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LOS VALORES MOBILIARIOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

en 1914 

"Conceptúo de fundamental importancia el estudio estadís
tico de los \"alores mobiliarios para establecer la economía nacio
nal sobre bases sólidas y conocidas... Yo abrí aquel surco de 
1899 ... No puede haber en la economía de una nación fenómeno 
más interesante, por sus consecuencias benéficas, que la introduc
ción de capitales del exterior para ser aplicados en su territorio a 
obras de progreso." 

Emilio Mitre. 

El rol que la sociedad anónima ha desempeñado en el desenvolvimiento 
de la vida industrial, agrícola, económica y social del mundo moderno, ha 
sido fecundo y trascendental, hasta el momento en que estalló la terrible 
conflagración que ha venido a perturbar la marcha normal de los pueblos. 

Puede decirse, empleando un símil nunca mejor aplicado, que la socie
dad anónima ha sido la gran palanca de los tiempos modernos, porque sin 
ella no se habrían podido llevar a cabo todas las obras que han transfor
mado fundamentalmente las bases económicas en que descansa la sociedad 
contemporánea. 

Es la sociedad anónima, como lo ha dicho ele Foville, la que, en la 
época moderna, ha permitido emprender obras gigantescas y siempre alea
torias, como la construcción de ferrocarriles, la perforación de istmos, la 
organización de los servicios marítimos, la explotación de minas, el seguro 
contra incendios y sobre la vida, la iluminación de las ciudades y la fun
dación de grandes empresas industriales y comerciales. El mundo estaría 
muy lejos de poseer los elementos de trabajo que hoy tiene, si estas nuevas 
potencias que se llaman crédito y sociedades anónimas no hubieran venido 
a demostrar a los pequeños capitalistas que, agrupándose, podían atreverse 
a todo. 

Para que se comprenda toda la importancia que en la vida económica 
de las naciones contemp~ráneas tienen las sociedades anónimas y los valo
res mobiliarios, que ellas emiten, basta recordar que el monto de los emi
tidos en el mundo alcanzaba, a fines de 19r2, a la suma de 850.000 millones 
de francos. 

Estos 850.000 millones de francos estaban representados por títulos de 
los Estados, acciones y obligaciones de compañías de ferrocarriles, socie
dades comerciales, industriales, mineras, metalúrgicas, financieras; acciones 
de compañías de seguros, de minas de carbón, de fierro, de plomo, de ní
quel, de plata, de oro; acciones de sociedades de crédito, de bancos de Es
tado y de bancos privados; acciones y obligaciones de compañías fluviales y 
marítimas, de transporte, etc. 
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Para comprender en toda su importancia lo que estos 850.000 millone,; 
de franco,s en títulos negociables representan en el monto general de la for
tuna del mundo, es necesario tener en cuenta que, desde que éste existe, 
_hasta fines de 1912, el monto del oro y de la plata extraídos de la tierra, 
apenas pasaba <le 150.000 millones de francos, y que todos los Lilletes de 
banco en circulación, en la misma época, se elevaban a 41.500 millones de 
francos. 

Si tal es el rol que las sociedades anommas, y los valores mobiliarios 
<¡ue ellas emiten, desempefian en 'la vida económica de las naciones moder
nas, se comprende fácilmente que era indispensable organizar una estadís
tica internacional que se ocupase de llevar cuenta exacta de todos los valores 
emitidos por las sociedades anónimas existentes en el mundo, especificando, 
.al mismo tiempo, la naturaleza de estas sociedades, es decir, el género de 
comercio _o de industria a que se dedican, las utilidades que obtienen, los 
países a que pertenecen los tenedores de las acciones, y muchos otros datos 
<le interés. 

La tarea de organizar esta estadística fué aceptada con encomiable en
tusiasmo y competencia, en virtud de una invitación del Instituto Interna
cional de Estadística de Londres1 por el ilustrado economista y publicista 
francés M. Alfredo Neymarck, maestro en estas materias. 

En la sesión del Instituto, que tuvo lugar en Viena, en 1891, M. Ney
marck, puso, por así decir, las bases de esta estadística, que tomó, en se
guida, una forma concreta, en la sesión del mismo Instituto, celebrada en 
Berna, en 1895. 

El 14 de marzo de 18cJ6, }I. Neymarck dirigió a sus colegas del Insti
tuto un cuestionario que contenía las principales preguntas relativas a los 
valores mobiliarios, y gracias al cual se pudo reunir los datos que sirvieron 
para redactar' los informes presentados a los congresos de San Petersburgo 
(hoy Petrogrado) (1897), Cristianía (1899), Budapesth (1901), Berlín (1903) 
y Londres (1905). 

Cortésmente invitado, en 1902, por l\I. Neymarck, en mi calidad de 
miembro del Instituto Internacional. de Estadística, para preparar un infor
me sobre los valores mobiliarios de la República Argentina, presenté el, pri
mer trabajo en ta sesión de Berlín, en 1903, cuyas cifras se refirieron al 
afio 1900. 

· Fué éste el trabajo más completo que sobre esta materia se llevó a 
cabo hasta ese momento en la República, y él, puede decirse, será siempre 
el punto de partida de los que se verifiquen más tarde. 

El segundo informe fué redactado para la sesión de Londres de 1905, 
y las cifras se refirieron al año 1904. 

El tercer informe mío ftté preparado, siempre a invitación de M. Ney
tnarck, para la reunión del Instituto Internacional de Estadística, que tuvo 
lugar en Copenhague, en los días 26 al 31 de agosto de 190¡, y los valores 
inventariados se refirieron al 31 de diciembre de 1900. 
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La estadística de los valores mobiliarios que presenta el tercer censo na
cional, es, pues, la cuarta que se realiza en la República Argentina, con 
sujeción al programa trazado por Neymarck, y ella se ha llevado a cabo ocho 
años después de la última. 

La comisión del tercer censo, cuando trazó el plan de sus trabajos, 
creyó que no podía prescindir <le este inventario de los valores mobiliarios, 
indispensable para conocer la vida económica del país y las bases, sólidas e, 

frágiles, en que ella reposa. 

Por lo demás, la importancia de esta materia es indiscutible. Ella ha 
sido reconocida por ,los más eminentes economistas europeos, a la cabeza 
de los .cuales se halla N eymarck, creador, como ya he dicho, de esta estadís
tica. "Tanto por lo que concierne a la estadística de los valores mobiliarios, 
como por lo que respecta a la balanza económica internacional, dijo Ney
marck en un prefacio que escribio para el libro en que se publicó mi tercer 
informe sobre los valores mobiliarios en circulación el 31 de diciembre de 
19()6, usted no se ha limitado a dar una sucinta enumeración de cifras; con
sideraciones económicas y financieras ilustran sus cuadros y aumentan el 
interés de ellos. Se puede, agregaba, gracias a su trabajo, darse cuenta de 
los progresos realizados por su país." 

Entre nosotros, la importancia de esta materia fué igualmente recono
dda por espíritus ilustrados, especialmente versados en las ciencias eco
nómicas. 

Cuando vió la luz mi tercer informe, el malogrado publicista Emilio 
Mitre, quien en la memorable discusión sostenida en 1899, en la cámara de 
diputados, a propósito de la reforma monetaria, presentó una estadística de 
una parte de los valores mobiliarios en circulación, díjome, en carta fecha 
julio 10 de 1908, que conservo en mi archivo: "Le agradezco igualmente su 
libro, nueva contribución la un estudio que conceptúo de fundamental im
portancia para establecer la economía nacional sobre bases sólidas y cono
cidas. Este estudio debe a usted los más positivos servicios, desde la reu
nión de sus materiales, hasta su úrganización y comentario científico. Yo 
abrí aquel surco de 1899; pero ya estaría borrado, si no se hubieran abierto 
otros nuevos y, sobre todo, si no se hubiera puesto en ellos la semilla des
tinada a dar los frutos apetecidos. Esta es la tarea que usted se ha pro
puesto y que va llenando cumplidamente. Gracias a su método, tendremos 
pronto la estadística exacta de los valores mobiliarios extranjeros, que 
tiene para nuestro país un valor extraordinario. No puede haber e~ la 
economía de una nación fenómeno más interesante, por sus consecuencias 
benéficas, que la introducción de capitales del exterior para ser aplicados 
en su territoria a obras de progreso. Los capitales del exterior son el 
fruto de un esfuerzo económico, en el cual no hemos tenido ninguna par
ticipación, pero del que aprovechamos por entero, a trueque de un tributo 
moderado. Vea usted si es necesario que sepamos a punto fijo cuánto es 
lo que recibimos, y cuáles son las ventajas y las obligaciones que de esta 
introducción de capitales derivan para el país. (~racias a usted lo vamos 
sabiendo, y acaharemos por saberlo del tn¡l... Entonces podremM tener 
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una legislación sabia que fomente estas energías salvadoras, clave 1lcl se
creto del progreso actual de la República." 

Para llevar a cabo la estadística de .los valores mobiliarios, la cum1s10n 
del censo dispuso como diligencia J_Jrevia, que se obtuviese una lista de las 
sociedades anónimas inscriptas en el registro general de comercio, con de
terminación del lugar en que funcionaban. 

Obtenida la nómina, se dirigió a todas las sociedades una circular pi
diéndoles que suministrasen los datos comprendidos en un formulario que 
les acompañaba, los cuale~, más o menos, se reducían a los siguientes: 

1.-Nombre de la compañía o sociedad anónima. 
2.-0bjeto de la compañía o sociedad anónima. 
3.-Año en que fué fundada. 
4.--Capital autorizado a emitir por los estatutos de la sociedad. 
5.-Capital efectivamente emitido y subscripto, determinando: 

a) en acciones ordinarias; 
b) en acciones preferidas; 
c) en obligaciones (debentures). 

6.- --Monto del capital al precio de emisión. 
7.--Renta de las acciones o títulos, en el último ejercicio. 
8.-Tipo de cotización de las acciones. 
9.-Países en que se subscribieron las acciones o títulos. 

IO.-Países en que viven los tenedores de acciones, y mnnto dl: las que 
cada uno posee. 

1 I .--Utilidades netas, repartidas !!.ntre los tenedores de acciones ordina
rias, preferidas y obligaciones ( debentures) en el último ejercicio. 

12.---Monto de las deudas que pesan sobre las sociedades anónimas y 
países en que residen los acreedores. 

Como se ve, la investigación proyectada por la com1s10n del censo, era 
amplia, extensa; y, si ella hubiera sido contestada por las sociedades anó
nimas que debían proporcionar los datos, habría suministrado un caudal 
inapreciable de útiles informaciones para estudiar la marcha económica del 
país, en uno de los puntos de más vital importancia, como es el relativo a 
la introducción de ca.pitales extranjeros, para ser invertidos en mil obras de 
progreso, con las que hemos fundado la prosperidad presente del pueblo ar
gentino, y alcanzaremos algún día los altos destinos que, sin duda alguna, 
nos están reservados. 

No fué tarea de fácil desempeño obtener los datos de las sociedades 
anónimas; hubo· necesidad de dirigir numerosas circulares; de insistir cerca 
de los representantes de ellas; pero. al fin, solicitando, más que exigiendo, 
se llegó a conseguir un número tal de respuestas que aseguró el éxito de la 
investigación que iba a llevarse a cabo. 

Desde luego, como se verá en los cuadros estadísticos que forman la 
base de este trabajo, la5 sociedades anónimas que suministraron datos fue
ron 679. 
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El capital autorizado a emitir por estas 679 sociedades, en forma de 
.l\cciones ordinarias, de acciones preferidas y de obligaciones, subió a 
4.6o8.614.66<) pesos. Pero, el capital verdaderamente integrado por los accio
nistas, quedó reducido a 3.826.698.627 pesos. 

Este capital, sin embargo, al precio de emisión de las acciones subscrip
tas, subió hasta 4.162.526.720 pesos, porque muchas lo fueron muy arriba 
de la par. 

En realidad el monto de los valores mobiliarios que forman la base de 
la estadística de 1914, debería ser mucho más considerable, si se incluyesen 
diversos valores que escapan al inventario, no por omisión o negligencia 
de los que la ejecutaron, sino porque las sociedades que los emitieron no 
estaban inscriptas en el registro general de comercio; y si, además, se hicie
sen figurar otros valores, como los de la deuda pública, que no aparecen en 
éste, no obstante que estuvieron incluídos en el anterior inventario. 

Así, por ejemplo, para no citar sino un caso, los ferrocarriles figuran 
en esta estadística con un capital de 1.377.694.212 pesos moneda nacional, 
cuando en verdad el capital efectivo de estas empresas de transporte Jlega 
a ·1.344.326-465 pesos oro, iguales a 3.051.621.075 pesos papel, sin contar los 
320 millones que representan las líneas férreas del Estado. 

Pero, como he manifestado, muchas de estas líneas no están inscriptas 
en el ·registro general de comercio, y, por consiguiente, no han podido_ su
ministrar datos. Esto no obsta para que, al realizar el inventario del capital 
extranjero invertido en la República, tome en cuenta estos valores. 

He dicho que el monto de la deuda pública de la nación, de las provin
cias y de las municipalidades no forma parte del presente inventario ele va
fores mobiliarios, a pesar de que estuvo incluido en el censo de 1908. Ese 
monto, .sin embargo, representa guarismos considerables. A principio de 
r913 - año próximo al del censo - la deuda consolidada de la Nación, tan
to interna cuanto externa, así a papel como a oro, ascendía a 531.498.rnS 
pesos oro. La misma denda <le las provincias y de las municipali<lades, lle
gaba a 215.368.103 pesos oro. El total de la deuda consolidada de to<lo el 
país montaba, pues, en 1913 a 746.866.2II pesos oro, iguales a 1.695.386.298 
pesos papel. 

Entretanto, este crecido valor no ~stá incluido en la presente estadís
tica, y sí en la de 1908. 

El inventario de 1908 comprendió 490 sociedades anónimas, con un ca
pital de 2.218.740.or5 pesos oro, de los que r.157.779.784 pesos representa
han las acciones, 384.232.154 las obligaciones. y 676.728.087 los títulos co
rrespondientes a la deuda consolidada de la Nación, de las provincias y de 
Jas municipalidades. 

Basta comparar' estos guarismos con los ya conocidos del actual inven
t1rio, o sea 4. 162.526.720 pesos papel, para reconocer, sin mayores dificul
tades, la superioridad de éste. 

Pero, antes de engolfarme en el est11dio <le los resultados que arroja el 
censo de los valores mobiliarios, considero de interés, sobre todo para los 
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lectores extranjeros, exponer algunas consideraciones sobre las sociedades 
;!nónimas, las formalidades leg,iles exigidas para su fundación, y su meca
nismo. 

La constitución de sociedades anónimas está sometida por el Código 
de Comercio a severas formalidades, de acuerdo con los principios más 
adelantados de la legislación universal en la materia, a fin de asegurar su 
buen funcionamiento, al mismo tiempo que los intereses de los accionistas. 

Las condiciones indispensables para su creación son las siguientes: que 
el número de los accionistas no sea menor de diez; que el capital social o 
su primera serie, que no debe ser menor <le 30 por 100 del total, sea integra
mente subscripto; que los accionistas hayan entregado el IO % del capital 
subscripto en efectivo, suma que debe ser depositada en un banco oficial 
o particular; que la sociedad sea constituída por un tiempo determinado, y 
que esté autorizada por el Poder Ejecutivo, el cual no podrá rehusarlo si 
las funciones, la organizacit'm y los estatutos de dicha sociedad están de 
acuerdo con las disposiciones del Código y si su objeto no es contrario al 
interés público. 

Para tener el derecho de publicar el prospecto solicitando accionistas, 
es necesario conformarse con las siguientes prescripciones: indicar la fecha 
de la constitución provisoria de la sociedad, mencionar el lugar donde fué 
lev3ntada y registrada el acta, y cuáles fueron los diarios que publicaron 
los· estatutos y la aprobación del poder ejecutivo; determinar el objeto de 
la sociedad, el capital social, el número de acciones y las condiciones de su 
subscripción y pago; determinar las ventajas excepcionales atrihuídas a 
los fundadores de la sociedad; convocar a los subscriptores a una asamblea 
general, que deberá tener lugar dentro de los tres meses, para la constitu
ción definitiva de la sociedad. 

El Código prohibe a los fundadores de sociedades que se reser,;en .una 
prima o una ventaja cualquiera bajo la forma de acciones, obligaciones o 
parte de fundadores, en cambio de concesiones acordadas gratuitamente por 
las autoridades. '. 

La ley les concede solamente un máximum de 10 7o _del capital o bien 
10 % de los beneficios realizados y líquidos, durante un término que no 
debe exceder de diez años. · 

Los fundadores o administradores de cualquier sociedad anónima, son 
responsables, solidariamente y sin ningún límite, de todo lo que se hubiera 
hecho en nombre de la sociedad, hasta su constitución definitiva, sah-o re
curso contra ésta, si hubiese lugar. 

Si la sociedad se constituye definitivamente, los gastos y las consecuen
cias de los actos realizados con este objeto por los fundadores serán por 
cuenta exclusiva de estos últimos, sin tener ningún recurso contra !ns subs
criptores. 

En b.s sociedades anónimas no constituídas legalmente, los fundadores, 
administradores y representantes, son solidariamente y sin ningún límite 
ohligndos a restituir las sumas que ellos hubiesen recibido por acciones emi
tidas, como también a pagar las deudas sociaies y los perjuicios que re
sultaren, hacia terceros, de la falta de ejecución de fas obligaciones con
traídas en nombre de la sociedad. 
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U na vez constituídas debidamente las sociedades anónimas sus admi
nistradores no contraen ninguna responsabilidad personal o solidaria por 
los compromisos de la sociedad; pero responden personal y solidariamente, 
hacia ella y los terceros, por la inejecución o mal empico de su mandato 
y por la violación de las leyes, estatutos y reglamentos. 

Todas las sociedades están obligadas a nombrar anualmente, por lo 
menos, un síndico designado por la asamblea general, el cual, representan
do directamente a los accionistas, vigila la buena marcha de la sociedad 
y el cumplimiento de las disposiciones legales que la rigen. 

El Código de Comercio contiene muchas otras disposiciones tendientes 
a asegurar la constitución correcta y legal, así como la buena marcha de 
las sociedades anónimas; pero basta las citadas para darse cuenta de que 
~¡ legislador ha querido llevar muy lejos su previsión para garantir los in
tereses y los capitales que se confían a este género de instituciones. 

A pesar de esta sabia previsión, es forzoso reconocer que la institución 
de las sociedades anónimas, que constituyen, como he dicho al princip_io, 
una verdadera palanca económica, cuando éstas son administradas con co
rrección y establecidas con un objeto de utilidad comercial e industrial, 
está muy lejos de haber adquirido en la República la difusión que su es
tado económico reclama. 

No hace mucho tiempo que uno de los principales órganos de publi
cidad del país, refiriéndose a las defraudaciones e irregularidades que se 
cometen en la administración de las sociedades anónimas, decía: ''Sea como 
fuere, el hecho es que estas continuas defraudaciones perpetradas con for
malidades legales por los directores y gerentes de sociedades anónima~ bs 
han rodeado de un desconcepto público que resiste estas combinaciones 
factibles y poderosas de financiar el capital del ahorro. ;\ esta desconfianza 
se debe atribuir en gran parte las anomalías que presenta la banca y la cir
culación, en que enormes sumas se retraen atesoradas en las arcas del de
pósito, sin sentirse estimuladas por inversiones e iniciativas de bienestar 
y prosperidad." 

"La sociedad anónima es, en todos los países, agregaba, la gran pa
lanca financiera que impulsa y promueve el progreso y la irrigación del 
crédito, recogiendo los recursos del ahorro, que por su afluencia forman 
poderosas asociaciones de fomento económico. Son ellas las que conciben 
los prospectos de empresas, los estudian, combinan, financian y gestionan 
con extricta probidad y pericia abonada por el cumplimiento <le las ven
tajas que ofrecen a los accionistas, que confían su dinero a los promotores 
y directores." 

Encareciendo la necesidad y urgencia de introducir serias reformas en 
el régimen de las sociedades anónimas, el referido órgano de publicidad 
decía: "Vindicar la institución anónima de estos recelos motivados por los 
abusos cometidos a su sombra, interesa, no sólo a la justicia, sino también 
al progreso económico y al aprovechamiento de cuantiosas sumas de aho
rros, que colocadas en inversiones de empresa concurrirían a promover et 
bienestar y la prosperidad de la República con' beneficio para los accio
nistas." (1) 

(1) Véase •La Naci6n• c]e] 12 de agosto de r917 
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Para hacer más metódico este trabajo, he reunido en treinta y do9 gru
pos, de acuerdo con el ramo <le comercio o de industria a que se dedican, 
todas las sociedades anónimas que han sido materia de este inventario, es-

' pecificando tel monto de los valores emitidos por ellas. 
Esos grupos son los siguientes: 

OBJETO l.>E L-\ SOClllDAD O CO~PAS"L\ 

!.-Bancos . 
II.-Préstamos y construcciones 

III.-Compra-venta de inmuebles 
IV.-Scguros. . 
V.-lmportación y Exportación 

VI.-Tranvías . 
VIT--Fcrrocarriles. 

VIII.-Transporte .. 
IX.-Industria azucarera. 
X.-Explotaciones forestales 

XL-Agricultura y ganadería 
XI !.-Sociedades vitivinícolas 

XII !.-Consumos. 
XIV.-Frigoríficos . 
XV.-Molinos de harina 

XVI.-Mercados. 
XVII.-Industria lechera y dcrh·ados 

XVIIl.--Cerveza, bebidas, hielo 
XIX.-Navegación. 
XX.-Teléfonos, Telégrafos, Radiotelégr:ifos 
XXI.-Minas y canteras 

XXII.-Electricidad y gas 
XXII !.-Obras de riego. 
XXIV.-Sanatorium . 
XXV.-Tabacos y cigarrillos 

XXVI.-Metalurgia 
XXVIL-Fabricación de bolsas, lonas, alpargatas, etc. 

·xXVIII.--Elaboración de fósforos . 
XXIX.-Puertos 
XXX.-Aguas corrientes y obras hidráulica~ 

XXXI.-Fabricación de papel 
XXXII--Varias. 

Tot.:.les. 

FERROCARRILES 

Núm~ro 

de socied;:idcs 

anónima.5 

6') 

87 
24 
71 
30 

7 
II 

4 
12 
14 
82 

8 

14 
11 
9 

9 

9 

14 
8 
9 
8 

30 
8 

7 

5 
5 
2 

2 

6 

2 

129 ---
679 

Capital efectivamente 

emitido, al 

precio de emisión S "Jh 

682. 921. 559 
520.427 .136 
45.730.6oo 

296.903.282 
30.337.491 

232.795.455 
1. 377 .694. 212 

5,740.000 
58.197.270 
34.682.327 

147.353.550 
31 .6o2.ooo 
10.375.8o2 
81 .244.041 
6.778.000 

18.889.929 
11.088.53i 
43,006.446 
45.090. 500 
52.856.380 
l0.868.08.3 

100.786.3S8 
8,759.723 
l. 194.000 

I0.338.100 
23.688.000 
6.352.000 
s. 26o.ooo 

20.425.000 
15,422.400 
8.752.400 

216.966. 134 

4.162.526.720 

El grupo más importante, como se ha visto, pertenece a los ferrocarri
le.s. Ellos aparecen con 1.377.6<)4.212 pesos papel, cantidad que, como he 
<licho, está muy lejos de representar el capital de todas las líneas férreas 
existentes en la República, el cual asciende a 3.371.429.379 pesos papel, in
cluyendo el valor de las líneas de propiedad del i Estado, que alcanza a 
~u9.8o8.304 pesos moneda nacional. 

El mismo espíritu progresista de que la República ha dado muestras en 
t'l arreglo de sus vías de comunicación, fluviales y marítimas, se observa 
igualmente en la construcción de su red de vías férreas. En este punto, los 
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progresos han sido rápidos y los resultados plenamente favorables, en cuan
to a la explotación de las riquezas del país. Para no citar más que un ejem
plo, es gracias a los ferrocarriles que la,. agricultura y la ganadería han po
dido alcanzar un gran desarrollo en la provincia de Buenos Aires, mucho 
menos favorecida que las provincias del Norte bajo el punto de vista de las 
vías fluviales. Todas las líneas que se dirigen hacia el Sud han contribuí do 
poderosamente a la transformación de la Pampa, y al aumento de la su
perficie cultivada, en un radio inmenso, donde no existía antes más que 
tierras incultas, apenas preparadas para la ganadería. 

El ferrocarril ha desempeñado entonces en la República un rol eminen
temente civilizador, haciendo surgir de un suelo todavía inexplorado nuevas 
riquezas, uniendo entre sí los principales centros agrícolas, y abriéndoles 
salidas hacia el mar o hacia los ríos. El ferrocarril ha sido igualmente el 
auxiliar del movimiento de colonización, favoreciendo, por concesiones de 
tierras, la fundación de colonias en todo su trayecto. 

Este rol no ha terminado todavía, a juzgar por el gran número de con
cesiones de ferrocarril que están a estudio de los poderes públicos o de los 
particulares. Por otra parte, la tendencia se encamina a la construcción de 
ferrocarriles económicos, de trocha angosta, a fin de obtener en la construc
ción o en la explotación reducciones de precios, que permitan en seguida 
realizar rebajas .en las tarifas de transportes. Todo eso indica que, al mismo 
tiempo que se descuenta la continuación de los buenos años agrícolas, se 
tiende por la multiplicación de los medios de transporte, a la expansión 
económica del país. 

Fué' en 1854 cuando el gobierno de la provincia de Buenos Aires acor
dó la primera concesión de ferrocarril de una extensión de 21 kilómetros, 
partiendo de Buenos Aires hacia el Oeste. En 1857 se libró al servicio pú
hlico una primera sección, de 1~ kilómetros. 

Después de estos modestos comienzos, la red argentina se ha desarro
llado con gran rapidez: ella alcanzaba el 31 de diciembre de 1910, 2¡.o65 
kilómetros, y el mismo día de 1916, 34.000. Todas las provincias están re
presentadas en esta cifra; pero, naturalmente, en proporciones desiguales, 
en vista de que la construcción de vías férreas no .se ha extendido en todas 
partes en igual proporción. Su construcción ha marchado paralela con el 
desarrollo agrícola; así, las provincias más aptas para el cultivo son las que 
han progresado más en este sentido. 

Entre estas provincias es necesario citar a Buenos Aires, Santa Fe y 
Córdoba, las tres que han realizado mayores progresos en la agricultura, 
puesto que suministran, ellas solas, 8o por roo de la exportación total. En
tre los territorios, es el de la Pampa el que tiene una mayor extensión de 
ferrocarriles, extensión llamada a duplicarse rápidamente, dado el gran 
número de nuevas líneas proyectadas, las que, en un porvenir muy próximo, 
la atravesarán en todo sentido, facilitando así la salida de su importante 
producción. 

Con relación a los otros Estados americanos-dejando de lado a 1os 
Estados Unidos, cuyo progreso colosal en materia de ferrocarriles no per
mite la comparación con cualquiera otra nación de la tierra-la República 
ocupa el primer puesto, bajo el punto de vista de sus líneas férreas. Con 
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los 34.000 kilómetros que ella tenía el 31 de diciembre de 1916, sobrepasa 
a Méjico (25.492 kilómetros) y al Brasil (22.287 kilómetros), los dos Es
tados americanos que, siendo los más ricos y poblados, poseen una red 
más extensa de ferrocarriles. Y si, bajo el mismo punto de vista, se com
para en seguida la Argentina con Francia, Italia, España, Bélgica, Ingla
terra, Alemania y Austria-Hungría, se constata que ella ocupa el quinto 
lugar. Pero, esta cifra no puede, bien entendido, tener una significación 
exacta más que cuando se la compara con las que muestran la superficie 
<le la Argentina y su población. Son éstas, entonces, indicaciones, más que 
comparaciones. 

Si se efectúa1 este estudio comparando el número de kilómetros de vía.s 
férreas en explotación, con el de la superficie en miriámetros cuadrados en 
cada país, se observa entonces que, entre las naciones sudamericanas, no 
es y,t la República Argentina la que ocupa el primer puesto, sino la Repú
blica Oriental del Uruguay, pues la primera no tiene más que 1,211 kiló
metrus de vía por miriámetro cuadrado, mientras que la segunda posee 
1,411. El segundo puesto corresponde a Méjico, con r,282 kilómetros. Véase 
a qué extrañas conclusiones conducen algunas veces los estudios estadís
tisos, puesto que resulta de las cifras precedentes que el Uruguay, con sólo 
2. 638 kilómetros de vías férreas y r87. ooo kilómetros cuadrados de terri
torio, ocupa, aparentemente, bajo este punto de vista, un puesto mejor que 
la Argentina. 

La comparación del número de kilómetros de vías férreas de cada país 
con el ele sus habitantes, parece más exacta. Así, encontramos que para 
rn.ooo habitantes, la Argentina tiene 4r kilómetros 77 metros de vías fé
rreas, mientras que el Brasil no posee más que ro,86, el Uruguay 23,98, 
Chile 18,73, Méjico 18,73, el Perú 5,87 y Venezuela 3,86. 

Todo está explicado en el cuadro que se verá después. 
La cifra de las vías férreas que posee la República Argentina-por ele

vada que parezca, comparada con la de otras naciones-debe ser conside
rada como. provisoria, pues a diferencia de lo que acontece en las naciones 
de Europa· que han alcanzado más o menos su pleno desarrollo económico, 
hay mucho que hacer aquí para servir las necesidades y los intereses ele 
toda la extensión del territorio argentino. Es seguro, que las mejores líneas 
están ya construíclas, pero existen otras que, fuera ele su utilidad general, 
pueden llegar todavía, en un próximo porvenir, a un rendimiento lucrativo, 
gracias a la valorización de las tierras que atraviesan. 

Extender constantemente la red de vías férreas es, por lo demás, una 
necesidad para la República Argentina, como lo es para todas las naciones 
jóvenes, en las que no existe, por así decirlo, caminos para vehículos. An·
tes que efectuar desembolsos en vías de comunicación, lo que es un gasto 
improductivo, el gobierno prefiere fomentar la construcción de líneas de 
ferrocarril, las cuales pueden convertirse con el tiempo en instrumentos de 
producción. 

He aquí un cuadro que comprende la extensión de vías férreas que te
nía la República Argentina, comparada con la de otras naciones, formado 
con los datos mús recientes que he podido reunir: 

··~ 
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Extensión de las vías férreas de la República Argentina, comparada con la 
de diversas naciones 

Extc-ns1ón <le Ja.s ]{il6rnd res de 

Kilómetros 
No. total 

lineas de ferrocarriles 

PAISES de por 
1 por cuadrados ferrocarriles en 

ha1Jitante5 rniriam. I0,000 
expiotaci6□ 

cuadrado hab. 

República Argentina. 2.806.400 9.000.000 1916/ 34.000 I,21 I 37,77 
Brasil. 8.528.218 20.515.000 1912¡ 22.287 0,261 ro,86 

Uruguay. 186.926 l. !03 .040 1912¡ 2.638 l,41 l 23,98 
Chile 757.366 3.399.928 1912/ 6.370 0,841 18,73 

Perú 1.769.804 4.559.550 1<)12/ 2.680 0,151 5,87 
Méjico r.987. 201 13.607.259 1912/ 25.492 1,282 18,73 
Venezuela 942.300 2.685.606 1912/ l .020 o,ro8 3,80 
Bolivia. I.225.600 2.267.935 1912_/ 1.440 0,l 17 6,35 
Colombia 1.135.550 4.501.000 1912/ l .000 0,088 2,22 
Estados Unidos 9.420.670 91.794.102 1912/..¡02.887 4,264 43,89 
Francia 536.464 39.961.945 1912/ 50.232 9,384 12,57 
Italia 286.632 34.565.698 1912¡ 17.420 6,077 5,03 
España 504.554 20.068.381 1912¡ 15.350 3,042 7,64 
Bélgica 29.456 7.451.903 1912¡ 8.660 29,399 11,62 
Inglaterra 314.339 45.988.000 1912¡ 37.678 II,986 8,19 
Alemania 540.743 64.775.000 1912 / 62. 734 1 I ,599 9,68 
Austria-Hungría. 676.077 51.250.626 1912 45.823 6,777 8,94 / 

BANCOS 

El segundo grupo de valores mobiliarios comprendidos en este inven
tario, está formado por las acciones de los establecimientos bancarios, así 
nacionales como extranjeros, que funcionan en el país. El monto de las 
acciones, al precio de emisión, asciende a 682. 921. 559 pesos papel. 

Este guarismo, por elevado que parezca, no comprende la totalidad de 
los establecimientos bancarios existentes en la República. Algunos im
portantes, formados con capitales extranjeros, no figuran en este inven
tario por la razón anteriormente dada, cuando me ocupé de los ferrocarri
les: porque no 'están anotados en el Registro general de comercio como 
sociedades anónimas. 

De las 69 instituciones bancarias que forman la base de e.sta estadística, 
12 son constituídas con capital extranjero y 57 con capital nacional. 

De estos Ó9 establecimientos, 36 funcionan en la ciudad de Buenos Ai
res, que absorbe una gran parte del movimiento comercial y bancario de 
todo el país, 13 en la provincia del mismo nombre, 3 en la de Santa Fe, 
2 en la de Entre Ríos, 5 en la de Corrientes, 2 en la de Córdoba, I en 
Mendoza, 4 en la de San Juan, 1 en Catamarca, 1 en Salta y I en el terri
torio nacional de Santa Fe. 

Llama ]a atención el escaso capital propio con que funcionan en la 
República los b;incos extranjeros. Ese capital es muy reducirlo, comparado 
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con el monto que alcanzan en puco tiempo los depósitos, formados por lus 
ahorros y por los fondos que aporta el comercio del país. 

Así, por virtud de este hecho, viene a resultar que los bancos extran
jeros trabajan con capitales del país, obteniendo crecidas utilidades. 

Si se compara, en efecto, el monto del capital de cada banco, corres
pondiente a la República Argentina, con el monto de los depósitos que en 
los mismos existe, se ve que el primero es insignificante al lado del último. 

Para no citar muchos casos, bastárame decir, que el Banco de 
Londres y Río de la Plata, con un capital de 4.250.000 pesos oro, tiene 
depósitos por valor de 144.009.445 pesos papel y 2.587.002 pesos oro. El 
Banco Alemán Transatlántico posee un capital de 3.650.000 pesos oro y 
depósitos por valor de 38.843.667 pesos papel y 1.184.702 pesos oro. El 
Banco Británico de la América del Sud tiene un capital de 4.536.000 pesos 
oro, y depósitos por valor ele 52.427.676 pesos papel y 685.515 pesos oro. 
Pero la evolución más rápida realizada por un banco extranjero en la Ar
gentina ha sido, sin duda alguna, la del Nacional City Bank of New York, 
que en dos años de existencia, con un capital de 2.355.454 pesos papel, 
tiene depósitos que ascienden a pesos 35.074.979 de igual moneda. 

Todos los bancos fundados en la República con capital extranjero, 
tenían a fines de julio de 1917, depósitos por valor de 507.o8o.931 pesos 
papel; y 6.625.641- pesos uro, o en total 522.12r.136 pesos papel, mien
tras que el capital correspondiente a la República Argentina¡ ascendía a 
35.304.023 pesos oro y 10.019.090 pesos papel, según puede verse con ma
yores detalles en el cuadro que acompaño: 

En presencia de estos guarismos, queda evidenciado cuán reducido es 
el capital que aportan los bancos extranjeros para que la Nación se enri
quezca, comparado con la cuantía del capital que la Nación les aporta para 
que, por el contrario, se enriquezcan ellos. 

Constituyen, además, una revelación de que esos bancos, más que 
tales, resultan simples intermediarios, corredores, para los préstamos y 
operaciones conexas del dinero nacional, entre los habitantes de la Nación. 

Bancos extranjeros, capital y dep6sitos en julio de 1917 

Alemán Transatlántico 
Anglo Sud Americano 
Británico de la América del Sud 
Francés e Italiano 
Germánico de la América del Sud 
Holandés de la América del Sud 
Italia y Río de la Plata. 
!talo Belga. 
Londres y Brasil 
Londres y Río de la Plata 
Thc National City Banck 

Totales. 

CAPITAL 

Papel Oro 

3.650.000 
5,713.636 2.475.000 

4,536.000 
2.500.000 
1.729.000 
3.895.833 

I0.000.000 
1.000.000 

1 .950.000 1 .268.190 
4.250.000 

2,355.454 

10.019.090 35.304.023 

DE PO SITOS 

Papel 

38.843.657 
35.072.399 
52.427.676 
25.078.527 
16.626.713 
31.037.634 
85.963.652 
21. 231,431 
21.114.808 

r44.609.445 
35.074.979 

507.080.931 

Oro 

1.184.702 
297. 134 
685.515 
181 .085 
433.363 

8.36o 
926.441 

41. 124 
28o.7::9 

2. 587 .002 
r56 
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El monto de los depósitos totales que tenían los bancos a fines de 
1915, dice un ilustrado colaborador de este censo (1), representa .83 pe
sos por habitante, y los préstamos I5S pesos moneda legal por habitante, 
contra sólo 87 pesos, respectivamente, 72 pesos en 1900. El valor de la 
exportación que hace 15 años fué de 35 pesos oro por habitante, ha lle
gado a 70 pesos oro en el año pasado. Son estos índices de un desarrollo 
económico como no los alcanzan muchos de los más adelantados países 
del viejo mundo. La Argentina ha llegado por eso a una etapa de su 
evolución en la cual el capital flotante, desde luego, no sólo ha de buscar 
un beneficio en descuentos, sino también en inversiones que hasta ahora 
fueron el privilegio del capital. europeo. 

"Los efectos de la guerra europea cooperarán para la próxima crea
ción de un mercado financiero argentino". 

Préstamos y construcciones 

El tercer grupo, por su importancia, de valores mobiliarios, está for
mado por 87 sociedades anónimas, que tenían por misión hacer préstamos 
sobre hipotecas y construcciones, y con~aban con un capital, al precio de 
emisión; de 520.427. 136 pesos papel. 

De estas 87 sociedades, 37 eran exclusivamente hipotecarias; y de 
éstas, 15 eran argentinas, con un capital de 27 .000.000 de pesos, y 50 ex
tranjeras, con un capital, al precio de emisión, de 314.000.000 de pesos. 

El monto de 342. ooo. ooo de pesoi que representa, al precio de emi
sión de las acciones, el capital de las 50 sociedades hipotecarias extranje
ras radicadas en la República, no está de acuerdo con el guarismo que 
arrojó un prolijo y bien documentado trabajo que llevó a cabo en 1915 
una comisión nombrada por el poder ejecutivo nacional para investigar 
el monto de las hipotecas que gravan la propiedad raíz de toda la Re
pública. 

Según ese trabajo, el capital nacional invertido en hipotecas en la Re
pública asciende a 1. 852. 949. 302 pesos moneda nacional, y se descompone 
en esta forma : 

Capital nacional 
En cédulas hipotecarias nacionales en el país. 
En cuanto al capital extranjero empleado en 

1. 136. 399. 914 pesos; y se reparte así: 

Capital extranjero. 

$ mjn. 

1.56g.766.647 
283. 182. 642 

hipotecas, él sube a 

$ mjn. 

En cédulas hipotecarias radicadas en el extranjero 
836.399.914 
300.000.000 

Existe, pues, una diferencia considerable entre el monto que repre
senta el valor de las acciones de las sociedades hipotecarias al precio de 

(1) Véase--«Los bancos de desQUentos• por En,ique Kohn, en el volumen VIII del Tercer Censo Nacional. 
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em1s10n, y el guarismo que presenta la comisión nombrada por el poder 
ejecutivo, como total del capital extranjero invertido en hipotecas y en 
cédulas hipotecarias en la República. 

De todas maneras, cualquiera que sea el monto exacto o aproximado 
del capital extranjero dedicado entre nosotros a este género de operacio
nes, es necesario recordar que fué ésta una inversión que sedujo podere>
samente al capitalista europeo, deslumbrado por el alto interés que obte
nía, y satisfecho con la garantía relativa de que estaba rodeado el prés
tamo que acordaba. 

El capital extranjero distribuído con gran profusión y abundancia en 
hipotecas, en los últimos años, en la República, fué sin duda alguna, una 
de las principales causas que determinaron la inflacción en el valor de 
la propiedad territorial, urbana y rural, produciendo la última crisis de 
abuso del crédito, cuya liquidación no ha terminado aún. 

Se ha hecho la cuenta de las propiedades rurales y urbanas vendidas 
en los años 1901 a 1915 en toda la República, y de ella resulta que el 
monto de todas las ventas llegó a 7 .351 .000.000 pesos moneda nacional. 
En cuanto a las hipotecas, el monto de las que gravaron las propiedades 
rurales en los años 1905 a 1914 ascendió, a 2 .035 millones de pesos. 

Estoy muy lejos de negar los efectos benéficos de las hipotecas que 
gravan la propiedad raíz, cuando ellas se aplican a fundar nuevas indus
trias, a poner en explotación el suelo virgen y rico de nuestro territorio 
o a otras inversiones reproductivas; pero reconozco que ellas producen un 
resultado contrario, cuando tienen una aplicación infecunda. 

En materia de hipotecas, la República Argentina posee uno de los sis
temas más perfectos que existen en las naciones modernas; y, para pre>
barlo, me basta recordar que nuestras leyes no reconocen las hipotecas 
tácitas; ellas no admiten ningún privilegio en favor de las esposas y de 
los menores, sobre la hipoteca especial. No existe tampoco en este país 
hipotecas generales, ni privilegios que primen sobre el derecho del acree
dor hipotecario . . . . . . . . . . Así debería ser; pero existe, desgraciadamen
te, un privilegio en favor de lo que se llama en estilo forense "gastos 
causídicos", constítuídos por los honorarios de _los abogados, escribanos, 
procuradores, contadores, rcmatadores, etc., terrible legión que, para co
brar aquéllos, se echa encima del bien hipotecado o de su renta, y ob
tiene el pago, con preferencia al prestamista, aun cuando sus servicios no 
hayan sido solicitados ni en beneficio del préstamo; y tal es el caso de los 
concursos, con bienes hipotecados. 

Este privilegio específico al gremio de los curiales, establecido por la 
curia misma en su jurisprudencia, afecta gravemente el crédito hipotecario 
en el país, por cuanto el prestamista previsor debe reducir el justiprecio del 
inmueble que se le ofrece, en un margen considerable, donde quepan las 
pródigas regulaciones judiciales a favor de los terceros, extraños al con
trato del préstamo. 

La hipoteca, como todo acto que afecta o modifica el derecho de pro
piedad sobre un bien raíz, debe ser hecha delante de escribano y anotada 
en el registro general de hipotecas. Antes de extender la escritura, el 
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escribano, lo mismo que sucede en el caso de una venta, debe pedir un 
certificado, a fin de saber si el inmueble tiene o no algún gravamen. 

/ Bien que el derecho del propietario sea perfecto, en cuanto al domi-
nio, la legislación tiende a dar mobilidad a éste, y para eso limita a tres 
años la venta con pacto de retroventa, a diez el término de los arrenda
mientos y a diez también la inscripción hipotecaria; pero todos estos tér
minos pueden ser renovados a su vencimiento. El término de diez años 
para las hipotecas no se aplica entre nosotros al Banco Hipotecario Na
cional, al Banco Hipotecario de la Provincia de Buenos Aires, ni al Banco 
Hipotecario de la Capital, en virtud de las leyes especiales que han creado 
estas instituciones. 

Sociedades hipotecarias establecidas en la República Argentina, y capital 
en acciones al precio de emisión 

!\O)!BRE DE LA SOCIEDAD 

Banco Belga Argentino de Préstamos Hipotecarios 
Crédit Foncier de Buenos Aires et Prov. Arg. 
Sociedad Hipotecaria Belga Americana 
Sociedad Hipotecaria Holandesa del Plata 
Crédito Hipotecario de Buenos Aires 
The New Zeland and River Plate Soc. Mertgage. 
The River Plate Trust Loan Agency. 
Compañía Argentina de Tierras 
Societé Foncier del' Argentine 
Banco Argentino Hipotecario y Edificación 
Banco Edificador del Plata 
Banco Hipotecario Suizo Argentino 
Banco Previsor de Ahorros 
Crédito Territorial Argentino 
Banco Hipotecario de la Capital 
La Propiedad 
Banco Constructor Argentino 
Societé de Prets. Hipothecaires en Argentine 
Banco Hipotecario Franco Argentino 
Industrial y Pastoril Belga Sud Americana 
Crédito Territorial Sud Americano. 
Crédito Inmobiliario Sud Americano 
Banco Constructor de Villa Alsina (Avellaneda) 
Banco Popular de Quilmes 
La Cooperativa Popular de Bahía Blanca 
Crédito Territorial de Santa Fe 
Banco Edificador de Córdoh~. 
Banco de Crédito Inmobiliario (Tucumán) 
Banco Constructor de Tucumán 
Compañía Territorial e Hipotecaria Belga Argentina 

Societé Hypothécaire, Franco Espagnole pour 1' Amerique 
du Sud 

Capital al precio de 

emisión $ cll. 

5.000.020 

3,800.000 

22.000.000 

I0.000.000 

2.000.000 

3.8oo.ooo 
27.500.000 

57.0.50 

4.700.000 

1.680.500 

1.500.000 

4.545.000 

663.000 

11.500.000 

3.000.000 

571 .300 

I .000.000 

9.000.000 

145.000.000 

6.000.000 

18.000.0000 

1.800.000 

80.000 

841. 500 

30.000 

10.400.000 

92 9.8oo 
620.000 

96r.ooo 
250.000 
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l\ Q )1 B RE ll E LA SO C l I: ,, .\ !) 

Caja de Crédito Hipotecario 
Crédito Territorial del N ortc 
Buenos Aires Building Society 
La Holanda Argentina 
Sociedad General Belga Argentina 
Iviutua Hipotecaria Francc• _\mericana. 

Total 

Capital al precio de 

emisión S cU. 

2.750.000 
10.000.000 

500.000 
7.500.000 

18.000.000 
4. 500.000 

341 .615. 514 

Fuera de estas sociedades hipotecarias, existen algunos establecimien
tos bancarios que acuerdan préstamos hipotecarios por cantidades impor
tantes. 

SEGUROS 

Las acc10nes emitidas por las compañías de seguros, tanto nacionales 
como extranjeras establecidas en la República, forman otro grupo impor
tante de valores mobiliarios. 

El capital de las 71 sociedades comprendida:. en esta estadística, ascen
día, al precio de emisión de las acciones, a 296.903.282 pesos p::ipel. 

De las 71 sociedades o compañías de seguros, 53 eran nacionales, con 
un capital efectivo de 38.823.682 pesos moneda nacional y 18 extranjeras, 
con un capital de 258.079.6oo pesos. 

Como ya lo he dicho, esta estadística está basada sobre las sociedades 
anónimas cuyos estatutos figuran anotados en el registro general de co
mercio. Es por eso que el número total de 71 sociedades difiere conside
rablemente del que ha servido de hase para un trabajo sohre seguros que 
aparece en otra parte de esta obra. 

En este último se establece que el número de las compañías de segu
ros existentes, llega a 116, de las que 82 son nacionales y 34 extranjeras. 

El capital efectivo de las compañías nacionales era el 31 de diciembre 
de r9r 3, de 78. 97 4. 204 pesos moneda nacional. 

En cuanto al capital de las compañías extranjeras, las respuestas con
signadas en los libretos del censo, dice el ilustrado autor del trabajo men
cionado, ( 1) son tan incompletas que no permiten establecer el verdadero 
monto <le sus reservas en el país con destino a garantizar las pólizas en 
Yigor; pero se sabe que, además de los depósitos que tienen en la Caja de 
Conversión o en el Banco de la Nación para cumplir las prescripciones de 
la ley del año 1897, las compañías extranjeras poseen fuertes capitales in
vertidos en inmuebles y en valores mobiliarios e hipotecarios. 

Obviando las dificultades apuntadas, con otros elementos de juicio, agre-

(r) Véase el Vol. VIII, pág. 8; de este censo, monografía, «Los Seguros en la República Argentina• por el Dr. 

I Jomjngo B6rea. 
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ga el mismo autor, ha sido posible llega:- a cifras aproximadas, que Jan, 
desde luego, una idea clara de su colosal importancia. 

Según este trabajo, el monto del capital de las compaiiías extranjeras 
de seguros, llegaba, en el año indicado, r9r 3, a 3. r 53. r 56. o6o pesos oro. 

Adviértese, sin mucho esfuerzo, que este es el capital de que disponen, 
no las sucursales de las grandes compañías de seguros radicadas en la 
República, sino las casas matrices de éstas. 

El capital efectivo, establecido por la ley, que las compañías extran
jeras incorporan al país, en garantía de las operaciones que efectúan, llega 
a I .994.464 pesos oro y 4.300.000 pesos moneda nacional; y se distribuye, 
por compañías, en esta forma: 

Existencia de fondos públicos nacionales depositados por las compamas de seguros 
extranjeras de acuerdo con el art. 7 2 de la ley núm. 9434 en r .º de junio de 1914 

Allancc. 
Atlas 
Comercial Union. 
Guardian 
La Federal 
La Mannheinm 
Law Union y Rock 
London Assurance 
Northern 
Norwich Union Lifr 
Nueva Zelandia. 

Phocnis 
Royal 
Standard. 
Union Assurance Society. 
Aachen y Munich 
Equitativa de los Fstados Unirlos 
T,a Alemana 
La General 
La Gresham . 
La Sud América 
Liverpool y London y r,Johe 
London y Laneashire 
L'Union. 
New York 
North British y Mercantile 
Norwich Union Fire 
Royal Exchange. 
Scottish Unión y National 
Sun Jnsurance Office 
The Yorkshire 
Union Marine. 

$ 

Oro Sellado 

132.048 
132.048 
220.500 
132.048 
66.024 
66.ooo 

133. 164 
132.048 
132.048 
75.400 

220.752 
132.048 
221.76o 
66.528 

132.048 

Curso l..c9al 

300.000 

150.000 
150.000 

300.000 

150.000 

150.000 

300.000 
300.000 

300.000 

150.000 

300.000 

300.000 

300.000 

300.000 

300.000 

400.000 
150.000 

He aquí ahora, por simple curiosidad, una planilla que hace conocer el 
monto del capital de que disponen, en sus casas matrices y en sus sucur
sales, las compañías extranjeras de seguros que operan en la Repúb]ic;i 
Argentina. 

-~· 
·'· ................. 
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Capital de las compañías de seguros 

DE:--.OMIXACION 

The London Assurance 
Liverpool and London and Globe 
Sun Insurance Office. 
Guardian Assurance 
Norwich Unión Fire Insurance. 
The Equitable Life Asurance. 
The N ew York Life . 
The N orthern Assurance. 
La Federal 
Royal Insurance Cy 
London and Lancashire Fire lnsurance 
Aachen y M unich 
The Standard Life Assurance 
The N ew Zealand Insurance 
-L'Union. 
Union Assurance Society. 
Phoenix 
Commercial Union Assurance 
North British and Mercantile 
Alliance Assurance 
Atlas Assurance 
Scottish Union and National 
The Union Marine Insurance 
La Sud América 
The Gresham Life Assurance Society. 
La Mannhein 
La Alemana. 
Norwich Union Life Insurance 
The General Accident Fire and Life Assurance Corpo-

ration . 
Royal Exchange Assurance. 
Yorkshire 
Compagnie d'Assurances Generales contre !'incendie. 
Law Union and Rock. 
Los Países Bajos 

Suma total. 

TRANVIAS 

Pesos <xe 

2.259.3o6.-
17 .841 .6oo.--
11.193 .336.-
5.040.000.-

9.362.712.24 
546.961 .912.-

I • 554.000.000.--

41 .534.640.--
800.012.84 

102.864.005.76 
18.&n. 563.76 
9. 163.700.-

004.Soo.--
4.949.280.--
5.821 .831 .20 

30.000.096.-
82. 829. 3 IO. 48 

127.044.036.-
133.095.654.72 
126.000.000.-

32. 291 .093. 52 
4.949.698.32 
2.336.040.-

10.930.432.92 
55.552.785.1 2 

4. 199.000.oS 

25.448.165.47 
6o.48o.ooo.-

14.II2.126.-
40.320.ooo.-
14.246.971.20 
2.909.000.-

45.412.350.48 
9.8oo.ooo.-

~.153.156.o6o.Tt 

Las 7 compañías de tranvías que suministraron antecedentes para este 
censo, representan un capital, al precio de emisión, de 232. 795-455 pesos. 
pa~l. 

-~----:..-. 
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De este total, 200.000.000 de pesos corresponde a la "The Anglo .Ar
gentine Tramways", cuyos coches recorren la ciudad de Buenos Aires en 
todas direcciones; y 25 .000.000 de pesos a la compañía "Lacroze de Bue
•os Aires". 

Según una estadística que aparece en otra parte de esta obra ( 1) exis
ten en la República 30 compañías de tranvías, con un capital realizado de 
309.o8o.924 pesos papel. 

La diferencia entre este guarismo y el que he dado anteriormente, 
proviene de que algunas compañías de tranvías no están anotadas en el 
registro general de comercio, como sociedades anónimas y, por consiguien
te, no han suministrado datos para el censo de los valores mobiliarios. 

Agricultura y ganadería 

Las sociedades, anónimas fundadas para explotar establecimientos 
agropecuarios, tienen también un capital de alguna consideración. 

En este censo, ese capital, al precio de emisión, monta a 147. 353. 550 
pe-.os. 

Este guarismo representa apenas una mínima parte del capital dedi
cado por sociedades anónimas a la explotación de establecimientos ganade
ros. La suma total es mucho más considerable; pero, desgraciademente, 
ella no puede figurar en este inventario, porque muchas sociedades no re
mitieron datos, a pesar de los requerimientos que se les dirigieron; y otras 
lo hicieron tarde, cuando e\ trabajo ya estaba impreso. 

Reuniendo todos esos antecedentes, puede asegurarse que faltan por do 
menos 20 millones de pesos. 

Agregándolos, llegaríamos a formar el guarismo de 167. 353. 550 pesos 
como capital de las sociedades anónimas que se dedican a la industria ga
nadera. 

El año 1906, cuando llevé a cabo el anterior inventario de los valores 
mobiliarios, ese capital fué estimado en 32 .296 .481 pesos oro. 

Se ha producido, pues, un notable progreso en este género de inver-
1oio11es. 

Una gran parte de este aumento procede de capitales de sociedades 
anónimas o de compañías extranjeras incorporadas a la República. 

Luego, la colocación, cada día más importante, de capitales extranje
ros, en este género de industrias, presenta innegables ventajas, en cuanto 
tiende a impulsar el progreso general del país; pero tiene el inconveniente 
de crear el ausentismo, que, en algunas naciones, ha llegado a constituir 
un mal económico muy serio. 

Este inconveniente fué sentido también en los primeros tiempos de 
la colonización norteamericana; y, refiriéndose a él, el célebre economista 
,Henri George, dijo: "Este movimiento ,ha continuado ~ranquilament<.; 
4urante algunos años, hasta este momento, en que parece muy difícil no 

lrt 'féue ~I VÓI. X del Censo NaciOMI, pác . .¡.13. 

·- ____ , 
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encontrar ttn par o un opulento banquero que, sea individualmente, sea 
como miembro de alguna c:•111:·"íií:1. ,. , Jl'"'C:1 al!_:-t111;i. iracei/,n rlc n11e,;tn, 

territorio. Todos los días continúa la compra de tierras por cuenta de 
extranjeros; es con estos señores territoriales ausentes que deben pactar 
nuestros futuros millones." 

Es de desear que venga al país la mayor suma posible de capitales 
extranjeros para explotar las riquezas naturales, crear nuevas industrias 
y desarrollar el progreso bajo todas sus formas; pero es de desear también 
que, con los capitales, vengan los hombres. 

Entre el capital extranjero invertido en la República en la explotaciün 
<le establecimientos ganaderos, ocupa el primer puesto el inglés. 

Desde los primeros años de la organización nacional, el capital y la 
é;ctividad de los súbditos de la Gran Bretaña se dedicaron en la República 
al progreso de la riqueza ganadera. 

Fueron ellos los agentes más activos de los notables y rápidos pro
gresos que la ganadería ha realizado entre nosotros en lo relativo a la 
selección de las razas y a la manera de criar los animales. 

"La oveja merina int~oducida por los españoles, abandonada en nues
tras pampas, degeneró rápidamente, hasta alcanzar el tipo hoy casi perdKio, 
que se llamaba la oveja criolla, débil, raquítica y de vellón escaso y ordi
nario, dijo el Dr. Carlos Pellegrini, en una notable conferencia, que pro
nunció el 28 de Julio de 1905, en el Prince Georges Hall, sobre "Los Bri
tánicos en la Argentina". Para regenerarla, continuó, era necesario intro
ducir nueva sangre, y fué Haley quien primero introdujo de Lisboa en 1813 
una partida de ovejas merinas que cuidó en el partido de Morón, donde 
perecieron casi totalmente en un incendie <le los inmensos cardales que 
entonces cubrían esa región. 

"El segundo ensayo fué promovido por Rivadavia en 1824, y le sir
vieron de auxiliares los ingleses John Harrat, Peter y Sheridan, quienes 
fundaron los establecimientos Las Palmitas y Los Galpones, de donde sa
lieron los reproductores que mestizaron y transformaron todos nuestros 
rebaños. 

"Por los años 1840, debido a la situación especial que atravesaba la 
Irlanda, se inició una corriente de inmigración irlandesa al Río de la Plata, 
y puede afirmarse que pocos inmigrantes han sido más benéficos y prove
chosos para el fomento de la riqueza nacional que ese relativamente pequeño 
grupo de irlandeses que llegó a este puerto hácia 1855. Se dedicaron con 
preferencia a la cría del ganado lanar que no atraía a nuestros paisanos, 
porque era un trabajo sedentario y sin emociones, y fueron ellos los que 
con paciente esfuerzo transformaron nuestros rebaños, dieron poderoso im
pulso al comercio de la lana y valorizaron, como consecuencia natural, nues
tras tierras". 

Dados estos antecedentes históricos, no es extraño comprobar en esta 
estadística que el monto del capital inglés invertido en la actualidad en la 
República en la fundación de establecimientos ganaderos, representa cifras 
considerables. 

Las sociedades de origen británico que figuran en este inventario, tieaca 
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un capital declarado de 51.372.022 pesos moneda nacional; y se desl'.ompu
nen en esta forma : 

The San Juan Land Co. Ltda. 
The San Guillermo Co. Lda. 
Australian Mercantil Land and Fiuance 
Hamilton Saunders Co. 
Argentine Eastern Land Cu. 
Northern Camps Ltda. 
Estancia Las Violetas. 
The Associated Estancias Ltda. 
The Standard Estates Co. 
Reíd Estancias Ltda. 

Total. 

~ el. 

l .145 .000 

400.000 

34.363.635 
2.000.000 

2.000.000 

2.o6o.886 
5. 152.500 

450.000 

300.000 

3.500.000 

51 .372.022 

Además de estas sociedades de origen británico, existen muchas otras, 
de la misma nacionalidad, en los territorios nacionales, fundadas para ex
plotar la industria ganadera; pero, desgraciadamente, los datos para esta 
estadística no han llegado a tiempo. 

Sin embargo, revisando los registros de la Oficina de Contribución Di
recta de la Nación, he podido formar la lista que va a leerse, con los nom
bres de sociedades anónimas inglesas, propietarias de establecimientos ga-
naderos, fundados en los territorios nacionales. · 

Esta -lista no contiene el monto del capital invertido por cada sociedad; 
pero el del valor de la tierra, basta para dar ttna idea aproximada de la 
importancia que revisten estas inversiones. 

He aquí la lista a que me he referido: 
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Sociedades anónimas de origen británico, fundadas para explotar la industrie 
ganadera. 

TERRITORIOS NACIONALES 

KOMBRE DE LA SOCIEDAD 

Río Negro 

The Río Ne gro Land Coy L<la. 
The Port Madryn Co. Lda. 

Chubut 

The Thecka Land Coy Ldt. 
Sockid Scheep Farming 
The Argentine Soulhein 

Santa Cruz 

San J ulián Scheeps. 
The Lai Aike Scheep Co. 

Totales. 

Totales. 

The Southern Patagonia Scheep Forming- Co. 
Patagonia Scheeps. 
Monte Dinero Scheeps. 
Sociedad Ganadera Heilt Haeton 

Totales. 

Chaco 

The Bermejo Estancia Coy Ltd. 

Totales. 

Total general. 

Frigoríficos 

Extensión po

seída 

I-lcctílreas 

200,000 
80.()00 

280.000 

100.000 
250.000 
225.457 

635.457 

141.921 
97.005 
125.000 
214.612 
26.192 
30. 121 

634.851 

25.000 

25.000 

1.575.308 

1 

Valor calculado 

de la tierra 

S".!lí 

1.200.000 
480.000 

1.680.000 

800.000 

1.250.000 
r.127.285 

3.177.285 

851.526 
582.030 
750.000 

I. 287. 672 
157.152 
180.726 

3.8o9. l()(i 

250.000 

250.000 

El capital de las sociedades anonnnas que explotan la industria frigo
rífica se eleva, al precio de emisión de las acciones, a la suma de Sr.244.041 

pesos papel. 
El número ele establecimientos dedicados a esta industria, es de 11. 
El año r9o6. cuando reclacté el estudio anterior, el capital de los fri

goríficos se elevaba a 19.962.279 pesos oro. 
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Según un trabajo que se encontrará en otra parte de este censo (r) el 
monto del capital invertido en la industria de los frigoríficos, llega a 
92 .991 .909 pesos moneua r,;.ci0:1al; y ~.e dc.scomponc en esta forma: a) 
Terrenos 7.342.451 pesos: b) Edificios 15.588.339; e) ;'dúquinas y ense
res 14.006.246; d) Instalaciones fijas 7.968.944; e) Otros valores 48.085.909 
pesos moneda nacional. 

Los primeros ensayos para la exportación de carnes congeladas se 
hicieron en 1876. dice un ilustrado colaborador de este censo. (r) 

En 1887 y 1888 se dictaron leyes acordando primas y garantías de in
tereses a las empresas que se establecieran para exportar carnes frescas 
o conservadas. Existían ya, en ese tiempo, dos frigoríficos. ::\íuy intensa 
ha sido la acción del gobierno para fomentar el comercio de exportación 
de carnes y se debe reconocer que los progresos zootécnicos de la indus
tria ganadera han respondido a los propósitos del Estado, pero se com
prueba, por las cifras de la estadística, que, sea por la deficiencia de los 
procedimientos industriales, sea por los resultados pecuniarios de los fri
goríficos, la exportación de tasajo y la de ganado en pie ha prevalecido 
durante un período relativamente largo. 

El proceso de esta evolución de la ganadería argentina y del comercio 
de sus productos, agrega ;el 1referido colaborador, se halla competente
mente estudiado en la interesante monografía escrita por el señor Ricardo 
Pillado y publicada en los volúmenes del censo agropecuario del año r9()8. 
De los datos consignados en esa obra se desprende que, no obstante las 
satisfactorias demostraciones técnicas de los ensayos practicados desde 
el año 1876 para la exportación de carnes congeladas, los procedimientos 
empleados debían ser muy deficientes, puesto que a pesar de haber dos 
frigoríficos que funcionaban desde el año r883, cuatro afios mfts tarde, en 
1887, se ofrecían en nuestra plaza "máquinas frigoríficas" para ser insta
ladas a bordo de los buques. 

La importancia que ha adquirido la industria frigorífica de la Repú
blica, se revela, no sólo por los 93 millones de pesos invertidos en su 
instalación y explotación, sino por el número de animales vacunos y la
nares sacrificados el año 1914, para consumo interno y para exportación. 

El año expresado, se sacrificaron 1. 238. 548 novillos, 59. 622 vacas, 
.5 .434 terneros, r.514.930 capones, 215. 182 ovejas, 557 .062 corderos y 
5 . 227 cerdos. 

La industria frigorífica atraviesa por un período de gran prosperidad, 
·debido a la demanda, siempre eu aumento, que de nuestras carnes hacen 
en estos momentos los mercados del exterior, originada por la guerra 
europea. 

Explotaciones forestales 

Las sociedades anónimas fundadas para explotaciones forestales apa
recen con un capital. <ll precio de emisión de las acciones, de 34 .682. 327 
pesos moneda nacional. 

(r) Vé.:i'iC Tercer Censo Nacioll31, Vol. VII, pig. 513
1 

monografía titulada; :i:Fri¡.;iJrífico::i:n, por el Dr. E:nilio Lahi.ttc. 
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De esta suma, 12.073.018 pesos corresponde a las sociedades o com
pañías que explotan el quebracho para producir extracto, según puede 
verse por esta lista: 

Quebrachales Tintina 
Quebrachales Chaqueños. 
Campos y Quebrachales en Puerto Sastre. 
American Quebracho.· 

Total. 

Capital al precio 

de emisión 

'2.272.700 

3.068.500 
3. 381.818 
3.350.000 

12.073.018 

El año 1900 el monto del capital de las compañías dedicadas a la ex
plotación del quebracho llegaba a 21. 332. 100 pesos oro. 

La diferencia que se nota entre los dos guarismos, debe provenir, o 
bien de que a esta última estadística escaparon algunas sociedades que 
no mandaron datos, o bien de que otras que figuraban en el primer inven
tario desaparecieron después. 

La industria del quebracho, íntimamente ligada a la similar del Pa
raguay, establecida con capitales argentinos, dió a sus fundadores, en 
los primeros tiempos, extraordinarios resultados; pero, más tarde, en ra
zón, de una parte, de los impuestos exagerados con que el gobierno ale
mán gravó la introducción de este producto, y, de otra, a causa de la 
competencia ruinosa que se hacían entre sí las fábricas establecidas en el 
país, esta industria se encontró en condiciones poco favorables para su 
desarrollo. 

Ultimamente, con motivo de la conflagración europea, la industria del 
extracto de quebracho ha vuelto a tomar un gran auge, alcanzando una 
era de marcada prosperidad. 

· El quebracho colorado hállase distribuido a profusión en centenares 
de leguas cuadradas de la región conocida bajo el nombre de Chaco, si
tuada entre los 24º y 28° de latitud norte, y los 59° y 64º de longitud 
oeste, y, además, en las provincias de Santa Fe, Santiago del Estero y 
Corrientes. 

El quebracho del Chaco es superior al de Santiago, que tiene el de
fel to de nacer en terrenos salitrosos, donde no adquiere grandes dimen
siones. El de Tucumán es bueno, porque brota en un terreno húmedo, en 
el que se desarrolla y adquiere mucha savia. 

El quebracho colorado del Chaco Austral es el más rico del país en 
tanino; según un análisis hecho en los Estados Unidos, contiene 30 % 
de tanino, mientras que el de Santa Fe sólo posee 22. 

El quebracho se emplea en la fabricación de durmientes para ferroca
rriles, y de él se extrae el extracto para las curtiembres; pero, a pesar de las 
ventajas que presenta sobre los durmientes de fierro, en razón de su 
precio inferior y de su mayor duración, no era empleado, en los primeros 
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tiempos, más que en una pequeña cantidad, y por un número reducido de 
compañías; y esto pur razones que no estaban claramente establecidas. 

Se atribuía, sin embargo, este hecho al interés que tenían los directo
res superiores de los ferrocarriles en favorecer la introducción de los dur
mientes de fierro, por ser también accionistas de los establecimientos meta
lúrgicos que los producen. Por esta razón se empleaba más el qnebrach,) 
en las curtiembres. 

Durante mucho tiempo la madera de quebracho se envió en grandes 
trozos al extranjero, principalmente a Alemania, en cuyo país se extraía 
el extracto de tanino. Pero, posteriormente, y hasta el momento en que 
estalló la conflagración europea, diversas compañías argentinas y extran
jeras se formaron con grandes capitales para convertir la madera de que
bracho colorado en extracto de tanino, y enviarlo en esa forma al exterior. 

La Alemania y los Estados Unidos eran los países que consumían 
mayor cantidad de extracto de quebracho hasta 1914; pero, desaparecida 
del mercado la primera de las dos naciones. la demanda ha quedado limi
tada a la seg·unda. 

Industria Azucarera 

La industria azucarera, una de las más importantes del país, figura 
con un capital, en Yalores mobiliarios, al precio ele emisión, de 58. 197. 270 
pesos. 

Por elevado que parezca este guarismo, él está muy lejos de expresar 
el l'.apital verdadero de esta industria. 

Según una monografía que sobre ella consigna el censo en otro ,·o
lumen (1), el capital que representa la industria azucarera, llega a pesos 
189.848.471, y se descompone como sigue: a) Terrenos 75.202.II8; b'i 
Construcciones fijas 32.184.313; c) Maquinarias y ensere;; 55.869.242; d) 
Otros valores 26. 592. 798 pesos. 

El censo del año 1895 asigna un valor ele 22. rn6. 587 pesos moneda 
nacional a "terrenos y edificios", y 25.668.407 a máquinas y útiles, o sea 
un total de 47 .774.994 pesos moneda nacional, dice un colaborador del 
censo. 

Para comparar estos valores, agrega, con los que expresan las cifras 
del cuadro mencionado, debemos tener en cuenta el valor del papel mo
neda en cada una de estas dos épocas. Reduciéndolo a pesos oro tenemos: 

1895: 
1913: 

Terreno, edificios y máquinas 

" " 
,, 

" 

El at:mento de los valores sería de 
o ~ea más de 350 % . 

$ oro 
" ,, 

15.92 4.990 
7r.876.936 

$ oro 55 .941 .936 

Este 1aumento debe atribuirse. dice siempre el mismo colaborador (l) 

J.º Al mayor Yalor de la tierra. 

(I) Véase: Tercer Censo ~acional, Vol. VII, pág . .538, \l:Con3ideraciones sobre el ccn;;o de la iudustria azucard-a;, 

por el Dr. Emilio Lahitte. 
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2." Al capital de la Refinería Argentina, que, ¡:egún datos censales, 
suma 13.209.777 pesos. 

3.º A las construcciones que ha reclamado el desenvolvimiento de 
esta industria durante un período de veinte años y entre las que se cuentan 
las acequias de riego que miden 2. 400. 450 metros de longitud, contra 
873. ooo anotados en el censo de 1895. 

Si consideramos el conjunto de los capitales afectados directamente 
a la producción de azúcar, tenemos: 

r.º El valor de los ingenios. 
2." El valor de 42.047 hectareas plantadas con caña fuera de los 111-

genios, con todas sus instalaciones agrícolas. 
Ateniéndonos a las apreciacinnes contenidas en el informe de la co

misión revisora de la tarifa de a \·alúos ( año 1907) atribuímos a estas ex
plotaciones un valor de 800 pesos por hectárea, y así tenemos: 

Valor de ingenios y refinerías. 
Valor de 42. 047 hectáreas ,-añayerales a $ 800 
Valores de la industria azucarera ( r) 

$ m
1
n. 189,848.471 

33.637.600 
223.486,071 

En cuantu a la producción de azúcar de los 42 ingenius que existen 
en la República, la zafra de 1913 dió 277. 819 tonelada~, la de 1 S/I 4, 335. 956 
y la de 1915 (calculada) I 55. ooo. 

El personal permanente ocupado en la industria azucarera, estaba com
puesto de 12 .gor hombres, 980 111u_1crc-s y 803 niños. 

Electricidad y gas 

Las sociedades anónimas que explotan la electricidad y el gas, tienen 
un capital, en acciones, al precio de emisión, ele roo. 786. 368 pesos. 

Faltan en este im-entario algunas compañías importante,-, como la 
Lompañía .Alemana Transatlántica de Electricidad, cuyo capital, d 31 dt. 
diciembre ele 1914, alcanzaba a 30. 10..¡..753 pesos orn, iguales a 68.419.893 
pesos moneda nacional, por la raz,'.in ya dada anteriormente: porque no 
figuran como sociedades anónimas, inscriptas en el regi~tro general de co
mercio. 

Si se computaran estos Yalores, el capital de las compañías de alum
brado eléctrico y de gas, llegaría a 300.884.0.56 pesos moneda nacional, que 
es el mismo que consigna el censo de las industrias para los 305 estableci
mientos instalados en la R<:'pública_ (2). 

Llama la atención, contemplando el cuadro de las páginas 30-31, la 
difusión con que se ha extendido el alumbrado ,,Jéctríco en numerosos 
pueblos de la provincia de Buenos Air<:'s y de otras. 

Hoy es raro encontrar una población urbana de alguna importancia 
que no tenga su alumbrado eléctrico_ 

(1) Véase el Vol VII de esta obra, monografía citada. 

(a) Véase Tercer Censo Nacional, Vol. Vll, •Censo de Ju Industrias•, pág. 19" 

. ..,... 



-XXXV-

Industria lechera y derivados 

Las sociedades anónimas dedicadas a la industria lechera y sus 'de
rivados, tienen un capital en acciones, al precio de emisión, de pesos 
I I . 088. 532. 

Este guarismo está muy lejos de aproximarse al que representa el 
capital de los 816 establecimientos industriales ( que no son sociedades 
anónimas) consagrados a explotar la leche y sus derivados, que contiene 
el censo de las industrias. Ese capital sube a 100.785.390 pesos moneda 
nacional. El valor de los productos fabricados en 1913 subió a 52.798.903 pe
sos, y el de la materia prima empleada a 29.564.975 pesos moneda nacional. 

Asimismo, a pesar de estas, al parecer, grandiosas manifestaciones, la 
industria de la leche y sus derivados, está muy distante de haber alcanza
do en la República el puesto de progreso que ha obtenido en otros pue
blos que se hallan en condiciones más inferiores para lograrlo. 

, \sí, se sabe que el Dominio del Canadú, con una reducida existen
cia de 6.066.0II animales vacunos, tenía en 1914, 2.673.286 vacas le
cheras, y exportaba quesos por valor de 22 millones de dólares y man
teca por valor de 16 millones de dólares; mientras que la República Ar
gentina con un stock de 27 millones de. vacunos tiene tan sólo 2.246.115 
vacas lecheras, con campos cubiertos de pastos naturales o artificiales, 
awmáticu:,; y nutritivos, que son una maravilla, e importa quesos por Yalor 
de 4.586.380 pesos solamente. 

Esta desventajosa situación deriva de que en la República Argentina 
110 existe, sino en muy reducidísimas proporciones, lo que en el Dominio 
del Canadá se conoce con el nombre de "farm", o granjas, ele las que allí 
existen 7r4.646, con una superficie de 44.493. 167 hectúreas y un valor de 
3. 343. 729. 668 dólares. 

Cuando hayamos conseguido multiplicar el huy escaso número ele las 
granjas que tenemos, entonces dejaremos muy atrás al Dominio del Ca
nadá, en lo que a producción de leche, manteca y queso se refiere, porque le 
llevamos la inmensa superioridad del clima y de la calidad de los pastos. 

Para la solución de este transcc11clental problema agrario y agrícola, 
como lo digo en otro volúmen de este censo, no podemos ni debemos 
contar con la ayuda del gobierno, ni con una sola de las 84 millones de 
hectáreas de tierra que posee en los territorios nacionales, porque éstos 
están situados lejos de los grandes centros consumidores, separados de ellos 
por largas distancias y con vías muy difíciles y costosas de comunica
ción. Los elementos para Ja solución de este problema debemos buscarlos 
·en la acción combinada de los particulares, de las compañías ferroviarias 
y de las instituciones bancarias oficiales. 

El Banco de la Nación ha recibido de sus deudores, en pago o en 
garantía de créditos, alrededor de 4.000.000 de hectáreas de buenas tierras, 
situadas en zonas centrales. y poblac}as, y próximas a vías férreas. Otro 
tanto ha acontecido al Banco Hipotecario Nacional. Bastaría una sencilla 
modificación en la carta orgánica de estas instituciones, para que pudie-
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:-an entregar a la colonización estas tierras, con pro,;echo para ellas, para 
;os deudores y para el país en general. Las compañías ferrocarrileras, 
interesadas en aumentar el tráfico de sus líneas, serían también colabora
doras en esta obra, que tanto las beneficiaría. Habría igualmente que fo
mentar la organización de sociedades cooperativas agrícolas para que se 
encargasen de la fondaci,',11 de las pequeñas explotaciones agropecuarias 

Cerveza, bebidas, hielo 

Las sociedades anununas que tienen fábricas de cen·eza, bebidas y 
hielo, aparecen con un capital, al precio de emisión de las acciones, de 
43 .oo6 .446 pesos moneda nacional. 

El censo de las industrias que forma parte de esta obra, consigna la 
existencia de 29 fábricas de cer\'eza con un capital 32. 242 .o62 pesos y pro
ductos fabricados por valor de 35. 679. 622 pesos. 

Las fábricas de lic,Jres, refrescos y bebidas ::'in alrnhol, sun 326, con 
2T .139.725 pe::'os de capital. 

Compra-venta de inmuebles 

Las sociedades anCmima~ que se ocupan, de compra-Yen ta de inmuebles, 
tienen un capital, al precio de emisión, de 45 .730.6oo pesos. 

Muchas de estas sociedades tienen una existe11cia transitoria: fueron 
hijas de la especulación que iníló todos los yalores en los últimos años. 

He explicado ya, al tratar de las sociedades de préstamos y construc
ciones, cuál fué el monto global de las transacciones sobre inmuebles reali
zadas en los últimus años en la República, así como el de los gravámenes 
hipotecarios que sufrieron los inmuebles. 

Esos guarismos explican, mejor que cualquier comentario, la formaci,·,n 
de las 24 sociedades anúnimas para comprar y vender tierras, que aparecen 
en este censo, y de muchas otras que no figuran en él, sin duda porque de,;
aparecieron muy pronto. 

Sociedades vitivinícolas 

Las anotadas como suciedades anónimas registran un capital, al prec10 
de emisión, de 31 .6o2 .ooo pesos. 

Excusado parece decir que de las 8 que forman parte de esta estadís
tica, 7 están ubicadas en la zona vitivinícola de la República, o sea Men
doza y San Juan, y otra en Patagones, regiún que también se presta ad
mirablemente para el cultivo de la vid. 

Los resultado:- numéricos clel censo de los Yalores mobiliarios, basado, 
como ya he dicho, sobre las declaraciones de las sociedades anónimas, 
están muy por debajo de los que consigna para esta misma industria el 
censo que aparece en otra parte de esta obra ( r). 

(r} Véase e1 vol.. V[I d-~ esta oürJ, p.í5. 18;, Censo de las. Ini-1nstria:-. 

' ''"'-



Según el censo especial de las industrias, las 4317 bodegas que elabo
ran vinos, cuentan con un capital de 182. 725 .984 pesos, y el valor de la 
producción llegaba a 85. 29r. 164 pesos. 

Importación y exportación 

El capital de las 20 sociedades anónimas que se ocupan de operaciones 
de importación y de exportación sube a 30. 337. 491 pesos. 

Puertos 

Las dos ,"ociedades anónimas para construir puertos que figuran en este 
¡:enso, son: Muelles y Depósitos del Puerto de La Plata y Puerto de San 
.'.'l"icolás, la primera con un capital de 13.700.000 de pesos, y la segunda, 
con 7.425.000 pesos. 

Fabricación de papel 

Las sociedade" anónimas que fabrican papel, son dos: La c\rgentina, 
de Zárate, y El Fénix, de Campana. 

El capital de ambas es de 8.752.400 pesos. 
El censo de las industrias, levantado conjuntamente con el de los va

bres mobiliarios, señala la existencia de II fábricas para elaborar papel y 
c-artón, con un capital de 11. s83. 400 pesos, y una producción estimada en 
8. 509. 674 pesos. 

Debemos confesar que la industria del papel está en sus comienzos en 
!a República, porque hasta el presente ha trabajado con la materia prima 
que recibía del exterior, princípalmc:1te de Suecia y <le los Estados ünidos. 

Hace tres años que mi, inteligente y progresista industrial, que con
;cagn,'> una gran parte de su ,·ida a implantar y dirigir la primera fábrica 
ele papel que se estableció en la República, se presentó a los poderes públi
cos manifestándoles que, después de costosos y prolongados estudios, había 
encontrado en el país la materia prima necesaria para la fabricación de ce
lulosa, con la que se elabora la pasta de papel; y que esta materia no era 
otra que la Araucaria Imbricata, de la que existen millones de ejemplares 
en el territorio nacional <lel N euquén, en tierras de propiedad fiscal. Este 
industrial pedía a los poderes públicos que le vendiesen los árboles de 
Araucaria Imbricata, con la obligación de repoblarlos. Desgraciadamente, 
¡}espués de una larga tramitación administrativa, el asunto duerme en la car
peta de una de las comisiones del Congreso. Más previsora que nosotros 
sobre esta materia, la vecina República de Chile, ha empezado a elaborar 
celulnsa con la misma Araucaria Imbricata, que ella tiene en abundancia, 
en los bosques situados en el sud de .su territorio, y muy pronto empezará 
a exportar este producto, después de <:atisfacer las incalculables necesi·b
rles del cnnsumn interno . 

....... 'lt,.J.V L,\., \., 1,.1 "-,¿ • LO...._ .. ._.. • ~ "-~ l • • • • _,.. ,_. • • • • • • • • • • • ~ • • • 
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Tabacos y cigarrillos 

Suma 10.338. 100 pesos el capital de las sociedades anónimas que explo
tan este ramo de las industrias. 

El censo de las industrias revela la existencia de SS fábricas de ciga
rrillos, con un capital de 31 .887 .950 pesos, y una producción anual de 

52.874.057 pesos. 
La industria de ;la elaboración de tabacos y cigarrillos es una ele la;; 

más adelantadas de la República. 
Baste decir que el consumo que ella alimenta contribuye en tiempos 

normales, con 30. ooo. ooo de pesos a formar el tesoro nacional. 

Teléfonos, telégrafos, radiotelégrafos 

Estos poderosos medios de comunicación cuentan con un capital de 
52.856.380 pesos, pertenecientes a las sociedades anónimas. 

No hay que decir que este capital, en su gran park, e,; de ungen ex

tranjero. 

Navegación 

Las 8 sociedades anónimas que la fomentan, exhiben un capital dl: 

45.090.500 pesos. 
La suma más importante pertenece a la The Argentine Navigation Cu. 

(Nicolás }Iihanovich), con 35.300.000 pesos. 
La Marina Mercante Argentina posee 3. 300. ooo pesos. 
Esta avaluación fué hecha antes de la conflagración europea. En lc,s 

años transcurridos, debido a la destrucción de buques herha por los sub
marinos, el valor de aquéllos ha subido inmensamente. 

En otra parte de esta obra ( 1) se publica un censo de' la marina mer
cante argentina, con datos anteriores a la guerra europea. Si se ,·erificase 
hoy otro censo, se comprobaría que una gran parte de las unidades que 
formaban nuestra marina mercante, a lo menos las de cierta importancia, 
han sido enagenaclas a capitalistas extranjeros, a precios exhorbitantes. 

Metalurgia 

~'."'. --------""""c .. , ... · N ... 0;1,11;?-.olif"PC~i ea.dcl.2a,dcl.MMaS¡¡,.,_:a;i,JpiJ,j,¡;¡¡.pp.JJ.1Wn.a2.,;.s....J:bi..au.n;i.......s.s1u· duo;i._.cc.o.oJJWJJP!;l;tl:'f::..IJlíJ dlli~dl.aa,::¡::¡_J)J,i)ail..:iu:owc:.1.l....ttíUt.lltt~loQ_.Qd~c----~ 
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finalmente el señor Hermitte, parece, a primera vista, que ellos escasean en 
todo el país, pero sería un error fundar sobre esta apariencia una opinión 
definitiva. Los mineros siempre se han dirigido a los minerales de cobre, 
plata y oro, pudiendo decirse que el país permanece inexplorado del punto 
de vista de los minerales ele hierro, que no han merecido ninguna atención; 
y en ese orden de ideas vale la pena tener presente que en Chile, país donde 
]os cateadores no han dejado piedra por revisar, recién hace pocos años fue
ron descubiertos abundantes y excelentes minerales de hierro. Hay, pues, L 
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( de la ganadería, carbón, drogas, paños) y I I cooperati\'as industriales y 
vanas. 

Estas cooperativas tenían 27 .661 socios, y un capital efectivo de pesos 
35. 592. 385 moneda nacional 

El monto total de las operaciones realizadas en el ejercicio 1913-14, 
llegó a 53. 249. 394 pesos moneda nacional. 

Fabricación de bolsas, lonas, alpargatas, etc. 

Suma 6.352.000 el capital de las 5 sociedades anónimas fundadoras de 
establecimientos fabriles en los que se confeccionan bdlsas, calzados de 
lona y alpargatas. 

Desgraciadamente, la materia prima con que trabajan estas fábricas no 
es nacional, porque, a pesar de poderla producir el país en algunas sec
cio;1es de su extenso territorio, viene ella íntegramente del exterior, por Io 
cual la función de nuestra industria se limita, en este caso, a cortar y a coser. 

Esperamos que llegará pronto el día en que ella se liberte de esta 
dependencia del extranjero, y obtenga dentro del país la materia prima 
que necesita para la fabricación de bolsas y alpargatas. 

Elaboración de fósforos 

Dos son las suciedades anónimas que aparecen dedicadas a la elabora
ción de iósforos: la Compañía General de Fósforos, con un capital de pesos 
5. 100.000, y la Compañía Fosforera Argentina, con otro de 160.000 pesns. 

El censo industrial practicado simultáneamente (1) con el de !ns -:a

lores mobiliarios, revela la existencia de 16 fábricas de fósforos en todo el 
país, con un capital de 2. 294. 500 pesos, y una producción anual de pesos 
q.004.000. 

Aguas corrientes y obras hidráulicas 

Seis sociedades anónimas aparecen bajo e,-te rubro, con un capital de 
I 5 .422 .400 pesos moneda nacional. Ellas ,::on: Compañía Argentina de 
Perforaciones, con I .050.000 pesos, Compañía Holandesa de Obras Públi
cas con I .000.000 de pesos, The Bahía Blanca \Vater Works, con 5.700.000 
pesos, Compañía de Aguas Corrientes de la Provincia de Buenos Aires, con 
6.200.000 pesos, Fomento Agrario Argentino, con I .017 .400 pesos, y Com
pañía General de Aguas Corrientes con 455. ooo pesos. 

Transportes 

Bajo el rubro "Transportes" enciérranse cuatro sociedades anónima~ 
con un capital de 5.740.000 pesos. 

(1) Vfase el volumen VII de esta obra, Censo de las Illdu,trias, pág. 109. 
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Estas cuatro sociedades son: Compañía GeneTal de Automóviles con 
200.000 pesos, Cooperativa Argentina de Automóviles con 40.000, Com
pafiía Nacional de Transportes, (Expreso Villalonga) con 3. 500.000 pesos, 
y Compañía General de Automóviles con 2 .000.000 de pesos. 

Minas y canteras 

El capital <le las sociedades anónimas que explotan mina:, y canteras 
llega, al precio <le emisión de las acciones, a 10.868.083 pesos. 

Si se examina la lista de estas sociedades anónimas dedicadas a la 
explotación de la riqueza minera, se ve que algunas, muy importantes, comu 
Capillitas Consoli<lated Mines Ltd, con 4.709.992 pesos de capital, u han 
dejado de existir o no llenan los fines para que fueron creadas. · 

En presencia de este resultado, debemos confesar que las explotaciones 
mineras se hallan entre nosotros en su infancia; y es sensible que esto 
acontezca, porque la gran demanda de metales que prcl\·oca la confla
gración europea debería incitar a los capitalistas y a los hombres de em
presa de la república a dedicar su actividad a este género de aplicaciones. 

"La minería argentina, sobre la base de la explotación de los yaci
mientos de minerales metalíferos ( oro, plata, cobre, etc., c,m la única ex
cepción del wulfram y <lel estaño) y aun de algunos <le los yacimientos <le 
minerales nu metalíieros ( mica, azufre, etc., cun la excepción ele la sal 
gemma y ~a borunatrocalcita)-dice una alta aut,,ri<lad científica e!l esta 
materia p)-puede decirse que carece de vida desde mucho tiempo, no por
que falten los yacimientos explotables, sino porque no se realizan casi nin
guna de las condiciones necesarias para explotarlos, y :-i alguna vez tm u 
alguna importancia. ello fué únicamente debido a que en to<lu yacimicnL: 
existe una zona de oxidación o cementación siempre rica en metales nu
bles, y, por con.siguiente, muy productiYa, a la ,·ez que, entonces. las con
diciones de vida eran mucho m.'ts favorables." 

"Pero apenas empezaron las dificultades consecuentes al profundiza
-miento <le l"s !abures, agrega, tanto por haberse alcanzado el ni,·el hidrostá
tico que obliga al desagüe de aquéllas, es decir, a mayores gastos, como por 
el alcance de los sulfuros metálicos de poca ley. lu que disminuía el beneficio 
a la vez que exigía una modificación de los müoclos de aprovechamiento, 
no siempre factible por la escasez de capital, la falta de conocimientos es
peciales y la dificultad en sí ele realizarla, las explotaciones fueron cesando 
una a una, y eso con tanta mayor razón cuanto que los hechos menciona
dos coincidieron, por un lado, con un cambio fundamental en las condi
ciones económicas <le las regiones mineras, y, por otro. con el portentoso 
desarrollo de la producción de Méjico y sobre todo de los Estados Cnidos. 
y la consiguiente baja de los precios de la plata y el cobre". 

Ha contribuído, en mucha parte, a este resultado el .carácter aleatorio y 
aventurero de esta industria. "El minero tiene mucho del jugador, dice 

(1) Véase Tercer Censo Nacional, Vol X, La Geologla y Miner(a Argeutiuas en I~I4, por el lllgeniero Enrique 

Hermltte. 
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la autoridad que he citado antes; busca hacer fortuna de un golpe. El 
sólo hecho de atravesar indiferente los hermosos trigales y alfalfares del 
litoral, para ir a vivir en las más áridas montañas, atraído por el relampa
gueo dr los supuestos "eldorados", demuestra bien cuál es sn idiosincracia. 
Es <lesordenado y especula sobre e) porvenir; y lo curioso del caso es qtte 
a menudo los sindicatos y aun las compañías mineras, tanto naciunales cumo 
extranjeras, han pecado en el mismo sentido." 

Para obviar estos incom·enientes, dentro ele lo que le concierne la Di
rección General de Minas de la Nación, ha establecido un serio servicio de 
inspección y estadística minera, a fin de estudiar las condiciones en que se 
desarrolla la industria minera en el país. 

"En ellas se ha tratado, dice el señor ingeniero Hermitte, dentro de 
lo posible, de precisar las características de lus yacimientos, describir las 
labores, fijar el precio de las mismas y establecer en su caso, cuál es, dados 
los recursos de la región, el costo ele los fletes y el valor de los demás fac
tores, la ley mínima, a partir de la cual una explotación podr:a ser pro
vechosa, ofreciendo así una base exacta y firme, sobre la cual pueden apo
yarse las inicia ti vas de los particulares." 

Molinos de harina 

Las sociedades anónimas que explotan molinos de harina tienen un 
capital, al precio de emisii'.m <le las acciones de G.778.000 pesos. 

Una vez mús debo declarar que no debe confundirse este capital con 
el que representa toda la industria harinera el~! país. En el caso presente, 
trátase sólo de las sociedades anónimas, que figuran anotadas en el registro 
general <le comercio y que enviaron datos; mientras que la industria hari
nera está formada de numerosos establecimientos que, a pesar de contar 
con grandes capitales, no revisten el carácter de sociedades anónimas. 

Según una monografía que se encontrará en otro volumen de este 
censo (1), los 408 molinos que existían en la República en 191.3 repre
sentaban un capital de 38.336.442 pesos oro o 87 .023 .723 pesos moneda 
nacional. 

Entre el año 18g5, fecha del segundo censo, y 1914, año del último, 
la industria harinera ele la República realizó los progresos que expresan lo~ 
siguientes guarismos: 

Número de molinos. 
Capacidad máxima de producción de harina, to-

neladas diarias. 
Producción de harina, toneladas. 
Capital de la industria, $ oro. 
Número de molinos con fuerza motriz vapor. 
Número de molinos con fuerza motriz hidráulica. 
Número de moEnos atahonas con fuerza motriz 

animal. 

(r) Véase Vol. \'!!, p,,g, 497. monog.alia: "La inclustria harinera". 

4.1J7 

337.399 
10.5o6.421 

251 
320 

408 

7.194 
910.86S 

38.336.442 
152 
I ~~6 
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En el Censo uel año 1895 faltaron datos para la clasificación de 32 mo--
1::;c,;;, dice el autor de la monografía citada, pero se observa que éstos fueron 
de muy escasa importancia. 

Durante el período señalado, el número de molinos ha disminuí<lo en 
38 %, mientras que su capacidad de producción ha aumentado en 74 % . A 
e,-;ta capacidad de producción ha ;respondido un aumento de 265 % en el 
capital de la industria, y se comprueba que este incremento ha obedecido 
a una evolución normal: Establecidos al principio, para satisfacer ncce
~idades locales dentro de un medio extraordinariamente limitado por la 
i;1lta de medios de transporte y por la reducid:i. demnnda de un pc,1ue110 
número de consnrnid,1rcs, las :itahonas y los pcquei"'cos molinos suplieron 
e5tas necesidad e~. 

Varias 

Este rubro comprende 129 sociedades anónimas que no han podido 
ser incluídas en ninguno de los 3r grupos que :-icah,, de enumerar. 

F.llas representan un capital de 216.()66. r3..¡. pesos. 

Resumen 

Después de esta extensa enumeración, yoy a presentar un cuadro, que 
i;nuestra, en resumen, en los 33 grandes grupos expresados, el monto del 
capital emitido por las sociedades anónimas, especificando las acciones or
dinarias, las acciones preferidas, las obligaciones, y el capital al pre'.:io de 
em1s1011. 

Hélo aquí: 



CAPJ fALLS DE LAS SOCIEDADES ANOXH!A-; EXI'.oTll:--: JTS E:--: 1~11, EN ~ ':'.;. 

Ramos de comercio u d" 

industria 

Banco.:; ... , ... 
Préstau.o.:, y Cou~trucciua::i~. 

Compra-\'enta de i11muehles. 
Seguros 
Importación y Exportación 
Tranvias ............... . 
Feirucarriles ............... . 
Transportes .............. . 
Industria azucarera ............ . 
Explotaciones Forestales ... . 
Agricultura !' Ganaderla. . . . 
Sociedades vitivinicolas .. 

Consumos , ..... . 
Frigorifi=. , .. . 
Mólinos de Harina. 
Mercados ..... 

. . . . . . . . i 

Industria Lechera y Derivados .. 
Cerveza, Bebidas, Hielo ........ . 
Navegación ..................... . 
Teléfonos, Telégrafos, Radiotelégrafos I 
Min!LB Y Canteras. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Electricidad y Ga, ....... . 
obras de Riego .... . 
Sanatoriuru .......... . 
·rabacos Y Cigarrillus ... . 
Metalurgia . . . . . .............. . 
Fabricación de boha:::i, L.masJ alpar-

gatas, etc ..... 
Elaboración de Fósforos ... . 
Puertos .. . . . . . . .......... . 
AguasCorrientes y Obras Hidráulicas 
Fabricación de papel ..... . 
'\'a.rias ••................. 

At..:L'.ioues 

ordinarias 

659.,59.693 1 

078.301.034 1 

45.497.600 : 
3H7. 667. 296 

e8. 047. 491 
65.450,000 

555.412, 1óS 

4.618.700 

45.544.770 
Jl. 2I2,247 

I.jJ. 337. 381 
28.017.00<.J 

6.3o!S.46u 

5c,734.04í 
6,478.000 

15.453.505 1 

G.00:,.891 1 
32.62!.1,327 

23.916.500 

4+ .650.560 
II. 138. 083 

57. 424. 675 

7-774 640 
I,I!:)4.00.J 

8.818. 100 

q.070.000 

5.844.000 
5.2t.io.ooo; 

20.425.000 

Emitido 

Acciones 

preferidas 

I2 75,5.926 

4 l 025. 6g5 

:!5. 195,025 

2. 290.000 

65. 200,000 

217.208.445 
I00,000 

5.007.500 
0,783,030 

9. 059. 566 
138. 136 

4. o6o.ooc: 

2I. 910. 000 
1 

J00.0(l0 

J,584,0(JI 

9.276.364 
8.774.000 
4.612.780 

32.460.436 
;,02. 773 

I.520.QIJO 

5 725.000 

6. 20(.,,00Q 9- 2'2.400 1 

7,552.400 1 

166. II3. 850 1--33_-_25_4_. 000 

2.]72.884.872 .íl3.r+2.8]7 

Ohli;::aciones 1 

4-779- 280 1 

382.675.,3~ 

5. 2.;3.000 

lC.774-óÓO 
700.000 

149. 627. 272 

Ü},j 533.412 

l. 145.455 
12,437 727 
l, 187.000 

27.365.852 

5, II5, lj3 

8.600,000 

4- 536. 364 
1.488.50:; 

6.835.455 
12,595.000 

4.093,0+0 

4 007.500 

573- 000 

Inte;1I'ado 

57u.5.aS,9,o 

4;3,187.244 

41. 030. 285 
160. 691. I08 

3"- 187.491 
255.455.6go 

1_3¡4.522.1h7 

5.682. 180 

58.518.270 
34 .682 .327 

II7. 726. 559 
JU. 778.336 
~. 361.óo2 

79_444.041 

0.778.r.oo •¡ 

18. 278. 209 
I I, o80.482 

43, oo6,44é 

45. 285.500 
51.856.380 

10.968.083 
100.856.831 

~-435-490 
1.1;9.üo5 

10.338.100 

23.688.000 1 

5 843_720 
5, 26o.000 

w.425.000 

,\! predo t!c 

r1nie'.'iú,, 

t:i8.i:,IJ1I,)~,•: 

520, 42]. l 3'1 

45. 730, t)l),J 

296. 903. 2S2 

30.337_4~, 
230.795_4,, 

l.Jl7.694.2Ic; 

5. 740. OOu 

58.197,2¡¡ 
J4.ó82,3.::.o 

q7.353.5_;v 
31 .602,00,.) 

10.375.~02 
81. :::44 ,o,p 

6.778.00u 

18.889.929 
II ~8. 53.; 

43.oo(i.44b 

45.090.500 
52.65~_380 
10.868.o!S3 

100. 786. 3ó8 

8,759.703 
l. 194. 000 

IO 338. 100 

23.6S8.oo, 

6.352,oou 

5. 26o.ooo 
20.425,000 

15.42.l.400 15.4.z2.400 

I "UO oOO 1 7.292.620 8,752,4,JJ 

,s:~19:42.s 210.007. z61 ¡ 210 966 13+ 

/~320 586 gco L. 826.698. 627 1--:~1~,--~,:-;: 
Monto total de los valores mobiliarios 

Como se ha visto, el monto de los valores mobiliarios, al precio de emi
sión, comprendidos en este inventario, llega a 4. 162. 526. 720 pesos. 

Este guarismo, como ya lo he dicho, está formado con los capitales de 
las sociedades anónimas cuyos estatutos estaban inscriptos en el registro 
general de comercio y, además, enviaron los datos que se les solicitaron. 

Pero según lo tengo manifestado, para completar el cuadro de los va
lores mobiliarios emitidos en nuestro país, habría que agregar el monto 
total de la deuda pública consolidada de la Nación, de las provincias y de 
las municipalidades, o sea 1.695.386.298 pesos papel; y además 1.673.926.863 
pesos que concurren a formar la suma de 3 .051 .621 .075 pesos que repre
sentan el valor de todos los ferrocarriles-menos los del Estado-y entonce.:; 
llegaríamos a formar el gran total de 7. 53 I . 839. 873 pesos. 

.,, . 
.. ·"' 
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Renta anual de los valores mobiliarios 

Establecido, de la mejor manera posible, con los datos suministrados, 
el monto de los valores mobiliarios que existían en circulación en la Repú
blica, a fines de 1914, ha llegado el momento de tratar otro punto no menos 
interesante, a saber: el que se refiere a la renta anual de esos valores. 

Esta investigación no sólo reviste interés para nosotros, sinu también 
para el extranjero, en cuanto demostrará la remuneración que reciben los 
considerables capitales que han venido a invertirse aquí, en mil aplicaciones 
fecundas para el progreso nacional, al amparo de las garantías que brinda 
la carta fundamental. 

En efecto: la constitución nacional, ml1y sabiamente, teniendo en cuenta 
d momento porque atraviesa el país, dueño de un extenso y rico territorio, 
pero escaso de población, y de los medios necesarios para impulsar el pro
greso material, encomendó al congreso, en su art. 67, inciso 16, que promo
viese la industria, la inmigración, la construcción de ferrocarriles y de 
canales navegables, la colonización de tierras de propieda·d nacional, la 111-

troducción y establecimiento de nuevas industrias, y "la importación de ca
pitales extranjeros." 

E,;tus capitales han venido, coníiados en esas promesas y en esas garan
·,ías, y se han empleado en infinitas empresas e iniciativas de utilidad nacio
nal. Un prolijo i1n-entario <le esos capitales, que he llevado a cabo, los 
hace ascender a cerca de 4.c)oo.000.000 de pesos oro; más bien más que 
menos, porque existen muchos empleados en propiedades raíces, en esta
blecimientos ganaderos o industriales, en comanditas comerciales, etc., cuya 
existencia no es conocida, porque no han tenido una inversir'in pública, y, 
por consiguiente, no figuran en la estadística. 

En presencia de un guarismo tan abultado, más de una vez algunos 
economistas, del país o del extranjero, han creído ver en él la manifesta
ción de un estado económico desfavorable para la República, porque han 
tenido en cuenta solo el inmenso tributo que ella debe pagar anualmente 
al extranjero por el usufructo de esos capitales, sin considerar lo,; incalcu
lables beneficios que ellos le producen, en cuanto contribuyen a formar la 
riqueza general. 

Tratando este mismo tema, un eminente publicista uruguayo, en un 
libro que en su tiempo tuvo una merecida repercusión, dijo: "Es precisa
mente ese concurso altamente benéfico lo que explica cómo, a pesar ele ser 
la Argentina una de las naciones que más trabaja con el capital ajeno, tiene 
riquezas naturales suficientes, e inmensos territorios, que abarcan todas las 
zonas, para poder remunerar ese capital con pro,·echos, que no encuentran 
sus dueños en la tierra nativa, quedando todavía el país con la mejor parte, 
y en tal desproporción que podría decirse que el contrato sería leonino si 
no fuese voluntario, y no tuviese la juventud ricamente dotada por la natu
raleza, así en la vida del individuo como en la vida ,de las naciones, el 
raro privilegio de recoger con el menor trabajo la mayor suma de bienes 
que la concurrencia universal pone al alcance del esfuerzo humano" ( r). 

(r) Véa~e: "l.a tasa del impue~to en la Argentina y pueblos de Europa'', año 1901, por Gonzalo 
Rarr,Írez. 

/ 
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Por sn parte, el malogrado estadista Emili,i ::\litre, en un notable dis
curso que pronunció en 1900, en la, cámara de diputados, cuando se trató 
la reforma monetaria, dijo, refiriéndose a las cuantiosas remesas que anual
mente debe hacer la República al exterior, en pago de los servicios de 
todos los capitales invertidos en empresas diversas que han venido a des
arrollar su progreso: "No quiero, bajo ningún concepto, que de mis pala
bras pudiera desprenderse una _opinión en manera alguna adversa a la intro
clucción de los capitales extranjeros. Lejos de eso, creo que esta situación 
en que estamos exige, por el contrario, como única solución, la introduc
ción constante de nuevos capitales, y que esta corriente no se interrumpa 
jamás para que, si año tras año, _los saldos de la nación son contrarios, la 
introducción de capitales nuevos venga a

1
compensar esta diferencia, creando, 

a la vez, nuevas fuentes de riqueza". 

"El caso, agregaba todavía el señor ::\litre, es fácil ilustrarlo con un 
ejemplo elemental. Suponiendo en una región cualquiera de nuestro de
,,ierto y dilatado territorio, un centro ele población librado a la vida de la 
naturaleza, ¿ qué constituiría? Constituiría un núcleo pobre, sin perspectiv.v 
de desarrollo comercial. La introducción de. un capital extranjero determi: 
nando, por ejemplo, la construcción de un ferrocarril, y su unión con un 
puerto de exportación, vendría a favorecer la producción de una riqueza 
nueva. La agricultura nacería al amparo de este medio de transporte, e in
mediatamente la tierra sin valor se convertiría en tierra yaliosa. Esto solo 
ya importaría una creación de riqueza conseguida por la acción benéfica del 
capital, agregado al trabajo de la tierra. De manera que si algo hemos de 
cleducir, si consiguiera demostrar que estos saldos de la ecnnomía son contr:1 
nusotros, será que es menester toda la acciun solícita de los poderes públi
cos, toda la conduct'.} deseable en el manejo de las finanzas nacionales, ;d 
mismo tiempo que toda la iniciativa inteligente de la acción privada, para 
traer los capitales y ofrecerles todas las ventajas sin las cuales no buscarían 
,.;u incorporación a nuestro trabajo, procurando, al mismo tiempo, su a,:11111-
lación, a fin de que queden en el país:" 

Vése, por esta transcripción, que el malogrado estadista Emilio :.\litre, 
con su clara y perspicaz inteligencia, daba a e,:te fenómeno económico todo 
el significado y_ la trascendencia que él tiene para la economía y para el 
progreso nacional. El capital extranjero invertido en la República, lejos de 
trabar la libre expansión y el progreso material de ésta, contribuye, por el 
contrario, a fomentarla. 

En los cuadros que forman la base de este trabajo, regístrase el monto 
de los dividendos que dieron las acciones de las sociedades anónimas, ya 
ínesen ordinarias o preferidas, así como las obligaciones; y, pasando los 
ojos por ellos, se nota que, en general, la remuneración que obtienen los 
capitales empleados entre nosotros en empresas industriales o comerciales, 
es muy satisfactoria. 

Así, revisando los datos del primer grupo de los valores mobiliarios, el 
relativo a los establecimientos bancarios, vése que los dividendos acordados 
oscilan entre un 6 % y un 23 %, debiendo tener en cuenta, para dar a 
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e~to~ guarismos toda la importancia que ellos revisten, que, como ya se 
ha demostrado, una gran parte del capital con que operan estas institucio
nes, es suministrado por el país en que se hallan establecidas. 

Las sociedades anónimas que forman el segundo grupo, o sea el de las 
que se ocupan de construcciones o de operaciones hipotecarias, también pre
sentan resultarlos satisfactorios. Obsérvase en ellas, en algunos casos, di,·i
dendos que llegan al 20 7c, siendo, en general, la media de los obtenidos 
muy halagadora. 

Otro grupo de Yalores mobiliarios que presenta resultados muy pró;;
pi.:ros, es el de, las compañías ele seguros, así nacionales como extranjeras. 
Nótase en ellas dividendos que llegan, en algunas circunstancias, hasta al 
200 %, siendo, en general, la remuneración de los capitales empleados, muy 
ele\·ada. 

En términos generales puede afirmarse que el territorio de la República 
Argentina brinda perspecti\·as halagüeiias a los capitales extranjeros qm: 
se inviertan en ella en el fomento de. su progreso. 

Las cifras consignadas ~n los cuadros, en cada uno ele los grupos en 
que he dividido los valores mobiliarios, ratifican elocuentemente la afirma
ción que dejo expuesta, y constituirán, espero, un poderoso incentivo para 
que, una vez desapareci1a la sangrienta conflagración que ha detenido la 
doble corriente de capitales y de hombres, que durante muchos años derra
mó sus beneficios sobre el territorio semi<lesierto de la Argentina, se reanu
de de nuevo, completando la obra de población y de progreso en que estaba 
empeñada. 

Países en que fueron emitidos los valores mobiliarios de la República 

Argentina 

El cuestionario que sirno para obtener los datos necesarios para este: 
trabajo, contenía una pregunta para saber en qué país se habían emitido 
los títulos o acciones. 

Desgraciadamente, no todas. las sociedades anónimas contestaron .a la 
pregunta, ni suministraron los datos que se les pedían. Pero, a pesar de 
esta circunstancia, el monto de l9s capitales cuyo país de emisión es cono
cido, asciende a la enorme cifra de 4.6o8.614.669 pesos. 

De este total, 1. 119. 737. 719 pesos moneda nacional corresponden a 
títulos emitidos en la República Argentina; 281 .709.018 pesos a títulos emi
tidos en Francia; 2. 399. 587. 165 emitidos en Inglaterra; 25 .650.000 pesos 
emitidos en Alemania; 137.o64.546 pesos emitidos en Bélgica; y 645.866.221 
pesos emitidos en otros países, algunos de los cuales no se especifica. 

Llama, desde luego, la atenciún el guarismo tan abultado que repre
senta el capital subscripto en Inglaterra para impulsar el progreso de la 
República por medio de sociedades anónimas fundadas para construir ferro
carriles, tranvías. obras sanitarias, compañías de gas y de luz eléctrica, fri
goríficos, estahlecimientos agropecttarios y otras empresas de positi,·a uti
¡;dad. 
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Este guarismo es la expresión del concurso que desde los albores ,de la 
organización nacional argentina ha prestado el capital inglés al progreso de 
l:1 República. 

La. influencia que el espíriht y el capital inglés han ejercido sobre el 
progreso político y económico de la República Argentina es mucho más con
siderable de lo que podría creerse a primera vista. 

Respecto de la influencia política, se cree generalmente que la Revo
lución francesa ha sido la gran propagadora de los principios del gobierno 
libre, y la primera que proclamó los derechos del hombre. Es, sin embargo, 
un hecho históricamente cierto que _estos principios fueron proclamados con 
anterioridad en el "Bill of Rights" y en la Constitución de los Estados Uni
dos de Norte América, y que ellos fueron puestos en práctica por el pueblo 
inglés y por el pueblo norteamericano. Es igualmente cierto que si el ge
nio más expresivo y el carácter más comunicativo del pueblo francés, y, so
bre todo, la universalidad de su lengua, lo ponen en contacto más íntimo 
con los otros pueblos, si todas estas razones hacen que esta nación sea la 
más grande propagandista, que esta nación sea la que parece prestar alas 
a las ideas, a los principios, a las nuevas verdades o conquistas del pensa
miento o de la libertad, para permitirles recorrer el mundo y predicar los 
nueyos evangelios, no es menos cierto que el trabajo de propaganda se dis
persa y se disuelve antes de haber podido penetrar en las masas populares, 
si él no se apoya en el ejemplo, en la lección práctica de la aplicación. 
Este rol de maestro, de modelo de los pueblos libres, ha sido reservado al 
pueblo británico, que comprende la libertad con entusiasmo y con pa
sión" ( I). 

Esta influencia ejercida por el pueblo inglés sobre todas las naciones 
democráticas y libres de la tierra se ha hecho sentir vivamente entre nos
otro5, y nuestras instituciones políticas no son más que la copia de las 
garantías de la libertad, conquista;das y consagradas por el pueblo inglés, 
y proclamadas en la forma adoptada por los Estados Unidos de la América 
del Norte (2). 

Por lo que hace a la influencia económica, ella se ha hecho sentir entre 
nosotros, como ya lo he dicho, desde los albores de la organización nacio
nal, y el capital _ inglés ha sido el gran medio de propulsión de todos los 
progresos del país. En 1825, cuando no era más que una modesta comarca, 
tanto por su población, cuanto por su riqueza, ella golpeó por primera vez 
la puerta de los capitalistas ingleses para pedirles un préstamo de un . mi
llón de libras esterlinas (totalmente amortizado en rgo6, después de haber 
abonado varias veces el capital primitivo), a fin de construir un puerto, ,do
tar la ciudad de Buenos Aires de un servicio de aguas corrientes y fundar 
ciudades. Este proyecto no pudo realizarse porque los acontecimienlos po
líticos que se desarrollaron lo impidieron. Después de este empréstito ini-

(1) Conferencia del Dr. Carlos Pellegrini sobre: "Lo,¡ Ingleses en la Argentina", puL!icada en 
"La Nación" del zg de Julio de 1905. 

(i) Véase Carlos Pelle¡rini, conferencia chada. 
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dal todos lus que contrajo la República lo iuernn pur intermedio <le los 
capitalistas británicos. 

Cuando la Revolución de Mayo, dijo el malogrado estadista cuyo nom
bre acabo de citar, aorió los puertos al comercio libre, fueron los ingleses 
los primeros que establecieron casas <le comercio en esta plaza. Estas en
traron en competencia ccin las casas espafi.olas, las cuales habían conservado 
hasta entonces el monopulio del comercio <le la colonia. Así, en la historia 
<le! desarrnllo comercial de esta plaza, inme<lia ta mente después <le la Revo
lución, se puede citar. como iniciadoras, las siguientes casas inglesas: 
Brittain, Barton. Cowland, Zimmermann, Armstrong, Dugard, y otras; 
desde 1811 ellas fundaron la cámara de comercio inglesa, que prececli<'i al 
actual Club ele Re:-;idente,-. 

Ingleses fueron igualmente nuestrus primeros industriales: Tlnvaites, 
Dillon, Lloyd, quienes establecieron molinos, destilerías y fábricas de cer
veza, lo mismCJ que los que fundaron una línea regular de buques a vela 
entre Montevicleu y Buenos Aires, y más tarde una línea de buques a vapor 
entre Buenos Aires y Río de Janeiro. 

En el directorio de nuestro primer banco oficial, que. más tarde, se con
virtió en el desgraciado Banco de la Provincia, figuraban cuatro comercian
tes ingleses, y no puede dejar de conocerse que nuestra gran industria, 
aquella que, sin disputa, ha constituido una de las ba:-e~ de nuestra pros
peridad, la cría de oYejas, la clehemos, des.ele que la onja fué introducida 
por los españoles, a lo menos en su mejora y en su desarrollo, al esfuerzo 
inglés ( I). 

To<lus estu:- antece<lentes explican con bastante claridad por qué la 
Gran Bretaüa ocupa el primer rango en nuestro comercio _exterior, tanto en 
la importación como en la exportación, entre las naciones que mantienen 
relaciones comerciales con la República Argentina. 

He aquí cuál fué, desde el afi.n 1906 hasta 1914, en que estalló _la con
=0;0 ovter;o,. de tndas las n¡icioue::a 
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todo déficit en el presupuesto, todo empleo fácil de los recursos extraordi
narios (1). 

Después de la Gran Brernüa es Francia la nación que mayur fe ha 
tenido en el porvenir de la Argentina, y la que se ha aventurado con ma
yor decisión a colocar sus capitales en esta joven y rica región de la .Amé
rica <le! Sud. La estadística que se leerá después hace ascender a 281.709.01~ 
pesos el monto de los valores mobiliarios argentinos emitidos y colocaJus 
en Francia. Es necesario no perder de vista que esta nu es sino una parte 
del capital francés itwertido en la República ,\rgentina. 

Desgraciadamente, el monto de este capital y su desarrollo progH:si \·, i 

no está de acuerdo ni con los vínculos políticos y comerciales q1.1e desde 
largos afíos unen a los dos países, ni con lo que se debería esperar una yez 
reconocido el campo de explotación que ofrece la República a los capitales 
y a la activi,dad franceses. • 

Debo reconocer, sin embargo, que en los últimos a11us ha sido muy 
grande la corriente ele ca¡;ital francés que se ha dirigido a la República 
Argentina para impulsar su progreso. 

Esta corriente e~tá de acuerdo no sólo con las relaciones políticas y 
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expresión de l\I. Pallai11. g-obern;tdor del I\;irn•,, ,k Prancia, en los ban
queros de la Europa. 

"Así, Francia es por todas partes acreedora; tocios los cambios le son 
favorables; todos los países tienen que hacerle remesas de oro; y es eso 
lo que explica, al mismo tiempo que la a<lmirable serenidad de su pesada 
circulación fiduciaria. por qué sus hilletes de banco son buscados aun con 
favor, y preferidos al oro, que ella encuentra emharaztJso; por qué su 
encaje-oro no ha alcanzado jamás cifras tan formidables; por qué, en fin, 
en los años buenos como en los malos, a pesar de los gastos de los pre
supuestos, las cifras siempre crecientes de éstos, sus capitalistas y sus ren
tistas ponen de lacio entre I 500 y 2000 millones ele francos, y soportan con 
facilidad cargas pesadas, pnrc¡ue ellns tienen la costumbre de repartir sus 
colocaciones y de tener ele tocio un poco. Ellos varían, en una palabra, su 
menú financicrn (r). 

Si tal es el rol preponderante c¡ue el capital francés ha desempeñado y 
,lesempeña todavía en la realización ele empresas industriales o comer
ciales fundadas por las naciones modernas; si tal es, en realirlad, b 
suma considerable puesta de lacio, como producto de su ahorro, y que él 
emplea en colocaciones productivas, no es de extraiíar que en la estadís
tica que presento el monto del capital francés invertido en valores mobi
liarios de la República Argentina asciencla a 281 .7~.018 pesos. 

El capital belga también figura con cifras importantes en el inventario 
de los valores mobiliarios. El monto de los que le pertenecen asciende a 

137.064.546 pesos. 
Durante muchos años el capital helga «e dedicó con especial interés a 

adquirir cédulas hipotJcarias y otros títulos ele la República Argentina; 
pero, en este inventario esos valores escapan, porque sólo comprende los 
valores mobiliarios emitidos por sociedades anónimas. 

El monto de 25.650.000 pesos que aparece invertido por Alemania en 
valores mobiliarios, está muy lejos de representar el de los capitales que 
dicha nación empleó en la República Argentina en empresas industriales 
o comerciales, en compañías de navegación, en títuloc; de deuda pública y 
cé¿ulas hipotecarias y en otras colocaciones. 

Después de Francia fué Alemania la nación europea que invirtió ma
yor suma de capitales en la República Argentina. 

En el notable movimiento ~e expansión de todas sus industrias, Ale
mania no olvidó las' riberas del Río de la Plata, donde ella entabló una 
lucha encarnizada con Inglaterra, su rival de hoy en los campos de bata
lla. Todas sus aplicaciones eléctricas-y químicas encontraron un puesto 
preferente en la Argentina; y muchos establecimientos, debidos exclusiva
mente al capital alemán, surgieron en ella: dos empresas financieras, el 
Banco Alemán Transatlántico y el Banco Germánico ele la América del 
Sud, se establecieron en la Argentina; una compañía de navegación, la 
Compañía Hamburgo Sud Americana, hizo flotar su bandera en el Océano, 
transportando rápidamente pasajeros y mercaderías del uno al otro conti-

(¡) Véase: "Annuaire de la Société d'Economie Politique" (année 1903). 
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nen te; la Compañía Alemana Transatlántica de Electricidad levantó tam
bién sus usinas en la capital de la República; una fábrica de extracto de 
carne supo sacar provecho de los productos de la ganadería; algunas fá
bricas de extracto cíe quebracho se fundaron igualmente, lo mismo que 
otras usinas; y los alemanes absorbieron una parte importante del comer
cio de exportación de la República. 

Todo esto acontecía antes de 1914, es decir, antes de que se desen
cadenase sobre el mundo civilizado el diluvio de sangre que en estos mo
mentos llena de cadáveres el suelo de las principales naciones europeas e 
introduce una profunda perturbación en el desenvolvimiento de la vida 
económica de las mismas. ¿ Qué acontecerá cuando salga del arca, como 
en el diluvio bíblico, la paloma mensajera, con la rama de olivo en el pico, 
anunciando que reina de nuevo la paz entre los hombres? ¿ Qué naciones 
5erán las triunfadoras? ¿ Qué naciones serán las vencidas? ¿ Tendrá Ale
mania capitales di~ponibles para emplearlos en el extranjero, y principal
mente en este país, al que en otro tiempo ella se dirigió con preferen
cia? Son todos estos enigmas cuya aclaración el porvenir nos reserva, y el 
más sugerente de reflexiones sobre la naturaleza de los pueblos y su des
tino, es si las concentraciones de capital, según la expresión económica, 
cuyo poder portentoso de construcción esbozado ha sido excedido aún por 
su poder de destrucción, habrá de presentar después del exterminio el mis
mo vigor inagotable para recomenzar la obra de civilización y bienestar. Por 
el momento, contentémonos con de_iar constancia de que el capital alemán 
invertido en valores mobiliarios de la República Argentina, está muy lejos 
de representar el monto efectivo del dedicado a otras empresas industriales 
o comerciales. 

En el cuadro general de 1os valores mobiliarios aparece la Arg-entina 
con un total de I. I 19. 737. 719 pesos en títulos emitidos en su territorio. El 
guarismo, por su monto elevado, es halagador porque revela un estado 
económico, o, si se quiere, una tendencia muy satisfactoria, en cuanto de
muestra que el capital nacional está pronto a invertirse en empresas que 
tienden a fomentar el prog-reso material del país; pero, desgraciadamente, 
el hecho no es exacto. Es cierto que una gran parte de las acciones de 
nuestras sociedades anónimas fué emitida en la República y subscripta por 
capitalistas nacionales; pero también lo es que esas acciones, como si tu
vieran alas, emprendieron su vuelo a la Bolsa de Londres, atraídas por el 
aliciente de una fácil y rápida ganancia. 

Refiriéndose a esta acentuada tendencia de los capitalistas nacionales. 
decía el estadista Emilio Mitre en el discurso que ya he recordado: "Los 
capitalistas criollos están en retardo para llenar la misión a que los invita 
la era de prosperidad y de riqueza en que ha entrado la República Argen
tina. Por timidez o por falta de fe en los destinos del país y en sus fuen
tes de riqueza, ellos se limitan al rol sedentario de rentistas, y se contentan 
con recoger el fruto de sus bienes, depositándolo en los bancos, muchas 
veces sin ganar interés, o bien colocándolo en bienes raíces, antes de de
cidirse a emplearlos en empresas económicas o en aplicaciones útiles que 
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el progreso nacional ofrece a la iniciativa inteligente y previsora del ca
pital, aplicaciones que, por lo general, son aprovechadas por los presta
mistas extranjeros." 

Como ya lo he dicho, no son sólo las nuevas empresas las que van a 
buscar en Londres el soplo vivificador de la' Bolsa: son también, lo que 
es más sensible, las sociedades o establecimientos comerciales e industria
les, formados por el esfuerzo inteligente y perseverante de los hijos del 
país o de los extranjeros que se han radicado en él, los cuales, después 
de una existencia más o menos larga, y generalmente cuando han llegado 
a la prosperidad, se dirigen a Londres a solicitar nuevos capitales para 
transformarse en compañías extranjeras. 

Son innumerables las compañías o sociedades anónimas argentinas que 
se han convertido en extranjeras. Sin detenerme a buscar sus nombres, me 
bastaría citar las tres más importantes que se fundaron en los últimos 
años, obteniendo resultados halagadores, fruto de un trabajo inteligente y 
enérgico, sostenido por sus iniciadores durante largos años: la casa Gath ... 
& Chaves, los talleres metalúrgicos de Pedro Vasena e hijos y la compañía 
de navegación de Nicolás Mihanovich e hijos. 

Naturalmente que estoy refiriéndome a una tenclencia que se exterio
rizaba antes de 1914, en que estalló la conflagración europea. 

La tendencia del día debe ser otra: encaminarse a estimular, dentro 
del país, el espíritu de empresa, fomentando la fundación de nuevas indus
trias y la explotación de los mil elementos de riqueza con que la natura
leza nos ha favorecido. A la República le sobran hoy los capitales nece
sarios para este género de empresas: la fortuna colectiva ha crecido con
siderablemente en los últimos años, como resultado de la guerra europea, 
o, mejor dicho, de los saldos que el intercambio del mercado internacional 
arroia cada año. 

Estudiando una situación semejante, di_io el malogrado estadista doctor 
Juan José Romero, en carta que me dirigió el 24 de abril de 190_~: "Es 
preciso, es de absoluta necesidad, buscar a una parte de nue~ros saldos un 
empleo ventajoso dentro del país. Si éste no se c{;i a esas sumas que diariame11-
te nos llegan y que van en aumento progresivo y constante, más tarde, y poro 
a. poco, los gastos supérfluos, tos_ objetos de lujo y de pura suntuosidad 
que nos llegan del extranjero, absorberán una buena parte de ellos. En mi 
humilde concepto, el Estado debe preocuparse de esta situaci~n y propor
cionar a esos capitales, o a una parte de ellos, por lo menos, un empleo 
ventajoso para sus dueños y para el país." 

El eminente doctor Romero agregaba todavía, completando su pen
samiento: 

"Creo que la realización del proyecto que he formulado importaría un 
, hecho trascendental para et país, cual es el de convertir la deuda externa 

en interna. Esto sólo bastaría para justificar cualquier sacrificio que para 
conseguirl9' se hiciera. La soberanía e independencia nacionales serían com
pletadas por la independencia financiera y económica. Felizmente, pode-
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mos agregar que nuestra situación actual nos permite realizar esa opera
ción con ventaja pecuniaria" ( r). 

El cuadro que presento en seguida muestra con mayores detalles cuáles 
( ueron los países en que se emitieron los títulos o acciones, así como la 
naturaleza de las sociedades anónimas que los lanzaron a la subscripción: 

Argentina 

PAISES EN QUE FUERON EMITIDOS LOS TITULOS O ACCIONES 

Francia Inglaterra Alemania Bélgica 
Otrospafses 

y sin 
especificación 

TOTALES 

-------1--------- ------ ________ , _______ ------ ------1------

Bancos ..... . 
Préstamos y Cons

trucciones . .... 
(ompra•venta c\P 

Inmuebles .. 
Seguros ....... . 
Importación y Ex-

pbrtación . 
Tranvías 
Ferrocarriles. 
Transportes ..... 
Industria azuca-

rera ......... . 
Explotaciones Fo- · 

restales ...... . 
Agricultura y Ga-

naderla ...... . 
Sociedades vitivi-

nícolas . .. 
Consumos 
Frigoríficos . .... . 
~lolinos de Harina 
Mercados 
ludustria lechera 

y derivados ... 
Cerveza, bebidas, 

hielo ...... . 
:,.; avegación .... . 
Teléfonos Telégra

los, Radiotelé-
grafos ....... -

Minas y Canteras 
Electricidad y Gas 
Obras de Riego .. 
Sanatorium ..... 
Tabacos y Ciga· 

rrillos ........ . 
Metalurgia ..... . 
Fabricación de bol 

sas1 lonas, al
parga:as, etc. 

Elaboración de 
fósforos 

Puertos. , . , ..... 
Aguas corrientes y 

OLras Hidráuli-
cas ......... . 

Fabricación <le pa• 

v!T~:::::::::: 

161.812.010 

38. 230. 600 
37- 160.022 

6. 423. IJ7 
27. 450.000 
26. 317. 273 

4. 718. 700 

ú9. oóo.628 

28. 155. 136 
8.6o8.460 

12,760,000 

6.438.000 
10. 339 020 

9 591 982 

31. 500.000 

14.Z. 30<J. 091 

. 500. 000 

85 227. 200 

17 631,964 1.-:.27.:: 727 
7 490.500 

8. 763. 340 
9. 764 .083 

1g.849_450 
8.477.413 
I. 194.000 

9_338.100 
7 200.000 

5. ~4-1 000 

5 . .260. oOo 
20 .. ps .ooo 

8_752.400 
89.304.315 2.700.000 

132. 310. 500 

52 914 500 

4 .000.000 
358.331.669 

15.641.500 
248. 627. 272 

1.231.419.552 
l. 145.455 

16,030,000 

5.954.000 

78. 777. 689 

5.115.153 

16. 154 950 

6 214 545 

9,800.000 
35. 495. 000 

24, U00,000 

1.374.000 
70. 236. 805 

16.60.z. 500 

573 000 

I 1. 900,000 

55. 478. 575 

25. ouo. 000 

600.000 

50.000 

7_000.000 ,¡t,.942.500 

u6.330.ooo 225.036.364 

000.000 3.500.000 
24.645. 190 

2.88~.364 5.786.500 
4· 200.000 

63. l~0.000 

6.062.'./'27 

2.959. 700 

2.850.000 26.074.482 

J-tO. 000 

I. 760,000 

52. 329.091 

1.818. 182 7.2,7. 273 
2. 300.000 

20,5')3 040 

22 9r3.545 

I .OOrJ 000 

I. OCX), 000 

702,001.965 

W-730.6oo 
425.636.881 

31.037.491 
280. 277' 272 

1.4o6.154.025 
5. 864. 155 

63 039 997 

35. 182. 327 

l 76. 762. 799 

33. 270. 289 
!O. 368.460 
81.244,041 

6.778.000 
19.989.9,9 

II 080.082 

48 740. 146 
45. 285 500 

53-3.\Ó. 380 
lI. 138 .083 

112.999.800 
8.477.413 
I. 194. 000 

10,338.100 
23,802.500 

6.417.000 

5. 260.000 
:20.425.000 

15 .422.400 

8. 752.400 
220. 292. 335 

Totales ..... 1.119.737.719 281.709.018 11.399.1187.166 llli.660.000 137.0M."6 6'6.866-2111 i.608.61'.669 

( I) Véase: "Apuntes de un p1 oyecto de ]ey solH e conversión de la deuda externa, de la Nación,. 
por Juan José Romero, año 1905 .. --<:a1ta cli:-igida a Albert'<> B. Martlnez.-
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Países en que residen los poseedores de los títulos o acciones 

E:1 el deseo de conocer en qué 
valores mobiliarios, consigné en el 
gunta en este sentido. 

países residían los poseedores ele los 
formulario correspnndiente H na pre-

Desgraciadamente, la im·estigaciún no clió el resultado que se esperaba, 
porque, en muchos casos, las sociedades anónimas no conocían en qué paí,; 
residían los poseedores de acciones, o no quisieron tomarse la molestia de 
ayeriguarlo. 

En un total de 4.6o8.614.669 pesos que representa el valor de los títul,,s 
o acciones, 2. 58r . 635. 324 pesos pertenecen a personas cuya residencia no 
se conoce. 

Entre los países conocidos, Inglaterra figura con 1.1R6.761.4rr pesos 
en títulus, cuyos propietarios residen en su territorio. 

A la Argentina corresponden 669. 032. 189 pesos; pero como ya lo he 
hecho notar, es muy posible que muchos de los propietarios de estos títulos 
no residan en la República, por haber Yolado al extranjero los títulos o 
acciones. 

He aquí el cuadro que expresa el país en que residían los poseedores 
de valores mobiliarios de la Argentina: 
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PA!SES EN QUE RESIDEN LOS POSEEDORES DE LOS TITULOS O ACCIONES 

---------! _l_•--A--r-g_e_n_t_i_n_• 1 Francia 
Inglaterra Alemania I Bélgica 

Otros países 
y sin 

especificación 
TotALE!I 

1-Bancos _ ....... . 
2-Préstamo:::. y c011s

trucciones. , .. 
3-Compra-vent..i. Je 

Inmuebles ...... . 
4----Seguros 
.5-lmportaciu11 y e:-:-

portación , .. 
6-Tranvias 
7-Ferrocan·ik~ 
t:-Transportcs 
9-lndustria an,...,,.11L .. 

ra ............ . 
ro--Explo tacione~ fo

restales , . 
11-Agricultura y ga 

nadería . , ..... . 
12-Sociedades vitivi-

nJcola~ ........ . 
13~-Consumus 
14-Frigoríficos. 
15-Molinos <le Han 

na 
16--Merca<.iu~ 
17-Industria lcl:hl·ra 

y rledva<los ..... 
18-Cerveza, bt'bida::., 

hielo .. 
19-Xavegaciúu 
:w-Te1éfonos, Tele

grafos1 Radiote-
légrafos ...... . 

:n-Minas y cautera.., 
22-Electricidad, g.is 
23-0bras tle riego .. 
24-Sanatorium 
..:5-Tabacos y ciga-

rrillos ......... . 
:::6-:~IetaJurgia ... . 
,7-Fabricación de 

bolsas, lonas, al
pargatas, etc. 

, s-Elaboraclón de 
fósforos ...... . 

,9-Puertos 
30--Agnas corrientes 

y obras hidráu-
Jicas .•.•. , •.... 

> r-Fabricación <l~ 
papel .. , ..... . 

~ ~ -Varias 

252,74~) 766 25,000,000 

30,028.107 IS 17.::.5 

25 537,5uo 1.6(,0.ool' 
.:!0.533.811(, 675,7r,3 

C.,327 ~:;t, 900.000 

2. 11)9 000 I. 000, 000 

I. 1y;;. 000 4 033. ººº 
5:22. rtio 

:28 5-l ·~. ::70 I 4(JO OOú 

1 
24 404 9911 

4¡ 828. 24S 

:::r.151,13(¡ 

S,gII,802 
8,660.000 

s. 038. 000 

9 079,0.:::0 

2)0.UOO 

1(Jo,OOú 

q. 398. 764 4 800,000 
0_559,200 r5.ooo 

4. 356,380 
2 701,818 

1.S. 150. 150 16.000.000 

6' 390. 990 60.000 
I, 194.000 

9. 838. 100 
9 870,000 

852.000 

.260.000 
20. •25. 000 

I. 972,400 

8,752.400 
54,070,253 2,917,300 

16,500.000 

I 500,000 

II. oou 
76,440,90o:, 

'lj4. 374,379 
I 150.000 

(i 641,000 

1 
18 316,5001 

680, 153 

H).324 9~0 

9 000,000 

15,000 

23. 000, 000 

2.z9 .000 

10,529,545 

6,000.000 

19,193 975 

I0.000.000 7,000.000 

7,800.000 39 036.000 

::?5. 000 990,000 

660,000 660,000 

I. 600. 000 I. 300. 000 

450.oco 
ººº·ººº 9 050.000 

140 ººº 

~.250,000 

I .980.000 

::?28. 000 

50,000 910.000 

366. 045. 133 

608,465.358 

22,507.100 

322. 986' 313 

8. 168,155 
277,078,272 
H6.6u.646 

•.191,975 

32,40•,7•7 

•.816.336 

10,439,000 
756,658 

40.209,091 

1,600,000 
IO, 750,909 

14,973.200 
38, ,696300 

:26.000.000 
8,207,265 

68,320,105 
46. 4 •3 

500. 000 

8' 207 .500 

7' 222 .000 

143,150 807 

702. 001. 965 

50.730,í;iuo 
425,636, 88 l 

31,03;,491 
280,277' 272 

1.4o6, 154 025 
5,864.155 

63 039 9•J7 

35,182,307 

176,762 799 

33,270, 2~9 
10.368_4()0 
81. 244.0.p 

6,778,000 
19,989,929 

15.080.0~2 

48,740. l4ó 
45 '285 '500 

53. 365. 380 
II.IJ8.083 

II2.999,800 
8,477,413 
I, 194.000 

JO. 338,100 

23. 802. 500 

6,417,000 

5, 26o.ooo 
20 .• :25. ()()1) 

15,422,400 

8,752,400 
220, 29•. 335 

659,032.189 79.133.1i63 1.186.761.,11 29.318.000 62 714.182 2.681.633.824 4.608.61' 6611 
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Deuda flotante de las compañías o sociedades anónimas 

En una investigación <le esta natiualeza, era del mayor interés conocer 
cuál era el monto de las deudas flotantes contraidas por las sociedades 
anónimas. Reconociéndolo así, la comisión del censo consignó una pre
gunta pertinente en el cuestionario que redactó. 

De los datos trasmiüdos por las sociedades anónimas resulta que el mon
to ele las deudas flotantes de las sociedades anc'mimas asciende a 189.984.813 
pesos. 

De este total, 88. 877. R.¡.6 pesos corresponden a deudas con traídas en 
ia República Argentina; 57 .444.993 pesos a deudas contraídas en Ingla
terra; 6.757.934 pesos a deudas contraídas en Francia; 6.242.186 pesos a 
Alemania; y 5 .614.375 pesos a Bélgica. Existe una parúda de 25 .047 .479 
pesos que corresponde a deudas contraídas en otros países. 

El cuadro que sigue arroja mayor luz sobre esta materia: 

DEt:DAS FLOTANTES DE LAS Cm!PA~IAS O SOCIEDADES AXO;-;DJAS 

DECDAS FLOTAi\TES El\; $ '."~ CONTIU!DAS EX: 

la ArgC'ntina Inglaterra Francia Al('mania Bé)gica Otros países 

Bancos ... 
Pré::.tamos y con5trnccion~. 
~ompr~-venta de Inmueble.:. 

• ·_ ¡ 3 17;: ~~~ 
3. 106. 760 

900.000 
722.886 

500.000 4 600.000 4.171 11'6 3,500.000 

234. 375 
Ii' 000. 000 

Seguros ............... . 
Importación '.'-' exportación _ . 
Tranvías 
Ferrocarriles .. . 
Transportes ........ . 
Industria azucarera .. . 
Explotaciones forestales .. 
Agricultura y Ganadería .. 
Sociedades \~iti,·inko1as 
Consumos ... 
1-'rigodficos. . . . . . . 
Molinos de Harina ..... . 
Mercados ............. . 
Industria lechera y derivados 
Cerveza,. ~ebidas, Hie)o •..... 
Navegac1on ............• , ..... . 
Teléfonos, Telégrafos, Ractiotclé-

grafos ............... . 
Minas y Canteras .... . 
Electricid'4P v Gas .. . 
Obras de ll.iégo .... . 
~anatorium ............. . 
Tabacos y Cigarrillos .... . 
Metalurgia ............... . 
Fabricación de bolsas, locas, al-

pargatas, etc ...... . 
EJaboraci6n de fósforos ..... . 
Puertos .......... , ......... . 
Aguas Corrientes y Obras Hidráu-

licas ................. . 
Fabricación de papel. .. . 
\'arias .... , .......... . 

3.000.000 25.093.897 
808.000 7_500.000 

15.0_18.440 
3.o62.918 

19.340.414 
2 .095. 404 
I. 166 . .z32 

1 5oe>.ooo 
205.000 

147. 612 
800.000 
670. 000 

1. 713. 171 

115,000 

ll 657. 772 
271 .825 
190,000 

4 34º- 965 
I .o:;:5 ,000 

134. 817 

30.431 
2,047,722 

3- 702.578 
5. 099. 899 

2,50.000 

1. 052 388 

150,000 

1 .30S. ¡¡S 

I. 465 183 

II.5M5.270 6.322.2_70 

227. 000 ::70,000 

500.000 

l. 500,000 300.000 900.000 

2.)0.000 l. 705.479 

1,930.000 

1 180,934 I 20. 000 

310,000 

lj,000 J .000.000 2. 956. 882 

Tov,L 

7. (X)Q 

Ji-947.39[ 
3_341. 137 

900.00<, 
J .655 .004 

28.093.897 
8.308.000 

16. 113,440 
o. 765.496 

27. 140. 313 
2.0<)5.404 
I. 166. 232 
3- 705 -479 

205.000 
I. 200.000 

800.000 
.z. 6oo.ooo 
1 .863. 171 

Il5, 000 

14 267 .484 
271 .825 
j00.000 

4 340.965 
1:025.000 

I ,6oo. (X)O 

30.431 

2.047.7n 
21.879.422 

Totales ..... . 88 877 M6I 57 ffl ;,'-,_-7-57-_-91-,·l-6.W 186 5.61'.371 H.047.«7 9,189-98(.811 



LOS VALORES MOBILIARIOS 

DE LA 

REPÚBLICA ARGENTINA 

TOr•.'10 X. - r!." 1 



NO~IHH.E DE LA SOCIEDAD 

O COMPAj,/IA 

F.:-pa!,ol del Rfo tle :a Plata 

!\1u?,·o na ne.o Jtali:.mo .. 

Londn·s y nra$.il .. 

Espa1ia-But'nos Aires 

Espalia y Awt'riea 

Comercial Italiano 

l;rancés e Italiano 

Industrial Argentino . 

E..:onü1uico Argentiuo . 

\'alenria y Arag-6n 

Portrño ........... . 

firitáuko de la Am~ri<"a clrl ~.1:cl 

Popular Argentino . 

Galida y .Buenos Aires 

Praucú, <le! Rfo de la Plata 

Italia }' Río de fa Plata .. 

l.ondrc!. y Río dr: la l'la ta . 

De la Nación ArArntina 

Suiw Su<l Aniericauo . 

;\lcrcantil del }{fo de la Pr,1ta .. 

La R<ila do Nir.vP. ...... . 

Anglo Sud Am~rkano 

Polid,ll Argc•ntino . 

~l;u.Jrid y Buenos Aire,; 

1-.1 Ahorro • , . 

l !i·I !Hu de la !'lata . 

Jlf"I Comercio .•. 

l"nión dr Francia y Ar¡,;c-utina 

De Dur.nn,; Aires , . 

Gn•11;lal dt> llueuo ... Airt>s 

G,·nn.rnic:.n rle la ,\m,'rica dc-1 Sud 

ra-.ti:la y Hio dr. la l'lat.;, 

Ah-m,'m ] rarsatl:lntic·o . 

lf1.;1,;mn <;mi .-\ml:'rii-ario 

cn:dito y l'1evisiór, EmµleaJ(is di! A,h:;w;• 

v .. la l'rnviuda tlt• Hm·1w~ .,in;.; 

C'nml';,'ial ,kl Tai.tld 

l'opular l..:1 l'lata 

Ue J"i;:.:ii•' .. 

Caia EconU11111 a. 

(,,11,wrri.al 1.ii.: Trl's .-\IIP\'u.., 

J\·/,.,, •. 1 ~f'I H<,gio.r 

Ubicaci6n 

Buenc,-. Aia: ... (LJ l'lat.,¡ 

(Ota,·;)nfa) 

tT:u1dil}. 

(l.a Pht.1.I 

(S.ul,·edra1 

(San ~icolás) . 

Cfres Atrny1;, ¡. 

IJ..a 1'l,1!,1) 

VALORES 

A.-Objeto de la sociedad o conipaiHa. 

Objeto do la Sol::t'i.hl-.1 o Compañía 

!.-



MOBILIAR!OS 

afio de fundación y capitales 

Aao 
do 

funda

ción 

BANCOS 

1886 1 

1887 

,890 

1913 

1912 

1898 

'905 

1<;·05 

1886 

1872 

I Cü~ 

1912 

1::::,,,¡ 

1912 

J ~¡)() 

HJUJ 

1913 

1911 

1')12 

18z2 

,900 

I~y,; 

A11torizado 

l 00, OC<J. '-''!'J 

5,PnO.OOc 

5.000,000 

10,000,000 

1::.000,000 

:C .Oú0,000 

30.ouO.l''-'<J 

90.00C>.u<.·•.J 

45.0l,n.r1,1n 

50.fHIQ.(100 

r:,~.ooo ooo 

9.or:o 

- ,-,,_•(l,,_'L>L> 

1_,i).o, .. ,_n,"·' 

Tlirnita(~o 

::.:=('0,000 

5,u,,c,.c,, CJ 

:'. i ('·)0,<_>\_)(J 

~~(10,0t_,Q 

10_0(0.0<,o 

-;_(\{)," .. 000 

:_:;O.<>O_l(J 

3.0(•U,I\/)() 

5'.>U.L·<.J·> 

r .nuu.01,,_, 

•J ,, 

CAPITAL EN ~ "'."4 ------

En ate-iones 

'i.0('(' ,()0() 

14. 31~. :oo 

16z. 4..:1, 

3Co.1,,1, 

4,~¡91-i.120 

12.000.000 

73.3.ow 

!). 3.10 

/.i,.aoo 

lti. 5rr1./-10 

30.=.000 

(,0.000,(\()0 

·::::. 700_,1,,i, 

35.000.tlOO 

I::S.(JUU.O'H1 

t._,,_,,)_(.,,,, 

t. :.e:-- ::oo 

- ,uoo.c,,-o 

(o.;¡u 

3-ºº'-' 

::.ooo.c"''l 

.. , -~fl(l ,{,()0 

lU _,-,. f>.U'JV 

15.noo-.oon 

105. -:-,,, 

300.000 

~ºº. ()(J() 

:--(',,_ouu 

..:u.c,.(,c;o 

'"''· Y'º 

Emit1-Jo 

I::u oLligadoncs 

,'el•). 533 

I .lJ00.000 

8.000 

J_)::!.onn 

1.¡00.000 

'i,l>,OOC. 

• _fJ(10 

::n.<"-'"·' 

Jntegrn,clo 

',7. ()jl,.o:;o 

;:, .nno.oon 

ljO.C.Kl!l 

J . .?¡'}. ,:(1 

1.()'J,).1.·0 

733.000 

500.000 

10.512.059 

16.,_11::.365 

2.2.¡0-0.000 

.:o_(:11.nn.J 

¡,:'i ,l,(.;0_[)0'1 

.¡3,_1_ ;uo 

..;(u. 7~u 

:. . <.¡;.no-., 

-'iI<'i.ono 

Ú.'.J')!.175 

3,:,0.00,, 

l. ,oO,OOü 

l."J0.00(, 

Eiccti\·amcnte 

eruiticl.:i 

7.000.noo 

1 ]1,o.Ion 

<;,000.00() 

1) ,OC-O 00() 

17.530 

'.."O.f.000 

to,5I9,7p 

34.<)()ü (),_).) 

j•J 1J.•ü OJO 

.'.:,'. .;<h).<J,_hJ 

j\_000.,)1·0 

I'.."::l_(i<Jn,UOD 

..;.. _al_•!) IJOJ;J 

·IYJ.7"'' 

J . .:.::-i. '.Crnl 

•,,o.c)(X; 

_-1_ J 710 

--1,(;(Jf) 

" ,,,¡,1_000 

4.~ºº·ºº'" 
,_,i..;.o 

l(i.i.600 

;i.00(1 ,_1:}.J 

r. :-,,,. 1<hl 

lu(>.O<J•.> 

75.0<10.n,_,., 

1.ul,u.000 

/:Íj0.01'.J 



KO:\lDH.L L\ SOClEDAD 

o co~r P.-\5:"1.-\ 

Co1nen·1,t: ,\gríc1-•I:\ 

Cc,:11r_·1r1,tl (' lnrl11_c;tri.-1, 

Escubr .\rgc11tii.,_, . 

l\,pnl:.u e],., ~si:ta f"c 

Pruvcc-dor (fo En!n• h:J'r.:,; 

Agrfr:ola Comercial e lmrwLlli,.._11,., ce! l rupia y 

Popular de :--al:tda~ .. 

1'1,¡ml..tr <le Corrkuks 

Del t\.;:nercio. 

Popular de E,-q1iir.a .. 

JJ,:: la Prc,\·inci:, de CcrriPntes , .. 

ComC'rcial de la Provim,;Ja Je Cc'irdr,t:a 

Agrir,,b Comen:i:.d 

lld ULr..:;-_s · 

Provir,cial dt· San 

Seguros ~c•hr~ Crt'1litc• 

Fq,u.ar dl' S,1.1, Jt:;in 

J\,¡,ubr ck C11.11nar<·,t. 

l'ro,i1 ri.11 de S,t]t;1 

{.:,_><J¡,tr,,tlYil TianrrJ .-i.r;,:t·ntino de De•,r:\lt'Hlu:; 

LI Hogar Olnn.-1 ... 

lt1uco Jnt•:·rn;tr·1,mal del l'!-11;1 . 

HaH.-(• n,-.Jg;i :\rg1·nlu10 d1• l'r-'.·~tan1•J• l!ipoti:rari,_:~. 

Crf"dít rondf'r 1h, B·.H·i1,1~ :\iJ•:~ <·t <lr-s l'n>YÍl1rf'" •\r;:o0nti1w"

<lr;md;; TraYa1;x de l\-laL1·i;·,. 

Cmi:paida Cer,,·1al de ( 11,r.,, rt11>1ir;i, 

(.:ürn¡,;¡l,í« Cu11c11urt,,r.t G<·tHcr:il 

S,, iulad Hi¡ .. _,t<-caria n.--1;:'.,1 :\n.l'ricir,.i 

~rriNlad Ilirotc(·aria Hc:!;inc;('Sa dc·l l 1Lll,t . 

Crt·tlito Hipr,t('cario di' Bi:1•110~ Ain-~ 

The );ew z,--.aJanrl an<l RiYcr 1'1alc Larnl .Mort1:.1g(;. 

VALORES 

A. r-0'. i~to de la ssEiedad o compañía, 

LLico.ción 

I.-Il.HlCOS 

! ]: :•.·11 :\11,_·" (L r·:_1t,). 1 \-, ( ¡,-,., ban, 
1 

( \\'rlJ:uwll,1) 

(Aznl: 

{Cr:d. Lur;ulr.) 

S:u:b r,, lh!"':nio) . 

~ (Ca¡_i,.,i:¡ 

" (l{o- ~111,_,J 

I-.ntn· l~_i,_;,, (l'aLrnÚ) . 

~ (t:rng11ay) .. 

Cu:rin:les (S:\h(b-.,) 

(Car•italJ 

(l:~quina) . 

(Ca1,i•.,d¡ 

Cúidul.,1 (Capital) 

(l·:1it',a) 

1 '.\!,_·1,,l.,1a ((api'.:d) . 

! San Juan (C.1ptal) 

II.-PRESTAMOS Y 

Crú.litu a S\b ~<.1t:ios 

C1i:,!1tr,, ('(li[ic,1, y cou,,:nn,, 

C- ,1,prrath·a L;r ~ri•di to . 

Pr/·stam,,, h¡-,,.,tr-r:u-i,,,., 

l'r' ,la1110,; hi}HJt<•r:.1.rios .. 



;J 

IIOBILIARIOS (Continuación) 

■f5.o de fundación y ('.apitales (Continunci(,n) 

CAPTTAL F"'\ S ":(, 
!----~----------------'---'------------· -· 

Año 

do 

funda

ción 

(Conclu•iúu) 

l')II 

1910 

l')I_) 

F1IJ 

l<n(, 

1901 

I~lOJ 

Antori7:c1do 

Il!J1.ilado 

3.oeU,(JOU 

I .500.<_'(H_l 

500.ono 

:.'(•0.('00 

-'=''-'·ººº 

I ,l00,(l00 

~{)(>,()(]() 

UOO.(tJO 

~- ·ººº·ººº 

;:_cq5_(¡,(, 

CO"!STRUCCIONES 

I {¡: ~ 

5.uvo.000 

5 .OOQ.{00 

-1.t,OO 000 

3.000.000 

0 500,()00 

I ~.000.000 

;n 000.000 

-j.50Q 0 0(l,) 

Ór(lin;lria•, 

2So , •(, 

,50.0!J{> 

~ ,,-,_(.,<_O 

21(,_,,, 

::.ooc,.c,,,, 

::. 177 : 

! ·ººº 1,,,,1 

e '00 

:. ; ~ '()(,() 

~'~. i'(\0 

3,-:01 .roo 

e .t•Uu.000 

5 ,0('('.,()()0 

.::.41t'.U'O 

_i.t•,:t•.000 

~.f:00.0'"' 

2,000.000 

r .ooo.(!!JO 

3.&00.0,1,, 

• 

Emitido 

:.;t.::;• 

25.ouo 

J()(',((l(l 

.. ,.; =, .j .= ~ 

I2 75.S 926 

454 ._:',.\O 

4,779,280 

J.).OUU,CUU 

1¡,000.000 

~.000.000 

5,500.000 

Intpgrarlo 

315.Su,_, 

3~.u. 000 

53~. 1•00 

T.~,-:-., OOD 

3,1.:: 1.:.: 

.C ! ~. UU'l 

l1 '.. --n 

~.943,(,0(1 

3~0 (\()Q 

~'-'º·ºº' 
5.000 (l(l() 

3.:::00 01'0 

5.000.uou 

2.400.ono 

3.000_000 

_).:-oo <.)U<J 

p,¡ .lÍdt) 

:::C•_1.,_u••) 

(,21.nn11 

,¡:-1.::no 

~•<). ')'JU 

l ,<',,_ .. _1,,v,o 

3·¡t._;-;o·¡ 

:::1G.u....10 

Ji.'-'1.~- !55 

632.92r. 559 

5.000 O(h1 

3_.~no,ouu 

,'i.íl('U.ü(JU 

3.0,a, O'),) 

22.ouo.000 

10.000.000 

;; .000,000 

3.Xoo.(JUJ 



:KO:\lillW DE LA SOCIElJAD 

O Cü)Il'.-\.S:L'a. 

T!H_' l{ivt"r l'blc Trnsl I.nan ,\;,:r-nc~ 

S,wir-datl ,\rg:u1tina tle Ctlilkal'it·u 

C.,r: r,1.r'd,-._ .'\rf(•J1tiua de Tierra~:. 

Sm·i,'·l•; h·-nrhtrn de 1'.\rt/'!ltim:. 

l'on!'e:ruth·a La C.a~a l'rirular Pre,¡,,, 

Haul·u A¡¡!t·n:iuo de Ilipükca;: y F:cliíiu1.rié.u . 

fütm'0 El Hl';'ar l'rorio 

TI.ilnro El Hogar ,\t!-;t'nlino _ 

naneo Erlifirador d ·1 l'!at..1 

U:1ncn Familiar . 

Banco Ili1-'otecario Suizo Aq:;enli!w .. 

Banco l'revi:mr de Ahorro 

llaneo lu1110Uiliariu Hipotecario Ar~c-ntino 

Cr/dito Territorial Argentino ... 

flanco Hipotecario de la Carita! . 

Danco Provt>cdor del Río de la Plata , 

l'rO\·eedor Argentino. 

l.a República .... 

Sod~a<l Internacional <le Construcdonc!- .. 

Rmco dd Pro gr eso ... 

Sor.tMad Territorial Bclga-.'\rg('utina . 

I.a Propiedad . 

llaneo Constructor Argmtino 

Sociétt! de l'rets Hypothécains en ArscntinC' 

Hanco Hipotecario ¡;ranco Arl,"entino . 

J1u.lustJ·ial y Pastoril Bd¡;a Sud Auwriran:i 

Crédito T<:rriloiial Sud Amcricauo .. 

Critdito Inmobiliario Sud Amel'icano 

L,. Edificadora .. 

La Edificadora del Sud .. 

Constructora tlel Club ArRentino .. 

llaneo Cou,;lructor de Villa Ah,iua . 

Banco Com,tructor de Avellaneda 

Banco l 101,JUlar de Quilm('C. . 

J.a CoopNativa Popular 

llaneo Snd América ... 

Tc~oro Argr-ntiuo .. 

Crédito Territorial de Santa Fr .. 

Banco tlc Cn'.-Uito Cr,mercial . 

Feudo ú:munal de la Colonia Clara 

Hogar Seguro .... 

Banco Edificador de Córdoba 

Banco Edificador del Nort(' .. 

.....•. 

-6-

VALORES 

A.-Objeto de la sociedad o compañia, 

Ubicación 

1 (.",,¡,¡t;d f',,,-1,-,~.d 

Olijet" de la SociedaJ o Compañía 

1n~--t.1mc. Ifp,,t,·,·.Fi,,, 

Ilipot1'fa . ..-. y n1nstrun:icmc,; 

i lTéstamos hipotecario~ .. 

II.-Préstamos y 

(,;n,,tu:cduucs do casas pa:ra ot-,reros 

l'r(·•L'l.m<,<; hi¡mkcath.,., . 

Cr,:1Jito n•al mutual 

Uipotet:,ls y construcciones . 

Crédito, eU.Wt.adúu y ahorro 

l'ré:.ta111.;g hirutccario; ... 

Constrnc, y ¡m;stamos para. funcimiarics públicos .• 

Prt!~tamos l1ir,<,tccario;; . 

Crúlito p:ira Ct..11111,ra.,; 

Ahuuu y cn'.<lito . 

Pri-stamos y ahorros . 

Constrnccione<. ••... 

J'r~stamos hipotecark,s 

Hipotecas .... 

Hipotecas para construcc10111;:. 

Iliputeras 

B. Airl"'!; (Olavarri.t). l'ré::.tw110,; para editicac1ún 

ll (Quilm(~) Crú.llto a sus ::-ocios. 

(Bahía lllanca). (n!l-;trnrriólt de un 01.lit1c10 

(Avellaneda) . Hipotcr.a!; .. 

(Quilm<"s) .. 

(Bah fa. Illanc."t}. 

Capital 1:edcral .. 

Santa Fe (Rosa.río) . 

• {capital} 

Edificación 

Hipotecas 

Edificación 

! Pr¡.:~tamo::, ~•ara compra[' n:ercaderias . 

Hi1mter.as 

Crctlito para comprar mercadería,, 

Entre Ríos (Villaguay) . Crédito agrkola. 

Córdoba (Capital) . . . Construcciones rlo casas y scguru:i 

Hipotecas 

Tucumán (Capital) Construr.cioncs a base de prktamüs .. 

.. 



MOBILIARIOS (l'.nnlinuaciún) 

año de fundación y capitales (Couti1m;:ición) 

C,\T'[T\I EN$ "'-,í 

Aüo 

de 

fonda

c1ón 

A11t,·11,ado 

1 

J-<i1,1·1d,1 

=--rn a<Ti<me., ! 
---1 

(lr,'i:111u, J'1f'!,n<l;i, 1 

Construcciones ( C(m!Ílmadt',n) 

1910 

Ir¡oii 

1<)10 

1yt,7 

J{¡JO 

J<¡TO 

1910 

IgII: 

1903 

lgrt 

1910 

I9l0 

1 903 

lgII 

l ~)O] 

n{' .r'Op 

:io.000.,,c,0 

.:o oro.,H·o 

1111: ,1,,cJo 

/'; rm<J,ODO 

4.~00.000 

5 .oon ('OO 

1 I .3.",0.U(l!_I 

110.0l'0.00() 

1 'i.lH•n.<1on 

_::n.ooo 

I .000 OPO 

l ,000.<l(><> 

.15.(,o,,.om1 

l .fHUl_O(JO 

5_000.ouu 

35 ,000.UllÚ 

1:.:,000 ó{J() 

40.000.onn 

9.000.000 

1 uoo.oon 

r,1,,.000 

250,000 

I .000,uoo 

l.000.000 

100,oon 

~00,000 

1•.~00.000 

5,nnn.000 

540.000 

600 .uoo 

llimllado 

5 ·ººº·ººº 

~ ·ººº ·ººº 

4 .. 5(10 (;{)(J 

7~0. 000 

2.7.)0.000 

;-00.000 

-'·ººº·ººº 

2.500.000 

3.500.000 

2. 'iºº·ººº 

4·1 000 

1.",0.000 

30.nor1 

¡, ¡.,oo ono 

67 .000 

.591 .¡e-o 

TI ,, '" 

3.'º ('0" 

l ,lH._'0.01)0 

,7.1,,·, 

6(15.400 

~ 5ll(l.<Jl_l<I 

)c!O 000 

4 5<">0.0l)ü 

1 ~ºº·ººº 

/l l ~ou 

ilo.uoo 

50,00Q 

¡ 1" ººº 

3,10.0,,0 

357,300 

!(> !JO!J.Ol)C'• 

90,000,0,10 

.1.500.0,io 

49.100 

L4 000.000 

13 ()00.000 

3.600.0'Jü 

1ntegrado 

.'íJ.)lNJ.UUü 

1_,_1¡lO.ii1)0 

5.0(1') 0<10 

)'·O 000 

l. ~JO 000 

-;;:.:.:05 906 

l.Jj(,.;,50 

í,H, l.:?\ 

tr\· ooo 

:: /Jo ooo 

II.500.000 

r .357.000 

I0,000 

(,SK 1'<10 

(,(,5 .. ¡00 

7 ·ººº·ººº 
:;71.300 

~12.000 

l).000.000 

I 1.'i,000.00ll 

f,.ooo_í•r.o 

1h.ooo.ono 

1 Roo.Pon 

155,000 

I.~38,250 

80,ono 

30.000 

140.000 

266,500 

6.tloo.ooo 

500.000 

(J7.000 

136.500 

929.800 

7-40, 700 

1':11ítHo 

;'. 'jOO,OdO 

.J../011 l'L)<) 

I .r,c,o_ "·º" 
1.SjI.9+3 

•1~ .9ó5.4'i'.} 

1 .'iOO,üO'J 

•1,'il'i.Ollfl 

2 /JO ()l)L) 

11.~00,000 

].000.000 

1.356,790 

/00.'-"-"' 

7.500.00,) 

571.300 

'.J.000.000 

l \l ()(){) 0•)0 

h.000.(lílll 

1~_000 00,1 

1,Boo <J 1c1 

K1r .son 

30 000 

140,000 

266.5ou 

1,) .100. 000 

5,10.00,1 

t,7 ºº-' 
1 ,:J. 5uo 

92•).800 

740,700 



NOMBRE DE LA SOCIEDAD 

Danco de Cn'.·dito Inmol.iiliati(' 

B:mrn Constructor de Tucum:1u 

Crt'dito (iPnrral de-! i\ort~ Argmtinr, 

lfauco Ldi:icailor de ~anli.1.go dl'l r,;tN:, . 

Haw'O Proveedor de (1:n, 

T.a fou•tructora Ant'..ina .. , .. 

Cornpaüía T('rritorial l' Hirc,tn:ati.i .lkl¡.;a Ar~e11ti11.t 

Dancr, (011!'.trndur <1e Sa 11:\ .. 

-8-

Ubicación 

1 Tn\]11:•11 re-, :1.,·( 

~,intia~n 

i :1r,,ml,7,1 

Socü:u: Ilypoth{cairr rranro Es¡ :11:::-11.:ilc pour 1' ;\m~rit.¡t:c- du 1 

SU(] 1 C.11- i1;d J-n\ral 

Cooperath-a 11Art~s r Ofirir•i-11 

Co1111-,afüa Constructora Gi'neral . 

Caia de CrC:<li!o I!ipoteca1io 

Corpor:1dúu f inauciera e Inmobiliaria A1gentiua .. 

Cc,nstnH'<'ÍOllC'S dt• Obras 1'ül.ilitas del Ríu <le fa l'lat;L 

(rédito Conc;trn<'tor . 

Fn·drrick T.:i.gc r Cía. 

La Con,tn1ctora Arnt'ric;in;¡ 

Ikpkii;s r (;ardmu .. 

111\'estment Trust Cas;·pJs 

La Económica •.. 

La 1tero Platense,. 

Crédito TC'rrituria.l tlel );1,rtl• 

Bu('nos Ain:-s Huildiu~ Suciety, 

La Holanda Argc-ntina . 

S1..ciNlarl G<'m·ral llC"lga Arw·utiua 

Cimstructora Nacional 

Wavss y Freytag' 

Cur11¡,aida de Cou<.trun:i(,IH'S l."rb:mas y Rural<'·; 

!\[11tua Hipotcrari.-i Franco AmeriL·ana 

(ompañfa. de Ti<'rras {k-1 Sml 

Campo Xcgro ,ruerto dr. Galli 

Crffiito Jtalo Aq;<•ntino .. 

Tbe Argentine ~orlhe-rn Land Co. 

Compañía <le Tkrras y Corr;M"cio 

Soci('dad C('U('ral Pulilad<,ra .. 

•• 1 

Sucitdatl Hola1;de~:1 1\dminbtrc.dora y de Tit>rras del Rfu 

d<: la Pkla . 

VALORES 

A.-Objcto de la sociedad o compañía, 

OIJjclu de la Sociedad o Compaü!a 

II.-Prést2.mos y 

1 Pr&~;an-.os, °Cu0n~;:r~~,:;1~t-~ : : . 
i Ediíirarfr-.n, l,ipotrca~ y ahorro .. 

Crl'ditos rara. cmnprur mt·rta(lt·rfa -. 

Ccn~trm:cfrm-~ u,ntra teml>lor, · 

Ilipoteca:;, t>k. 

r:(H!il·::<•;,·.1· 

Ui¡'(.tctas. 

i:in,;n;:a•, :: op1·1arÚll('" 1'11 inm1:ebJe,; •. , . 

Cnnstrun:iones ele! ol·1;L'> pllhlii·;¡s 

I'rf'sl:m1ns rara edifü·adón .. 

Cc.,nstrucciutn',:, 

Pn'st:rn,c.;· 

IlipcH 

ro11:,l1l!rdon1·'· 

Con;;tr11r.dn11('5 y ('l•rnpra-\'eut~ .. 

llipotr-c:i.s 

l'r~stamos, n,mprn-vr-nta rlr, tir•tr:i.s .. 
1 

1 
Comanditas y arrt'nd:i.mir-ntos de propicclad(•c 

: l'rt~tamos y a,nstr11cri0nrs 

111.-COMPRA-VENTA 

Cunpr;t-\'t'l1la tle lnn.•11os 



MOBILIARIOS (Continuación) 

año de fundación y capitales (Continuaciún) 

Año 

de 

funda

ción 
A11turizac.lo 

• Construcciones ( Conclusiún) 

191:: 

1907 

l\Jll 

l•)T.¡ 

J()C,(, 

1911 

19oz 

1907 

1911 

lfJlO 

).000.LWO 

r .500.000 

500,0(1() 

_-;00,000 

r,300.onn 

5,,0.,·,,,o 

3,0Q<J.OUU 

(,.000,0.-.... 

1-ººº·ºº" 
II.j ,."00 

5.001i.rn o 

:iuu,(;(.>o 

1,750,000 

JO,(U)Q,(H_>(J 

II .ooo.oon 

I .000.00,1 

2,5Pfl,OOO 

19.000,000 

2,000.000 

GoO.•JO<J 

.j ,)O().<J(H) 

_5,01)(),000 

3_5on,ooo 

En acdunc:, 

:',(),00\) 

2,~ ·ººº 
2r.¡ ,5,:,:, 

r ,300.0,•o 

;.r,o_c,P,i 

130 . .'-'-'º 

J.L'l'IJ,l1'J<J 

5,50..:,,,,,,,-, 

:.no.r,c,1 

:co_(HlO 

-~ºº· ;_,.,u 

87_', .uuu 

5.00(1.f)(Jtl 

4.500.onn 

500 . .-000 

l. 500.0l,D 

6. 500, ()U{) 

f;uu.OtJO 

4. 5or,.,,oo 

j.00),000 

3.500.000 

-9-

CAPITAL E:-; :1 ~, 

Emitidn 

I'rdt•rúlas 

5(J0,00() 

:.:uo.u•,t) 

500.000 

200.IJCU 

20.or·o 

I.OOú.(iOO 

50,000 

T:n oblig-,,dv!ll'5 

:::,151.y¡o 

9.001'.000 

6.ouo.ooo 

12 .. "iOO.OV<J 

--¡-·· Efrnh·ar,11_•11le 

emüic.lo 
lntcgfado j 

6:::o.oon 

<J6r ,o(") 

.,(,,-¡,0()0 

.¡.7.000 

:.'.:5L'.<.'r_><_l 

500.u,,O 

11(,.::00 

J.flfJ0.001) 

::!.i5f>.OOU 

6.000.000 

500.uou 

11.¡ .;':•.>O 

,,D9.(.Lo 

:oo.o,-,o 

·P'.1.-L·º 

l .)1/IJ.OUfJ 

l ,1UO.U<'JU 

Coo.onn 

l.Jí)').,100 

4,500.000 

4.821 . .:uu 

3,5(..0.000 

70. foo 

Prf'rin ,]P. ,,mi i ·,n 

6.:o_,, .. ¡ 

~¡(,¡ .,,, d 

l '.o. ,~,o 

¡<..'U.U'.JO 

47.u,_u 

:'.I 1. ~I).) 

1j0.0<1;) 

1.1y.:i.1•-•1 

116,:.:,_,._, 

:::. 750,(~_¡r') 

Ú.000.CO') 

5,10.nn,, 

j00.0I) l 

I.::ou.uuo 

~ºº·ººº 
l:J75_(>0') 

f,.~00.000 

lO.<lOO.flO,l 

y10.uoc) 

7.500.Vl') 

IR.ooo.ouu 

1_000.L>VO 

1.200.Uo<'l 

4. 5uu.o,Jo 

5.000.00<) 

3.500.ii;¡o 

-•------ ------ --------------

DE INMUEBLES 

1909 

1906 

]808 

ll)I2 

6,000,0l•O 

2,000.0(IO 

I,000,U(l(a 

::.'!,500.u,o 

278. 301. 034 

4 ·ººº·ººº 
1. :oo.oon 

I .OC:O.OCO 

y•n_t·(,o 

382.675.236 453.187,244 

4. 000.0<JIJ 

l,:.?úO.OOU 

4.001.J.'.)".,U 

1.200.ouu 

l,OU0.000 

5uo.,,,,,, 



NOMBRE DE LA SOCIEDAD 

O CO•lP,ISIA 

l.a Iumvl-i:i,u-ia Franco ,\rf,;l'ntina .... 

Fomento Lríano y Rurál .... 

Villa.._ y Colonia.e; • , ..... . 

La Com>tructora ro¡n1:ar . 

El f.~la<li llo .•...•. 

J .a Nueva Fi~l:ertou .. . 

Pobladora Argcutiua .. . 

La Progresista Santall'ciua . 

i.a. Edificadora . , .. 

Ciudad de Qnequén 

·fierras <lel Xorle • _ 

La &:milla de Oro .... 

Villa Prcsidcutc Quinta.ua ... 

Compañia de Tierras Rvfariu Xorte .. 

El Porvenir ........ . 

Cily Bcll ............ . 

Compaiúa Tirrras de Mer.do1a .... 

Cvmpaüfa de Tierras y Tranvía c--n Mármol .... . 

IumoLiliaría .Frauw Argentina ................... . 

Comr,afifa de Tieira" y Hule-les de Alta Gracia • , 

New Zcaland lusurance Co, 

La Anglo Argentina .. . 

I'h.:xmix: A,;!=.nranr.e ... . 

Alliance Assurance .. 

Ruyal Exch:mge A:.surance .. 

H.ío de la Plata •• , 

lº11ió11 A&,'Ticultor~ y Gana1.h:ro~ d~ Carhué 

C:uiúu 1\grícola de Plgüé .......................... . 

La l'n.i,·idcuci.l , ••••. 

C<.-opt>rativa da Se<-~uros ~lulu<,s 

l.J. Persc"·~rancia del Sutl .... 

El Progreso ....... . 

La. l'rovidencial .•. 

La TanJilros;o .. 

I.a Ar¡:;:rntina .. . 

I.a Concordia .. . 

La. ROl'ario .• 

La Cuióu Grcl.D.ial 

-JO 

VALORES 

A.-Objcto de la sociedad o compañia, 

Ubicaci.úu ObJeto do la Sociedad o Compañia 

HI.-Compra-venta de 

Capilnl :Fedt>ral 

H • .-\itt.•;:; (Bahia .l:taurn). 

XrgocciD,: rn inmnf'h]r.s .. 

C(-,m1-r;1--"\'!"nla [it• ti¡,rra~ •. 

JI (S. Aut. Ue Ar.) t\.,lJ•J 1a-n"11ta Üt' pro¡J!(•ii.!rlc.~ 

Santa Fe (Ro~<':ri<..1) • \ •:uta dt.· ticrra::1 , . , ... 

(\..<;_phaiJ 

Ca¡,ita.l l (•lle1al ••.. 

H. Aires (Lol:erla) .. 

(fau h,it!ru) . 

Capital FC'clC'ral 

Y(•nta de tif'"ITaS ..... 

Compra ·"\"t!nta dt• ti1•11·a:., ele. 

. Cr;n:prn-,•~nla ele tcrr<'uos 

, \"['lita dt" ÜNTas 

i 
! Cv11ipra-\"(•uta dt· urn(•hlt-s e inmuebles . 

Tr.rreuo:-. ('U A,·d1aut<la .. 

· Corripra-w,nta de lit•rr.1:,. •. 

\'enta dt:! LÍt'rr.i .. -. .. 

: O¡•t•racium:,1 l'll tierra:: ... 

¡ Tkrra~ hoteb, etc ... 

, . . \ Cavital Ft!tlcral Segnros generales . 

1 

i JuceulhO 

1 D. Aires (La Plata) 

(A. Abi.ua). 

(Saavctha) .. 

(I3ollvar) ... 

f\g1ícolas •. 

Grauiw 

» (Ju,tr~L) •. 

(Tn:;. Arroyos). Juc.emliu •. 

(C. norrc~o) Gt.'l.ll('rale:; y (iraníio 

(Salarlillo) .. 

(Tanclil) . Incr.nr.li.o .. 

í 25 de l\foyo). Granizo •.. 

Santa Fe (Rosario) • . . Seguro~ t.uu.:-ral~ •. 

(Rosario) .. 

11 (Rosario) . 

IV.-



MOBILIARIOS (Co:1tinuacicín) 

160 de fun<lació;1 y capitales (Continuación) 

Año 

de 

funda

ción 

rímuebks ( C: "11d11°i,',n J 

1<¡:3 

1·1<1<) 

1913 

1')10 

lf¡I¡ 

r9tr 

:EGUROS 

r-359 

1782 

1907 

.'5(1,(l()r> 

50,000 

1,.000.oc"' 

2.000,000 

2.!.j.,000 

5•0.oon 

J 1').üüO 

700,oon 

3.000.ono 

l'i.~no.v,o 

r ooo.noo 

J5,D00,0<J>l 

60,noo.000 

22. ,_¡1..,9. u~~o 

.\•J\•.noo 

;,-r,.üoo 

ü5.r:mo 

:rso.ooo 

j(>.••(,(I 

500.oco 

6oa, ooo 

2.0uO,CüO 

I .000.000 

]limitado 

¡----. 

-,~o.ooo 

fi ,LH·(>.l>\'() 

;-.t,C,u_,_.._.,_, 

f 7·1. rno 

2,coo_r,,-0 

:22.¡_CU) 

r _ 0.50.000 

340.000 

4ZO 000 

J .GOO,f>lH_> 

45 497.G(-O 

15.500.000 

459.000 

Jj.COD,000 

(1n.ooo,ouo 

7 894.690 

,131.,100 

15'-'-ººº 

30.000 

soo.ooo 

17,300 

:,W0,000 

600,000 

100.000 

521.200 

I ,000.000 

250.000 

- ll -

CAJ'IT.\T l'::./ 1 ~ 
-------- ----------~ 

Emith.iu 

En ,11,!ig,1cionc~ 

l'rderid,1,; 

233,,•LO 

s. 233. 000 

40,000 

388.1ou 

250.000 

.!:,o.ooo 

.~. 060 O<;() 

2:C.j.000 

'.'-"º·ººº 

42lJ.(l00 

3,()0(1.000 

l,21J.<"·Ll,, 

5.000.000 

7.hJJ.in;,:, 

!JI .. ;oo 

65.000 

l,'íU.OüO 

30,00•\ 

:U0,0')0 

';,J.3ou 

119.200 

JÜ0.000 

:;no. ooo 

1,000.000 

,500.000 

j -l-'\-'.),f){l() 

',.ono.000 

~ 0/~J .t",(Hl 

:!,OQ(),1)()0 

..!2.j .OOQ 

550.oou 

::;+o.oon 

.po_OOil 

J .<..•oo :.H1<i 

T, :.'?,3,000 

S ,CJ(){} _(]C)() 

11 -4'º _(J()\I 

''.1l .69v 

.j ;1.400 

61.400 

Ü'i ,, 0') 

:io.ooo 

~00.00') 

~7. 3'){) 

6·J0.000 

3no.ooo 

<¡09, 300 

1 ·ººº·ººº 
500.0()!) 



NOMIJRE DE LA SOCIEDAD 

O Cütill\\B"JA 

I,.1 Eutn.·rr!;cr1ñ 

J.a ~tutual 

c,.r.~¡.:ti,b l1f' S,_·,::-u1u,; C1·ncraks r,·1,ix (k] Xmt(•. 

Da,m o d\' Seguros y Dtscucnto¡:. 

La l'ro,erto:ra rlc San J11;in . 

Lt Equitatin. c1el PL"!!"' 

l.a Jm~ e:ial 

La S1:d :\mérica 

Roy;i,] 1.r"-urttucc Ce, Lt · 

Amc'rica . 

L1 Finand•Tct 

Korth Briti,,h Mercantil,.; fo~11r:mce Cr,, 

La Eummnia Cf'mcn:i:il 

Corm:rri;_,I l"uilin Asn:r;mr,, 

L.i l"dún :,:erc;mtil •...... 

J.c,ncl,_u riw.l Lsri(;t~hire 1''ire ln~urance Ce. 

('i,•. d',\,q:rann::: Gi'u'·r.dc-s conllc \'lu'..l'Url!,

I':·m idc·w,:ia. 

!.a Xariún 

La 11: , :u o :\r;.:c·ntiw; 

La L·.:,-,-, 

l·:I (."uU!(:fC:C 

.L.~ .i.Ua y lz.i,J <l0 <a !'lata 

'Le Equital,lt: 1.ik Assuranct· ::-,c-eiety of the t.: itn.1 States ¡ 
TLc Gew:-ral Ac~·ideut fhc As~urancc Ü.!rp.•r. 

L,i Cc>u1in-nt;il. 

J .• -, Ag1ir,·, 1 

~litre 

L.1 Pr('Y i;;or:t 

Ti1c Cre~J1;1rn Lfc, t 

Tl.c Rha l'iatr: 

Liwr¡x:ol au<l Lonrlcn a:·d Clol e. 

Galiria y H.ío de la Pla[;, 

Lull<.kn A~surancc 

J.d Italia . 

La Unión Gcncr.1.l Agdrr ':t 

J.a F:ctn:l 1a . 

-1:2-

Ubicación 

i Fn tri' h ¡,-,;; (Paraná 

I " ~ (Nogoy·.1) 

~l<·ntluza (Cq,ita1) 

S,m J_lian ((J.}•ital) _ 

C:ir'.tal h:'<lernl 

VALORES 

A.-Objeto de la sociedad o compañía, 

OUjcto tle la Sociedad o Com¡.,a.iiía 

¡ :·:lt;ctrv:,f;ll1lL1ks 

' :::.eg\trcs y pr(°C.•ff.os ªh'Tlcoii. 

11:,~•·i.din" .. 

'.-'( ,'1.r,·,,;; y Desr.t~c-ntu, 

1 \•j¡';. 

! lw.:L'J1rliü, FJ,¡yi ,Í!·~, 1far1Üm---· 

! \''.L'.a . 

:11n-11diu 

\";d~t . .'.11,·c:1;r'.in y Cr;.lll.'" 

Jr,r_, L 

Tr:1cr.dio 

\·.rnui;o 

1 
y,,;,, 

l11n'ti(1to 

lnrcmlio y Granirn . 

! lncl:'mli,_, 

i :::0guros gerwr;lJ¡,,; 

1 :1'.adtimos e inct·ndio .. 

1 Cr:mizo 

1 '.\:arítimos e inct:ndio 

IV.-Seguros 
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MOBILIARIOS (Continuación) 

do de fundación y CapitJles (Contíeuaci(,n) 

Año 

do 

fund,1-

ci6n 

CAPITAL EN S "!,; ------- -- ---------------'-----~--------------

Autoriz.ado 

(Conlinu:1d/m) 

I9II 

I')Il 

Jf)lO 

J ~ .¡.:, 

1f;,,,, 

101,r 

l{)OI 

1.',Ci:.: 

Ir)II 

18r,, 

1903 

1909 

189fi 

1889 

1.89.i 

18i:19 1 

IIJII 

rf,5,:, 

l:!)IO 

1720 

1908 

1S87 

J0.{100.l'tl(• 

:11,1 .o,-,; 

3.J .].)O,rt( ,, 

4 ,000,(,(l() 

¡o cv>.lu,1 

35 ()(¡()_( (J<J 

_í.O<J<) [)(_.,, 

'.'!.000.(>M, 

z.500.ou, 

r. ;!OO_Oo,, 

r _o,-,o.f,00 

5 ()(") (!\){/ 

I. Lt'i.OC•U 

4 .. ~<Jo.vr,o 

I .UOO.O,,o 

.'3.000,0,,,¡ 

:::.000.0{JÚ 

_'.iUl>.U(.><) 

j .( 'JO r l•O 

tlró:1,1r1,1, 

1;-n · 

(,;-¡. 

,,,.ono 

;'i 0()0 ()(><) 

3n.ooo.t"'U 

Jl ¡511 

(irJ{)_ooo 

Emitido 

l'1eferi<1.1 

\'lO,!•," 

! i')')''"-' 

. "''" 

Jnt<';ra(!o 

r.-,r. ~ - , 

53·\ '!'U 

Juo.,_•,_ei) 

Il/.:.'SII 

:,<",n.<a7f' 

1.Lr,o.u.o 

:, nno.r,uo 

1'10_(,(J') 

fr).l\00 

::!3-•. i•"<) 

I. (t<~·,. L >(,,"¡ 

,'i _,.,, 

I.)I IY' 

:175.(M,,-, 

3o<>.OOO 

5.000.000 

(:uo 000 

?,OU.'..JLYJ 

Ef<'rtivamenl<:! 

c,miticl,J 

,·_,u 

12.~.•-'> 

<)~.'. TOO 

:-,1 º'"'.or,o 

3 ~Ofl ,O<JO 

• J.LIL'U.<)00 

-~ • C,( 'º. < 11111 

1,i 150 (,!)') 

1. 1 \ ~ (l() l 

4.5')() ,, )ij 

J.GC,O 

I<),(>•I'' 

Jon.nrin 



NOMBRE DE LA SOCIEDAD 

O COMPA!lIA 

l.a Colouia ..... . 

I.a Tnmohiliaria .. 

Coopr-.ratka Arg1-nlina de Seguros y Socorros Reunidos .. 

Guardián Assuran1.', • , . 

J,1~ 1\mks •.•••. 

J.11 Dahfa Blanca .... 

Scotti!'h {Jnióu y Nuciuml .. 

l.aw t:niún and Rock .... 

La Fr.i.nco Argentina .. 

La Americana , ........ . 

-14-

Ubicacióu 

C":ipilal F,Crr~! 

VALORES 

A.-Objeto de la sociedad o compaiií a, 

Objeto de la Sociedad o Compañia 

Gwuirn .. 

~C'g\·rr,s gruerak~ 

Yida ...... . 

Im'.(-n<lio .. 

IV.-Seguros 

D. Aires (B. l:H;,uu.:u) . . \'i<la, hK-endio, rh'. 

Capital F<'d('ral . • . . . h1("(•nU.io 

lnrmdio, \'i~a Accidentes 

V.-IMPORTACION 

Tubos l\.íannr-:=.maun Lula ..•. . . . C.:pital i:,Jer.11 lmp·rt..dón de caiios y accesorios . 

fioeimfañ Tia!Iy Ltda ..... . 

Compafüa Comercia] Sud Americana 

Compaüfa lntrodudora de Buenos Ahc;:~ .. 

Ci.111,p.:fifJ C.;_¡rnerda.l ~l!t'CO Argentina •.. 

l>dl,vt-i'l <l Llda ... 

J.a Jmrt,r!adt,ra .. 

So.-i<'d;i.r, .\n,',nima T{cuka r C<.:mercial • 

Ll Pla!;i. l~N·l Cottrn Cc1, ).t<la ... 

üilumh 

Cory Bwliwr.- Co., _ 

Guldkulll y .Broslrnm 

\\°f,lff y Sdu;;rr . 

J.;:1m1f y \\orrn!'.-.r .. 

:\ktit·nge!.ellschaft Kumu.er Glaris 

An,;lo Arg~ntine Jrr,n Co. 

\\"f'll Ilennmoi. 

H. Ford y Cu ... 

T. :i\l, Duche and Sons ... 

"frainway~ d(r lrkos dd Sutl .. 

The Anglo Ar¡;.t'nlinc Tramways . 

J.a Xadonal. 

Capital h·tlnal 

B. Aitt·~ (La l'lala) 

lmpJCtacil.'.·11 Ue calzado y material de 1.apátc1ía .. 

Jm¡.'ortacilln tle materiales de ccmtn1cdón 

Trnr,r--rtadón e Jndu~tiias .... 

Irnpc-rt..adñn rlc r.rtícuk!'i de S11cda 

lu:1mrlacicin ... 

Im¡mrlacilJn y exporta.dón ... 

lu,porla-:.iún de waquinari.1s . 

ln,p:,rtadúu <le hilo tle co,;n, (!le ... 

Jrr.rr-riad¿n <le artículos de cauchn . 

Trrrnrt.-,dé,u de C<uLún .. 

Jmpictadón ..... 

¡ lrnporl..i iOT) •..•. 

; E:sport,idC:n ele Cr.-TC'.alr-• . 

' Jm¡:ort.:.1 iún de Alhaja<=. . 

! hi'porlaciúu .... 

Lx¡.orladúu de t:e:·t-alcs . 

Es¡.:ntaCióu •... 

E:qK.•ttadúu e iJ:npor~ciúu . 

h111 ort..:.ciúu }' \"cnta. de máquinas 

' Trnm,po1 te Ut• ¡.,as.ijero::. 

VI.-



JlOBILIARIOS (Continuación) 

año de fundadón y capitales (Continuación) 

Año 

de 

funda-

ción 

(\onc111~iúnJ 

JQIO 

J.':.i 

1:-:n(, 

rf:nf, 

.::.::.<,oo.oc,,-, 

I .ooo.<ir,n 

(-8.700,c,,,o 

:.l.<Jt1{j <H)I 

t _ _::¡,,n.01•0 

1 _000,,,(,() 

Y E:.,.PORTACION 

lOO') 

1no,·: 

rr,o/1 

l<)l"{ 

l(;UU 

r,)1¡ 

1913 

lQü2 

1Q08 

lf}I2 

Jr¡lj 

llí¡l 

TRANVIAS 

1'-:71, 

Í'lH!(l(\<l 

3nn_[, 

Tl .• !;'<1.r,(J[) 

r .ooo_O(,n 

1_500.000 

1.:;OO_0r>1) 

900.000 

;:_,'-((,1. ~ºº 
2 272.¡oo 

I .. l<Hl.000 

Jq,500 

!'10,000 

4 OUl•.<"•'' 

~.0tin.0nn 

1- Eu acdc,ne-. 

ln ,·ia;in ts 

134 (,00 

:?.?.<1<.•0.(100 

2!11).(>UO 

271,-!f'O 

¡,'<_,qo,,,oq 

I,<;f)O(l\l() 

330 ººº 

2-:-.,7:.7 

2i-,:-.1,_3(·,1 

3no.rno 

4.S(,,500 

r _500.000 

9()0.01)0 

Jq.500 

100.000 

28,047 491 

4.000.coo 

34 . r,on. nnn 

2.Cloo.rn,o 

-- ],j -

Cl\PITAL E'.',;" S "'-,j 

100.noo 

3 c:')5 ¡(o 

J<_HJ ll{J{J 

25. ¡95.0 5 12 774 560 

i 

Integraélo 

11:.rt,o 

2 .onn.000 

31 1 ~·-'. ''/)<) 

1.t11y,_.-,oo 

I .500.P( O 

J(,n,íl•)ll 

160 Ú'.J! .10'3 

J~O.l'UO 

;oo.our, 

T .000.000 

TI; ~í•0 

e:' f;r --~. ;,,q 

"' 
-------

2 290 ceo ";'.•J ,:;cO 

i .'i 

2:'j '"'º 

Efrctivarnente 

emPi•J,J 

f'rf'1'Ín rl,• P'.l'l' 

11¡ .hu-O 

7.'i-ººº 

;¡r•ú 00(1 

3·1-3'' 1 l)dO 

1.890 00() 

I. <,(10.0UO 

: ,r,no 

::o -:_37 ~ ·. t 

5-'·1' t· 



NmlBRE DE LA SOCIEDAD 

o cmrPA1'IA 

llt:t-w,.,; Ain::> y Quilmes 

b:mcnlo tld .;\ortc ..... . 

Ciudad Gualcgua~'<'hú . 

J.acrozr: rl~ Tit,r.nos Aire,; 

1"1-'rr,_•r~rrii (r·;;tral Argr:nti.no ..... 

!-'l:·rror:1rríl !\riclland de Buenos Aires 

-16-

VALORES 

A-Objeto de la sociedad o compañía, 

Ublca.ci6a OLjeto de la Sociedad o Compañ(a 

VI.-Tranv~as 

] 13, Aire:; (Qt!i?mr-s) . . C::ir~a y pasajeros .... 

: S. Fe (Gral. úblir,ado) . Explota.dón dd Tramway Rural del r'ncrtn 

: E. Ríos (Guakguayclrí1) Trans:rr-rl<: dr- pa:.ajcros 

1 Capital Fcckral 

VII.-FERI!O 

! Carital rulual .. l Explotadón dG F. C ...•. 

:F,~rrncarril l'rmincia.l de La !'Jala a Meritlial!O V ...... _ n. Air s (La Jfaiaj 

FC"rtor.arril Rosuio a \ientlm:a ........ . .......... '. Santa 1-'t:• (H.o~ario) , . 1 C•J11~t1uccJÚU. y l·:q.fotai:i(,a dr f"r-r:~,r.arril 

rcrrocanil Central de Buenos Airc.s. 

rerrocanil Central del Chubut .... 

F~rro~rril Central Córdoba .. 

Argentiuc l~nion Railway Co, . _ 

rcrrocarril i!C' f'.ntrc Ríos .... 

f'c-rrocarril de llut!nos Aires u.l l'adiico 

FC'rrol·arril de H.osario a l'uerto liel~rano 

l.,.111,¡,.:wía Cmrcrrial rlc Automf'.'ies .. 

Í("'•~~rath·a Argentina de Automóvilell, ... 

Compafüa :Kadona.l ele Transportes, Exprc:.o \"illalonga •• 

Compañia General lle Autouiódle~ .................... . 

Ai:ucan:·ra Ar,;r,ntina 

Azucarera Concepción 

CUn.lc..,ba <k·l Tucumán .. 

Xong11,_'.:; H<"rrnanos ..... . 

Ingenio San :Miguel .. 

Cm11pai1ía Azucan•ra \\"cnct-:.lau H.1s-!>c . 

C,_;wpaiila Azw:arera PadiUa HtrwanC>S .... 

I.f'ad1's. Arr,c-utiu(' Est,. 

La :\fcndic-t;1 ..... . 

1.c-rh.·;rna ~11g::i.r Ei:tatcs auJ H.cfining Cu ... 

¡ (apitat Fedt'ra : Bxplotadóu de F. C .... 

1 

: D. Airt'S (5.-in Nic:ol.1»1 . J CPn~lrur.:t:1úu )" explolaciUn Ue un ¡:4.rwc.irril 

' R. Ríos (Conrorrlia} • . . ! Explotación de F. C ..• , .. , . 

Capital Federal .. 

. Santa Fe (lfo~ariw) . 

Car,ital Fr.der:1! J -~~1:t1im:;\.•i.c:. lle alq11i!tr .. 

/ .\uturnó\'ifos 

Transvurtí'; ('n gcw:ral 

Tadrn('trr~ .. 

VIII.-

IX,-INDUSTRIA 

Capital J'ct!t•ral JuU.u~aia .iwun·ra .. 

Tu111mán (Cruz Alta) . .-'\zU•.·ar y akohol . 

{llontt"rffl) Ju~enh, .. 

(Capital) .lmlm,lria a1.11c.amra. y ¡;auadcrfa .. 

(Cruz Alta) . , Ad1car y alcohol ... 

(Cmz Alta). 

(Famaillá) . lngPnin 

Jujl1y {~an PNJro} . . . FóJ.lirica de azú.car .. 

(San P1,dro) Fál>rka de az.UCar y asl'rradcw . 

{Lt>d~ma} . . Fábrica de azúC'ar .. 



1-
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MOBILIARIOS (Cc,:1:inu.ici:,n) 

afio de fundación y c<1pitnles (Cont1nu.cti:,n) 

C\ l '!TAL J::'i S '% 

~:u 1----1·- ---- --------------~------

f J L<> • ,·ü.>n_h_. -· .-1 un 8.- 1 Aut 1La !u __ 
ci6n 1 -------

01,li1,a1ic1~ ! !'rdL•1!,.;i, : 

·1 ~ -, 4.~•_). \h,, < 

J}qI .nn,, 

65,200 ººº 

CARRILES 

7 >'-'·; [,3_ ~-~u 

5I.5.:!5 UGU ll .4 '' •••lO 1 

I )~ ' r 

l'Jl! 

1(,5_,_ 

·.O],:> :;s -~'"' ,,,10 

Inü.OO<J.<JUU .)l .••'J0.l•''(l 

.:5 

1•106 IT. '-'. (_,; l! -,,,_, 1.--, 

TRA',SPORTE 

l~ T 3 

:J.;.•;Oo 

;,,_,uo.nc J 

.;.(,·8.700 

(,.~_·,,.ooo 

.::70 

;\ UU0.' {',J 

,;.<J(_l<_)_(,(_,(_> 

-'J.SUT. ¡ 'S +.0('7. ~,,,-, 

3.0Q(,_c,¡:,n l,OUO.(•Oi'J 

TOMO X. - N." 2 

En ch!i::aricw·s 

23 ¡f-.1 ,817 

1/ ,,¡, 1,UUU 

l: -'.!'"'.UUO 

J.,¡ ¡1.::.,u 

I ji" ,'.~O.UU'! 

J,,iOO.f•oO 

12 5,-,0_,,(JÜ 

(:;.:::. 533 4¡2 

1,r,¡5.455 

t>.015.000 

lnt"grado 

::.).000.[){,c) 

2 S5. 45S (H)O 

I.135 000 

;:o, 165.'"'º 

J./Zt . .::5,1 

<l.~. 501,. fl()() 

7r ·"'1.a. :\-11 

1,374 522 r67 

·-;._-,io.oo,, 

:.!,OHJ,1\JÜ 

5.68.:.::Bo 

].<")') '''" 

~ ,O,JO 

l.57l U,):J 

:Efectivamente 

crnrll<lo 

\í0.000 

100,0()() 

23::- 795.455 

.. ')o.0'>5.:¡06 

3-í-, 150,0ll<'l 

I .13~ .ooo 

~-•. 1fl5.o_o 

).O<l'l.UOO 

<JT.<>VJ.'J<!O 

l(,. ~·, 

1 377,6'.-i4 :n:! 

·1 •. ,'-'º·ººº 

5.740,000 

i,.H.!o_rn.<1> 

3.""n.000 

J. uu•_•. ooo 

",,UtlU,r}(){) 

1G.ouu ouu 

l .:,(JO 



NOMBRE DE L:\ SOCIEDAD 

O COMP.'\ ... ~1A 

s,,¡l(,¡ ,\na •. 

!{,,lj,¡,·• Ll de HUt'lll'~ Airl'é 

Qui'l·-r;vhalf's Tintina 

Quchracha~c<: Chaq11e1los 

Thc Arg<'nlii:c IIar<lwccc.l,:. all(l J aad 

Argf'nline Timber aml J::~laks Cu. 

Co111piliiía Ganader.i. y Fürcstal de P.c-~i~lí'ncia .. 

Las Palmas del Cliaco A1,stral , . 

Campu:. y Quebrachaks Pu~rto Sa~trc 

Cumpaúfa de Maderas del Allo Paraná 

La Abn:rda. 

Puerto Cnaranf 

La Fonuo~a .. 

Trust del Alto Paragua;· . 

American Quebracho 

Laml ro. 

A11to1:io ,\grelo Llda. 

Indu,;trial, G:rnadt·ra, Mercantil ,Dorado:w 

T.a Tcutouia ... 

Cm11,ai1fa Pastoril y C,1mr.rr.ial Ilarlet1('ek 

The ::iau Juan Land Co. Ltd ••. 

Jn,J,1:,tri.11 Mercantil Gotu~:,o y Cia .. 

Estanda «El Albardón• 

S1¡ciedad Rural e Industrial 

Gar1a,Jcrc1 del ~orlr< 

S(,ci1·J:ul Rural , •. 

Sociedad Rural e IIirú<lronio. 

Sod{'darl H11ral 

La (;;ui.1, !na 

Sorie,i;id Rural 

- JS -

VALORES 

A.-Objeto de la sociedad o compañía, 

Ubicación Ulijc-t~, de la Socied,Hi o CampaD.Ja 

IX. - Industria 

: T11c·um;Jn ,)du Cl1irc,) . 1 l ,Ül! i, .1 tlc 

Car,ital h ... :kral 

azlÍc. · 

1 

X.-EXPLOTACIONES 

Capital h·dt'1.d 

S. del b,lero (.:\!. ).\,,re-no) 

Jujuy (Led~·~rn:tl Madt'ra y cultini de Ca.i:~\ 

Chaco... Bu'..(l\lt-s •.• ,, ,, . 

, , Chaco (Saladi!l,,j Ac-enadcro, Azúcar, ,.-le .. 

Capital rcdnal Campos y Bosques .. 

Corril'nt<'<; y '-1i~iunc;; . , Ohrajt's C'll Para1·á {Dra;;i!J 

B. AirB> 

Capitai J-\,!•·:,..¡ 

f'orn~o,·a 

Ca1,i:al .Fedci:i! 

Fc,'.<--r.-,1 

1 1,1 . .-\i;·,.,; ('.'.krcc-dc-.) 

(['t·1gan-::!no) •. 

(\Jl,,v,1rrí;1). 

(S;1Lidilk) .. 

;chascornú,-.) . 

(Las l·lore:,.) 

(Br;,gad,1) . 

(UrilÍ\ar). 

(I.a-, F),.rr:~) . 

(/it.wl) 

ExplotaciV11 Je Montes y gauaL! ., i<\ . 

Explo(aciún Je 3.luuko- y tierras .. 

XL-AGRICULTURA 

1Iacien<l.is, Colonia" y negocios en Cr:1I. 

E:-tan(:ia.;, A.l111nl;rado, Ingenio 

Gan:vkrla, :\griculh:ra., Comí~iuw:" 

(_, .. l1J<1(i,·rh. y Agric.:ultura 

1;"111;i.drr:a, Agrku!'.1_,J..1. t lmlu:,t1ia..,. 

l'onwn t" a;::ro-pecu,:u ;, , 



-rn-

MOBILIARIOS (Continuación) 

año de fundación y capitales (Continuacitm) 

CAPITAL EN$ 111{¡ 

Año 

do ' 

fou,fa-1 
ClOil 

1 

AutoJita,\v 

Azucarera (C,,n, lu!-i1in) 

J')I:.? IS n0.o.ooo 

7,r¡oo.OO0 

FORESTALES 

·1 .,:ou.uuo 

2.S62.5uo 

.f. 000.0rJO 

I .roo.000 

1..¡.c100.coo 

'.; ¡81 .S!C\ 

l,36),636 

250.000 

I. )U0.000 

:!,50(l,()('0 

Y GANADERIA 

l'.)!O 

1879 

3.000.000 

4,(00.000 

1,100.UOO 

3.500.000 

I !45.0H> 

5 ººº·ººº 
~-ººº·ººº 

100,000 

6o.ooo 

6,600 

80.0Q<) 

30.000 

Z0.000 

I Jl00.000 

30.000 

J<:m1t.u\o 

1:n au iones 1 

P,cfed<l--:-1 

¡_ -- --"~º-~'° 1--- --~¡¡_ 
1 45 544 770 5 007. 500 

I .3(,3. C::v 

3.068.500 

z.&óz.500 

1,717. 5fHJ 

700,000 

9.000 ººº 
1.381.,\1:-, 

J .:;l,·;.(,36 

li7. \C'O 

500,(,(HI 

.).J50,,,(IÜ 

JI ,212,21!j 

3 ncn.uoo 

.¡ .600.ÜL'U 

l. IOO.C•cO 

3.500.000 

J. !,j5.D<.'O 

2 ()(¡()_000 

80 Ol'O 

60.000 

tl./,fq) 

So.vio 

13.000 

390.000 

:a3.ooo 

lI ."l<lú 

l 374 000 

z 783. o!io 

En obligaciones 

12.487.727 

t,87.ouo 

500.,_;ou 

I. t87.000 

4.000.000 

8.S'"'·ººº 
900.0,u, 

3.uG8.500 

2.862.500 

3.778 500 

700.000 

<¡.OUt>.000 

·-;.381.')10 

177_ ¡oo 

500.r,nn 

·,.J50_,,, 

1_5,,.·,.0,,0 

34.682_327 

_1.r•rYJ.000 

-1.571.:-:00 

I.100.0')0 

3. 500.000 

I.!45.000 

::-.290. 2()() 

6.000.000 

80.000 

1,0.000 

6.!l,,o 

80.000 

13.ooú 

en1ítido 

/:-:, TÜU.000 

900.ouo 

3.068.500 

2 .862. 500 

3_77::-:.500 

700.000 

9.000.000 

j.J8I .~1;\ 

r.1(,_1.ú·¡6 

50Cl ClOO 

l .590.909 

1, TJÚ. 16l 

3-33"-'"") 

34.68 Jl-7 

3.O0O.on,, 

4,(IO<l tl•Ht 

I, J0,1 <lilO 

3.500.0,10 

I, 14~,.no,, 

2.2go . .con 

(, ouo.ooo 

80.oon 

60.000 

80.0,,0 

22.000 

l].U00 

.)')U,000 

c:-3.000 

11.'))'J 



!\"1 .. :,· BRF DE LA SUCIEDAD 

O COM1'.\511A 

IIipJ,rir,H,1<' y \ ( na H.1:ral 

l -1 (\,1011" ·,,1,,u1 TI:ilda Tilam 1 

J.::,,\ancia ;, to]!,nia {, 1,111,.i.l:.1 

Socirc\,irl Eun11 

S,r,;;d.,,l Rt•r,11 ,. C•nc· <'i· t',n•l<·~. 

~,1\iC(1iHI ( __ ¡_n;1t! .:.¡;rkd,\ ~11 ,1rón }'ir ,·h,, 

L:;:,a t\gr,:rld 

L.l Cahlnrni.1 

Tlw :--;in (;,iilh llll<.> e,,. 1 t,1 

l',1storil e l11dt1c-tric;I jll.,n1·1·l J r itas . 

. \'.llful.l l'l lt \Jt..1 

•J :) --

VA LO.RES 

A.-O\Jjcto de la so::iedad o compaiiía, 

l1:,.,·aL'.ÓU 

(q e!•. J1'!l(>) 

\!\. 1\1,u•co) 

(.q 1tal Ft 

D. i\ill'· (;llai¡ u) 

11:,Jr;](:(·) 

(:-.Lr<·r':c:i). 

1.\. J\h1nn) 

1:. 1 ku.r.,: 

: S,rnb l• (H(,>,'t1,,) 

t.ii;tób:,l 

)\,,-ni.-,) 

-\~riru]:111,1 :· C,nu,\,_1Í.1 

Can.1•'• ru 

l·un1t•nt,1 ,l'l'~'-\'l'l.:ll.lr!•J 

l<c.1~1,Hlc·rfa , .. \..:ricuit•.11.1 

i l ro¡z,c ,j d,: la ·_'uk uiJ. 

(;a1u i 1fa y:\ .1,, lt1n,1 

' E.-.¡_I, t.1, Lnl r~(' t:, ;¡;,~ 

l:El' 1 í,; Gt .d, :,:na:-). , ( ,.·,ia<l 1L1. y :\c".rl( 1ill>L'.,\ 

:,n•:nnl1.,), 1 (;.111.tr'l.-ri,1 e i1: 1l11~\n.1,,, 

XI.-A~ria1ltura y 

La \;¡:,nb 1:,•1·,u•;,I ,l,li!H;11,' 1. 1 '~•~•p;r;:.ti\·;i, r,n.t J.1tri•:ul;uLt. 

Lon1s1 ,\!t;l Cnr; ti''"; S,111 :'l ,'ltl1i) 1.~ .... 1\ut.'(i,,11 rural:, .~t.o,us 

Cr ,1(\,_1 1 ,\,· ;IL11tí,1 !J1,a,,~ 

1:-t;mr·,.1 ·,· (',].-,Tll,l 'j¡ 

E-:.1nc1;1, l':il· !71 i 

1 l.,nt.1do: 1 ,, Yen, 'iat+'. 

f! IT;'JS f\·];t, 

TT.uni\lDn ·,...,,•,,i,(kr~ (, 

Arr.;n1\ 1 11<' Ea~t•·rr1 l.,1:iJ l, 

Lt ):~:J Í;;Dl t 1 •• 

f•;larn:ia~ ) lolonia·, \'. ;d!,.cr. 

La r~u.:l ,\rg,~,i1'no-I'.ir:1.!\..!a)a 

Sa11\,1 le •S,n1 C; t.A a: 

(',¡, 

.:,._,.'.\ , , 11 i.\l,::: 

l..1i .\,,1 

B .-\ ;\l;;l::1,, 

( n·, 
j L1ilL !:Í«<; 

I ( ·'111;,] ,, el i;1í 

1 :1 y:, .t,tL,lt•;r,t 

[·.-tal!( 1,1 •; l!u,,nz;i. 

cll ,, 

Cti., ,I•· u\tft 

¡· ,¡,lut.1' d:· f;":I: 1· 

\ h.1,,•:ttd ,. 



Afíu 

dn 

ü0n 

! 
I _ ------

A11t.-,rllado 

G;,n¿¡r'!ería (C'ont-i·111,1, i, 11) 

1:,q7 

1f9.¡ 

J<;<Jl 

1,:n¡ 

1r¡TT 

l<)IO 

1•¡0•¡ 

j ./((l.[,í <) 

l 2!·(>.l,fH) 

j 3, 

J.i0.0.0nO 

(, or,o.n,,o 

(,~·u. c<J<J 

-.c,nno.ooo 

1.700 j>(,(, 

1,1,,n,,¡r, 

- :.ol -

C\l'i L\. 1 \. i, ''\1 
----- ---------

3;,.111r\ 

(,.¡¡,.;<(, 

'·.5,_·u 

IJ.flrtn 

.1º•' 

T .oon 

1 7,10 !•(•fl 

·i"''· 

~. Of:f•. f, • 

J ',(.(t(,O'J 

i ! . ~, u 

.¡51_,_,,,,, 

7:7_ 

3 ()(,o.mm 

.¡70_,.,, \> 

Roo 

4¡;0,UOO 

1.700.1,nn 

:?.ooo.,1un 

I. lGO.U(Hl 

En obligc1cicucs 

?(>",.4tn 

3.:10,-,_,.,,-,,_, 

2:. '.,P•> 

.13 (J(\() 

r, 1 -~•:o 

33-4:'i'' 

.¡ /uu.u,-o 

l. ;'.:<•OJ.<• • 

l. JO(>,CH'i> 

.'i, ::!UU UO<l 

).O(tU,lHJU 

(>.(•<.>U,OOu 

'()<11>.1><1-0 

-~51. 500 

5.956.JÚJ 

36o.ooo 

:¡. 50U,l100 

l, /oo 0( 10 

1. Iuu.uuo 

Ef<'.ctivJ.mcnte 

('rnitirln 

l1n_•ci 1 el,: t·iui:iún 

6 . .p 40, 

.'.' ~iJU 

33 4"º 

.¡. ;·oo,t,uJ 

I .?<_><_>, ~""' 

!"'' 

7).j-0') 

j'::()_O•(l() 

5.:::00.000 

:\.OCllJ 000 

6.000.000 

470 000 

l:ioo.ooo 

31 3(i3_636 

.¡00.000 

z.000.000 

T.;'l>Q.000 

1.100 t>Oú 



:\'O\ITIRE DE LA ~üUElMD 

0 CO~ll'_\~ 1 A 

T.1·1r,t~ i!t J'.: ('no,; 

I-:Ct111ri,1. L1 ?\rar1ru;:, d.t» 

Ju·- F,11111,.r, • 

r,,·t.1.11c i;1.; C( ( t,i~·1 ! ,,II 

'JI•(' Prrt J\L1dn1, .. 

R i1, Color:, \1 L:wLl CP. 

Nortlw:-n Calll}''• I I\I. •.. 

J\l»!ltes y l •.'..1nl'.'1a ~.'.'l J01-f. 

La J'al.ag(,11:a • 

L1. E~taur1na . 

Xw·va E~¡,af.:i. 

I-.,tanría,;; y C,,!onia.~ El!~enio :\ll11,ún .. 

Esta1H ia 1:La,; \"iPlt ta:-:11 

TiH· Assoc1,ttnl Esta)!( ias l..tcl. 

TLr Slandaid :Estatb l n 

H.eiJ E.,;t,111cias Ltd. , ... 

'lhf' A1¡~e11t11.0 J.aml ai,,l lnYP tr,ent 

L,1 !\•1ifn~ula 

La P<'·L1<.1 

Jhc l·r11it :md l"o:-,·st Co. Ltd. 

Compa1ifa \"1l1\'i11Íl11IJ. del 'R(o )."p,·rr) 

Dodr~J,, i\r,7i"I. 

Bu<.llga T(',, 

Rode¡;a,;; y \'il~cd,,~ Dom1ugo Tr,n:l ;;, 

l'rand•.,o l:rii,1,n: . 

La Ven•'im 1.1 

Bode~a Cou¡,l'1a\1\·a Colonia J{(,ra 

Bo<lcga:i y \"i!lcdos Ciol . 

VALORES 

A.·-Objt:o Lle la sociedad o comp;:iñía, 

C'apit;d 1, d, 1,1[. 

:-:;m\;,. (1,, 

' C0Jp¡¡1;·,¡1 Fill 

1 CanarlPrf..1 .• 

,Cal u J·l,1!" u) l 

~- ,11'..1 le 1:.11 .l:t\i,·r:, ll c,;~,1~.'.~.·,:.·•,.,.'.,, ~,•'11,, 111 ,.: 

~an L'.1,~ •,l'c ',·11 __ , _ 

l'.l.u ¡.a((\,!.~~ ,lt· ;l.!a Gan:td(·r·,1 y agricult11ra •.... 

CónluLa (Ccrn·r;:il J.::¡ ca) C,w;Hkría 

C: l'it.il Fcd, ral 

EJ;]']i,t:.ci,",n ele r;:rn:pos y cd,,111a.<: .. 

I Gana krC1 y a;;r" 11\tura., 

1 " ' " 

Gana:'.ulc1 y agri( 1ilt11r;;.., 

Eutr•· Ríe-,~ .r.1 :tl«>gua'. l. 

Buenr,; 1\irb ,J:1•l\a JI;] j 

Paran:,) . _. , . 1 J ·,¡·l,,;aci ,11 1k 1:,!as . 

C.q,il.,! Fedec • .J I C.ana<!•·,;,, 

XIL-SOCIEDADES 

nwnc:, Ain-~ L1ta;;one-) \'1iieil,,"', l:utale'", cL1borad ,11 r\,· viwY;_ 

:\kmioz..1 (Codoy Cru;-) . \ ll l\'i¡¡Í;-11lt11r 1 

(:\T,q,11) .. 

((,ccloy l:1 -'). \"!11,•~ ~ ;t"(·qholt', 

!tllm'.r.,za (Ri,,Hbvia) .. 

Río l\'q;rn .. 

\k11Clr'7."1. (\Jai¡11i) 



MOBILIARIOS (Continuaci6n) 

año de fundación y capitales (Conlinu::,ción} 

Año 

de 

funda-

ciUn 

Ganadería (Conel:1,,i/,n) 

5 ('00.0(,0 

I,8r8. J/<'.! 

lo,oo,,.(•fo 

l.ZO••.l•l 1!\ 

3/n.r-ro 

2.00(1.P!•O 

~-~0(•,<'(J() 

f.ioo 000 

:::! 061 ,L0U 

~¡('0.000 

3.;"'-'0,üUO 

J0,000,(_>(.'0 

4-.<Jl•O.OOO 

B.l"-" 

2r.1 .( ''º 

450,0üO 

VITIVINICOLAS 

I .OOn 

4.00,-,_,,co 

(mo.1,{ o 

11,. eco. ooo 

1-~-
(,orh,1,•:i·1. 

1.050.500° 

I ,f.11)_ 1:-:: 

)O(,.lQO 

1, ,,., no 

)t'(l.lJ\_•(J 

:',(.>f>,/J(¡(¡ 

;.?_000.0r o 

.¡•o.uoo 

,' º·'' o 

(.( coo 

• ''-'º 

1 j -~ 

140 337 3'H 

ll, 1 uoo 

1,_0_0_000 

4.uvo.000 

:c,G3.ooo 

28.or7.oco 

- :!:J --

CAPJTAL E;_-- .$ ".111 

Em•tiJu 

l'r,f'n,!1, 

3'.ill,('00 

·1:i r3(, 

1.:•o(•.''"º 

r. 1 ~•:.>.,o 

-1.::r,O,ü(J(l 

i'3u.uuu 

,;6 1 

- ______ I ___ _ 
! 138. 136 ] s. ns. 153 

lntc-~rado 

l ,0<)0,000 

1.070.ouu 

360.(JOO 

1,230.000 

:2.500.000 

(¡00,0()() 

: 060 '-36 

2. 700.000 

l .fi,,•,.000 

4 000.L'OO 

:!_';O.UúO 

:-;uu.Oof) 

3_5n0.0no 

.5_ roo_noo 

1/'i3.ooo 

600,000 

214.000 

¡¡5.000 

1S,1.ooo 

5.ThR_wo 

700,ouo 

1O.:::55,uuu 

4 . ouo. º'·'º 
31,3.000 

55.r36 

30.778 336 

Efecll>,,il.IUU.116 

('Jl.ltillú 

P1(•,i,, de t'Tlll,AÓU 

4,050.500 

l.C,,00.000 

I.070.cno 

3Go.ooo 

I.2J<l.OOO 

2. _'jOú ()h() 

300.0('0 

2.700.ocJ<) 

2.900.000 

.¡ .ono.ooo 

5 I•HJ,<_,,jj 

(·,.:,.r,:,:.i 

:1..¡.1, JO 

315.000 

I . .)W,000 

14¡ 353 550 

7•"· ()()(} 

4 '>Olol.(;<)U 

10_000,000 

31.óo2.ooo 



La l ,,,'¡, 

Cafl' l\:11'.1 1.t 

O CO:\fP:\Sl"I.\ 

e:,, 1, ,1a.-l ,.\1,t,uin:a C(, ¡, 1,lt1· T.tda. 

J. 1 \ 1rtf'ria. 

11...1 l,,,_¡, 

La l"(•rrtr,1111k1:¡ de Jt,níu. 

Coc¡,nativa lTnión ,\nJ, ,,L, 

Y•·i!,alera A_rgr-ntinc1 

Co\l¡.t•r;lliYa !le Cor.e 

1·¡¡¡,,11 Cnrn:ntina Cnr-rr1citl\.1 .•.. 

Crano_k-,, l'.tn<H~•--r ía" Sud An,C"rrta,. 

Frigurflicu :\1"/'HI i11n 

J a '.'\P::;ra, :-.r:i~thwit, l.'.,:: ],¡, , 

Li!~:,i;..:'~ J:;,,tr~rt rf Yt.1t ln. J td 

E~Ltl,',•rimiN1tn<; ,\r_•, 11T'JF~ ,,,.. n()\"lil 

{ OJll],,lida San~inrl',i {'1 ( ,,111• ·• Cot>¡,;:(•lac:a

An; r,•Jr d<i J.a !'lata. 

:-.m1l11fidd ,tn<l Argeut1nc ihL, 

T.ac; l'al11,,¡-, J'u,d· 

L;i JC,,w,1 

Mulino (jll(•1;11i'n 

La Harinera rlr.l L 

L1 Industrial,,,. 

M0:,m1 Xarional. 

1"hi( ,iciún 

nio <!e ,\r• '"I 

li.Ai11•,; (( 

,, l',n 

VALORES 

A.-•-0::; tr, rlc la socicda,1 o con:,,:iñfa, 

(" ll f• 

Almacú,) 

Aln1,1<'/~ , 

J';m;Hkr'· 

~-:111.-

•C11tl. l', 11, , ) .\ln .. , 

Íl.11!) 

~anta b· 

(_,_•::-1 •·nks f{,i, l. l', :1 

laJ ,l, 

l"nlu,Ll 

: C!¡,ihd h,',· 
i 

' 
1 }-\1_,_:.r ~ .'\ir,-~ (Ll l Ltt,1) 

bit:(• J,:/,,c; (Ct,kn) 

,I,1 l\,' 

-,- 7:r«t(·) 

C1¡1tal r1rki.-l 

1 

C;q ::,ti J'¡•<1¡•r;._J 

n. Am •, ,::,.;1..coclw,•¡ 

» (Tr L,11.qt,, i, 

~ , (Lmu.,:11), 

1 b:da 1-:, dé -," • 

Cm: 1·1,1tÍ\J. ü,· 

Yt·rl;1-m:1t{ 

J.::~\Jlll<lll 

Almat•.n. 

! do, ~·da 

, l:iq _1ta,_1\'.•u de r:..crnf'· 

; C,t!JL(' (.(' \"J.Cl'HUS 

1 ~;~;~:~,: .· 

I l;.i .na. IJ....!.lll(•1 a, ludu 

Tiar1J1,1 

! :"lloliuu, J • .:.:_,UlJ. do.: Iitko" 

' :\Iolino, 

XIV.-

XV.-MOLINOS 



MOBILIARIOS (Contim1aci,'.in) 

año de fundación y c;1pitales. (Continuaci:in) 

Ai:io 1---
do 1 

fnn 11- : A11LJ1Í1.a,l,i 

ciún 

CAPIL\T. I·.'.\ $ 11\; ---~----------
Em1'.!,l,.1 

lntcgratl0 
En oLli;,;,td,,n(•c; 

------,----------------------·----------
CONSUMOS 

1911 

r,¡r1, 

l~OI¡ 

50.,, 

l,><•.fCO 

Iuo.ooo 

100.('cO 

1.000.( {''.) 

8.cco 

200.CJ(Jü 

700.l'!"J 

FRIGORIFICOS 

1903 

1h0S 

I ~) fO 

I!¡''I 

1 ~ <,l 

1•¡11 

3- 500 (•' 

5,t,00.m,o 

::_ :-nn.ooo 

17 000.')(1(1 

I'-. 32,, .ooo 

11.(,00 

}.O(llJ 

154-95° 

DE HARINA 

•~<)()_()(){} 

5•i<J.OCO 

160 ()()() 

'°º 
2.000.Cl(J(J 

Ilimitatlu 

¡ _1.on r.rn 

43.S,r) 

I .~ . ti,' l' 

rl, (,,,n 

~6.ooo 

2Fn.fno 

7 . .:::00 

'jO.lJOO 

7'-''-'.t'(!O 

Jj UIO 1 ;,O 

Z. 7t•O.l'Ofl 

(1.(0(!_(Jl_,rJ 

).i\JO.fJ<,O 

~•,o .\,(10 

J(o,ooo 

!j6.ooo 

347.000 

Z.OlJ0.00() 

l.I.l.'i m,u 

1 o c,r,o 

4.060.000 

,!(>O. (íO 

II 1.·• 

j ~1,0.(\(J<_\ 
1 "'"' "ºº 

,. :;oo.o,;o 

6.tl()() 000 

I .000.000 

103.Roo 

t,k.".o 

lÓ l'I") 

.¡! 0..:2 

700 ººº 

8,361,80.?. 

~.01,0.oou 

I 760,000 

17 ººº·ººº 
Ih .,-",¡ <•to 

I\.l•,\'/""' 

ll,(l>V />(>U 

3./t',().0(1() 

-·--- --·¡---·-----
2I 9.0.coo 8.600.000 j ¡9.444 04r 

800.000 

lÜ0.000 

r,(, 000 

l, 13: .oun 

f;.orn,.r>oo 

l .000.('00 

80,()l'(l 

3'-1.ÜlllJ 

,) l o.?.? 

;rn.n!--l 

10 375 8oz 

:'--ººº·º''" 
l,/60.000 

1/ OU<J l/00 

l,'">.1:.:<J<H\ll 

l l. ( ',, •. ,,. '~' 

Sr 244 041 

"ºº·ººº 
TIÍ0.00(1 

(¡Í>.000 

;¡7_000 



NOMBRE DE LA SOCIEDAD 

O COllPA.<:!IA 

Molino y TI!cn1dorcs San Juan . 

La CL,ra ....• , .............. . 

Molino Bnm inf~ •.. 

Mcrradns Gcnr-ralcs de Hacienda de la Provincia de Bnrnns 

Aire-,;; 

Mercado de Cercalc;;. a tCmiino de Buenos Aires 

?lien:a<lo Ciudad de Buenos Aires •.• , •• , .•.• 

l\fcrcatlo l'cpular . , . , . , .• , •.•.•. , ...•.• 

Mercado de Abasto, Coo¡:erativa Crerufal . 

Mercado General de Productcs Nacionales , , •.. 

Mercados <le Mr:ndoza •.•... 

Mercado Central de Frutes , ... 

Mercado de Abasto Prowrdor 

J .a Granja Dlam·a •.•.•.•... 

{'ornpafifa Xadonal de (a.:;eiua 

Soci1•dad Coortirativa Lecheros l:uidcs 

Unión Gana<lerc.•s , , , , , • , , , , , •. 

Coopcrath·a de Lccl,t·ri.b, Lt(]a .. 

La Vasro Argentina •. , .• 

Luis Magn;i,:ro y Cfa.. 

J,a Vai:.C'n11gada . 

La ~Jartnna .••. 

JmportaCura Productos Cinzano • , . 

La Min(,ri:.ta ... , , , .... 

Ccn•f>cf'rfa Dic•cl,crt . 

Cervecería Argentina Qniln;.c.~ 

Destilería del 1\orte , ..... 

Ccrvccerfa. Sta. Fe • 

Destilería, nodcgas y CcH·eu.-l'fu. Cc.rrnania . , . , .•.•... 

- 2G -

Ubicación 

Entre Ríos {Kogoyá) 

Bueno ... Air~ (Olavarrfa). 

Capital Fed<·ral ... 

Capital FC'tfora 1 .. 

VALORES 

A.-Objeto de la sociedad o Compañía, 

Objeto de la Socie<latl o Compaüia 

H;:irina .. 

llaeic•mlas .. 

Cereales 

l'rmkcto'.'i (;t:ne.ra.les 

XV,-Molino._; 

XVI.-

Di:cno¡ Aires (Dale.in(") • . " 

~,mla. l'c (R{l~rrrio) ... · I • 
~ " ~ . . . . Cereal~ .... 

, )Icm.lüLa (C.1¡.>ital) . , . . '. l'rnductm; gtinerales , .. 

! B. Aires (A\'C·llaueda) . 

, C~pital Fctkral 

X VIL-INDUSTRIA 

1 Capital Federal 

1 In<l11$1Tia lr.dwra .... 

(cmpra-vr-nta de krlw .. 

n. Aires (Cl;mconní;;) . f:'dC'ma de la imln.:-tria lv1·b•ra , . 

> > (La Plata) . , , l'a$tcnrínc1ún de lt•che, fábríca de manteca 

~-anta 1-·e (Ho"ario) , Crm,rrfa y latul.>0 .• , 

Capilal Felleral , , . , Derivado;, tle lechctia,., 

Ca1,ital Ft!dnal 

B. Air<'s (Quilmes) 

lndu~tria de k.-cl,crfa 

Behidas .... 

Jfo,Jn . 

" » (San Fcrnautlo). Aguas, hielo, y licores . 

XVIII.-CERVEZA, 

S;a. l'e {Capita ..••.•• 

> (lfosario) . 

('m·vecer1a y hielo , , • , , ....••.•.•.••..• 

Destilería_ bodr-gai,,, cerveza. 



- 27 -

MOBILIARIOS (Continuación) 

afio de fundaciún y capitales (Continuad,ín) 

CAPIT AT, F.N S "'.\í 

Año 

do 

funda-

---------------------~-----------

ción 

MERCADOS 

l910 

11:\h(., 

\'-'º·'' 

·"''''·"' 
)i"•''ºº 

l ~.'i(>.O,'cJ 

(,1.>o.or,o 

.-:,, e 1,,, r,o 

,;00,000 

5.01'>ff.tlOO 

LECHERA Y DERIVADOS 

I ,r ( CfJO 

~,oo,w,,, 

400.0t"' 

;o.r,oo 

'ºº·º''º 
2 (100,{),,JO 

5,000.000 

::_,,oo,Oü0 

4- ssC..68.-: 

BEBIDAS, IIIELO 

1900 

4. :00.000 

sco.ooo 

I'j.000,000 

15,1.,00,000 

500,000 

3.000,000 

7 954. 515 

1.1<•fl 

3-"c'>.(1()0 

1.,_10() 

·11'0 1 

75, ~ ~•J 

2Ul).U00 

500.0(c) 

u.~q.;15 

l.1,((l ((,¡l 

3~0.1 r' 

2hJ.,,, u 

-:: Q(Jfl 

54JJ()0 

700.0,10 

2,rn (l.()()0 

83.(•ULl 

I. ';}4.< ,,I 

4. -~ºº (¡l)\) 

3:(j.000 

4.000.n,,n 

2,250,000 

3.400.ou,, 

Emitido 

-1 En "bligack,nes 

30,1_,-, 

3'00 (lül) 

l_)D., 

1,3nú,n,,., 

500,Gd/J 

I .488.jt'ü 

I,488.500 

3 500.c100 2.300.000 

J.400.0(){) 

Integra<lu 

.)00 <l</ll 

3.10.uoo 

6. 778 uoo 

400 , 

2.rJ(Jil,rn1n 

500.c'.Ju 

9.650 '1"9 

~-·iKr,qo 

º·''"º 

;:fil. 

l.":4 

2.<>(>0,<Jfl') 

5h].í<lo 

4,556.1,.\:: 

II.080. 432 

'}00.( f,C) 

JTI; ooo 

7. Roo. Di)') 

15.000.000 

2 . .:50.'""' 

6,800_,.,,u 

r·tcctivameute 

Pmitido 

Pr<Y..io de emi,;,ióa. 

T .,1,,0 r,oo 

500.,:,,,0 

340.000 

200.000 

9.650 9''9 

4.'.1')2.8ov 

151 ºº'' 

503.,_,.,,, 

Il .088 532 

9,i,1_,,,-,(J 

.11(,.000 

7.8,io ,1,,., 

15.000.011') 

210.0flO 

6.fü,o (l'J<_) 



NOMBRE DE LA SOCIEDAD 

O COMPAíl'IA 

l'ni(·n :"lrPrrantil l'~LIJJi.Í 

l.a t·ni,.n \ 1lbviccr1cia 

Río lT 

Jiilz . 

L·I.Iic:1 J,• S 1¡]T;i, Argen 

(cn·<:c,"~ í._1 1 ',; :~mm _ , 

San tia;;o Lwü-ruschin i L ufa., 

r-farina :Mrrcante Ar¡;cntina 

]1;iporL1ciúu y E:-.1Jurt~cci!:•n de la Pata¡.;(,IlÍa .. 

~'.mi Atl.',ntka , . 

J.\oyd Ct·11,(·: cial liar <le: Fl.1.la , . 

Jslcikc- l'w,_ks ... 

The Argí'nUnc l':avigatiou Cu. \~i(·(,1/,~ Mir.anovicL) 

1·niti·d f.:hcr l'late Telepbone Co., 1_~,l. 

Compai:i,1 Tckgráfico•Tt·ld,',11i1·d <lel l'lat,: 

Marccmi ,!,· Tek·grafía siu 1.tik,~ del Río rl<i la l'lata .. 

Cuo1 eratiYa TC'ld0ui(a .. 

HP-d Telefúni('a clicl Kortc 

La Bal1i1·w(• .. 

Sm:ietlad T( !<.-tónica de .:-ianta 1:c 

Ct'ntral ~outh Amf'1 iran Tckgrapb lu 

Th.-· San Juan ::\!ir:<" .-\rgentine Co., Ltd. 

L,pillita,;; Cumoli<lated Mirn·s Ltd .. 

Lihuel C.ll!.' 1 

Oro del :(enr¡n{n . _ 

Cantera~ ~El 5a ;,rn 

-- 2b -

XVIO:f.-Cí.:rvr.::n, 

.',l<"r,,l,•;·a (C.iri': 

Ct•~úl:a (Río i l 

! C.i¡ital r,,.:"r:,1 

1 l;, ,\i·-c~ (S. ler11;.11,!,·) .. 

1':tl 1-"l'd,ru! 

¡ B .. /1i1t·s (;\'.ar (1¡ i l'bt. 

~ (S. rPn:2,11,J 

! C.ipita: l 1•(\1:-11 

1 ·•, 

! 

i ,\:-:·cu rniTwr,,ks r lkr,rc, 

! Cen( 

I !i, L1 y Ld>ida:, ~J!l ,,leoh(,l 

Ct,n·!X'u-fa y hiele• 

! Sic1ra. 

1 F:tl,ri,;; ,1 c n-rn:za . 

1 

Tram_¡.;c.dc.~ marítimos~ ;l•.:,,-i.1 k · 

l\an,ración .. 

(._.¡, cr,::io y WI\T; 

XIX.-

XX.-TF.LEFONOS, TELEGRAFOS, 

B .. •\in·~ 

(TI;-¡hf,, 

~an lJ. Fe (C'api' a I l 

Captal J7(•,--lerRI 

~krnJu,-a 

leiü,,1, 

'1 Tl'iP_,;r:lÍ," y te!PfonD~ 

Ha<li,·,Lc!, ra'.;a. 

] San Ju.:.n !)gks1a). _ . _ E'-1-lotacii.',11 de 11.iuclS 

(<;l.t;;ima.rca (A11,1al,,:.-,1,'·) .• 1 '-liu(l':, ._¡,_. C<Jl-W 

F'arnra (X) 

' Cz,rnal Federa! : ExpJ,,t.1cii,n de rnin('ral,··

Cu11lera~ de cal 

XX!.-MINA.S 



MOBILT AI~IOS (Con1im1;1ci.:Sn) 

año de fundación y cupitales (Continu:1d:-,n) 

Ai\O 

do 

funda-

cil>u 

,\1¡t,,,-j_,,1,\) 

CAPITAL EN S "'ti 
-----------

Emitid0 

Jnt;--grado 

On1iiu Prd,·rit!,1~ 

B.ebid.:1;;, Hielo (l \mch: ¡:,n) 

I ,oou.u,,,, 

·l. 77.!. /rn• 

(,uu .t,oo 

J .•)5-! .5-' 

NAVEGACION 

I(.JI3 1.(;1,,0.( r 

• ~00.(u,, 

I•¡T 3 

I1'.n11Vd,, 

RADIOTELEGRAFOS 

1888 

1910 

500.,,," 

5_.-:00.,,, 

I. ~ll/J,, 

~.ou. ,_ 

Y CANTERAS 

I f.•,.~ .Of"IO 

6.870.cv,, 

20.0(;() 

,'\:.¡_(,. .. ) 

] • ~,,,•¡ 

,!.\00.PPO 

I,¡,-,r, c-r 

1:• < .. l 

1 "'" .!><JO 

J • C~T. T:'0 

4(',0.{ll_>Ü 

44 560 

I.lj].!1<;0 

4. ;-, 

I .(X"J,OúO 

l l \".""º 

'-1 

6.835.455 

_j,,1,.11,,,, 

1..:.5'.i'.i 

12.;=:r;,_~.OOO 

l ~. ¡: < 

3".).()00 

! 

7G. JU•l 

8-1·1 .(,o,, 

tio,i. ouu 

.:::w.,.'u 

1 .6no.c, ., 

::. ,V)O.c.,:.,,_, 

r.tuu.uu,, 

l . ~-~. ¡. ¡, ... l 

:F.'.1' 

:'O.c,co .o, 

-------
1 

I.: ;.).f>OO 

l. 152. 27_) 

7y,_')()(1 

Efoctiv~UJ.::ute 

rnútido 

I'rcdo de e111 U :',n 

8..;.4,h O 

(,,,,1.000 

~.:;5. 5'-'º 

43 006 446 

3-.>'Hl. 

~ . .)00, ()(\() 

J. {«<l.l_l'l'> 

45_r:-,) :,oo 

-'-1.:, >'J '.\<) 

4-.' 

l.il\.<)\'l 

.1,:;,1,,,0 

I ,•':"-700 

','-"J.l_l(',O 

l. 1 15 .nr:O 

J. 7c,¡_ •,<)2 



NOMBRE DE LA SOCIEDAD 

O COMPAlllA 

Argcntinc Metals Ltd ... 

El Pctrúlco Argentino 

El Petróleo Ar¡;entm< 

- 30-

Ubicación 

Capital :Federal 

Jujuy (Yuto) 

Mendoza 1~.m l\al::,,cl) 

VALORES 

A.-Objcto de la sociedad o compañfa, 

Objeto de la Sociedad o Compañia 

XXI.-Minas }' 

:\fin.i" . 

F.xplorat 1{,n y explotación de ¡,cltúlt·,1 

XXII.-ELECTRICIDAD 

Compañía de Electricidad de la Provincia de Buencis Ah:~ Capital Fffin :d 

Cumpai1fa Anglo-Arge-nth1a de Elcctricitlad. 

I.nz y fncr,:a ciú trici.l 

t;:-.inas dtdric:.01.s 

Artículos f'kctric<'S, rtr. fodustrial de Electricidad del Rfo de la Plat,. 

Industrial Holando Americana 

Gas de La Plata . 

La Enf'rgfa Elé<.:trica 

Luz Elfrtrica de Juárcz 

C~ina l'o¡Jular dr f.]¡,rtrlfid~"¡ 

Alim1l.u-:ulo Eltclnro de C\·.a1.r.hucu 

:\!umLradü El~ctilcú Lit> C,· 1fa•n rlc An:co . 

Cnw¡-_uiü d(• Ga,; de B.o.bia íl!an,., 

l.1:1: Fl,,11Ha y Fue11a ~Iutn:'. 

Eleuric:d,-.d de Lujúu 

:-;,,c1edad Ané,uima Col•p. de LUz. Elt'.ctrica t:t• Cul. Ikl,;rano 

1\lumhrado EU'C't11(0 

Luz Eléctrica de Ola\arr!..i. 

J,uz Eléctrica. de S,i.:n Andres de Gik<:. 

Ga,- y Cok..: <le Barracas al Sn<l 

Cosiperath·a de Luz Elcctric:i. 

Luz y b1t>rza .Motrit. de Córclolu _ 

tompañfa General de Electricidad de Cónld;a 

I !Jdro-elcctri ... a Je Tucunün 

1:mprcsa de Luz y 1·ul·r"' 

C()1npañía Primitl\·a de Ga~ de Buenos Ain•, 

Compaüía Am(•r!C-aua, Luz y Tracciún 

Empre;,a E!Pdrka de 9 de Julio 

Cumpafifa de Luz e lmlu,-trias Eltctricas 

Compañía Audiua de Elerlricldad 

(umpafüa ArgC'ntina de Electricidad 

P. .• \i11.s (Campan3.). l';,ma eh:rtrica 

(LB l'lata) F:dJrica de ga._-, 

((Jiascomú:,) ! Corrit<nte dú.:lrica 

» (.ln.l.rc-1) .\lumLr.idv diclri,·,, 

1l ( \,¡•r;.q Eungl--1 l·!, nrw,1 

,,1·:,lJ11r,,1 _ Corricnk d/d1i(· 1 

l (Cncl. Su,'.ue.c'. 

(Bahfa Blaw J.) . 1-J.Lrica de ga<; y venta Oc artefartn~ 

(l'('rgamio<",) C()rricnle eh:ctrica y hif'ln 

(Luj,1n) . El;;-chirida1J 

((,r:i.l. BP!..!r,\uv), 

/\.nt. ,\rt·(.oj • 

» (Oh\',nrfo.) 

(S. Ant'l. de Gil). 

{Da.nfic!d) 

Corri(•ntes (Capital). 

Cón.lob.1 ((apita]) 

Erwrgía El(-ctri, ,\ 

u~inas lliclro-0lfr.tiiras y a \'apr,i 

Tucumán {C1¡,1t.i!) .. . Luz y 1·uera elt'-rtrira 

!\iendo1a (C1;1it:1I) Energía f'l,:ctriu, tramwa.y _ 

Capital Federal Fábric;i. de gas 

Energía Elt.'Ctrka 

n. Aires (9 de J11!iuJ . 

(Z;",rak} 

S. Juan (C.1pi1;1l) 

B. Aires Yv,-·nt,--) .. 



J40BILIARIOS (Continuación) 

1fi.o de fundaci6n y capitales (Continuac-i<',n) 

Año 

de 

funda

ción 
AutorizaJu 

Canteras 1(~;1,(],1-i·n·r 

Y GAS 

T<)TI 

1906 

191,6 

1886 

H¡OI 

,890 

229 .000 

t>bt .818 

2.272_¡,,._, 

2:!,000.000 

10.000.000 

r. 500.cioo 

l.250,000 

2.000.000 

150.000 

200.000 

200,000 

3. suo.ooo 

l.000.t.,,n 

200,i"YJO 

70,000 

300 000 

3- svo.ooo 

3,400.000 

4.500.rn.o 

2.272,¡oo 

45,818, l~:.! 

lQ,QQQ,<_l{l() 

400.000 

I,000.000 

1.600.000 

9uo.ooo 

En acciones 

Ordina1ia:;; 

681,818 

2.t•O{l_lXlU 

11.450.000 

5.926.300 

1.500.000 

350.000 

r.200.000 

123.900 

,70,QQO 

191.c,oo 

<)I .nu,, 

80.-i."1,1, 

95.fü,o 

200,000 

25,300 

2. 500 ººº 

3.534,((:Q 

16.L,13,0t_J 

<Jf>,(uu·, 

3:0.000 

1.400.000 

300.000 

57.424.675 

-- 31 -

CAPITAL EN$ .,_ 

Emitido 

En obligaciones 

PrekdJ::is 

1 ----¡----

/U LIUU 

50.<:oo 

2.000.000 

90.1x,o 

4tlo.ooo 

32.460.436 

1 

10,550.000 

2.500.0")0 

700.000 

3-4 ',5.000 

:JOO, 000 

18.9'!0.M·,9 

3'.l'J ooo 

Integrado 

I0.868.083 

5_926.300 

350.000 

123,900 

170.000 

91.000 

100.000 

3.500,000 

8uú.UL-0 

95,800 

70.(•00 

200.000 

75.300 

2.500.000 

2.100,oou 

6.969.000 

2.512. 7uu 

43,523.836 

90.000 

400.000 

Efectivamrnte 

Precio rle embióu 

10 868 Oi:\J 

22.000.000 

5.926.300 

1,900.000 

350.000 

l . .?00.000 

150.000 

170.000 

1(1_3 000 

•_F 

ltH•,ULH) 

3.500.oc,1 

8,,o.u,,,, 

'.JS.•''"' 

70_000 

too.ooo 

200.roo 

75-3°0 

2. soo.ooo 

100.000 

2.954.545 

6.9(,9.000 

2.572./o<) 

43.5.--7_ 273 

90.000 

4nr,. 00 

l.4üu.OOI• 

¡Ho., 0,1 

100. 786. 368 



N01!Dl'.E DE LA SOCIEDAD 

(',_111 Arg('nt 1i1.l llit.!r::u1:, ;1 A·•ricola 

TiC'rra,, dl, }dq:::o tld }:.iu Atud 

S'.·•ci~rl.1.r-l CC(!fC'rath·a dEJ lrrir;adón , . 

t\ic•f-'\"r.~ü,·a de Tr2.tnjo-Jrri;:::ic;(11 de (."okr.::ia Chnhlt 

CL>Jl!(':1.~:.r l.'ui<l;1 d,: lrrigarié,n del ChuLut 

(_,_.,_,j'C't:tti\a ,Je Irrigari(n rlP Cl•0c!c- Cl:(:d. 

Tabacaler::i Argr.nlina . , 

Compa.üfo I\aci<.m.i.l ¡,k tah11-c~ 

Tah:-ic:,'.1·ra dd i'"'ui . 

Tah1cc1.kra Cusc:1 

l'i('(';1n:o y C ;, 

T:,!!c-:'i'•·; :'.IocLtlúr;:irn;; (HPn.óuiro, Otti.1.dlo y Cfrt.).,. 

l r,1;~¡'- ,\r:::<·11t. de Hú·n, y ,\r('\Cc (]'. y,,_,-n1a t hi5, º). 

J.;i, l :t ,·. '1hrirA 

El 

1·,.~rnm 

H-,:(kct~t1<'. 

La F1'.,;:J Arf:("ll'. 

l. J>rim1ti\·,1. .•. 

C1a.1L:u: ,J;,_i¡_'._¡;"m) 

fd {H.c1.,\c1r, yGa.im.l..11) 

.k. :\cpo ((h.t-)c• ("]:e:Pl). 

IS:. X,:['.W ((~. 1 :T;;) 

Carita 1 }-, ,',_·1«! 

Tt.;u.:m;'nt ILr.:1wrn• l . 

' B. Ain·, ,J'. Bl;mr.i) 

Santa r:.:- l\~ario) . 

C":ipital h·du-a!, 

VALO~T.'.S 

A.-Objcto Lle la sociedad o compílr1ía, 

Objeto de la Süciedarl. o Compaii!a 

XXIII.-OI3RAS 

' Con~tnwción :r E~;il,,n ié,u cfo OLr,,•, de H.ic:··1 

Explotación y w:--.1a t1t' T:c·r2c, regada,- . 

l°( n,-t. de Canalt, (le Ric•;o •·n la Coh:,nia G, .0 1 i,ora 

'lniga.,:ii,n 

ir:';~;, ."r, ': \'ü:ta ,!,· 1,· rcu,_,,, 

XXIV.-

Exrlotadón de :ó:miltonuw 

XXV.-TABACOS 

¡:,t'.,:ic,,nón rlc· r:::.:i.rrillo~ 

, u"\J. de 

XX\t~.-

XXVII,-FABRICAC!ON DE TIOT,SAS, 

_¡ abriC"a ¡lt' !c<",:~:i.~. lun;i_~, p¡,·, •• 

1:;ll>rir·,1. 1,ob.i..~ 

• 



MOBILIARIOS (Continuación) 

afio de fundaci6n y capitales (Continuacíón) 

CAPITAL EN S % 

Allo 

do 

funda

ción 

-----~-------------

DE RIEGO 

T<JL\ 

Autorizado 

4.('Uü,COO 

.::. :"'10.000 

'.,, (,Q0.(~'0 

Ü0(>.000 

:::.·.'(tU.<·00 

SANATORIUM 

lOJ ; 

Y CIGARRILLOS 

I .000.000 

5.000.000 

3t1u.ooo 

l'l.OC>f!.flO() 

METALURGIA 

1908 4. 500. 000 

I/./4J.5fl0 

r. :;c-r,.ooo 

l _ ~1,t,.OOO 

:::_500.000 

I::mitirl0 

En acciones i ------------ -1 En obligaciones 

ürdinariar. í'rr·k1 idas 

~.20(1.(,(•0 

l--~----~-

I .000.000 

50.000 

14.::_ ICO 

i._'.'.lÜ.OúO 

8,818.100 

3.000.000 

(,_ í-70.000 

l.500.(,S,il 

702. 773 

1.500.000 

l _ 520. 000 

I~-

4_007.500 

l. :::on.,,c,., 

l. ':i<•0.000 1 - i ______ , _____________ ,_ 
14.070.000 5.725.000 4.007' 500 1 

LONAS, ALPARGATAS, ETC. 

1907 :'ºº·ººº 500 _ 000 

soo.ooo 

1.500.000 I ~00.000 

1.Goo.000 

3.4Ht.OOO 573 000 1 

5.844.000 573.ooo 1 

TOMO X. - N. 0 3 

JntC-grado 

.::,000.00,1 

23,000 

'º~. ¡¡3 

:9~. f,90 

:::.p.:::50 

.::,200,000 

8.435.4t)O 

1.179.óv.S 

1.550.000 

142. too 

7.5r6_000 

to.ooo 

3.000.000 

r6.4l:l.':1.ooo 

l. 500.000 

1. 200.000 

l ',00.000 

23.Ci83.ooo 

500.000 

352,000 

l. 500 ·ººº 
J -5'}') /.lU 

I .81)2.0lJU 

Efecti,·arnente 

emitido 

Precio dt• c-mbión 

:~.000 

702, 7i3 

6~10,000 

.::_ ~,,o.ooo 

I .19.1.000 

r.ono.ooo 

1.550.000 

14.:.100 

7.516,000 

I0,000 

3.000,000 

16,488,000 

l,"-00,000 

I . .:'-!<J,000 

1.500,ouo 

23 688. 000 

500 .000 

.,:~.000 
1.500,000 

1,600,000 

:::. !º"·ººº 

6.352.000 



:\lm·l!r~ y Le¡ 

\-'1:t·rt;1 ~all 

:SO:."trBRE DE LA SOClELJAD 

O COMPA..~lA 

C"m¡i;iúi,1 .\n.'t•nti11a tk l'crfora.-ir1w;: 

( r,rnr:,,tfiia l[,,]ai:ll<-•~a ck (Jl,r,i•; Púh:k. · 

Th(' Bahí.1 l3lama \\'.c1trr \\·crk· 

Co1upal1b d,· :\g1u" lc,rri\'ntt·~ L\ l'!{J\". rk n. ,\in·~ 

l'uL•iUIU .\f<lélfÍ,, ·\rgcnt:11('. 

dt• Aµua, (.(,rrient(, 

1: 1 1 •nix 

Cajas (k Sr2:t1rldad \. T\pósito;; c'.t' Ya!u(·< 

Lo¡.":11.azionf' lt.1li,1na. L1,ri, ri .\rth~·. 

El lJi;ui,, l·~p,:i!.1,l. 

Arnu1ti1;r- Cr11tr;d 1.( atb-r 

La Ar;.;,·1:ti;1,1 

f{,,,_'U<), :\in--;; H;1111ld~ í'~·Íll,)IL 

l1 iqa lr·r fa_-; Pap1ni . 

llarrcd" 

- ::+ --

llbicaci6n 

Ca¡,i 1.;,; Ft'deral 

n. Aire~ (:\Hi!:1111.:J~l) . 

1 13. Air,'c. (La f-'hnJ 

(S. Xir,11:1,,J 

B .• .'i.1n,~ 1H. Blaur0) 

(l.. r~í' Z,lIII.) 

~ah:, ,_\uta y Ri\. ,U 

Car,11.1 l l"rtl<'ral 

B A1H~ !LuJ1' J 

(amra1:,t) 

: n. 1A\"ellant'd.1J 

I Ca¡,ital FeJt'r:tl 

VALORES 

A.-Objeto de la sociedad o compañía, 

Ul.ljcto (le b Sociedad (' Comr.J.ll!.1 

XXVIII.-ELABORAC!ON 

¡ Fli 

XXIX.-

1'11'"[\,\ 

XXX.-AGUAS CORRIENTES 

1·1-rfurarion('~ ... 

1 
()l.r;;_.; I~i<lrúulir:1, 

, Ag1,a."' lorrieuk., . 

.-\¡.;ua r(,tal'.e. 

Ct:n,1.1t:uiú11 rlc- ¡:r111,s. ,trl!~i.111,,· 

;\¡.:,•._i.,, (, •rrknt<'·, 

XXXI.-FABRICACION 

\·,:1:t,1 d·• t('jidii'' 

Cr,¡;ctr•1< ci(m di' tin ! ;¡¡¡lJJI<-' 

i'11\,liri,l;1rl 

, An, 1'.],, d..J J,;iac!i:i,:!, 

Jl111ui11a<_·ió11 ) ( )ruatn 

('1;rti1·11tl.1rh 

.\rtkulus G•.•rn·ra],·· 

XXXII.-



MOBILIARIOS (Continuaclún) 

año de fundación y capitales (Coiitinuaci,:,n·l 

AñO 

de 

furiJa

ciúu 

Aut,,tilatlo 

DE FOSFOROS 

PUERTOS' 

(i00.000 

Y OBRAS HIDRRAULICAS 

r,,<:1<) 

llimt'.,,,.L, 

¡,¡,1(, il i.~O ,C()() 

l•¡!j 

DE PAPEL 

l'.¡!J ''-'º·' ,·(• 

VARIAS 

] ,'>')9 

f(y,¡ 1, ~!>. cc•u 

600.(•LO 

I<;o::. 

T'¡IO (.rz., 

1903 

I;- JI.: ;r <) 

""'·'""' 1 

=-~1~ 
5.2to.ooo 

13 000.000 

r ,r;,,_c,oo 

;-,,.,_0\)0 

l .<Jl/ .. j<)i'I 

¡55.0l)J 

í 552. ;~o 

.:_;<) "") 

r,,o r' 

l 1 .:",UU L(>\.) 

C.\ PITAL EN S '% 

Emitido 

En ob!igaciunt,; 

Prdtridas 

5.uvc•_!'( o 

(, .2UO. 00,) 

I.~C0.000 

l<.(l.\r('(l 

~ ,-, - (<'U 

l11l<:-gr,Hlo 

5_ 10,,.uoo 

5,:::(0 uoo 

l_l ,(JOO.()<_,._, 

7.-1:· (101) 

.zo.4-~ivoa 

1 º'''•'-"''' 

l.t11¡ 0 .JO•l 

15,4~:c 400 

• ; • .; -~ ( J 

7 ;:9,;_620 

_',;::.. ~o,·, 

F.ff'rti\·:,meote 

Pn '( 1 , de ,-,mi,;,iún 

s 10,,_.-,ro 

~ 2Go ooo 

1_1.000.00(> 

7. 1 

r.r,,;0,r,<Ju 

e /i\0.000 

(,¿-,_, 

Jj 31.; 



KO~tBRE DE LA SOCIEDAD 

O CO~IP~IA 

Cne,\1 Dt•po,il Cn. 

llt•(·tu . 

Tit·nrla San Juan 

La ~;:11itarb Argeriti1::1 

Guilk-nno l'adíl!:1 

l'rmce Georgc':,. Hall .... 

Forr,C'nto de ~ccocka 

Hir,ódromo Nacional 

(rf-dito f"f'rrocarrilero Argentino., 

Hur]ingham Cluh 

~!. S. nagleY ,. Cía. 

Yacunm Oil Co. 

\'ario!=:~ allll Gillow 

\\'atson Cordoni:z: y Cía. 

La )!ondialc .. 

Stanlcy Gilhons . 

Cara,; y Car!'t;:is . 

Thc I.eyland y llirmiri¡;h:m ]{ul.ln. 

La Tanclilera 

Li¡:a dr: defrw•\ Cn!H' :-igricultor<'<' 

Ti¡;ri• Clt.:l> 

Cni("111 Cwope1<1tl\·a ,_lp (arrnaji·~. 

La Agrk<.1la Gan:,(~na 

Ct:mpaíifa 1',-,d,,nal de Petróleos L11·a1, .. 

c,_,mpaüia 'Kaciona I de Ladrilks. 

Bañns y Par,ine del Saladillo 

La Hi~pano Rosarina 

Bohln de TJtuks 

I .. 1. Fraternal 

Compafda Gni'.ral (]( .\rtes Cráfi( .,~ 

(entro de l'uLliradones Sociales. 

Ar tes Gráfica~ 

La Co~mo¡.,oll\a, .. 

La Agrkola l·'.,.·giona 1 . 

T1•atro (;uall'guay(l,ü . 

La Paz 

La Ul,111ca . 

I dl,rira Nacional de Cemtnto Pcrtlanrl 

~-a Yo y IIole 1 y Anex,,~ 

11:dnstria :Saciuial de ({-mento f'rrtlar:d. 

La Jndu~trial Tucun··aLa . 

Arr occra :!iledim•H5C 

VALORES 

A.-Objtto de la sociedad o compañía, 

Ul>kación 

1 Capit:-d Ft'dn,J 

B. Aires (MorC:,n) . 

Capital FNlnal 

Objeto do la Sociedad o Compafüa 

Almacenaje de cere,.li! s 

:\Iutuafü:a,1_ 

Parque de cliYc1sk11c~ 

Tknda. 

A11xilin a Ir,~ (•ukn11''" .. 

.-\11 ohol y J)('trl>'.1·1, 

Sakn rara Jie,ta:c- . 

h·mentar c-1 balm-ar:o 

IlipV<.homo 

Financiaciim de un fc·rroca.rril .. 

]ut'gos Atlttiu,s 

Galletitas ... 

LuLrificantcc; 

Decoracil,n 

Comercio .. 

Compra-\'(·nt,"! 

rilatclia .. 

Rc\"i:;ta 

Artículo~ <le Gc-11.a, ek. 

In<lu!'.tria y Cor,l{'rt io . 

XXXII.-Varias 

Il. Airn; (Tn:o. ArrL') e,), Cc-rnpra-vt>nta de articule,~ rur3Jes 

(Tigre-) . l'rugrt~o de la Iocali<lall. 

(Okt\·arrfa;,. l'umpas fúnchn·s . 

1Tandii) , Remates, Comisione~, etc. 

(Campana) }{dinaci<.'.:n de retróleo . 

(Merlo) Eábrka de ladrillos 

Sant;:, Fe [H.osario) nar, Bafioc, Vi\'C•rsionr:-. 

(Cari1:i!J 

E. l-dus (f'araná) . 

(YiltaguavJ 

(Parnná). 

(Guali.:gUa)'tbú}. 

(La Paz) 

Curri1·11tes {Ca11ital). 

1 Cür<lolia (Capital) _. 

! Tucmr.án (Capital) 

l7abriraci6u galnmiza<l,,s y enlozados 

entizar títulos 

Auxilios para enfermo,; 

Crumo-Lito-tipogrnffa 

l'ul:,Jirnci6n, Encua<leruac:ión Social Cristiana 

hnpr('-nta, Librería y anexos 

Cc,11pra-\"Pnta. de productos 

Prowrrlor de artículos a los agricultores 

Tr·:.tro 

Iuduslria,; 

Lavado a vapor, Utlo 

Cemento 

Hotel, Teatro, Casino . 

Ctmeuto, YPso, ele .. 

F.Jl:ri<'a y venta <le calzado .. 

(Uiicligasta). l'e!ar arroz y exrlctarlo 



MOBILIARIOS (Continuación) 

año do fundación y capitales (Continuación) 

:◊ 1 

funrla

ciÓn 
Autorizada 

(Continuación) 

l')lI 

1906 

1910 

18(,1 

1866 

I•¡lQ 

HjO] 

r9r3 

191r 

'91J 

1910 

190¡ 

1905 

1906 

:::.000.000 

100.000 

5.500.000 

IO 000.000 

300,000 

300.coo 

1.000.000 

5.600.000 

:.00.000 

5.800.0ül' 

33.000.coo 

ll1, 500 

500.coo 

31.350 

3.000.000 

,j .oco.oc,rJ 

::,.000.000 

'í(,0.000 

500.oon 

100.000 

I. 500.000 

7. 500' ººº 

000.000 

'.:',GOO.l'OO 

4co.ooo 

::::00.000 

450.0l•Q 

50.000 

r95.ooo 

550.000 

;Z,000.000 

1.500,coo 

150.000 

r.:00.000 

4co.ooo 

~.:.00.000 

'j ,000.000 

100.üOO 

300,0úO 

(1<,0,000 

.5.í,00.0(10 

167.000 

2' 272,700 

33.uuo.000 

114. sao 

34.330 

1.730,000 

·.c_:·(•0,000 

3,950.000 

22,000 

46o_300 

7.500.000 

;R4.ooo 

:,cu·ººº 
160,000 

,:::0.000 

1.:-iu.000 

43-'.t o 

C6.úoo 

1.325 

75 ·ººº 
q5,ooo 

-- 0 .000 

550.0i";Q 

I. 3'.'·). GüU 

3 q .. ooo 

I t•l,000 

100.COO 

- Tí -

CAl'IT AL EN 1 "¼ 

Emitido 

En obll.gadones 

Pref<!ridas 

~,oo.or,o I, \00.000 

Z00,000 

40•.> .LUQ 

35,.:, 000 

ZO.LfYJ 

1.ouo.000 

lntc-.grada 

3(¡1 .6oo 

4.800.000 

5.00(•.000 

r_-¡R.400 

300,000 

JOO 000 

;4~1.942 

z.ooo.oou 

167.0,,0 

3-·1-'"J.050 

3J.000.000 

ITJ.500 

4_';,3.000 

S40.ooo 

34.3~0 

1,716,000 

3.t:00.uoo 

J.•1",•J.UOO 

172.000 

42.000 

';.500.000 

3')_¡._uuo 

:;9.700 

• :-é<J . .-,oo 
l ~•ü. 000 

43.900 

Gó. (,oo 

.::.K94 

;5.rn,o 

145.oou 

7:i.UVO 

55n.ooo 

'.;_ :54.000 

~H,üOO 

1..¡.D.000 

100.000 

Efectivameate 

emitido 

Pn .. ·do de c.mi:ión 

400.000 

4 .800.000 

5.000.000 

150.w,n 

300.000 

,1ú0.00() 

1.000,00U 

J .000,000 

5.foo.000 

167 .ooo 

3,40').051J 

33.00(,.0,-,,1 

11.1.500 

·1-53-()(l<) 

840 ,OO'J 

3+. 350 

1_730.000 

3.400,000 

3.951.1_0[)() 

17:.000 

4:::.0,)0 

460. _)00 

7, _)(;0.000 

381,000 

5,.)0.000 

19.700 

l:k,.0,1·1 

::~-9()() 

Cfi.(,00 

.::.krn 

75.0VV 

150.000 

73,000 

lclil,Oü:) 

5~0.000 

: · :54, ººº 
3\4-'..ll") 

l4'i,<)UO 



NOMDRE DE LA SOCIEDAD 

O CO!\fPARL\ 

ln:r1 r!adt ra T1i<'li!1 ;ii.a 

Lt T'.H,·111al 

L1 ~:a:il!l'I a .J·.r;:,·11ti1,.' 

('0111r;u',f:t \,,,_i,11a.l ,,,, c,1kL~fr·,:11 

.'.r¡;(·n tiui,b:, \\', thn1 i!r.d Ta;·r·C ': it 

C(,!0I1ial Oi! e,-. 

Continental, '.:'1 mr,if,:a T1,,11 ;tll,"1n1ira (](' (acukh u· 

lfanro d<' p•n-;i,_u(·,, 

~m·iedatl Dip¡,;riifira :\11 (·• 

Compaf1ia An-111-ra 11,·l Ybt;_1i1,,_, 

Sucinktd Arni1,irna Carro" .-\t111c!'-fériets ~La Ar¡:;cntiufl» . 

Surif'1bd r.c\1:gu·ita1> Turin 

l't,m¡i,1U.1 '.\",wicnal t.!e '.\In·l·!<•<:.. 

Sr;rir(l;1d Clt'it:r~~tiYa Jt' Carbonnns 1·1lirlr-_;; 

Taxi111r·trr,~ 

rompaüfa :'.\":.c-iuu.tl l:l' '.\l[lt¡uina.~ ú• E ni1.ir 

C01npaf1fa Tnr:1,.-·r.id1_•ra l,t1 1;, 

Till' I<iwr J'l.11f' Cf·al J.td. 

Banco Ciln.ulPro Argcntiun . 

Cnmpafiia C:inPn-,atngráfirn Arr<:·u1Ítia . 

Coo¡,erati\',t .--\rti~ti,a l.td;i. 

Dror;tttrfa .-\11:,•rierna Cccr(·r:itÍ\'-'l 

l"<fü['<'f~\lÍ\a B1p¡,:r:·itii a . 

Emp!Padus ~a,:1onalt.•,; 

La Coor(·ralÍ\·a Je H,H·E·1ir];,<Jc..,. _ 

Coopc-rati\a 1lc Em¡..,J1•ados (:<• Bann.~ 

(oopnatiYa <k r•drn1as ¡:Pluqm·n ~ , 

r och('c; ,m1:1•(lfff('s; y 1!,_,n11 ilorit,. 

S\Jd Amrrican;L \'an flrrkr-1 

Ti·rrPno" d(• c;o]f en :,;;in 11artíu 

La Sanitari;1 1\rg,·ntina 

Cnrnr:iiJi:i S11d .-\n:c·rúar::i de T!il!1:t(;, Ut' BanC(> 

Li¡,a dP í.n·n.ir,:-; da ;\lia111;i:o 

Hogar y Ah(,rrr, 

Li¡:a Agrknla-GaJJ;i,<"\·1a 

Coorcmth·;i 1\prín_,!a 

Coupt'rali\·a iif' F:',brif';1.s:; d(• C=d 

E~(',_1Jar Ah n:ana 

1..a Spurti,-a el(• Linr(:[ 11 _. 

¡_-uión F«rmarr:11tica _ 

Tlic S,A1lh :\nr·rit'au Slurl'~ Gath y fha\"t·s Lttla. 

~re ili y Ifoc~li 

38 -

VALORES 

A.-Objeto de la sociedad o compañía, 

Ubicación Objeto de la St>óedad o Compaüfa 

XXXII.-Varias 

1 

T1:rPm,',n (C'.:irit,1!) .. 

}.frnclP;:a (Capital) . 

(hul,ut (Rawsr-n) . 

r,rrctui,1, )laquinaria, l"Nrak•n . 

Rrut;.cis dtalit:ia,; 

S;-il:Ha~. l·\nocarril, Canir'-'", ,-\lni<l<'•:u..:·,; . 

ln~t;-il.1f'ii"·m'" 01'.' cald.ttdún 
1 • • ¡ Cap1t,,.! I-t·tkral 

\"t•nta ¡fr• r r-rNlnrt,~~ rfo ¡wtú,kn 

l'r(Jd1,ctcs qnimin,s y fan11at·eutico~ 

Cut:t.·rt:io dt' Cauditi 

J:.:<.·Hla,; \Ítalirias 

E :'i ¡ -IL>1;ir HiL,µ1afos .. 

F:-.11:.r•c:Ln ~- \Tilla <lL' ,,rf'ua y pe<lre.;ullP. 

1.iuq·,i(';,a rlL' rlL•aGtS . 

,·,·nta ,~(' ni;'.<¡niu~-" rara impn'ufa 

\'(·nta tlt• n11wblf's 

\'t uta pt•r rnayr,r r1<· r.1rb,:,u \'1•gctal 

~\ll,uilar t;1:dnwtrr,!' . 

)I::•(¡1:ina:o de E~c1i! ir_ 

l11rh,<·1,xi,~-n de la~ttLt· 

(cmi~k•n<"- y rnn,ig1rn.duue~ . 

Alqui!n d<' vi~tas dnr-11,atugrúfica~ 

\"("nta dt· arlín1h,,; r1<· !.Pilas arte-=. 

Cuucn:iar !:'tl llro).!1:.-rb .. 

,\k¡t1ikr <lt' ¡.-dkulas dm·rnatrgrúlirn~. 

::\futualidad <'ulre cmplt•ad(,s _ 

Crúlitu, Con~ignacione!', Ht'mates, etc. 

)Jutnali~nw . 

).futt:ali~mn . 

Ex¡,It1t;1r k!= rorhr•s; uimC'dc,rc•,; 

\"t·nta de rn;i(jllina<; 

'frrrruc•~ de S¡.1ort . 

.-\uxi!io" ¡,ara enftTIJ\("'<; 

Gral:.1clo •olire ac1!ro, etc. 

B. Airf"s (~:ia\'f'dra) l'rowl'r c;us ;,ocios ele artkulo-.; 

(G. Lamadrid). Fom(·ntn l<lcal 

IJ1:n.:n) Facilita, compra-\·enta arlkulos a sns socios . 

(llnlírnr) . ~kltualidad .. 

(La Plata) Fal,rirndL,11 di· ral 

(B. Hlanc-~) fücuela 

{Lincolii) . Cordikrla, J::ar, de· .. 

(B. Blanr.a) Elaboradún t.le es:pl'ciíiros medicinales . 

Carita! FNle·ral YC"nta dC' artículo" rara homlires, seiiora~ y niüus. 

Guarda mucbks, etc. _ 



MOBILIARIOS (Continuación) 

año de fundación y c;1,pitales (_Conti1111:1dón) 

Ano 

de 

funda-

cióu 

AutonzaJo 

( Cnntinuación) 

1913 

l'JUÜ 

1::,0(, 

Hjl~ 

1913 

Jr¡OJ. 

l<¡IZ 

J<Jll 

1<¡10 

500.000 

loo.ooo 

(,,,¡ (J()f) 

IT .3( 3 

11.noo.000 

I00.000 

700.000 

2.(lf¡() (/(¡<) 

l. l t ~. <"("1 

5,,0 roo 

9(,() (l(,I) 

sor, (,()() 

100,000 

5. ººº 000 

Ilirnitatlo 

32,260 

200.000 

95.uuu 

JSO.Oou 

3uu lLU 

12.5(·0 

ll'Q.(JOO 

50.GOO 

33,806.125 

OrdhiariN~ 

;;3;').0(l(l 

ü¡¡_/3co 

j .ooo.ono 

11. ;:-uu 

jOO.<JOO 

p,n con 

I 3'• 000 

1(,,000 

l. /56 000 

135, /-10 

3~. ;;60 

9'í,('00 

3::0 000 

J'I 700 

T, 1. ),~.900 

3.500 

1, .no 
f)l 70,1 

17. 175.000 

909.0')º 

-- :l!l --

CAPITAL r.:-,; $ '\¡ 

Emititlo 

3- 500,000 

J .0\!'1 ººº 

3;6. l00 

,150.000 

13_:.20 

100.000 

50_000 

8,37:} 

,'.-0.000 

ll. 7~5 

!0.()00 

4. ~-'lo.00n 

En obhgac10nes 

45,,100 

.150.000 

Integrado 

:::s º''º 

100.oon 

50,000 

(,00.000 

f> 300.000 

50.uuo 

.¡ f,,--¡(l Of)D 

I. t,~0.0(;0 

12'i. 1.lHJ 

/üü.000 

7 ()00 

310.000 

1.145.000 

3/Ú. lUU 

10ú_O(,o) 

1Ro.ooo 

630.oon 

130.000 

'.,<¡ 1.:0 

I. ,.~G üUU 

!J5-•-•J/j 

l3'j.ju<) 

I.338.<JOCI , 

53.500 

150,000 

56_,,ou 

8.175 

50.000 

,iz.,;oo 

f-9 400 

33.806.1.:?5 

909.090 

Efert1\·:1mente 

n11ilJ,],, 

{,¡;.:-.ou 

5_,·, 'º·ººº 

::.c,,,o ººº 

/ll<J 

;:-uu_c,,·,o 

/.000 

! j'l CJ()<l 

l j'J <'c•V 

l. i)IÍ ü\.•O 

l)',. 710 

-1 \. ¡fo 

')l,OUO 

3"º·ººº 

5 ~• '.",'HJ 

:,r,_c,o'J 

_e,,, OQ', 

91.700 

33-434 000 



NOMBRC DE LA SOCIEDAD 

The ~loq;an Cruubk CL'. 

Tintorería A. l'rat 

Droguería Amcri<.aua .. 

Tcnnas de CaC'hcnL1-

Transhordadorr'i ~olJrL· tl Ri.1dn.1.:L, 

Cotoníiici,1 Dcll'Arqu.1 , . 

Alfa y Omega 

La Oxigena 

EJifido I'laza de ~layo . 

C.1.rlos Ca:..1do •. 

The Catalin.:is Warchou<;e,; aml Muk Co. Ltd .. 

Tbe Ese,·ktr Ilrkk í"<l •.• , 

Tcrrcnús de Golf ,,11 :San Martíii 

La Snlfúrir-a 

St. Ccor¡.:t,'s Cullt:gc 

.\lcstre y Blatge 

Muir Wriµ;bt, Hartucll y Cía. 

A la C1,1J;1d de Lnnrlrps .. 

Wilsou Sous Co. 

La Fármarn Argentina 

Hugcron1 y Cfa., 

Sam11cl n. Hale . 

Per<y Grant y Co. 

L<l. Crom<J Iloja.latt-ri,1 Argct,tir,,-1 

<..:ompaüía de I'l'uducto:. (\ nen 

\\'alhn lknnano:, Lt<l:t. 

L'lmlu~tn,·llc Beige: 

H:mco Ganadero Argul~mo . 

Cnrporad6n Cou;crcial Sutl An;nican.t 

'.1-lar del Plata. Jod,t:V Club 

Compaiifa ~acwual <l<J G1an<lt's Ilotd,·s 

- 40-

Ubicaci5a 

n Aires (S. Martí□) 

1 ». :t (Avellan('da) _ 

(Quílmcs) 

I Cul,aital Fetkral 

1 > • 

1 

H. Aín:s (A\'ell.ineda) 

Capital Ft'<ler:.il 

VALOH.ES 

A.-Objcto de h sociedad o com;,afüa, 

Objeto de lJ. Sucied.1.d o Compañia 

C1.rhoncs r,ar.1 d:namos .. 

Tintorcrb. 

lJrt,gucría . 

Dalrwario .. 

Tran-;bon.!atlore,; 

.-\rlkuloe, th• algodl·n 

Lit,t,·tfa., Imprrnta 

Fá!Jrka tic Oxígf'no 

Admiui~trar ,;u..; b1ene!. 

Vari:;s 

Lf'f,Ó<;itos 

Fah·ita de laUrillus 

Gc·li 

F.í.brKa t!e productoc. quínlln,:-. 

Co'.t•;i,,. 

Acq ~,-,rk,s p,1r.1 auto-a\ Ü('i,',u .. 

Vcuta ele casimirec; .. 

Tic-nria .••.. _ 

Carb{,n . 

XXXII.-Varias 

1 F.ibric:a de producto; farmacéuticos . 

Peri,,di::.mo 

Cornercio y fina.rua; 

ReprL~l·utación ... 

Litugraffa, t'lc. 

.Fábriu< rlc \·1•Lis. jabón, :in,los 

\'crita rlc te 

C\1rtw1.1bre .. 

Combmues ~- (on~iguacloncs 

Comi:-.iones y Consignaciones 

Mejur-.1micnto de la rau caballar 

I Hotele~ 

¡ 
1 



MOBILIARIOS (Continuacl6n) 

al.o de fundación y capitales (Conclusión) 

Allo 

de 

funda-

ción 

(Conclusión) 

190<) 

l')II 

r902 

1904 

11)12 

1900 

l ~¡ I.) 

Autorizad0 

2.200.0(•() 

1)09.0•)0 

I _500.000 

3 ,4GO,O,JO 

500. 000 

770.000 

3.SM.noc 

25,000.000 

200. 000 

350.000 

6oo.ooo 

300.uoo 

229. 000 

2.272.700 

500.000 

50. 000 

5,040.cxm 

Roo, ooo 

l .000.CUU 

4_c;o.uoo 

450_,-,.·,o 

{)00,(~)() 

10.000.oco 

400. 000 

4,500.(J,J'J 

En acciones 

Ordinarias 

5 · 7:25 

600 ·ººº 
613.400 

1,400. o,,o 

454. 5-1° 

3tr¡_500 

7iO.OOO 

3_500,000 

8.ouo.ú00 

:200.,·"'º 

'.l5º-ººº 
472- 500 

120.100 

2,000.U(J<J 

172.000 

I, 272.000 

687 .ooo 

.1ro.ooo 

35,000 

5.U40J_L•Uü 

700.000 

9()T. 500 

450.000 

4)0,(){lQ 

550.uuo 

500,000 

227. 270 

400,000 

3. 105 _(,()(¡ 

168. 118.850 

1 

-41-

CAPITAL EN $ 'JI, 

Emitido 

1 

En obligaciones 

Preferidas 

2,000.0ll() 

600.000 

'·ººº·ººº 5.000.000 

500,000 

4◊6.400 

18.919.4z5 

Intl!grado 

2. 200 .()Q(J 

j80. 000 

6oo.400 

3.400.000 

454. 540 

319.500 

6oo,ooo 

77ü.OUO 

3,5t)l).O(\<) 

18.000.t>OO 

350.000 

2,000.Uüü 

l]l.l><.-'ü 

I .2]2.000 

687 .oon 

500.000 

35 ,(;01) 

5,040.0-..:0 

'ºº·'"''' 
'J')í. júO 

.150.000 

-150.()(}(l 

550.<l-.)•I 

:2Io.3u 

{lJ0.0-00 

2.88<).•I ~o 

210. 007. 261 

Efectivamente 

emitido 

Precio de embióo 

5,7:!5 

2. 200.0ü,) 

613.400 

:,,400.000 

454, 540 

31~. ')Ol) 

(;oc,_ooo 

770,000 

3.500.000 

18.000.000 

3<,,¡_(>(h) 

47.?. 51")') 

2,000. ü• .. HJ 

I 7~ .on•J 

I. :;7:;. 0 1.>•.> 

6S7.ooo 

500.0(FJ 

9')1.jQ() 

\'0.(.l')d 

ZI6.966. IJ4 





B.- DIVIDEN DOS, RENTAS, COTIZACIONES, 

LUGAR DE COLOCACIÓN DE LOS- FONDOS, PAIS DE SUBSCRIPCIÓN 

Y RESIDENCIA DE LOS TENEDORES DE ACCIONES 



NOMBRE DE LA SOCIEDAD 

O COMPARIA 

Español <le! Rfo de la Pbta 

Nuevo Banco Italiano 

Londres y Brasil 

Español Buenos Aires 

Esparía y América 

Cc,mercial Italiano . 

Franc0s e Italiano 

Industrial Argentino 

Económico A-rgentino 

Vak.ncia y Aragón 

Porteño . , , 

Brtbnico de la Améric.1 del Sud 

Popular Argentino . 

Galicia y Buenos Aires 

Francés y Río de la Plata . 

Italia y Río de la Plata ... 

Londres y Río de la Plata . 

De la Nación Argentina 

Suizo Sud .\u1c-rkano . 

Mercantil del Río de la Plata . 

La nob de Xieve . 

An¡;lo Su<l Americano 

Policial Argc-ntin0 .. 

Madritl y D-..1cnos Aires 

El Ahorro . 

Ve! Rfo de la Plata . 

Lel Comercio,. 

Unión de Francia y Arg('ntina 

De Bueuo-; Aire:; .. 

Gremial (.k Buenos Aires .. 

C.t>rm.'u1ico de la Arn{rica del Sud. 

Cas;tdla y Rfo de b Plata 

Ale:nln Tr«nc,atlántico . 

Hispauo Sud Amerir.ano 

Cr,'.,Jit<J y Pre.,isión Ernrlcado..; de Aduana 

De L.1 Provincia lle But:·nos Aires 

Dt. ()lavarrfa . 

Comercial del Tandil 

Popular La Plata ... 

De Pigüé ..••. 

Caja Económica . 

-C.)mcrcial de Tres Arru~·u,; .. , 

Defensa del Hogar 

- 4-4-

VALORES 

B.-Dividendos, rentas, cotU'acionea, lugar de ~oloc:ac:i6n de 101 

Ubicacl6a 

i Capital Federal 

....... 

. . . . . . . 1 

B. Aires (La Plat:t) 

(Ola.varrfo) 

{Tandil). 

(La nata) 

(Saa,·etlra) 

(San Nicol.'t~) . 

(T. Arroyos) 

(La Plata.) ... 

Objeto de la 

Sociedad o Conpa.iiía 

Negocio~ ban<:arios. . 

Ultimos dividend,)5 

Acciones 

Or<linarias I Preferidas 

l:l% 

lT,75% 

9% 
8º' ,. 

8% 
rz% 

so/o 

10% 

Renta 

de las 

Obliga

ciones 

I.-
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MOBILIARIOS \Coittínuación) 

fondos, país de subscripción y rctidcncia de los tenedores de accione~ 

C.Othacio

aes a fines 

de 1914 

BANCOS 

,83 

:¡:o 

'33 

290 

I75 

85 

1 34 1 

16.'! 

330 

3,20 

"7 
1/,j 

50 

"' 
l5 

"' 

75 

158 

Lugar de Pais de sm,cripd6n de las Tenedores de Ac•========== 

C(1locación de los 1-------~------1-----------,---------------

londo, 1 Acciones 

Arg., fü:p., F10.ncía. 

Argentma 

ln¡..;l.iterra . 

Franria 

Argrntin::. 

lngbterra 

Argentina 

Arg., Italia, Suiza 

Inglaterra 

Argrntina 

Suiza 

Argentin.i 

Tnglatcrra 

Argentina 

}'rancia 

Argenli11::i 

Alemania .. 

Argentina 

A..lcw;inia . 

Argl'ntin:i. 

Oblig;.dr,nes t,:.e:c.idencia 

Ec:.p. FraC'., ln¡;:lat., ;\rgent 

Italia y Argentina. 

j Francia e llalia 

1 Argentina , .. 

Ing1aterr;i 

Arf;entina 

Italia y Srnza 

Arg<'ntina 

~uiza 

Argentina 

rrancia y .\rgmtina .. 

Alcma.o.ia 

Argentina 

MO_ ----------
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VALORES 

B.-Dividendos1 rentas, cotizaciones, lugar de colocación <le los 

.KOMBRE DE LA SOCIEDAD 

O Cü~!l'A~lA 

Cr,'·clilt> l'ro\'Í!V'ial Tababclla l\IarintTP y Uu .. 

l'omt'n i,11 A¡::;rko1a 

Ubicación 
Objeto de la 

Suóe<laU o Conpañfa 

Comt'n:ia! ,_ lwhf-trial . 

Comt'rt:ial rkl .-\n1l . 

I IJ,. AÍrh (! ;_¡ Piafa). 

(Pergamino) . 

(Awllant•da). 

(Awl) . ! 
C,,u.~rcLtl di.' Crnl'r!l.l L:i.rnarlri(1 

¡-;~.rolar ,\rgi-nlino . 

J-',,¡,,11:tr e'" Sauta r" 
Pop1i!ar d(' t-~- ·-.;nio . 

l'r(,v~·d0: .-:e• lci1 tre Rlos 

:\~,i,·t,1:i c,-,n-,!'rcial e· Innü1b!liario tkl t·1L1.~uay 

! '"pu l;ff d,-. Salada::. . 

l'op'JIM (1p fnrri('nk~ 

JJel Com•·HÍ{1 

Popnlar c1e r-.qllina .. 

]lp 1 t l'rovincia de Cl•rrientt's. 

Con:1->n·hl lk la l'roviiwia de Córdol a 

Agrícola l\·.m('rdal 

Industria! tlt Mrndoza .. 

Del Ohrc-n, \" C;1ja de Ah,.1r0 . 

l'n ·,\· ;11, :,il dt• San J 11a11 . 

l'opular ('., :-:.:11 juan. 

]'upul<-tr ,i,· ( ,_'_,,marca . 

l'n.•\·iw:ia:, ~<-1lta. 

n,• r- 11.!.C.~ ,\rcuas 

T.n,r·~t.-, T.-,rnqni~t (n., Ltcla .. 

(Gral. L:.uu;idr.} 

Santa r(· (Eu~.11iu) 

,. (Capital) 

ll {f~¡,-._;irÍ, ,) , . 

r:ntre Rlos (Par.rn:i) . 

» (Crngt::iy). 

CLrrienk,; (Sala<la~) 

(Capital). 

(F-;r¡1;iu,1). 

(Capital) 

CúnloLa (Capital) 

(l'riic"m). 

! ~f<-ndoza (C_q_,iL.d) .. 

S:m Juan (C,1¡,it:d) . 

1 tc1tamarca ,.(a1-•1tal) 

1 '.'>:1lfa (Capit:il) 

' ~.;:11,t0 Crn1 

i (,1pít.:i 1 J-c-,kral 

(',,: I<T,ctiYa B,-;n<'o _,\r¡'.tlitiHu de· lle;-<-utntos. C;.1pita! l'l'dNal 

J.::l Ilc•.L:<-,r Ul.n·ro 

Haucu lnt,·r1 .L, :,,nal dt'l PL1t;1 

Han(,., lk.'·_;\ .·\1.;t·rilino de l'r( 1.1rnos Hipolt:• ,t-

rí,-,c, ., .. . ...... ..... ..... 1 

( rtd.i F'",u\-Íl'r de Hm:110: Aire~ t'l de,; l'r,,,·incl,·~ 1 

.\1;,1Jl,!lt:,, . . . ... . .. . .. 

(ir;ind', 1:~\\i.lJ:i t!e l\la~1.:1ik. 

(1..,mr,;1!',í~, (,. 1.,·1-1I <le Obr,i, l'i'1l,lw<-1~ 

l 0(1!11¡1;1id:1 ( •·H,tn:dt•f;:\ Ccu('[al. 

IliJ">l(·cr,1i,1 lklr,a 1\111nie;ma 

:-:.ocie·,l.1d llirntP\"';iria l:lulaudc:a del l'kna _ 

Cn;rlito H•¡,.,:,,, ¡t~io BlWmF ,\i1r~ 

fhe Xt•\,. 

fh,· Riq-r Pl.:te Ttnst Lu<-\u Agenry 

. l i!Í\a l!c en'.drt,, 

(, n· tr·.1 ,·ión . 

Onlinariac; i PrderúLL~ 

ühli_,;a-

dones 

!.~Bancos 

11,f¡_<,º, 

1..::º_, 

!!.-PRESTAMOS Y 

1u 0" 

l ~ '_'.., 

4,) \" 'i' C' 

b'', 
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MOBILIARIOS ~(_'m:tinuadón) 

fondos, país de subscripci6n y residencia de los tenedores de acciones (Continuación) 

Cotizacio

ne5 a fine~ 
T 11gar de l':.:ds de su,.,nipdóu de Li., T enerlons <ltl Acciom'S 

de 1914 
,:p](,C'acil.Jn cfo IL'~ ------- ------

' "¼ 
fundo~ 

(Com:lusión) 

1•17 

Il;'i 

I(IO 

CONSTRUCCIONES 

·1ºº 

j l'ra111 ia \ ,\rr;. 

i }"¡c5¡¡<_j~¡ 

,\rg<•111iu;i. 

-\rg<'ntma 

s\rg e lw:\:t 

.-\c1.:iuuo·~ 

.-\q_:('lllÍll.l 

:\r¡:1'ntin., 

F1;111Li,L 

Ar_r.:,·11till.1 

l1,_1:a11<\.1 •. 

:\r1;r·ntin,1 

lng!akr0ra 

ülJli5acio11c-.; 

l!ulan<la 

lnglat..:rra 

l<esitl~ncia 

A!,·111.11,h , Ar¡.:t nt111a 

\km.11,i.1. J;,_;J_..:i,_·,1, 11, bwL1 

Ho[;11Hht 

!llanto 

I _-,,o.oc,,, 

-1-": ::-on 

1 :·,,o (,<.,, 

-1 '11 __ ~(,r_> 

''u.oc.,, 

:.!1(-, UCJU 

.e ,1,1.coo 

1. ~¡R , , "> 

"1 
l·i,. tlur, 

::. r,¡:, :r,,, 

~ ~-·. ()()() 

7.~•or,_,,,-., 

•no 

¡_f,00 oc;o y I :rv).000 

s.ooo_,,,--.r, 

¡,,o.oc,,, \" 300.0"0 



NOMBRI! DI! LA SOCll!DAD 

O COMPA$llA 

Sockd.icl Argentina de I.:llifitadón 

Ccmpafüa Argentina <le Tierras . 

Socif.tl' Funden~ tle I' Argcntinc: • , 

Coor('Tali\'a La Ca!>a Pl'.',pnlar Pr<pi?. 

Banco Arg~ntino cfo lli¡:otecas y Etlifü:.i.ción 

Banco el Hogar l'l'opio ... 

Banro el Hogar Arscntino . 

Banco Edificatlor tld Plata .. 

nanro Familiar 

Banco llipotccaric Sllirn Ar¡:;C'ntino .. 

Banco l'rcv·.;;or de Ahorro 

Banco h:..mobi!iar o Iltpotec:u :o Ar¡;C'nfaio 

Cr0rlito Trcrritorial Ar~entino ..... , ... 

Banco Hi¡,otecado de la Capital 

Banco rron~etlor del Río de la Plata . 

Proveetlor Argentino .... 

La RepúLlica , . , ..••...•.•...•.•...• 

Sodc-dad Intcrnad~,nal de Con,;tniccir:n<'s . , 

Banco clc-1 Progreso ............... . 

Snrk-dad Te-rritorial Belga-Ar¡;cnl]n:" .. 

La Prn¡Jit>dad ................ . 

Ban<'o Constructor Argentino .. 

Soc.iú(: de Prcts Hyrothéca.ircs en Argeníine 

Banc.n Hipotecario Franco-Arg('ntino .. 

Jndn'.-trfal y Pastoril Delga Sud Americano 

Crédi1o Territcriai S1;c1 Americano ..• 

Crt'dilo lnmol•iliario Sud Americano 

La E<liiítacfora .. , . , .. , . , . , 

La Etli!icadora del Sutl ... 

loristructora del Club Argentino .. 

Banco Constntctor de Villa Alsina . 

nanrn Constrnctor de Av('llaneda .• , 

Banco l'opular de Qui1n.c-.; . 

La Cooperativa Popular 

Banco Sud Americano • 

Tt:soro Argentino ... 

Crédito TNTitorial de Santa Fe .. , 

Banco de Crédito Comercial .. 

Fondo Comunal de la Colonia Clara 
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VALORl 

B.-Dividendos, rentas, cotizaciones, lugar de colocación de 1 

llblcad6o 

n. Ain•s (Ol;;.y;;rri.i) .. 

(Quilml"~) .. 

Objeto de la 

SocieJad o Conpañia 

Hir,vtccas y cn1struccioties • 

l'1h \amos hipotecarios ..... 

Con~.tnirci( n~,; rlc raqc;_ para 

ohr('n1,;. 

Prc'!ilamrn;. hipott-c-.iriC'ls , , . 

Crú1ito tea! mutual 

Hi11utccas y constn1rr.ionf"s . 

Créditn, cdífici:ación y ahorro, 

PrP'ctamos hipotecario,; ... 

Construcciones y pró•tamns 

para funcionario,; pl1hlico,;. 

Pr(·stamos hipotrcarios 

Crt'dito para compras . 

Alwrro y ciédito , . 

Préstamos y ab('rro 

Con=itruccioncs . 

rn:stamns hi1.1Uiecarivs .. 

Hipotecas, 

lliJ-,otecas para construccio

ucs .. 

HipotCTas 

Pré~tarnos rara e-difkación. 

(r(dito a sus ,;ocio,;, ... 

(Bahía Illanra). Coustmcrión df" un edificio • 

(An·l1anNfa) . Hipc,tcras 

Ediiirarión. 

(Qnilm<'s) . . • . HipotC'C"IS 

(P.ahla Dlan{'.a). 

Capital hclt'ral ... , . . Edificación 

Santa Fe (Ro!'ario) Prh,t.'1.mospara comprar mcr-

, (Capital) •. 

caderí<L'> .. 

Hipotecas 

Créditos rara oomprnr mt>rca

dcrfas ... 

Entre Ríos (\'illaguay) . Crédito agrlrnla . , 

tíltimos dividendo"-

Acdooes 

Reno 

dt" la: 

Obliga. 

clone:!! 

II.-Préstamos 

n% 

8% 

7% 
10~;, 

8% 

IO ½% 

41% 

6% 
6,50% 

9% 

o,6o% 

5% 
1c% 

::u,59 ~;, 

6% 

6'' 

6,35~~ 

5% 

4! y 

s<¾ 
8'¾ 

4!Y 

5 Y 4 



t 
i 
i 
.l 

i 
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MOBILIARIOS ~Continuación) 

fondos, p.:!s de subscrir>ción y rcddrnda de los tenedores de accione! (Continuaci<'.1 □) 

Coliz;ido-1 
Lu:~ar de 

nes a Lne,., 
País Ue ~mr.1 ip..ii,n de la;; 1 eneih:-es de Acciones 

d{) ,9rt I cnk,;•:,:::::le lo, :
1 $ ":1~ Acc:011ris Ob!igari,1nc-5 

Construcciones (C'o_ntinu::id,',n) 

50 

(,_; 

237 

(,o 

Argentina 

Argr-ntina 

.\r¡.-::cutma i 1·r;,nria 
! 

Francia 

!3(:J::;ica . 

Argentina 

Hél¡.:ica .. 

. \rgentiua 

1 
.-\rgC'ntíua y Franc .• 1 

rranr:., lk!g., Ar~a. 1 

Francia 

Ar¡,t-ntina 

Suiza • 

Franl'ia . 

Btl~.:rn , 

Ar;.ceuUna 

D<'lgka . . 1 füJ,;,-., 

, D(·l;;ica . . Bflgira • , •. 

Argmtiuá 

Rc-,i,knrü Monto 

f Ar¡;t•ntina 

1 
. 1 

Fr:rncb 

, Argc--ntiua 

¡ S11iza ..... 

Bet¡;ica .••. 

Arg-mtiua 

Arg<entina 

Bdgica, Franr:;i, ,\r¡::cutma .. 

' TI(lgka, Alemania, Argentina, 

. Argentina , . , .... , ....... . 

Ar;,:(•nlina y f'rnucia .. 

' fü'.·lgica, Francia 

: Hdgica, Francia, Argrntiua . 

]-\~·lgica, Ar,::rntina , . , , , 

1-'randa, Italia, ..... 

.\1gentina .. _ 

Argrntina 

¡.mm.non 

2.00l.l.UU() 

füo, .z25 

,t. 5+S. ooo 

::.i3D.'lOO 

3,000.000 

/00.0dü 

500.000, r_ooo.ono. 

5;r.3uu 

'ºº·ººº y J00,000 

.uoo 

656,000 )" l /5,i,!1:)0 

3,500.oo;i; L!O,OOD y 3•).•-00 

;;:,oun,ooo y 170.000 

:.:.500 y 5j.J_;o 

l,835 . .Z_j(l 

170,90 Fr;ind;i, 1.-r;mda .. , . . . • . • . Francia, Argentina 

Argrntina . 500.000 

TOMO X.-N. 0 4 



NO:\iBRE DE LA ~OClEDAD 

Banco Edif1rndor (lr: C6rdol'a 

lhi.m:o Etl1tiradur 1lt>l :Kortl' 

Banco de Crúlito Inmob lkni,1 

}\aneo Co11:,t1uctor d(" Tucum[,n 

Crédito Gc11(·1d del KPrte Argt'nt1w1 .. 

naneo E<l1füador rle. Sanliat,o del Estero 

.lfani:o PrO\Cf."dor Je Cuyo 

La Con"tna tora Au~ina 

1 

Cornrañla Tnritodal e Hipotcr.aria Belga Ar~t'n-1 

tina ....... . 

B:rnco Con,tn .. , tor de Salta , , .. 

S.-.r1,,:té Hy1,oth(Caire Fr,mco E~r:tgnolc r~1ui 

l'Amcrique du Sud ..... 

C-ooperatha lllArtes y ühc;u::,~ . 

Cr,mpañfa Con~tructora Gcncral 

Caj,1 de Crl'dito Hipotecario .....•. 

Col>perativa r maucicra <" lnrnol,iliaria Ar~cutiua 

Const. OLras Pública" del R lo de la Plata 

Crérlito Constru..-tor .. 

Fr('derik Sage y Cía ...... . 

La Constructora Americana 

Hopkii.s y Carden , , . 

Jnvestment Trust Cas~ds. 

La Económfra .. 

La Ibero Platcu~e ...•... 

Crédito Territorial del None 

Buenos Aires Building Socicty. 

La lfolantlo 1\rgentinn ..•. , . , . 

Sociedad General Belga Argen\ina 

Constructora Kac1ona l . 

Wayss y :Fr(':-tag., .... 

Compañía cie Cc•mtrucciones Crbanas y Rurales. 

Mutua Hipoteca.ria Franco Americm;! 

Compañia de Tierras del ~mi 

Campo Negro M 11erto de Galli 

Crédito Italo-A,geotino .. 

- 50 --

VALORES 

B,-Dividendos, rentas, cctiudones, lugar de coloca.:-i6n de loa 

llL_;eto de la 
Ubicación 

Sorn,t.lad o Conpailía 

1..·:1imo~ clividem]us 

1 ,-------
1 Orchu.uia, i P,·efod<las 

Henta 

de la~ 

Obliga-

JI.-Préstamas y 

1 Córdoba (Capital . . . . Ccn;,lrucciou("; de casas y !',e 

~uro;, . 

Hipoltt,t~ i 
Con;,truccionf'S a la~e ,;e prú,- 1 

ta1U<, .. 

1 

Tucum{in (C.1pila!) 

Sant1a~o iCapi1al) 

ikndoza (C'apical) 

Sa!t.l. (Capital) 

Capital Ffc11'ral 

Hi¡,ult(.1-., 

Prt'·sti\nw~. com¡•1a-,e11la 

Ed1fi_c .. "t.ción, hipolcca:i, ahorn-
1 

Cré-d1tos para romprar merca- , 

dcr(a,, 

{ ( 1,i,truct:ioues cuutrn tcn~blo-

Hir0kcas, ( t, 

Eíli1icacióri 

Hipott'c:i.s . 

Conslrucdum_o, . 

lli1'<,tC1..._:cc. 

1 ·manzas y c,peraci, ues en in 

muel,ILo ..•••.•. , ..... I 

~~::~~n::T::~,:~~:;::CIÚI . 1 

Construccione~ . 

Construcóuic~ . 

Préstamos .. 

Hipotec..10-

Constrncci{i:.c:,, 

c:::cc1ones y . -~·n:pr~-
1 

z0';,, 

15% 

¡,_,";, 1 

H•'\, 

(.'\, 

s% 

11 ~() 

5% 

ro,;b% 

ro% 

HipotCL«.,:, , ., ., . 5% 

Pré.stamos, compra-venta de 
1 

t1enas........... . . . . . . 7,50% 

Comanditas y arrenJaruientos 

<le propiedaú·s ..... , . . . z;% 

Préstamos y constrcccioncs . 

5,93% 

5% 

5% 
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MOI;I~IARIOS ~Co::th:u~.cióa) 

fondos, pals de subscripción y rc:;idencia de los tenedores de accionn (Continua.ci6n) 

Cotizaci0-
• nes a fine:, 

de 191-1-

$ "½, 

Lugar ele 

c1,]ucación de J,_, 0 

fon<lus 

País cle su~c::-ipcL,u de las 

Obligaciones 

Construcciones f C:om:lu~í/Jn) 

Argrntina 

Arg(•ntina 

68 

60 

Arg('ntin;i 

Arga. li,:pa., Aust . 

Argentina 

Bélgica 

ArgC'ntin;i 

E~p:tña .. 

Arw:ntin:1 

Franria ..•.. 

AlPm. e Jngl.!.lerra . 

Arg~nlina 

lnr,lat~rra 

Argentina 

Franc., Brl~irn 

Argentina 

Holanda 

B{:lgica .. 

Ari,;entina 

Alemania . 

Arg<'ntina 

Francia y Bélgica • 

Argentina 

Jnglat., Francia 

Franda 

JTolanc~:i . 

n~J~ica .. 

Tenedores de Accione11 

Residencia lfonto 

Argrntina 740. ¡oo 

Espafia, Austria .. 

Bélgica y ArrenHna .. l,200.000 y I00.000 

F'.::•paiia ..... . 

Akmania, B(·lg., Holanda.. éoo.ooo 6oo.oc10 y 1,8oo.ooo 

Fra.nri:i 

Akrnania e lngla terra 

Arr,eutina 

.Ar~C'ntina 

Holanda. 

Argrmtina. 

Alemania .. 

Argra~ina 

Frnncia y Bélgka . 

Argentina 

2.¡50.000 

4.500.000 Y 1.500.000 

500.000 

5cm.ooo 

J .;;;()0.000 

~OV.OV-J 

875.000 

8J ,966 

7.500.000 

J" .000.000 

6oo.ooo 

l.200.000 

2,250.000 y 2.250.000 

3.500.000 

70.Soo 



TL,· \1 

l\::.J)WEE Dr. L\ SOCTErHD 

O U':-! 1'.\'.\ ! .\ 

\ ti.,:•·!1 L,uJ Cu. 

c~,rn¡ ,1, l •,,·;_1 .~ \" Ccn,ln:io . 

.-=.,,._ H \,li (;,.n,--1 ~,! l'<,Llack1a ... 

rra;; <lr-1 R.í di-' la l'J;tt,1 . 

La Jm1~,i!,1h;aÜ l r~·u ' .\r¡,,!·ntii:a 

Fomento l"rl•;orw y Eu1.d 

~~ALORES 

D.-Dividendos, rentas, cotizaciones, lugar de colocación de 101 

t;bicac16n 

• Rt•nta 

dl· l..1.s 

i UL\J~J.-

Or,~111.ul.1,¡ Prcfrri.J,1; ULJllCS 

11!.-COMPRA~VENTA 

Villa~ v C, !,·nia~ 

La Cu,1~.tnt( tl"J"il n-,;wt.i . 

El Saladillv. 

1 

TI .\1rc~ 1n nJ \n( 1) 

• , I' n Anh•nic, 

d( .--\r1·ro) (\,n.pr., Y1>11t,t dr> l'"'l'ivd. 

::S.mta lt> (R •arío) \'(•nt1 ..it! T1t·r1a::; 

La Xnf'\·a 1·1 iwrl,,r1 ....... . 

Pol)Iadnr:1 Ar¡~rnt1na •••. 

I.a I'rr i·rc,1.ta ~-Hl\,lÍt.'t:ina . 

La LU,f1, .1.,l-1il . 

(in,'.,,,\ •k (_lncriu, 1l 

1 ¡,-·:1.1~ (\1 l ::.:r,rk 

\r11la l'rccirkutc Qurnb.r;i. 

(01111,afiü de Ticrr.t;, lZü~J.rio r-,.,·mtt' 

El l\,ryenir 

City Ut>ll 

Compallla TiPrra<; <k ~lu:d<JlJ. 

Inmnb1h:1na. l'r,mro ,\r¡:-ínt1n:1 

Com11atti,l de T11:rr,l•; y Hukk~ ,k .'.:ta C.ac1J.. , 

:'.\c\Y í.\·alJ.rnl lri 0l:nncc Co. 

PL,,,:UL\ :\~~U~J.ll'-l" .••.. 

Alli;.11n• A;-,•m,1:1rt! 

Royal E11.d:aug~ A»~LrJ.m 

RÚJ rlc 1, l'la~J. ... 

Cni6n .-\¡::riculture" y l,JJ:alkro:, Je Carhm'. 

l ·uírin A~rkola de l'ir:n,: . 

L.1 l'n,\·i¡]¡•:¡ria. 

Coo¡,erc1t1va de Sr-¡;1:n,~ !l!L:tu~,s 

J,.1. I'r·r 0 r-·,e1.t1H:a tl1l Slld .•• ,. 

Ll I'11 ,:rv~o 

L., Pr,J\r,1qi.·:JI, 

La T,111,'i:•u-r· 

ÍDI) 

l',q ;\,¡] 11· .< ral 

!>. 1\1n··, (l.17 1-i-í.) 

1~. T·;lh) 

l·t·('.,-ral 

B. Aires (La P\1t.1) 

(.\. Abi11J.) 

(Saawcl1a} 

(nolh·ar) .. 

Yi:!nta <le Tic1rJ.~, urhu1;; 1 

\'t.-nta tic Tinra~ . 

, Cornpr~,-Y(•ula de til·n,1,. t·l1 1 

Ccwpra-\·<·11ta ele tcrn li(J" 

\'e:1ta dr- Tir-rr,;.<; 

lím. \'i nla ih- mm·h. P 

lr:,i·i,du, 

,\~·k_b .. 

(Juárc7) 1 , 

1T1h ,\:-1, •:iy•,). Jnct>rnlw. 

· Gcrn'ra]e<; :r Cra1ii1,o . 

Gr.mizo 

• : lm:emlio 

IV.-
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MOBILIARIOS ~Co111in11ación) 

fondos, país de subscripción y recidencia de los tenedores de acciones (Continuación) 

Cotizado-

ne~ a fine·-
Laaac do 1 

<lti 191 t ! (' í,•t,H ic',n rle lo,, --------.. , . " t, wJos 

DE INMUEBLES 

" 

I.y·,o 

SEGUIWS 

Argt'nt:1:. 

,\, 

,\rg., h. e,:J 

Argt"u1ina 

Ar,.'.,·111: 1,1 

ln;~bhrra 

Accionec; Obh;;.iciN1es 

11,,·,:wia 

A.:•.1'llllrl:1 

li.1 !,, l..\:·: 

A1,· ·ntimi 

T eae<lores de Accione~ 

Re~idenda ?ifonto 

l . ~'' '. "º" 

11 '.,(i<l,Of'l 

:':,(1.(>f),J 

Ar¡:;:e-ntin;1 ~.,'. ()(,0 

! ,,400,(H"' 

-,:·'-•.ULJ•J 

' .\1"tH\I¡¡\ 

~ '1. ,-,,-,,' 

.\kr:1ani;1. 

3_;.,1 t,(.,(J 

, t lu~Ltlt-rr;1 

T,1 , • \r:~. 

·\r;;l"'!JIÍUl 

:''10,()0'} 

-; 0,n.0-,n 



NO)[!:¡ :~ DE LA SOCIEDAD 

L.1 Argeutin.t . 

La Couc-ordia .. 

La Ro~ario ... 

Li Fni6n Grcmia.1 

La Entrerrian;t 

La ?,Iutu..i.l 

C<..'Iil}'..tllfa de :iL·;.'.. Grales. Fú.i.ix del .Ku1 t(: 

r:,un:u de Se;,;t1ruc- y Descu\·nt<J:<. 

La Prut1.:ctor::i t!e San Juan . 

La Equitativa del l'lat::i. 

Rc,ma ...•. 

La Imperial 

La Sud Amfrica 

Royal Insurnnrc Co. Ltd ... 

. J..mérica ... 

La :Fi11aucie1a 

~ort!.i Bristbh Mo::rcantilc Iusurancc Co. 

La Economía Comercial 

Commcrcial Union As~unncc . 

La Unión Mercantil 

London and L;i,nr,1:=,hire Firc lnsurance Cu .. 

La ~Iundial . 

Comp. d'As:rnrances Générales contrc l'Incendic. 

Providencia 

La };ación 

La Posiliva . 

La Hi:-pano Arw•ntina . 

La Rnral ... 

E I Comercio •. 

España y Río ele la Plata . 

The Ec¡uilahle Lite A'>c.urauce Sul'Íl'iy of tl1c 

l.'nitcd Statl·~. 

T;1c General Acci !ent rirc A~. 0.uraoce Corpor. 

La Contincnta 1 . 

La Agrícola 

1I1trc 

La l 'revisora 

Tbe Gresham Lifr: Assuranu~ . 

La Cnión ... 

Unión Comrrciantes 

The Rivcr Pla.te 

Liverpool aod Lcndon and GloLe •.•. 

- 5± -

VALO~ES 

B.-Divider:.Jos, rentas, cotizaciones, lu?.ar de colocación de los 

Objt:to 1:~ la 
l:bir.ación 

Sociedad o Con¡ia;Ja 

R-. (.!5 (k '\'..,Y). j (;r;u:i;-c"i ,,, . 

~auta. 1·r.• (Fn'-';\rin) Se:,1:rr,s Gt'n;--r:.J<..',:, 

E. (l'.ir,mi:). 

().;q.:O\·:i) 

T11c1nI1i.n (Capilali 

M( n(kta (Ca¡:iLtl) 

S. J11an (CapLtal) 

Capital F ... ·L!o·,1I 

1 

; St',_:ur,,:; y l")(-~¡·1.i•11t,,;; 

Gtar..irn 

\":¡:,1 e lncemlio 

\'iJa .. 

Jucrndio, Fluvb7r:,:,, l\.farit •. 

\'ida. 

Incend:o 

\'i<la, iwx·ndio, granizo 

lncemlio 

Vida . 

Vida (· inr<'n<lir, .. 

IJJrcndio 

Sc,;11r(,~ gtmet:11t·~ 

Ii.ceri., \'ida, marilirnos. 

Incemlio, marítimos 

Vi<la 

Sq,;un,~ generaks 

Granizo , • , . 

Sq_;nros Generalr-,;, 

Vida., 

Incendio 

Incendio y granizo .•. 

Seguros generales 

H"''.:1 
,\cri,,11v; 

, 
! Oróll.l!1;1~ l l'11.:f<':·i,.l.1s ri, •;: e~ ; 

8º' N 

100% 

10% 

58º/o 

16% 

17, ,., ~~ 

30/ 

IV .-Seguros 

Iv~;, 

5% 
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MOBILIARIOS ~C'ur:tinuacitín) 

fondos, país de subscripción y residencia de los te:.cdores de acciones (Continuación) 

Coti;:.1d•· 

ne'i a fn,· 

dri rr1:~ 

I.u;;ar de T enedore3 du Accion,, 

11,50 

I. 500 

,c,r:n.:lun de lt-c-: -- · 'i 

f,mdus ! Ac:r.¡n1:,•<; ~ Ul,'i--:.vi, :1es 

! 1 

Monto 

------,¡--------,---------

.-\,!..enlina 

¡\r,;i•n1.1n,1, U1i-

!\r¿entina 

1 
! Arrcntin,1 

.-\rgt>uti1La 

A ·r-nt ,-,a 

11;.gb tcrr,t 

i .'.r;:-rntina 
1 

.A.:-i-;Pnlina 

!;,~\afr:ra 

.\rgenti11a 

:\r,"'.C'Htina 

Ar.~l'ntiua .\rr(•11ti.-:a 

Fr.rnc. y Arg .. ! r~anria 

/Hg., l:n1,-:11ay 

Boliv., r!'ni . 

Francia . 
1 ¡ .\rgt!nt:a 

.',r¡;:t•ntrna 

i 
1 

1 E,t,dos I"nitios .. 

lné'.lat,·rra 

·\rgcnl;na 

íngb!L•rra. 

.\r¡;eutina 

1 Inglaterra 

~ ,;\aterra . 

.·\r;:rntir1:t 

j Argc:tina 

1 Frnnc. füa,il, Alcm., Jngl. 

1 Inélatcm 

Argentina 

luglat1:rra 

,\rg-('ntina 

Francia •... 

ArgL•ntina 

b;t;Hlos l"nidus, .. 

lug-bterr:1. 

Ar~'.Clltina 

:\rgenlin:i. 

Francia 

<)'0.:\'V) 

::::::1.0·10 

l.<l')'.I'◊') 

42.500.001) 

I .or,•J.00•) 

3{l,n00_()•l,7 

I_r¡,,-:,J._',<HJ 

I.O·."\,l.000 

I_o()' OUO 

JO:.• :.JJO 

I ,ZOll ; () 

1 _oo·J.,_'JJ 

25·,_ono 

4,50<l.01)U 

..¡9~ _ 811u 

:20•J.QO,.) 

4,y,,1.000 



NOMDRE DE LA ~OCIEDAD 

O CO.\fPA.~ L\ 

1.c,ndon A:~llrilOU'.' 

l'nion .'\ssur;1J1r(' 

J a Italia , 

La l'nión Genr-r;,J Agrkd:1 

L.::i E:-trclla 

Ta Cclonl.1 

L.q Inn 0Lil1,n:a . 

(nnp, ,\1¡:::. ('.t• SC'r,. y ~rror. Eeun:.:,,s 

Guarrli.tn A~~1n;ir·, l· 

I.a Bahí.l Hlanra . 

Scotic,h l'ni( n ;md ¡\atw1•:•l 

l.aw l'n1on <11 d }\( rl1 

La rr;:iuro Aigo1l1t:a 

La Aniuirma .. 

'ful.(,~ ~!.111r.r,n,ann Ltt!a. 

SodctLul Ball~- J.td,1, •.... 

Cnmpai'ifa Cun:ercia] Stal Alllerir,.i::1 

Corn ¡alfa lntn (~1.c ter a t,t· I;1:<'nos Ain'~ 

Cumrail1a (u::t·Jt ,.1 S1 r, o-.\r¡;t•n111 ., 

lle!:,11.(,I'J l Lt, 1;1 

La Iw¡ orla•:, r,-, 

Soc.iu!uU Anr>111J1 t1 11<ni a(, 1::nr ,1 

La f'l.i.!.1 hei•l (ptt, 11 Co. I.1t\1. 

(r,hm.l, 

Con· Hni!her~ C0 .. 

G,_,J<lkuhl y ],1(,,,ln,1" 

\\"olH y Sd, rr 

1Iu111 y \r,,r111'<·r 

,\Uit•r·"' !'!! 1 !-inft 1..:urrn <'f LLiri~. 

A1q.:L .fl.r¡ i·n tí111: IH n C 

\\ cil 1;, n .. ;;nc-: 

H. l"ud ;rn( r,-, 

T. \1. Du1 !it: ,ind ~rns 

~-1,l /,· , r:rc.L:1a ,. ,111 n,•rd .. d 

Tr;,111ways ekct11,rs Cd SuG . 

Tlie A11glo /l.1¡;t-ntH.r: 'J rntu\;¡· ~ 

La haricD.::.l 

- 5G-

VALORES 

B.-Dividendos1 rentas, coth::i:ior.es, luiar de colocaciCn de los 

CLicau~n 

,

1 

C:¡,it:,! Fi··',r;,I . . 
1 • 

¡ Ca1
11
ít.,l J n~•;,d 

j l:' . .-'.it<., 1la I ;.:,ta) 

01.Jjew C" la 

ln<<i.,!iu 

\ id.i, lH('(•n,Ji,-, , 1•. 

Jw,·11dt" 

fr,1, 11(\ _,, yu1.,1. "' ,tk11'•' 

1 hn1 r,rt. rlr t.ul:_,, y ar('(·,. 

1 J111p(,rt. <al¿. y i.,aler. 7ar .. 

1 lIHI, rt. ri·.iter, t'<· t·on ,lit?f" 

/ Ju¡ ¡,rt..ri,·,n r· iHdu- lria'> 

, ;l!'J'• 1 L a:: d,- '"'11(-c,,: 

1 Ül!J-<1'.,,(;·:, 

1 ]rn¡ 1,rt,1,<c 11 y r x¡ ,_11. .• i J• n 

! lwJ, ;l, t>· ll,ilr1 , ll:tll.l 

1 fo ¡ 1_,1 t. J,i!, d; rn .. •.r tO:, 

1 Jrrr,: !. arl. (~<' r,,, l'l,\\ 

I !n,r,, la,:·iln d,· · ¡-¡,,, 

. . 
1 E, j r,r\,H,t',11 C.i• ('t'H';,', 

! 1w1mt::r'.<',u (·1· ali,· 

i Jm¡frl~ci,.:1 

t .L.:,:,.l !111;1,i(:1 d1· 

j l:x¡ rtnr'.·:,1, . 

L.~1', t:.{ ,, ,. (, 1 ., 1.ort,.i i, n . 

j li,i¡ <,rl. ,. \f!l1,t l1L· rnar¡1·i 

J{t·;1l.1 

lk las 

Ub!i;a-
i Or 'i.i.11L1, i l'r...t, ,-hl,i, 

1 1 

IV .-Segl!ros 

::v ,"., 

7,1,<'·c"' 

O,D: 

1i':,, 

',;.u'.' .¡º.', 

V.-IMPORTAC!ON 

ro~., 

]t•":) 

r,'',', 

VI.-
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MOBILIARIOS \C'oi:tinuadón) 

fondos, p:::ís Ce S\lbscripción y n:-:..idencia de los tenedores de o.cciones (Continuación) 

Cotizado- ! Lugar de l'..d:; de su•;ci;-,ción de bs 1 ene:Jun•.; de AccLme, 
ncs a fine• 1 

do 1914 
c,,:,,c;ací0a 1'.• 1 

$ 'Y, 

(Cor.ch1ci(,n) 

' ,\1. cntin:1 

5¡3 

.¡oo 

IIS ' Argc•ntina 

Y EXPORTACION 

_·\:-e>. y Sil(•, i L 

Ar;,_:¡'nlir.J. 

,\r;:•·ut111ci 

h .. ·L·,ti::1:;• 

TRANV!AS 

Acciow:~ 

¡ Ar¿.:~ntina 

! lu¡.;lafrrra 

ln;,l~1tnra 

: Arrn1tin:, 

At¡;entiii:1 

, Arg. y CLi:, 

r Ar¡:;c-utiJt:l 

S\1i;;a •. 

Jk!gir,c1, n,,1, ;i 

Ar¡:f'rit', 

Aq~u1L ) 

¡ Iugiatc:11 ,1 

1 ,\r,:•.Hlii,,t 

1 Inglat• r1.1 

Aq;c·nl ina ~ ~l'lTiil 

At,.'(·ntiu::i. , . , , . 

Suirn 

111.::Iakr;.i 

1 ,\1;;t¡¡h,. ¡ Arg(•nt. y Fr~-:. 

l ,\,g. e 1" ·«t. , i Ah~~-,1,',',',','~.-.•,··.,' 
.\1,;,;1.Liu;.. . •t-

UUlí.c.:aciun~" 

lngl,1t,·r: :, 

Ho~iúeucia 

,\1,, 

ln:.;J;:;tf':T;.. 

':\1¡ 1,t:¡::, 

' Su,,_ .. 

it:. i1, '.-·,\lli,I, Ar,:i·r,1:1,.-

.".L• .1.1ina y 

i11;.:L.t·-r:·:i 

, L¡_¡-i¡¡ :, /.1~('nti1.,1 

i 11: 

i .\J,,,.uliHa } 2,ur_·\ L-, ••. 

: ,\,,-, :11111;1 ) F¡¡rnr 

.-\rc ◄ ·1,tin; 

l1•.\,t1·rra 

Fr;1r,c1-, 

I .O:.,o.O!" 

600.ovo 

2.ú<•l,.G .. 0 

t_'..;.l(J\I 

;:,.noo 

?'•"•'' l) 

¡¡;,,.o;<J,<_,tHJ 

r .soo.<•1.."' 

:i_=;n.ouu 

•• 1 ,,,,<) ;> ,. , 

1 l'-·J.U(J!J 

J l:. '.L>U 

:.<,(><_,_(_il,, 
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V ALOl~E3 

B.-Dividendos1 rentas, cotizaciones, kgar de coloczción lle l03 

NO~líli/..E DE LA SOCIEDAD 

Bu,-•nos Air•-:s y Q11 ilmcs 

l;o11wnto tlel ~,_,rte . 

CiuUaiJ Gua !,·gu:lY\ hú,,. 

Lacruzc de D1w11os Ahes 

Ferrvcarri1 (,·ntral ,\rgentino , , , .. 

. h.·rrncarril Midb.nd rle Bue1"cs Aires; . 

Objeto de la 
Gbicadón 

Soc:e,Jad o r:onpafúa 

Bs, t\ir<'s (Qu:!rn~~l I c~.rga .,_. rJ.sak:<",~ . • . . . .. ; 

S. Fr- (Gr:.l. OJ.Jipado) . Ex¡ 1. Tr:::mw;,.y Rma! Puerto 1 

F. I_·Uos ~Gi:a!vg-t1aycln'i). , Tran-.porte de r;,.cajcn,,; ... 1 

¡ Capital I-n'.nal .... _.. "' :o ::: ' 5% 

F. C. Pr<>YÍ11cial de La !'lata a Mcridian0 V .. 1 B Airrs (I.a. !'lata) 

FPrrocarril H.mario a !l!mck,za . . . . 1 Santa re (Rosari,o) Con<st. y c:-r,l. <le F. C, 

T:xplotari\'.,n dé' F. C. Fl!rrn[arril Central dL: Buenos Aires, .• 

Ftrrocarril CC>utral del Chubut • , •. , . 

J:'erwcarril C,:ntr,J de Cór<loba , . , .... 

Argontinc Union Railway Co ..•. , , 

Ferrocarril (le Ent:re Ríos .•. , , . 

] Capital l't~lkr0\ , • 

•• 1 ,. ., ., .... 

B. Aires (S. ~irolá5;), [ C"on~t. y expl. de un F. C. 

R. Pf,1s (Concordia)... 1:xplobciL,n dc F. C, 

Ferrocarril de Buenos Aires al Pacífico .... , . Capital Federal ... 

Ferrocarril lle Rosario a Puerto Bdgranu . .. . Sant:c Fe (R'J~Jrio) ., . 

Com¡.,afüa C"mr-ni:d t!e Automóviles... Capital Fcle:o.1, .. J Autnmóvile-; U.e a.lq·.iih:r. 

i ,\11tomi1\·i:es , . Cooper;:itiva Argen1itn de A11tnmf,viles ...•. 

C-0u,1•ailla G,im•ral de Tranc;portes, Expreso 

\'1llalr-ng;-i_. 

Compañía Ge1wr:i.l de :\utomóvi!'?'.s 

Azucarera Argentina •. , 

A:rur.arera Concepción • , 

Córdoba del Tucum¡jn .. 

Nongués Hermanos .•.• 

Ingenio San Miguel ..... 

Compañía ,\;-;ucarcra \Yenceslao Posse 

Compafi a ,\1,ucarcra Padilla Hermanos .•.. 

Leach's Argr·ntinc Est. 

La Mcndicta .. 

i 
Tr:m,;port,::, en ¡_;l'ner.1\ 

Taxímetro;, . 

¡ Capital rr1!eral I Trnh1c.,tna .'\rucarcra 

i Tuc1,n!;'m {Cn1z Alt<l) [ Azúrnr y Alcohol •. 

[ , (_'l,i.unkros) Tn:,wnio .. 

i 1, (C::q,ital) . Inc.lust. aznc. :· puadc-rfo. .• 

(Cruz A!ta) . . .\mear y alcoh<ll . 

(Cruz Alta) . . 7% 

(.h::-nil1[1) . . i lngeniu , 

Juju,· (.Sau l'edru) r:11,rica de <H.úcar 

!'JU. (k c•:r.úc.1r y a~crrn-:lcro. 

(Lul('H1:aJ . F:thica <l(; a1.úcar .. 

VI.-Tranvías 

Vll.-PERRO 

ü% 

'2 33/,0% 4! Y 5% 
s% 

VIII.-

IX.-INDUSTRIA 

J.edc~ma Sugar Statcs and H.etining Co. 

Santa Ana , . l Tuc11n1 án (Ríe- Chil,),. 6~~·; 

Refiuer a de nuenos Aires , .•. 

Quebracha.les Tintina ..... 

Quel>rachaks Chaquellos 

, C,1r,ital :federal 

X.-EXPLOTACIONES 

1 Capital F0dcral . , ... , ¡ Explot' ción de maderas 

1 S. del Est. (\L Mme;;o). 1 ,. :1 , ••• t 
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MOBIL!A!:lOS \(_\;: tinuacir'm) 

fondos, país de subscripción y re::;idcncia de los tenedores de acciones (Continuación) 

(Conclll~iü:1 I 

CARRILES 

9,00 

1 -

1 Franc Arg .... 

TRANSPORTE 

125 

AZUCARERA 

300 Argcnti110 

,\r,;(ntina 

FORESTALES 

:\r!f 1'l\'.ll1J. 

111:lilkrra 

Jngbkna 

Francia .. 

1 A,gc:;t,m 

1 

' Argentina 

1

, luglatcrra ....... . 

Arg. Y_AlcmaHi.t •. 

Argentina • _ ... _ .. 

1 Frau:ia 

1 
Bélg., A1em., Arg •. 

ArgeQ.t111.a _ .•••..• 

Inglatrrra 

ln¡;I. y Francia. , , 

lnglaterra 

Francia , 

In¡;lat.n1a 

Ar¡;entü1,.1 .. 

1 euedores do Acclon" 

l:,:,-.1,!encia 

,\:· . ..:-,.:nttnsi, ltal,..1. 

~\: l'\'Jlllll,l 

In¡;lakrr.i 

.\r~cutina 

Francia e ln:;l.w.:rra . _ 

Inglatcrr:i 

lugiatcrra 

Francia, Argent. BClgica . 

l Arg~ntina y fapaüa ... 

Ar;;t:nlina 

1 Inglaterra y Argentina. 

AIA"f.'Htiua 

Argentina y A,cmama. 

ArgcJJtina •.•.. 

FraJJcia y Arg1.:n llna 

!-rancia y Argentina . 

1 
1\l<·mai~ia 

Arg,·ntwa. 

Dtlgica 

Monto 

~/').' .•o y l .o ,, 

lüO,U\'0 

3¡,15.l Ol',J 

l, 13" ,OVO 

4.o:n.000 y :.033_0¡,o 

2. 290.000 

333, 816,u;:¡ 

132. 180 y l0,000 

1.1~O.o~,o y 2,330,000 

3,500.000 

G.8:::0.000 

3,000.000 

l,000,000 

3 000.0,,0 

3. o•-.10. t.J')O 

985.000 y 6o5.ooo 

15.000,000 

1.490,000 y 7,urn.o•JO 

600,oo, y 660.000 

3.oó::1.5)0 



-- GO -

VALORES 

B.-D;vi:i~ndos, rentas, coti2:2ciones, lugar de colou1~i:n de !os 

NO~fDRE DE LA SOCIEDAD 

O CO~fPA~IA 

The ArgPnti1~~ H.nclwoocls nn<l L.1nU, J11j1:: (L('d('0n 

Arg<•ntinc Ti111lwr and Slatcs Co, (>t, R.~l 

Comrar':da Ca1,a(na y forestal de hc»1~tenc1a , Charo 

Las l'alm:>'>- (1d Charo Austral 

{ .uu¡ os y qut'"bra.rh,11l'~ Pn·rtn Sastre,. 

l'uw ~ ..i.iiJa t!t.! matler;;.s dt'l AEn Parn.ná . 

T a /, l<1nx<la .. 

l u, rto G1•arn:1ii 

Tn1;,t cld ,\:Lo I'arnpwy, 

Americ;lll ()1wl,racbo • .. 

.:i.L • 1( nes Land Co 

,\ntou:n :\¡-:H'." Ltda .... , 

Jndnc-h :.1 í.<maoc1fa. Mcrca.L1t:l "L1oraJL•" .. 

La Tentoni,1 

Compaüía ['a~toril y Comercial llartcu..:-k 

Tl..1'-' Si.1.11 juan Lantl Co. l.t,.'. 

Ji.Ju· tria} }.!ercanl,I Cl>l11~~c ) (f;i. 

L~t,md.'.l ctEl A]! arJc11~ 

S(i. ic•(::td H11;.d e ludu:.tr1al . 

Sur11i:ac1 T:1.1"1 e Hi1,V(l;-L,n:u. 

ll11-><-drt'lllU y l·'ciria Eur:il 

La t:<..·l, ·u;.a,lc 1 :1 Uabía 13lant"a 

Estanuc1 y ((,1ln1:.!-. Cman.a~i.n. 

S( ciedar.l H.ural y (IJl•.> ,;l la1Hna~ •.• 

S!•t1,,cJad C001-er:i.ti\-,, ,\¡•1i ,.];¡ ~H.uún H11:,,clJi. 

Lira :\p,.1id. 

(_ ,;-.~ 11.tl l-\ L'.r•1al 

(í,·it-:--n•ir, 

((Jl.i . .-ar-:L1:. 

(La.: lk1e 1 • 

(DE)~!LL') 

llk.l/\a1) 

fl, )l ') 

¡.\7;·'.) 

í l re·~ ,\rro:, ) . 

(9 dii Julic 

(B. B!am·a 

((;. Lamad' 

~ (G. Bdgrat 

:» ,\1!:;cr.1w) 

C.qi1:;..l l·u..'.u;..l 

B. Airt·• ('.>:,.;¡ .. 11. 

(B..1lLc11ce; . 

{Linculu) . 

(:,.;CCL,cllí'd_l 

(A, AhiuaJ 

[ll, l,:,a., .•J 

übjdu do la 

SccÍe(LPl rJ Conpaü.ía 

j :>bé:e:a y i 1,ltivo C:c c:.,iia_. 

13u,qm•··, cn1thn°, hademl;1.-;, 

D-J,q1:('" _ 

l;m,1 os y lm~qll('S 

( ,l.: ,-;-; <'n l'aran.'1 {H1~~~ 11 

.c\Lt:llé 'i y Saucel- • 

l:.i...J Juta, j,'¡¡ (·e ~;<,ntr-~ 

T:.Ct;im· .. \:•~1Ll1 lu·;c!ll<J 

C:1.r.;1d., A!;l: • ( ,.,11::c,iune, 

:1, 11·ria y agtku1tnr·:i 

"·, /if.rit. e Tnri• 

' r,.1 1(•Htn a:;,,, f('' ua11<> 

rc1J.u;tu agru-1-cn.a1i(, 

r;,•r1t,1 

.·'.ni r 

X,-Explot;:icioncs 

XL-AGRICULTURA 

(~';;, 

15'\, 
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MOBILIARIOS {Continuación) 

fondos, pa[s de subscripción y rc::;idcncia de los tenedores de acciones (Continuación) 

Coiliacb-
Lu;::.1r do 

¡¡es a fmt'~ 

$ 'o, f,,ml,1_, 

Forest3lcs (l'ü:1d1:~i ·,n) 

6,81 

' .-\· ·L·ntina 

.\r:;. y nra~11 

.\r¡;rntirD 

Brasil . 

l'.1ra.~uar 

\,,,,,11tb~1 

Y GANADERIA 

' .\r¡.:,_·.1tE1a 

IIj 

l \O 

y, 

5n 

.l_'j 

660 

l'ab lle susaipdón de las 

,-\cc.oncs 

- 1 
OLJi.g.i.drn1es 

1 fo;,l:tcua 

1 Argt'n.ina 

\¡.'( :1ti11,1 

.\rg,~nti11-1 

A11--1.:1ti1La 

,\1 ., J. 

Akt,1-1111;1 

\, 

Lt°''..,lt-rr,1} ,\1·,_·, 

A117nlrn1 

Argcn,in:\ 

T cucJores de Accionts 

~fouto 

,,_¡¡', 

5nn.non 

3_35n_oc, 

3-'-''-'-' 

r.1,n_,,,,1 

I.11,)_(,, 

4'),(,)) 

Jj.'Y>' 

1.500,0(JO y 1., 

z.: . .-;,,, 

15,U)I 



N"OMDRE DE LA !:,OClEDAD 

O CO~tPA~IA 

La California 

I.a l\f1It11a Agrírnla , 

Bienes ZUIJclzu Arl.Jiú· . 

Los A l¡.;arrolNs •...•. , . , 

Ton1~•nto Urbano y B.ural •l{c,saric:,. 

Ll Arroyito ..... . 

The San Guillermo Co. Ltd. 

l'a~toril e industrial Manuf'I Frcitas _ 

l'nión Pastoril _ 

Agrícola Israelita . 

La Agrkola RC';::knal . 

L1,111:i AlW. 

TNtfn Las Funes . _ 

Tterras y Colonias «La Vcnk:o 

( naJeros de Martín Dann" 

Estancia y Colonia Trend 

Colonia Alvear 

Estancias O'.Farrell 

F.stanria PulmJri , . 

Phnt.ailora <le Ycrb;_t ::\htti: 

A.mtralian 1'krrantil I.and and Financc .. 

}fa.ras l'elayo . 

Ilamilton Saunders Co. 

Argentine Ea<;t!'m L-md Co. 

La Mananila 

Es tandas y Colonia,;; \\'a lkcr. 

J.a l-:ural Argcntinr¡ P,ua,-!11ava •. 

E J Sosncado .. , . 

El :X 1:cvc y Me.dio .. 

Tierras de Dumo<:. Aires • 

Las \'t>gas .•.... 

Estancia «La Madrugada, 

Loe; Palmares •. 

Estancia Cochiguir.gfin 

The Port Madryn .. 

:r:: ío Colorado Lan<l \,) .. 

.!\orthem Camps Ltd., .. 

~foutes y Estancia San Jos~ ... 

La Pat:..gonia 

La Estanciera 

;'Jucva España . , .. 

Estancias y Colonias Eugenio Alemán 

F:otanda -<el.as Violt'taq 

- 62-

B,-Didde,dos, rentas, cotiz.:cior:f!ó, h.!gar ele coic<.::· 

Ubicación 

San ta re (Rosario) . 

Objeto de la 

Soc:eJa<l o Conpañfa 

Camukrfa. y agrk:11ltma 

.i, \S. Cristúl al). Progre-so óe la Colonia 

(H.osario) 

(Rosarh·) . 

(Ro<:.ario) . 

CanadNí n, Agricultnrn 

Canad;-rfa 

Fx1,l1,tadón de ticrch 

Entrr Ríos (Gua\t>gu~.y) G,m,Hl~rfa y agricu!Lt11,1 

, (Concordia). Ganadería e intlustrí._.io, . 

E. RJos (Gualeguaycl:U}. Expl. <le Camp. Hipt., ele .. 

Entre Ríos {l.'.ruguay). • Semillas rara agricultores . 

s (Diamautc) . Coop. para a¡::-riniltores . 

Corrirntcs (S. Martfo). F. ·q ,lnt, rnral y anexos 

Cór<i.ol·a {F. L. f'un<'c,) G:in:i.(lerfa y agrir.ult1:r.1. 

S. re (S. Crh;t. g de J} 

Car ital Federal Exrlc,tación de Camr•oL 

Agricultura ~ ranad('rfo. 

Neuqufo \Ah:minl) 

(a¡,it;il Peder.al 

B. Aires (Matanza) . 

Santa Cnu 

Entre Rfo~ 

Capital F<.•t.kral 

S. Cruz 

(Cabo Blanco). 

r:~.pl,,tación de yerl alh 

E~ t.;wcias y hnau1:a~ 

Cnanza de c:11 allcs Cdrrcras. 

Cría de o,·c;a~. 

Explotacilin de 1·amfo!" . 

Ganadn1.l 

Ca.wFOS y hacienda.e, 

Lx}'lotación de camr.<>·, 

Colonirnc.ión 

Ga1Jadrrla 

Santa I•c (S. Javier) Gana<lería y agrir:11lt1,ra 

S. Luis (Pcdemera) Gauaderfa 

Capital Federal . . . . Exp. y venta de tier. Chu!:.ut 

Pampa (Col.25de1,fayo) lianaderia y agricultura. 

Córdoba (G. Rora) . 

Capital Federal 

~euquén 

Capital Federal 

Canadc>rfa 

Expl. de campos y cL,lomas. 

Ganackria y agricult11rn 

1-1% 

8% 

9% 

3% 
5% 

3% 

zs% 

XI.-ARricultura Y 

15% 

4 Y 3% 

60' 

" 



MOBILIARIOS \Ci.;1:li,:uación) 

fondos. Dais t!e subscripción )' retidcncia de los tenedores de acciones (Continuaci6n) 

Cutizaci()---
País de snsc;-ipd.,:m <le las 

cnfocaci;jn de lo.~ ------~-----~ 

foudu,; Accione-:; 

Ganerleria (Contimt.:H.:it'in) 

1 JO 

,, 

1 

A,gent:a 

Arw·11t.11.1 

Argentma 

lngfo tena Aw••· 

! Aig<'"ntina 

; E-:1 ;,i:a ... 

' """''.'"'"' 
IJ;.g.alerr,, 

Argenlill.l 

Bll,;1ca. 

.-\:,,;entina 

.-\r¡.;rntin:i 

A1g1.:ntiua y CL 

Argcutü1a 

tralia y Arg. In¡;latt-rra 

Argentina . . . A,_,.;1.'ntma 

Ars., Chile, Ing. lu[;htleua 

Arg., Paragl!ay. 

Argentina 

Arg., l'aragua::, 

Argentina Arg. e lnglat<'rra . 

A1gcutina 

OL,ligaciuues 

Ar~:cut:ua 

111¡.;lakrra .•. 

Inglaterra y Arh- .. I~Iaterra 

Argentina , . 

Arg. e luglatein 

Inglaterra 

Argentina 

Arg. y I3rasíl.. luglaterra 

Arg. y Para.guay Argentiua 

Arg., Chile, Belg. Il{-lgica 

Argentina Argeotin:1 

Inglaterra . 

T encdores de Acciones 

Reddencia 

E,~paña y Arg<:u tin;_¡ .. 

Argcntinol 

Inglaterra 

Argcnttna 

Bélgica 

Argl•n'.111.l 

Argeutina e Inglaterra 

Ar¡.:, ... ·1.1tina 

[rancia y Arge:ntina . 

Argcmtina. y Chile .. 

Ar¡;uiliua 

Argentina 

Monto 

I .000.0UU 

ll-,t50 

.:oo.ow 

I.~no.ooo 

]J .. j.00 

715.::;:, y 12.000 

5_.:;vJ.OOO 

(j_r,00.000 

:2.000.000 

470.ouo 

55¡ .500 

400. 000 

Inglaterra, Argentina Clüle, 1 ::o. ooo, 88'.o. ooo y I .ooo. ooo 

Inglaterra 

Argentm~t 

Argeu\m;_¡ 

lngk,tcrra y Ar¡;cntina _ 

Argentina _ ...... . 

Argentioa e lnglatrrra .. 

Inglaterra 

Ai-¡;cntina 

Inglaterra y Argentina 

Argentina .••.•••. 

B~lgica, Chile, Argentina . 

Argentica 

Jnglaterr:!. 

:2.000.ouo 

1./00.(.)00 

l.Ol>0.000 

I,070.000 

I. 230.000 

:::.500.000 

tuo.ooo 

3v0.ov0 

2,700.000 

4.000.000 

5.152.500 



The SL..1.wlard E ;latr·s Co. 

lü.:itl E~tariri:1.~ Ltda .•. 

The Ar.:.:entiw· I :1•1d :i.nd 111\·1 ,l1,,(•1lt 

La l'L·nlns1:la 

T.a D:'-i,,1··.1 

E•.; :.,nri:1 ~nt:r-na \ 

ThE• Fmit .1r:J h-ir('st Co., Ltd. 

5out1:em l'.11:1;c(1nia Shccp F~-:nui1i;: Cu 

llmk;;a;; :,r:,11. 

Bm]Pga Tt· {·1 

Bu<le:,:a,; y \"if,e(:,J~ Dcn-,i1,6 0 Ttu,la . 

}'r;.1uci,co UriLuru ..... . 

La \'cmlir:1ia 

noih,g.a~ y Yii' volus Giol . 

L:1 C<.:01.·1•~-lii\· :,:·;:don:1.l di' e 11,1:rnos .. 

Ca!,! l'auli- L1 

L:1 

S,,,.¡,11flrl .\n,'.11:111::c1 Ccoi1er;i1iya J.hla •• 

T.a \"i,·tr,ri, 

<:.\cciini". Suc:i•:\la.d Cc-~rc;-at:\·;, _ 

La Ferror:,~ril,-,:;1 tlt> Jur.fr 

1.-Hiúu Ccrn;::~11~1 Cc:u¡.:t:rati;;i_ 

(~ra.nUL"s l'::.11:•.tkrfa» Sutl _,\¡;;t"r [r;,i:as 

Fiigurtfic,, A1,;,•r :ino (C'ntr;:il _ 

- 64-

VALO:<ES 

C>Ljeto de la. /,1 l i [11"" 

1 11],'i_ 

0:-r:ia,uias l 1'rr'f1• 1 

1 

Capit•l I'd•_·.1.,1 . ' 

' 
1 

1 
1 

.-\_;¡ ¡, 

G:n:.c,l•.-ri.1. y :1?,ríenlt111.1 

I Ent1,· Li .: 

¡ !'.. Aires (Ddt,1 <1'-1 rar.} 1 r,.¡ li lle i :a 

1 C1pi1al F,..tk1 1! . . . . . f.,111:vkib 

! TI. /\ÍT(S (!';tl;' ,, ¡:,•·) .. 

VPnCTr:1;¡ Crnr) 

(~T~,;f" ti) . 

! S,<il Jt.~IH ((;:.m t:L~) 

YP1:L](,ta (Hi\-u\n·;:1) ... 

1-'fo J\cgro. 

"\!C'ndma 

C:1pita.l b·, ,_,·,,! 

f'. •. \irr•s _c1--., 
r, (;-'.. l(n :.ulo). 

¡C:,r, T ,111.,) ••. 

..:5 lle :O,l;tyo) 

,C1.•l. Dcnc·.·r} 

'.··,.·.Hlíl J-:· 

'.n!t.ik'.,,l'J;il .(.k,.-,_,_º.'I! 
Y1ti\;n;1.i.:ltun .... 

•:inos y ,-,lcc,);,~Jc::, 

\'ii'i('(\ s y vinos . _ 

(t l,•'111 O, 

1 C.rne,, rc,TI);P];1das y rnl pro- ¡ 
j ,!1.d,1• ........ ... . 

: (,111i•·-~ <11ugdatia::,: ::, 11_•_~- 'i 

dP, tos 

XI,-Agricu!turn y 

4 \' -•-'{, 

"':;, 

XII.-SOCIEDADES 

ru', 

XIII.-

XIV.-
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MOBILIARIOS (Continuación) 

fondo•, país de subscripción y residencia de los tenedorc11 de acciones (Continuación) 

Cotizado-

DOS a fines 
Lugu do 1· Pafs do su~nipd6o de las Tenedores de Accionu 

''% 

c0locación de lo:; 

1 

____________ _ 

fondos Acciones Obllgaciones 

Ganadería Condu:.ión) 

.\rgcntina IngL1t.n1¿1 

lngl. y A rgm t lugla trrra y Ar..; 

Argenlin;i Argcniina 

Bélgir.a. 

Arg,·nt:n;¡ 

lnglatt,,ra 

lng!att'rr;i 

Inglaterra . . 1 

Inglaterra y .\re; ... 1 

Residencia 

l:1~hterra 

In¡;laterra y Argentin1 .. 

Bélgica y Argentina , 

Argentma ••••... 

ln1;laterra 

foglaterr.i lnglatt>:;T,l •·... Ju¡::laterra r Chite 

VITIVINICOLAS 

50 Argcntirn 

Argcntinct 

500 

CONSUMOS 

,\rgentina 

Argentina 

50 

FRIGORIFICOS 

Argtnti11c1 

Argcutrn,.1 ... 

Brasil y Argeutü1a . 

Argentina 

1 

I
I Arg. y füt. en I Argeotin, 

Argentina . . . • » 

. . . . . 1 

TOMO X.-N. 0 5 

In¡;Ja !erra •. 

Inglaterra 

Jta lía , .... 

Argcntin.:i e lng:lateff,1 

Argcntín.a 

Ar¡,:<:ntina 

1
1 Argentina . . . ... 

Bra<;il y Arg('ntina 

Argentina 

Délgica y Francia ..... . 

• 'ugeotioa y Estados Umdos 

1 

; Argentina 

)lonto 

450,00·'.J 

300.000 

3. 500. ººº 

r4.::.ooo y 41.uou 

:::q_ooo 

345 .(l()(j 

750,000 y lk,n.ooo 

5.000 

6.000.000 Y 1.680.153 

7uo.ooo 

'4-.000.UUl.1 

363.000 

8fs. IJ6 

10.000.000 

8.000,000 

750.000 )' 250.000 

103.800 

42,250 

12. 880 

r.850 

80.000 

:16.000 

'.26,oo..., 

28o.800 

7.200 

:50.00·1 

450.000 y 250.000 

s.000.000 
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VALORES 

B.-Dividcndos, rentas, cotizadone'9 lugar de colocaci6n de los 

NOMBRE DE LA SOCIEDAD 

O COMPAlllA 

La Negra, Mascbwitz Rey Lt<la. 

La Plata Cold Storage. 

Uebeg's Extract of Meat Co. Lld .. _ 

Estable<'imienlo<; Argentinos de Bovril 

Compañia Sansineua de Csrnes Congeladas 

Armour Je La Plata _. 

Smithfield and Argentine Meat . 

LJ.s Palma~ Prod11re . 

La Elanca . 

Molino del Oc!> te . 

Molino Qucquffi ... 

La Harinera ticl Oe!>tC 

L1. Industrial., , .. 

?\Jolint·r.i Agr!c,,l.t Comrrrnl 

l\Ioliuo ~dLÍL•ual . 

:'l!ul1110 v Ekv.1C1ores San J u.i.n 

La Clzir;, ..... 

Mul1uo Bruning .. , 

~fcrcarlri~ Gennaks lle Il:.r1('nrla lk la PruY!llCÍa 

Ubicación 

Capital FeUeral 

B. Aires (La Plata) 

Entre H.Jos (Colón) . 

:J (La Paz) 

Capital Federal ... 

n. Airf'S (Zárak) ..... 

~ :J {Las l'almas y 

Z:irat1·J 

Capital redera 

n. Aires (Necochea). 

n. Lauqtwn). 

(Liurnln) , 

Santa l'e (lZo,;annJ 

Eutn· Hl.-i,; (~(•goya) 

11. :\ir<'~ {Ola.Yarda) 

Capital h•deral 

CTc Iluenu:. Aire!s Cai,i1:i.l I'P(?Pral 

~tC'rcaUo lle Cc1c;.il<X- a térmiuu de D11cno!'. Ain•;, 

1\fercadv Cin<l;.,l ,;e Due1w~ ~\irr:, . 

Mertaclo ro1•ular, 

!\lcrca!.1(' de Al..,1sto, Coor!('rath-a Gren.iial 

!\lf'rradn General dC' Productos I\acionalP;; . 

~[crra,1, ~ de hkwJoza 

:\kn·,1do Ct>n lral Je Fru to!s 

!\f Prt:H]o de Al,asto Proveed(,r 

La Gr;rn¡a Blanca , . 

Com1niJa !\".'l.cional tlc Ca:,d 

S(1cie(!.ad (ooper.lli\'a Lcclwros l'nit!o:, .. 

Cniúu Canac1t>ro~ .. 

Covpcrativa de Lc-clierfa.s, Lt, l 1 

B. A.ireo- (lklrn1cc) 

:-=-,rnta :h ,: l\.c,sari, ) 

:i\!,·nú~z,, ,,C.l¡,JLa!) 

n. Airf'-; ,:.\H~ihl!l<.(:,l) . 

Capital }",,,\eral 

Capital l t•,irral 

(La l'lata) 

Objeto dl!I la 

Sociedad o Conpaiifa 

Frigorífico, hielo y soda 

Exportación de carnes . 

Carne de ,,acunas ...... . 

Carnes conservadas 

Frigorfficn . 

larncs congeladas fre!scas, sa

lada-;, etc ... 

Harina, manteca, hielo 

Hltina. 

l\Iülmú y fáLnr,1 de fiUcus. 

::,,¡,,J1uo, C<'rcales, comisium:~ 

JI.i.rina . 

! Hacienda~ 

Cerea.les .... 

l'rollucto~ gcuc-ral, ~ 

Cc-r0:1lPs ,. 

I'r,:d1:rt1,o- geueraks 

lmlustn:i. lechera y dcrh·,1, 1, 

Inrh ~tria lccltt ra . 

C,,mpra-\·f•uta ck· kclu·. 

1"'densa de la indu:,,tria lt'cl.t 1,'. 

l 1a:,t1curizac1ón de k1.:he, l.11>11-

<.3 d<· manteca 

Ultimos dividendos 
Renta 

de las 

Obli¡sa

cioncs 

Acciones 

1 1 

XIV.-Frigoríficoa 

7% 7% 
6°' ;o 

~=!% 

25% 6'' " 5% 

10% 

10% 

XV.-MOLINOS 

XVI.-

1 ~ ''. ,, 

14% I 

XVIL-INDUSTRIA 
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MOBILIARIOS tContinuación) 

fondos, pais de subscripción y re::idencia de los tenedores de acciones (Continuación) 

Cotizacio

nes a fines 
Lugar de 1 País de rn:;cripción de las 

coloc;::::• lo, I ___ A_c_ci_on_es ____ O_u_lig __ -ac-ion_os __ 

((onclusiün) 

.Argi:ntina. 

550 

II,45 

.\rgcutiua ....... . 

Est. Uu., fug., Atg. 

Varios. 

Inglaterra 

r:¡,:, % Argentina .• , Argentina y Ilélgica, 

Argentina. 

Argentina 

DE HARINA 

Argentina 

MERCADOS 

.\rgcntiua 

Variu~. 

Inglaterra 

Esté!dos Unidos .. 

Argentina 

Ikdgit:a. 

1 Argentina 

ln;;latcrra 

.Argentí11:i. 

LECHERA Y DERIVADOS 

Atgentin::i. Ar,;entiua 

300 

1 

1 

Inglaterra ... 

! Argentinél. , , 

1 tiuedores de Acciones 

Residencia 

Argc-.ntina 

Estados Unirlos. 

Alemania, Ilélgica, Inglaterra 

Monto 

I,76o.ooo 

16,6oo,ooo 

4.000,000 4,000,000 

Y 10,320,000 

Rélgica, Inglaterra, Argentina. 5_050.000 8,650,000 y 400.000 

Argentina e Inglaterra .. , .. 

Estados Unidos y Argentina 

Inglaterra ..... 

Estados Unido:,. 

Argentina 

Alemania . 

Argentina 

Bél¡;ita y Argentina . 

¡ Arr;enliua 

Francia y At{;"€ntina 

Argentina 

1 i\r;:;-eutina 

2,000.000 y I.500.000 

3 •. \0CJ.O')I 

800.()0(1 

I(x).úOú 

96. ººº 
347.ooo 

:.!.000,000 

I, 135.000 

140.ouo 

I .000.000 

4Uü.üüü 

'2,000.000 

75.y:o 

/0. /PO 

:::00.000 

x6o.ooo y 340.000 

+. 9'J2. Sno 

:,')O_()(H.) 

:::5,000 

15.¡,000 



NOMUH.E DE LA SOCIEDAD 

La \'asco Argc-ntir.a . 

Lnis Magnasco y Cfa, 

La Vascongada 

La Martona ... 

Jwpcrtaclora PrcchKtr,s lin73.un 

La Minorista . 

Cervecería Di1:(kr-rt. 

CerYccerJa Argc-ntina 1,2ui!n;cs 

Desti:erfa C..d ~orle 

(\·r\"ecer fa ~anta h.' . 

Destilería, Bodegas y Ccn·ecerk1 Gcrmania 

l."nión Mcrcantil Paraná 

La UniGn Villa\"ircnda 

}{fo 11 

Bil;- ,. 

Cervecería l3ucnos Aia,; 

r:1trka de Sidra :\rgentina 

Cen·eceda Palcrmo , 

- G8-

VALORES 

B.-Dividcndos1 rentas, cotízaciones, lugar de colocación de 101 

Ubicación 
Objeto ñe la 

Sociedad o Conpañía 

Santa Fe (Rosariv) , .. · / Creme.ria y tarubo .... 

Capital Federal . . • Derivados de lechería. 

1 Industria de lf'cberf a 

1 

! Ikbida!"> . 

Bid, 

Cerv,-z;:1 

Ultimos dividendos 
Renta 

de las ACCÍünt·s 

1 Obliga-

Ordinarias ¡ Preferitlas clonas 

XVII.-Industria Lecber1 

· 4S·o 

6% 

5% 

{,o/o 

s% 

XVIII.-CERVEZA, 

sº' 
n. Aires (QuilnJC'") rn!% 

, (S. f'emanJo).. Aguas, hielo y lkort:cc .•.... 

Santa fe {Capital) • 

, (Rosario) 

Entre Ríos (I'araná) . 

Cerveza y hido .... 

Dc!">tilcrfa, bodegas, cerveza . 

Fábrira de licore~, hielo, ~oda 

:bfrm!ora (Capital) ... , . Aguas minerales, licorr<:.. 

C6rdnh1 (Río ] I) . CnTeza . , , , , , 

Capitnl l"ctl•:ral lliek, y l;ebidas sin alcohol. 

Cf:'r.'cC(•ría, hicln 

B. Aires Fcrn<1ni1o). ~idra .. 

1 r:,Lrica de CCfYCZa • 

3% 

7% 7% 5% 

XIX.-

Santiago Lambrn~d1i11i, l.1Cl:t. ! Capital r< 1_'.(·r:tl Tramr. marhimos-fluyial<'s . 
1 

º'' o" 
~1arina Mcrrante Arg('ntina 

lmportación y E::1¡:ortarión de la Fata¡;,:nia. 

Sud Atlántica . 

L\0yd Comercial }.lar de-1 Plata 

Isleños Unidos . _ 

l'uí,'.,n .. 

The ,\rg1•ntine :Savigatiün Cu,, ?-:icoli1s Mihanovi(h 

l;nited Riw·r Plale TC-lPphone Ce,., l.td. 

Compailla Telegráfico-Tdefünica drl Plata, 

Marconi <le Telegrafía sin hilos dd Rfo de la l'lata 

Cooperativa Teldlnira . 

Red-Telefónica <lr-1 Nc1te. 

La Dahiense .. 

S1,ciedad Telefónica. de Santa r( 

1
: :KaYrgación ....... , .• 

[ Comercio y naYcgaci.'m 

1 

1 
Knwg,ación 

D. Aires ()T. del l'lata). 

• (S. Fcrnandt1) •• i :Kawgación fluyial 
1 Carital Ft>deral 1 

1 Navcgadón ..... 
. .. 1 

6% 

XX,-TELEFONOS, TELEGRAFOS 

Carita! 1-\·Cnal 

B. AirH (Calón) 

(B. Blanca) 

Santa Fe (Capital) .... 

Teléfonos ... 

Tri/grafos y teléfonos 

Radiotelegrafía ...•. 

Telé-fonos , . so· 
" 

7% 
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MOBILIARIOS (Continuación) 

fondos, paí:1 de subscripción y residencia de los tenedores de accione■ (Continuación) 

Cotizacio

nes a fiues 
Luga, de 1 País de su~cripción de las 

ccilocarióu de lrJ~ ¡-------------
fondos I Acciones Ob ligacionc;;; 

· Derivados (Conclusi6n) 

r.::oo Argentina 

BEBIDAS, ¡IIELO 

::5, 

IOOO 

00 Y 230 

rno 

]O 

• .\rg('ntina 

Argent in;:; 

Argentina 

fAVEGACION 

j Argentina 

120 150 

~AD!OTELEGRAFOS 

175 Argentina 

.·\r;;entina 

,\rgcntina e ltalia . 

.\rg(•nlina 

In~htf'rra • 

Francia . , 

1 Argentina 

1 Ch il: y Ar~;~;i;i~ .. 

Argcntioa 

In.;laterra 

Argentina 

lngl1tetra 

lnglak ,,1 ••• 

neigica ' 

Ing:lat{:ITJ. ... 

l lnglatma 

1 

Residencia 

:\rgentina 

¡ Italia y Argentina .. 

Argentina .... , , •. , . 

Inglaterra 

Alemania, Bt!l¡,ica, Francia, 

Inglaterra y Argentina . 

Argentina 

.\rgentin.1 

Argentina 

Argentina y Bélgica . 

Argentina .. 

E:0paña, Francia, Ioglakrra. 

Chik y Argentina 

Argentina 

Juglaterra 

Arg:<Jutina 

Iuglaterra 

Argentina 

Monto 

2.000.000 

2.000 .coo 

583. 00') 

3.068,182 y 1.48,1.5wo 

2,000.000 y r.500,ocJ 

3rG.ono 

7_800.0-.11 

2.250.000, r.5,.;0.000, ¡.,3ou.ooo 

1.:,;0.0~0 y -~,o.ooo 

2.250,000 

76.300 

6oo.ooo 

985. 500 

230.ouo 

1.Goo.000 

3.300.ouo 

15.000, r5.ooo, 15.000 2.025.000 

Y ::30.000 

40o.ouo 

29. 200 

1.000.000 

20. 00.1. ono 

498, ººº 
3.000.000 

1,743,940 

48.tioo 

1,2..¡.0,700 

3::5. 140 
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VALORES 

B.-Dividendos, rentas, cotizaciones, lugar de colocación de los 

NO:,!BRE DE LA ~OCIED:\D 

O COMPM<!A 
Ubicación 

Centnl ,111(1 Sn11th American Tell'gray,h Ci, .. , · 1 Capit.!l l\<!t·:al 

Cornp;iflLt Gcncr,il de Teléfonos; . . . . Mt-'n<lo1,1 . . 

Objeto de la 

Sociedad o Conpafifa 

1 
Tc!f'graks 

Te\éfrn(s; 

The ::,au Juan ~rmc Ar;;{'ntinc Cu., Ltll. 

CapiJlitac, Con.~o]i¡'.ah·r1 ?lli1ws LtJ., 

L1l11wl Calvl 

bm J u~m (l¡:::k~i.1) . l.:..\.;-,Jotación de mi11ao. 

C11:imarca (Am.lu.lga!:q ~ltn.,o. dl' niLre 

Orn dtd :!\c·uq·..:ln •... 

Cant, r;\~ ~ri S,ti,ce.o. 

Ar;..:er.une ~fet..;l LILI. 

El l'Ltr,~k.'o Ar¡:,_·nlÍu<J 

1·amr1a (X). 

Carita! 1 t ,:u,d 

[ant( 1;,, rk 

1\.1ina

Ex¡1lc,:. 

1c··,r(lko 

, \i lc,racic',n 

FI P('trúko Argcntinr, ;\ltn(ií>7a (San Rafael). Explotauón r e:..plura<...(n 

Com¡ .JJla de Lit rtrickkttl l'.C la l':r,\11:r1;t d(' DuC"-- ! 

C!111·pañfa Angl1, Ai;-.,,·11tina ('.,· r:!(dncidad .. 

Inr:11~1ria1 (k Ekr.tririf:ad rl, 1 Rfo ele la l'l .. ila 

lru!u:.trial Hol.1.n<lo ,\n.rri, an;i 

Gas c'.t• La l'lat:1 

La Ent>r :L. r1;, trí(a 

Luz Ekctrir,t ck ]1,:,n•1 

Capital l't•Ceral 

B . .:\)Jt':, (\¡i.lLJ•aJi.'1) 

{1 ·'· J'L,1.1) 

~ í( 1 ,l¼( lll, Ú~) 

ilL,Ll'C,I 

, (L(•ln;;,J 

1,etróleo., 

l',11.;>._. cié, trkas . 

~\1 tk u],,~ clértrirn'° 

l'-i11a t>l{cnfra. 

r.,J.ri,.1 r],, 

,\hnnl•r.,,\o (-\,.;, l1 o, 

FnPr;.:1-1 

,\ln:1tl,ra<.lo I.:ll, 1.rin• clt· ( l1a1abm:u (Ch,K,1lHH·o).. Cu11i1•ute (·!t'·ct11, ,1 .. 

(C. Lle Art, ,,) 

((d. su:m¡) 

Com¡,.11 J.t ,:, C,l;,. ck B:i.hfa IlbrH 1 » 113, Phnc.a} Fábrit ,l di.· y >Tula de ar-

tt·farlu". 

,¡·\-:-¡,'.,lnll!lo}.. ((lrri1:nl•.' d<_l\[Jlé, )'hielo .. 

Ekctrici,l.1,'. (1 f· T.nj;in , . , , 

Sr,cÍPdarl r\núntn1a Coo¡T1at1v;1 dC' L11z Elfctnt·a : 

ck C1·11(_r,d Bc1grano .. Cr.11. l:klgrJ.nc1 

(San Ank,nio Al11:11l•r.1do E!c'.etri(n. 

Luz c:r Olavarría. 

T.u:: }.l,.drl•.J. ,.k San Andrés (;!:" G!lt~ 

G;i~ y \(•k;• t1<' Barrara~ al St1d . 

Cooí;cralÍYa (!<· Lm l·.lú tnra . 

i Ar~rr,) 

1 B. At1c~ ((;l,·,\dtlJ,1) .... 

1 11 » (San .\mlrl's rl<' 

! C.ik,). 

Ekctiicidad .. 

Ga~ y cu1.e . 

Em:r¡;ía cMctrira 

j t'Hinw~ <l.lvidu.,J,¡a 

¡--_-<1,.cc1,,r,,-, 

1 Onlinariac ¡ Pn,fecidas 

Rf·nta 

de !:is 

Obli~a

UonM 

XX.-Teléfonos, Telégrafos, 

l 
1 

- 1 ,. 
13,::0 ,o 

XXI.-MINAS 

XX!I.-ELECTRIC!DAD 

~ '.1,Ü.¡ e, 

6'" ., 

Lu1 y hH'l Z,l i\Il,tu.t c!c Cún~ol ;¡ .. 

Cr·rrpa1ifa Gf'neral d,~ E Jr,rtririclad de Cónl(,l a 

B. :\in:-s \l:anfidd) 

C(•rri('ntt-s {Ca11it.1I) 

Cúnloha {C:ipitall 

j c~i:a<; hidr:-t>li\c¡;.·;. ·;: urc,~ 1 
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MOBILIARIOS (Continuación) 

fondos, país de subscripción y residencia de los t~n!:dores de accione• ( Continuación) 

Cotizacio- Lugar de País de s11scrlpci6n de las Tenedores de Acciones 
nes a fine!; 

de 1914 
colocación de lo~ 

'.,. fondos Acciones 

Radiotelégrafos (Conclusión) 

1 
Estado~ l~nidos I fa,tado~ Vnirlm: .. . 

Argentina ... , Arr,:entma ...... . 

Y CANTERAS 

Arg('ntina 

Y GAS 

2.500 

\n •111:1.1 

Argl'ntina y Yarios. 1 

Ar¡;t ntina 

Ik-J;:mda. 

:\r_:;,¡¡\.JJl-l 

Ingbkrra 

1 Argeulma 

, Tngl;it(•;r,1 

1 

Mgentma 

Estados Lmdl:'~, In- 1 

glatcrra y Arg 

Argentma • , . 

Obligaciones 

.\rÍ:-t·nlina y Franc_i;i 

Rec,idenda 

1 Ar¡;;,ntina 

,\r¡,'.('tltllJ,J 

In,)"lt'rra 

Arg¡.nli11a 

l11glaluTa \ llulantla 

Arp(11(in;1 

JngL\llrt~1 

Argentina y Suiza . 

Argrntina 

Argentina 

Jnglafrrra 

Monto 

500.000 

:!O,OUO 

ri',.000.000 y (, 000.000 

50.0(10 180,000 y 1 

75.000 y Z,S.ül'í) 

J.::100.00u 

123.90,, 

170.000 

193,ouu 

gI.OUú 

!üU.(JOO 

3,500.000 

::47.oou Y 553.000 

9_;, 800 

70.000 

roo.ooo 

200.001\ 

75.300 

~-5ºº·ººº 
H,n.1100 

~. 100 ')()() 
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VALOREa 

B.-Dividcndos1 rentas, cotiz1clonea, lugar de colocaci6n de lo, 

NOMBRE DE L.'i.. SOCIEDAD 

O COMPAf.:l'TA 

Hidro-Eléc,tríca di': Tucumán . 

Empresa de Luz y Fuerza . 

Ubicaclón 

Tncumán (Capital) 

Mcndoza (Capital) 

Compañia Primitiva de Gas de Buenos Aire.:.. . Capital f,"eckral 

Compañía Arm.ncana Luz y Tracci6n .. 

Empre~a Eléctrica de '.1 de Julio 

Compañ!a ele Luz e Indu~tna~ U\'.ctrica:-; 

Compañía Andina de Ek.-trici,hd 

Compañía Argentina d1• I:Icctrirnb.d 

Compaiúa Argentina Hidr.:tulica A¡;riL'JlJ. 

Tierras de H.kgo del Río Atucl 

SocicdaU Cooperati,·a cfo írrigadün 

Cooperativa de 'lraLajo. Irrigación de la Colonia 

Chu!Jut. 

Compai1fa euida de lrrigaciún del Cbuliut 

Coof'('raliva <le lrrigac1úu ck Cln<"le Chad 

Couperath-a <le 1{iego . 

Colonia <le H.iegu del Río ,\t11cl ~;irl 

B. Aires (') de Julio) . 

(Záratc) 

San Juan (Capital) 

Il. Aire~ (San \.kf'nk) 

Capital Federal 

Chu~mt (G:dmán) 

(Rawson y Gai

mán). 

Río Negro lChoclc 

(Gral. Roca) . 

Capital Federal 

Objeto de la 

Sociedad o Conpa.iiia 

Luz y fuerza eléctrica . 

Energía elécttka, tramw,1y--;_ 

Fábrka <le gas 

En,:,rgía eléctrica. 

C1,11-,t[111, \"(•~¡,l,,¡¡,•iúud,:, 

ol.Jras c.k ric-Jü 

Explotación y n·nta rlc ti,-

rras regada~ . 

Con~t.nwci6n de e.mal<•" de 

riego en la Col. Gral. Roca 

Utimos dividendo-. 1• 

Acciones 
1-------, 
I Ordinarias I Preleri,l,.s 1 

Rnlta 

de lac1 

XXII.--Electricidad 

5% 

5% 6% 

q% 

XXIII.-OBRAS 

XXlV,-

Socto>d,nl (n·,1 P1ali\a Sanatorium Carn.le 1 Explotación tle sanatut1u:1~::.-. j 

Tabacalera .\.r.c:cntma 

Cornpal!fa ::\'itelonal de Tal.Jacos. 

Tabawlera rkl SuJ . 

Taloac-~1.lt ra Costa Sllñ. , , . , , , . 

Coopcrath·a Tabacalcn ~La Cochall. 

Piccar<lo y Cía .. . 

El Ffoix ............ . 

Elahnradón de tabacos._ 

Fabricación <le dgarrillo::, 

n. Ain•.., (T. A1 rnyo.._) . Manufactura de tabaco;; . 

(B. Blanca) Fál.Jrka de c1garriJ!o-;; . 

TucumiJ.u (Gra.i:11:!ros) .. \',:uta ,l,· ta\1;1,~"" 

Capital Federal L1t•rica de ci,,;:arr1l:,b 

Talleres Metalúrgicos (Rez:wnico, Ottcnello y Cia.) 1 Capital Federal 

Compai'ifa Ar¡ccntina <le I-llen:os ) Aceros (Pedro 

InJuAria rnct..llúrgic:1 

Va~f'oa e hijo~) 

La Cantál-ric.'.1 

El Eje 

Ferrnm. B. Aires (A.Fllancda) 

Ejes y rueUas, etc .. 

:Metalurgia , 

XXV.-TABACOS 

XXVL-

5% 

6% 



MOBILIARIOS \Continuación) 

fondos, país de subscripción y rcddencia de los tenedores de accionn (Continuación) 

Cotizado--
Lugu de 1 País de sll!>cii¡ ,o-'.,n de las 

cnlc~::::"de lu, ¡---A-cc,-·o_u_os ____ O_lihgaci,J11ea 

y Gas (Coiiclnsíón) 

63 Y 51,50 
1 

DE RIEGO 

:\rgcntinJ. 

,\1gr:ntin:, 

SANATOR!UM 

) .\rgenlina 

Y CIGARRILLOS 

Argtntiua 

METALURGIA 

Ar¡:t>ntina 

IngLltcrra 

Argc-ntina 

.\1¡c11tina 

'¡ A1gc-ntin., 

Argcutina y ChilP . 

Ar!:.rntina 

1 Acnntiua 

1 Inglaterra 

Art,cntina 

.\r,:.-ntma 

l11gl.1krra 

lnglaic-11:i 

T enedorcs de Accion~ 

Rosidcncia 

Ing!J.krra y A~gcntina 

A1,c;cutina 

Arge,itina 

Akmani.i y Arµr!ltina 

Argentina 

1 

1-·r.mda, Jt.d.a y Argentina. 

Argcntina .... , . . . ..... 

J Argc;1ti11a 

Argf'n tina. y Cl.nk . 

,\n:Pntina 

Inglaterra r Argrnfou .. 

.\r;:<·ntina 

Monto 

J :Í'-'0,000 y 1.500.000 

::' 572.700 

40U.0()0 

350.ouo 

1.400.000 

780.0/JJ 

T .()SO.rJc)() y 20.000 

::'j ()()() 

(io.ooo J.:;oo Y t7L75º 

::'.::'00.0l"'l 

I. 19..¡..000 

soo.ooo - 500.ovo 

1 ,;50.ouo 

liZ.lL>IJ 

~º-ººº 
7,516,üü l 

5.7::5.000 y 6.b/0,000 

I._'.",O(1,ü()ü 

l _5üü.ü00 



NO.\lílRE DE LA ~OCIEDAD 

li,.r, 1,·?,~tk . 

La fabril :\::.:u1tJ1..1. Z.i¡ .1tt·1Ü, 

l Primiti\,t 

~-. l:n,1s Hcn .. -11,•-~ 

l ruentn :\¡,:'dr;; .\r¡;f'"ntinc> 

l<Ai.{'<li1fa Gt;neral ('.e ,\:;u;1c; Corri,·utce 

l .-\r;;_¡•ntir1.1 

L h-'·r!ix_, 

Fr;;;",CO ,\r;:::('Jl!l11a dí' 

El Di,ni,.1 F~¡-,¡11-1(il . 

.-\r..,;cr.ti11P 

e, ntro <le 

t,_11¡ 

L;i .\r,.:,:n<iI1a. 

LC",1th.-·r 

]'.1:enos :\u,._c lL, '.·!el,; Zeitllil~ 

Cri~talc~rfas 

}];irmrl:.. 

Ccr(';l] l lq ,, it C 

- 74 -

VALORES 

B.-Dividendos, rentas, cotizaciones, lugar de colocación de 101 

i 
Ubicación 

1 

B. A. ire~ -'.B. D!;nw;i) . 

t:auta h· ;t~, • ;:iri--,) .. 

; Cq,1t;1l Fc-t"lnal . 

C,1¡-itdl F,_·dcr,t· 

TI • . \ir,:~ 1.',x,_l ,'He:!;J_ 

B. A..in•;; {La 

;s. :-.:icol.1~J-

C,1¡·1tal f"p(!;•r.·.l 

~;;1Jl.l (.\nta y 

C11it..l l';·,1!'f;il 

n. :\ir"" (Z<ír.n, ;

(Can:p111<1) 

C-q·,1Lal 1't'deral 

1\ Aire~ (;\v,·llarw 

\ Ce1ita! h<l:,,, 

Objeto de la 

Sociedad o Conpaiúa 

Ullimos tlividcn<los 

Acr:iCJn1e~ 

Renta 

d~ las 

Obliga

ciones 

XXV!l,-FABRICAC!ON DE BOLSAS, 

XXVIII.-ELABORACION 

Fl,1hu~:s--: 1 de fU~ft.,ro

<ln.,u .10 ,J..ri\·adas 
-1 

Pucrt,, 

,\p:a,; Currieut( · 

Agu.l p,,ub)t~ 

Cuu:ot. dl: rezo:; art~i;m,~~-

1\¡;u;.is corricHk~ 

papPI. 

fl<·1 i,-i1,, ,¡,. \"ah-rt•::, 

\'f'n:;1 d, ;,_¡idc:- .. 

(c:n~tr11rrió11 d, 

1lu11u11acit"m :, (,r11.11.). 

l'l:rti,:u1Lr>i~ 

1,:,:,, Í,!;t liIJ,lUCÍt"I,l 

r_;¡: n, .\ ,:, \"ÍLlrio~ 

.\rdu1L,·, ,;,·ncndf'."

\!111:H'f'llajc ¡J,, cPrf';ik, 

1 1.;;'_'·., 

XXIX.-

XXX.-AGUAS CORRIENTES 

XXXI.-FABRICACION 

XXXII.-



MOBILIARIOS \Continuación) 

fondos, país de subscripción y rc~idcncia de los tenedores de acciones (Continuación) 

C,-tizario

llC'> a fine:-
Lugar .-k País de suscrlpciól.! <l~ las 

de 1914 

fond,>s Accioucs 

LONJ\S, ALPARGATAS, ETC. 

Argr-nti1,a 

DE FOSFOROS 

.\r¡:;•'ntir,,1 

PUERTOS 

45 :\r¡;:entii;,1 

Y OBRAS HIDRAULICAS 

1 

Ar;._~nLi:,.i 

,\r;;., Ilulau,L. 

1 

.-\rµl'nti11i1 

DE PAPEL 

VARIAS 

lT,45 

Ar:,:rnlin;1 

.·i.:.~C11:.1, • 

E.LyAr· 

Ar¡.;l'citim 

lugl., Ar.:.rLt. 

Ar¡;<:utma 

Ar.;cntiu 

IJc.lamla. 

!n;.:laterrtt 

:\rgPnti,,.1 

Argcutu;;L 

Italia 

lnd,lt. y Francia 

:\1¡::-cnti11.1 

F.. t·. y ,\r¡;1 ntina. 

Ar¡;entii,:l 

Jnglaü-n.t 

lnzlnk11 1 

í 

1 AipJ·nt111<< 

"l enetlores de Acciones 

Re;;idenr.ia 

Arr:cutina 

Argr:ntina ...... \ 

1 

,\krnania . 

1Iob!1l!a y ,\rg:<'ntiri;i 

lnghtcrra y Argentit1:1 

] :\r. ntina 

Jt:1lla 

.'\r,'lntina 

Y.-,rio;; 

,\r;.;rntina 

Jnc:l.1terra 

Monto 

500,000 

1(,u.uuu 

13.ooc,.c,c,o 

7.,1:..~.000 

::8.'"·"' 

7.-,,.0,,0 y 3uu.ouo 

Ú.OíJ1),(!00 y ;:n-,_()00 

l.01/ . .fO'.l 

4~-~-ººº 

,'í.Oú·' 

35·! ·'"'º 
5nn _éi<JO 

(,~ :.ouo 

l,40,_, L" 



Hecto . 

NOMBRE DE LA 50C!EDAD 

O CO~JPA°S'IA 

E"rosidon¡:.,; Jntr,rnacio'lak,; 

Tienda San Juan . _ 

L-1 S,1nitaria Arg('ntina 

Guillcmrn Padilla ..... 

Prince Geori,:.e's II ali 

.Fomento de X ec¡;d;ea . , . 

Hipó<lromo Nacional .. 

Crt-ditu F(.'rrcc.nci)ero Ar;:t·11Li1JU, 

Hnrlin¡¿;bm Ch•h 

~[. S. Tia¡:;-1,·y y Cfa. 

\"acuurn Gil Co. 

\Vat:sou CerdonH>:7. y Cía. 

I,a :\k•ml.alf' 

Stanlcy Gcllous 

Cara!- y Careta;. . 

The Leyl:mrl y nirmingham Rnl-lcr . 

La Tandilera 

Liga de <lciensa entre agrknltow" 

Tigre ClulJ 

rn:l,n coor<'rath·a Ue carruaje,; .. 

La Agrícola Gaua.tkra .. 

Cmnpañfa Xadnnal de petróleos Lttla. 

Compaf.f:1. Xadonal ck la<lrill~s .. 

Baiíos y Parque riel Saladilb 

La Hi,;}'ano Ro,;,irin:1. . 

Robín <l1.! Ltulo::c: .. 

La Fraternal. .•...••••. 

Compañía Gencr.11 rlc Arte~ Griti.cas , . 

Centro ¡fo pul:ilicariones social(,; 

Ark:. Gráficas 

La Cosmo11olita .. 

La A¡rrfcola Rt"gional .. 

Tcatro Gualcguayrhú 

La l''.lz 

f'..'lbrica Nacional de Ce-mento Portlaml 

Savoy Hotr:l y anexos .. , . , ... 

Imlustria .Kacional de cemento Portland 

La industrial Tucumana 

Arrocera Mcdinense , •. 

Importadora Tucumana .. 

J.a Paternal . , .... 

- ,G --

VALORB:S 

B.-Dividendos1 rentas, cotizaciones, lugar de colocación d~ loa 

Ultimas <lividemlos 
Renta 

de la,; Objeto de la Accioucs 
Ubicación 

1 Obliga-Sociedad o ConpafiJa 
Ordinarias I Preferidas clones 

Carita! Federal 

n. Airl'S ('.\íorón) . 

ü1rital Fcdrral •. 

~Iutuafülall .... ,,, 

Parque l!C diversk'n~.s 

Tkuda. 

.-\1nilio a los rufcrmus . 

,\!e h(>! y pf'tróko 

Sa16n para fü·<;ta:;; . 

Fom,-.ntar d h<1.lnc-ario .. 

Hir,6rlrnmo . 

Financiac:ón dr. 11TI fcrror.:ir. 

Jut'go~ Atl.-'•tirr,~ 

Galldita~ ..... 

I.ul rifkanfrs 

Co111crci,_·_. 

Cornpra-n•nta 

Filatelia .... 

R('\·i;:;ta ...•. 

.\rtfcnlns de goma, etc .. 

Tndmtria y conwrdo •.. 

B. Aires (Trt's Arroyo;:). Cmnpra-\'l'nta de art. rura1. 

{Tigre) . . . ITogreso de la localüfa.tl 

~ (Olavarrfo). 

(Tandil) .. 

(Campana), . 

()krlo) 

Santa Fe (Ro;;ario) . 

:t (Capital) 

l'mn¡.ias íúucb1cs . 

Rt'tr.at('S, comisione,;, etc: .. 

R('fin:w1ón de Petróleo .. 

f":i.hriq r!ti l.1.rlrilloo: 

Bar, liaiws, dive1,iones .. 

Fabricación, gal\•. y euloz .. 

Cotizar cit:Jlos 

Auxilus 11ara c,úcrimJ:,, •. 

Cromo-tito-tipografía ... 

l'ublic. cncuad. soci.1.l crü:t , 

S"' "' 

s% 

6" ,, 

13% 

E. Hfos (l'.ua.uá). Irnprr-nta, lihrPría r anexos. 15% 

(Villa;~uay) Comrra-wnta <le protluctos. 2,zo% 

(Parnná).. l'mveer art. a los agricult.. s% 
(Cualcguayd:ú) 'fratro. 7% 

(La l'az) Industrias 8% 

Corrkulcs (Capital) . 

Cúrdoi.Ja (Capita!) 

Tncnms.'m (Capital) 

J.aY:trlo :1 Yapor, hielo . 

Cemento 

Ilotd, teatro, ca,,iuu 

Cemento, yeso, etc. 

Fáb. y venta de calzado ... 

(Chidigasta).. Pelar arroz y explotarlo 

(Capital) fc-rrct. maqnin. corralón .. 

'.\kndoza (Capital) . . . . . Renta!\ \;talicias 

XXXII.-Varias 

15% 

!O~~ 

7% 

8% 
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MOBILIARIOS ~Co11tinuaci6n) 

fondos, pa(s de subscripción y residencia de los tenedores de accione■ (Continuación) 

Cotizaciir 

aes a fines 

'"" 

Lugar do 1 

colocación de los 

1 

____________ _ 

fondos Acciones Obligaciones 

Pals de suscripción de las 

' 

(Continuación) 

Argentina 

E. Unidos. 

Argentina 

Ari,wntm~1 

Arscutina 

Argcntiua 

Arg('ntina 

Estados 'C1ii<1os. 

ln¡;latcn·a 

Argentina 

BélHiCd. 

Inglaterra 

Arf,;entina 

lnglaterr:1 

Argentin;c 

Arp-entina 

Ing1at., A1 g1·ntina . 

Arg('ntina 

¡ Argentina 

1 

1 

Residencia 

Argentina 

Estados Unido,:. 

Inglaterra 

Argentina 

Bé!g1ca. 

higbt<-rra 

Argí'ntina 

Argt>ntina 

Argt:ntma 

Ar¡..:cntin::i. 

ln.;lakrra .. 

Argentma 

A1grntina 

T e:nedores de Acciones 

. . . . . I' 

.... 

Mento 

400,000 

4-,800.000 

5,000,000 

300,()()() 

300,Q.JO 

3.¡9_941: 

I .Or>Q,000 

167,000 

3,409.050 

.:n. 000.000 

114. 500 

453.000 

C-10.000 

'.H,35º 

l. 730.000 

J,()50.000 

17::.000 

.;2.000 

.¡60. 300 

500.000 

i6o.ooo 

&>.ooo 

65,000 

4.1.900 

66. 6oo 

4 .325 

75.000 

145.000 

75.000 

100.000 

550.000 

344 .000 

140.000 

l00.000 

~35.000 

l00.000 
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VALORES 

B,-Dividendos, rentas, cotizacione5, lugar de colocación de lo:s 

KO~fDRE DE LA ~OCIEDAD 

O CO)IP.\R!A 

L1. Salinn:i .-\rg<'ntina .. 

Cornpaiiía Xa<'innal de cale!.icciúu 

Ar¡::entinhát:'~ \\'ech•·u und Tag1Hatt .... 

Colonial O¡! C\ o ... 

Dro!:{uerfa ,.J,: la Estrr-11:i 

(cmt1lle1:t.il Cump. Transat. de C.1uutcl10llt; 

Banco de p('n;;iuue:; 

S"cicdad .Bi0n.'tfica Amerir.:ma 

Compañía arc-nera <le! Vizcaín0 . 

~,·ciedatl Anc",11:ma dr Curus Atmó~k-rirns <ELa 

Arg('ntm.:» 

S1~cif.·tbd «Augi:~la:: Turin, .. 

Cornp;niÍ3. ):aci,.,n,d de mucbks . 

Si,cic<lad Co:-o¡-,crativa r.k larhoncros nniclos 

Taxirnelros 

Comp.t.ül.J. '.\':1cional de marp1i11:1s de •:snibir.. 

('t,mpa.ü.Ci imi::erarlora Ltrl.1. 

Th,· Ri,·r,r Plate Coa! Llda ... 

Dano, Gan;HlPF, :\r.~rntino . 

C.::-rnpafüa Cí:;,.matogr."di, it .\r~u1ti1n 

C,)Op(•rati I a .\rgentina I.tria .... 

Dn1,~ucria A1:: .. ri1_ana Conror::itiv:1. 

Cn0pf'r..1ti,a Bic :r~'.'.t :i •• 

Empleados :'.\acionalcs 

La (O();;erati,·a de ha,~{'nds1du-, 

Coop::rc1tiva <l~ Empkaños de Dant•n 

((lOJ)C'r:ltJ\'...t LÍ\c l'atrones l'i,Jnqucru, 

Codl<.'~ ('c",medorc-:; y Dormitori,-.o, 

Sud Americana \'an &rckel . 

T,-rrc-nos , k C,_·lf (:U Sa1i ;tIJ.rtin .. 

Ubicación 

(_ l1ubut (Rcl \\ ~l'i:) 

1 Capital b.:-derat 
1 

1 

C'.1mr,1:-,L'l ~uJ A1LL·rica11a de H:l!nf's de: Itu,(.o 1 

L1i;,1. d(: C1cm:u::, c:L, .'\..lian:'.,u . . . . . . . . . . Il. Ai1-.·::i '.-:-,uH•clrr,) 

llogar y 1\Lrro . . . (G. Lir:ia(lrid), 

Lü;a Agr.iri;1 Ganadera 

Coopcr.itiv1. ,\,,:ríco!a 

(,:;,ov~ratiYa rl•.~ FáLrica Je Cal . 

Escolar ..\!t'm;1n:i .• 

La Spulliva th! Lincoln . 

r·11ióu Farn,J.L•~·utica. 

{.lti11Ü1) 

((ll,ilhu) 

, (L1 l'\1rn) 

(B. 13Lrnu) 

(Lincolu) . 

{TI. l:\u11~a) 

Objeto do la 

Sociedad o Conpañía 

S:1!inas, F.C. c:tmp. almac. 

Tn~taL11iNH'S de cakfacdón. 

Di,irio y pcriúUlc() 

\'f'nta product()s petróko 

Pr,:;d. quírr.iu,s y farmacéut. 

1 
Con:crcio de. ~auchú . 

Rí•nta:, v1t;il.,:1:,s .••. 

Ex¡,Jotar Di,J_~ralus.,., , 

1 Extrnrcióu y vcnt · Le arena 

¡ y ¡c·drcgullo .......... . 

Limpieza rl(• ck-.1.c.as . 

\'l'n!a mól(!\l. imprt>1it;1 , 

\'cnta de lllllt>ble:; . 

\·,·nta por lllayor dti carb.J11 

wgotal .. 

.\lq1:ihr taxfmf'tro~ .. 

?'\[.';quinas de c:,cribir 

lr:cmerac-il,n ,h, ba~nras 

\"en(a c1e ('arhón . 

(¡,r,,Í:,Í,JlK'~ y ('(l!l'.:i!g"llill'!Ollt'S, 

\l,¡nil. vi--,t.,, ciuematu¡;;r.d. 

togritfk;;, 

'.lhtualiJ;ul '.'~1ln. 1•mpk;i.J.,.~. 

j Crés.!, Cct:siµ, Rt'!!lal6, etc .. 

\I,,tnaltoun 

~,! u l u,1.Ji~1 U'> 

.'..11 dli~,s ¡,,11-1 e;1Íl'rmo,; 

Cr,1L~1.J,_. ,,obre- aú•ro, f't<'. 

f', :,1,:ntu J,·tdl 

t•.-,dlitc1r l;L (·1,;11l'~:1-vc11c 

;irt:'cnk,~ a ::ius 

\;.it11al1,1a,1 

l·ai__iricacibn rl,-, ca[ 

1·,:-tud:.i 

Cc..)11f1:uf1 .B.Lr, l'!C .. 

";,l_th, cspccli. J11,.·,Jicinak 

U\timos dividendos 

Accio11es 

Ordiua,la, \ Preferida, 

Renta 

deo las 

Obliga

ciones 

XXXII.-Varias 

8''._, 

.o' 
J ,ü 

¡.;:','_, 

1.;:';, 

7'}0 

lj,,I'..'".', 

<),.)_;''., 
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MOBILIARIOS {Continuación) 

fondo,. país de 1ubscripci6n y residencia de 101 tenedores de accione■ (Continuaci6n) 

Cotiz.aclo

aes a fines 

de Igl4 

' '% 

Lugar de 

colocación de los 

fondos 

(Continuación) 

rno 

zs 

So 

Argentina 

E. Unido:; 

Varin~ .. , 

Argentina 

Arg('nlina 

Argentina 

lngla.tt"rra 

1 Argl•nt1ua 
1 

' Argu1tina 

País de suscripción de las 

Acciones 

Arg<'ntina 

E'.:ilados rnidos. 

Argeu1iua .. 

Akmania •· 

l'rnguay 

Argentina 

Arg., Franc. Jngl. • 

Italia , .• 

Argenthia 

Fram·ia 

Arg(>ntina 

lngLitcrra 

1 Argentina 
1 

Ar¡;{'ntina 

.\11:cnll~JJ 

1 

Residencia 

Arg(·ntina 

E~lados Unidos 

Alemania . 

l'ruguay 

Ar¡:;,-·Htina 

Halla , , .. 

Argentma 

Ar~r-ntína 

Jn..:Ltt....rra 

·\rgentir1 l 

I H,>',,11.-la 

.\i~(·nti:u 

1 

\1genti11,1 

Tenedores de Acciones 

l,ionto 

l.:W0.000 

I00,00:l 

50.000 

600,000 

50.000 

110,000 

617.Soo 

2.000.000 

36,700 

50.000 4~º ºººY~ºº·ººº 
;-.ooo 

J_:;3.7,I 

T. T 1 -, ()0() 

bJO.<Jc>L) 

T.)0.0110 

135.;-1-n 

-,.:: .::Oo 

53._srJ() 

;so.o,,,-, 



Thc: 

NOMBRE DE LA SOCIEDAD 

O COMPA/lJA 

T::,: ~k,rgan CnidJC' Co. 

Tint,,rnh A. Prnt 

llru¡;uerfa ,\1:1cri(';ina. 

Tcrrnas de Cad1t'UÜl . 

Tran°bo1(!"dures ,.,,J-n d RhirL1•( l-.1 

Cotrw,ifi,~j.-, lldl'..\<"·q1 it 

Alfa y Ome,:;;1 

La Oxígf'il;\ . 

Eclifici,; 1 :a7a d.-· ).L,,, 

TL◄-· C1ta]ir,;1~ "·;m·l:cwcs ..iml Mu!e Cu. Ltd .. 

'l'J.c Escoh,r Brick Co. 

Terrenos Je Goif ;:u ~;m Martin 

La 5ulhiri(a .. 

Saín t Georg1:',, Colkg<: 

~leslrc aml nlatg1· 

:'tluir \\º1i;;1lt, Hart1,dl y Cía. 

A la Ciudad t;l' Lonclrt'" . 

Wil~on Sons Co. , . 

La F.irrnaro Argr-n t:u:i 

Rug1·runi y Cía .. 

Samucl B. Ilafr . 

Pcrcy Grant y Co .. 

La Cru1,10-Hojalat,.:ria Arg<'nti1,a 

Com¡1al1fa <le ProcJuctos Conen 

\\'aiker Hnns., LtJa. 

L'lmluc,lridle Dclg'.' 

Banco Ganadero Ar¡::;,:utino. 

Cooperativa Cc,mercial ~ed Ame:rica11a 

.'.\lar dd Plata Jorkcy Chil, 

Comr,;i!J!:::i ~acional de Grandes Iloteks.,. 
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VALORKS 

B.-Dividendos, rentas, cotizaciones, lugar de colocación de los 

Ubicación 
Objeto de la 

Sociedad o Conpañla 

l
·Yenta Ce ;1:tfculos p~:·a tum-

brcc;, ocuoras y ww,~ ... . 

, Cuan:a muchlc~, cte ...... . 

1 Ca:rLonr·~ r·:.ra cl!namo•-

TintmwLc 

1 

Drn,.;11Pría ... 

I Baln1•;iri0. 

T:ran~l1,,rd.1dorcs. 

ArUcul(J~ de al¡!odón 

l lil>n:ria <' imrr,rnta ..... 

L1L1it:a de oxi;;eno •. , _. 

AdnimL trar sus bien(';:. 

l 
,·aria~ .............. _ . 

D<'¡,(l~ito~ . . . . . . . . _. 

:Fáhri( a ,:e lad:rillo5 . 

D. Air<'s (San Ma1 tín i Goli 

(Avellaneda) . _ F:,l,r. de productos químico~ 

(Quilmcs) Colegio . 

Capital Federal Acccs. J•ar;i auto y dYiauón .• 

\"cnta de Casimires . 

Tirnda. 

CarlJ¿n . 

Fil.Lr.üe rrnrluctos fawiact:ut. 

PC'üo<li~mn 

Ccmercio y finanzas . 

Rcpresentac.ón ... 

Litogld1fa, de. 

Il. Airt'S (Avellan('da) . EiLr. de velas, jaliün, ;'1ci<l0~. 

Capital Federal \"1•nta de te 

Curtienil11c .. _ .... 

Comü;ionP.s y r.onsi;;naC,l•U($, 

~kjuramierito de la raza cah . 

Hclclt:'~. 

l'.Jtimo~ dividC'ndos 

Acciones 

1 Onlinadas \ P,eferidas 

Renta 

de las 

Obliga

ciones 

XXXII.-Varias 

15% 
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1'{0BILIAR!OS I Cuncl'..!~i '11 ·, 

for.dcs, país d;: sub ·cripción y rcc.idenda d: los tenedores de acciones l C,,::d11-i"11) 

Cotu:acio

ues a fines 
Lugar '.Íi, 

e"locación d,~ 

Pal-:> da susc!ipci6n de las 
1 

T enedorea de Aocionts 

'":7, fono.h~ 
-.-.,,-.,-,,,-o,-.,----0-bli¡;-. -oc-i-un_es_· -¡----Re>idem ú 

( Co.:du:.ión) 

100?0 Arg,:,nlina 
1 

l .\r;;l•nt. e bgl.1t. 

S11in . 

1 Jn:;lalern 

.\r!c,•:ntl1~.1 

.'\r;:,·nt. (' 11.ll:.i. 

.\,gcnt1n.1. 

Ingl. y Arr.n:.t. Inglatcir.:i. 

Argentina Argen.t;na 

Ingl. y ¡\rf. 

Argentina .--\r_t.,Lut.n..i 

lnglakrra 

Ari,,enl.iu 

\ro., Esp., 1·¡;i::c .. 

TOMO X. N.l' 6 

I11glatena 

l:...glatcn« 

SllJ.'.,J. ••• 

hidaterr.l 

.\J.l,('Jl[!Jl,I 

I Jt,1h,1 

! .J..r~eutina 

i 

.-\r;.:t1.i.u.a 

lutc1.tcrra y ,\r:,<..uliaJ. 

Ar;entiua •. 

Ddgica r Arge1.tina 

Ar~e11ti11a 

1 
?Jgeutm.i •.•.. 

1:~1-aLJ.a. tr;;n,L1 .J..1¡;-i:1:tina. 

Monto 

~J(JQ. 0<)0 

ór3. pJ,} 

3 . .¡00.0,,,, 

400.0)-, 

6oO.(,cl<J 

77v,ooo 

3,500.000 

3º.ú.000 

47.::.:,00 

77i,ooo r 500 

500,0•..ld 

35.uo•J 

315.000 Y 350,e,co 

99r .500 

]O.üOü y 380.00V 

400 000 

39!.lOU 9),JQO \ ).D.) Ul10 



LA MUTUALIDAD Y EL COOPERATIVISMO 

EN LA 

REPUBLICA ARGENTINA 

POR EL 

DR. DOMINGO BÓREA 



El desarrollo de la mutualidad y del cooperativismo constituye el índice 
del estado de progreso tanto moral como económico de una nación, porque 
cooperativismo y mutualidad representan indiscutiblemente la forma supe
rior de la evolución moral y económica de los seres si son modernos y pro
gresistas y quieren extirpar de la especulación el egoísmo que encierra en 
cualesquiera de sus múltiples manifestaciones. 

Y bien; la República Argentina, por el hecho de haber desarrollado y 
r1rraigado profundamente en sus habitantes el espíritu y la conciencia mu
tualista y cooperativista, debe ser considerada, en este sentido y en tantos 
otros, una nación grande y moderna. 

En efecto; si el doctor Eleodoro Lobos decía, en su discur~o dirigido 
al estadista norteamericano coronel Teodoro Roosevelt, en ocasión de la re
cepción que le iué ofrecida el 6 de noviembre de 1913 por- el Museo Social 
Argentino: " ... Si os ofreciéramos, desde luego, una garantía de la con
fianza en estos ideales, la tendríamos no sólo en "el medio millón de habitan
tes vinculados hoy por la cooperación y la mutualidad", sino también en la 
uniformidad con que todos los partidos, todas las agrupaciones, todos los 
centros representativos de la opinión, los confiesan y los proclaman ... " -
terminado el Censo, vemos que el cuadro N.º 32, referente a las sociedades 
mutualistas y cooperativas, no sólo confirma las expresiones del doctor l,o
bos, sino, lo que es más halagador aún, amplía la cifra, porque el número de 
habitantes de la Argentina vinc11lados por la cooperación y la mutualidad 
asciende a 593. 172. 

Bastan citar, por una parte, el concepto del ex 1.finistro de Agricultura 
doctor Lobos y por otra, el guarismo señalado, para darse cuenta de la ex
traordinaria importancia de este Censo cuyos treinta y dos cuadros, prepara
dos por nosotros, tenemos el honor de comentar en estos apuntes. 

I 

MUTUALIDAD 

r. - Antecedentes históricos 

Mutualidad y cooperación se basan en el concepto, tan antiguo casi como 
el mundo, de que la protección, la ayuda mutua, la asociación, en una pala
bra, multiplican las fuerzas; más sintéticamente, en este a±orismo: "la unión 
hace la fuerza". 

Es innata en el hombre la idea de la reunión de las fuerzas para la con
secución de fines que, aisladamente, es imposible conseguir o se consiguen 
con menores probabilidades de éxito. Pero el número, la forma, la importan
cia de las aplicaciones de aquella idea, simple al principio, han ido ensan
chándose y compíicándose paralelamente al aumento de las necesidades del 
hombre en razón del aumento de su civilización. 
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El mutualismo en la edad antigua. 

El ejemplo más remoto conocido de asociaciones mutuas cooperativas, 
lo encontramos en Palestina, entre los hebreos. El tratado "Bavá Camá", 
que es parte del Talmud babilónico, describe la vida social del pueblo hebreo 
durante el período comprendido entre los años 356 a 425 de nuestra era. Este 
tratado revela que existían ya en esa época asociaciones de mutualidad en
tre las caravanas de mercaderes, para el seguro del ganado asnal. 

El mutualismo en la edad media. 

Durante la Edad ·Media, las "gildas" inglesas y germamcas, las corpo
raciones de artes y oficios italianas, las lecherías sociales francesas, consti
tuyen los principios prácticos de la mutualidad y del cooperativismo. 

El mutualismo contemporáneo. 

En Francia: 

Pero todo esto son balbuceos. Las mutualidades bajo su forma de ins
tituciones de orden y previsión sociales; las cooperativas persiguiendo este 
fin principalísimo: librar al hombre de todo intermediario entre los produc
tores y los consumidores,-es obra relativamente moderna y, unas y otras, 
tienen sus orígenes en tiempos no muy lejanos. 

En efecto. La mutualidad tal como la concebimos hoy, "socialmente", 
comienza a tomar rumbos definidos en Francia hacia el año 1750, con las so
ciedades de socorros mutuos que procuraban asistencia médica y medica
mentos a los asociados. Su desarrollo es lento: en treinta años, de 1750 a 
1780, sólo se fundaron doce asociaciones de socorros mutuos. "A partir del 
año 1780, dice el doctor Benjamín E. del Castillo, sin perder la forma rudi
mentaria ele su organización, la estadística señala un aumento en progresión 
creciente, que afianza la radicación ele estas benéficas instituciones en Fran
cia, y a los comienzos del siglo XIX se señalan ya 45 sociedades ele socorros 
mutuos. En el afio 1810 llegan éstas a 50; en 1820, a 125; en 1830, a 490; en 
1850, a 1595; en 1870, a 5790; en 1880, a 6500; en 1890, a 9600; en 1900 a 
13.900". Y su número crece siempre. El 31 de diciembre de 1911 existían, en 
Francia, 20.994 sociedades ele socorros mutuos con 5.0 .. 1.0.735 socios y un ca
pital de 618.679.539 francos. 

En otros países: 

En los últimos tiempos el socorro mutuo se ha clifuncliclo mucho y muy 
rápidamente en Bélgica, Alemania, Inglaterra, Suiza, España, Rusia, Dina
marca ... 

En Italia: 

Entendemos que este país cuenta con la sociedad ele socorros mutuos 
más antigua, la "Unión Pío-Tipográfica Italiana" de Turín, fundada el año 
1738 y que logró personería jurídica en 185 r. 
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Hoy existen en Italia 6. 500 sociedades, con r . ooo. ooo de socios y alre
dedor de ochenta millones ele liras de capital. 

Pero, si podemos decir que la mutualidad ha echado sus bases por sí 
sola y que la historia no consigna los nombres de los creadores de sus teo
rías e ideales sino los de sus apóstoles, Mabilleau, Rayneri, Gobbi, Maffi, 
etc., etc.,-el cooperativismo, más difícil de aplicar que la mutualidad, tiene 
iniciadores y creadores consagrados por la fama, tales como Owen, Fourier, 
Buchez, Holyoake, los probos pioneers ele Rochdale, Schulze-Delitzsch, Rai
ffeisen, Luzzatti, "\Vollemborg, Rabbeno, además ele los innumerables cam
peones que citaremos más adelante. 

Mutualidad y cooperativismo. 

Hemos dicho que el cooperativismo presenta, en sus aplicaciones, mayo
res dificultades que la mutualidad. Para comprender la verdad de este aserto, 
bastará mencionar los objetos y los fines prácticos que se proponen uno 
y otra. 

La mutualidad se ocupa especialmente de los seguros contra las enfer
medades y contra la invalidez por enfermedad crónica o por vejez; de los 
seguros contra los accidentes del trabajo y sobre la vida. En todos estos 
casos, el capital que aporta el socio a la institución mediante las cuotas pe
riódicas, no goza de un interés material, en efectivo, porque todas las utili
dades líquidas pasan al fondo de reserva ele la misma institución. 

El cooperativismo permite que el productor sea empresario de sí mismo; 
que el consumidor sea comerciante de sus propios consumos. He ahí, pues, 
que en las cooperativas de producción, de consumo, de crédito, de trabajo, 
etc., el capital, o el trabajo suministrado por el socio, trate ele obtener el in
terés más alto posible en este sentido. Desde que se elimina los intermedia
rios, los artículos ele consumo y de vestir son más baratos y genuinos; el in
terés de los créditos en dinero, es más bajo; el salario del obrero, más 
elevado; los productos colecti\,os que se elaboran y venden en común, son 
mejor pagados. 

En una sociedad mutualista, el capital se forma generalmente mediante 
cuotas periúdicas, o bien los socios no desembolsan cuota alguna, pero se 
declaran solidaria e ilimitadamente responsables de las obligaciones que 
contrae la institución. En una sociedad cooperativa, el capital se foi;ma, en 
general, por acciones que, si hay utilidades, gozan de un dividendo el cual, 
como veremos en otra patre, no debe exceder de un tanto por ciento dado, 
diferenciándose en esto de las sociedades anónimas comunes. 

La mutualidad y el cooperativismo constituyen; hoy, dos grandes ramas 
de la economía social y el porvenir de la humanidad está principalmente en 
manos del mutualismo y de la cooperación porque, como lo afirma Luzzatti, 
harán desaparecer el egoísmo, causa primera de los males individuales y so
ciales, de las luchas entre los indi,:icluos, entre las clases sociales y entre los 
pueblos. 



El mutualismo en la Argentina. 

La historia ele la mutualielael en la Argentina tiene su punto ele partida 
en el período comprendido entre 1852 y 1862, es decir, en la época en que se 
\ erificó el derrocamiento ele la tiranía y luego la .organización nacional cuya 
consecuencia fué la presidencia de l}rquiza. 

Se sabe que durante ese período se inicia en realidad el progreso de la 
Nación Argentina, si se atiende a las diversas etapas transcurridas: de 18ro 
a 1819, la Revolución y la Independencia; de 1820 a 1829, la anarquía; de 
1830 a 1852, la tiranía. Caída ésta, el 3 de febrero ele 1852, pudo al fin cons
tituirse un gobierno regular y comenzar a practicarse las disposiciones de 
la Carta fundamental, en la parte que prescribe: promover el bienestar ge
neral y asegurar los beneficios ele la libertad para nosotros, para nuestra 
posteridad y para todos los hombres del mundo que quieran habitar en el 
suelo argentino. 

"De,,<le este momento, escribe el señor .'\.lberto B. ?\fartínez, presidente 
de la comisión del tercer Censo Nacional, se determinó una poderosa co
rriente de inmigración europea, clesvi;icla, algunas veces, por las crisis. pes
tes y guerras, pero jamás detenida. Las industrias, el comercio, la agri
cultura, hasta entonces adormecidos, recibieron con su concurso un empuje 
colosal ... " 

Sí. Notable fué el influjo ele la estabilidad del gobierno: En un corto 
período de seis años (1854-1859) arribaron a la República Argentina 27-4~2 
inmigrantes, "mfis, muchísimos más, que los que habían venido en dos 
siglos de vida colonial". 

En la década 1E60-1869, el número de inmigrantes entrados se elevó 
a 134.325; en la siguiente (1870-1879) llegó a 264.8()9; y en los nuen años 
transcurridos entre 1880 y 188~, entraron 576.496 inmigrantes. En suma: 
"desde el año 1854 hasta el 31 de diciembre de 1914, entraron a la Repú
blica Argentina 4. 665. 723 inmigrantes, y salieron 1. 625. 721, quedando, pur 
consiguiente, un saldo a favor del país, de 3. 040. 022". 

Hemos juzgado nece;-:ario citar estas cifras porque, examinando los cua
dros 1 a 8 del Censo de las sociedades de socorros mutuos, resulta bien 
evidente que el aumento de esas sociedades y, consecuentemente, del número 
de socios, son paralelos al aumento de la inmig-ración. Y así como los in
migrantes aportaron aquello que, antes de 1854, existía sólo en embrión, 
vale decir, comercio, industria y agricultura, originando todo esto la cons
trucción de líneas ferroviarias y el desarrollo racional ele la ganadería,-así 
también estos mismos inmigrantes iniciaron, aquí, la mutualidad mediante 
la fundación ele sociedades ele socorros mutuos que si respondían a la fun
ción social del mutualismo, constituían y constituyen centros de esparci
miento y ele reunión para recordar en las efemérides ele cada colectiviclacl 
las glorias de la patria lejana. 

El doctor B. E. del Castillo sintetiza muy acertadamente los orígenes 
ele la mutualidad entre nosotros, al preguntarse: "¿ Quién 1mc10 y orga
nizó la mutualidad en nuestra República? A este respecto hari circulado 
en estos últimos años versiones completamente erróneas, atribuyendo a 
determinadas personas su iniciación. En nuestro país, si bien ha tenido 
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la mutualidad iniciad0re,;, se ignnra ,;u 11nmbre. Ya en tiempos <le la Co
lonia, existía en Buenos Aires una sociedad de socorros mutuos; luego, con 
intermitencias de épocas, por los años de 1825 a 1835, se registran algunas 
as0ciacione,; que tienen vida efímera, entre ellas la "Sociedad Italiana del 
Plata" que desaparece luego. 

"Del afio 1835 al a110 1852 parece paralizada toda iniciati\'a plausible 
c¡ue seíiale un paso adelante hacia el progreso o bien público. Fué el pe
ríodo ele nuestra época anárquica y de la tiranía, ele luctuosa recorclaci.ón 
para el país. 

" Pero a partir de Caseros, renace la confianza en el ya probable d~
envolvimiento ele la República. Se fundan entonces numerosas sociedades 
<le socorros mutuos ... " 

Reseña cronológica. 

Observando el cuadro ::J.º 1, vemos que en la Capital federal la socie
dad de socorros mutuos más antigua existente es "L'Cnion et Secours l\-ht
tuels", fundada el año 1854; siguióle, en 1856, la sociedad "San Crispín" 
denominada así porque el núcleo principal de sus fttnclaclores pertenecía al 
gremio de operarios en la industria del calz;-iclo cuyo patrono es San Cris
pín. En 1857 se fundan la "Tipográfica Bonaerense", "La Cafalana" y la 
l:oy poderosa "Asociación Espa11ola de Socorros l\1utuos"; en 1858 la "Unio
ne e Benevolenza", la "non na" de las sociedades italianas; en 1859 la "Fran
,aise"; en 1861 la, "::Jazionale Italiana", etc., etc. 

Dentro de la ProYincia ele Buenos Aires ( cuadro N.º 2) la más antigua 
sociedad ele socorros mutuos es la "Conrnniclacl Europea", en Mercedes, 
fundada en 1856. Y siguen, por orden de fechas, la "Asociación Española 
de Pergamino" (1858); la "Quinta Asociación Española" (1860); la socie
dad italiana "Vnione e Fratelhnza" (1862) y la "Franc;aise de Secours 
l\1 utuels" ( 1863), estas tres últimas en San N"irolás; la "Cosmopolita" de 
Chascomús (1863) ... 

En la provincia de Santa Fe ( cuadro N." 3), la ciudad de Rosario vió, 
el año 1857, la fundación de la "Asociación Española". A esta siguió, en 
1861, la "Unione e Benevolenza" en Rosario; en 1870 la "Unione e Bene

Yolenza" en San Lorenzo y la "Argentina de Socorros l\futuos" en Rosario ... 
El cuadro N.º 4 nos dice que en la provincia de Córdoba se inició, el 

año 1872, la creación de las sociedades de socorros mutuos con la fundación 
de una Asociación Española en la capital de la provincia y con la de otra 
sociedad, italiana, "Breccia di Porta Pía", en Río Cuarto. 

El cuadro N .º S nos informa respecto de la provincia de Entre Ríos. 
Notamos que se fundaron: en Paraná, la "Sociedad Española" el año 1859 
y la "Société Franc;aise" en 1861; la "Séptima Asociación Española" en 
Victoria (1862) y la "Nazionale Italiana" en el mismo punto el año 1863 ... 

En la provincia de Corrientes ( cuadro N.º 6) la mutualidad inicia su 
acción con la fundación de la "Unione e Fratellanza" el año 1870. Luego 
prosigue la obra con la fundación de l:i. ele San Vicente de Paul (1875). 
las dos en la ciudad de Corrientes. 
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Por último, los cuadros números 7 y S dan cuenta del desarrollo de las 
sociedades de socorros mutuos en las otras nueve prO\·incias y en los ocho 
principales territorios nacionales por cuanto los de Los Andes y de la Tierra 
del Fuego no tienen. toda\·Ía, asociaciones mutualistas. 

2.-Las mutuas en 1913. Clase y número. Las fundadas con posterioridad 

El cuadro :-J.º 23 renla que las mutualidades en ejercicio el 31 ele di
ciembre 1916, son 1. 205. De éstas, 1. 202 son sociedades de socorros mu
ti.s, y tres, sociedades de rentas y de seguros sobre la vida (cuadro N". 23). 

En la época del Censu (junio de 1914) no había instituciones de mutua
lidad infantil, maternal o escolar; se iniciaron posteriormente a esa fecha. 
Pero, a fin de que se conozca el gran nielo que, en nuestro país, yan toman
do las di\·ersas formas de la mutualidad, conceptuamos de interés enumerar 
las asociaciones mutualistas fundadas en estos tres últimos años: 

En la capital federal: 

Club Sindical ele Empleados. Sanatorio :-.Iutualista para Empleados de 
Correos y Telégrafos. Sociedad l\Iutua de Obreros de la Compafiía Alemana 
Transa tlún tic a de Electricidad. Asociacic'm :.\ f utualista .Argentina. Socicclall 
Mutual de Funcionarios y Empleados Judiciales. CJrclenan;,:as Unidos. Socie
dad de Socorros :.\Iutuus entre empicados ele ferrocarriles. Cnionc Alcssall(lri
na. Asociaciún :.\Iutual de Empleados Públicos. Asociación l\Tariano l\Iorcrn,. 
Banco de Scgnros :.\Intualistas. Cantinas l\Iaternales. l\sociación Esc,,lar 
l\Iutualista. Fédération des l\Iutualités Frall(:;aiscs en :\rgentinc. Feclerazic•nc 
delle Associazioni Italianc. :\ssociazione Italiana di :.\futualitá ce! Istruá1-
ne, fu,-ión ele las sigt1ic 1ltcs sociedades ele socorros m,.1tnos: Ca millo Denso, 
C. cli Cffour, Fratellama ::\[ilitare, Git1scppe Garib::hli, La Patriottica, Le 
Italiane al Plata, :.\Targherita di Sa\·oia, 'rrin:1fo Ligure, Unione e Dene-_·,°J
lCJna, t·ninne Italiana al Plat;-i. 

En b Frovincia de Eue!IO~ Aire 5,: 

Sociedad Cosmopolita de Socorros \Iutnos de Burzaco y Longchamps, 
Burzaco. Italia L·nita, c\llJcrti. Cosmopolita de Socorros ?-Tutnos, Caseros . 
. -\rgcntina <le ~'.uc,,rrus :\Iutuos, Las Flores. Espaíiola de Socorros :.\Iutt10s, 
:\Iones Caz.",n. Ls:,a11u!a de Socorros l\Iutnos, J-Iuang·nelén. Espaíiola, Ge
neral :.\bclari;tga. Cnsrno¡)()lita ele Socorros :\[nt110s, r,;ayarro. Sociedad Ro
que S[icn.--: Pc~,a. l'unta . \Ita. 

En la provincia de Santa Fe: 

Co,;mopolita de Sucorros i\Iutuos, Zenón Pereyra. Espaíiola, El Jardín. 
Italiana, El J ardin. Espaiiola, Jol>su11. Ita liana, J obson. Buenos Amigos, 
San :.\lartín de bs E::-cobas. Bnena Cniún, San i\Iartín de las Escobas. 

En la p:-ovincia de Córdoba: 

Italiana de Socorros :Mutuos, San Justo. 
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En la provincia de Catamarca: 

Obreros Panaderos, Catamarca. 

3.-Las sociedades de socorros mutuos 

A.-Su objeto. 

Somos de op11110n que, modernamente, podemos clasificar las socieda
des de socorros mutuos como "sociedades de seguro contra las enfermeda
des", porque por lo común aquel que se afilia a una sociedad de socorros 
mutuos, sea ésta de mucha o poca importancia, lo hace con el decidido pro
pósito de asegurarse, durante un período de tiempo no superior a un máximo 
fijado, contra los perjuicios que le puede irrogar una enfermedad. 

Definiremos, pues, en los siguientes términos, la sociedad de socorros 
mutuos en nuestro país, aplicándole los conceptos ele Guido }Iikelli: 

"La sociedad de socorros mutuos es una asociación ele obreros o de 
empleados o de unos y otros conjuntamente, que se propone fines ele previ
sión bajo el principio del seguro mutuo, y que añade a ésto la ayuda frater
nal y colectiva para la elevación social, material y moral ele sus propios 
asociados. " 

Aunque, como lo veremos más adelante, nuestras sociedades ele soco
rros mutuos no hayan desarrollado en una forma tan categórica como sería 
ele dc;-;c:tr la iunción primordial para la cual se fundaron, esto es, el seguro 
contra las enfermedades, no obstante han prestado y prestan graneles scr
v1c1os. Examinando sus estatutos, vemos qne los fines prinr.ipales son: 
Crear un fondo común destinado a socorrer a los socios en los casos de e:> 
fermedacl o de las consecuencias de ésta y, también, para que les permita 
hacer frente a las necesidades ele la vida en la ancianidad; constituir caja3 
de ahorros y seguros mutuos, teniendo en vista muy especialmente los caso, 
de accidentes, fallecimiento, viudeclacl y orfandad; propender al bien común, 
compatible con su base fundamental, es decir, el "socorro mutuo", pudiendo 
establecer y organizar al efecto las instituciones económicas conducentes a 
este fin; fundar escuelas, procurar el mejoramiento moral, intelectual y ma
terial ele sus asociados, con exclusión terminante ele tocio debate relacionatlo 
con política o religión; celebrar las glorias y los aniYCrsarios patrios ele las 
diversas colectividades, España, Francia, Italia, etc. según la nacionalitlacl 
de la mayoría ele los componentes de cada socieclacl. 

En síntesis: En las sociedades de socorros mntuos cosmopolitas y c!1 

las argentinas-estas últimas así denominadas en el sentido ele que los so
cios son, en su mayoría, argentinos nativos o naturalizados-los fines ele b 
institución se resumen en estas pocas palabras que explican mejor su ver
dadero carácter: "Queda constituícla una sociedad de socorros mutuos 
para la práctica de la preyisión y de la mutualiclacl en forma tal que consti
tuya una garantía económica y legal de los derechos que acuerda a sus so
cios, mientras permanezcan en la sociedad y hasta su muerte, por extrema 
que sea la ancianidad a que lleguen, gracias a la "organizaci,'m ele sus servi
cios sobre la hase de las reglas técnicas del seguro cooperatiyo". 
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B.-Distribución regional de las sociedades de socorros mutuos. Número 

de socios. 

).Iediante el cuadro N. 0 23 que es el resumen de los 9 a 16 inclusives, y, 
además, con el examen de los 7 y 8, podemos presentar este interesante re
sumen. Existen: 

en capital federal 
en ¡nov. Buenos Aires 
en Santa Fe 
en Entre Ríos 
en Córdoba 
en Corrientes. 
en Tucumán 
en ::-.[cndoza 
en Salta 
en San Juan 
en Catamarca. 
en San Luis 
en s. del Estew 
en Jujuy. 
en Rioja 

en territorios: 

ele Pampa 
de Chulrnt. 
de 1lisiones 
de Santa Cruz 
de Chaco 
ele Río Kegro. 
de Neuquen. 
de Formosa. 

214 sociedades con 255. 534 socios 
553 170.165 
143 34.317 
68 15.549 
65 12.093 
46 4.491 
ro 2.876 
12 2.677 
12 1.564 
ro 1.508 
5 908 

12 878 
5 805 
7 409 
4 166 

17 
6 

4 
2 

3 

2 

I .423 
717 
625 
36o 
258 
130 
II5 

69 

I .202 507.637 " 

El total de socios, por sexos, se descompone así: 

431 .806 varones 
Gr. 126 mujeres 

I4.7o5 niños 
o sea: 

85 % de varones 
I2 % de mujeres y 

3 % de niños. 

Debemos obsen·ar que entre las sociedades de la Capital federal hemos 
incluído setenta círculos católicos de obreros cuya Junta central de gobierno 
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tiene su asiento en la ciudad de Buenos Aires. Estos círculos "tienen como 
fin defender y promover el bienestar material y espiritual de la clase obrera, 
sobre la base de los principios <le la economía social cristiana". Una parte 
<le los mismos Círculos ele obreros está ubicada en la capital federal, como 
hemos dicho, y otra parte, diseminada en la República. Puede verse en el 
cuadro N.o 1 que su fundación se inició el año 1906 ( ?) y que el 31 de di
ciembre de 1913 existían ya setenta con 23 .930 socios, un capital social de 
1 .070.000 pesos moneda nacional, habiendo alcanzado los socorros clistribttí
clos a la cifra de 180.0~0 pesos. La cuota mensual que pagan los socios 
es de pesos 1 . rn. 

Nos hemos detenido un instante en el examen de los Círculos católicos. 
para hacer ver que las sociedades de socorros mutuos que responden a los 
fines de la mutualidad "puramente", con exclusión terminante de todo Ju 
que se refiere a política y religión, suman-una vez clcduciclos los setenta 
Círculos-144 en vez de 214, en la capital federal, y 1. 132 en lugar de 1 .20...: 

para toda la República. 

Superfluo sería decir que no figuran en el presente Censo las "socieda
des de beneficencia" cuyas erogaciones anuales por con,cepto de beneficencia, 
de asistencia pública y social, suman muchos millones de pesos. Bien in
teresante resultaría, dicho sea de paso, la estadística completa de estas so
ciedades cuya acción bienhechora se extiende a toqa la República. 

En obsequio también a la mayor escrupulosidad, añadiremos que, co
mo es natural, en el presente Censo no figuran las empresas particulares <le 
socorros para enfermos ( medicamentos, operaciones quirúrgicas, subsidios 
pecuniarios en caso de enfermedad, partos y fallecimientos). Para no citar 
sino un ejemplo de estas sociedades particubrcs, mencionaremos "La Unión 
Popular", con 37.000 adherentes (27.550 varones y 9.450 mujeres) quepa
gan, según la categoría a que pertenezcan, una cuota mensual de 50 centa
vos, 1 peso, 1. 50 o 2 pesos moneda nacional. 

• Quien estudie con detenimiento este Censo, podrá hallar, sin duda, alguna 
laguna, algún punto que se preste a observaciones de detalle. Y se com
prende que esto pueda su,ecler si se considera que varias sociedades no han 
contestado los cuestionarios en la forma en que debieron hacerlo. Pero, 
respondiendo a estas observaciones, bastará indicar que esta es la "primera 
vez" que se efectúa un censo de las sociedades mutuahstas y cooperativas 
en la República Argentina y que ha siclo menester, en consecuencia, limitar 
en los cuestionarios tanto el número como la clase de las preguntas. 

Empero, las deficiencias que pudieran señalarse no aminoran en nada 
absolutamente la gran importancia ni la bondad del Censo que servirá ele 
base para interesantísimos estudios posteriores. 

C.-Sociedades de socorros mutuos.-Nacionalidad de los socios. 

La clasificación del cuadro N. 0 24 que resume los datos de los 17 a 22 

inclusives, nos dice que, tomando en cuenta la nacionalidad de la mayoría 
de los socios, contamos: 
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l -0 1- sociedades argentinas con 65. 188 SOCIOS 

181 cosmopolitas 150.004 

250 espafíolas II0.040 

92 francesas 12.311 

463 italianas 166.ot.1<í 

44 ele diYersas nacionalidades (1) " 4.008 

Priman, naturalmente, las sociedades italianas, porque ha prevalecido 
la inmigración ele esta nacionalidad, como lo hemos visto en el capítulo 
"antecedentes históricos" y lo corrobora el resultado del censo ele pobla
non. Sobre un total de 7. 903. 662 habitantes que había en nuestro país, 
5.5..¡.5.710 eran argentinos y 2.357.952 extranjeros, estos últimos así clasi
l1cados: 

·Italianos. 929.863 
Espafíolcs 829.701 
Rusos 93 .634 
Cruguayos 86.428 

Franceses 79.421 
Otomanos 6..¡..369 
Otros 27..¡..536 

El promedio ele socios ele nacionalidad argentina en las sociedades ex
trailjcras de socorros mutuos, se calcula en 22 %, y hay casos en que este 
purcentaje llega hasta 40 ';~,, especialmente en las sociedades italianas (2). 

Utra obscrYación cabe respecto de las sociedades cosmopolitas, esto 
es, aquellas cuyos socios pertenecen a diversas nacionalidades-argentina, 
italiana y cspafwla principalmente. De estas 181 sociedades que compren
den, en total, 150.004 socios, siete, a saber: socorros mutuos entre emplea
dus y obreros de las empresas de los ferrocarriles del Sud, del Oeste, de~ 
Central Argentino, del Pacífico, del Tramway Anglo Argentino, "La Fra
ternidad" entre maquinistas y foguistas y la "Asociación Obrera de Soco
rros ~Iutuos", tocias con asiento en la capital federal,-cuentan con el 67 % 
de ese total o sea roo. 989 socios. 

Una observación más, para terminar. Están incluídas en las 181 so
cieclades cosmopolitas, los 70 Círculos de Obreros qne suman 22. 930 socios. 

D.-El capital de las sociedades de socorros mutuos. 

Los cuaclros 23 y 2..¡. de este Censo expresan el monto del capital glo
bal ele estas sociedades. ~\sciende a 33. 2 r 5. 035 pesos moneda nacional, 
en inmuebles, muebles, fundos de reserva, títulos, etc. 

(.1) :\km,uia:--, au::;tro-húug<uas, belga::;, c5candinavas, ot{lmanas, portuguc::;a~, ru,sas, suizas y uruguayas. 

(,) Dr. B. E. del Castillo. 

... 
•• 
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E.-Fundación de sociedades de socorros mutuos, por decenios. 

Los mismos cuadros 23 y 2..J. revelan que el número de sociedades fun
dad:ts durante los años 

185--1 a 1870 fur~ de 41 
en decenio 187r a 1880 de 107 

1881 a 1890 ele 220 
1891 a 1900 de 275 
1901 a 1913 ele 559 

Estas cifras no requieren comentaric1. Demuestran hasta b cYi<lencia 
la rápida expansión del mutualismo entre la población argentina. 

F.-Cuota social. 

El tipo que prima es el de 1 peso a 1 ,50 monccb nacional, como cuota 
mensual <le los socios. Los cuadros 23 y 2 .. ¡. citadus, comprueban que en 
755 instituciones, los socios pagan una cuoi.a ele :í, o.so a 1 .25: en 37 .. ¡., $ 
l. 30 a $ l. 50; y en 73, una cuota superior a 2 peso,- moneda nacional. P,s 
de notar que la generaliclacl de las sociedades estaL!ccen cuotas clifcrcncia
les para las mujeres y los ni110s. Así, para ac¡nellas oscila .entre ~; 0.70 
y 1 .50 m[n., ~ienclo la más común de r peso; y para éstos, e11'.rc .~o y 80 
centavos siendo mús frecuente el tipo de 50 centavos. 

G.-Límite de edad para el ingreso. 

Los límites de edad comúnmente señalados por las sociedades de so
ec,rros mutuos son, como mínimo 12 años y como máximo, _so. Pero hay 
otras sociedades que no admikn socios si no han cumplido 14 o 15 años, 
como las hay también que no admiten socios mayores de 45 ai10s y, en fin, 
otras que los aceptan hasta la edad de 55 y 60 años. 

H.-Personería jurídica. 

Aunque la respuesta a la pregunta formulada en los cuestionarios no 
haya sido suministrada en todos los casos, podemos afirmar que el 90 % 
aproximadamente de las sociedades ele socorros mutuos tienen, en este 
punto, regularizada su situacién legal. Las que no la tienen, son socieda
des de poca importancia y que representan una proporción insignificante 
en los totales de los cuadros. 

!.-Profesiones de la mayoría de los socios. 

En las sociedades clasificadas como argenttna.; ) cosmopolitas y cuyo 
asiento se halla en los grandes centros urbanos, la mayoría de los socios 
pertenece a los gremios de obreros y de empleados. En las españolas, fran
cesas, italianas, etc. hay, además de los obreros y empleados, un notable 
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porcentaje de socios que son comerciantes. Estos han adherido a las ,;o
ciedades no tanto por el beneficio del socorro mutuo sino para alentar los 
fines patrióticos que, en cierto modo, se proponen estas mismas socieclarle,;. 
En las ubicadas en las ciudades y pueblos pequeíí.os, la mayoría ele los so
cios está constituí<la por los gremios de. ag-ricultores y comerciantes. pre
valeciemlo, en general, los primeros sobre los segundos. 

].-Personal de administración c1e las sociedades de socorros mutuos; pro
fesionales; empleados, 

Estas preguntas contenidas en lus libretos del Censo y tendientes a 
averiguar el número de personas que componen el Consejo de Administra
ción de cada sociedad; el número y clasificación de los profesionales -
médicos u otros - que a tienden a los socios y la clasificación de los emplea
dos de la institución, l1an siclo tan <leficientemente rontestadas que incn
rriríamus en omisiones si preten<liéramos hacer cómputo alguno sobre la 
base ele los datús sumi11istrados. 

K.-Registro médico. 

Los cuadros 23 y 24 comprueban que sobre I. 202 sociedades, 824 
(68 % ) llevan registro médico para la anotación de todos los datos relati
vos a los socios enfermos. 

L.-Esc u e las. 

:\luchas suciedades ele socorros mutuos han deriYado también hacia la 
instrucción pública y la practican hoy día. En efecto, los cuadros 23 y 24 
revelan que 57 sociedades sostienen escuelas. Van en primera línea las 
italianas con 29 escuelas; pero este número es, indt1dablernente, superior 
porque según informaciones de fuente particular, hemos sabido que son 
más de cincuenta las sociedades de esta nacionalidad que tienen escuelas. 
La omisión se explica por el hed10 ele que muchas asociaciones omitieron, 
por olvido, contestar la pregunta pertinente contenida en el libreto del Censo. 

Las escuelas más antiguas corresponden a la "N azionale Italiana" y a 
la "Unione e Benevolenza" pues comenzaron a funcionar en 1866 y 1867 
respectivamente. En estas escuelas los niíí.os argentinos, hijos de extran
jeros, aprenden simultáneamente dos idiomas: el nacional y el de la patria 
de sus padres. Aprenden, al propio tiempo, a respetar y a amar esa raza 
latina que ha desparramado en esta América, también latina, a manos lle
nas, ampliamente, generosamente, Lt civilización\ las artes. las ciencias. 
el comercio, la industria, todas las formas de la energía y del trabajo hu
manos ... 

Es, pues, noble en extremo la misión de las escuelas costeadas por las 
asociaciones de socorros mutuos; y séanos permitido dejar constancia, com
placidos, de que los miembros dirigentes del Consejo Nacional de Educa
ción han tenido siempre palabras de estímulo par¡¡, la obra dignificadora 
<le estas escuelas. 
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lVí.-Socorros distribuidos; pensiones acordadas. 

La información dada por las sc,cicclaclcs n,) es suficientemente explícita 
en lo que se refiere a la distriln1cifo1 tic las sumas invcrtidás en el sucorru 
mutuu o ~ca a la distribución en concepto de subsidios y a b distriln1ci1'.i;; 
corno ,·er<lacleras pensiones a en[crmus e in\·itlidus. L1J q,1c' n:.~:tlta muy 
claramente es que las pensiones representan u11:t sum:t poco ekY:Hla, y que 
los 569.3(,5 ¡ie~1•s munecla nacional atribuid<>s a este rnln,1 ~·.,n, en ~.u casi 
iotalidad. m;'ts bien subsidios a f''.tfermos y a con\'alcc·ientes. 

Los <latl1s consignados en los librctl,s nu permiten tampcJCL) deslindar 
la im·ersión de los 4.774.786 pesos moneda nacinnal (1) en cada unu de 
los múltiples renglones en que 5C snbdi\·iden lu,, socurros: scn·icio médico, 
dn,gas. abonos a hoc:pitalcs, orü,pedia, úptica, primeros a11xili1Js, haüo.~ me
dicinales, asistencia en partos, denfr;tas (extracciones s,ilamente), i11~;1cc
tores ele enfermos, sen·icio fúnebre, etc. 

Sea cr,m,, fuere. el tnLLI ele las sumas i1l\'ertidas en el suc<JJTl> mutuo
~oc, ,rr, ,~ cli,;trihuíd(Js y pc11siu11e;.; acordadas-clt1ra11te el aiío 1913, ;tlc:rnzi' 

a 5,;\-\-J .. r51 pes»s m"necla nacional. El cu:i.drn '\'." 23 dcíall:t c~to~ chto:0 • 

por provincias, territorios y capital federal; y el ~-" 2..¡ los clasificz'. según b 
nacinnaliclacl ele la mayoría de los socios. 

N .-1\Tovimiento financiero en el ejercicio del año 1 g L 2· 

Entradas: Para establecerlas,, hemos sttmaclo las rentas presuntas 
•!el capital social con el importe de las cuotas mensuales abonadas por los 

Calculamos las rentas en un 5 ~'{ del capital social. Como se sabe, b1 
may<;r parte ele este capital ele las sociedades ele "ºcorros mutuos cstft co
iocacla en propiedades raíces. La propiedad en r9r3, cuando nuestra cri
sis no había asumido aún las proporciones ele estos tres últimos aiíos, era 
,;usceptihle ele prnclucir una renta neta mínima ele 5 <;{, La saluclablc 
desyaJorización c¡ue se ha operado, permite sttpnner c¡ue, ahora, dicha renta 
,-ólo podría calcula:-se en un 3 a 3 ½ %-

Para ;waluar las entradas en concepto de cuotas mensuales, snponemoc 
nue todos los socios sin excepcifm las hayan satisfecho; y entonces el total 
de las entradas, como puede yersC:' en los cuadros 23 y 24, asciende a pesos 
9. 760. 107 moneda nacional. 

Salidas: En cuanto a las salidas, hemos ,·isto que los socorros clistri
huídos y las pensiones acorclaclas suman S-3-1-1-· r 51 pesos moneda naci,maL 
Luego, 4.415.956, vale decir, la diferencia entre el "debe" y el "haber", re
presentarían los gastos de administración y otrns, incluyendo en "otros", 
además de las cuotas adeudadas pnr los socios ( en toda sociedad hay un 
número más o menos crecido de socios morosos) el superávit dest'inado a 
fondo de reserva. 

Entre paréntesis, habría siclo interesante, por cierto, conocer los par
ciales ele cada 11110 de estos renglones; pero a pesar de todo, las cifras gin-

TOMO X. - N. 0 7 
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bales sugieren una deducción de mucha importancia: Las sumas invertidas 
en el socorro mutuo representan un porcentaje relativamente bajo si se las 
compara con el monto de las entradas y con el número de socios. En efec
to; así se desprendería de las rroporciones siguientes, basadas en el cuadro 
N." 23. Se habría invertido en el socorro mutuo: 

en capital federal 62 % de las entradas 
en prov. de Buenos Aires 50 % 
en de Santa Fe 39 % " en de Córdoba 34 % " en de Entre Ríos 59 % 
en de Corrientes 59 % " " 
en las demás provincias. 33 % " " 
en territorios nacionales. 51 % " " 

Idéntico cálculo aplicado ál cuadro N.º 24, nos revela que el porcentaje 
de las entradas invertido en el socorro mutuo ha sido: 

0 % en las sociedades argentinas 
Sr % " cosmopolitas 
41 % " españolas 
41 % francesas 

43 % " italianas 
40 o/o en otras sociedades. 

A mayor abundamiento, podrían hacerse los porcentajes parciales en 
cada uno de los cuadros 9 a 16 y 17 a 22, de los cuales son resúmenes ge
uerales los 23 y 24 pero, para las conclusiones de este estudio, basta cono
cer los de los dos últimos cuadros que hemos examinado. De ellos se in
fiere que las sumas invertidas en el socorro mutuo son mayores en la capital 
federal porque, aquí, las sociedades tienen un número crecido de socios, 
mientras que en algunas provincias, especialmente en las de Santa Fe y 
Córdoba, si bien existe un gran número de sociedades, éstas cuentan con 
escaso número ele asociados. 

Pero se deduce una conclusión todavía más interesante. El más alto 
porcentaje ele las entradas invertido en el socorro mutuo corresponde a 
aquellas asociaciones en que la nacionalidad de la mayoría de los socios es 
"cosmopolita1', entre las cuales, como lo hemos hecho notar antes, se cuen
tan las de socorros mutuos que comprenden el personal de las empresas de 
ferrocarriles y de tranvías. ¿ Por qué? Porque en estas sociedades no hay 
socios morosos, los gastos ele administración son reducidos y la función del 
socorro mutuo se aplica en su acepción más amplia. 

Las cifras puestas de relieve en el presente comentario llevan a la con
clusión inevitable de que en los tres grandes grupos de sociedades en que 
la nacionalidad de la mayoría de los socios es española, francesa e italiana, 
la función del socorro mutuo no ha alcanzado, en general, las proporciones 
que habría derecho a exigirles. A nuestro juicio, ello se debe al hecho de 
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que en muchas de estas sociedades se ha dado preferencia en los últimos 
años a los fines patrióticos, de recreo y de instrucción descuidando un poco 
el objetivo primordial: "el socorro mutuo". Felizmente, de un tiempo a 
esta parte, parece que los dirigentes de dichas sociedades han vuelto sobre 
sus pasos y están dispuestos a imprimirles nuevos rumbos más en armonía 
con los fines humanitarios para que se crearon. 

Así lo comprueba la opinión del ingeniero Tito Luciani, cuando dice: 
"Hubo un tiempo - hablo de hace 20 ó 30 años - en que las sociedades 
de socorros mutuos llenaron una misión simpática, de generoso alivio a las 
condiciones precarias de algunos connacionales. Eran los tiempos que po
dríamos llamar épicos; entonces la mayoría de los socios se cuidaba mucho 
de figurar en la lista de los que solicitaban ayuda a los fondos sociales. Una 
gran parte atendía sus enfermedades con fondos propios. Hoy, las condi
ciones económicas se han modificado y todo el mundo dice: Desde el mo
mento I en que la sociedad tiene médico pagado mensualmente y dispone 
de farmacias que le otorgan rebajas; y si esta sociedad me da los remedios 
gratis, ¿ por qué no debo aprovecharlos? Antes había muchas personas que 
contribuían con sus cuotas, sin sacar nunca nada; hoy, todos, llegada la 
oportunidad, aprovechan de la asociación. 

"Ahora bien; ¿ qué resulta? Resulta que las sociedades de socorros mu
tuos se han convertido en verdaderas sociedades de seguros para aliviar a 
las familias de los gastos de médicos y botic~rio;; ... Pero el remedio está en 
la organización de las sociedades sobre bases científicas, sobre cálculos 
como los que sirven para las tarifas de seguros. Los estatutos sociales es
tán todos calcados en el mismo molde más o menos y para hacer frente a 
situaciones calculadas así nomás. . . "tout bonnement". Agrégase que al-

. gunas sociedades se han propuesto también difundir la instrucción, lo que 
exige más erogaciones. 

"La fusión de sociedades italianas será una medida bien oportuna, del 
punto de vista administrativo y financiero, aparte de las ventajas de índole 
moral. 

"No hay que hacerse ilusiones. Los socios se resisten a cualquier au
mento en la cuota mensual. Para persuadirlos a pagar diez o veinte centa
YOS más de la antigua y tradicional cuota de un peso, han sido necesarios 
una diplomacia y una oratoria increíbles. 

"Consíderese además la competencia temible que hacen a las socieda
des de socorros mutuos las instituciones particulares creadas por médicos 
y boticarios. Conceden abonos de servicio médico para toda la familia, 
mientras que las sociedades de socorros mutuos otorgan subsidios al socio 
exclusivamente. Por otra parte, hay sociedades gremiales que defienden al 
;;ocio contra las exigencias del capitalismo y, por fin, las sociedades cató
licas que hacen lo que no pueden hacer las de socorros mutuos y propor
cionan trabajo al desocupado ... 

"Algunas sociedades italianas han construído edificios y los edificios 
resultan ahora onerosos; no producen Ja renta suficiente para amortizar el 
capital. .. ". 

Otra opinión autorizada que corrobora la anterior, es la del señor H. 
de Glymes de Hollebecque: "En Bélgica, en Francia, etc., la cuota men-
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sual p:igada p:.,r el suc· i" e,¡ u1, :t k, l" ,cu rn[l':' u me nu~, :Ll im ¡,urle de una 

Yi::-il:t del rni·c'.i,·,¡ :t d,,1iiÍcili,,. Y 11:ty q~11: tc,1cr en cu1:11ta c¡ne alií, el co::;tu 

del aic¡,·,ikr y el ¡,r...:ci,, ,!e 1,,,: anicul,i:-; de primera 11::cesidad ,·:;rí:m muy 

¡,oc,,, miu1Lr::s <¡,,e· e,, lít:csu·" ¡•:•:,;, ,-;,,];re tudu en la Capital :c,:cral, el 

cu,;to de la Yitb :-'lll>c:-:1 c'ln,:·u ,, c1;1c,, -.. c·cc,; al cusi1) d..: hace cu:trcnLt ai1u.,. 

Si11 eml>:t:·1:,,, la, ni,.,t:-., ,,,1t c1,:i ig-t':,lcs .. \o:í, e,1 1,:í·u, é·poca de iunilació;1 

de la ··~~;_:cicda,l 1L.·1g:t de ;~,,c11!·rti:-, \lL1'.,11u.-i·· (111uchas ~uc:icdadc:-: fr~L~1l~cs;t:-; 

:-,un de Lt mi,-;111a ¿p,·c:t), Lt cu,,u 1iic11,~1 al era de ...:j 11c,,u,: 111u;1cda c,,r,-ientc, 

u¡ui,aknL.< :t 1,11 jlc'S<> ,,r11 ,, ir;m,.·".; 5.lX .. \hura en la misma s,ciccbd se 

p~Lga "un pe,..; 1 c1,.111cda IL!.ciu11al" ,1 ~_.,__,a franc(;:-,:. 2.20. l~n el radio de seis o 

siete cu:ulra, :d ,,c,ll'. d,· la ;-;,<Íc(L,d, el Lccultati,·o c,,1Jraba llil'.Z ¡:c<l,,; m,,. 

11~·da L'< rriL 11,c, lk m,,d,, qu,~ l:t ,_·1.i.l:, lk ...:.1 pe sus l!l'. esla mu,1l'.cb repre

sentaba dl'::i , isita,-; y media. 

--~·:n~l•ncc . ...:. LL....: 11111Ln;~1id~tdc:1 111 ,d1L·i"1._Jll 1~1r111::t~c n11 capital. _\1.:'Lt1al-

rne11te, el pr,'ciu c\e 1111a 1,·;~iu es c'e :~ 2.50 m 11. e:-: decir, c¡tte se ¡i;·cc1sa11 

dos n1c11,:uaLdades y media p:1;-a cusll.'.ac" t111a \isita. 

"!,:1;-; s, c:c·,1:ul,, c1,·:, ft111(bci 1,11 dah de larg·a lcL·1ia y cc,hran hoy, tér

mi11,1 rnuli· ,. $ 1.50 m 11 ia 111c 11s1ni1,l:td, 11cccsita:1 dt: la renta ckl capita·1 

for111a,lu en ,,tr,,s tie111p,,s ¡,ara i''-'c:l'.r :-:c:,;tl.'.ncrse. Las que se f"rrnan en la 

1ct1i:tli.J:1d prl'.cisarían l'( 1,rar a ,-;,1-; cu,1, ,,; una 11,c,1s11alid:1d ck S .:._;o m!n 

para a::T'.ittrar ,;11 mardt:1. 

·· Lu;; que como yo -- y :-:rn11ns rnttdrns en las mismas condiciones 

han r1!·c:.:ld!dt_) ~1-•c1eda:~ 1~-~ d11c:_ntc ·1¡1 cn:~rtu (le :-:i;..:,·L.1. tr~1.ta1110~; sic111prc de 
c'.ii'umlir J:, :\íuttnlidad. <F!~' pu:.:(:,: y clcLc ,;,_:r a(b,ini:-,tr;:cla muy ~,.:;:cilla

mcnte, ateniC:·nclose a lus co:latutns y dejando a un iaclo las fiest:1s y el ])(Jak 

c¡ue, fat:tln:e,,te. h::n <k l".l'.•:arbs a i,, ruina. ":'\u es p,)sihle, con cuotas que 

éipenas ha:-:lan ¡,ar:, ,:tdirir l<:s g:,-;rii., de enfcrrncd:1cl, (lfrccer a los :-,,icioc 

:li-, crsiu11e,-; que cu,:st;•_n t:rnt,1 c"n1,_: el :..;en·iciu mC::dico". 

Y dcl,en estar en ln _i11sLn h, o:>11 1:"ncs tr:rn,.;c;·i¡,i.as, cuand,J b pucleros;¡ 

"~\~uciaci('n1 J•:spafi1ila dl' ~~ 1 1c 1 1ri·í,::-:. ~\!uttli)~·, ele Dncnns .:\irc~, con :.2.?.20.1 

;;¡i¡·ius ( 1), para p,,,1cr ;¡¡•h::,r a:,,¡,1i:,i,1C,ite d ;-;c1c()rril mutuo, h:1 tc·ni.J 1 que 

cle,·ar la cu•,t:1• cle !,,~ sr 1•:io, e'·ectin1s. de 1.50 a 2 pesos moneda nacional. 

Fl aumento entr,'> a regir el I de enerr) tic H_n5. 
Rescn!t:1c\¡,nn,; para m/t,-; adelante e\ derecho (\(.'. exponer las opiniones 

r,·hti 1::1,, al pon e11ir de· 1:t 1111ll11.:tlidali en la H.c·pública Argentina, 1111 hemos 

r1unid0 emiLir e,1 este J:,,_,:ar las de l,¡s cliri¡:·l'.ntcs <le! movimiento mutna

!ista e1: 1we,;tr,1 país pues elbs re'.-d:tn que tratan de encaminarlo por una 

~1enda que li:1 d.0 rc¡rntt:1r al ¡rnchh ¡;r:rn(ks y bent',:1~, ,s re:-:nltadns. 

4.--Las sociedades mutualistas de rentas: las de seguro sobre la vida 

Tenc1110~ ltiia socicdarl mutnali:-:t:1 ele rentas Y dos ele seg11r1):0 rle yÍf\a. 

Las ciiras n,-;pecti\·as el111st;m en el n1adro :'.\ 0
• 23. 

La mús pc,(kro~a de e;:t;is tres y ;iú11 r1c torl;,,; la,; as()ciaciones ele mn

tuali<lacl qnc funcinnan en el pztí~. e; ia ''Ca a Intnnacion:1! ::Vlnttta de Pen-
. " e e · 1 · ·' ·· 1· 1 ~mnes . ,irnn e~ta ap es a u111c2. asoc ac1on mutua 1sta e e renta que 

{1) Cu:,drn núiil. :::. 
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funciona en el país, requiere, tanto 1,or su organizacit'm como por sn rurma 
especial, un análisis separarlo que pueda complementar los datos ele] Censo. 

Por carecer nuestra legislación ,le leyes qnc ri¡.;an la mutualidacl. rc
Yistió al principio la forma ele sociedad a:1ónima, pero desde el 7 de mayo 
de 1912 es una institución ele mutualidad pura que cncuarlra perfectamente 
en los más estrictos principios con~agraclos por la prúctic:t y las leyes ex
tranjeras. 

Sus asociados abonan una cuota mensual de 7 o ele r. 50 pesos moneda 
nacional para obtener a los diez o veinte a11os, rcspcc1i\·a1,1cnte, el títt:lo 
,le pensionados y el derecho a la l)ensión que se constituye con las rentas 
,ocia les. 

Entre los di\·ersos beneficios que el estatuto acuerda a los s1,eios, men
,·ionaremos los siguientes: suspensión temporaria ele! PªGº ele las cuotas en 
caso de enfermedad, falta ele trabajo, 3ervicio militar, etc.; reducción ele las 
cuotas subscriptas, en caso de 110 porl.er continnar con ellas; rcimpatriación 
rle los socios extranjeros cu;inclo, por moti\·o ele enfcrmeclacl u c,tro .instifi.
caclo, se vean oliligaclos a ello; permanencia en la categoría ele socios en 
,n~penso a todos los menores de cclacl que, por fallecimiento ele sns padres, 
tutores o protectores, no puedan continuar abonando sus cuotas: reconoci
miento de I .ooo o 500 pesos por cada cuota de pensión snbscripta y cum
plida, según sea ele una u otra categoría, aunque el ahorro clepositaclo en 
c:ic!a caso represente sólo un tota-1 ele 600 ó de 240 pesos moneda nacional; 
reembolso a los herederos del socin fallecido, ele todas las sumas que hu
biere abonado; reembolso a los herederos ele! pensionado fallecido, ele la 
diferencia entre las pensiones cobradas y la suma de I. ooo o 500 peso~, 
según hubiere abonado cuotas de $ 7 o ele I. 50 moneda nacional. 

Además se otorgan préstamos con la garantía ele las pensiones me
diante un interés ele 6 % anual, amol'tizahle con la mitarl ele la pensión que 
el socio tenga derecho a cobrar. 

La sociedad está regida por L111 Directorio nombrado por la asamblea 
de representantes, que a su vez se elige por yoto directo de los socios. N' o 
rxisten categorías privilegiadas ele ningún género. 

Por mandato expreso del estatuto, los capitales recaudados deben ser 
colocados en primera hipoteca o f'tl bienes inmuebles. 

El 30 de mayo ele I9r6 su capital inamovible era ele pesos L1 948. 182.40 
moneda nacional. En igual fecha el número de socios inscriptos era de 
72.83_:í y el de socios pensionistas de I J .4t7. 

El progreso creciente ele la "Caj:i Intcrnacinnal :\fntua de Pensiones" 
queda demostra(!o si se considera qer; el 31 de diciembre de 1913 el número 
de "socios inscriptos" era ele 68.cJ96. (}<'.! cn;dro ;\'". 25 da s,1lame11tc el nú
mero ele "socios efecti\·os", o sea 36.342). 

Es dip10 de conocerse el juicio ele \fr. Lcnpolclo }1ahi11nu respecto 
ele la Caja Internacional J\futua ele Pensiones: 

" ... La Mut11alidad, tal como la concibe y pr:1ctica esta institución, la 
l\Iutualidad que yo llamo "edifi.cante" por oposició:1 a b "clefen~i\·;i", rrt111e, 
;i_mon';ona, snliclariza todas las cuot'.l,.; con lo~ Le!1-~fü-ins "cnmpue~tos" sin 
extraer nafh de la acumulacic'in, para forrn::r el c:1nit1l gc11crarlor de renta 
y de fortuna. 
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El socio no pierde en ningún caso el dinero pagado. Si muere antes 
de obtener pensión, se le devuelve a los herederos lo abonado; si muere 
después, también se le devuelve la diferencia entre lo pagado y lo recibido, 
hasta la cantidad fijada. 

Por lo que hace al empleo de los fondos sociales, yo no vacilo en decir 
con la autoridad de mi experiencia que el mejor empleo posible, no sola
mente el más seguro en todos los países sino el más útil a la clase de tra
bajadores desahogados - que son los subscriptores - es la colocación en 
inmuebles. 

A esta 11 utualidad "edificante" en los dos sentidos de la palabra 
propio y figurado - no afecta el proyecto Ibarguren, estimando que en 
este sentido la previsión argentina ha hecho más y mejor que en el sentido 
"defensivo" y que desde ahora queda poco o nada que criticar. 

El proyecto Ibarguren formula el criterio de la verdadera mutualidad, 
sea defensiva sea edificante, y es precisamente el que la Caja Internacional 
ha adoptado por principio desde el primer día y que ha realizado por fit~ el 
año pasado, esto es, asegurar a todos los socios la igualdad ele cargas y d<> 
ventajas, sin ningún privilegio ni de fundadores ni de accionistas. 

Saben bien todos que desde 1912 no hay más acciones en esta Institu
ción y que tocios gozan en ella de perfecta igualdad ele situación y de be
neficios. Se halla, pues, absolutamente conforme a los principios de la ley 
mutualista, lo que no ignora el Ministro; y puedo decir sin indiscreción 
que el Gobierno i\' acional se alegra del desarrollo prog1 esi\·o de tal obra, 
dirigida hacia los fines que él intenta imprimir a la previsión argentina. 

K o es oportuno enumerar aquí las ventajas actuales de la Caja. Son 
demasiado conocidas. Pero hay todavía, como lo .:!ice su Presidente, algunos 
progresos que se Ilevarún a la práctica por el Directorio. Todo eso vendrá 
;L su hora, que se puede esperar próxima. 

En suma, el presente es bueno; el porvenir será mejor. Si todos los ha
bitantes del país comprendiesen el beneficio que puede prestar a la causa 
del proletariado esta asociación, la Caja Internacional, todos irían a robus
tecerla, todos iormarían parte de ella porque es la única que, como nuestra 
gloriosa sociedad francesa ''Les Prévoyants de !'Avenir" ha llegado a las 
graneles cifras ele una Institucióu nacional capaz de asegurar, ya, un ser
vicio estable ele pen,:iones y de asumir la importancia de una "Federación" 

Peru tal resultado no se puecJe obtener ni mantener, sin la colaboración 
acti\·a de los propios interesado'-. Una mutualidad no es una caja donde se 
agregan y fructilican pasi\·amente los fondos. Es un hogar de energía, ele 
mejoramiento, ele solidaridad. No basta recoger el fruto de la cosecha; e~ 
preciso labrar y sembrar antes. 

Sí. C,,mo lo escribe vuestro enérgico presidente: "IIacer socios a los 
parientes, a los amigos, a los conocidos, a todo el mundo". Esa es la obli
gación ineludible y el interés eFidente del socio y hacia esa obligaci/m y 
este deber incito a todos, confi-111do en el espíritu acti\·o y progresista del 
pueblo argentino" ( 1). 
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Entre las sociedades de seguro de vida, la "Sociedad 1Iilitar" es una 
institución compuesta exclusivamente por jefes, oficiales y asimilados del 
ejército y de la armada. Se fundó en 1901 por el hoy general D. Ricardo 
Cornell y, sin ayuda oficial alguna, ha sabido desarrollar su acción econó
mica con plausible eficacia. El fin principal, altruísta y previsor, es instituir 
un seguro para los deudos del socio fallecido. 

En 1913, los socios eran 1.824; su capital social de pesos 1.025.914 mo
neda nacional y las pensiones pagadas durante el año sumaron 82.894 pesos 
moneda nacional. 

El 30 abril ele 1916 la "Sociedad Militar seguro ele vida" cerró su dé
cimoquinto ejercicio. Al finalizar este ejercicio, los socios aotivos llegan 
a 2.122. El capital de la sociedad, que principió con modestas cuotas, as
ciende a 1.723.031 pesos. El movimiento de caja habido asciende a pesos 
12.874.919. El fondo total de reserva llega a 85.101. Los diversos depósito,; 
que han efectuado durante el año algunos socios y que realzan la confianza 
que inspira la sociedad, ascienden a 432.030 $. Los diversos préstamos efec
tuados durante el 15". ejercicio ascienden a 1.398.188 pesos. Las utilidades 
alcanzadas en el mismo tiempo, por intereses, cuotas y cobranza de habe
res, llegan a 214.294 pesos. 

Lógicamente debe apreciars~ que tan gran utilidad proviene más ele 
los intereses que de las cuotas; \)ero esa ganancia sirve precisamente como 
base fundamental para el seguro. 

Contra 38 fallecimientos habidos el año anterior, en el ejercicio a que 
nos referimos se han producid0 40 ( el mayor de todos los años) corres
pondiendo a los deudos de tales socios, en total, un seguro de r 5 r .200 pesos, 
habiendo llegado uno' de ellos a la cantidad de 5.350 pesos. 

Durante los quince años fallecieron 424 socios, habiendo la sociedad 
abonado a sus deudos, por seguro, la suma de I. 165.672 pesos moneda na
cional. 

La sociedad está vinculada estrechamente al Banco de la Nación Ar
gentina, haciendo sus operacione3 en él; su marcha es regular, constitu
yendo el único centro de recursos con que cuenta la oficialidad del ejército 
y de la armada, a base del sueldo de cada uno. 

Estos datos revelan elocuentemente los beneficios prestados por la aso
ciación analizada. 

La sociedad "Auxilio Ceres" (de seguro de vida), está constituída por 
empleados y funcionarios del Ministerio de Agricultura. Sus asociados pa
gan una cuota de 5 pesos m In cada vez que se produce el fallecimiento de 
un adherente. Es de deplora; que el número de socios sea poco crecido; el 
seguro resultaría de mayor importancia si mediante una propaganda cons
tante dicho número aumentara. 

Entre los empleados del Jockey Club existe también una asociación 
semejante a la anterior. Entendemos que hay sociedades ele la misma natu
raleza en diversas reparticioner, de la Administración Pública y entre al
gunas instituciones particulares; pero no ha siclo posible conseguir los ela
tos que les conciernen. 



5.-0tras mutualidadr.s: maternal, infantil, escolar. 

En 1913 no existía, 1•rL1piamente hablando, la mutualidarl rnatc:·11al, in
fantil y escolar entre 110,;otros. C()P po,;tcriorida(l a esa fecha ,:e ha inic:aclo 
la mutualidad escolar. e\ fine,; del a11,1 [(Jf3 la "Obra de b C,rn~en·aci(J11 de 
la Fe'' constituyó la ''1\,;ociacio',11 '.Iutualista" con el 11bjct,1 lle "íomc:itar el 
ahorro, la proteccii',11 mutua y el .:spíritu ele uni,m en !ns a!t111111,,s y ex 
alum1]()S de escuelas". Poco tiempo Jespués ele este intercs;rntc cns:1y,1, en 
marzo de 19r..¡., la sociedad de accion esL·olar y sucia! ''La Línc:1 EcL'l:t'', en 
cumplimiento de una ele las cláusulas estatutarias y previo detc11i,l, 1 an(di

sis lle L,s reglamentos ele las institucwnes similares europeas, ur:;·a11iz ·, l11n 
"ncicdarl denominada ":\[utualiclacl csc()lar y postcsc,da:-'' ckl C.1,1~:.:jo Es
colar 19". 

Ya que nos hemos referido tan someramente como posible a la rniL :z·
liclacl escolar, séanos permitida una digresión final sobre e:.:;te tema. 

Eduardo Petit, el compaíicro del venerado filántrnpo CaYé, fnncladu~ 
del mutualismo escolar, ha dicho con mucho acierto: ''La c~cuela de ma
ñana será fraternal. Enseñará a los niños a amarse y a ayndarse entre sí 
desde que comienzan la vida'. Entre nosotros, el :,,·1-;"r l'eilc,J B. Franco 
vn su estudio sobre "mutualídarl c~cnbr" in,:ert<> cll el Bnktín r!cl :,Iuseo 
Social Argentino (r) completa la exprc~ión ele Edn:1,·clo Petit: "La escuela 
argentina se• apresta a seguir est.t ruta, y su mcrit:;rio esfuerzo debe gra
barse con letras ele oro en la historia ele la organizaci,m social de nuestr(J 
país". 

6.-La mutualidad y sus perspectivas juzgada por nuestros mutualistas 

Antes ele terminar estos apt111\.es, no podemos resistir al deseo de dar 
a c,,nocer las opinione;- ele alg1;,1ns 1w•1;-:1clores s,Jhre la mutnaliclarl c,1 b 

,\rgentina. 
Pno de ellos, el doctor Beni:c11iÍn E. del Castillo, cree que "la e\·olución 

mutualista en la República se operará en forma fftcil el día en que tengamos 
nna legislación que determine el radio rlc acci('111 (!e las sociedades de so
corros mutuos ... :.Tientras el Cm¡greso ::--Jacional no se preocupe ele dictar 
tma ley orgánica ele la }Iutualiclacl, les será muy difícil a las sociedarlcs ele 
socorros mutuos ampliar la clistribnci<'in ele sen·icios y !ns fines ele la mu

tualidad". 
Otro, el eminente snci<'ilogo doctor Tieli;-ario J. l\Iontero, en el disctirso 

pronunciado en ocasi,m de la apertura del Congreso de mutualidad y pre
visi,'in sc1cial que se celebró en Dnenos _-\ires en julio de 1916, después de 
examinar el seguro ;-ncial se e~q,rcsa así: "Vie:1e en sq~uirla el punto culmi
nante ele la evoluci,,n o ~ca el de la s11lic;titt1cic'm de la beneficencia curatiya 
~· ele la a;-istencia pre\·c:1ti\·a. nor el régimen de completa inclepenclencia o 
-~ca la iniciación del ciclo mntualista. Por la mutt1alirlad el hornhre se 
emancipa ele la ctri<lad pri\·ada, ,:e inrlepemliza ele su scn-i,lumhrc de po
breza y de asiste,ll'ia oficial y re:tliza al fin stt lihcrt:1d p0rr¡11c es m:ís libre 

'.I) Julin-,1::'n-t.,, Aii,) T()l~. 
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<¡lllen menos necesi,a ck la tt1Lela <le! Estado :-' de í,,s pl:,lcrosus. Con ci 
ahorro de una parte 1,1ínim:1 de su trabajo, ;l<:t:11111!;'.da mcu,malmente y 

1•.ni<la a la suma ele trabajo ele 0tros hombres ele bncna \·olunt:irl en idén
; icas condiciones económicas, a5cgura su bienestar y en opurtnnidacl recibe 
el socorro qne no ~.e traduce solamente en di:1cr(I, si no también en ayuda 
moral ele cunfurtarnicnto recip1oco, ck cou~,1eln iraternal y al tender la 
mano para recibir su cuota ele auxilio, no debe sentir bochorno en su ros
tro. Esa suma le pertenece, es :;uya como producto de ~,,¡ e,;fucn:,) acn
rnnladu". 

El doctor Hilarión Larguía, pre,;iclcnte ele la Caja ~acion:il ele J nliila-
1'iones y Pensiones, cxpn~o c:u 1.e11s:imie11t(\ en el discurso pronunciado ante 
,J 11-:.::<r:1() Co11grc~o: "ya 1a lcgislacii\n argentina h~1 dad() {_·1 :-.r!!.1~'!. ]'~;~;(): 

la ley ele aL·cidentcs rlcl trabajo donde la respon.,abilirhrl ~e presume y se 
establece la inelemniz:ición, y la ley ferroviaria qne fija el principio del am
paro para la época ele la pasi1·icla1l, y en que se constituye un fondo común 
con la contribucilSn ele los patrot1es. Sóln falta complementar estos princi
;iios con la Ley de socie<lacles de socorros mutnos proyectada por el ex ~!i
nistro Ibargnrcn y a:npliada po, el diputacl:J ( :irn0;1cz, recientemente: con 
ta mutualidad ele las obreras madres y la iniciati,·a del diputado Caiieratta". 

El doctor Carlos D'Ecchcri cunsiclcra, en !u que atañe al a~unto en tela 
de juicio, que "las circunstancias especiales de la economía nacional y el 
·Iesarrollo de la vida social imponen al país que se prepare a la resolncihn 
de los más graves e importantes problemas ele índole interna, entre los cua
les sobresalen los que conciernen a la vicia material, los que constituyen la 
así denominada "cuestión social". 

Y continúa: "Ahora bien; no vacilamos en afirmar que excepción he
,·ha de la cuestión entre capit;:il y trabajo, b qnc no es de sn dominio por el 
momento, todos los demás problemas sociales lograrían encontrar su solu
ción mediante las aplicaciones del gran principio mutualista. 

La experiencia ya está hecha en las principales naciones y clcmnestra 
que los diversos riesgos de la vida son singularmente atenuados en virtud 
de la asociación que suma y multiplica los esfuerzos individuales del ahorro 
y de la previsión. 

Si se toma un trabajador que tiene qne iniciar la lucha por la vida y 
se le sigue en el curso de su existencia, se comprueba que los cli,·ersos pro
blemas a resolver, es decir los ::liversos riesgos a asegurar, son los de acci
clentes del trabajo, enfermedades, suspensión im·oluntaria del trabajo, inva
lidación prematura, vejez, y, en tin, la muerte. 

Tales son los principales prohlemas ele la vicia material, los que cons
tituyen la cuestión social que e,, ante todo, una cuestión ele educación, y 
por consiguiente hay que educar al pueblo en el mutualismo que lo ali,·iará 
de los mayores apuros, ya sea f'n el camino del trabajo como en los días de 
la yejez, substituyendo paulatinamente a la asistencia pública la previsinn 
y contribuyendo a la desaparición de las rivalidades sociales. 

La I\Iutnalidad, gracias a la amplitncl ele sus lwriznntes, a la ,·ariedac1 
de sus institnciones, a la flexil)ilic1acl ele sus métodos pt1ede penetrar por 
doquiera mezclándose con todac las empresas genero~as que tienen por fin 
el alivio ele las miseriac: y la mei0ra de las concliciones sociales". 
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y la muLd son impl1sililcs, y ciertos relinalllientos artísticos de t1na socie
dad, altalllente censurables. 

La aspiración primordial (!che .0 er para t111a \·erdaclera dclllocracia dis
:nint1ir la misl'ria e11 ct1a11 tu sea p•:i~iblc, s, ,hre b base ele! esiuerzo indi \·idual 
propio, ~in el cual la libertad, la ,-irtt1d desaparecen, y, con ellas. la demo
uacia. La s ,cier.lacl c, ,mu mcdiu: ~! i11rli•:irlt111 ,;:1lierano cumo fin. La solirla
r:dacl aurnc11ta a medida que se dcs,,.rrul!a la persunali<lad in<li\·id11al; este 
,,s un hecho ele fúcil com¡irub;\ci<nt histórica. 

Toca. ¡rnes, e11 primer t-'.-rmino a la escuela y al Estado ensefiar al ¡me
' .1u a practicar las di\-crsas furm,ts de l:t sulidaridad pur e~e müoclo in<liYi
'.ualista s,icial, si se quiere ;1scgurc,r el irnpniu de la yerdaclera mt1tualidacl. 

Recapitt1!zrn(Li Jn anteri,,r: I./)S legi~ladr,res han 1le inspirarse, a!lte 
tocio, en los ,,rí;:;-,:nes traclici(ln:dv'-' e hisL()ricos de nuestra democracia, por

que las leyes deben ser siempre un trasunto de los hechos sociológicos exis
tentes, de las condiciunes ya creadas en el mediu ambiente social, para ser 

sabias y clt1raderas. La sociedad nu se crea por la acción de la ley: al u,n
trario, la ley es creada por b sociecbd. 

Han <le balancear asimi,:nw hs existencias econinnicas e instituciona

les ele la mutualidad, llamandu a _juici" la nhra realizada por ésta, sin le~is• 
]ación, tutores ni curadores; pcr la S<ll:t iniciativa del indi\·idt1alismn que 

caracteriza los elementos comJKil1entcs de nne,.;tra nacionalidad: desde el 
-~·;n1-:h11 de nuestras nampas hasta el piPncer que nos :1.pnrtzi la civili7.aci,'in 
extranjera y que trae nm ~u brío _v esft1erzo per,.;onal la preciosa simiente 
del "my seli government". 

:,..Juestru país cuenta ya con 1tumerusas a,:,1ciaciones de mutualidad c¡ue 

tienen re,;petablcs recursos economicos y prolungacla falange ele prosélitos. 

muchas de ellas dotaclas de tlln admirable organizaci/m y disciplina y que 
:uncinnan con métodos ca,;i periect,,,;; in.,~ituciones que han merecido el 
más caluroso apbuso y :rn,:pici,) (!e eminencias enropeas. y congresos de 
pre\·isi,'111 qtte pre:c-tan a la democracia arge:1 tina sen·icios incalculables y 
:il Estaclu un cunct1rs·1 1nrh dc·,preciahlc en materia de asistencia, benefi

cencia y protección a la i1walicte,, paro. ancianidad, etc. 

El legislador no ptiede hacer caso omisu de ese estado existente de co
sas, ele esos elementos preciosos de critcho sin lus cuales sus sanciones ca

recerían ele seriedad, ad:iptaci,"m y eqahiliclad; y menos aún, trastornar in
consideradamente .los principio,;;;, fines, rl"gimen financiero. costumbres y 
nsos consentidos. siempre que e11os 110 afecten la moral o el orden púhlico, 

ni inYolucren peligro para lns i·1tercses populares de la pre\'isión confiados 
a sus gestiones aclministr;lti\·as. 

Los legi"ladores han de tener presente que la hase científica de la mu
tualiclad es la con:.::·lonwr;icir'in ele las gran(\cs cifras ele arlherentes que ponga 
a culiicrto los ricsg,,s y sea capaz de co;incar y auxiliar a tod,,s ellos en la 

desgracia. sin sutrir quebrantos :1i bancatT(Jtas que esterilizan la obra y 

siembran el púnico en !a,- filas mutt1alistas. 
Finalmente. es mencc.:tcr nacíonalizilr ci\·ilmente h m11tt1aliclad para 

que constitnya un organism" p,~cteroso en el país, una federación inmensa 

que permita realizar "el milag-r0 de la montafía", colocando ese organismo 
1),1_in l:, acci,'in tt1tebr y .,eri:t de la jnsticia. tt1tela cnnfiada hoy al poder ad-
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ministrador, \ a; 1au:c, s;n cuntraiur, inapcia:>lc y (iestituidu del pudcr soc1,tt 
de ejercer s:tnciunes de justicia e" lus ca,;us ddict11,1sos u de \-iulacioncs 
ele! pacto sucia!. 

En esto no haremo,; sino ajus'.arnus al critcriu kgal dominante en l,J, 
vaíscs de mús alta ci\·ilizaciún y prugrc,;c,s juridicu,;. 

El Yuto mús sinceru de mi pane c.~ qu1: lus ciudadanos C1Jlhlii11ya11, 
asocian<lu sus debilidades, la asoci:ccion mutualista dcbiéndusciu i1H11> a si 
mismos sin esperar m1111iliecnc1:t.i ni fa\ c•rc,-: deprimentes para la alti\-cz 
ciudadana'' . 

.i\luy a pesar nuestro, clcbcmos abre\·iar las cita,; porque así lu exige el 
espaciu dcstin;1do a nuestra mmwgrafía en la ubra de este tercer Ccn~o. La 
lista de los mutualistas es larg·t ya en la ,\rgentina. Junto a los citado5, 
Jfontcru, clcl Ca;;tillu, Giudicc, lJ'Ecchcri, Larguía, l l,ilkbccquc, Luciani, 
Francu, ¿ no pudríamos sciialar los muchos otro,; hombres ele valor que se 
han dcdicaclu y se dedican al estudio y a la pr[tctica de la mutualiclacl e11 
nuestro paí~? ¿~u han con;.;agradu, acaso, ~ns afane,; a e,;ta disciplina cien
tífica lbarguren, Giménez, Cailcratta, Dungc, Ferreyra, 1\asinu, Sah·l1, Ru
lleri, Seh a, .\ \'ellá, Jliguni, c~,rc'ia, }ifontenc¡~ro, llcllcr, López de Comara, 
Calz,1da, J\Iartignetti ... y tantos otru~, sea como iniciadores, organizaclures, 
presidentes o gerentes de nucHras socicclaclcs mutualistas? 

7.-0rganos de la mutualidad en la Argentina 

Algunas sociedades editan rcyistas propias. Así, el órgano mús impor
tante de las asociaciones italianas e:-- el ''Eco de lle S,icietfr Italiane"; las co
lectiviclacles españolas tienen el ''Doletín mensual ele la ,\sociación Espa
fíola de Socorros J\Iuttws" y el "Boletín ot1ci:d del Centro Gallego": las 
francesas, el boletín ele la "Fédéra·cion des S<lciétés l<'rarn~aises ele Secours 
l\Iutuels"; la "Asociación Obrera ne Socorros 7\luttrns de Bnenos Aires" 
)Jttblica, también rnensu:ilmcntc, un 1111111cm de prc,pagancla. 

Pero se echaba ele 111'.cnns un periódico "nacional", cuyas columnas es
tm·ieran consagra, 1as al scn,icio de lo.~ idcale,: mutnalistas. Esta necesidad 
sentida se ~.atisiizo, por fin, ca mayo de rc)16, con la funclaciém de la re\·i~t:, 
mensual "l\I utnaliclacl" que puede 3Cr considerada ya el \·ademécum ele los 
seiscientos mil mutualistas y ccuperati\-ist1,: de la República. Esperemos 
que las san:cs inspiraciones ele esta reyista imprimir(m al mutualismo ar
gentino una orientación más definida propici:rndo la formación de centros 
mancomunados, fomentando la union, inculcando b disciplina, prcdicanclo 
1111a federación fraternal, tendiendo a la reunión en un haz de todas esas 
fuerzas dispersas e incoherentes. Entonces, como en el caso de los nueve 
sarmientos del labrador de la fahula, el nmtnalismo resistirá a toda acción 
clisoh·entc y enseiiará a los poderoso~ ele !a tierra a respetar la obra con!"
tructiva ele los desheredado"' ele la •ortuna. 
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II 

COOPERATIVISMO 

A.-EN EL EXTRANJERO 

1 .-Antecedentes históricos 

La "cooperación" deriva de un fenómeno natural, espontáneo y uni
versal, la "asociación", y sus orígenes se remontan a los tiempos más an
tiguos. El Oriente, el mundo romano y la Edad Media con sus corporacio
nes características, las maestranzas y las gildaes, lo comprueban así. Pero 
las manifestaciones de aquellas épocas son bien distintas de la doctrina en 
que se basa la cooperación de nuestros días. 

Se explican las diferencias. En la edad antigua y en la edad media no 
podía ser, como lo es hoy, piedra angular del cooperativismo el principio de 
justicia y libertad. Y si se considera que la cooperación es la fuerza resul
tante de la unión de muchos individuos que tienden a la consecución dd 
bienestar individual y colectivo, con este lema: todos para uno, uno para 
todos, y que el sentimiento que les une es el de la solidaridad y de la reci
procidad de derechos y ele deberes, - fácilmente se comprende que estas 
ideas no debieron ser las que imperaron en las sociedades ele esas épocas. 

El cooperativismo tal como lo entendemos hoy y lo practican las aso
ciacione~ cooperativas actuales, es ele data muy moderna. 

a)-Cooperativas de consumo: 

EN JKGLATERRA.-Si bien haya tenido precursores como el gran refor
mador soci,d Roberto Owen (1771-1858), la "cooperación de consumo" 
nace, realmente, el 21 de diciembre del año 1844 con la cooperativa imagi
nada por bs ''Probos Pioneers" e instalada en un modestísimo local situado 
en Toad L;tne (Callejuela del Sapo). 

EN ALEMANIA.- La escuela de Rochclale tuvo discípulos. Fué implantada 
en Alemania por Víctor Amacleo Huber, verdadero teórico del movimiento 
moderno cooperativo de consumo en ese país. Desde 1847 hasta 1869, año de 
su muerte, Huber no interrumpió sus relaciones con Howarth y los otros pion
neers y no cesó ele recomendar la creación de cooperativas en Alemania, según 
el modelo de las ele Rochdale. 

EN ITALIA.-Los primeros almacenes de las SocieclaclesObrcras se fundaron 
en 1853, y hasta el año 1879 se establecieron varios más; pero las sociedades 
cooperativas de consumo propiamente dichas se crearon por Luis Buffoli du
rante los aííos 1879 a 1882. 

EN FRANCIA Y OTROS PAISES. --Carlos Fourier (1772-1837) fué el precursor 
en Francia, pero, las Yerdaderas cooperativas de consumos se fundaron poste
riormente al año 1870. De Boyve es el creador del movimiento cooperati
vista en Francia. 

Hecha esta ligera reseña digamos, de paso, que un libro que ha ejercido 
enorme influencia en el movimiento cooperativista universal, es la "Historia 
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de los probos pioneers de Rochdale" que vió la luz el año 1857 y que ha sido 
traducido a todos los idiomas y hasta a algunos dialectos de la India. ¿ Por qué 
no insinuar que este libro del que es autor G. J. Holyoake (nacido en 1817 y 
muerto en 1906), el noble propagandista en sus conferencias y escritos de la 
idea cooperativa, debe ser leído por todos aquellos que se dedican teórica y 
prácticamente a la cooperación y que son o quieren ser cooperativistas en el 
sentido moral y económico de la palabra? 

b )-Cooperativas de producción: 

El precursor de las de esta clase es Bouchez quien propuso, en 1831, la 
asociación de los obreros de un mismo oficio con el propósito de utilizar en 
·común sus instrumentos de trabajo y repartir entre sí los beneficios que por 
lo general obtienen los empresarios. De acuerdo con este programa se 
fundó, entonces, en París, una sociedad de doradores. 

Más tarde, en 1848, Luis Blanc, posteriormente a la publicación de 
su obra ,;La organización del trabajo", propuso al gobierno de Francia 
la fundación de talleres sociales. En vez de ésto, el gobierno francés esta
bleció los "Talleres Nacionales" en los cuales se proporcionaba trabajo a 
los desocupados pero que nada tenían que ver con la iniciativa de Blanc. 

Entiéndase que Bouchez y Blanc no son sino precursores. Sólo des
pués de 1870 se fundan en los centros urbanos de Francia, Italia, etc. ver
daderas cooperativas de producción y de trabajo, tales como la que se cons
tituyó en París el año 1873 entre los cocheros de plaza, contra el monopolio 
de la "Compagnie Générale des voitures publique,,"; como las que se 1111-
ciaron en Italia el año 1883 para arrendamientos colectivos, forma de so
ciedades que se ha difundido especialmente en R1tmania. 

También alrededor de 1870 surgen las leche1 ías cooperativas al estilo 
de las. de hoy, en Italia, en Suiza, en Norte Amé1 rea, etc., si bien antes de 
1700 existieran lecherías sociales en casi toda Europa. 

La primera lechería cooperativa dinamarquesa se fundó en 1882 y, diez 
años más tarde, había en Dinamarca cerca de ochocientas de estas coope
rativas. 

Las bodegas cooperativas de producción tienen su origen en Italia el 
año 1881. 

Las fábricas cooperativas de superfosfatos minerales y las fábricas 
cooperativas de azúcar de remolacha; las cooperativas de horticultores y 
fruticultores, las avícolas y de pescadores, en todos los países, son poste
riores al año 1885. 

El primer elevador cooperativo se levantó en Rockwell (Iowa-Estados 
Unidos de Norte América) el año 1889 y las primeras asociaciones coope
rativas para la venta de cereales (graneros cooperativos) se fundaron en 
Alemania el año 1895. 

e )-Cooperativas de crédito: 

Así como las cooperativas de consumos nacen en Inglaterra y las de 
producción y trabajo en Francia, Italia y Norte América, las de crédito 
tienen su punto inicial en Alemania y, muy luego, gran difusión en Italia. 
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:::icliu lzc- Udi tzsch, L ua:t Hi, l{ai ff eisen y \ \- ollern lJurg, lus dus pr;mcr,Js 
con lus Ua11c,,s L'q,t1b!·es, lus ,!,,,; úítiirns cun las Cajas Euralcs y tocios 
cuatro eu,n,_,u1:,ta,; y c,1 J!H.:r,tti1·i~t:ts L:e 1wta, tienen t:,n altu rclie1 ,' qn,: 
no necesitarían de prc,,e;1tacii,11. Les de,ti,·arernus, no obsbnte, !He\·,_· linea,-;. 

l lerm,'.111l ::-,clnilzc \ t¡lle a L1, tle no cunfundirst: con un hum.:J11i111,.1, di-
J'i..'.t~.-:'.(., L~1.;;,_(_:1. ~t;_:,T;__·:<·:·) a ~~u ll<llnhrc de ;:-;chnlz~ el l!i.: lh..'1117.~cll,1 . . t·:, '/> e~: 

la ciudad ,ic ~:u 1taci1,1iclllu, el ,,ll'l 1850 el ¡irilller JJancu l'u¡iuiar i_ ·Vor
chuss-\ºe;-cine"). Tudo,:; saben ,íe ias luchas manteiiidas entre Sdiu:;,:e y 
el olru <..:CCÍL,rzadu ca1:ipec',11 del oéditu en c\lc111:,11ia, F. \r. Faii1ti~e11. Des
pués de \ aria,; te11Lti1 ,t,; liccl1:2, u1 .\1,·yer:-1Jthcl1 (a110 1 ,<.¡;-), i{ai:-íeise11 
iumicÍ, al illl, en 11:.:;-+, la ¡,!·iull."'t Caj,t L'..ural de í,ré,;tamos ¡-1),;rlcnlms
kas,;c-\ ercine··) c;1 llcdder:;dur'_ 

11::---ta c;lja ¡)cr:--:cguia 1111 i~:1 rc-Lg-it 1~i) 1nic11tra:-, (lt-lC Sl·hulzl~ i1t1~lii1'.!Ía c11 

:;us J;;,11cu:i u11 ec'¡,iritu ;tntidc; ic,Li y liL,eral. 1 Je'. aquí la:, di,:rq,a11cia~ 

cnttc unu y utru. 
\\'ulkmlJorg- y Luzzatti en ludia, tu\·icrun mayur acicrlo que Rai[feiscn 

y Sc!rnize al su.,tetH.:r cat..:gi,ricatneLll: que las cajas y lus L;Lncus cuuperati-
1-us, curn,., ti:d,t::: las dem{Ls cla,;es d-c cuuperati\·a,;, delJen l>asar ec,111,'nnica y 
nwr:tl:ncnle sus actu,; en la ab,-,ulut;, ¡,re:'c·in,lu1c·ia de t,J(lu pri11L·i¡:i,, religir, 
su y pul;tic" pL;c,. ¡,ar:t \a.-; pr:',ctic· ts ,k la rcligi:,11, ul>~cn·a11, hay ],,,; te111~ 
plu,; y para las de L p,,lítica, lus curnités. Estas ideas Je imlcpen<lencia ah
c:uluta i11iurma11 :'tl:i instituciol','S ;_1Ur:1mcnk eco11ú111icas. 

:\ pesar de t, d,,, hay q,:c rtcu11ucer (jtll'. ta:1to Sd1ulze-Dditz:'ch corn,; 
Raiifci::;c11 hau c:\aL\,,:i,l,i c11 ,'un,·,i g-c,¡;;tl y ,-,·rll;l(leramentl.'. e'Ít::;;; el prin

cipio L1araYill1.::-::, d::..' L1 rc:--:t,::i!:<\_1·iEda(l .:, 1Ld~1.ria e ilit11it~l•J~1 ,le l11~ suc1u., 

en la,; cuoperati1-;:s de crédit,, que \lc:1·:m sus 111llnhrcs. 

l'ara alirm:tr las idea,: 11t1:.:\-J:', Ltvzatti 1m'.Jliec°J ea 1,<(í.2 su lilJro "SulL·. 
diflt:,;iL,11e del crcditn e le b:lllchc: 1,0¡,1,lari" y en 1:'-!(J3 Francisco \'igani' 
escribía en e,;t,1,; té-rmin(Js a Schulze-Dclitzsch: "Si ,\rq11i111ede~ YiYiera, 
liu,;c:trÍ,l aún el ¡ unt11 de a¡rnyo ¡-,ara rno,.-cr el mundu a ,-.u ,-(Jlt111tad. :\Iú, 
dichos,i que d gr;,:1 11ntc111útie,, ,il·il;:t11,,. \'U"••tn,_.; halJéic u'c,.-·,trailu la pa

lanca quc: lizi d..: crna11L·ir:tr a L cla~c trabaja \,ra. Esta r:tl:rnca ,,0;1 n1e,;
tras sociedades, ,-;on n1estros bancos populares". 

Pero entre l"s c\1,:; ecu11umi:'tas ;taliarn,,-; h;\liía una di\-erge11cia. Vigani, 

sust~nía que u1 Italia lns b:111cos p,i¡ielare~ c1ehían adoptar el principio ele 
la rcsp,,n~aliilidad ilimitada en Unt·J que T ,uzz;itti defendía sus bancos po
pulares a re,;pom::tliilicla<l limitad:,, ad.t¡itahlcs indi,;tinta111c11te a las ciuda-
1les y a ]¡,s g:·:rndcs centr,,;; ag;rícoias. El triunfo fué de ] ,uzzatti. Y e1 
primer banco ¡,c,1mlar italianu se fll:1d,1 en Lodi el ai1,1 1~6-1-. 

Entretanto la,; cajas rurales eran aceptadas pur l<l:.; pcq11ei1ns centros 
rurales de ese país. Le,·l!l \Yollemborg pudo fundar, el aí'io 1883, la primera 
Caja Rural tipo Raiffcisen, pero con llll)(liiieaciunes que cbn t111'.l fisonomía 
original a este si:::ttma ele co(1ncrati\-a:-i mutuas de créditu. Y a \\'(Jllemhorg 
siguieron, en la furnlacii,n de caja,: ruralc,; italianas, otros cooperativista~ 
beneméritos. el profesor 'fonio],¡, el cura D. Cerutti, el doctor l\Iicheli. 
pero ... partidarios tnclos de las cajas coniesionales. 

Cimentados en Alemania e Italb. !Cls bancos populares y las cajas rt1 

rales ~•.: difu•1cl;non en los clern;!s ¡•ai,:es. 
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En Francia, Carlos Rayneri que fué, puede decirse, el iniciador, allí, del 
crédito popular cooperativo, fundó, en Menton, el año 1885, un banco coope
rativo de crédito, transformado, más tarde, en la "Unión franco-italienne 
de crédit coopératif". La noticia del éxito de ese banco voló por toda la 
Francia, y entonces Rayneri, conjuntamente con M. Rostand, estuvo habi
litado para organizar un movimiento poderoso de propaganda en pro de la 
cooperación de crédito. No omitieron esfuerzos; y los congresos, las pu
blicaciones, las conferencias, produjeron óptimos resultados en el sentido 
de que la República francesa vió multiplicarse rápidamente los bancos po
pulares y las cajas agrícolas cooperativas. El foco actual de este hermoso 
movimiento es el "Centre fédératif du crédit populaire en France" presidido 
por Rayneri, quien ha creado también, el año 1900, en el departamento de los 
Alpes marí_~i~os, el "Groupe départemental des sociétés de crédit populaire". 

Terminaremos esta breve reseña histórica de las cooperativas de crédito 
mencionando el hecho de que tanto en Francia como en Italia hay el grupo 
de las "Cajas Rurales" católicas cuyo propagandista en la primera nación 
citada fué Lyon Louis Durand. 

d)-Cooperativas de seguros: 

El origen de esta forma de seguro se pierde casi en la noche de los 
tiempos. Hemos dicho en otra pan:e que los judíos de Palestina practica
ban hacia el año 400 el seguro mutuo contra la mortandad del ganado asnal 
de pertenencia de las caravanas ele mercaderes que cruzaban el desierto. Pero 
hay que ciar un salto enorme en las fechas para llegar a los seguros coope
rativos mutuos. En efecto, tal corno los vemos hoy, son ele época relativa
mente reciente si consideramos que hace sólo unos treinta años comenzaron 
a fundarse sociedades de seguro 1nutuo cooperativo contra el granizo, el in
cendio, la mortandad del ganado. 

e)-Cooperativas mixtas: 

Una clase de cooperativas valiosas especialmente para las poblaciones 
agrícolas, es aquella en que éstas tienen propósitos comerciales, vale decir. 
la compra de artículos rurales. Ejemplo de esta clase de cooperación son 
los Sindicatos agrícolas franceses, los Consorcios agrarios italianos y las 
Asociaciones de compra alemanas. 

Los primeros ensayos se realizaron a mediados del siglo pasado. En 
1856 surgieron en Italia algunas sociedades agrarias con el fin de importar 
directamente del Japón semilla de gusano de seda, y, más tarde, se crearon 
otras para la adquisici6n ele semillas de trigo, de forrajeras, etc. En Italia 
también, el año 1884 la "Unión vitícola de Pavía" prescribía estatutariamente 
como una de sus funciones sociales, la de procurar, en el interés común de 
sus socios, la compra de todo aqutllo necesario al agricultor. 

Pero los primeros "Sindicatos" se fundaron en Francia el año 1885; en 
Alemania, las primeras asociaciones de compras ("Genossenschaften") el 
año 1886; en Italia, los primeros consorcios agrarios el año 1888, habiéndose 
difundido después en los otros países esta forma de la cooperación rural. 

TOMO X. - N. 0 8 
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Hagamos notar que los progresos realizados por la agricultura intensi
va han determinado la fundación de estas instituciones: Los abonos quí
micos, que se pagan en razón <le! porcentaje de elemento fertilizante que 
contengan comprobado por el análisis respectivo; las semillas de forrajeras 
cuyo precio está en relación con su valor real, es decir, pureza y poder ger
minativo; las substancias anticriptogámicas e insecticidas; los alimentos 
del ganado que se avaloran por su composición; las máquinas, los imple
mentos, los enseres y tantísimos otros renglones rurales empleados en la 
agricultura intensiva, deben co,nprarse en común por los agricultores, por
que mediante este sistema hay la seguridad de que son genuinos y garanti
zados y sus precios menores que los del comercio ordinario. He ahí la fun
ción que vienen a llenar los sindicatos o consorcios agrarios, sociedades a 
responsabilidad limitada que podemos clasificar como "empresas comercia!es 
cooperatiYas de consumos productivos". 

2.-Las cooperativas extranjeras. Su importancia actual. Cifras estadísticas 

Examinados los orígenes del cooperativismo y su situación en el pasado, 
echemos una ojeada al presente para apreciar la importancia del cammo 
recorrido. 

Ante todo, confesemos que sería excepcionalmente interesante tener 
una estadística completa y al día de las sociedades cooperativas "urbanas" 
y "rurales". Pero ninguna institución la posee. Ni el Instituto Internacional 
de Agricultura de Roma con toda la amplitud de sus recursos, a pesar de 
haber iniciado en 1912 trabajos tendientes a obtener estadísticas universa
les, porque sólo toma en cuenta las cooperativas "rurales" y, por lo tanto, 
solo publica estadísticas parciales en su "Boletín de instituciones económi
,:as y sociales"; ni la tiene tampoco la "Alianza cooperativa internacional" 
de Inglaterra; ni las grandes confederaciones de cooperati,,as existentes en 
muchas naciones. 

Pero no podíamos ni debíamos desistir por ello de hacer resaltar la 
colosal importancia del cooperativismo en la economía individual y colecti
va. Y aunque la ronflagración europea nos haya impedido por razones 
obvias conseguir mayor copia de datos,-auxiliados por el "Boletín de insti
tuciones económicas y sociales" citado, por los millares de órganos periódi
cos de las cooperativas y por numerosos elementos propios de información, 
podemos presentar algunas cifras, realmente asombrosas, que demostrarán 
la enorme potencialidad de esa foerza moral que es el "cooperativismo". 

Gran Bretaña.-Es sabido que las cooperativas británicas ( 1) de consu
lll•J y producción poseen dos colosales almacenes "por mayor" (\Vholesale). 
Uno, el "Cooperative \Vholesale Society" C. 'vV. S., fundado en Manchester 
el año 1863, y otro, el "Scottish Cooperative \Vholesale Society" S. C. \V. S .• 
en Glasgo,v et año 1868. Ambos elaboran, por cuenta de las cooperativas 
diseminadas en el Reino Unido, 11arinas, pan, bizcochos, galletitas y diversos 
artículos alimenticios: fabrican objetos de menaje, paños y casimires, jaba-

(1) Inglesas y escocc:-a.;;. 
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nes y chocolates y un sinnúmero de artículos vanos. Tienen barcos pro
pios, etc., etc. 

l\fediante el sistema de las "\Vholesale" los productos son adquiridos 
por el consumidor exactamente al precio de costo, incluido en este precio. 
además del costo de la fabricación, los gastos de distribución o sea los de 
administración ele las cooperativas de consumo. Si bien la Federación re
carga en un pequeño porcentaje los precios -· que una vez deducidos los 
gastos no pasa de 2 o/o - aquel se distribuye luego en proporción a las com
pras y va a poder de las cooperativas que han comprado los artículos. Estas 
a su turno lo distribuyen a los compradores proporcionalmente al importe 
de sus adquisiciones, con lo que, a fin de cuentas, la utilidad vuelve al que 
desembolsó la primitiva suma. 

Anotamos, al pasar, que mientras \Villiam :'daxwell, actual presidente 
rle la "Alianza cooperativa internacional", fué director de la \Vholesale es
cocesa, tuvo siempre en vista la elevación de la cooperativa sobre el nivel 
:::omún, sobre el sistema ordinario del comercio y profesó asimismo alta 
estimación por el trabajo. Quiso que todos los obreros ocupados en los 
ramos de la _producción de la cooperativa, gozaran de ttna parte de las uti
lidades así como la gozan los consumidores. Con este método puso una 
cortapisa a las posibles aspiraciones de los consumidores quienes querrían 
que se produjera con un gasto mínimo en ditrimento de los intereses de los 
obreros, y sentó, al propio tiempo, las bases de las disposiciones qtte debe
rían adoptarse en lo futuro para regular las relaciones entre las cooperati
vas de consumo y las de producción. 

Volviendo al asunto examinado, vemos que los edificios e instalaciones 
de las \Vholesale británicas comprueban la g;randiosidad actual de esas ins
tituciones que contrasta de manera sorprendente con la miserable casucha 
inicial que poseían los pioneers de Rochdale el 21 de diciembre de 1844. 

He aquí los datos que conciernen a las \Vholesale. Ellos se refieren al 
fin de diciembre 1913: 

Cooperative Wholesale Society 

Número de sociedades federadas 

Número de socios 

Capital en acciones ( totalmente realizado) 

Préstamos y depósitos 

Fondo de reserva, comercio y bancos 

Seguros 

Ventas durante 1913. 

Utilidades líquidas del ejercicio 1913 

Total de las ventas (años 1864 a 1913). 

Total de las utilidades (años 186-1- a 1913) 

l. 168 

2.272.496 

2 .039.o54 ;E 

5 . 082 • 790 ,, 

8II .816 

877.479 ,. 

31. 371. 976 ,, 
636. 119 ,, 

499.928.76o ,. 

8.455.202 ,, 
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Scottish Cooperative Wholesale Society 

Capital 
Ventas durante 1913 
Utilidades líquidas del ejercicio 
Total de las ventas (años 1868 a 1913) 
Total de las utilidades líquidas (años 1868 a 1913) 

4,468.463 .t 
8. 964. 033 ,, 

340.730 " 
154.973 .639 ,, 

5 .526.831 " 

Por otra parte, revelan la extraordinaria importancia de la cooperación 
en Inglaterra estas cifras que pintan la situación de las cooperativas inglesas 
el 31 diciembre de 1912: 

Número de socios, 3.167.682. 
Capital en acciones 
Importe de las ventas 
Capital invertido en préstamos 
Utilidades líquidas 
Sumas destinadas a la instrucción 
l\fonto total <le las ventas (1862 a 1912) 
Importe total <le las utilidades (1862 a 1912) 

40,822.192 
130,499.145 
23.657.247 
13,372.501 

198. 169 
2.441.414.425 

234,617.537 
,, 

Obsérvese que dos terceras partes de las cooperativas de este cuadro 
están adheridas a las \Vholesale citadas. 

En las estadísticas de la cooperación inglesa no figuran las cifras rela
tivas a las "supply associations" iniciadas en 1866, y que son instituciones 
derivadas <le las cooperafrvas aunque, en realidad, no se ias.¡meda dar este 
título. Se trata de sociedades fundadas por empleados públicos en los gran
des centros urbanos, por lo general, con una finalidad similar a la de las 
cooperativas si bien sobre diferentes bases. Para los cooperadores ingleses, 
principistas como es notorio, la:s "supply associations" son sociedades pu
ramente capitalistas las cuales no pueden admitirse en el seno de la coope
ración. 

Ya que nos hemos referido en esta parte de nuestro trabajo a "los al
macenes cooperativos al por mayor", no está fuera de lugar consignar aquí 
el monto de las ventas efectuadas durante el año 1912 por los principales 
existentes en el mundo: 
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ALMACENES COOPERATIVOS 

C. W. S., Manchester . 
S. C. W. S., Glasgow 
G. E. G., Hamburgo 
F. D. B., Copenhague 
U. S. C., Basilea 
Hangya, Budapest . 
Keskeskunta, Helsingfors • 
S. P. O., Moscou . 
K. F., Estocolmo 
Handelskamer, Rotterdam 
F. C. B., Amberes . 
G. W. K., Mulheim . 
I. A. W. S., Dublín 
N. K. L., Cristianía 
V. D. P., Praga 
C. D. G., París . 
C. I. C., Milán 
Konkor<lia, Zurich 

Total 

Ventas efectuadas 

Francos 

743.303.850 
209.781 .456 
169.883.966 
77.794.400 
37.270.845 
29.424.282 
19.524.441 
16.on .ooo 
9.484.239 
9.204.638 
6.564.996 
6,018.736 
4,422.500 
2.748.226 
2.270.317 
l .956.522 
l ,256.495 
l. 192 .446 

l .348. 113.355 

Alemania.-Al estudio del doctor Augusto Muller "Historia del movi
miento cooperativo en Alemania" pertenecen los siguientes datos relativos 
a la cooperación de consumo, advirtiendo que la "Zentral verband deutscher 
Konsumvereine" (Unión central de las sociedades cooperativas de consumo 
alemanas), a que ellos corresponden, fué fundada el año 1903: 

Número de sociedades 
Número de socios 
Número de empleados 

Monto total de las operaciones 
Valor de las mercaderías produci-

das por las cooperativas 
Máquinas e inventario 
Valor real de los inmuebles 
Capital propio y capital prestado 
Excedente neto . 

Año 1903 

685 
575.449 

7.o81 

maroos 

Año 1911 

1.183 
1.234.722 

21 .939 

marcos 

Año 1912 

l .200 
1.495.501 

26.402 

n- arcos 

176.456.549 5o6.011.287 002.979.099 

14.712.751 
3.686.656 

22.995.482 
39.446.901 
12.385.119 

So.990.422 
13.543.640 
74.009.646 

151 .580.447 
22.922.564 

103.956.053 
15.242.348 
88,440.893 

189.084.291 
25.465.561 
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El desarrollo del almacén "al por mayor" de las cooperativas alemanas 
desde 1894 hasta 1912, puede apreciarse en este cuadro: 

Número de sociedades 
adherentes. 

Despacho anual. 
Valor de las merca-

derías producidas 
Inventarios, máqui-

nas, etc. 
Valor de los mmtte-

bles 
Capital social 
Reservas 
Excedentes 

47 

marcos 

541.471 

1 .000 

34.500 

3-425 

Año 1900 Año 19n Año 1910 

102 7o6 73 1 

marcos marcos marcos 

7.956.334 109.605.469 135.907.173 

6.542.940 7-922 -895 

4.200 699.755 543.951 

3.713.473 5.317.354 
200.000 2,000.000 2.000.000 
19.502 3 .401 .969 4.669.000 
62.SII 1,108.779 I .941 .039 
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Conocida la situación de la "Zentral Verband" estudiada por el doctor 
Muller, comparamos a continuación el número de sociedades cooperativas 
que funcionaban en Alemania los años 1914 y 1915, clasificándolas según su 
carácter u objeto: 

SOCIEDADES 

-Cooperativas de crédito. 
" de provisión de materias primas: 

" 

" 

" 

" 
" 
" 
" 

a) industriales 
b) agrícolas 

de obras: 
a) industriales 
b) agrícolas 

de uso común de máquinas 
de depósitos (almacenes) : 

a) industriales 
b) agrícolas 

de materias primas y depósito: 
a) industriales 
b) agrícolas 

de producción: 
a) industriales 
b) agrícolas . 

ele cría de animales y ele prados co-
munes . 

de consumo 
de edificación ele habitaciones 
de edificios sociales 
diversas 

Totales 

Año 19q Año 1915 

19.203 19.576 

436 4fi8 
2.429 2.558 

348 364 
l .<)09 2.074 

17 16 

123 12.3 
512 517 

154 ró(í 

24 26 

428 42R 

4.001 4.063 

486 .54 T 

2,340 2.324 
I .342 l .41 I 

128 r29 
6q~ 

.. J 717 

34. 56.~ 35.5ot 
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Una gran federación, la "Liga internacional de las cooperativas agríco
las", radicada en Darmstadt inició, y consiguió la realización en 1912, del 
Congreso internacional de Baden-Baden. Este Congreso calculó que había 
en esa fecha 120.ou cooperativas agrícolas en todo el mundo, distribuídas 
como sigue: 

Alemania 25.918 
Francia 13.322 
Rusia 12.000 
Austria I I. 500 
Italia 8.630 
Japón 7.380 
Estados Unidos 7.320 
Suiza 5.366 
Hungría 5.006 
Bélgica . 3.814 
Holanda 3. 150 
Rumania 3. IIO 

Suecia 2.623 
España 2. 160 
Finlandia 2.004 
Dinamarca 1 .802 
Inglaterra 1 .450 
Noruega 1 .000 

Servia 981 
Bulgaria 782 
Luxemburgo 66--,) 

Total 120.0II 

Austria.-En enero 1913, este país contaba con 18.837 cooperativas. De 
este total 12.128 eran de crédito, 1.471 de consumo, 3-425 agrarias, 1.161 in
dustriales, 6o1 de construcción y 56 varias. Además, 95 Federaciones. 

Las 18.837 cooperativas pueden di,·ictirse, por nacionalidades, de este 
modo: 

Alemanas 6.538 
Bohemias 5.303 
Polacas 2.917 
Rutenas :: -525 
Eslavas 952 
Servio-croatas 488 
Italianas 896 
Rumanas 218 

~ ---
Total 18.837 

/ 
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Francia.-La estadística oficial de las cooperativas de consumo consigna 
( 1) un total de 3. 145 sociedades con 895. 6o6 asociados, o sea un término me
dio de 285 socios por cooperativa. 2.980 sociedades han vendido por valor 
de 313.496.000 francos; de donde resultaría un promedio de 105.554 francos 
por sociedad y de 364 por asociado. 

Durante el año 1912 se fundaron 128 cooperativas y se disolvieron 122. 
En cuanto a los renglones principales de las ventas, pueden verse en los 

siguientes guarismos que corresponden a 1.507 sociedades: 

Número 

de sociedades 

1.248 
121 
36 
51 
17 
34 

Tots. r .507 

Número 

de socios 

272. 159 
59.878 
8.317 

13. 122 
5.795 

14.877 

Renglón de ven ta 

Pan 
Cerveza 
Carne 
Vinos 
Alimentos (2) 
Carbón 

Importe de las ventas 

Francos 

61 .775 .500 

1.151, 500 

2.393.000 
3.542.000 
1 .456.500 
1 .684.500 

72,003.000 

Las otras 1.638 sociedades se dedican a la venta de artículos de con
sumo en general. 

En muchas panaderías se fabrica el pan con el trigo aportado por los 
mismos socios. 

Fuera de las cooperativas mencionadas, Francia tenía, en el año 1910, 
5. 146 sindicatos agrícolas, 3. 150 cajas locales, 3. 500 asociaciones agrícolas 
de producción, compra, venta, etc., 97 cajas agrícolas y 10.731 asociaciones 
agrícolas de seguros mutuos cuya mayor parte contra la mortandad del ga
nado principalmente y contra incendios en segundo lugar. Además, socieda
des de reaseguros y contra el granizo y los accidentes agrícolas. 

Italia.-Al finalizar el año r9r3 existían en Italia las siguientes coope
rativas y mutuas agrícolas: 

Consorcios y sindicatos agrarios 
Cajas cooperativas rurales 
Cooperativas enológicas y vitícolas 
Lecherías cooperativas 
Consorcios para la compra de. reproductores 
Fábricas cooperativas de superfosfatos 
Otras 
Arrendamientos colectivos 

(1) 1.0 de Enero de r~q. 

(,) Restaurant. 

1,133 
2. 128 

217 
I. 100 

27 
14 

483 
187 

5- 289 



-122 

l\Iutuas contra incendios . 
Mutuas ganaderas . 
l\1utuas contra infortunios 
Mutuas yanas . 

251 
812 

4 
2 

l ,(X)() 

l.; nas y otras suman, en total, 6. 3~ asociaciones agrícolas. 

La "Confederación general ele las cooperativas y mutuas agrarias'', in
forma como sigue respecto ele las operaciones efectuadas por estas coopera
tivas durante el año 1913: 

Artículos rurales y maquinaria comprados. . 
Préstamos efectuados por las cajas rurales 

130.000.000 liras 
250.000.000 " 

Leche entrada en las lecherías cooperatiYas. 
Superfosfatos producidos por las fábricas cooperatiYas 
Valor asegurado por las mutuas contra incendios 

2 .000.000 qqs. 
2 . OCX) • (X)() " 

400.000.000 liras 
Valor asegurado por las mutuas ganaderas . 70.000.000 

,, 

A estas cifras, bastante inferiores sin duda a la realidad, habría que 
agregar los datos ele otras cooperativas agrícolas, a saber: Yitivinícolas, las 
de arrendamientos, las ele panificación, tabacaleras, frutícolas, hortícolas, aví
colas, etc., etc. 

No tenemos a la Yista los datos referentes a las cooperatiyas "urbanas" 
ele consumo, producción, crédito, etc. 

Suiza.-En la ciudad ele Basilea funciona la gran "Cooperativa General 
de Consumo". Las cuatro quintas partes de la población se surten en esta 
sociedad de casi todos los artículos in<lispens.:ibles para sus necesidades 
diarias. 

Basilea es también asiento de la "Unión Suiza de las Cooperativas de 
Consumo", y presentamos algunos datos comparados que se refieren a esta 
confederación: 

.\üo 1912 Año 1913 Año 19q. 

Número de sociedades adherentes 36<) i 387 436 
Sociedades comprendidas en esta 

estadística 359 378. 
Número de socios 243.567 261 .948 276.431 
Número de almacenes l. 178 l .287 1.375 
Número de comunas c¡ almacenes 549 6o5 664 
Número de empleados 4.858 5.3o3 
Capital social-frs. ro.969.716 Il .741 • 173 
Importe de las ventas-frs. 123.365.850 131 .331 .907 143.650.971 
Importe de las utilidades líquidas 

-francos 9.795.666 ro.323.442 ro.920.796 
Sumas devueltas a los socios-frs. 8.172.900 8.651.337 8.986.500 
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Dinamarca.-Según el "Boletín mensual de instituciones económicas y 
sociales·• del Instituto Internacional de Agricultura, el año 1909 había en 
Dinamarca 1.157 lecherías cooperativas, 238 lecherías sociales y 90 lecherías 
de grandes propietarios. La producción total de leche, en el año citado, se 
elevó a 3.400.000 toneladas, de las cuales 2.620.000 ó sea el 77 % aproxi
madamente de la producción total, pasaron por las lecherías cooperativas. 
Los productores asociados cobraron, en total, 227 millones de coronas por la 
leche entregada. El total del movimiento de los capitales llegó a 250 millo
nes de coronas, calculándose en unos 290 millones de la misma moneda el 
del año 1913. 

Hay también en Dinamarca alrededor de cuarenta cooperativas para la 
explotación del cerdo y elaboración de sus productos. Esas sociedades cuen
tan con unos 70.000 socios y exportan, anualmente, más de 80.000 tonela
das de productos del porcino por un valor calculado de 21 .000.000 de pe
sos oro. 

Dinamarca se enorgullece, con justicia, ele sus renombradas cooperativas 
de producción y YCnta de a ,·es y huevos, iniciadas en 1896 por Faber, !\Ioeller 
y Jorgensen, e imitadas después en otras naciones europeas. En 1909 estas 
cooperativas contaban con 43.000 socios y la venta de los productos ascendía 
a 4. 600. ooo coronas. 

Ya que se presenta la ocasión, digamos que Dinamarca ha experimentado, 
tanto como ninguna otra nación quizás, los beneficios que proporciona el 
cooperativismo. La falta de organización económica, la anarquía agrícola, la 
habían llevado al borde de la ruina. La organización ha sah·ado a este país. 
lo ha transformado y enriquecido. El crédito agrario, la producción, el con
sumo ... reposan hoy en su casi totalidad sobre el sistema cooperativo. Son 
cooperativas toda la industria lechera, un cincuenta por ciento de los mata
deros, la mayor parte de la exportación de huevos y de carnes y la cría del 
ganado. Lo son también muchas panaderías, fábricas <le cen·eza, refinerías 
y destilerías. 

Rumania.-La situación de este país en lo que se refiere al cooperat i
visrno era, él 1°. enero ele 1912, la siguiente: 

Número total de cooperativas 
Número total de socios 
Capital 

3.356 
592.36o 

84.390.958 lei. 
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Las grandes cifras anteriores pueden clasificarse así: 

CLASES DE COOPERATIVAS 

Bancos populares 
Arrendamientos colectivos 
Cooperativas de consumo. 
Cooperativas de compra 
Cooperativas para el aprovecha-

miento forestal 
Lecherías cooperativas 
Panaderías cooperativas 

Totales 

:\ N ,o de I N.o de socios \ 
cooperativas 

2.755 
378 
210 

II9 
7 

18 

3.556 

510.II8 
62.009 
9.916 
2.338 

6.677 

35 1 

95 1 

592 -300 

Capitales entregados 

lei (1) 

79.592.265.52 
2.486.433.6o 
1.262.709.54 

202.237.00 

770.220.31 
7.794.42 

69.297.61 

Tales progresos se han llevado a cabo en un corto período de tres 
lustros. 

Las cooperativas rurales y especialmente las de arrendamientos colec
tivos, han tenido un asombroso y rapídisimo desarrollo merced a la san
ción de la "ley de arreglos agrícolas", de 23 de diciembre de 1907, con las 
modificaciones del 22 abril 1908 y con la vigencia de la denominada "Caja 
Rural" del 4 de abril de 1908. 

Nótese que los arrendamientos colectivos o sociedades cooperativas de 
locación de propiedades rurales, son características en el movimiento coo
perativo rumano tanto por la posición que ocupan en él como por la pron
titud de su desenvolvimiento. Por lo que hace a esta forma de cooperación, 
Rumania está a la cabeza de todas las naciones de Europa y supera aún a 
1 talia que es la verdadera madre de los arrendamientos colectivos. Véase, 
sino, la situación de los arrendamientos cofectivos rumanos en los años 

1909 a 1912: 

N.o de 
1 

X.o de socios 1 
Superticie Renta anual Capital invertido 

,\ S' o asocia-
arrendada Hs. lei lci 

dones 

1909 273 36. 371· 190.721 5.574.531 l .286.524 
1910 3.¡.7 45.583 248.340 7.762.871 l .954. II8 
191 l 378 62.009 283.381 9.230.806 2.486.433 
1912 487 65. 170 369.922 12.404.085 3.944.o68 

Hemos Yi,-to anteriurmente que Rt1ma11ia contaba en 1911 con 2.755 
bancos populares cooperativos. Bien. Teniendo en cuenta el número de mu
nicipios rurales, resulta que existen, en aquel reino, casi tantos bancos po
pulares como municipios. Algunos poseen hasta dos, pero el término medio 
no se aleja de la cantidad ideal de "un banco por municipio". 

1, El LE! equivale a r peseta. 
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Estos bancos agrupan 510. u8 asociados. De cada tres familias, hay 
una por lo menos interesada en las operaciones de un banco popular y cerca 
del 50 % de las familias está vinculado a las cooperativas de crédito. 

El cuadro siguiente permite darse cuenta de las profesiones de los so
cios, del número de socios de cada categoría y del porcentaje que representa 
cada categoría sobre el total de socios de los Bancos Populares: 

Profesiones de los socios Número de socios % 

Pequeños agricultores 463.795 90,92 
Comerciantes 9.253 1,82 
Artesanos 11.697 2,29 
Funcionarios 12. 150 2,38 
Grandes propietarios 4.599 0,90 
Sacerdotes. 3.823 0,75 
Maestros 4.8or 0,94 

Totales 5IO,II8 I00,00 

En presencia del cuadro que antecede, puede afirmarse que los socios 
de los bancos populares son agricultores casi exclusivamente. Por otra parte, 
el hecho de que haya un gran número de pequeños agricultores entre los 
socios de las cooperativas de crédito, lo explica Colcxo principalmente por 
la circunstancia de la ubicación de los Bancos Populares, casi todos situa
dos en pueblos y aldeas donde la agricultura constituye la ocupación pri1-
mordial de sus habitantes. 

En lo que atañe a sus operaciones, los bancos po¡rnlares conceden prés
tamos sobre créditos personales mediante garantía con pagarés o prenda. 
Los préstamos concedidos durante el ejercicio 19u, pueden clasificarse así: 

Préstamos sobre crédito personal o con garantía 
Con pagarés 
Con prenda 

Total 

38. 111 .656 lei. 
27. 601. 526 " 
35.264.890 ,, 

roo.978.072 ,, 

Bélgica.-En 1913 existían 3 .814 cooperativas agrarias y 1. 571 coope
rativas no agrarias: en total, 5. 385. 

Las cooperativas de consumo se han desarrollado en la siguiente pro
porción: 

año 1875 5 
1885 23 
1895 193 
1905 420 
1911 466 
1913 53 1 
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Fin]andia.-No tenemos datos completos relativamente a la cooperac1on 
en Rusia; el Boletín del Instituto Internacional de Agricultura nos informa 
sólo sobre una parte del imperio n1so: la Finlandia. 

Clasificando. los diierentes países de Europa según su riqueza relativa 
en instituciones cooperativas, comprobamos que Finlandia ocupa el segundo 
lugar por el número de cooperadores y el cuarto por el de sus cooperativas, 
1.:11 relación a la cifra total de los habitantes def país. En efecto: el número 
Je adherentes a las diversas cooperativas finlandesas equivale al ro % del 
total de la población. Bajo este último aspecto, Finlandia es superada sólo 
por Dinamarca donde el porcentaje se eleva a 25 %-

En lo tocante al número de cooperativas, Finlandia, con una por cada 
1 .400 habitantes, es aventajada únicamente por Suiza que se destaca con una 
cooperativa por cada 500 habitantes, por Dinamarca que cuenta una coope
rativa por cada 6oo y por Inglaterra que posee una por cada I. 100 habitantes. 

Este extraordinario incremento de la cooperación en Finlandia llama 
tanto más la atención cuanto que el "país de los mil lagos" es indudablemente 
uno de los últimos en que penetraron los principios y, sobre todo, la prác
tica de la asociación cooperativa. Es cierto que la sociedad más antigua 
establecida ( una cooperativa <le consumo) en base a esos principios, data 
del a110 1889, pero esto constituye una tentativa aislada; y durante los diez 
é'!1os siguientes se fundaron apenas unas doce sociedades de esta clase. En 
rigor, el impulso propiamente dicho de la cooperación finlandesa comenzó a 
principios del siglo actual, o, para mayor exactitud, el año 1899, fecha de 
L'nnstitución de la "Pellen·o", sociedad tendiente al progreso de la coopc
racir'm rural. 

Y en 1913 la estadística revela la existencia de 2. 167 cooperati,-as le
galmente inscriptas: 517 de consumo, 436 de lechería, 512 cajas, 218 de ma
r¡uinaria agrícola ( trilladoras y otras), 127 para la explotación de turbale~, 
468 yarias y 5 institutos centrales. El número de socios era de 196.000. 
El monto ele las operaciones generales de las cooperati,·as finlandesas ascen
dió a 133.900.000 marcos (el marco finlandés equivale a un iranco exacta
mente). 

F,st()s elatos dan una idea de la impnrtancia de la cooperación en Fin
landia. 

Estados Unidos.-l\Iuchas clases de cooperati,·as han tomado vuelo es
tupendo en los Estados Unidos de Norte América; pero dos especializacio
nes que deberemos adoptar nosotros son los "elevadores cooperativos", loca
lizados particularmente en los Estados del Centro Norte, y las cooperativas 
frutícolas que han prosperado admirablemente en California. 

El primer "elevator" cooperativo se fundó en Rockwell (Iowa) el año 
1889 en tanto que los graneros cooperativos de Alemania y de Italia y los 
elevadores del Estado, rusos, se crearon más tarde. 

Conviene detenerse un momento en el examen de los elevadores coope
rativos norteamericanos. El elevador cooperativo "farmers'elevator cornpa
ny" es una sociedad de agricultores que posee un elevador en ún centro ru
ral y que se ocupa al igual de sus competidores, el comerciante inclependient~ 
y la "line company", en comprar los cereales a los chacareros, en almace-

--------~-
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marlos por un término más o menos largo y, por último, en venderlos en los 
principales mercados. La "farmers'elevators company" se diferencia de 
sus competidores en que tiene cierto carácter cooperativo, aunque por su si
tuación jurídica suela estar asimilada a una sociedad comercial ordinaria. 
No obstante dicho carácter, se la califica siempre como sociedad agrícola 
("farmer company") y no como sociedad cooperativa. 

En los estados del Centro Norte, a saber: Illinois, Iowa, ).finnesota, Da
kota del Norte, Dakota del Sur, Nebraska y Kansas existían, el año 1913, 
1 . 7 56 elevadores cooperativos. El estado que marcha a la vanguardia de 
los demás en materia de cooperación, es el de ::\Iinnesota, como lo demues
tran las siguientes cifras: 

Clase de sociedades 

Lecherías 
Elevadores 
Para transporte de ganado 
Almacenes. 
Seguros contra incendios 
Teléfonos 
Queserías 
.:\lmacenes de patatas 
Varias 

Totales 

1

: Número /1 Movimiento (·n el 

de sociedades f"jcrcicio 1913 

1.0 Enero 1914 Dólares 

614 21.675.252 
270 24.000.167 
115 6,000.000 
120 4.250.000 
15~ 696.732 
600 900.000 
34 637.224 
20 I00.000 
86 2.500.000 

1 2.013 6o.759.375 

En las sociedades "varias" se incluyen: I 1 :c;ociedades para la yerificación 
de la producción lechera, 3 para el transporte de las frutas, 5 almacenes de 
madera, I lavandería, 2 sociedades para el transporte de huevos, 6o socieda
des de cría de ganado bovino y caballar, 1 almacén de los productores de 
lana, 1 sociedad en cabecera de línea para la venta de cereales, I sociedad 
para la venta de manteca y I sociedad cabecera de línea para la venta de 
fruta y de productos agrícolas. Más de las cuatro quintas partes del total del 
movimiento consignado en el cuadro que precede para las sociedades "va
rias", fueron realizadas por la sociedad cabecera de línea para la venta de 
cereales y por la sociedad para la venta de manteca. 

Colosales proporciones en el campo de la cooperación frutícola norte
americana asume la "Californian Fruit Growers Exchange", sociedad de los 
fruticultores californianos. 

Esta poderosísima institución no produce directamente la fruta, ni la 
compra a los socios, ni la V'ende a los negociantes. Los fructicultores están 
reunidos en pequeñas comunidades o cooperativas. Cada una de éstas posee 
un establecimiento, situado cerca ele una estación de ferrocarril, para el em
balaje y la expedición de las frutas. Los socios llevan sus productos al es
tablecimiento y allí se clasifican y embalan. Para el servicio de estas ope-
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raciones, el productor paga una cuota fija por cada cajón de fruta entregado. 
No se acumulan las utilidades ni se pagan dividendos. 

Las pequeñas cooperativas están, a su vez, unidas en Federaciones de
partamentales. La tarea de cada federación departamental consiste en fun
cionar como almacén de depósito y despachar oportunamente, de acuerdo 
con las demás federaciones, los productos, a fin de aprovechar las ventajas 
que ofrece la "Californian Fruit Growers Exchange". 

La federación. departamental debe ocuparse en la recepción y despacho 
de los productos, alistados ya por las pequeñas cooperativas, cobrar el im
porte a los compradores y liquidar el haber de estas comunidades. 

Por último, la Sociedad Central de los Fruticultores Californianos hace 
los trabajos de propaganda, informa a las federaciones sobre los precios y 
épocas más oportunas para el envío a los mercados, etc., etc. La dirige 
una Administración en la que cada federación está representada por un 
delegado. 

De modo, pues, que el comercio de la fruta se halla perfectamente or
ganizado en California, con enormes ventajas para los productores y para 
los consumidores. 

Canadá.-En la provincia de Saskatchewan especialmente se ha inicia
do el movimiento cooperativo. Principió en 1896, con la fundación de las 
primeras lecherías cuyo número alcanzaba a 13 el año 1913, y con"tinuó luego 
con la creación, en 1911, de la sociedad "Elevadores cooperativos de Saskat
chewan". En el año citado (1913) los Elevadores tenían Í3. 156 accionistas 
y durante el ejercicio 1913-19q cerca de cuarenta millones de bushels 
( 1. 080. ooo toneladas) de cereales pasaron por los mismos. 

Brasil.-El estado de Minas Geraes, desde 1908, y el de Río Grande do 
Sul, desde 1911, se singularizan por ia expansión del movimiento cooperativo. 

Otros países.-En España, Ponugal, Holanda, Suecia, Noruega, Hun
gría, Servia, Bulgaria, Turquía; en el Iñ1perio Indobritánico, en las Indias 
Neerlandesas, en el Japón; en Argelia, Túnez, Egipto, Sudafrica; en Austra
lasia, Méjico, Chile, etc., etc., en todos los países de todos los continentes, 
el cooperativismo marca cada día un paso vigoroso hacia adelante e inten
sifica con amplitud su desenvolvimiento. 

Recapitulación.-N o traeremos a colación más estadísticas porque, re
petimos, ellas son incompletas. Pero la breve exposición hecha es suficien
temente explícita para darse una idea aproximada de los maravillosos pro
gresos del cooperativismo y de la capital importancia de este modernísimo 
factor incorporado a la economía moderna, que constituirá en un porvernir 
no lejano el más noble y alto punto de conjunción de los pueblos. 

No obstante las circunstancias apuntadas más arriba, opinamos que, en 
conjunto, funcionan en el universo aproximadamente 175 .ooo cooperativas 
de todas clases, con un número conjetural de 35 millones de socios y un ca
pital de 3. 500 millones de francos. El movimiento financiero anual de sus 
negocios asciende, posiblemente, a ro .ooo millones de francos. 

De todo lo expuesto fluye una deducción interesante. Examinadas las 
formas de cooperativas y las fuerzas económicas de éstas, llegamos a la con
clusión de que nosotros, los argentinos, para estudiar la aplicación de una 
clase de cooperación en este país, debemos conocer previamente las practi-

.. 
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cadas en otras naciones. Así, po1· ejemplo, si queremos crear cooperativas 
de consumo, hay que estudiar las <le Inglaterra, Alemania, Francia e Italia; 
si las de crédito, las de estas mismas naciones y, además, las de Bélgica; si 
las panaderías, Francia; las lecherías, Dinamarca, Suiza, Italia y Estados 
Unidos; los arrendamientos colectivos, Italia y Rumania; las bodegas coo-

' \ . pera ti vas, Hungría, Italia y Francia; los seguros cooperativos, , lemama, 
Austria, Francia, Inglaterra y Dinamarca; los graneros y elevadores, Alema
nia, Estados Unidos, Canadá y J a¡:ion; las cóoperativas agrícolas mixtas, 
Francia, Alemania e Italia; etc., etc. 

Antes de terminar esta parte de 1iuestro trabajo, hagamos votos porque, 
restablecida la paz en Europa, el lnstituto Internacional de Agricultura y 
las grandes confederaciones de coope::rativas levanten estadísticas completas, 
con los comentarios a que ellas dieren lugar. 

3.-Legislación extnmjera sobre cooperativas 

En la evolución rápida y al mismo tiempo racional del cooperativ1smo, 
han influido grandemente los diarios y revistas especiales, los folletos y 
tratados pertinentes al asunto, los cursos particulares y oficiales de ense
fa,nza teórico-práctica de la cooperación, los himnos cuya letra y música 
se inspiran ·en el cooperativismo. Pe10 mayor, mucha mayor influencia que 
todo esto, han ejercicio las leyes especiales sobre 1ociedades coopera ti ,·as 
dictadas en las diversas naciones. 

Reino Unido.-Hemos dicho que ~ cooperación ele consumo nació en 
Inglaterra (Rochclale) el a fío 1844, cuando la asociación entre obreros se 
había desarrollado ya bajo la forma de "Frienclly society" y "tra<le uuiuns" y 
las asociaciones comunistas ele Owen habían pasado al dominio de la histo
ria. Sólo a mitad ele! siglo último (1852) se promulgó la primera ley sobre 
cooperativas, por la que se establecía la responsabilidad limitada de los so
cios. La ley ele I I ele agosto ele 1876 ("The industrial ancl proyident socie
ties act") y más tarde, la ley ele 12 ele septiembre de 1893, reglamentaron 
de manera más sistemática las relac10nes jurídicas ele las sociedades ingle
sas. Tenemos también la ley especial dictada el aíio 1900 que ha reglamen
tado las condiciones ele las asociaciones ele e-rédito agrícola a responsabilidad 
ilimitada. 

Por último, la ley "Small Holding and allotment act" del aíio 1907, 
cuya consecuencia inmediata ftté la creación ele numerosas sociedades para 
la adquisición de ter~nos y para la formación de pequeñas propiedades, ha 
fomentado grandemente las asociaciones ele crédito agrícola así como aque
llas que se ocupan ele la compra y venta de terrenos. 

Alemania.-La legislación sobre asociaciones comenzó con la ley pru
siana de 27 ele marzo de 1867 a la que se ajustó nüs tarde la Confederación 
de la Alemania del Norte. Actualmente rige la ley de 1.0 de mayo 1889 
("Reichsgesetz betreffend die Erwerbs-und \Virtschafts-Genossenchaften") 
que legisla relativamente a las sociedades cooperativas de crédito, ele pro
ducción y ele consumo. Entró en vigencia -el I .º de octubre de 1889 y consta 
de 172 artículos, algunos ele los cuales fueron ligeramente modificados con 
posterioridad. 

TOMO X. - N. 0 9 
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En virtud de la ley prusiana de 31 de junio de 1895 se fundó, por el Es
tado, la "Caja Central de las Asociaciones" (Zentralgenossenschaftkasse) 
que funciona bajo el contralor del mismo Estado y con fondos de éste, pres
tando a las asociaciones y, por consiguiente, a los artesanos y agricultores 
servicios análogos a los que presta el Banco Alemán a los grandes industria
les y comerciantes. 

Austria.-La ley en vigencia es la de 9 de abril de 1873. 
Hungría.-Las sociedades cooperativas se rigen, en parte por la ley co

mercial de 1875 y, en parte, por la de 1898. 
El Estado ha fundado en este último año un establecimiento de crédito 

("Landes - Zentral - Credit - Genossenschaft") que subviene a lasnecesida
des financieras de esas asociaciones. 

Francia.-Como hemos visto antes, posteriormente a 1864 se fundaron 
muchas asociaciones cooperativas y especialmente de crédito y de produc
c10n. El 24 de julio de 1867 fué votada la primera ley referente a estas 
sociedades. 

Gracias a la ley de 21 de marzo de 1884 sobre "sindicatos profesiona
les", se desarrollaron desde esa fecha los sindicatos agrícolas. 

La ley de 5 de noviembre de 1894 sobre creación de sociedades de 
crédito agrícola ha venido a fijar un nuevo rumbo, y muy importante, a los 
trabajos de los sindicatos agrícolas encauzándolos hacia el crédito a corto 
plazo, mediante la fundación de sociedades agrícolas de crédito. Esta ley 
permite, así, a uno o más sindicatos agrícolas fundar asociaciones de crédito 
y cajas locales que desempeñan al mismo tiempo las funciones de cajas de 
ahorro. 

La ley que analizamos fué modificada posteriormente por las de 14 de 
enero de 1908, de 18 de febrero de 19ro y de ro de marzo del mismo año. 
Esta última ha introducido el crédito a largo plazo, basado especialmente 
en las condiciones personales del deudor, pero garantido por una hipoteca o 
por una póliza de seguro sobre la vida. Establece esta ley el crédito perso
nal a largo plazo con el fin de facilitar la adquisición, el arreglo, la transfor
mación o la apropiación de pequeñas propiedades agrícolas. El Estado 
"contribuye también mucho a reforzar el crédito agrícola", gracias a la ley 
de 31 de marzo ele 1890 referente a la creación de cajas locales de crédito 
agrícola mutuo y por el apoyo que presta a las sociedades y bancos locales 
de crédito agrícola mutuo. 

Esta ley destinó al crédito agrícola el empréstito sin intereses de fran
cos 40.000.000 concedidos por el Banco de Francia al Estado, como com
pensación para la renovación del privilegio en 1887, préstamo que será de
vuelto al vencimiento de dicho privilegio, es decir, en 1920. También 
destinó al mismo fin una parte de la participación del Estado en los benefi
cios del Banco, sobre la circulación de los billetes de Banco, esto es, alre
dedor de 6.000.000 de francos al año, a contar desde 1897. 

El Estado ha instituido así, a favor de las cajas locales de los sindica
tos, una especie de cajas regionales a las cuales concede préstamos sin in
terés hasta el cuádruple del capital pagado de las cajas locales que participan 
de dichas cajas regionales en las operaciones de crédito a corto plazo, y 
hasta el doble de dicho capital para las operaciones a largo plazo. 
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De esta manera, una cotización obrera de cien francos para la caja 
local, transmitida por esta última a la caja regional, puede representar un 
pago de hasta 6oo francos por parte del Estado. Estas cajas regionales 
descuentan los giros emitidos por los miembros de las cajas locales y otros 
títulos negociables y les conceden préstamos hasta un plazo de veinticinco 
años. 

Los guarismos siguientes demuestran elocuentemente la importancia 
de este apoyo del Estado: En 1909, 2. 983 cajas locales, con su capital pa
gado de 8.370.754· francos y 95 cajas regionales con un capital pagado 
de 13.546.888 francos han obtenido del Estado préstamos por una 
suma total de 46.231 .463 francos. El número de los miembros de dichas 
cajas es de 1. 332. 382, y el importe de los préstamos concedidos por las ca
jas en cuestión a' sus miembros alcanzó a un total de rn5.026.740 francos. 

Hay que notar que el Banco de Francia sostiene el crédito agrícola no 
solamente mediante las cajas regionales, sino que también concediendo di
rectamente créditos a los cultivadores y a sus asociaciones. Así, durante el 
período 1900-1909, el Banco ha concedido créditos y ha descontado diversos 
títulos, valores, warrants, etc., por intermedio de las cajas regionales, por 
un importe de 250.000.000 ele francos, y directamente a los interesados, por 
576 millones de francos. 

Italia.-Las relaciones jurídicas ele las sociedades cooperativas se rigen 
por el Código ele Comercio del año 1883. Existen, además, las disposicio
nes de las leyes especiales de 24 de agosto 1877, l 1 de julio 1889, r 5 ele abril 
1897, 4 de julio 1897 y 23 de enero 1902, que les son aplicables. 

Suiza.-La parte especial del "Código de obligaciones" ( 188!) que for
ma parte del Código Civil desde 1912, rige las asociaciones cooperativas 
suizas. 

Bélgica.-Aquí se rigen por la ley de 18 ele mayo de 1873, referente a 
las compañías mercantiles con las modificaciones hechas por las leyes de 
22 de mayo de 1886 y 25 de mayo de 1913. La ley de 2 de julio de 1875 
concede a las cooperativas determinadas exenciones de timbre y registro. 
Además las actas son publicadas gratuitamente en los periódicos oficiales. 

Rusia.-En octubre de 1865, S. F. Luginin, miembro del "Zemstvo", 
fundó la primera caja cooperativa de préstamos y ahorros en su heredad, 
.!"ituada en el pueblo de Kogidestvenski (provincia de Kostroma). 

Los Zemtsvos coadyuvaron por todos los medios posibles al sosteni
miento y fomento de la cooperación. Y esta obra común <lió por resultado 
que en 1872 se concediera a las sociedades cooperativas el derecho de ob
tener préstamos del Banco del Imperio hasta el quíntuplo del valor de las 
acciones; que se las exceptuara del pago de derecho de sello en las letras 
de cambio, y que se redujera el impuesto sobre los negocios de las mismas 
cooperativas. 

Por último, los días 1.
0 y 7 de junio de 1905, se promulgaron las leyes 

sobre cooperativas. 
Estados Unidos.-El Parlamento del Estado de Minnesota votó en 1913 

una ley encomendando al Departamento de Agricultura de la Universidad 
de ese Estado "la reunión de los datos de orden estadístico y las informa
dones sobre las asociaciones cooperativas de agricultura, así como sobre la 
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dirección y el funcionamiento de las mismas". Esa ley prescribe que todas 
las sociedades cooperativas deberán presentar un estado anual, en formu
larios ad hoc, al Departamento de Agricultura. 

Canadá.-La ley de 1902 para la provincia de Manitoba, y la ele 1913 
para las de Colombia Inglesa, Alberta y Saskatchewan, rigen las sociedades 
cooperativas. 

Brasil.-En 1903 fué sancionada una ley de sindicatos agrícolas. 
República Oriental del Uruguay.-La ley orgánica de la sección de 

crédito rural del Banco de la Repúolica, sancionada el año 1912, acuerda 
privilegios a las sociedades cooperativas de crédito agrario. 

Tales son las principales leyes que rigen las cooperativas en el universo. 

B.-EN LA ARGENTINA 

1.-Antecedentes históricos de la cooperación "urbana" 

Las asociaciones cooperativas se clasifican en dos grandes grupos: aso
ciaciones cooperati,,as de consumidores y asociaciones cooperativas de pro
ductores. Cada una de estas dos categorías se subdivide, a su vez, en "coo
perativas urbanas" y "cooperativas rurales", según llenen sus funciones en 
las ciudades o en la campaña, vale decir, en las poblaciones urbanas o en las 
rurales. Entendemos por "población rural" la que se dedica a los trabajos 
agrícolas, a la explotación del g<lnado con fines industriales y a las indus
trias rurales directamente derivadas de la producción agropecuaria; y por 
"población urbana" la que aplica sus actividades a cualquier otra ele las 
manifestaciones económicas, industriales, artísticas, intelectuales, etc. 

Puede acontecer con frecuencia que una cooperativa tenga su asiento 
en un centro urbano, pero que el 70 u 80 % de los socios sean agricultores. 
En este caso la institución se hallará lógicamente en la categoría de coope
rativa rural. 

Observamos que las características de una y otra categoría de coopera
tivas - urbana y rural - son tan distintas, especialmente en nuestro país, 
que se hace indispensable considerarlas separadamente. tiás aún: los an
tecedentes históricos de las unas deben exponerse independientemente de 
los de las otras. He ahí por qué tratamos en primer lugar de las "urbanas" 
y en otro capítulo de las "rurales". 

En el estudio sobre sociedades cooperativas publicado el año 1914 
por Acerboni, J aeschke y Catán en la "Revista de Ciencias Comerciales", 
estos autores se expresan así, respecto ele la cooperacil:m en la Argentina: 

"Por la importancia que le conceden nuestros cooperadores, merece 
especial atcnci<'in, al tratarse de la historia ele la cooperación entre 110s(1tros, 
la tesis presentada ( 188f1 por el doctor Francisco :-1eclina a la Facultad de 
Derecho, titulada "Las Sociedades Cooperativas". Por otra parte, está escrita 
los primeros días de nuestra cooperación (la Cooperativa de almacenes se 
fundó en 18B..¡.). y tiene datos Yaliosos con respecto a los primeros pasos de 
la institución en nuestro país. 
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Quejándose su autor del abandono en que se hallaba entre nosotros 
esta forma ele asociación, decía que "nuestras sociedades actuales son, como 
las de Londres, eminentemente burguesas, y como ellas carecen de esa faz 
mora1 preconizada como la primera virtud de las sociedades obreras". 

"Pero si bien funda sólidamente las razones que hacen deseable la ex
tensic'.,n de la cooperación y estudia ampliamente el desarrollo de la coope
ración europea. incurre, debido quizá a un <lefect<;> de preparacicín s0li:la 
ecnnórmca, en errores de principio que comprometen la existencia misma ele 
las sociedades que preconiza. · 

"Entre éstos, el más importante, y que merece citarse especialmente 
por ser el que ha hecho tropezar a casi todas las sociedades fundadas entre 
nosotros, es la forma incorrecta de distrihtir los beneficios. El doctor l\fe
clina, aun cuando tiene a la vista el ejemplo de Rochclale, y a lo que parece 
por sus citas, conoce el libro de Holyoake, incurre en el grave error <le 
creer que es accesoria la consideración de la forma de distribuir las utili
dades obtenidas. 

"En realidad, la financiación de las utilidades de esta índole es el tod 11, 

pues si los principios que se adoptan son falsos, se corre el riesgo, como ya 
ha ocurrido, o de no crear sociedades viables o de dar a luz sociedades 
híbridas, una especie de sociedades cooperativas ingerta<las ele anónimas, 
que, a imitación ele las "supply services" inglesas con que acertadamente 
las compara; falsean la doctrina cooperativa, convirtiéndose en poco más 
que simples sociedades de capitales . 

. . . "Como hemos dicho, en 1884 se fundó en Buenos Aires, por el señor 
David H. Atwell (argentino, nacido en 1857) una Sociedad Cooperativa de 
Almacenes, con un capital ele 50.000 pesos moneda nacional y según l\fcdina 
con propósitos tan amplios que acusaban visiblemente cierta vaguedad de 
miras en sus iniciadores. Su objeto era la cooperación ele consumo, puclienclo, 
sin embargo, ensanchar sus operaciones y agregar al almacén de comestibles 
y bebidas "cualquiera o tocios los ramos del comercio o ele la industria". Su 
capital se componía de acciones de cinco pesos, no pudiendo cada socio 
subscribir más ele treinta. 

"De las utilidades líquidas, deducidos los porcentajes usuales para el 
fondo de reserva, etc., se repartían el 75 % entre los accionistas como di
vinendo. De manera que en la forma no se diferenciaba la sociedad <le una 
anónima más que en el nombre. 

" Durante: varios aííos la sociedad prosperó, pero después por causas 
que ignornmos, decayó y no llegó a resistir la crisis del año 1890. 

"En 1887, el mismo seííor Atwell, para contrarrestar el monopolio 
que ejercía la "Cniún Telefónica, fundó la Cooperativa Teleiúnica, que 
ha seguido hasta nosotros con el buen resultado que es público. Esta 
sociedad no aplica tampoco la regla de Rqchdale, 1)11cs el beneficio que con
cede a los socios se limita a una reducción en el precio de los abonos, repar
tiéndose las utilidades en proporción al capital. 

"La sociedad Cooperativa de Librería, la de Farmacia y la Alimenta
dora Popular que menciona }1edina, ignoramos qué fin hayan tenido. Hace 
pocos años se fundó otra Cooperativa de Librería que no seguía tampoco 
la regla de Rochclale, y que no llegó nunca a constituirse definitivamente. 
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" En 1887 se fundó también el Banco Popular Argentino ( I) que ha 
servido de modelo a los demás bancos de esta índole fundados posterior
mente, y que es, de todas las instituciones cooperativas existentes entre 
nosotros, la que más conserva )a forma y el carácter de la cooperación eu
ropea. Sus estatutos, como hemos dicho ya, tienen cláusulas que parecen 
inspiradas por el sentimiento casi puritano de los primeros cooperadores. 

"La filiación cooperativa se mantiene celosamente por esta Institución, 
y en diversas ocasiones, especialmente en su primera, cuarta, quinta y no
vena memorias anuales, los funda1ores de la sociedad han recordado, ya 
como estímulo, ya como término de comparación para los progresos reali
zados, los antecedentes de las sociedades cooperativas de Alemania y de 
l ta.lía. Parece aún, según se desprende de lo que dicen en la l\J emoria de 
1891, que la firmeza de sus convicciones cooperativas, unida sin duda a un 
buen criterio comercial y una administración proba, les ha servido para 
atr;;vt~ar sin naufragar la difícil situación creada al país por la terrible li
quidación del 90. 

" De acuerdo con las disposiciones de sus primeros Estatutos, mante
nidas a traves de las diversas reformas que éstos han sufrido, los asociados 
tienen absoluta prioridad en los préstamos, descuentos y toda clase de ope
raciones del Banco, lo cual basta, cumpliéndose, para asegurar el carácter 
cooperativo de la institución. 

"Sin embargo, el Banco Popular Argentino es un "banco de familia", 
es decir, una institución cerrada al público, en parte por la valorización de 
sus acciones que impide el acceso a nuevos accionistas. Este inconvenien
te impide que el Banco sea directamente un propagandista extensivo de la 
cooperación pero, por otra parte, el ejemplo de su éxito hace mucho en favor 
de la idea, y el Banco favorece las iniciativas y la propaganda, habiendo 
creado dentro de la misma Institución una sociedad de ahorro "La Hormi
ga" (antes "La Abeja"), con el fin de ir inculcando a los hijos de los asocia
dos el amor al ahorro y la cooperación. 

" Dejando de lado otras instituciones de menor importancia, que no 
han teniJo éxito, entre ellas la cooi-ierativa de panaderos que vivió dos años 
(1890-1f191). llegamos a una sociedad que ha adquirido un gran desarrollo 
en los últimos años y que ha sido eficiente propagandista de la cooperación 
en la forma que la cooperación ha adoptado entre nosotros. Nos referimos 
a la Sociedad Cooperativa Nacional de Consumos, fundada en 1906 sobre la 
base de la Sociedad Cooperativa Ferroviaria de Consumos, creada en 1901. 

" La Cooperativa Ferroviaria no es la única de esta índole que ha exis
tido entre nosotros, pues aún subsisten vegetando algunas cooperativas 
ferroviarias en el interior de la R'c!pública, con fines puramente locales. La 
sociedad a que nos referimos tenía mayor amplitud. Su subscripción es
taba encabezada por altos emple~ dos ferroviarios, especialmente de las lí
neas oficiales y del ferrocarril de ::5anta Fe, pero, debido a dificultades que 
no conocemos bien, tuvo que modificarse, en 1906, abriéndose al público bajo 
la denominación de "Sociedad Cooperativa Nacional de Consumos". 

(1) Iniciado por el seüor Shto J. Quesada quien falleció el 27 de Julio de 1907. 
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" Esta sociedad se encontró desde su principio con una dificultad de la 
qut debemos ocuparnos, porque hét sido determinante de la marcha que to
dzs estas instituciones han seguido en el país y de la forma que han adoptado. 

"Entre nosotros, la educación cooperativa que tanta importancia ha te
nido en el éxito de la sociedad de Rochdale, está aún por hacerse, de modo 
que aun hoy, con algunas docenéts de cooperativas y entre ellas una, la ue 
que nos ocupamos, con más de 37 .ooo socios, no tenemos cooperación. El 
público no sabe esperar a que vengan a fin de ejercicio los beneficios, carece 
de la cohesión necesaria para interesarse con eficacia en la cosa de todos, y 
no puede conseguirse que llegue a mirar la sociedad como un bien en cuyo 
resultado tiene un interés más fuerte que los cien pesos que tiene invertidos, 
casi con la misma esperanza aleatoria con que los invierte en un billete de 
lotería. Los vínculos estrechos de raza, de comunidad, de ocupación, de 
relación personal con t¿dos y cad.a uno de los asociados, no pueden exi.stir 
aquí. Es necesario que la sociedad ofrezca al consumidor algo más que la 
esperanza de un dividendo para un futuro dudoso. Por esto ha sido necesa
rio adoptar el principio de las "supply stores", y hacer al accionista un des
cuento fuerte sobre la mercadería que compra, de manera que, desde el 
primer momento, le resulte en condiciones más ventajosas que las que 
c•btiene en otras partes. 

"Por lo demás, el capitál no puede, entre nosotros, inducirse a entrar 
en una empresa sin la promesa de una utilidad elevada, el IO %, que ha lle
gado a hacerse habitual en nuestras explotaciones anónimas; de manera 
que un interés fijado de antemano al capital no podría existir mientras fue-• 
ra inferior a este IO %, lo cual obliga a modificar substancialmente las re
laciones entre el capital y el consumo planteadas por las reglas de Rochdale. 

"Entre estas fuerzas encontradas, no ha habido para nuestras socie
dades cooperativas otra solución ,1ue la que han puesto en práctica y c¡ue 
es la de las "supply stores", dando al accionista un descuento fijo sobre los 
consumos y al capital un dividendo dependiente de las utilidades. 

"Sin embargo, esta sociedad ha introducido una disposición que mejo
ra en parte la situación, tendiendo a equilibrar las relaciones entre el ca
pital y el consumo, al establecer que el accionista no tendrá descuento sino 
sobre compras mensuales que no excedan del monto total de sus acciones. 
Pero aun esta disposición no consigue evitar que el capitalista tome en la 
sociedad un número elevado de a.cciones, mientras que por otra parte no 
puede en la práctica hacerse con eficacia el contralor para impedir que los 
accionistas que tienen menos número de acciones, gocen de descuentos so
bre compras de un valor mucho mayor al que tienen como capital." 

Hasta aquí los señores Acerboni, Jaeschke y Catán. Hemos creído 
oportuna la cita de esta parte de su estudio porque da una idea clara y pre
cisa acerca de los orígenes de la "cooperación urbana" argentina. 

Esos autores tienen razón cuando afirman que la educación cooperativa 
entre nosotros está aún por hacerse; pero no obstante, es indudable que 
todos anhelan asociarse en forma cooperativa porque si bien es cierto que 
no todos los habitantes del país comprenden claramente "la doctrina coope
rativa por falta de instrucción cooperativa", no es menos cierto que esos 
mismos habitantes comprenden la necesidad de unirse para eliminar los 
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intermediarios entre consumidor~s y productores, así como los especula
dores sin escrúpulos que tanto ha,1 abundado y abundan en nuestro país. 

La cooperación exige solidaridad colectiva, confianza mutua. Esta 
confianza no existe, porque son demasiado numerosos y sonados los fraca
sos de algunas cooperativas en la Argentina. Y, precismente, uno de los 
mayores y más perjudiciales de estos fracasos, en lo que se refiere a la coo
peración urbana, ha sido el de la Sociedad Cooperativa Nacional de Con
sumos. 

Esta sociedad contaba más ele 37. ooo socios. El organismo en sí mis
mo tenía las condiciones necesarias para ser una colosal institución coope
rati\·a. No fué culpa ele los soctos el fracaso, sino ele los dirigentes ele la 
sociedad. No poseían éstos, en verdad, alma, ciencia ni conciencia coopera
tivista. ¿ Cómo habrían de tenerb si en 19ro se propusieron -- y lo consi
guieron - que la asamblea sancionase la transforn;ación de la cooperativa 
en "sociedad anónima puramente'·', con un capital de 4.000.000 de pesos 
moneda nacional de curso legal en aciones nominativas y 2 .000.000 de pesos 
oro sellado en acciones preferidas al portador? 

Para explicar la razón de este cambio fundamental, los dirigentes de 
la ';Cooperativa Nacional de Cons•.tmos" dijeron: "El primer artículo -
el relativo a la forma de la sociedad - de este nuevo Estatuto expresa la 
modificación indispensable para conciliar el capital con la cooperación. 

" El molde de las sociedades cooperativas, con sus restricciones, resul
ta inadecuado y se hace necesario pasar a formas más amplias y adaptadas 
al futuro desarrollo ele la sociedad, siendo la forma anónima la que cuadra 
mejor en este caso. 

"A fin ele indicar q~te no se ha desvirtuado en lo más mínimo su objeto, 
la sociedad retiene su título de Cooperativa en su nuevo nombre social; 
conserva al actual socio nominativo con los mismos derechos y los mismos 
beneficios y únicamente elude las trabas i1;herentes a su forma existente, 
aprovechando todas las facilidades que la ley concede a las sociedades anó-
ni mas." 

Nada más anticooperativo que estas declaraciones. Demuestran a las 
claras que los dirigentes de la Sociedad no conocían o no comprendían -
lo que es peor - la maravillosa función económica y moral del cooperati
vismo. ¡ Qué distancia de esas afirmaciones a las reglas practicadas por 
los probos pioneers de Rochdale ! 

Lo repetimos. El fracaso se debió a los dirigentes. Los 26.077 so

cios ele la Cooperativa Nacional de Consumos en 19ro, estaban dispuestos 
a seguir las impulsiones del Directorio. Si aquellos hubieran sido verda
deros cooperativistas, en vez de proponer "la transformación de la Coope
rativa en sociedad anónima" como lo proyectaron, debieron, muy al con
trario, transformarla en una cooperativa perfecta con la simple modifica
ción del sistema ele ventas y de la distribución de las utilidades. En tal 
hipótesis, ese triunfo del cooperativismo en la Capital habría repercutido 
hondamente en tocios los ámbitos ele la República, habiéndose dado un paso 
gigantesco en el progreso de nuestro movimiento cooperativo. 

Desgraciadamente, debemos aceptar los hechos consumados 
propio tiempo, proponernos firmemente su remedio en el porvenir. 

pero, al 
La base 
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de este remedio deberá ser, a nuestro juicio, una ley de cooperativas que las 
defina claramente y que puntualice sus características sin ambigüedades 
de ninguna especie. 

Hemos de volver sobre este tema. Permítasenos, entre tanto, que ex
presemos nuestro asombro ante el hecho inaudito de que esa "Cooperati,·a 
Nacional de Consumos" y muchas otras sociedades an6nimas no cooperati
vas hayan ostentado y ostenten el título ele "cooperativas" sin serlo en rea
lidad. Esto constituye un hecho grave, una confusión lamentable porque, 
así, las gentes no saben distinguir ni pueden comprender las funciones de 
las verdaderas cooperativas.. . Hay que remediar estos males. 

Prosiguiendo la historia del cooperativismo en los centros urbanos de 
la Argentina, vemos que, en lo referente a "cooperativas de crédito" tipo Lu
zzatti, el ''Banco Popular Argentino" ha servido <le modelo a muchos otros 
cuya nómina se halla en el cuadro Nº. 26 ele este Censo. 

La más antigua "cooperativa de crédito y edificaci<ín" al par que <le con
sumo, es el "Hogar Obrero". 

Cabe mencionar como antecedente histórico ele la "cooperación urbana 
mixta", el proyecto presentado en 1885-1886 por el señor Cayetano Mina, 
sobre una "G"nione Cooperati,·a 1taliana" a fundarse en Buenos Aires (coo
perativa de producción, consumo, crédito y edificación). 

Otra iniciativa surgida el año 1912 y que merece recordarse especial
mente, es la del señor Adrián Pvtroni. Por ella, propicia la fundación de la 
sociedad "Cooperativa de crédito, edificación y consumo", "Vida Barata", 
basada en los principios de un cooperativismo puro y sano. En aquel aiío, el 
seiíor I'atroni, "tanto en las columnas de un diario de la ma1iana como en 
cien tribunas populares, erigidas e11 otros tantos barrios de Buenos Aires, 
al analizar las causas más complejas y salientes que producían el encareci
miento de los artículos de primera necesidad, afirmó bien alto y sin eufemis
mos que constituía un grave error el concepto que tenía la mayoría del pue
blo atribuyendo al Estado funciones de Divina Providencia cuando, mucho 
más eficaz que la legislación, era la acción defensiva y directa de los consu
midores oponiendo al "trust" de los acaparadores üna poderosa y formidable 
cooperativa de padres de familia, a fin ele ser éstos los proveedores de sus 
consumos; esa cooperación que tan excelentes resultados da donde se le 
practica en forma inteligente, en los países ele avanzada civilización y donde 
el espíritu de ahorro y los conocimientos de economía doméstica están pro
fundamente arraigados". 

La cooperativa "Vida Barata" no prosperó y tuyo que disolverse el •año 
r914 en una forma completamente correcta, rara avis en los anales ele la li
quidación ele las sociedades cooperativas,-porque el pueblo no respondió al 
noble llamado del señor Patroni. No comprendió las funciones extraordina
riamente benéficas de su Cooperativa. 

Es que el pueblo argentino, en general, no se ha dado cuenta todavía 
de todo el significado económico y moral ni de los graneles beneficios que re
porta el pago, "al contado", de los artículos ele primera necesidad que debe 
forzosamente consumir y se atiene al sistema del "fiado", ele la "libreta", 
gravoso en extremo y, por ende, deplorable. Tanto más modestas sean las 
condiciones ele vida de una familia cuanto más necesario será que adopte 
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como principio el "pago al contado". Esta forma de pago obliga al individuo 
a proporcionar los gastos ~011 los ingresos, a no descarrilar, a no malbaratar; 
en suma, a no gastar más de lo que puede. La compra al contado es garantía 
del orden doméstico, de la independencia del jefe de la familia, infundiendo 
confianza en las propias fuerzas. Además, otra de sus ventajas, y no la me
nor, es la de enseñar a comprar con discreción dejando de lado las adquisi
ciones inútiles, superfluas o caprichosas. 

En resumen, la cooperativa enseña a los consumidores a mantener sus 
gastos dentro de los límites de su;;; recursos cotidianos; difunde práctica
mente la virtud del ahorro e inculca el sentimiento de independencia econó
mica y moral, factores todos que tienden a la emancipación de las clases 
trabajadoras. 

Precisamente en nuestro estudio practicado en marzo de 1913 por en
cargo del l\Iuseo Social Argentino, a pedido del Intendente Municipal de 
Rosario, doctor Infante, hubimos de investigar las causas de la carestía de 
la vida en la Argentina y con especialidad en la ciudad de Rosario, llegando 
a la conclusión siguiente: 

"Como para los productores, así para los consumidores el "único reme
dio" apto para eliminar la especulación de los intermediarios, lo encontramos 
en la cooperación. 

Es ciertamente necesario formar la conciencia cooperativa de los con
sumidores y crear los futuros jefes de las cooperativas, para que la iniciativa 
particular de los consumidores pueda triunfar contra todos los obstáculos. 

Sin embargo, las municipalidades pueden hacer mucho para el abarata
miento de los artículos alimenticios genuínos; y ciudades importantes como 
Rosario, Bahía Blanca, Tucumán, etc., podrían nombrar comisiones especia
les de ciudadanos encargadas de asesorar a las autoridades municipales en 
la resolución de los problemas pertinentes a la habitación y a la alimenta
ción de los habitantes. 

Concretándonos a la ciudad de Rosario de Santa Fe y resumiendo cuanto 
hemos expuesto precedentemente, diremos que se podrían constituir las si
guientes cooperativas de consumos cuyo capital sería formado por acciones 
en las cantidades que damos a continuación: 

I. Molino harinero cooperativo 4 $ mln 
1 

2. Cooperativa de pan 4 " 
3. -Cooperativa de carne 4 
4. Cooperativa de verdura y fruta 3 
5. Cooperativa de lechería (lech~, manteca, huevos, pollos 

y pescado) l " 
6. Cooperativa de consumos (vino, aceite, azúcar, tabaco y 

artículos de almacén en general 4 " 

Total 20 $ m¡n 

Esta cuota de pesos 20 por habitante, podría ser pagada a razón de un 
pe~o mensual. 
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Siendo, más o menos, 220. ooo los habitantes del Rosario, resultaría un 
capital de 4.400.000 pesos moneda nacional que, naturalmente, iría aumen
tando con el crecimiento de la población. 

Haciendo un cálculo general de los consumos actuales de los diferentes 
artículos alimenticios y de las rebajas en los precios que se conseguirían 
mediante las cooperativas, se llega a la conclusión de que cada habitante 
del Rosario ahorraría por año 70 a So pesos. Luego el ahorro total anual de 
la población de Rosario sería alrededor de 16.000.000 de pesos, sin calcular 
los beneficios de una alimentación mejor y más genuína. 

"La conciencia cooperativa de los consumidores" se forma poco a poco. 
Por lo tanto, al principio los núcleos de cooperadores resultarán pequeños; 
pero "perseverando", asumirán siempre mayores proporciones . 

. . . Las utilidades líquidas que resultarán al finalizar cada ejercicio de 
las cooperativas, después de pasada una parte al fondo de reserva y pagado 
un interés de 5 o 6 o/o como máximo al capital formado por las acciones, se 
devolverán a los socios consumido_res en proporción de sus compras. 

Los nuevos socios que ingresen deberán lógicamente pagar las acciones 
por su valor real, que será establecido en base al capital realizado y al fondo 
de reserva. 

"Las cooperativas deberán pagar los impuestos como cualquier otra 
sociedad o comerciante", porque los gastos municipales deben pagarlos to
dos los habitantes de acuerdo con su capacidad económica y con los benefi
cid's que derivan de los servicios locales. Así, los que tienen intereses con
trarios a las cooperativas, no podrán hallar razón alguna para combatirlas". 

Podemos agregar a las consideraciones transcriptas, esta otra, muy im
portante por cierto. El movimiento cooperativo no solamente eleva el nivel 
moral y material de los asociados; sirve también de "regulador" de los pre
dos, es decir, que obliga a que lns precios no superen en mucho a los del 
costo real de producción. A medida que los precios se alejan de los costos, 
mayor es la explotación por parte de los intermediarios. 

Esta función reguladora y moderadora de los precios, se ha puesto bien 
de relieve durante las circunstancias anormales producidas por la confla
gración europea. Varios economistas de nota han reconocido, basándose en 
hechos notorios, que las cooperativas han desempeñado admirablemente este 
papel regulador en casi todos los países beligerantes. Sin la cooperación, 
enormes masas de consumidores se habrían encontrado a la merced de es
peculadores y monopolizadores insaciables, y habrían tenido que limitar el 
consumo de los artículos indispensables para la existencia, con los notables 
perjuicios consiguientes. 

H. Pronier, tratando de la acción ele las cooperativas en los actuales mo
mentos europeos, demuestra que la presencia de una institución cooperativa. 
por pequeña que fuera, ha bastado, en todas partes, para mantener el equi
librio en los precios de los artículos, en un sentido favorable a los consu
midores. 

Cierto es que donde triunfa la cooperación existe una "conciencia coo
perativa'' que sostiene en todos sus actos y en todo momento a las útiles 
instituciones. La demostración evidente ele que existe dicha conciencia entre 
los suizos, se desprende de la siguiente orden del día aprobada unánime-
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mente por el Congreso anual ele las cooperatiYas suizas, celebrado en Lau
sana los días 12 y 13 de junio de 1915. 

"Los cooperatiYistas suizos, representados por la asamblea de delegados 
de la unión Cooperati,·as Suizas, no pueden presenciar con indiferencia la 
guerra atroz que asola tan cruelmente a naciones civilizadas. Deploran amar
gamente la ruina, la miseria, los cufrimientos y el odio que acompaüan siem
pre a bs guL:rras. Expresan tanto su proiunclo pesar por el retroceso que esto 
representa para la humanidad, cuanto su ardiente deseo de que la lucha fra
tricida concluya lo más pronto posible, con una paz justa y durable. Así ha
cen llamamiento a todos los seres humanos, hombres y mujeres, tanto de los 
países beligerantes como de los neutrales. 

Considerando la guerra no como el resultado de rivalidades políticas 
y nacionales, pero sí como consecuencia directa del actual régimen econó
mico, los cooperati\'istas suizos pruclaman la necesidad ele un nuevo orden 
social a fin ele que la guerra resulte después imposible. En tal organización 
social, el 1rnwimiento cooperati,·o que titncle a una democracia económica 
que realice el acuerdo entre los pueblos, está llamado a tener una parte pre
ponderante. He ahí porque los co,:iperativistas suizos apelan a las mentes 
sensatas de todos los paí;;es a fin de que la actividad cooperativa se intensi
fique y en la confianza ele que el pronto advenimiento ele la cooperación ele 
estado e internacional pueda inaugurar el reino de la justicia, de la libertad 
y ele la paz en el mundo entero". 

• 
2.-Sociedades cooperativas urbanas en funciones 

El cuadro ~º- 26 detalla la situación de estas sociedades (ejercicio 
1913-1914) y el N.º 27 resume lo'> datos del 26. 

Se desprende de este Censo, que funcionaban 40 cooperativas, de las 
cuales 21 en la Capital Federal y 19 en las provincias ele Buenos Aires, Santa 
Fe, Córdoba, Corrientes y Tucumán. 

Tienen sucursales las siguientes sociedades: el "Banco Popular La Pla
ta', en esta Capital, Córdoba, Paraná y Rioja; la "cooperativa del F. C. C. N." 
en las provincias ele Salta y J ujuy; la "Cooperativa F. l\Ieniers" en Rosario: 
la "Unión Gremial" en varias ciudades; la "Concordia" en la ciudad de Bue
nos Aires. 

Haremos presente que la "Cooperativa de lecherías" de La Plata se 
transformó el año 1915 en sociedad anónima no cooperativa. Pero lo extraño 
es que, a pesar ele ésto, conserva la denominación ele cooperativa. Nuestro 
Código de Comercio prescribe en su artículo 394 que las acciones ele las coo
perati,·as 5eritn siempre nominativas, y cada socio no tendrá más que un voto 
sea cual fuere el número de ellas que posea. No obstante, los estatutos de 
la sociedad an,'mima "Conperativ:.i ele lecherías (limitada) La Plata", apro
bados por Decreto del superior Gobierno de la Provincia, con fecha 30 ele 
setiembre de 1915, contienen dos a;tículos (6 y 41) en abierta contradicción 
con las disposiciones del 39-1 del Código de Comercio. Dichos artículos 6 y 
.-p establecen que las acciones serán al portador y que cada acción de IOO 

pesos moneda nacional dará derecho a un voto, con la limitación impuesta 
nor el artículo 350 del Código de Comercio. 
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Siguiendo nuestro comentario a los cuadros 26 y 27 de este Censo, di
remos que ellos demuestran que las 40 cooperativas que existían en 1914, 
estaban representadas por 9 bancos cooperativos, 6 cooperativas de crédito 
y edificación (la más notable el "Hogar Obrero"), ro cooperativas de con
sumos y de producción de pan, 4 cooperativas para la venta de determina
dos productos ( de la ganadería, carbón, drogas, paños) y 11 coopera ti vas 
industriales y varias. 

He aquí las cifras globales de las cuarenta sociedades: 

Número de socios 
Total del capital efectivu 
Total de las operaciones realizadas en el ejercicio 1913-14 

27.661 
35.592.385 $ m!n 

1 

53.249.394" " 

3.-Cooperativas urbanas que han cesado en sus operaciones 

Como elemento para la historia del cooperativismo argentino y tratán
dose de apuntes a incluirse en la obra de un Censo general, juzgamos útil 
la indicación de las sociedades cooperativas urbanas fundadas desde 1884 y 
que han cesado en sus funciones. Hélas aquí: 

Año de 

fundación 

Fecha de 

liquiddción 

1884 Cooperativa de Almacenes. Capital Federal 1890 
1901 Cooperativa ferroviaria de consu-

mos 
1904 Cooperativa Frutícola 
1904 La Mutua de seguros y Ahorros 
1904 La 11Iinorista. Fábrica de hielo 

Cooperativa de patrones peluqueros 
Cooperativa de construcciones ur-

banas y rurales • 
1907 

1907 a 1912 
La Unión. Cooperativa de fósforos 
Banco Internacional del Plata 
Cooperativa de Consumo de Gene-" 

" 

" 

ral Urquiza 
La Cooperativa del I\Iagisterio Ar

gentino 
La Cooperativa Argentina de Au

tomóviles 
Proveedor Argentin0 
Cooperativa de consumo entre em

pleados de la Compañía Gene
ral de Fósforos 

La Cooperativa Italiana 
Cooperativa importadora de carbón 
Cooperativa de empleados y obre-

ros de tranvías y ferroca
rriles 

" ,, 

" 

" 

1906 
1905 
1915 
1915 
1915 

? 
? 

1912 
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La Cooperación 

Cooperativa Argentina de segu~os 
y socorros reunidos 

Cooperativa de prestamistas, prés
tamos hipotecarios . 

Cooperativa "Vida Barata" 
Cooperativa de consumo para em-

Fecha da 

liquidación 

1912 

1913 

" 1913 
19r4 

pleados públicos Paraná-Entre Ríos ? 

Cooperativa de Consumo de carne 

Artesanos de San José 

Gral. Paz-Corrientes 19r3 

Córdoba 1913 

En total son 28 sociedades, incluídas las que menciona Medina, algunas 
de ellas muy importantes, que han liquidado desde el año 1884. 

4.-Cooperativas urbanas que se han transformado en sociedades anónimas 
no cooperativas 

La Cooperativa Nacional de Consumos Capital Federal 
La Unión Argentina, de producción y venta 

de manteca .. 

Estas dos sociedades se fundaron posteriormente al año 1899. 

La Cooperativa Biográfica 
La Productora Americana-Fábrica de choco

late y dulces 

La Higiénica 

La Cooperativa de consumo de energía eléc

trica 

Coopera ti Ya Luz eléctrica 

Capital Federal 

" 
" 

Chascomús-Prov. Bs.As. 

Corrientes 

En total son 28 sociedades, (incluídas las 4 que menciona Medina), 
algunas de ellas muy importantes, que han liquidado desde el año 1884. 

5.-Cooperativas urbanas fundadas posteriormente a 1913 

Es interesante incluir aquí la nómina de las sociedades cooperativas 
fundadas en los años 1914 a 1916, es decir, después de la época del Censo. 
Esta nómina explicará, por una parte, el hecho de que no hayan sido cen
sadas y, por otra, demostrará que veinte sociedades, fundadas en tan corto 
período de tiempo, son un índice de que el cooperativismo ha echado raíces 
profundas entre nosotros. 
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Cooperativa empleados de Banco • 
Banco Cooperativo de empleados ferroviarios 
Crédito y previsión - Cooperativa de emplea-

dos de aduana 
La Justicia Social - Cooperativa de consumo 
Banco de seguros mutualistas . 
La Paternal - Caja de pensiones 
Cooperativa de obreros sastres 
Sociedad cooperativa "La Obrera" de consumo 
La Internacional - de consumo 
Cooperativa de luz eléctrica 
Cooperativa ferrocarrilera 
Cooperativa ferrocarrilera 
Panadería de la cooperativa obrera 
Cooperativa Democrática de consumo 
La Ganadera del Oeste 
Cooperativa Teatro de Deán Punes 
Cooperativa de luz eléctrica 
Banco Popular 
Banco Popular 
Cooperativa ferrocarrilera de consumo 

Capital Federal 

" 
Avellaneda-Prov. Bs.As. 
Talleres 
1lar del Plata 
Tandil 
Ing. White 
Gral. Viamonte 
Junín 
Pehuajó 

" 
" 

" 

Prov. Córdoba 
Concordia-En. Ríos 
Concordia-En Ríos 
Mendoza 
]\fendoza 

,, 
6.-Antecedentes históricos de la cooperación "rural" 

Se ha visto que la cooperación urbana de consumos se inició, aquí, el 
año 1884 y la de crédito el año 1887. 

Aunque, como lo veremos en otro lugar, comenzara a funcionar el año 
1885 la "Compañía I\Iercantil del Chubut" en la antigua colonia galense, 
en rigor puede decirse que una cooperación rural argentina, con caracterís
ticas propias, tiene sus etapas iniciales en dos fechas: en 1898 y 1904, años 
de fundación de las cooperativas de Pigüé y Junín respectivamente, porque 
estos dos tipos, uno de cooperativa mutua de seguro contra granizo y otro, 
de cooperativa agrícola mixta a responsabilidad limitada, se han difundido 
ampliamente por todo el país. 

Si, como lo hemos referido, la cooperación rural ha tomado vuelo en 
los países europeos después de 1870, en un país novísimo como la Argen
tina, con escasa población, sistema extensivo de agricultura y un 70 o/o de 
colonos arrendatarios, es claro que todos estos factores no debieron permitir 
que la cooperación rural se iniciara antes de las fechas menciom1.das ni to
mara tampoco acto continuo proporciones notables. Los siguientes datos 
comparados de cuatro épocas distintas, nos impondrán de las condiciones 
de nuestro país en 1872, esto es, en los comienzos ele la cooperación rural 
en Europa, y en 1912. dos años antes del levantamiento de este Censo: 

Año 1872 Año 1888 Año 1895 Año 1912 

Población . 2.231.049 3.158.434 3.954.911 7.500.000 
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Año 1872 Año 1888 Año 1895 Año 1912 

Ferrocarriles - Ks. 7.645 32. rn9.6 

Año 18¡2 I __ An-·o_i_~_ss ___ A_ªº_'º-95- __ A_ñ_º_'_9l_"_ 

Cultivos (hectáreas) 1 

1 
Trigo 73.096 815.438 2.049.683' 6.918.450 
Lino 34 ? 387.324 1.733 .330 
Avena 38.624 1.192.400 
Maíz 130.430 801. 588 l .244.184 1 3.830.000 
Alfalfa rn5.782 390.009 713 .091 i 5.955.000 

1 

Otros 270.666 452.085 459.0981 3.358.546 
----

2.459.120 j 4.892.004122.987.7~~ Total cultivos 580.008 

D;jimos al principio que el aí10 1885 se fundó en la antigua colonia ga
lense del territorio de Chubut, la sociedad cooperativa "Compañía ~Iercantil 
del Chubut", reconocida como tal por el superior gobierno en 1892. Diez y 
nueve aüos más tarde, en 1911, se transformó en sociedad anónima. Y perdió 
su carácter de cooperativa, porque estableció, en los Estatutos, que el nú
mero de votos en las asambleas es proporcional al número ele acciones que 
el socio posee, aunque ningún accionista tenga derecho a más ele diez votos 
cualquiera que sea el número ele acciones que posea. No obstante, conserva 
en parte el principio cooperativo en cuanto a la distribución de las utilida
des líquidas, porque un porcentaje ele éstas se divide en porciones iguales 
entre las acciones y las compras hechas por los socios. 

Sea como fuere, se trata de una sociedad comercial muy seria, que goza 
de merecido crédito. Tiene su sede en Trelew y sucursales en varios puntos 
del Chubut. Su capital asciende a 800.000 pesos moneda nacional y sus ven
tas a 2. rno. ooo pesos ele la misma moneda. 

Para reanudar el hilo ele nuestra exposición, tomamos, ele la conferencia 
del doctor Eduardo Laurencena, las siguientes noticias retrospectivas sobre 
los orígenes del cooperativismo rnral argentino: 

'·A la sociedad anónima cooperativa de centros agdcolas, fundada en 
1889, se le retira la personería jurídica en 1901; la Cooperativa Agrícola, 
creada en enero de 1889, resuelve liquidar sus negocios en 1898, en vista 
de las pérdidas sufridas en el ejercicio ele ese año, y por haber terminado 
el plazo de constitución; la Cooperativa Frutícola fundada en octubre de 
1904, se liquida en mayo de 1905, por no poder llenar sus fines a causa de 
la falta ele capital. Estas tres sociedades son ele Buenos Aires" ... 

En 1898 se fundó en Pigüé la primera sociedad cooperativa mutua ar
gentina "ele seguro contra el granizo" y "ele crédito". Por su sólida organi
zación y por la forma en que efectúa el seguro, esta sociedad constituye 
indisputablemente un ejemplo digno del interés universal. Debemos, pues, 
dedicarle algunos renglones desde que ha servido de modelo a las demás 
mutuas de seguro contra granizo existentes hoy en el país. 
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1':l seiiur Clemente CalJanettes, fundador en esta Capital, el afio r8Sr, 
de la Sociedad Nacional de Panteléfono (la después Unión Teleiónica), 
fundó también la colonia francesa de Pigüé. Este señor y don ?\ligue! E. Si
mon, presidente hoy <le la cooperativa agrícola mixta "La Alianza" de Pi
güé, tuvieron parte activa y principalísima en la constitución <le la sociedad 
que nos ocupa. 

Como apunte para la historia del seguro mutuo en la Argentina, trans
cribimos a continuación el acta de fundación <le el "Progreso Agrícola". 

"En Pigüé, a primero de octubre del año 1898, a las 2 p. m., estando 
"presentes los agricultores cuya nómina sigue: :\Iichel Simon, Cipriano Al
"ric, Augusto Eras, J oseph Ginestet, Juan Simpson, Augusto Vigouroux, 
"Adrián Roux, Enrique Olivier, Augusto Roux, J. y F. Durancl Hnos., Juan 
"Bautista Cayssials, Silvano Cabanettes, ;,,Ianuel Plá, Juan Bautista Filhol, 
:'Pedro Vernhes, Juan Litre, Augusto Andrieux, José Frayssinct (padre), 
"Clemente Cabanettes, Adrián tdouly, José Blanc, Juan Blom, Pedro Olleta, 
"Alberto Suau, José Plá, Pedro Símon, Francisco Eras, José Tourrette, Ca
"lixto Durand, Antonio Issaly, J av1er 1Iartín, Adrián Alric, Juan Lafferray
"rie, Luis Barnabé, Juan Gayral, Bautista Cassagnes, Augusto Alric, Es
"teban Vialettes, León Tranier, Enrique Frayssinet, Remigio Galtier, Flo
"rencio Issaly, Antonio Canitrot, Luis Cassagnes, Enrique Cassagnes, En
"rique Fraysse, Amadeo Privat, Roberto Delbes, Francisco Gay, Pedro Bcr
"trand, Julio Cassagnes, 

''Don :.\Iigucl Simon presentó un proyecto para la formación de una 
"sociedad cooperativa de scguro:5 mutuos contra granizo. 

"Leída que fué por su iniciador la redacción del precitado proyecto, se 
"constituyeron bajo la presidencia de don Clemente Cabanettes, en asam
"blea general constituyente, los precitaclos agricultores presentes para clis
"cutir y dejar establecidas las bases ele la sociedad cooperativa, objeto de 
"la reunión. 

"Se puso a votación cada artículo ele sus estatutos y quedó adoptado 
"en su conjunto el proyecto baj0 la forma siguiente y con la designación de 

"El Progreso Agrícola de Pigüé" 

"Objeto de la sociedad. 

"Es una sociedad de seguro mutuo a prima fija contra la piedra (grani
"zo) sobre cosecha en pie formada por y para los agricultores, la que res
"poncle a sus verdaderos intereses, que forman su capital, vigilan su aclmi
"nistración, examinan los acuerdos ele indemnización a los que son sinies
''traclos, y se reparten anualmente el capital sobrante, después de cubiertas 
"las atenciones corrientes de la sociedad, ayudándose entre sí con préstamos 
"a un interés prudencial, cuando entre cosecha y cosecha lo permita el 
"estado ele la institución. 

"Sin capital anónimo a quien satisfacer intereses, todo es de ellos y 
"para ellos, realizando los fundadores el hecho de reunir para la ayuda mu
"tua en frente del peligro común a todos los agricultores. 

TOMO X. - N." 10 
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"El seguro en todas sus manifestaciones está uni,·ersalmente reconocido 
"como de inmensa utilidad, como 1111 gran adelanto de nuestro siglo, parti
"cularmente en la parte que se refiere a la agricultura, y en la forma en que 
"lo establece "El Progreso Agrícol;i, de Pigüé". 

"Formada exclusivamente por y para los agricultores, no cobra ninguna 
"prima, sino después de recogido el fruto o vencido el plazo del seguro; en 
"caso de siniestro, indemniza sin que el siniestrado haya satisfecho cantidad 
"alguna por cuota de riesgos y cuyas operaciones pueden ser examinadas 
"como y siempre convenga a todos los asegurados, que constituyen el con
"sejo de vigilancia de la sociedad, centinela avanzad-o de sus propios intereses". 

Los esta tu tos aprobados en F.sa asamblea sufrieron reformas sucesivas 
y rigen actualmente los sancionados por la asamblea de r 5 de octubre de H)I4. 

He aquí las disposiciones principales de estos estatutos: 

a) Asegurar bajo la base cooperativa y mutua las cosechas de cereales 
y lino en pie, contra el daño causado por el granizo, cobrando a todos los 
asegurados, que por este hecho se consideran socios, las primas de acuerdo 
con el artículo 2.

0
, abonando los perjuicios con las primas cobradas y guar

dando los excedentes que resulten para Capital y Fondos de Reserva y Pre
Yisión para ser devueltos de acuerdo con los estatutos de la sociedad, cuyo 
domicilio legal será el pueblo de Pigüé, y cuya acción se extenderá a la pro
vincia de Buenos Aires y gobernaciones de la Pampa y Río Negro. 

b) La sociedad adopta para su constitución la forma anónima. El 
capital queda fijado en pesos cien mil moneda nacional de curso legal, en 
la forma que más adelante se establece. El excedente de las utili<lacles 
acumuladas que pasen del capital de cien mil pesos, constituirá el Fon<lo de 
Reserva, distribuido a prorrateo en las cuentas de los socios en igual forma 
que el capital. 

c) Se formará además un Fondo de Previsión ilimitado que no estará 
distribuido en las cuentas de los socios y cuyo objeto principal será hacer 
frente al pago de siniestros, en primer término, cuando las primas del año 
no alcanzaren a cubrirlos . 

. . . El importe de la prima será satisfecho mediante un pagaré firmarlo 
por el asegurado con vencimiento al r.º de marzo siguiente a la fecha del 
seguro. También podrá efectuarse el pago en efectivo, teniendo derecho el 
asegurado en este caso a una bonificación del 5 o/o sobre el importe de la 
prima. La Comisión Directiva podrá exigir garantía a satisfacción para 
asegurar el cumplimiento de sus obligaciones a los socios que aseguran por 
primera vez, o a los que hubieren sido declarados morosos en ejercicios an
teriores . 

. . . La sociedad responde al pago de los siniestros con todos sus haberes: 
r.º Con las operaciones del año; 2.

0 con el fondo de previsión; 3.0 con el 
fondo de reserva; y 4. 0 con el capital. 

... Se destinarán al fondo de previsión, además del 2 % de las utilida
des, las deducciones que a beneficio de la sociedad dejan los socios que se 
retiran antes de cumplir los ocho años y los cesantes (art. 34), y lo que se 
recupere de las partidas saldadas por Ganancias y Pfrdidas en años an
teriores. 
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Las utilidades del año, después de cleduciqo el 2 % para el tondo de 
previsión y el 9 % para la Comisión Directi,,a, se destinarán a fondo de n:
serva, como dividendo acreditado a prorrateo sobre el valor nominal de 
las pólizas-acciones, en la cuenta de cada socio. Estos dividendos forman 
el valor efectivo de cada acción. Los pagarés por primas que se paguen 
después de su vencimiento hasta el 15 de marzo, pagarán un interés puní
torio de 1 % ; los que se paguen del I 5 al 31 de marzo, 2 % ; los que se 
paguen en el mes de abril, 3 % ; íos que se paguen después del balance del 
30 de abril, además del interés punitorio mencionado pagarán interés por 
el demás tiempo transcurrido, serán considerados morosos sus firmantes y 
no les corresponderá ningún dividendo, y no podrán asegurarse nuevamente 
Ílasta que lo acuerde la Comisión Directiva. 

Estas cláusulas no impidirán que la Comisión Directiva pueda exigir 
el pago de las obligaciones en cualquier tiempo desde su vencimiento. 

. . . En caso de quebran!o en las operaciones del año (pérdidas), se 
prnrratearán éstas sobre el total del valor efectivo ( capital y fondo de rn 
serva) debitando a cad;i socio la parte que le corresponda. A los soci,,~ 
que no tengan valor efectivo se les deducirá una parte proporciona! del va
lor nominal de sus pólizas-acciones. 

. . . Los fondos disponibles, excepto el fondo de previsión, cuando no 
hubieren indemnizaciones pendientes, podrán destinarse a hacer pn~stamos 
únicamente a los socios, con interés convencional, y a cambio de pagarés 
a la orden de la sociedad, con garantía personal suficiente a juicil) de la 
Comisión Directiva, por un plazo que no exceda del 1 .' de marzo siguiente. 
No es necesario ser socio para servir de garantía. 

Los miembros de la Comisión Directiva no podrún servir de garantía 
a más de un préstamo. Las solicitudes de préstamo serán recibidas del 1." 

al 15 de marzo. Los fondos en efectivo deberán ser depositados en uno 
o varios Bancos. · La Comisión Directiva podrá descontar los valores en 
cartera o hacer uso del crédito en otra forma para el pago de siniestros. 

. . . La devolución de fondos a los socios, o sea la liquidación de SU!> 

acciones, se hará únicamente con el fondo de resen·a, una vez integrado el 
capital social de cien mil pesos moneda legal. El fondo de reserva se des
tinará: 1.

0 Para liquidar las pólizas-acciones de los socios cesantes ( un 
año sin asegurar, art. 55) ; 2.° para liquidar las pólizas-acciones de los so
das que soliciten la devolución ele sus fondos (antes de los ocho años); y 
3.° para saldar las pólizas-acciones de los socios de ocho años. Si los kn
dos disponibles no alcanzaran para los segundo y tercero mencionados, se 
1es e11tregará lo que haya disponible a prorrateo, dándoseles preferem:ia a1 

año siguiente. Los saldos acreedüies que resulten quedan sujetos a ga
nancias o pérdidas en partes proporcionales como si fueran una acción, has
ta que sean chancelados . 

. . . Cuando un socio quiera retirar sus fondos (liquidación de sus ac
ciones) deberá dar aviso por escrito a la Comisión Directiva antes del 31 
de diciembre, y de los fondos de reserva que existan al siguiente balance 
del 30 de abril se le abonará el saldo acreedor qtte arroje su cuenta de ac
cionista, o sea el valor efectivo que representa su póliza-acción en la fecha 
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del balance, deduciéndosele una parte a beneficio de la sociedad de acuerdo 
con la escala siguiente: 

~\1 socio ele r año no le corresporn1e clcrccho a los [ondas ,le reserva. 
de 2 allos le corresponlle el 70 ~{, quedanc.1o 30 <:~, a beneficio de la sociedad. 
de 3 " 75 <;'é 25 <,'·é ., 
de ...;. ,, So t;ó 20 o/o " 
de 5 ,, 85 ';:ó I 5 <;~ ., 
de 6 ,. 90 C::ó I o ~Ó , , 
de 7 ,, ., ,, " 95 t;ó 50 t;ó ,, 
de 8 ,. y má~. íntegro. 

Al asegurarse nuevamente los socios que hayan liquidado sus ac
ciones, serán considerados como s, recién ingresaran excepto los socios de 
ocho años que continuarán con sus derechos en la sociedad como socio,
antiguos. A los socios de ocho años, aun cuando no hayan solicit::tdo el 
retiro de sus fondos, se les liquidará su cuenta y se les abrirá cuenta nueva. 
A los socios cesantes ( un año sin asegurar, art. 55), se les liquidará igual
mente su cuenta. Las cuentas liquidadas no participarán de nuevos bene
ficios o pérdidas, habiendo fondos disponibles para chancelarlas, aun cuando 
el interesado no retire los fondo:- que le correspondan . 

. . . El socio que, habiendo p~rmaneciclo en la sociedad por un período 
de ocho años o más, quisiera retirarse definitivamente de ella, tendrá dere
cho a que se le dé la parte que le corresponda del fondo de previsión, en 
proporción al Yalor nominal de su acción según el balance siguiente a la 
fecha en que lo solicite. En el caso ele que quisiera ingresar nuevamente 
a la sociedad, antes de transcurrir tres años, devolverá al ingresar lo que 
hubiera cobrado del fondo de previsión, sin cuyo requisito no será admitido. 
Los socios que cumplan en adelante un período ele 8 años cobrarán también 
su parte correspondiente del fondo de previsión en esa fecha con relación 
al valor nominal ele sus acciones . 

. . . Toda persona legalmente capacitada, por el hecho de asegurar su 
sementera en la forma estableci<la en estos Estatutos, es socio con !os de
rechos y limitaciones que en ellos se especifican. Las pólizas se conside
ran y representan acciones . 

. . . El importe pagado por primas desde que el asegurado ingresó a 
la sociedad, representa el valor nominal de su acción, y su valor efectivo 
serú lo que le corresponda del capital y fondo de reserva, a prorrateo sobre 
el valor nominal de todas las acciones que se le acreditan todos los años. 

. . . Las pólizas-acciones son personales y no pueden transferirse sin 
permiso expreso de la Comisión Directiva . 

. . . La Comisión Directiva entregará a cada socio una libreta, en la 
que se ie anotarán cacla afio las sumas pagadas por primas y sus cleduccio11es. y 
el efectivo que le corresponda de las utilidades. El saldo de las primas re
presentará el yalor nominal, y el saldo de las utilidades acreditadas el valor 
efectiv<' de su acción ( arts. 30 y 5 I). Los saldos que arroje el últin~,; ln
lance s:-,n los que representan t>l valor de la acción, y anulan todo otrc• .:;alcln 
o acción anterior . 

. . . Todo socio activo tiene un voto por sí en las asambleas y tres vo
tos más en representación de tres socios que le hayan ciado poder por carta. 
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'.~on so;:;os activos todos aquel10s que hayan asegurado la última semeatera 
en la sociedad y que no hayan sido declarados morosos . 

. . . El que haya dejado de asegurar un aíío, cualquiera que sea el mo
tivo, 110 tendrá voz ni voto en las asambleas, perderá su caliclacl de acci,nis-
t,1 y rle socio, y sólo tendrá clerei:!10 para pedir que se le entreguen los fondos 
que le correspond:m ele acuerdo con los artículos 33, 34, 35 y 36. Se excep
tuará de esta disposición el socio que, no teniendo cosecha, avise por escrito 
a la sociedad hasta el 31 de diciembre, y manifieste sus deseos de continuar 
en ella, declarando además no haber hecho ese año ningún seguro en otra 
sociedad o compañía. Esta excepción no podrá acordarse dos años segui
dus. A los socios así exceptuados se les considerará socios activos y se les 
contará el año como válido para sus derechos ele antigüedad. 

Los socios declarados morosos no tendrán tampoco voz ni voto en las 
asambleas mientras no regularicen su situación, y no regularizándola, serán 
liquidadas sus cuentas al balance siguiente a aquel en que se les declaró' 
morosc,s ... " 

"Un grano fuí", es el lema de "El Progreso Agrícola"; pero el grano 
ha producido muchas y muy magníficas espigas a juzgar por las siguientes 
cifras: 

Hectáreas aseguradas 
V al ores asegurados 
Primas cobradas 
Siniestros pagados. 
Liquidaciones de fondos 

pagadas 
Dividendos pagados 

Quinq uen:o 1 

1898-1903 

1 

1 180 .88r 
$ m¡n. 5.329.238 
" ;. 1 239.816 

83.391 

2.247' 
1 

74.477 ¡ 

Q1iinqucnio 

I')01 I')OS 

895.228 
35 · 945. 057,91 

I .Óro.976,82 
I .059.527,04 

165 .098,05 
84.804,93 

()11inqucnio 

2.091.723 
' 77 · 730. 46o,89 

3.510.03q,26 
2. 170. 894,q7 

520.oro,51 
143. 129,60 

Para terminar, añadiremos que los hermanos Ducos, señaladamente el 
señor Octavio F. Ducos, han contribuício muv eficientemente al desarrollo 
y prosperidad actual de la cooperativa. Justo· es dejar consta~cia de-(Fle e! 
ejemplo de "El Progreso Agrícola" ha cundido en todo el país, con especia
lidad til el Sud de la provincia de Buenos Aires y, sobre todo, en la localidad 
de Pigüé. En 1<)02 se fundó la sociedad "Trilladores Fnidos", que tit'11e 
por objeto el seguro contra incendio de trilladoras y parvas, y en 1903 1a 
"l:-nión Agrícola de Pigüé", de seguro contra granizo. El señor Pela_yo Fer
nández en su folleto "La Cooperación Agrícola en Pigüé", hace la historia 
detallada de éste que podemos llamar notable movimiento cooperativo local, 
puesto que en ese punto existen tres cooperativas mutuas de seguros agrí
colas: "El Progreso Agrícola", "La Unic'm AF;"rícola" y "Trilladores 1 lni
dos"; una cooperativa mixta, "La Alianza"; y, por fin, el "Banco de Pigüé" 
que aunque no tenga legalmente la forma rooperatiYa 1mcrle ser conside
rado un verdadero banco agrícola cooperativo regional. 

Podemos, por nuestra parte, exclamar con sobrada razón: Pigiié es un 
pueblo de cooperativistas! 
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En 1904 se estableció en Tres Arroyos "La Previsión", una mutua de 
seguro contra granizo de real importancia por el monto de las operaciones 
que efectúa, pues no hay sociedad anónima alguna de seguro contra granizo 
que obtenga los resultados de "La Previsión". 

Demuestran este aserto tanto el monto de las cifras correspondientes a 
los ejercicios 1904-1905 a 1914-1915 como el hecho de que la sociedad opere 
en treinta y cinco partidos de la provincia de Buenos :\ires y en parte de 
Córdoba y del territorio de la Pa1npa: 

1 d . 
1

~ d . 
1

~ d T ' Hectáreas N.O C SOCIO~ ~ ·º e SOClOS: ~ ·º e po lZa'- I 

A,io 
activos ! asegurados I expedidas 1 aseguradas 

1904-5 59° 649 7ro 165.831 
1905-6 934 973 I .043 115.534 
1900-7 96<) J. 184 1.271 242.401 
1907-8 851 915 q·o .J 193.208 
1908-9 9·0 ::,- 999 l .091 216.672 
I(;09-IO I .041 l .237 1-379 256.26o 
19ro-rr 990 r.595 I .667 33 l · Ó94 
191 I-12 l .861 2.264 1 2 -.559 559.043 
1912-13 2.228 2.873 ¡ 3.052 662.237 
1913-14 r.822 2.468 2.704 580.439 ~'2 
1914-15 2.865 3.668 3.993 810. 115 ~-12 

20.419 4.233.435 

1 X.o de so- '~. de socios 
1 

Años I'rimas cobr;da:- Siniestros ragados . . d I que han Préstamos 
, '% ,t, '% \ c10s_ m cm- usa?º. de 

''% ¡ n1zados cred1to 

1904-5 165.831,21 2.710 3 1 1. 

1905-6 

l 
21 5-534 159.86o 96 165 ro8.437 

1900-7 242 .401,6o ~3.292 52 r,54 156.981 
Ti'V""" O 193.208 roS.980 188. 7271 , y'-'¡-ó r ro 170 

1908-9 216.672,50 35.894 35 183 204.892 

1909-ro 350.709,50 98.525 143 252 233.640 
1910-1 l 453. 160 64.3ro 86 366 373.608 
191 I-12 772.753 625.201,50 492 i 289 204.683 
1912-13 938.729,50 272 .081,80 285 367 334.393 
1913-14 794.929 285 .827,6.5 ¡ 293 378 1 189.793 
1914-15 l. 137. 124 794. 7 48,80 • 6o3 409 202. 124 

¡ 
--- --- -·-------

5 .481. 142_,31 2.491.430,7.5 i 2 .198 1 2.683 2.197.278 
1 

A las sociedades de seguro mutuo contra granizo examinadas, siguieren 
"La Protectora" de San Juan (1907); "La Protectora" de Juárez (19o6); 
la "Unión enJ:re Ganaderos y Agricultores" de Carhué (1907); "La l\.Iutu;ili
dad Pnanense" (19n); "La Economía Agraria" de Cnaminí (I<H4) y "La 

"-ª~---
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Agrícola" de Devoto (1914). Además, tres cooperativas agrícolas mixt3s, 
a saber, las de J unín, Crespo y Lucas González crearon también una seccié,n 
de seguro mutuo contra granizo. (Ver cuadro N.º 29). 

Las cooperativas de seguro mutuo contra granizo que hemos estudiado 
cumplen sólo una parte de las funciones de la cooperación rural. Se sen
tía la necesidad de que los agricultores argentinos se uniesen para otros fi
nes económicos. Como primordial entre éstos, la compra de artículos de 
consumo y de vestir, de máquinas y enseres, bolsas, hilo sisal, artículos ele 
corralón; en suma, de cuanto ha menester el agricultor para el eiercicio de 
su iQdustria. Y, por otra parte, que se reuniesen también 1~a~a í:i. venta de 
los cereales, oleaginosas y demás productos de ex¡.¡lotación de la chacra. 

Obedeciendo a estos propósitos, los colonos de la "J ewish Colonization 
Association" fundaron en Basavilbaso, el 12 de agosto de 1900, "La .Agrícolr, 
Israelita". Pero, como lo hace notar el ingeniero Víctor D. Etcheverry en 
su excelente trabajo "Las Cooperativas Agrícolas en Entre Ríus", los miem
bros activos de eq sociedad no pueden ser sino los colonos ? emplea(los de 
h "J ewish Colonization Association". Tan rigurosa es la exigencia que se 
exciuye de la institución aún a los ex colonos de la misma. 

Como hemos dicho antes, las "cooperativas agrícolas mixtas" se inicia
ron en J unín el año 1906 en el seno de la Liga Agrícola Ganadera de ahí 
cuya fundación data del año 1904. Y si hemos comentado con alguna ex
tensión el hermoso ejemplo de Pigüé por ser "El Progreso Agrícola" "la 
primera cooperativa mutua argentina de seguro", es justo que dediquemos 
asimismo unas líneas a la "Liga Agrícola Ganadera de J unín", "la primera 
cooperativa agrícola mixta argentina" digna de tal nombre desde que, aun 
que ella imite en cierto sentido a las cooperativas agrícolas europeas, pre
senta, como debe suceder en las "cooperativas agrícolas mixtas argentinas", 
características propias y bien definidas. . 

Pero ya que hemos tocado este punto, séanos permitida una digresión. 
Dada nuestra forma de colonización y el sistema de agricultura practicado 
hoy, se impone que una cooperativa agrícola a responsabilidad limitada, con 
capital formado por acciones :nominativas, establezca varias secciones den
tro de su organismo: En primer lugar, la de consumo (adoptando la regla 
de Rochdale) para la provisión dt> artículos de consumo y de vestir a sus 
asociados, esto es, llenar una función de "cooperativa de consumo"; en se
gundo término, la sección comercial, proveedora de máquinas, bolsas. hiio 
sisal, substancias anticriptogámi;::as· e insecticidas, madera, artículos de co
rralón, de ferretería, etc., vale decir, funcionar, en este sentido, como una 
"Asociación de Compras" alemana, un "Consorcio Agrario" italiano o un 
"Sindicato" francés; en tercer lugar, la sección para la venta de los cerea·1es, 
oleaginosas y demás productos de la chacra y adoptar, para esto, el sistema 
ele los "elevadores" de Estados TJnidos y del Canadá; en cuarto y último 
lugar, la sección "Créditos en mercaderías" mediante la venta a plazo de 
todos los artículos arriba enumerados, y cumplir así del modo más acertado 
la -verdadera función del crédito desde que facilitando mercaderías a sus 
asociados en vez de papel moneda, la cooperativa tiene mayores segurida
des en cu:i.nto al destino del préstamo. Tales deben ser las características 
de una cooperación "argentina" y esta es la clasificación que le corresponde 



en la numenclatura universal de las cooperativas. Justifica nuestro anhelo 
esta circunstancia: las múltiples funciones que entre nosotros han de cum
plir forzosamente las cooperativas agrícolas a responsabilidad limitada, que 
denominamos "mixtas" así como el sistema a adoptar en sus operaciones, 
que ha de ser perfectamente an;olclado a nuestro medio ambiente. 

En r9r6, cuando era ya firme en nosotros la opinión expuesta, tuvimos 
oportuniclacl de leer el concienzudo trabajo del ingeniero Tomás Amadeo, 
"Cooperati\"as Agrícolas" (publicado en 1904) y nos ha siclo grato compro
bar que esa opiniún es coincidente con la mantenida por este autor quien 
se expresa así en la obra citada: "Deber patriótico es copiar las ley;es y 
las in,-tituciones ele los pueb!:Js más experimentados, pero hay que ser 
prudentes y verificar la adopción con adaptabilidad al medio. 

''La cooperativa mixta, con diferentes fines tendientes todos al me
joramiento moral y económico de las poblaciones agricultoras, es una ele 
las formas cooperativas que, según nuestra opinión, tendrá más éxito en la 
República Argentina." 

Hecha la digresión, volvamos a la cooperativa de Junín que la originó. 
Los prolegómenos de la socieclacl son estos: A mediados de febrero de 
1904, los señores Luis H. Tra,·erso, Domingo Pini y .Bernardo Serramendi 
lanzaron la idea de formar una cooperativa entre agricultores. Con ese ob
jeto invitaron un buen número de chacareros a una reunión que se verifi
caría en el almacén que tenía el señor L. Tacchino en el campo. En vista 
de que muchos de los colonos invitados no concurrieron, se resolvió poster
gar la realización de la iniciati,·a para mejor oportunidad. 

En noviembre del mismo año 1904, debido a una huelga bastante seria 
de carreros y con el propósito de contrarrestarla y defenderse, los señores 
Francisco Saforcada, José Balestrini, l\farcos Fera, Casimiro Larrica, :Mar
tín S. Dubois, Juan Balbi, Emilio Riva, Antonio l\fendizábal, Luis Cogorno, 
Francisco Pagella, José Bianchi, Tomás Villamayor, Constante Balbi, Santos 
Correa, José Camisa, Luis H. Traverso, Esteban Buzzolino, Emilio Barhieri, 
Domingo Ricchini, Santiago Ratto, E. H. Tassara, José Ricchini y otros, 
convocaron, para el 4 de diciembre, a los agricultores y ganaderos del Par
tido de J unín a una asamblea tendiente a constituir una sociedad que se 
denominaría "Liga Agrícola Ganadera" y cuyo propósito era la defensa 
contra los carreros y, además, la unión entre los gremios de agricultores y 
ganaderos. La sociedad se constituyó en ese entonces. 

El 25 ele junio de 1905 se convocó a asamblea general extraordinaria y 
ésta autorizó a la Comisión Directiva para solicitar la personería jurídica. 
En la misma oportunidad, la asamblea sancionr'i el establecimiento ele la 
sección seguro granizo. 

A principios del año siguiente, el I4 de enero de 1906, se realizó una 
asamblea ordinaria para la renovación de la Comisión Directiva; en esa 
ocasión el señor José Ricchini distribuyó un cierto número de ejemplares 
de e:=-tatutos de la snciedacl cooptrativa "Avanti Ligure" de Génova, como 
acto de propaganda a fin de qm:: los agricultores se interesaran en la crea
ción de una cooperativa como "s~cción" de la Liga Agrícola Ganadera. 

Los chacareros respondieron a esta demanda, y en la asamblea extraor
dinaria del 3 ele junio de 1906 se aprobó la creación ele la cooperativa. El 
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mismo día se colocó entre los concurrentes 111 acc10nes de valor de roo 
pesos moneda nacional cada una. 

Y, por fin, en la asamblea general extraordinaria rcaliz:,_cla el 22 ele _iulio 
de 19o6, se aprobaron los nuevos estatutos de la "Liga Agrícola Ganadera 
de Junín" con las modificaciones inclispcnsahlcs en vi"ta de la L·rcaci.'111 ele 
la sección "proveedora". Esta entró en funciones en octubre del mismo año. 

El impulso no se ha detenido. En el ejercicio 1914-1915 la "Liga Agrí
cola Ganadera de Junín" contaln 356 socios. El capital de la sección "pro
veedora" (acciones y fondo de reserva) ascendía a$ 65.450,79 moneda na
cional. Las secciones scguros - contra granizo y contra incendio - son 
mutuas y su único capital eEtá constituíclo por el fondo de reserva. 

Durante el ejercicio citado la cooperativa de Junín vendió a los socios 
por valor de 26o. 503,61 $ moneda nacional, en artículos ele consumo, máqui
nas, etc., y a los exportadores 623. 525 pesos en concepto de cereales ele los 
asociados. Además aseguró 4.228 hectáreas de sementeras contra granizo 
y un v,dor ele 9. 650 pesos contra incendio de pan·as de cereales. 

La coop~rativa de Junín contiibuye eficazmente a regular en aquella 
loca!idad los precios de los artículos de consumos, de las máquinas agríco
las, de las bolsas, etc. Es digna de mención especial la forma que ha adop
tado para la venta colectiva ele los cereales de los socios: "La sociedad 
ver-.cle directamente al exportador" eliminando, así, todo intermediario entre 
el productor y el exportador. y solamente cobra al socio un comisión ele 
tres centavos por cada 100 kilogramos de cereal vendido, con destino a los 
gastos de administración. 

Las ventajas de este sistema son evidentes. El agricultor consigue 
un mayor precio por su producto y, además, se libra de todos los engaños 
que suelen usar los compradores de cereales en el acto de recibirlos. 

De aquí se desprende que si los agricultores argentinos estuvieran to
dos asociados en cooperativas cuyo objeto fuera vender sus productos di
rectamente a los exportadores y consiguieran tener, por otra parte, elevado
res propios, no hay duda de que podrían ahorrar anualmente alrededor de 
un centenar de millones de pesos. 

Como final de esta reseña, digamos que factores importantes en el 
éxito de la Liga Agrícola Ganadera han sido sus diversas comisiones direc
tivas y, sobre todo, el gerente f.eñor L. Tacchino y el secretario-contador 
señor Luis Gasperi. 

Sería redundante decir que el ejemplo ele Junín como el ele Pigüé, y tal 
vez con mayor intensidad que éste, ha siclo eficaz en el país. El cnaclrn K.' 
29 revela que funcionaron durat1te el año r914-T9r5 "treinta y nueve coopera
tivas agrícolas mixtas", habiendo alcanzado, entre todas ellas, cifras más 
abultadas la "Cooperativa General de Consumos de Rafaela" lo que se debe, 
en gran parte, a la obra de uno de los apóstoles del cooperativismo argen
tino, el joven abogado, de inteligencia y preparación nada comunes, doctor 
Francisco Lorenzatti. 

Para completar la historia de la cooperación rural argentina, tomamos 
estos otros antecedentes, interesantes por cierto, de· 1a obra citada "Coope
rativas Agrícolas" del ingeniero Tomás Amadeo. 
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El 23 de mayo de 1903, <lura•lte la crisis vinícola de aquella época, se 
constituyó én San Juan una "Cooperativa Vitícola" que no prosperó. 

El mismo año 1903 se proyectaron en Chubut varias cooperativas de 
escasa importancia, con resultado negativo. 

En 1904 se fundó en Buenos Aires la "Cooperativa de Hacendados" 
cuya finalidad era la venta colectiva de los productos de ganadería. Inclní
mos esta sociedad entre las cooperativas "urbanas" porque, dada su orga
nización, su forma ele operar, etc., no nos pareció propio colocarla entre las 
cooperativas rurales. 

En la colonia Za valla, el señor Rufino N. García, maestro de la escuela 
Sarmiento de la localidad, inició el año 1903 una cooperativa agrícola que 
no llegó a funcionar. 

El 3 ele noviembre de 1899, don Teodoro Becquerel presentó a la Comi
sión Directiva de la Liga Agraria de Buenos Aires, un proyecto de estatuto 
para la creación de cooperati%.s. La Liga Agraria nombró, de su seno, 
una comisión de cuatro persona.; a fin ele que, previo estudio del proyecto, 
informaran sobre la practicabiliela<l de ,la i<lea. Esa comisión no produjo 
su dictamen y la iniciati,·a cayó en el olvido. 

una iniciativa análoga ocupó en 1900 la atención de algunos socios de 
la Sociedad Rural Argentina, despatada por la conferencia sobre ccopcra
tivas que diera el ingeniero José Cilley Vernet. Como consecuencia, en 
una asamblea realizada el 8 ele noviembre ele 1900 se aprobó el proyecto 
de estatutus de una "Sociedad Cooperativa Agrícol.a :-.Jacional", nombrán
dose un directorio provisorio presidido por el doctor Emilio Frers. Pero 
atravesando en esa época el país por un período ele crisis, se resolvió pos
tergar lu,- trabajos. Bien dice el ingeniero Amadeo: ":fo consideramos 
esta causa como razón suficiencemente poderosa para tomar una resolución 
de esa naturaleza. Por el contrario sostenemos, con la convicción más 
profunda, que es en la época de r.risis cuando la cooperación es más nece
saria y sus efectos son más sabadores". 

La "Sociedad Nacional de Agricultores" fundada en 1907 a indicación 
del malogrado ingeniero agrónomo Ricardo Huergo, de su colega Amadeo 
y de otros, tuvo la corta vida de un año. Entre sus varios objetos, se pro
ponía "fomentar con especial interés el espíritu de mutualidad y de coope
ración entre los agricultores, inidando y favoreciendo la creación de coope
rativas de crédito, producció11, consumo, seguros, etc." Dentro rle la "So
ciedad Nacional de Agricultor;s" se constituyó una cooperativa denomina
da "La Agricultura práctica", que costeó los gastos ele la revista de propa
gauda de la sociedad. 

Efímera Y ida tuvo también ·1a "1; nión Nacional de Agricultores" fun
dada en 1912 a iniciativa del doctor Cecilio López Buchardo y cuyo órgano 
fué la revista "Campaüa Agraria". 

1Iás a<lelantc diremos <le otras iniciati,·as, de las publicaciones sobre 
cooperativismo, de fun<laciim de cooperativas, cte. Entre tanto, termina
remos este capítulu mc.icionando que la ''J ewish Culunization Association" ha 
estimulado la formación - y contrihui<lo a ella -- de cuatro cooperativas .Je 
un tipo mús o menos anúlogo a la <le Basavilbaso y que !a "Liga Social .-\r-
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gentina" emprendió en 1912 una activa propaganda en pro de la difusión de 
las Cajas Rurales católicas a responsabilidad ilimitada. 

7.-La acción oficial en el desarrollo de la cooperación rural argentina 

La cooperación rural está íntimamente ligada a la cuestión del crédito 
agrícola. A pesar de la importancia excepcional de este factor, en presen
cia del sistema a todas luces absurdo que rige las tres cuartas partes de la 
colonización argentina, puede decirse que hasta el afio 1899 el crédito agrí
cola no comenzó a ser objeto de .'!studio por parte de los poderes públicos, 
si bien se esbozara este asunto en la investigación parlamentaria nacional 
sobre agricultura, ganadería e ir,dustrias derivadas y colonización, efectua
da en 1896-1897 y cuyos trabajos fueron dirigidos por el comisario general 
señor Emilio Lahitte. 

Creado, en 1898, el Ministerio de Agricultura de la Nación por la Con
vención reformadora de la Carta fundamental de la República, el doctor 
Emilio Frers, primer Secretario de Estado en ese Departamento, designó 
una comisión que debía estudiar el crédito rural en base a la garantía pren
daria y personal; la constitución de sociedades cooperativas o anónimas a 
su servicio; y la reforma y ampliación de la legislación respectiva. 

Este es el punto inicial. A partir de esa fecha, como consecuencia de 
una "investigación agrícola" practicada en 1904 por el ingeniero Carlos D. 
Girola (1) que contiene valiosos trabajos, por ejemplo el del ·ingeniero Hu
go Miatello relativo a la provincia de Santa Fe; como resultado de las in
vestigaciones agrícolas realizadas desde 1904 por la Dirección de Economía 
Rural y Estadística; y debido también, en parte, a los diversos trabajos 
sobre colonización llevados a cabo por el ex 1v1inistro de Agricultura doctor 
Damián l\l. Torino, el ingeniero Roberto Campolieti, don Florenciol T. 
1\Iolinas y otros, - varios proyectos han sido sometidos a la consideración 
del Parlamento argentino tendientes todos a hallar la fórmula precisa del 
crédito rural amoldada a las condiciones del país. 

Entre esos proyectos, son dignos de mención los siguientes: 
El del senador nacional don Francisco Uriburu presentado el 3 ele sep

tiembre de 1905 a la alta Cámara. Por este proyecto de "Cooperativas 
agrícolas", se creaba una Con1isión denominada "Cooperativa Agrícola Na
cional". Mediante una suma que le entregaría en cuenta corriente el Ban
co de la Nación, esa Institución debía sobre todo fomentar la fundación de 
cooperativas rurales de crédito y otras, vigilar su funcionamiento y facili
tarle:, préstamos. El proyecto se destinó a estudio de la comisión respectiva 
y no pasó de ahí. 

El año 1905 se señala por una serie de trabajos de mucha importancia 
emprendidos para la difusión de las cooperativas agrícolas en el país. Casi 
toda esta serie es la obra de la Dirección de Economía Rural y Estadística del 
Ministerio de Agricultura, esto es, la Repartición nacional más indicada., 
por la índole de sus funciones, para el fomento, el encauzamiento y la d;_ 
rección del movimiento cooperativo argentino. 

(1) Anales uel Ministerio de Agricultura. 
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La síntesis de los trabajos realizados se encuentra en dos informes del 
señor Emilio Lahitte, director de .aquella Repartición, al entonces "'.'dinistro 
de Agricultura don Ezequiel Ramos l\Jexía. En sus informes, el señor 
Lahitte propone el siguiente 

Proyecto de ley : 

1.
0 Las sociedades cooperafr.,as que se constituyan ele acuerdo con-es

ta ley, se denominarán "Cooperativas Agrícolas". 
2." Las "Cooperativas Agrícolas" no podrán constituirse definitivamen

te antes ele haber sido autorizad2.s por el P. E. previo dictamen del Ministe
rio de Agricultura. Las gestiont:s para esta autorización y la inscripción 
legal ele las "Cooperati\·as Agricolas" se harán sin cargo alguno pari éstas. 

3. 0 Autorízase al Banco Hipotecario N aciana! para acordar préstamos 
hipotecarios sobre bienes raíces aiectados al capit:d social de las "Coopera
tiyas Agrícolas", exonerándolas ele todos los gastos que requi-eren estas ope
rac10nes. 

Estos gastos serán cubiertos con el fondo de comisiones acumulado 
por el Banco. 

4. 0 Autorízase al Banco de la ~ ación para disponer ele la suma de dos 
millones ele pesos moneda naci011al exclusivamente destinada a hacer prés
tamos con amortizaciones semt.strales o anuales a las sociedades--c-ooperati
Yas agrícolas en la forma y condiciones que se establecerán por el P. E. al 
reglamentar la presente ley. Estos fondos serán tomados de los 50 millo
nes de pesos moneda nacional destinados por la ley 1-1úmero .... a aumentar 
el capital del Banco ele la Nación. 

5. 0 Las "cooperativas agrícolas" quedarán exoneradas del pago de im
puestos nacionales, prm·inciales y munici-pales, por el término de cinco años 
contados desde la fecha de su aprobación por -el P. E. 

A los proyectos de G riburu y de Lahitte, siguieron uno del doctor J. 
Cecilio López Buchardo para la proyincia de Buenos Aires; otro de José 
V. Vivarés sobre fundación de un Banco rural; otro de Roberto P. Martí
:1ez ... Y, saltando por sobre todas estas loables tentati\·as, llegamos, por 
fin, a los proyectos más orgánicos y completos: al cuerpo de leyes presen
tado al Congreso en IC)I T por el doctor Eleodoro Lobos. :.Iinistro de Agri
cultura ese año. 

De ese cuerpo de legislación propuesto por el doctor Lobos, interesan 
especialmente a nuestro estudio el referente a la creación del "Banco Agrí
cola d_e la :\1ación" y los relativos a Cooperativas y \Varrants Agrícolas. 
Trataremos más adelante del primero, o sea el Banco "colonizador y coo
perador" como lo llamara el doctor Dávila, y lo analizaremos detenida
mente porque, a nuestro juicio, debería contarse entre sus objetos princi
pales el de acordar crédito amplio a las "verdaderas cooperativas agríco
las". En punto a los demás proyectos, aquellos sobre warrant y prenda 
agraria fueron sancionados el añ '.) 1914 con ligeras modificaciones. Dacio el 
carácter de urgencia que revestía la cuestión "crédito agrícola" y las difi
cultades que entrañaba su ejecución, o en virtud de razones de carácter po
lítico y administrativo, el hecho es que como ninguno de los proyectos so-
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bre organizac10n general del crédito rural se había traducido en una ley, 
fos Poderes públicos resolvieron establecer el sistema de warrants y de la 
prenda agraria en base a los bienes y valores industriales de que dispone el 
labrador, con el propósito de estimular la afluencia ele! capital privado hasta 
que fuer:: posible disponer ele un capital especial, afectado a las operacio
nes de crédito agrario. 

Interesa conocer el "proyecto de ley sobre cooperativas agrícolas" riel 
doctor Lobos. He aquí su texto: 

Artículo 1°. - A los efectos de la ley número ..... el Poder Ejecutivo 
de la Nación reconocerá oficialniente como "Cajas Rurales", las asociacio
nes cooperativas que se formen entre agricultores o ganaderos de una re
gión ele ía República y que se ajusten a las condiciones siguientes: 

rº. Que sean constituídas por más de diez socios agricultores o 
ganaderos, de los cuales cinco por lo menos sean propietarios 
si fuesen cooperativ;;s de crédito, y con no menos de un afio 
de residencia en la localidad. 

2º. 

3". 

'" .... 

_u 
::, . 
6". 

7º. 

8" L • 

Que sus estatutos hayan sido aprobados por el P. E., previo 
<lictam<:n del llaneo Agrícola de la Nación. 
Que tengan por objeto el crédito rural cooperativo o la cno
peración en los gastos, riesgos, consumos y producción ele las 
explotaciones agropecuarias. 
Que los estatutos se hallen de acuerdu con las pre:.;~·ri:,~i , ·'-" 
del Título III, Capítulo VI del Código ele Comercio. 
Que el capital social no exceda de 100.000 $ m[n. 
Que en las cooperativas de consumos, las ventas se hagan a 
los socios con exclusión ele cualquiera otra persona que no 
forme parte de la sociedad. 
Que en las cooperativas de responsabilidad ilimitada ningún 
socio podrá separarse de la sociedad sin aviso previo de "un 
afio", que se hará constar en los registros de la sociedad. 
Que admitirá por sus estatutos, la inspección por el Banco 
Agrícola de la Nación, de todas sus cuentas, libros y ba-
lances. 

¡\rt. 2°. - La inscripción en el Registro Público de los estatutos de las 
Cajas Rurales comprendidas en esta ley, así como la publicación de los es
tatutos en el Registro Oficial, se harán gratuitamente por intermedio ele! 
Banco Agrícola de la Nación. 

Art. 3°. - Las sociedades cooperativas agrícolas existentes antes de 
la sanción ele esta ley podrán ser consideradas, a sus efectos, como Cajas 
Rurales, previo dictamen del Banco Agrícola de la Nación y aprobación 
del P. E. 

Art. 4°. - Los bancos agrícolas que se constituyan como órganos re
gionales de las Cajas Rurales, o con el fin de hacer operaciones ele crédito 
con estas cajas y propender a su m;Ís amplio desenvolvimiento, gozarán de 
las ventajas que esta ley y la del Banco Agrícola de la X ación acuerdan 
a las Cajas Rurales, y estarún s,1jetns a las di~po~iciones de los incisos 2. 0 

y 8º. del artículo 1°. ele la presente ley. 
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.-\rt. 5°. - Las Cajas Rurales y los Bancos Agrícolas regionales serán 
s.:xentos de toda clase de impuestos nacionales y municipales por el tér~ 
mino de diez años contados desde la fecha de su constitución; debiendo so
licitarse de los gobiernos de provincia iguales franquicias en favor de las 
que se establezcan en su territorio. 

El mismo año 1911 en que formulaba el proyecto transcripto, el mi
nistro Lobos ordenó a la Dirección de Economía Rural y Estadística la 
creación de un Registro especial de las cooperativas; en otros términos, 
que se formulase la estadística anual de estas sociedades para conocer a 
ciencia cierta los cambios que se operasen en el movimiento cooperativo. 

Cumpliendo estas órdenes y tomando muy en cuenta el inusitado in
terés que habían despertado los proyectos oficiales entre las clases agrí
colas por el problema cooperativo, la Dirección de Economía Rural y Es
tadística estableció en abril de 1912, dentro de su organización interna y 
como una de sus oficinas la sección "mutualidad y cooperación" que, sin 
recargar los gastos del erario, llenó desde el primer momento, a conciencia, 
su misión. 

Desde luego, como medida práctica en las averiguaciones encomen
dadas, la Dirección circuló profusamente en los centros turales (años 1912 y 
1913) las siguientes comunicaciones: 

"l\fe es grato llevar a su conocimiento que en esta Dirección de la que 
es V d. corresponsal, funciona una sección de cooperación y mutualidad 
con el propósito de estimular la fundación de sociedades cooperativas agrí
colas en los centros rurales. Sabe d señor Corresponsal el resultado admi
rable que ha dado en todos los países la organización cooperativa y todo lo 
que de ella podemos esperar para que la explotación agrícola sea del agn
s:ultor y para el agricultor. 

"Es menester que, en nuestro país, se desarrolle ampliamente el prin
cipio cooperativo para que la umón ele los agricultores traiga su indepen
dencia económica, mediante el ejercicio ele la previsión y del ahorro. Y a 
esto tiende la obra de la sección indicada. 

"Tendré mucho gusto en e11xiar modelos de Estatutos de aquellas coo
perativas que más convengan a cada localidad: para la compra y venta de 
los productos de los asociados; ele arrendamiento, de crédito, de semilla, de 
.,eguros, de irrigación, etc.; enviaré instrucciones para ,1a constitución y 
los consejos e indicaciones que se pidan para la buena marcha de la socie
dad, sin omitir medida alguna a hn de encaminar y alentar la iniciativa y el 
esfuerzo individuales (r). 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - .. ,· ...... . 

"Las iniciativas de los particulares, fomentadas por el :\Tinisterio de 
Agricultura para la formación de sociedades cooperativas, ha dado lugar a 
la creación de numerosas instituciones de esta clase en la campaña, y me 
cliri jo a l.; d. para comunicarle que siendo la Dirección de Economía Rural 
y Éstadística la que tiene a su cargo la sección "Mutualidad y Coopera
cihn", en caso de que Ud. u otra persona de su radio deseara instrucciones 
y formularios ele estatutos para la constitución de nuevas cooperativas, o 

(rl Mayo 9 de 19u . 



-- 159 -

bien necesitara consultar sobre cualquier asunto relacionado con las existen
tes, puede dirigirse a esta Repartición en el sentido indicado". (1). 

En esta forma la Dirección de Economía Rural desarrolló paulatina
mente su plan de trabajos; organizó una estadística anual de las coopera
tivas y mutuas agrícolas y, en el deseo de imprimir una orientación bien 
definida a las cooperativas agrícolas por acciones, ciñéndose estrictamente 
al concepto económico que debe informarlas, sin dejar por esto de ocupar
se de las demás formas de cooperativas y mutuas, preparó, en 19r4, un 
"l\fodelo de estatutos de cooperativas adaptables a la región de los cerea
les", completo bajo todo punto de vista e inspirado en los estatutos de las 
cooperativas agrícolas por acci:Jnes de Europa ( sindicatos agrícolas, con
sorcios agrarios cooperativos, cooperativas agrarias, etc.). 

En dicho modelo, basado en los principios del verdadero cooperativis
mo, se ha amalgamado lo mejor de las disposiciones estatutarias de tocios 
los países para formar un conjunto que responda a las características ele 
nuestras poblaciones rurales. En efecto, se establece: 

a) Exclusión terminante ele las cuestiones políticas y religiosas 
en todos los actos de las cooperativas. 

b) Facultad de transferir las acciones a otra cooperativa de la 
zona de nueva residencia del socio en caso ele cambio de do
micilio. 

c) Límite del número <le acciones que puede poseer un solo in
dividuo. 

el) Ko podrán formar parte del Consejo ele Administración, ni 
ser Síndico o Gerente de la sociedad, los parientes dentro del 
tercer grado. 

e) Prohibición al gerente, so pena ele remoción, de aceptar comi
s10nes o dádivas de las casas con las cuales opere la .sociedad. 

f) l-n solo voto, cualquiera que sea el número ele acciones que 
tenga el socio. 

g) Todo accionista, individual o colectivamente, tiene derecho a 
presentar proyectos o proposiciones al Consejo de Administra
ción, quien deberá someterlos a las asambleas. 

h) En las asambleas, l0s empleados ele la sociedad no tendrfm 
voz ni voto, si bien pueden ser accionistas. 

i) La simple exhibición del certificado de acciones o del recibo 
del pago de cuotas, autorizará, sin más trámites, la entrada 
del socio a las asambleas. 

j) Por último, establece este punto importantísimo referente a 
la distribución de las utilidades: Fijado un interés máximo al 
valor de las acciones y destinada una parte al fondo de reserva, 
el resto de las utilidades líquidas deberá devolverse a los so
cios en proporción al valor de los productos entregados para 
la venta, si se trata de cooperativas para las ventas colectivas; 
o en proporción al valor de los productos comprados a la so-

(1) Año 1913.· 
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cicdad, si se trata de cooperativas de consumos; o en propor
ciún al valor de los trabajos hechos por la sociedad, si se trata 
de cooperativas de trabajo; o, finalmente, en proporción al va
lor de las operaciones eiectuadas con la sociedad, en el caso 
de cooperativas mixtas, de crédito, etc. 

Con esto no termina el examen de la acción oficial en pro de la coo
µerac1on agrícola. La misma Direccion de Economía Rural y Estadística 
interviene también en las asaml)lcas de las cooperativas existentes, ha fun
dado con éxito diversas sociedades y promovido congresos de cooperativas 
o participado en ellas. 

Justo es decir que el alma de toda esta obra ha si_do y es el jefe de la 
Repartición citada, señor Emilio Lahitte, y que es muy merecida la califi
cación que le aplicó en 1915 el doctor Eleodoro Lobos en una de sus diser
taciones del curso libre de régimen agrario dictado en la Facultad de Cien
cias Económicas: " ... funcionario imciador del estudio sistemático de nues
tra economía rural" (1). 

El último proyecto gubernativo sobre cooperatiYas es el del ex :\linis
tro doctor -:\Injica, presentado en 1913 y cuyo tenor es el siguiente: 

"El I:\ancu de la ::-Jaci<'.111 creará, dentro de su a<lrninistracic'J11, nn:1 :-'CC· 

ción especial destinada a realizar operaciones de crédito con las sociedades 
cooperativas constituidas de acuerdo con la presente ley. 

El Banco de la Nación determinará reglamentariamente las operaciones 
de crédito a que se refiere el p[irrafo anterior en tal forma que los présta
mos o adelantos acordados por esta sección, a las sociedades cooperativas, 
consulten las modalidades de la agricultura y las condiciones Je la pro
ducción y de los productores. 

Esta reglamentación será sometida a la aprobación del Poder Eje
cutivo. 

El Poder Ejecutivo entregará al Banco de la Nación la suma de diez 
millones de pesos moneda nacional en títulos de crédito argentino del 5 '7c 
exclusivamente destinada a las operaciones de la sección creada por esta 
ley y a la que se irán acumulando los beneficios que resultaran de los ba
lances an ualcs. 

El servicio de estos títulos se hará de rentas generales. 
A los efectos de la presente ley, el P. E. rconocerá como sociedades 

cooperati\·as las asociaciones y federaciones ele éstas que se formen entre 
:igricultores y gan::dcros de un '.nismo departamento o partido de provincias 
y territorios y que 8e ajusten a las siguientes condiciones estatuí<las: 

Que sean constituíclas por más de diez socios agricultores o ganaderos 
con no menos de un a fío ele resiclertcia en la localiclacl; que sus esta tu tos 
hayan siclo aprobados por el P. E. previo dictamen del l\Iinisterio ele 1\g-ri
cultura; que sus esta tu tos se hallen de acuerdo con el capítulo VI del Có
digo de Comcrci,1 y con el artículo 317 ele! mismo código, sea cual fuere la 
forma de socicclacl adoptada; que tengan por objeto exclusivo: el crédito 
rural cooperati\·o o cooperación cíe los gastos, consUtn""-· riesgos agrícolas. 

(i) Lo~ e::.tudios que ori~iu,-,n e--tas ¡•atal.iras :ce ruUlicaron con el título ele •C1édito Agricola.-La Cooperación 

R,iral-ColonizadlJn:¡ pc,r Emilio LahiHc. Año 1912. 



-- 161 -

provechos de las explotaciones agropecuarias; que el capital inicial no ex
ceda de cien mil pesos; que en las cooperativas de consumo, las ventas se 
hagan a los socios, con exclusión de cualquiera otra persona que no forme 
parte ele la sociedad; que en las cooperativas "a responsabilidad ilimitada", 
ningún socio podrá separarse sin aviso previo de un año, que se hará cons
tar en los registros de la sociedad; que estarán incondicionalmente sujetas 
a la inspección de sus cuentas, libros y balances por el l\finisterio de Agri
cultura. 

La aprobación, la inscripción eu el registro público y la pulilicación de 
los estatutos de las cooperativas comprendidas en esta ley, se hará gratui
tamente por intermedio del Ministeno ele Agricultura. 

Las cooperativas constituídas ele acuerdo con esta ley estarán exone
radas de toda clase ele impuestos nacionales durante el término de cinco 
años contados desde la aprobación de sus estatutos, debiendo solicitar el 
Poder Ejecutivo de los gobiernos de provincia la adopción de esta ley a los 
efectos de la juris(\iccir',n proyincial." 

Para dejar Lien sentada la constancia de la accwn oficial en nuestra 
cooperación y la importancia que le atribuye, citaremos la opinión del di
putado Leopoldo l\felo - miembro de la Comisión· de Presupuesto y en
cargado del anexo de Agricultura - expresada el 30 de octubre 1914 en el 
informe respectívo. Dice: " ... es oportuno hacer notar que la prosperidad 
de nuestras industrias y el bienestar de los que a ellas consagran sus ener
gías, no se alcanzará por la simple reducción de los gastos públicos, sino 
que es indispensable, dentro de la forma actual en que se desenvuelven 
los trabajos rurales, organizar el crédito agrícola y las cooperativas que li
berten al productor de la asechanza del prestamista y del acaparador que 
le arrebatan sus beneficios a base del anticipo del plato de lentejas ... ". 

Y la Comisión designada por el Poder Ejecutivo en julio ele r9r6 para 
estudiar el problema pla11teado por Ja baja de los precios ele los cereales, 
al dar por terminado su cometido el 3 de julio siguiente, como fruto de su 
estudio elevó un informe al Ministerio de Agricultura en cuyo documento, 
después de apuntar las causas de los hechos producidos, agrega: " ... pero 
concurren también otros factores de difícil individualización que exigirán 
una acción conjunta para contrarrestar su influencia sobre el mercado. 

"Ya que la oportunidad se presenta, es conveniente dejar constancia 
de la orfandad en que se encue11tran nuestros productores y aun los comer
ciantes con respecto a la existencia de una institución tutelar que les tenga 
al corriente de la situación del mercado mundial, a fin de que no procedan 
por impresiones personales, siempre deficientes, cuando se trata de negocios 
sometidos a la ley constante de la oferta y la demanda, que es la que rige 
las cotizaciones de todos los productos. Puede hoy obtenerse de los mer
cados europeos una información amplia y exacta que permita proceder so
bre bases sólidas; esa información debe ser conocida en nuestras zonas agrí
colas y el 1-iinisterio de Agricultura, por medio de las oficinas respectivas, 
debe preocuparse de su difusión. 

"No es posible, dado el estado actual de los negocios y la vinculación 
de los mercados mundiales, dejar librado a la influencia personal el resul-

TOMO X. - N. 0 n 
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tado del trabajo y del esfuerzo del colono; la desigualdad es notoria; sólo 
cierto número de personas conoce la situación del mercado universal, pues 
necesariamente a él tenemos que referirnos, y proceden en consecuencia a 
realizar sus operaciones dentro de las seguridades más absolutas. Se im
pone, pues, la creación de una comisión o institución tutelar del colono, 
que periódicamente - cada quince días -- haga llegar a su conocimiento 
todos aquellos datos o informaciones que pueden contribuir a formar su 
juicio respecto al valor de los cereales y las perspectivas que su mercado 
ofrece. 

"No es sólo ya esa carencia de conocimientos lo que actúa en contra de 
nuestra producción, sino también la falta de unión, la desvinculación en que 
se encuentran nuestros agricultores, la falta de cooperativas o sociedades que 
aunando esfuerzos y centralizando la producción, permitan oponer una re
sistencia eficaz a los pocos compradores que actúan en el mercado desen
volviendo su acción sin que el productor goce de los beneficios de la com
petencia. 

"La formación de esas agrupaciones, en sindicatos, cooperativas o sim
ples graneros comunes es de una necesidad imperiosa y los esfuerzos de 
los poderes públicos y de las insituciones vinculadas a la producción na
cional deben tender a ayudarlos y protegerlos en su desenvolvimiento con 
adelantos que se les hagan para facilitar su rápida instalación y fu11ciona
miento hasta tanto que las cantidades del cereal almacenado permitan cons
tituir sobre ellas prenda en condiciones de cierta liberalidad, que dadas 1as 
buenas disposiciones que nuestro banco de estado viene demostrando en 
beneficio de la defensa de nuestra producción, creemos no será difícil obte
ner mediante gestiones ante su directorio". 

Como final de este capítulo, anadiremos que otras reparticiones del 
Mini5t':'rio de Agricultura, especialmente la sección ]\1ercados, Transportes 
y Expoo::iciones de la Dirección de Agricultura y los agrónomos regionales 
dependientes ele la Dirección de Enseñanza Agrícola coadyuvan eficazmente 
a la tarea ele la Dirección de Economía Rural y Estadística en el desarrollo 
del movimiento cooperativo rural. 

Se ve, por esta reseña, la atención prestada por los poderes públicos a 
e:,;ta cuestión fundamental de la cooperación agraria en la Argentina. E~ 
presumible que, dada la suma importancia que tendrán en nuestra econo
mía las cooperativas por acciones, el Banco Agrícola proyectado las ayudará 
en todo sentido y que, también, será sancionada una ley sobre "cooperativas 
y mutuas agrícolas" que beneficie a todas estas sociedades, sin distinción 
de categorías. 

8.-La legislación cooperativa argentina 

a) En el orden nacional : 

El título III del libro II del Código de Comercio sancionado el año 
1889 trata de las compañías o sociedades. El capítulo VI legisla sobre las 
sociedades cooperativas y establece en su artículo 392: "Las sociedades coo
perativas debtrán adoptar· para su constitución alguna de las formas esta-

-----
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blecidas en este Código, y quedarán sujetas a las respectivas prescripciones 
con las modificaciones del presente capítulo. Deberán siempre acompañar 
su firma o denominación social con las palabras: sociedad cooperativa li
mitada o ilimitada, según fuere". 

El artículo 393 dispone: "En el acto constituti,·o deberán siempre ex
presarse las condiciones de admisión y cese o exclusión de los socios, así 
como el mínimum del capital social y la manera ele constituirlo. El capital 
podrá aumentarse conforme al acto constitutivo". Y el 394 prescribe: "Las 
acciones serán siempre nominales y cada socio no tendrá más que un voto, 
sea cual fuere el número de ellas que posea. Salvo estipulación expresa en 
contrario, los socios tienen derecho de salir de la sociedad en las épocas 
establecidas, o a falta de esto, al fin de cada año social, dando aviso con 
diez días de anticipación". 

Las formas de sociedades establecidas por el Código de Comercio y 
susceptibles ele ser adoptadas por las cooperativas son: colectiva, aúónima, 
en comandita y de capital e industria (artículos 301 al 391). 

En estos artículos sólo tres de las múltiples características ele las "ver
daderas" cooperativas están consideradas: La obligación de fijar las condi
ciones de admisión y cese o exclusión de los socios; la de que las acciones 
serán siempre nominativas (1), y la de que un socio no -puede tener más 
de un voto. 

Veremos, en otra parte de nuestro trabajo, que si las prescripciones 
legales enumeradas eran suficientes en 1889, hoy es menester ampliarlas 
forzosamente para establecer de una vez por todas cuáles son las socieda
des verdaderamente cooperativas en el sentido doctrinario y cuál la función 
económica y social que deben llenar. Entre~anto, los autores del Código 
ele Comercio argentino dicen, en su comentario: "Hemos debido legislar la 
existencia y funcionamiento de las sociedades cooperativas, pero hemos creí
do prudente concretarnos a establecer sus requisitos esenciales, dejándolas 
en libertad de adoptar la forma de las demás sociedades que encontraren 
conveniente, absteniéndose de reglamentarlas, para evitar el peligro de tra
barlas en su desarrollo naciente, hasta que la experiencia indique "si hay 
necesidad de mayor amplitud" en su legislación correspondiente". 

No obstante esta observación, digamos, al pasar, que es indudable que 
el capítulo citado del Código de Comercio ha debido inspirarse en las le
gislaciones de Italia y de Alemania, las cuales, fuera ele algunas disposiciones 
especiales, asimilan también las cooperativas a las sociedades comerciales 
en sus diversas formas, esto es, colectiva, en comandita, anónima, etc. 

Respecto de las obligaciones de las sociedades cooperativas de la capital 
federal y de los territ?rios nacionales, están fijadas, en primer lugar, por el 
Decreto Reglamentario ( de 17 noviembre 1908) de la Inspección General 
de Justicia dependiente del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública y 
cuya, función es, entre otras, "intervenir en la creación y funcionamiento 
de las sociedades civiles con personería jurídica, sociedades anónimas cons• 
tituídas en la capital federal o en los territorios nacionales, así como de las 

{ 1) Término más exacto que «no:ninale~•, 
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constituídas en país extranjero que ejercieren su principal comercio en la 
República o establecieren en ella :ms sucursales o cualquier especie de re
presentación"; y en segundo lugar, por leyes números 5125 y 6788 (pu
blicación de balances de sociedades anónimas). 

Las leyes nacionales no acuerdan privilegio alguno a las cooperativas. 

b) En el orden provincial: 

Provincia de Buenos Aires. 

El artículo 19 de la Ley de Impuesto al Comercio e Industrias ( l) 
exime <le! pago de impuesto a '·las sociedades cooperativas agrícolas basa
das en la mutualidad y que, cualquiera que sea su forma o propósitos de 
constitución, no admitan a sus asociados subscripciones individuales ma
yores de <los mil pesos moneda nacional". 

Por cierto que esta es una í10table ventaja acordada a las cooperativas 
por la pro\·incia de Buenos Aire~. Además las Cámaras legislativas de esta 
provincia sancionaron en 191 j Lma Ley acordando privilegio5 a los esta
blecimientos industriales de crcmerías que se establecieren sobre la base 
cooperativa. 

Todas las sociedades cooperati,·as deben someterse a las disposiciones 
del Decreto Reglamentario ele la Inspección de sociedades jurídicas de la 
provincia de Buenos ires en cnanto se refiere a su creación y funciona
miento. Este Decreto es de fec\1a 12 de agosto de 191 r. 

Provincia de Córdoba. 

El Senado y Cámara ele Diputados de esta provincia sancionaron, el 
12 de agosto ele 1913, b ley número 2274. Se establece en ella que la "Coo
perati,·a Agrícola ele Río Cuarto". fundada con intervencit'rn ele! ?l'linisterio 
de Agricultura de la Nación en juiio ele 1913, quedaría exceptuada riel pago 
de impuestos fiscales por el térmmo ele veinte aíios. Los actos posteriores 
de la sociedad beneficiada por esta ley no han respondido a los anhelos ge
nerales ni al propósito ele la misma ley, porque, desgraciadamente, tanto 
los dirigentes como los socios ele la CooperatiYa Agrícola de Río Cuarto 
no snpieron apreciar el alcance 111 el alto valor económico y moral del pri
vilegio acordado. 

Provincia de Entre Ríos. 

El artículo 123 de la ley pro,·incial de sellos estatuye: "Exceptúanse del 
impuesto de sellos los giros que hagan los bancos agrícolas regionales". 

Provincia de Tucumán. 

El artículo ro de la ley ele patentes dice: "Quedan exceptuadas del pago 
ele patentes las sociedades cooper:itivas de consumo, que no tengan des-

(1) Este impue$to ~e dc-ncrnina •de rapita!es tn giro:1. 
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pacho abierto al público y vendan o distribuyan los artículos a sus soc10s 
únicamente". 

Provincia de Mendoza. 

La ley N.° 703, de diciembre r de 1916, prescribe relativamente a las 
sociedades cooperativas vitivinícolas; y lo hace en -una forma única en el 
mundo. Obliga a todos los bodegueros a formar parte ele una sociedad coo
perativa vitivinícola porque, de lo contrario, no se les exime del pago de 
la patente de ocho pesos moneda _nacional con que está gravado cada hec
tólitro de vino elaborado en esa provincia. 

Los partidarios y defensores de la ley N.º 703 afirman que no se pudo 
hallar mejor arbitrio para solucionar la gran crisis de los años 1914, 1915 y 
1916. El tiempo dirá si tuvieron razón. 

Otras provincias. 

Fuera de uno que otro proyecto, no existen disposiciones legales espe
ciales sobre sociedades cooperativas. 

g.-La bibliografía cooperativista argentina 

Al recordar los antecedentes históricos de nuestra cooperación urbana 
y rural, hemos mencionado una parte de las personas e instituciones par
ticulares que han contribuído a traerla a su estado actual. Pero ya que se 
trata de marcar todos los jalones del camino recorrido, es de justicia agre
gar aquí, en este capítulo bibliográfico, los fundadores, los iniciadores, los 
principales dirigentes de las sociedades coopera ti vas y, sobre tocio, las pu
blicaciones atingentes al tema. Deben citarse entre estas últimas: 

a) Las memorias de las sociedades. Conjuntamente con el ba
lance anual del ejercicio fenecido, los dirigentes de la sociedad 
presentan a la asamblea general ordinaria muy generalmente 
una Memoria que da cuenta de los resultados del año econó
mico. l\fuchas veces estas memorias consignan observaciones 
prácticas y consideraciones muy útiles acerca de la institución 
y del cooperativismo en todas sus fases. 

b) Los órganos de las cooperativas; de la cooperación en general. 
Varias cooperativas poseen periódicos propios destinados a la 
propaganda, a la publicación de los actos que les atañen y al 
servicio informati'lo de sus asociados. Entre éstos, tenemos 
los siguientes: 

"Cooperación Libre", de El Hogar Obrero - Capital. 
"El Colono", de La Liga Agraria de Bahía Blanca. 
"Acción Cooperativa", ele la cooperativa "Acción" - Coro

nel Dorrcgo. 

"Boletín Quincenal", de La Previsión -- Tres Arroyos. 
"El Colono", de La Mutual - Lucas Gonzálcz. 
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"El Colono Israelita Argentino" de La Agrícola Israelita --
Basa vil baso. 

Pero el órgano más importante de la mutualidad y del coope
rativismo en la Argentina es, sin disputa, la revista mensual 
"}Iutualidad" de la que nos hemos ocupado en el final del ca
¡Mulo I de este trabajo. 

c) La prensa diaria. A partir del año 1907 especialmente, la prensa 
diaria del país comienza a insertar en sus columnas artículos 
sobre las diversas manifestaciones del cooperativismo. Este 
interés, de todo punto laudable, hacia el movimiento coopera
tivo, se acentúa visiblemente desde 1912, y consideramos un 
deber presentar una nómina de los principales artículos sobre 
la materia desde 1912, con indicación de los diarios en que 
aparecieron y las fechas respectivas: 

En "La Prensa" 

"Las cooperativas de producción" 
"Las cooperativas agrícolas - Necesidad de 

protegerlas legalmente" 
"Sociedades cooperativas belgas" 
"Cooperativas agrícolas - Programa del primer 

Congreso'.' 
"El congreso de las cooperativas agrícolas" . 
"La industria de la leche y las cooperativas" 
"Las sociedades cooperativas suizas - Rompen 

en bloq Lte con el trust del chocolate". - L. 
Luzzatti 

"Constitución y fracasos de las sociedades anó
nimas "artificiales" 

"Confesiones de un cooperativista" - Luis Lu
zzatti 

"l\I uerte del fundador de las sociedades coopera
tins italianas: Luis Buffoli" - A. Maffi 

"La cooperación agrícola y su desarrollo" 
"El Lanco agrícola y el crédito agrario coopera

tivo" - Serie de artículos publicados en los 
años 1914, 1915 y 1916 

En "La Nación" 

25 

26 
17 

26 
30 
19 

l 

21 

r8 

12 

9 

"La cooperación en 
"El porvenir del 
tí cola" 

Bélgica" - Roberto J. Payró 
delta - La cooperativa fru-

16 

marzo 

diciembre 
noviembre 

marzo 
marzo 
abril 

junio 

julio 

agosto 

noviembre 
septiembre . 

septiembre 

diciembre 
"Nuevas cooperativas agrícolas -- Urgencia de 

una ley" I 2 diciembre 
"El Instituto Internacional de Agricultura 

Las cooperativas y el crédito agrícola" r6 marzo . 

" 
" 

" 

" 
1916 

1912 

" 

" 

~-------
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"El congreso de cooperativas" . 
"Cooperativas agrícolas - Celebración. de un 

congreso nacional - La constitución y regla
mentación" 

"Las sociedades anónimas" - Diversos artículos 
en 

"Las cajas rurales argentinas" . 
"El fomento de las cooperativas agrícolas" 

En "La Razón" 

"Abaratamiento de las bolsas para cereales 
El remedio está en las cooperativas" 

"La idea cooperativa" 
"Cooperativa de empacadores daneses" 
"Cooperación agrícola en Francia" 

En "La Mañana" 

"Asociación para la venta de los productos en 

5 enero . 

27 marzo . 

sept. y oct. 
17 marzo . 
19 diciembre 

25 octubre . 
29 diciembre 
3 marzo . 
r septiembre .. 

1912 ,, 

Estados Unidos" 24 febrero .... 1914 

En "La Vanguardia" 

"La cooperación" 
"La cooperación en Suiza" 
"La cooperación en Alemania" 

3 abril . 
S junio . 

octubre 

,, 

" 

Han publicado también artículos "I.,a Epoca", "La Unión", "La Ar
gentina", "El País", "Revista Mitre", "La Campaña", "La Gaceta Rural", 
"La Patria degli Italiani" y "L'Italia", de la capital federal; "El Pueblo", 
de Salto Argentino; "El Heraldo" de 25 de Mé1yo; "El Progreso" de Mar 
del Plata"; "La Semana" de Saladillo; "El Centenario", "La Voz del Pue
blo'' y el "Lamatritense" de General Lamadrid; "El Nacional" de Dolores; 
"La Capital" y "La Tierra", de Rosario; "Diario", de Santa Fe y "El Pue
blo", de Rafaela; "El Pueblo", "El Nivel" y "El Imparcial" de Río Cuarto; 
"Diario Tercero Abajo", de Villa María; "El Litoral" de Concordia; "Co
rrientes", de Corrientes y "N euquen", de N euquen. 

d) Libros, folletos y publicaciones varias. Larga y engorrosa nos 
ha resultado la compilación bibliográfica que consignamos en este acápite. 
Nada hay perfecto en el mundo; luego, en este punto como en otros de la 
presente Monografía, podrán notarse faltas. Por ello, rogamos a !os autores 
muy pocos por cierto, que hayamos omitido involuntariamente en estos 
apuntes, que nos indiquen las omisiones a fin de completar la bibliografía 
del movimiento cooperativo argentino. 

He aquí la indicación cronológica de los libros, folletos y artículos, de 
las publicaciones "argentinas" en una palabra. 
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Año 1887 

Francisco l\Iedina. - "Las sociedades cooperatiYas". - l'esis presentada 
a la Facultad de Derecho. 

Año 1899 

Pedro Carnps y Gins. - "El fomento de la producción" - Proyecto de so
ciedad cooperati\·a limitada ele seguros mutuos sobre cosechas, 
créditos agrícolas y almacenes generales ele depósitos. 

Teoeloro Becquerel. - Proyecto de estatutos para la creación de cooperati
vas, presentado a la Comisión Directiva ele la Liga Agraria. 

Tomás Gahan. - "Estudio sobre las sociedades cooperativas" - Tesis pre
sentada a la Facultad de Derecho. 

Año 1900 

José Cilley Vernet. - Proyecto de una "Sociedad cooperativa agrícola '1a
cional". 

Raimunclo J. Real. - "Sociedades cooperativas" - Tesis presentada 8. la 
Facultad de Derecho. 

F. Martín y Herrera. - Curs't'i de Economía Política. 

Adolfo C. Tonnelier. - "Lecherías cooperati,·as" - Publicado en el Bo
letín de Agricultura y Ganadería. 

Año 1904 

Tomás Amadeo. - "Cooperati,·as agrícolas". - Tesis para optar al título 
ele ingeniero agrónomo. 

Año 1905 

Francisco Uriburu. - "Cooperativas agrícolas" - Proyecto presentado a 
la consideración del Senado ele la Nación Argentina. 

Emilio Lahitte, Director ele Economía Rural y Estadística. - Comunica
ción aconsejando la r.reación de coopera ti vas agrícolas. 

Emilio Lahittc. - "La situación agrícola - Sociedades cooperativas - Pro
yecto de ley sobre cooperativas agrícolas". (Informe presentado 
en julio a S. E. el l\linistro de Agricultura don Ezequiel Ramos 
Mexía). 

Emilio Lahitte. - "El crédit\) agrícola - Sociedades cooperativas". (Infor
me presentado el 26 agosto al ::\linistro de Agricultura Ramos 

Mexía). 



- 1G9 --

J. Cecilio López Buchardo. - Proyecto de ley sobre la creac1on de una 
Dirección de cooperativas agrícolas, presentado a la Legislatura de 
la provincia de Buenos Aires. 

José V. Vivarés. - "Crédito ar,-rícola". 
"La Cooperación". - Periódico mensual para las familias y para todos. -

(Número 1°. y único). 

Año 1908 

Sociedad cooperativa nacional de consumos. - Folleto conteniendo los Es
tatutos y exposición de la teoría en que se basa la Institución. 

Año 1909 

Provincia de Entre Ríos. - Ley número 2216 y decreto reglamentario del 
Banco agrícola regional de Crespo. 

Roberto P. l\fartínez. - "Crédito agrícola. - Proyecto para su institución 
en la provincia de Buenos Aires". 

Miguel F. Casares. - "Asaciaciones agrícolas". - Tesis para optar al gra
do de ingeniero agrónomo. 

Año 1910 

Sociedad cooperativa nacional rle consumos. - Proyecto de reforma ele los 
Estatutos. 

Domingo Bórea. - "Per una Federazione Agraria italiana cooperativa. Per 
una Societá cooperativa italiana di consumo nell'Argentina o per 
una succursale della Unione cooperativa di Milano". 

(Proyectos de estatutos, circulares y varios artículos en el diario 
"La Patria degli I taliani"). 

José M. Sugasti. - Artículos sobre cooperación agrícola, en "La Capital" 
de Rosario . . 

Tomás Amadeo. - "El sindicalismo agrario en la República Argentina". 
(Exposición hecha ante la sección Ciencias agrarias del Congreso 

científico internacional americano. Publicada en la revista "Atlán
tida" de abril de 19n). 

Año 191 r 

Eleodoro Lobos, Ministro _de Agricultura de la Nación. - Mensajes y pro
yectos de ley del Poder Ejecutivo Nacional: Banco Agrícola de la 
Nación, Cooperativas agrícolas, Prenda y warrants agrícolas, Le
gislación de tierras, Régimen inmobiliario, Los ferrocarriles y la 
población, El embargo en la campaña, Caza y pesca marítima y 
fluvial, colonización pesquera y estímulo de la pesca marítima. 

(Suplemento al número de junio del Boletín del lv1inisterio de 
Agricultura). 
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Emilio Lahitte. - "Región .Norte. - Inmigración y colonización". 
F. García. - "Las cajas rurales de crédito mutuo en .:\léxico". - Informe 

consular. 
P. Hansen. - "Ley de sociedades agrícolas cooperativas del Río Orange". 

- Informe consular. 
José Romero. - "Congreso de Reggio Emilia sobre la mutualidad agraria". 

- Informe consular. 
Julio Llanos. - "La cuestión agraria". 
Boletín del departamento de agricultura y ganadería de Entre Ríos. -

"Creación de bancos agrícolas regionales". 
Tomás Amadeo. - "La colonia agrícola de Pigüé". 

(Informe presentado al :Ministro de Obras Públicas de la provm
cia de Buenos Aires). 

F. A. Barroetaveña. - "La venta de frutas por sociedades cooperativas". 
(Trabajo presentado al Congreso forestal y frutal de la provin

cia de Buenos Aires). 
Florencio T. l\1olinas. - "Sociedades cooperativas de seguro de semillas". 
Eduardo Laurencena. - "Las sociedades cooperativas". 

(Conferencia). 
Domingo Bórea. - "Consorcio agrario cooperativo de Bolívar. - Sus ba

ses fundamentales". 
Domingo Bórea, Cayetano ::\Iind, Federico Negri, Antonio Merlo. - "Bases 

fundamentales de la Vnione cooperativa italiana en la Argentina". 

Año 1912 

Adolfo ::\Iujica, Ministro de Agricultura. - Proyecto de ley sobre coopera
ti,·as agrícolas. 

Emilio Frers. - "El Banco agrícola. - El Banco colonizador": (Proyectos 
de ley). 

Dirección de Economía Rural y Estadística. - "Modelo de estatutos de una 
cooperatiYa agrícola pitra la región de los cereales en la República 
Argentina". 

Dirección de Economía Rural y Estadística. - Estatutos de la proyectada 
Cooperativa frutícola de Concordia. 

Emilio Lahitte. - "Sociedad agrícola cooperativa ele la provincia de Bue
nos Aires". (Informe presentado al señor Ministro de Agricultura). 

Emilio Lahitte. - "Crédito agrícola. - La cooperación rural". 
F. de Basaldúa. - "Proyecto de estatutos de la sociedad agrícola cooperati

va de la provincia de Buenos Aires". 
F. ele Basalclúa. - "Informe general sobre las causas de la crisis agraria 

remediadas por la acción de la Sociedad cooperativa agrícola de 
la provincia de Buenos Aires". 

Juan B. Terán y Juan B. González. - "Proyecto de ley sobre cooperativas 
agrícolas", presentado a la Cámara de Diputados de la provincia 
de Tucumán. 

J. Cecilia López Buchardo. - Estatutos de la "Unión nacional de agricul
tores". 
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"La Campaña Agraria", órgano de la Unión nacional de agricultores. 
Artículos sobre cooperativas agrícolas. 

Benjamín E. del Castillo. - "Mutualidad, cooperativismo y previsión". 
H. Juan Ludewig. - "El crédito agrícola personal en la provincia de Cór

doba". (Boletín del departamento general de agricultura y gana
dería de Córdoba). 

M. De Campo Mendivil. - "Un.:i. nueva forma de cooperación agrícola". 
Liga social argentina. - "Estatutos para cajas rurales de préstamos y 

ahorros". 
Agustín Gorchs. - "Proyecto de una cooperativa de fomento agrícola". 
V. Martínez Cuitiño. - "La mutualidad agraria en Italia". (Artículo publi

cado en "La Razón" de 31 de diciembre). 
Domingo Bórea. - "Il problema agrario nell'Argentina. Cattedre ambulanti 

e cooperative". Artículo publicado en "La Patria degli Italiani", 
abril de 1912). 

Domingo Bórea. - "Las cooperativas agrícolas". (Boletín del 2\:finisterio 
de Agricultura, noyiembre, diciembre). 

Adrián Patroni. - Estatutos de la sociedad cooperativa "Vida Barata". 
José M. Sugasti. - Artículos s0bre cooperación agrícola. (En "La Capital" 

de Rosario). 
A. de Villate. - Proyecto de estatutos del "Sindicato Central de Agricul

tores". 
Rosario Castagnino. - "Per la cooperativa italiana di consumo". (Confe

rencia publicada en el "Giornale d'Italia"). 

Año 1913 

Dirección de Economía Rural y Estadística. - Iniciativa de un "Primet 
congreso de las cooperativas y mutuas agrícolas argentinas". 

Direción de Economía Rural y Estadística. - Estatutos de la proyectada 
"Sociedad cooperativa de productores del delta del Paraná". 

Emilio Lahitte. - "Estadística de seguro contra granizo y estadística de 
sociedades cooperativas y mutuas agrícolas". (Boletín del Ministe
rio de Agricultura de agosto-septiembre). 

Enrique Paats. - "Las cooperativas agrícolas". (Informe consular). 
M. Escalada. - "Instituto nacional de crédito cooperativo en Italia". (In

forme consular). 
Eduardo Laurencena. - Labor legislativa. Contiene los proyectos de una 

"Junta de fomento de la cooperación" y de una "Comisión provin
cial para el estudio del seguro de la producción agrícola" en la 
provincia de Entre Ríos. 

Domingo Bórea. - "Las cooperativas agrícolas en Entre Ríos". (Boletín 
del Ministerio de Agricultura de agosto-septiembre). 

Domingo Bórea. - Para los islf'.ños. La cooperativa de productores del 
delta del Paraná. (Artículo publicado el 13 de abril en "Defensa 
Comunal" de San Fernando) . 

Pedro Issouribehere. - Estatutos de la Asociación cooperativa gremial 
"La Gran}a Argentina". 
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Boletín del departamento de agricultura y ganadería de Entre Ríos. -- La 
mutualidad en las industrias rurales. El crédito agrícola. 

H. Juan Ludewig. - "Conveniencia de establecer una Caja Central para 
las cooperativas agrícolas ele la provincia de Córdoba". (Boletin del 
departamellto ele agricultura y ganadería de Córdoba). 

hernabé G. Xavarro. - "Las cooperati\-as como medio de evitar la deser
ción de la población rural en Francia". (En número 12 de "Agri
cultura :doderna"). 

C,,rlos D. Girola. - "Les coopératives agricoles en Argentine". (Presentado 
al X<· congreso internacional ele agricultura, en Gand). 

Frnncisco Lorenzatti. - Tesis sobre cooperativas agrícolas. 
J ulián F. Astarloa. - "Las cooperativas agrícolas y nuestra legislación". 

(Revista de Ciencias comerciales, números 30 y 31). 
Aarón PaYlovsky. - "La cuestión agraria". 
"El ideal agrario". - Revista mensual de cooperación. (Número 1.º y 

único). 
Adrián Patroni. - "Vicia Barata", periódico de la cooperación. Organo de 

la sociedad cooperativa "Vida Barata". 
Boletín de Instituciones Económicas y Sociales. - "El movimiento coope

rativo en la agricultura argentina". ().Túmero de diciembre). 
"La Argentina". - Artículos sobre cooperativismo en este diario. 

Año 1914 

Hcracio Calderón, :Ministro de Agricultura. - Proyecto de ley del Pu1et 
Ejecutivo sobre el Banco Agrícola de la Nación. 

Ministerio de Agricultura. - Leyes 9643 y 9644 sobre warrants y prenda 
agraria. 

Dirección de Economía Rural y Estadística del rviinisterio de Agricultura. 
- "Estatutos de cooperativas agrícolas adaptables a la región ele 
los cereales. Bodegas y lecherías cooperativas. Cooperativas frutí
colas". (Preparados por la sección mutualidad y cooperación). 

Miguel Escalada. - "Sociedades coopera ti vas y mutuas agrícolas en Ita
lia". (Informe consular). 

Juan Carlos Godoy. - "Asociaciones mutuales agrícolas francesas". (In
forme consular). 

Adolfo E. Dávila. - Discurso pronunciado el 22 de septiembre de 19r4 en 
el Senado Nacional para fundar un proyecto sobre Banco Agrícola 
de la Nación. 

E. M. Mosca, :'.\Enistro de Agricultura de la provincia de Santa Fe. - Dis
curso pronunciado el 27 de diciembre de 1914, al inaugurarse las 
reuniones de los presidentes de cooperativas en la casa de gobierno 
de la ciudad de Santa Fe. 

Víctor D. Etcheverry. - "Las cooperativas agrícolas en Entre Ríos". 
Juan G. Yamancli. - Reunión de presidentes de cooperativas en Santa Fe 

y proyecto de reglamento ele la Confederación de las cooperativas 
agrícolas santafecinas. 

Juan G. Yamandi. - "Las asociaciones en agricultura en Alemania". 
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Dumingc Bórea. - Estudio sobre la carestía de la vida en la República 
Argentina, especialmente en la ciudad de Rosario. (Boletín de ene
ro-iebrero 1914 del Museo Social Argentino). 

Tomás Varsi. - Cooperación y mutualidad médica. Sanatorio Unión. 
Juan Valent. - Proyecto de confederación de las cooperativas patr~cinado 

por la Liga Agraria de Bahía Blanca. 
Benjamín E. del Castillo. - Cooperativismo. (Conferencia). 
Sociedad cooperativa "Vida Barata". - ::'-.Iemoria documentada y babnce 

desde la época ele su fundación (17 nov. 1912 a S mayo 1914). 
Godofredo Daireaux. - Las cien hectáreas de Pedro Villegas. 
José Serralunga Langhi. - Cajas rnralcs. Conferencias. Revista de la So

ciedad Rural de Córdoba. 
José Serralunga Langhi. - La cooperación en general. La cooperación agrí

cola-industrial. (Artículos publicados en junio 1914 en "La Tar
de" de Mendoza). 

Argentino Acerboni, J. E. Jaeschke y J. C. Catán. - ''Sociedades coopera
tiYas''. (Revista de Cieucias comerciales, números 32 a 42). 

Antonio B. Pasi. - "Cuoperazione. Necessitú di associaz;one". (_"L'Italia", 
del 17 junio 1914). 

Augusto Müller. - "Historia del movimiento cooperativo en Alemania". 
(Artículo publicado en "La Vanguardia" del r.º de mayo 1914). 

Francisco ).fetri. - "Creación de cooperativas agrícolas". (Confe..encias 
de própaganda de la Federación Agraria Argentina). 

L. Dassoy. - "Cooperativas". (Circular del Centro de Acopiadores de Ro
sario (marzo de 1914). 

Proyecto de farmacia cooperativa popular. -- Artículos de "La Nación", 28 
septiembre y de "La Prensa", 4 octubre. 

Emilio N. Grau. - "El problema agrario". Estatutos ele la cooperativa agrí
cola de 25 de ::\layo. (Artículo publicado en "La Nación" del 17 
octubre de 1914). 

Jacobo B. Jascalevich. - "Proyecto de cooperativas y mutualismo entre 
empleados nacionales: (Presentado a la Junta de Defensa de em
pleados nacionales). 

Alberto del Carril. - "Lechería. Cooperación de la industria. (Revista co
mercial de Bahía Blanca). 

Emeterio Tarragó. - La cue~tiém agraria. 
Boletín mensual de instituciones ,económicas y sociales. - U na asociac10n 

nacional para el fomento de la industria lechera. La actividad de 
una importante cooperativa argentina. Un congreso de cooperati
vas agrícolas. La cooperación y la colonización interior. (Número 
ele junio). 

Boletín mensual de instituciones económicas y sociales. - El encarecimien
to de los artículos alimenticios en la Argentina y la función ele las 
coopcra~ivas. 

Año 1915 

Dirección de Economía Rural y Estadística. - Estatutos de ta proyectada 
cooperativa "Pescadores Unidos" de Mar del Plata. 
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Dirección de Economía Rural y Est;idística. - Reunión de presidentes y ge
rentes de cooperativas realizada en Rosario el 30 octubre 1915. 

Lucas Ayarragaray. - Proyectos de ley sobre crédito agrícola y sobre 
movilización del crédito hipotecario rural en el Brasil. ( l nforme ele 
la Legación argentina en el Brasil). 

Ferrucio Zileri. - Cajas rurales de préstamos en Suecia. ( Informe consular). 
Bernardo de Speluzzi. - Las sociedades cooperativas en Europa. (Boletín 

del Museo Social Argentino, julio-agosto 1915). 
Eleodoro Lobos. - Conferencia en el curso libre de régimen agrario dictado 

en la Facultad de Ciencias Económicas. (Pronunciada el 18 julio 
1915). 

Adolfo E. Dávila. - El proyecto sobre Banco Agrícola de la t(ación. In
forme completo. (Discurso pronunciado en el Senado los días 21 

y 22 de julio 1915). 
Emilio Lamarca. - Instituciones de crédito agrícola. (Conferencia pronun

ciada el 21 agosto 1915). 
Boletín mensual de instituciones económicas y sociales. --- El Banco Agrí

cola de la Nación. (Número de octubre). 
Juan B. Justo. - Conferencia sobre cooperación, pronunciada en el Club 

Sindical de empleados el 6 noviembre 1915. 
Silvio Spangemberg. - Iniciativa para la constitución de la sociedad "Eco

nomía Agrícola" de Casilda. 
Domingo Bórea. - "Para la Argentina. l\Iáximas de la mutualidad y del 

cooperativismo". 
R. Aubone y C. 1í. Zaballa. - Las bodegas cooperativas en el mediodía 

de Francia y proyecto de aplicación en la República Argentina. 
( Boletín del J\Jinisterio de Agricultura, enero-febrero) . 

Domingo Bórea. - Cooperativas vitivinícolas. (Boletín del :Ministerio de 
Agricultura, marzo-abril). 

Prof. Castelló. - Cooperativas avícolas. (Conferencia dada en la Sociedad 
Rural Argentina). 

Emeterio Tarragó. - Estatutos de la proyectada "Cooperativa Huert:is de 
Córdoba". 

Eduardo T. Larguía, Subdirector de Economía Rural y Estadística. - La 
industria porcina. Asociaciones cooperativas de cría. (Informe). 

Arturo V. Ogando. - Cooperación y mutualismo. (Boletín del :Museo So
cial Argentino, marzo-abril). 

El Progreso Agrícola de Pigüé. -- "Un grano fuí". (Folleto de propaganda). 
Mauricio E. Greffier. - El cooperativismo. (Revista ele Ciencias Económi

cas, octubre de 1915). 
"El Pueblo" ele Pergamino. - Artículos sobre el "Banco Comercial Agrí

cola de Pergamino". (Septiembre de 1915). 
"La Nación", "La Prensa", "La Razón". - Id., íd., íd. 
"Revista de Ciencias Comerciales". Número agrario de octubre de 1915: 

Sumario: 
La Dirección. - Un número especial. 
Domingo Bórea. - Cooperación y mutualidad agrícola en la Argentina. 
J. Serralunga Langhi. - El proyecto- de ley Dávila sobre crédito agrícola. 
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Emilio Frers. - La crisis y sus remedios. 
Adolfo E. Dávila. - El Banco Agrícola. 
Eleodoro Lobos. - Legislación agraria. 
Emilio Lamarca. - Instituciones de crédito agrícola. 
Guido Riccialdelli. - Cajas rurales: su contabilidad. 
Miscelánea. - Congreso forestal de 19rr. 

Año 1916 

Eleodoro Cumbi. - Las cajas agrarias y las cajas rurales en Sicilia. (In
forme consular). 

Emeterio Tarragó. Dirección de Fomento Agrícola de Córdoba. - Proyec
to de estatutos para una sociedad cooperativa de lechería. 

Conrado Martín Uzal. -· Proyecto de estatutos para la fundación de socie
dades cooperativas de venta y producción que funcionarán bajo la 
dirección y patrocinio de la Sección Agricultura del lVIinisterio de 
Gobierno de Entre Ríos. 

Pedro B. Franco. - Casas para trabajadores. (Boletín del l\Juseo Social 
Argentino, marzo-abril) . 

"Banco Escolar Entrerriano". - Cooperativa de maestros. (Boletín del ?\fu
seo Social Argentino, septiembre-octubre). 

Pelayo Fernández. - "La cooperación agrícola en Pigüé". 
Juan G. Yamandi. - Asodaciones de crédito agrícola. (Trabajo presenta

do al congreso ele mutualidad y previsión social celebrado en Bue
nos Aires - julio de 1916). 

A. Heller. - La mutualidad y la cooperación. (Trabajo presentado al con
greso de mutualidad y previsión social celebrado en Buenos Aires 
- julio de 1916). 

Roberto Campolieti. - "El libro del agricultor argentino". 
Compañía vinícola argentina. Sociedad cooperatiYa. - Proyecto presentado 

al Exmo. señor Gobernador de la provincia de Mendoza. 
Leopoldo Suárez. - Proyecto de una "Sociedad cooperativa vitivinícola ele 

Mendoza". 
Alfredo Santiago Gialdini. -"La industria vinícola en la República Ar

gentina". (Tesis presentada para optar el título de doctor en cien
cias económicas) . 

Boletín de instituciones económicas y sociales. - ,La consfitudón del 
"Centro de viticultores en Mendoza". Constitución de la sociedad 
nacional de productores. (Número de mayo). 

Pablo B. Nasino. - "Tratado de economía política". 
Domingo Bórea. - Artículos en la revista "M utualiclad" desde mayo hasta 

diciembre de 1916. Los grandes maestros de la cooperación. Nues
tras cooperativas agrícolas. 

10.-Cooperativas y mutuas agrícolas fundadas desd_e el año 1889, que no 
han funcionado o han ces;:,ido en sus funciones. 

Analizaremos en otro capítulo las causas del fracaso de estas cincuenta 
sociedades. Entre tanto, nos limitaremos a enumerarlas: 
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Capital Federal. 

1. Sociedad animima cooperati-:a ele centros agrícolas. 

2. La Cooperati\·a :\grícola. 

3. La Agrícula Argentina. 

4. La Cooperati\·a Frutícola. 

5. Cnión .:\"acwnal de 1\grict.ltores. 

G. La Granja .c\rgentina. 

7. Sociedad 1\ acional <le l'ro<luctores. 

Provincia de Buenos Aires. 

8. Unión A.grícola 
9. CooperatiYa agrícola 

. Bragado 

. l]olí \·ar 
ro. Coopera ti 1,·a de hacendados y agricultores l\ahía Blanca 
1 r. F·Jme11to .c\grícola . Balcarce 
1' Cooperativa Cnión de Agricultores. . Colón 
13. Sociedad de 1\gricultores . Coronel Pringles 
r..¡.. Sociedad de .-\gricultores " Suárez. 
15. C-Joperati\·a 1\grícola . Col. F. J\fadero. 
16. Coopcrati\·a 1\grícola General Rodríguez. 
17. Cooperativa Agrícola . Suipacha. 
18. Socinh:d .:-\lianza Agrícola . San l'edro. 
19. Sociedad de ;\gricultores I'irán. 

f 

20. Sociedad cooperati,.-a y colecti,·a ele papas. Balcarce y },Iar del Plata. 
21. La J uarense . J uárez. 
22. La l'rotcctora ;\grícola . Saa vedra. 
23 . . :-\gricultores Dnidos. Dorclenave. 
2.+. l.'ui,'in .\grícola J\rroyo Corto. 
25. Sccicda<l de .. :\gric11ltores Rojas. 
26. S,,ciedad ,\grícola 

Provincia de Santa Fe. 

27. Coopcrati\·a Agrícola 
2S. Socieclacl de Defensa entre Agricultores 
2<). Cnión Rnral ;,,[ercantil 
30. C,iopcrati\·a "Unión" 
3 I. Coopera ti I a c\grícola 
3.!. Coc,pt:rati1·a ,\grícola 
33. C<)opcra ti 1·a :\grícola 
3..¡.. CoopcratiYa Agrícola 
35. Cooperatil·a Centro Agricultores l,Tnidos 
36. Cooperati\·a agrícola ele consumos 
37. Conper;i.ti\·a "La Agricultura" 
38. lJnión Agrícola 

Rojo. 

/a\alla. 
1'njato. 
Carlos Pcllegrini. 
Villa Constitución. 
Paz. 
Col. Flortondo. 
C,,1. Esperanza. 
Col. Avellaneda. 
Col. San José. 
í'.enr'm Pereyra. 
S. José de la Esq. 
Santo Domingo. 
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Provincia de Córdoba. 

39. Cooperativa Agrícola . Bel! Ville. 
40. Sociedad central de los agricultores de Cór-

doba. . Córdoba . 
.. ¡.r . Cooperativa de consumos de la colonia. . Canals . 
. _¡2. Sociedad de seguros contra granizo . Oliva . 
. -1-3. La Protectora Agrícola Oncativo . 
.. ¡4. Cooperativa "La Porteña" 

Provincia de Entre Ríos. 

45. Sociedad Agrícola 

Provincia de Santiago del Estero. 

46. Cooperativa Agrícola 

Provincia de San Juan. 

47. Cooperativa Vitícola 

Territorios nacionales. 

48. Unión Agrícola Colonia Popular 
49. Cooperativa Agrícola de Pringles 
50. Cooperativa "El Porvenir Agrícola" 

Liga Agraria de la Pampa . 

. Porteña. 

. Gualeguaychú. 

. Colonia Dora. 

. San Juan. 

. Chaco. 

. Río ~egro. 
de la 

Quemú-Quemú y sucursales 
en Uriburu, Mirasol, etc. 

rr.-Cooperativas y mutuas agrícolas proyectadas. 

Como demostració~ palmaria de cuán grande es el anhelo de los agri
cultores para unirse en cooperativas, creemos interesante la enumeración 
de las sociedades cooperativas y mutuas hoy en proyecto: 

Capital federal. 

r. Cooperativa de Productores . 
2. Cajas rurales de la Liga Social Argentina 

Provincia de Buenos Aires. 

3. 
4. 
5. 

Cooperativa Agrícola 
Cooperativa Agrícola . 
Cooperativa de la Sociedad 

Unidos 
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. Carlos Tejedor. 

. Gral. Arenales. 
Agricultores 

. Lima. 



- lí8 -

6, 

7. 
Cooperativa 
Cooperativa 

Paraná 

Agrícola . . Viamonte. 

8. 
9. 

10. 

de Productores del delta del 

Cooperativa .Mutua Agrícola 
Pescadores U nidos 
Coopera ti va Agrícola 

Provincia de Santa Fe. 

I I . Cooperativa de quinteros, pasteros y agri-

San Fernando y Tigre. 
Capitán Sarmiento. 
:.far del Plata. 
L. X 'Alem. 

cultores Rosario. 
12. 

13. 
q. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

l\Iolino harinero cooperatiYo 
Cooperativa Agrícola 
Cooperativa Agrícola ele Consumos 
Cooperativa Agrícola 
Cooperativa Agrícola 
Cooperati,·a Agrícola 
Cooperativa :mutua de seguros 
Cooperativa Federal de la Federación 

Bernard. 
Las Parejas. 
Pilar. 
Firma t. 
San Gerónimo. 
Santa Clara de 
Acebal. 

Saguier 

Agraria Argentina . Rosario. 

Provincia de Córdoba. 

20. Cooperati,·a frutícola y hortícola 
21. Cooperativa frutícola y hortícola 
22. Lechería cooperativa 

Provincia de Entre Ríos. 

23. Cooperativa de la Defensa agropecuaria 
2..¡.. Cooperati,·a de productos agrícolas 
25. Lechería cooperativa 
26. Cooperativa Agrícola 

Provincia de Corrientes. 

27. Cooperativa frutícola 
28. Cooperativa frutícola 

Provincia de Tucumán. 

29. CooperatiYa hortícola 
30. Cooperativa ele cañeros 

Provincia de Salta. 

3 1 . Cooperativa hortícola 
32. Cooperativa tabacalera 
33. Cooperativa Agrícola . 

Córdoba. 
Las Rosas. 
Río Cuarto. 

Yeruá. 
Villa J\fantero. 
Col. Gral. Alvear. 
Col. Palmar (Ibicuy). 

Esquina. 
Goya. 

Lules. 
Tucumán. 

Campo Santo. 
Chicoana. 
La :\Ierced. 
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Provincia de Mendoza. 

34. Cooperativas vitivinícolas 

Provincia de La Rioja. 

35. Cooperativa vitivinícola 

Provincia de Catamarca. 

36. Cooperativa frutícola 

Territorios nacionales. 

37. Cooperativa Agrícola 
38. Cooperativa Agrícola 
39. Banco Agrícola Ganadero Regional 

. Sanagasta. 

. Catamarca. 

Apóstoles, Misiones. 
Santa Rosa Toay, Pampa. 
Choele-Choel, Río Negro. 

12.-Censo de las cooperativas y mutuas agrícolas. 

En este acápite y los siguientes formulamos las observaciones que su
gieren los cuadros 28 a 31 inclusive que informan cletallaclamente respecto 
de los resultados ele este Censo. 

a) El número 28 contiene los elatos referentes al año r913-r9r4 o sea 
el del Censo. Lo tenemos muy en cuenta cuancl(!, auxiliados por el cuadro 
número 32, hacemos un resumen general del censo de tocias las asociaciones 
mutualistas y cooperativas. 

He aquí las cincuenta y seis sociedades censadas a que se refiere el cua
dro Nº. 28: 

• C0operativas rurales de consumos. 

Sociedad de consumo "Acción" 
Cooperativa General de Consumos 
Cooperativa agrícola de consumos 
Cooperativa General de Consumos 

Cooperativas agrícolas mixtas. 

Cooperativa Familiar 
Liga de Agricultores 
Cooperativa Agrícola 
Liga Agrícola Ganadera 
Cooperativa Agrícola 
La Alianza 
Liga de Defensa entre Agricultores 
Cooperativa Agrícola 
r ,iga Agraria . 

Coronel Dorrego 
Rafaela 
~erodino 
Umberto rº. 

Col. l\Iargarita Belén 
Arrecifes 
Baradero 
Tunín 
Lobos 
Pigüé 
Tres Arroyos 
23 de l\fayo 
Bahía Blanca 



-180 -

Unión entre agricultores y ganaderos 
Cooperativa Concordia 
Unión Agrícola 
Unión Agrícola 
Agricultores Unidos 
Unión y Progreso 
La Colonial 
El Piamontc 
Cooperativa Agrícola 
Cooperativa AgíÍcola 
El Trabajo 
La Agrícola 
La Agrícola Regional 
Unión entre Agricultores 
Círculo Obrero 
Unión Agrícola 
La Cosmopolita 
La Comuna 
Cooperativa Agrícola Regional 
La l\Intual 
Cooperativa Agrícola 
Cooperativa Tahacaler,t 

Mutuas cooperativas de seguros y créditos. 

La Previsión 
El Progreso Agrícola 
Unión Agrícola 
Trilladores Unidos 
La Protectora 
La }1utualida<l Ptianense 
La Protectora 

Cooperativas vitivinícolas. 

Carhué 
San Gerónimo 
Santo Domingo 
Las Toscas 
San Jorge 
San ?\Iartín de las Escobas 
Sastre 
Ramona 
Río Cuarto 
Portcíía 
Devoto 
Freyre 
Crespo 
Urdinarrain 
U rdinarrain 
Mansilla 
Villaguay 
Santa Anita 
San Sal·.·ador 
Lucas (';onzález 
Dora 
La Cocha 

Tres Arroyos 
Pigüé 
Pigüé 
Pigüé 
Juárez 
Puan 
San Juan 

Bodega Cooperativa . Col. Roca-Allen 

Coopc:rai:ivas de irrigación. 

Cooperativa de riego al Este de la colonia 
Roca 

Cooperativa de irrigación colonia Roca 
Cooperativa de trabajo e irrigación de la 

Colonia Chubut-parte Norte . 
Compañía l:nida de irrigación del Chubut 

Río Negro 
Río Negro 

Gaimán 
Caimán 
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Mutuas cooperativas en las colonias de la "Je
wish Colonization Association". 

Unión Cooperativa Agrícola 
Cooperativa agrícola "Barón Hirsch" 
La l\:Iutua Agrícola 
Sociedad agrícola israelita . 
Fondo comunal de la colonia Clara 

Cajas rurales tipo Raiffeisen, fundadas por la 

Caja Rural de 
Caja Rural de 
Caja Rural de 
Caja Rural de 

Hernasconi 
Rivera 
IVToisés Ville 
Basa vil baso 
Domínguez 

"Liga Social Argentina". 

Roldán 
Arteaga 
El Trébol 
Sampacho. 

b) El cuadro Nº. 29 consigna los datos relativos a las cooperativas y 
mutuas agrícolas en el año r9r4-r915. Se indican a continuación las socie
dades a que se refieren esos datos: 

Cooperativas agrícolas mixtas. 

Cooperativa Agrícola 
Liga Agraria Villa Iris 
Sociedad cooperativa de consumo 
Liga Agrícola Ganadera 
Cooperativa Agrícola 
Sociedad cooperativa mutua de 

"La Rural" 
Liga de gremios "La Alianza" 
Liga de defensa entre agricultores 
Cooperativa Agrícola 
Economía Agrícola 
Unión Agrícola 
Cooperativa General de Consumos 
El Piamonte . 
Sociedad Concordia 
Agricultores Unidos 
Unión y Progreso 

La Colonial 

Baraclero 
Villa Iris 

"Acción" Coronel Dorrego 
Junín 

consumo 
Lobos 

Pelicurá 
Pigüé 
Tres Arroyos 
25 de Mayo 
Casilda 
L,as Toscas 
Rafaela 
Ramona 
San Gerónimo 
San Jorge 
San 1fartín de las Escobas 

Cooperativa Agrícola de Consumos 
Cooperativa General de Consumos 
El Trabajo 

-Avena 
Sastre 
Serodino 
Umberto rº. 
Devoto 
Freyre 
Leones 
Marull 
:Vfoldes 

La Agrícola 
La Aurora 
Cooperativa Colonial 
La Cooperativa Italiana 
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Ccoperativa Agrícola 
Cooperativa General de Consumos 
Cooperativa Agrícola 
La Agrícola Regional 
La Fraternidad 
La l\Iutual 
L'nión Agrícola 
Cooperativa :\grícola Regional 
La Comuna 
Círculo Obrero 
Unión entre Agricultores 
La Cosmopolita 
Cooperativa Tabacalera 
Cooperativa Agrícola 
Cooperativa Familiar colonia Margarita Be

lén 

Bancos agrícolas cooperativos (bancos populares 
tipo Luzzatti). 

1\Iorrison 
Morteros 
Río Cuarto 
Crespo 
Larroque 
Lucas González 
11ansilla 
San Salvador 
Santa Aníta 
U rdinarrain 
U rdinarrain 
Villaguay 
La Cocha 
La Band:i. 

Chaco 

Banco Comercial Agrícola . Pergamino 

Cooperativas y mutuas de seguros y crédito. 

Cooperativas: 

Unión entre Agricultores y Ganaderos . . Carhué 

Mutuas: 

La Economía Agraria 
La Protectora 
El Progreso Agrícola 
Unión Agrícola 
Trilladores U nidos . 
La 11utualidad Puanensc 
La Previsión 
Sociedad Agrícola mutua de seguros contra 

granizo 
La Protectora 

Cooperativas frutícolas y vitivinícolas: 

Cooperativa frutícola 
Cooperativa "El Fomento Frutícola" 
Bodega cooperativa colonia Roca 

Cooperativas de irrigación. 

Cooperativa de irrigación colonia General 

Guaminí 
J uárez 
Pigüé 
Pigüé 
Pigüé 
Puan 
Tres Arroyoh 

Devoto 
San Juan 

Concordia 
Mendoza 
Allen 

Roca . Río Negro 
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Cooperativa de nego al Este de la colonia 
Roca . Río Ne gro 

Compañía unida de irrigación del Chubut Caimán 
Sociedad cooperativa de trabajo e irrigación 

de la colonia Chubut, parte Norte Gaimán 

Cooperativas mutuas en las colonias de la "Je-
wish Colonization Association". 

Cooperativa Agrícola "Barón Hirsch". Rivera 
La Mutua Agrícola ::\:loisés Ville 
Cooperativa Agrícola Israelita "Colonia Lu-

cienville" Basa vil baso 
Fondo Comunal de la Colonia Clara Domínguez 
Unión Cooperativa Agrícola colonia Nar-

cisse Leven 

Cajas agrícolas mutuas (cajas rurales católicas, 
tipo Raiffeisen, fundadas por la "Liga Social 
Argentina"). 

Caja Rural 
Caja Rural 
Caja Rural 
Caja Rural 
Caja Rural 
Caja Ri.tral 
Caja Rural 
Caja Rural 
Caja Rural 
Caja Rural 
Caja Rural 

Bernasconi 

Chacabuco 
Conchitas 
San José de Quilancita 
Acebal 
Arteaga 
Colonia Ana 
El Trébol 
Roldán 
Cabrera 
La Playosa 
Sampa cho. 

c) El cuadro Nº. 30 resume los datos del 29 y corresponden a los siete 
grupos de cooperativas agrícolas en funciones durante el año 1914-1915. 

d) El cuadro Nº, 31 contiene el censo retrospectivo de las sociedades 
cooperativas y mutuas agrícolas rlesde el año 1898, fecha ele fundación de la 
primera mutua rurat hasta, 191 r~•J'.912; el censo de las mismas, correspon
diente al año 1912-1913 y además, las cifras estadísticas de 1913-1914 y 
1914-1915. Así puede abarcarse de u ngolpe de vista las cifras, comparadas 
desde la fecha más remota y darse cuenta de la evolución del cooperativismo 
y de la mutualidad agraria bajo el punto de vista de sus resultados econó
micos. 

He aquí las sociedades ( desde 1898 hast:.t 1911-1912) a que corresponden 
las cifras consignadas en el cuadro 31 citarlo: 

Cooperativas agrícolas mixtas. 

Liga Agraria 
Cooperativa de consumos "Acción" 

Bahía Blanca 
Coronel Dorrego 
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Liga Agrícola Ganadera 
Liga de Defensa entre Agricultores 
Sociedad Concordia 
Agricultores Unidos . 
La Agrícola Regional 
La ~!utual . 
Unié.n entre Agricultores 

Bancos agrícolas cooperativos. 

Banco Comercial ... \grícola 

Junín 
Tres Arroyos 
San Gerónimo 
San Jorge 
Crespo 
Lucas González 
U rdinarrain 

Pergamino 

Cooperativas y mutuas de seguros y crédito. - Cooperativas: 

Unión entre agricultores y ganaderos 

Mutuas: 

La Protectora 
El Progreso Agrícola 
1:nión 1\grícola 
'frilbdores Unidos 
La Previsión . 
La Protectora 

Cooperativas mutuas en las colonias de la "Je
wish Colonization Association": 

Cooperativa Barón Hirsch . 
La Mutua Agrícola 
Sociedad Agrícola Israelita 
Fondo Comunal de la colonia Clara 
Unión Cooperativa Agrícola 

Carhué 

J uárez 
Pigüé 
Pigüé 
Pigüé 
Tres Arroyos 
San Juan 

Rivera 
Moisés Ville 
Basavilbaso 
Domínguez 
Bernasconi 

Anotamos a continuación las sociedades 
19r2-r9r3 en el cuadro de referencia: 

a que se refieren las cifras ,te 

Cooperativas agrícolas, mixtas. 

Liga Agrícola Ganadera 
Liga ele Defensa entre Agricultores 
Conperati\'a Agrícola 
Cooperativa Agrícola 
Cooperativa Agrícola 
Cooperativa Agrícola 
Cooperativa "Acción" 
Unión entre Agricultores y Ganaderos 
Unión Agrícola 

Junín 
Tres Arroyos 
Bolívar 
25 ele T\fayo 
Lobos 
Baradero 
C. Dorrego 
Carhué 
Santo Domingo 



Cooperativa General de Consumos 
Cooperativa Agrícola 
Cooperativa Agrícola 
La Agrícola Regional 
La IVIutual . 
Unión entre Agricultores 
Cooperativa Tabacalera 
Cooperativa Familiar Margarita Belén. 
L'nión Cooperativa Agrícola 
Sociedad Agrícola Israelita 
Cooperativa Agrícola Barón Hirsch 
La 1\futua Agrícola . 
Fondo Comunal de la colonia Clara 

Mutuas cooperativas de seguros: 

J~a Previsión 
El Progreso Agrícola 
Unión Agrícola . 
Trilladores U nidos 
Liga Agraria 
La Mutualidad Puanense 
La Protectora 
Sociedad Protectora Agrícola 
La Protectora . 

Cooperativas de irrigación. 

Rafaela 
Río Cuarto 
Porteña 
Crespo 
Lucas González 
U rdinarrain 
La Cocha 
Chaco 
Bernasconi 
Basa vil baso 
Rivera 
:-.foisés Ville 
Domínguez 

Tres Arroyos 
Pigüé 
Pigüé 
Pigüé 
Bahía, Blanca 
Puan 
J uárez 
Saavedra 
San Juan 

Cooperativa de irrigación Col. Gral. Roca Río Negro 
Cooperativa de riego al Este de la colonia 

General Roca . Río Negro 
Cooperativa de Trabajo e Irrigación de la 

colonia Chubut, parte Norte Gaimán 

13.-Las cooperativas agrícolas en 1914-1915.-Comentarios a su respecto. 

Los resultados finales del Censo en esta parte, nos sugieren algunas oh
servaciones que expondremos sucintamente. 

Las sociedades cooperativas y mutuas agrícolas en funciones durante 
el año 1914-1915 fueron 73. De éstas, 39 cooperativas agrícolas mixtas. Su 
capital, como hemos visto en la página ... formado por acciones. Sus objetos 
son varios, a saber: 1. Compra colectiva de artículos de consumo y de vestir, 
máquinas, bolsas, hilo para atar, artículos de corralón, etc. a fin de distri
buirlos entre los socios; 2. Ventas colectivas de los productos de la agricul
tura y de la ganadería; 3. Créditos en efectivo a los socios y 4. Operacio
nes vanas. 

Hubo también un banco agrícola cooperativo - el Banco de Pergamino 
- del tipo de los "populares" de Luzzatti: pero se disolvió en 1916 consti-
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tuyendo ésto una pérdida grande para el progreso de la cooperación de cré
dito rural en el país. Los causantes de este fracaso sentirán sin duda hondo 
remordimiento. 

Diez sociedades eran mutuas cooperativas de seguros y crédito: una, 
''por acciones", de seguro contra granizo e incendio de trilladoras y parvas 
Je cereales; otra, "de seguro mutuo" contra incendio de trilladoras y par
vas; y ocho, de seguro mutuo contra granizo. Algunas de estas ocho socie
dades efectúan también operaciones de crédito en efectivo. El capital es for
mado mutualmente entre los asegurados por medio del mismo seguro. 

Teníamos, en fin, dos cooperativas frutícolas y una vitivinícola; cuatro 
cooperativas de irrigación; cinco cooperativas israelitas en las colonias de la 
"Jewish Colonization Association"; y, en la categoría de las cajas agrícolas 
mutuas, once cajas rurales católicas, tipo Raiffeisen, fundadas por la "Liga 
Social .Argentina". 

El examen de las cifras revela que los socios de las 73 cooperativas y 
mutuas existentes en 1914-1915 sumaban 22.351, y que el capital ascendía a 
6. 099. 501. 53 pesos moneda nacional. Por consiguiente la cuota media del 
capital pagado por cada socio es de pesos 272 .90 moneda nacional, equiva
lente a 600 francos oro. Esta cifra comparada con el capital i1wertido por un 
socio en las cooperativas europeas, es muy elevada y concurre a demostrar 
que aquí, con la forma actual ele explotación, un agricultor necesita de fuer
tes capitales. 

El total de las utilidades líquidas sumó _$ 494 .. .p5 ,41 moneda nacional. 
El monto de las operaciones de compras, ventas, créditos, depósitos, 

etc., efectuadas por todas las cooperativas y mutuas, excepción hecha de las 
diez ele seguros y de las cuatro de irrigación, alcanza a$ II .819.oo6.81 m'n, 
cifra modesta en relación al capital efecti,·o que poseen dichas cooperativ'as 
($ 2.750.779.64 mln). Con este capital, el monto de las operaciones pÓdría 
ser dos o tres veces mayor si los bancos facilitaran con prudencial amplitud 
el crédito a estas sociedades. 

Comparando los resultados del Censo ele 1912-1913 con los de 1913-1914, 
y éstos con los ele 1914-191_:; (véase cuadro ~ 0

• 31), resulta que aumenta el 
número de sociedades, el valor ele las operaciones, etc., pero, con tocio, esos 
aumentos no asumen proporciones extraordinarias. En efecto: de los varios 
cientos de millones de pesos que representa el conjunto de los elementos 
comprados por los agricultores (máquinas, bolsas, hilo sisal, artículos de 
consumo y de vestir) y de los principales productos ele la agricultura vendi
dos (trigo, avena, lino, maíz y otros), durante el año 1914-1915, sólo unos do
ce millones han siclo movidos por las cooperativas. Luego el total, casi, del 
valor de los elementos necesarios para producir, así como el de la producción, 
es manejado por intermediarios y se encuentra a merced de los mismos. 

De todos modos, si las cifras citadas son modestas, es innegable que 
ellas constituyen el principio sólido, real y positivo de un desenvolvimiento 
futuro cuyas proporciones - de ser fomentado y ayudado por una ley de 
cooperativas y mutuas agrícolas y por un órgano central de crédito coopera
tivo - escapan a la imaginación. 

Es satisfactorio consignar los notables resultados obtenidos por las mu
tuas cooperativas ele seguro contra granizo constituidas entre agricultores. 
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En nuestra monografía "Los seguros en la República Argentina", pu
blicada en el volumen VIII ele la obra ele este Censo, hemos dicho que las 
compañías anónimas aseguran el 69 '7o del total asegurado (4.535.454 hec
táreas) y las mutuas el 31 % de ese total ele sementeras. De las cifras del 
cuadro Nº. 31 tomarnos los totales de los seguros contra granizo realizados 
"desde 1898 hasta 1914-1915" y de éstos deducimos los seguros sobre viñe
dos efectuados por "La Protectora" de San Juan, porque el valor asegurado 
y la prima que pagan los viñedos son muy superiores a los de los cereales. 
Las sumas generales son entonces las siguientes: 

Número de asegurados 
N úrnero de pólizas . 
Hectáreas aseguradas ( trigo, ave

na, lino, cebacla, centeno y al
piste) . 

Valor aseguraclu. 
Importe ele las pólizas 
Importe ele las indemnizaciones 

De aquí se deduce: 

$ 111¡11. 

" 

50.754 
55.257 

9.962.822 
313.361 .776,24 

14. 648. 807,86 
8.439.558,58 

a) Que los siniestros pagados representan 2,69 % del valor ase
gurado. 

b) Que el término medio del valor asegurado es de $ 3 r ,45 por 
hectárea. 

c) Que el término medio del gasto de seguro o prima es de $ I ,47 
por hectárea. · 

d) Que el término medio de las tarifas ele primas es de $ 4,1';7 so
bre cada roo pesos del valor asegurado. 

Tomando las cifras del seguro contra granizo relativas al año 1914-
1915, y excluyendo de éstas las operaciones ele seguro sobre viñedos, te
nemos: 

Número de J)Ólizas. 
Número de asegurados. 
Hectáreas aseguradas (trigo, ave-

na, lino, cebada, centeno, al
piste) 

Valor asegurado. 
Importe ele las primas 
Importe de las indemnizaciones 

Luego, vemos que en 1914-1915: 

$ m¡n. 

" ,, 

" " 

7.066 
7.652 

1.397.644 
41 .296.370,64 

2. 004. 287,80 
l .485.771,65 

a) Los siniestros pagados representan el 3,6o % del valor ase
gurado. 

b) El término medio del valor asegurado es de $ 29,55 111¡11. por 
hectárea. 

c) El término medio del gasto de seguro o prima es, por he.::tárea. 
de $ 1,43 m¡n. 
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d) El término medio de las tarifas de primas es de $ 4,85 sobre 
cada cien pesos del valor asegurado. 

En cuanto a las indemnizaciones, varían por lo general entre 15 y 30 
pesos la hectárea perjudicada, o sea un término medio de pesos 22,50. Y 
como el importe de los siniestros pagados desde 1898 hasta 1914-1915 SL!ma 
pesos 8.439.558,58 moneda nacional, es evidente que esta cantidad, dividi
da por el término medio anotado, nos da 375.üt)l hectáreas perdidas por el 
granizo, esto es, el 3,76 % del total de hectáreas aseguradas. 

Si repetimos para 1914-1915 el cálculo hecho sobre el total, resulta que 
durante este aíio se perdieron, por el granizo, 66 .034 hectáreas, o sea el 
4.72 % del total de hectáreas aseguradas por las cooperativas. 

14.-¿ Por qué no se desarrolla mayormente la cooperación en el país?
Causas de los fra·casos. 

En ~as páginas que preceden se ha podido apreciar que es muy reduci
do el número de cooperativas urbanas y rurales en funciones hoy en la Ar
gentina, y que todas las existentes, así como las que se liquidaron, son so
ciedades anónimas cooperativas limitadas. (1) 

Es natural que en un país como el nuestro, en formación, puede decirse, 
hasta 1890; donde todo estaba por hacerse; con una extensión territorial 
inmensa y escasísima población que no tenía otra mira que el negocio es
peculativo, sea en la compra-venta ele predios urbanos y rurales, sea en otra 
clase de negocios pero asentados todos sobre bases ficticias cuando no en 
engaíios, - el cooperativismo no encontrara campo propicio para su desen
volvimiento. Mas en los tres últimos lustros han desaparecido en parte 
estos factores negativos; la gran masa del pueblo se ha dado cuenta de la 
explotación y aún de los engaños, decimos, que informaban muchos nego
cios y ha comprobado cuán grande es el número de intermediarios, perjudi
ciales siempre, que se cruzan en las operaciones comerciales. De ahí que 
hayan surgido innumerables iniciativas cooperativistas pero, desgraciada
mente, sin orientación definida, sobre bases erróneas y, por ende, condena
das a un fracaso seguro. 

Si en la mayoría del pueblo ha arraigado profundamente el espíritu coo
perativista, ello se debe a que ha formado conciencia de los evidentísimos 
perjuicios morales, económicos y sociales que irrogan los intermediarios 
tanto en las operaciones urbanas como en las rurales. Pero no se ha ense
ñado a ese mismo pueblo las reglas fundamentales de la verdadera coopera
ción, y entonces, la ignorancia cooperativa en que se hallan las masas ha 
sido aprovechada por los "especuladores de la cooperación". En una pala
bra: Se ha desconocido los dos principios esenciales en que descansa la 
legítima existencia de las instituciones cooperativas: el capital efectivo y 
la dirección severa, competente y entusiasta. 

No se han practicado estos principios ni mucho menos. La mayor par
te las cooperativas que se han disuelto y algunas de las existentes son socie
dades anónimas cooperativas "artificiales", para adoptar la justísima califica-

(1) Excepto algunas cooperativa-; rurales a responsabilidad ilimitada. 
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c10n de "La Prensa" cuando, en julio 21 de 1914, catalogaba las socicdade~ 
anónimas que funcionan o han dejado de funcionar en nuestro país, en dos 
grandes grupos clasificados simplemente por sus caracteres originarios: "na
turales" y "artificiales". Y entendía el autor por "sociedades anónimas "na
turales" aquellas cuya fundación responde a necesidades reales del organis
mo social, constituidas estrictamente con arregio a derecho, con capitales 
dectivos y de fácil realización, y dirigidas en forma prudente. idónea y 
bonracla". 

Al contrario, el tipo más común ele las sociedades anommas "artificia
les" es el que llamaremos ele la "necesidad individual"; con ello está dicho 
que no responden a las necesidades de la comunidad. "Nacen sin una idea 
preconcebida, estudiada y calculada. Nacen como una impresión de per
sona que necesita crearse una holgada posición pecuniaria mensual. 

"Esta necesidad, esta urgencia o indigencia individual, es el origen co
mún del tipo mercantil llamado "el iniciador" de la sociedad anónima ar
tificial". 

"Es, a las veces, un hombre ilustrado, con talento, con ilusiones que 
espera traducir en dinero y en fortuna. Es, a las veces, un comerciante o 
industrial desgraciado en sus negocios y que queda sin rama donde posarse. 
Es, a menudo, un audaz que prepara metódica y pacientemente el golpe 
final, que puede terminar en la fortuna, en la fuga o en la cárcel. 

"El iniciador, no lo es en primer término, de la sociedad anónima, sin0 
en realidad de los medios de alcanzar a satisfacer las necesidades que lo 
abruman. 

"Inicia el movimiento, pues, comenzando por "inventar un objeto" a 
su sociedad anónima. Examina y discute varios, y decidido por uno, más 
•::> menos exótico, más o menos rebuscado, comienza por copiar en µn idionia. 
que es verdadera jerga jurídico-castiza, los estatutos ele cualquiera otra so
ciedad. 

"Nunca le falta un leguleyo amigo, ele esos que sobrecargan las profe
siones curiales, el cual revisa los estatutos, a título de consultor legal, y 
cuando ambos audaces los juzgan más o menos amoldados al Código de 
Comercio, "el iniciador se lanza a la segunda jornada: la formación del 
directorio". 

"Recuerda a dos o tres amigos o conocidos de importancia. Abunda 
en palabras para convencerles de la grandeza de la iniciativa, les ofrece diez 
o veinte acciones gratis, de las que le corresponden, según el proyecto de 
estatutos, como compensación por la iniciativa y aquellos ceden y aceptan 
el cargo de formar la base del directorio. 

"Es un acto de confianza, "bona fide" en el iniciador. Por lo demás, es 
tan fácil complacerlo. No se gasta un peso, si se fracasa nada pierde; si 
los sueños de aquél se realizan, ganarán, y, en fin, interviene el amor propio, 
el honor de figurar en el alto comercio, en las presidencias, secretarías y di• 
rectorios de una gran sociedad, según los reclamos que lo son, a la vez, de 
la sociedad y de sus directores. 

"Sobre aquella base y por los mismos medios, se llega a completar el 
directorio con otros nombres seducidos, a tal punto que algunos pagan sus 
acciones y dan así los fonditos necesarios para los primeros gastos legales. 
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"Constituido el directorio, se aprueban los estatutos, y con un caudal 
limitado, de las primeras acciones pagadas, se entra en el "tercer período 
de vida artificial e hinchada: en realidad se comienza sin capital efectivo" .... 

"Se alquila un local carísimo, en paraje muy visible, se inunda a la ciu
<lad de anuncios y de corredores encargados de la "producción", es decir, 
de mostrar oro limado en frascos para hacer creer que el polvo viene de la 
mina. La nube de corredores hace estragos entre sus amigos, pues reciben 
comisiones monstruosas, hasta del cincuenta por ciento de los negocios que 
"producen". 

"Es increíble que aún haya público que alimente estos corretajes asom
brosos, a los cuales se dedica con verdadero furor un ejército de comer
ciantes quebrados o liquidados y simplemente de desocupados de todas pro
cedencias. , 

"El primer ejercicio es de pérdida; pero el "iniciador", transformado en 
gerente, convencerá al directorio, que nada hace, a la presidencia miope, a 

los accionistas descuidados y confiados, a la misma inspección de sociedades 
anónimas , casi siempre enferma de catarata, y a los síndicos dormidos o 
cómplices, ele que las perspectivas son muy halagadoras, de que el capital 
está intacto y de que la vertiente de oro comenzará a correr en el segundo 
ejercicio. 

"Se firma así, oficialmente autorizado, el primer balance falso o imagi
nativo y se echa la semilla del desastre, 

"La presidencia, el directorio, la asamblea, los síndicos, la inspección 
de sociedades anónimas, resultan burlados en centenares de casos, ya cono
cidos, por el "iniciador', transformado en "gerente" y convertido en "direc
tor" al fin, que domina con las armas de la malicia y <le la complicidad, 
inocente o delictuosa, a sus propios fiscales". 

He ahí, perfectamente explicada, una de las causas del fracaso de mu
chas coopera ti \·as. Pero hay otras, entre ellas los "enemigos de nuestro 
cooperati\·ismo'': veámoslos: 

a) Los "especuladores de la cooperación". Han abundado hasta 
hoy en nuestro país; están si.empre alerta para realizar sus 
fines inconfesables. 

b) El comercio. Enemigo mortal ele las verdaderas cooperativas 
es, salvo honrosas excepciones, sinónimo de explotación mez
quina de la producción, del trabajo, del crédito, del consumo 
y ele la previsión. 

c) La carencia de una "ley de cooperativas" que las defina y que 
las .;igile continuamente. 

el) La escasez de personal técnico, apto para asumir con alma 
cooperativista la gerencia de las sociedades. 

e) La insuficiencia y, en muchos casos, la falta absoluta de con
ciencia cooperativa así entre los productores como entre los 
consumidores. 

f) Los crecidos gastos que originan la instalación y el funciona
miento de las sociedades. Se quiere lujo en los locales, nú
mero excesivo de personal, etc., etc. 
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Respecto de este rubro, diremos que son pocas las socieda
des que insertan en sus balances cuadros demostrativos y 
comparativos del porcentaje que representan estos gastos en 
relación al capital social, a las operaciones efectuadas y a las 
utilidades brutas de los ejercicios anuales. 

Tales son los obstáculos que se oponen al progreso del cooperativismo 
urbano y rural. Si bien comunes a uno y otro, existen, además, algunos es
peciales en la cooperación rural que entorpecen todavía más su desenvolvi
miento entre nosotros. Podemos enumerarlos fácilmente: 

a) El sistema erróneo de colonización. La tierra está en manos 
de unos pocos, dificultando la realización del programa com
pendiado en estas palabras: "La tierra para el que la cultiva". 
Debido a ese sistema, solamente un 30 % de los agricultores 
argentinos son propietarios de la tierra y el 70 % restante, co
mo lo veremos en otra parte de este trabajo. arrendatarios; y 
arrendatarios en pésimas condiciones: supeditados al comercio 
de campaña. 

b) El "ausentismo" de los terratenientes. Unido esto al sistema 
usual de arrendamientos, impide el progreso técnico de la agri
cultura y que se establezcan entre propietarios y chacareros las 
relaciones morales y económicas indispensables. 

c) La falta de una institución oficial directriz de las cooperativas. 

15.-Medidas para impedir el fracaso de l~s cooperativas; para fomentarlas 

Conocidas las causas adversas al desenvolvimiento del cooperativismo 
an~entino, lógico es que indiquemos los remedios necesarios para tradu
cirlos en medidas prácticas. En el orden general: 

a) Desde luego, la sanción de una ''Ley de cooperativas" cuyas 
bases fundamentales expondremos en el capítulo siguiente. 

b) Excluir terminantemente de las iniciativas a todos los "espe
culadores de la cooperación". 

c) Instituir cursos especiales de cooperación y mutualidad a fin 
de crear "convencidos" y formar personal apto para dirig-ir las 
sociedades cooperativas y mutuas. En este sentido de la cá
tedra, la Facultad de Ciencias Económicas podrá desempeñar 
un importantísimo papel. Hemos propuesto en otra ocasión 
esta forma de enseñanza y conviene insistir al respecto, porque 
en Alemania, Francia, Inglaterra, Italia y Norte América, estas 
cátedras han dado y dan óptimos resultados. 

d) Formar la "conciencia cooperativa" entre consumidores y en
tre productores; esa conciencia sintetizada en esta hermosa 
frase: "Uno para todos y todos para uno". Se alcanzará este 
objetivo mediante una propaganda cooperativa que tendrá for
zosamente por base estos conceptos: 

r . Que en las cooperativas nada tiene que hacer la religión, la po
lítica ni la nacionalidad de los socios. porque, desde que se 
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persigue un fin económico, debe excluirse de ellas toda cues
tión religiosa, política o de nacionalidad. 

2. Que las reglas económicas fundamentales de una cooperativa, 
serán las que expondremos en el capítulo siguiente al referir
nos al proyecto de ley respectivo. 

3. Que la más estricta economía debe imperar en los gastos de 
las cooperativas y mutuas, pues así, el ejemplo de la entidad 
jurídica será imitado por cada uno ele los socios, formándose 
escuela y fomentándose, individualmente, el hábito del ahorro 
y de la previsión. 

4. Que las instituciones cooperativas y mutualistas sean adminis
tradas en la forma más perfecta. Nada se ha de ocultar y na
da se ha de atenuar. Deben asemejarse a un palacio de sóli
dos cimientos y transparente como el cristal para que todos 
puedan ver su interior sin dificultad. Deben ser el reflejo de la 
fidelidad, de la sinceridad, del honor. Cuídense, pues, mucho 
los asociados en la elección de los miembros del consejo de 
administración y de los síndicos. Que la competencia, la in
tegridad y la inteligencia sean las condiciones que exijan los 
socios en sus dirigentes y en sus empleados. 

5. Que prediquen el principio de que sólo con la "perseverancia" 
se obtendrán los fines perseguidos por la cooperación bien en
tendida. 

En cuanto a la cooperación rural, además de las medidas señaladas y 
de los otros elementos que podrían crearse en vista de un mayor desarrollo, 
apuntamos las indicaciones siguientes: 

a) Creación de un Banco Agrícola "colonizador y cooperador" o 
de una sección agraria en el Banco de la Nación Argentina. 
Objeto: La fundación de colonias en la región de los cerea
les con agricultores propietarios. Realización de operaciones 
de crédito con las cooperativas, sea11 éstas a responsabilidad 
limitada o a responsabilidad ilimitada. 

b) ü n sistema más racional de .::olonización agrícola en la cual el 
propietario tome moral y económicamente la participación ac
tiva y consciente que le corresponde. 

c) Preparación de personal técnico apto para la dirección de las 
coopera ti vas agrícolas. 

He aquí un vasto campo de acción para los ingenieros y pe
ritos agrónomos argentinos. Instituyéndose cursos especiales 
de cooperación y mutualidad en las facultades de agronomía 
y escuelas de agricultura, aquéllos podrían especializarse en 
esta rama de la economía rural. Lo repetimos. En varias na
ciones europeas las principales cooperativas agrícolas están 
dirigidas por ingenieros agrónomos o doctores en ciencias agra
rias que son títulos equivalentes (aunque éste último título re
sulte más adecuado para los "agrónomos"). Se consigue así una 
administración y una dirección técnica irreprochables, mientras 
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que el agricultor encuentra en su "Casa Agraria", vale decir, 
en la cooperativa, las enseí'íanzas científicas y prácticas que le 
permitirán aplicar racionalmente la técnica y la economía en 
los cultivos, en la cría del ganado, en las industrias agrarias. 

16.-Bases fundamentales de una ley de sociedades cooperativas 

Se sabe que el 8 de octubre de 1859 se promulgó por la provincia de 
Buenos Aires el primer Código ele Comercio y que, muy luego, el IO de sep
tiembre de 1862, el Congreso argentino declaró código nacional dicho cuerpo 
de leyes. 

Como hemos visto taml>ién, la institución cooperativa en esa época es
taba en cierne en Europa y ni siquiera se vislumbraba su existencia entre 
nosotros. De manera que los legisladores no pudieron tomarla en cuenta. 

Aí'íos después, el 5 de octubre de 1889, el H. Congreso sancionó el nue
vo Código de Comercio. En él se incorporaban al primiti\·o las reformas 
reclamadas por el progreso de la legislación moderna. Estatuyó, pues, res
pecto <le las cooperativas en los artículos 392, 393 y 39..¡, que hemos comen
tado en otro capítulo de la presente monografía al reproducir los conside
randos de los autores de dicho Código en lo que se refiere a estos a rtícnlos. 
Dado que la primera coperativa se había fundado en 1884, es claro que cin
co aí'íos de experiencia, no podían servir de guía al legislador. Por esto, 
de intento, no se fijaron disposiciones taxativas, con el decidido propósito de 
que las cooperativas pudieran crearse dentro de las leyes vigentes, sin mol
des ni trabas ... 

Pero, h9y, han transcurrido más de treinta aí'íos desde la fundación de 
la primera sociedad cooperativa y durante este período se ha falseado en la 
Argentina el concepto económico y moral de la doctrina cooperativista mo
derna. Por esto "es necesario, absolutamente necesario", que se revea nues
tra legislación; que nuestro Código ele Comercio determine y fije con preci
sión, detalladamente, cuáles deberán ser las características ele las socieclacle~ 
que aspiren al honor ele llamarse cooperativas. 

:N' os atrevemos a hacer esta afirmación porque en nuestro país las coope
rativas, en general no tienen conciencia de su noble misión; no ohsen·an 
las reglas económicas que caracterizan las cooperativas; no tienen un derro
tero señalado por medidas que !as encaminen <le acuerdo a un plan seguro 
y definido. Luego, como lo ha dicho en sobradas ocasiones el seí'íor Emilio 
Lahitte, ellas "entrañan un peligro para la economía nacional", porque no 
es su fin comercial el que ha de ser previsto, sino su función especial corno 
nuevo factor económico que se incorpora a los existentes. Que se cree o 
no una sección especial de cooperativas en el Banco de la )Jación, que se 
cree o no el Banco Agrícola; independientemente de tocio ello, lo qne recla
mamos para orientación de nuestro cooperativismo, es la reforma del Có
digo de Comercio argentino. 

Los proyectos de l;riburu, Lahitte, Lobos, ::\lujica y Dávila, especial
mente las ideas y consejos emitidos por el seí'íor Lahitte, nos servirán para 
fundar las modificaciones que, en nuestro modesto sentir corroborado por 

TOMO X. - N. 0 13 
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una larga experiencia, deberían hacerse en el Código de Comercio ( I). Las 
presentamos en seguida : 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en 
Congreso, etc. sancionan con fuerza de 

Ley: 

I.
0 Quedan abrogadas las disposiciones de los artículos 392, 393 y 394 

del Código de Comercio, que atañen a las sociedades cooperativas. 
2.º Las sociedades· cooperativas existentes antes ele la promulgación 

de esta ley, si quieren conservar la forma y la denominación de cooperativas, 
deberán ajustarse a las disposiciones contenidas en esta ley, dentro ele dos 
años de la fecha ele su promulgación. 

3. 0 El capítulo VI, referente a estas sociedades, se compondrá ele los 
siguientes artículos que lle,·arán los mismos números ele los abrogados: 

Artículo 392. - Las sociedades cooperativas quedan sujetas a las s1-
gt1ientes disposiciones generales: 

r.º Deberán adoptar para su constitución las iormas de las so
ciedades colectivas o de las sociedades anónimas establecidas 
en los capítulos II y III y quedarán sujetas a las respectivas 
prescripciones, con las modificaciones del presente capítulo. 

2.
0 Deberán siempre acompañar su firma o denominación social 

con las palabras sociedad cooperativa, limitada o ilimitada, se
gún sea limitada o ilimitada la responsabilidad de los socios. 

3. 0 Las demás formas de sociedades establecidas en este Código, 
no podrán l:acer Ll>O de !a pal::i.1:Jra co,:!)erativa en su de1101'1ina
ción si no se ajustan a las prescripciones contenidas en este 
capítulo. 

4. 0 En el acto constitutivo deberán siempre expresarse las condi
ciones de admisión y cese o exclusión de los socios. 

5.° Cada socio no tendrá más que un voto, sea cual fuere el monto 
del capital que posea en la sociedad. 

6. 0 Los socios podrán hacerse representar en las asambleas por 
mandatarios, quienes deberán ser rncios. El ejercicio de este 
derecho debe limitarse en los Estatutos, y en ningún caso el 
mandatario podrá representar en la asamblea a más de tres 
mandantes. 

7. 0 Los empleados de la sociedad no tendrán voz ni voto, s1 bien 
pueden ser socios. Sólo los empleados superiores designados 
en los estatutos podrán tener voz. 

8. 0 Las asambleas se celebrarán sea cual fuere el número de los 
concurrentes, una hora después de la fijada en la cOiwocatoria 
y serán válidas las resoluciones tomadas en ella. 

9. 0 Deberán cerrar su ejercicio el 30 de junio de cada año. 

(1) Sin alterar la numeración de lo, artículos 392, 393 Y 394· 
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10.
0 La asamblea ordinaria anual deberá reumrse dentro de los 

tres meses subsiguientes al cierre del ej erc1c10 anterior. 
I 1.

0 Estarán obligadas a remitir al :.rinisterio de Agricultura, In
dustria y Comercio un ejemplar de los estatutos y de las me
morias y balances anuales y a despachar debidamente el cues
tionario que les enviará este Ministerio para la estadística 
anual. 

12.
0 El directorio se llamará Consejo de Administración y no po

drán formar parte de éste ni ser síndicos o gerentes de la so
ciedad las personas vinculadas entre sí por parentesco dentro 
del tercer grado. 

13. 0 La fiscalización estará a cargo de tres síndicos titulares y de 
dos suplentes. 

T4. 0 Los estatutos deberán establecer que la sociedad excluye ter
minantemente de todos sus actos las cuestiones políticas y 
religiosas. 

15. 0 La inscripción En los registros públicos de los estatutos de las 
cooperativas, así como su publicación en los boletines oficiales, 
serán gratuitas. 

16.0 Las sociedades cooperativas quedarán exentas de toda clase de 
impuestos nacionales, provinciales y municipales, así como del 
papel sellado en todos sus actos, incluída el acta de fundación, 
por el término de cinco años contados desde la fecha de su 
constitución. 

Artículo 393. - En las cooperativas a responsabilidad limitada: 

1.
0 Las acciones serán siempre nominativas, indivisibles y trans

feribles. 
2.

0 No habrá acciones preferidas. 
3. 0 En la repartición ele las utilidades líquidas no se fijarán remu

neraciones a los iniciadores o fundadores ele la sociedad. 
4. 0 El capital, el número de acciones, así como el número de so

cios, serán ilimitados. 

5. 0 El número de acciones que cada socio puede poseer debe ser 
limitado y, en ningún caso, su valor podrá exceder de diez mil 
pesos moneda nacional ele curso legal. 

6.° El valor nominal de las acciones no puede ser inferior a cinco 
pesos ni superior a tresciento.s pesos, y serán pagadas inte
gralmente o por cuotas. Cuando el valor nominal de la acción 
esté comprendido entre S 1 pesos y 300 pesos, podrá pagarse 
por el socio en cuotas que no pasen ele cinco pesos mensuales. 

7. 0 De las utilidades realizadas y líquidas de la sociedad deberá 
separarse un veinte por ciento, por lo menos, para constituir 
un fondo de reserva hasta que alcance al mínimum del veinti
cinco , por ciento del capital social. Este fondo deberá rein
tegrarse, siempre que se redujere por cualquier causa. 

8.° Con las utilidades realizadas y líquidas de la sociedad se po-
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drá pagar un iHterés a las acciones, que no excederá en ningún 
caso de 6 % de su valor real. 

9.° Salvo estipulación expresa en contrario, los socios tienen de
recho a retirarse de la sociedad en las épocas establecidas o, 
cuando 110 las hubiere fij~das, al fin <le cada aíio so,~ial, dando 
aviso con treinta días de anticipación. 

Artículo 394. - En las cooperativas colectivas, a responsabilidad ili
mitada: 

r.º Los socios est:'m obligados a responder solidariamente y con 
tocios sus bienes, a las obligaciones y deudas de la sociedad, así 
como directamente a los acr-:::edores de ésta. 

2.
0 La sociedad llevará un registro en el que cada socio hará cons

tar su adhesión a todas y cada una de las pre,;cripciones conte
nidas en los Estatutos. 

3. 0 Los estatutos determinarán la forma y condiciones ele admi
sión o no admisión de los socios que ingresen posteriormente al 
acto constitutivo ele la sociedad. 

4. 0 El capital social se formará: 
a) Con las cuotas abonadas por los socios, las cuales se fijarán en 

los estatutos. 
b) 

c) 

6." 

7.º 

8.º 

Con la parte ele utilidades realizadas y líquidas que se fije en 
los estatutos. 
Con las multas u otros recursos extraordinarios. 
Los socios salientes por renuncia, exclusión o muerte ( en este 
caso, los herederos), están obligados hacia tercer•:is durante 
dos aíios, a contar del día de la renuncia, exclusión o muerte, 
relativamente a las obligaciones contraídas por la sociedad. 
Kingún socio podrá pertenecer a otra sociedad a respon-;abili
clacl ilimitada. 
En caso de retirarse de la sociedad, un socio no tendrá ningún 
derecho respecto del capital social. 
En caso de disolución de la sociedad, una vez cubierto el pa
sivo, la asamblea determinará el destino a darse al capital social 

Comentaremos brevemente este proyecto en los puntos que pudieran 
dar lugar a discusión. 

Sólo admitimos, como se ve, dos formas de sociedades cooperativ,is: l~s 
anónimas y las colectivas. No concebimos que pueda haber otras; las de
más sociedades a que se refiere el Código de Comercio no confieren a sus 
socios la igualclad y los amplios poderes que conceden las cooperativas. Por 
ctra parte, todas las cooperativas que funcionan en el universo tienen o la 
forma anónima limitada o colecti,,a ilimitada o un conjunto de una y otra. 

Establecemos que los empleados ele la sociedad pueden ser socios, pero 
sin voz ni \'Oto (excepto los gerentes, que podrán tener voz). Se trata ele 
evitar así, que en una cooperativa que cuente con numeroso personal éste 
pueda influir en las deliberaciones de las asambleas. 
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Parécenos indispensable estatuir que las asambleas ele las cooperativas 
- en las cuales un socio no posee más que un voto - tengan validez en la 
primera convocatoria, sea cual fuere el número de los concurrentes. Es 
erróneo el sistema ele pretender que estén presentes la mitad más uno de los 
socios, so pena de anular la asamblea de primera convocatoria. :. No es, 
acaso, muy común en las sociedades cooperativas de todo el munrlo la asís-. 
tencia a las asambleas, en escaso número? La práctica ha comprobado que 
nada se consigue ele los apáticos y que se molesta inútilmente a los diligentes. 

La sociedad debe excluir terminantemente ele todos sus actos las cues
tiones políticas y religiosas. La lógica así lo impone y esta exclusión re-
1,re~enta el desiderátum a que deben as/)irar los conperativistas puros y el 
grado más perfecto de que es susceptible el cooperativismo. 

Lo hemos dicho hasta el ca.nsancio, pero no huelga repetirlo aquí: para 
la política existen los comités; para la religión los templos. Adáptese este 
principio funclamentalísimo si se quiere el desarrollo intenso y libre de la 
cooperación argentina, porque en nuestro medio heterogéneo y cosmopolita 
es condición primordial que la cooperación y la mutualidad agrícola estén 
libres de toda influencia de esa índole. El ideal cooperativo se opone en 
absoluto a que en las instituciones cooperativas y de mutualidad interven
gan la política, la religión, la nacionalidad ele los socios. En ellas los socios 
se unen para fines exclusivamente económicos e instructivos. .2 Qué tiene 
que ver con ésto el credo religioso o político, o la nacionalidad? ¿ Se explica 
una cooperativa en que se exija a los socios pertenecer a un partido con
~,0rvador, radical, socialista; o a una religión católica, judía, protestant~. 
mahomeana; o a una nacionalidad argentina, española, italiana, rusa ... ? 

¿ Por qué perseguir un vn político, religioso o nacionalista mediante la.3 
cooperativas? No sabemos, acaso, que las rivalidades de nacionalidad, de 
religión y de política mantienen divididos y en continuas luchas no solo a 
las naciones sino a los habitantes ele una misma nación entre sí? El su
premo ideal de la cooperación y de la mutualidad es unir a los hombres pa
ra fines económicos e instructivos, tendientes a beneficiar la producción y 
el consumo, a moralizar el comercio, el crédito y los seguros, a fomentar la 
previsión y el ahorro. Y el porvenir de la agricultura y la prosperidad de 
los agricultores están en el triunfo de las diferentes manifestaciones de la 
mutualidad y del cooperativismo, libres de las influencias mencionadas. 

Si nosotros preconizáramos un cooperativismo informado por un de
terminado principio político o religioso, aquellos que persiguen otro ideal 
político o religioso tendrían lógicamente el derecho de combatirnos; pero, 
como preconizamos una cooperación "absolutamente neutral", abrigamos 
la convicción de que nadie podrá oponerse a ella, desde que no hiere senti
miento alguno. Cualquier socio puede tener sus opiniones políticas o reli
giosas y discutirlas como guste en cualquier otro sitio que no sea la coo
perativa. 

Es justo exceptuar a las cooperativas, por un número dado de años, de 
impuestos, de sellos y demás gabelas, imitando en ésto el ejemplo de otros 
países. Estos privilegios se concederían, como decimos, por un período 
ciado, teniendo en vista el desenvolvimiento de las sociedades. Pasado es-



- 198 --

te período, las cooperativas deberían pagar los impuestos como cualquier 
otra sociedad o negocio, porque los gastos públicos han de costearse por 
todos los habitantes de acuerdo con su capacidad económica y con los be
neficios que deriven de los servicios locales. 

Hoy, una cooperativa que se inicie con un capital modesto se ve obli
gada a efectuar gastos excesivos para conseguir la personería jurídica. Hay 
algunas, especialmente en la provincia de Buenos Aires, que han comenza
do sus operaciones con un capital realizado de quince o veinte mil pesos y 
han tenido que gastar r. 500 a 2. 500 pesos para la obtención de la persone
ría jurídica, en concepto de papel sellado, de honorarios de escribano o apo
deradüs, publicación de los estatutos en el Boletín Oficial de la provincia, 
regularización de la situación comercial de la sociedad ante el Tribunal de 
Comercio o el Juzgado de Paz, etc., etc. 

He ahí porque es bien visible la necesidad de erceptuarlas de estos 
gastos y liberarlas de los impuestos durante un breve período de tiempo. 

El capital y el número de acciones serán ilimitados. Unicamente el 
ya(or nominal de las acciones debe ser fijado en los estatutos. 

De esta manera, el capital inicial mínimo podría ser constituído por 
solo diez acciones subscriptas por otras tantas personas. Téngase presen
te que con tan escasos elementos se iniciaron muchas de las más impor
tantes cooperativas del mundo. Desde que en los balances de la sociedad 
se indica el monto de las acciones subscriptas, el Fisco hallará, anualmente, 
la base para fijar el impuesto que corresponda. 

Hemos establecido en las bases de la ley que las acciones no podrin 
gozar de un interés superior al 6 %- Es una tasa razonable. A este res
pecto, mantenemos la afirmación hecha en otras ocasiones, a saber: En 
una cooperativa, es menester que la reparti(ión de las utilidades líquidas 
anuales se haga con sujeción a este gran principio: "las utilidades al tra
bajo, la remuneración al capital". Obsén·ese que mientras en la sociedad 
formada sobre bases capitalistas. al capital corresponden todas las utilida
des de las empresas y al trabajo solamente el salario, en la sociedad formada 
sobre bases cooperativas y mutuas, las condiciones están diametralmente 
invertidas, vale decir, que el capital resulta asalariado y que el productor, 
el consumidor y el trabajo ( en las cooperativas de producción, de consumo 
y de trabajo respectivamente) gozan de las utilidades devengadas por las 
diferentes empresas. 

17.-Clases de cooperativas adaptables a nuestro medio ambiente 

A fin de determinar con conciencia qué clases de cooperativas convie
nen a la Argentina, debemos abstenernos de seguir el sistema de aquellos 
que por puro espíritu de imitación y porque tal o cual país adoptó con éxito 
esta o la otra forma, creen que nosotros deberemos adoptarla al pie de !a 
letra; y es menester también abstenernos de copiar el sistema de otros, que 
guiados por conveniencias personales, políticas o religiosas, o simplemente 
de especulación, propician determinadas cooperativas, aunque estén en pugna 
con las condiciones de nuestro medio ambiente. 
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Demostraremos la razón de este aserto con algunas citas. En 1887, 
Francisco :Medina, el primer argentino que haya escrito sobre coopera ti vas, 
decía: "La cooperación debe estudiarse en cada país, con el criterio de las 
necesidades y las ideas dominantes en la sociedad a que quiera aplicarse. sin 
que la experiencia ajena pueda servir de otra cosa que de un mero antece
dente ilustrativo. ¿ Por qué? Porque la cooperación, más que una institu
ción jurídica, es un problema social ... " 

Por su parte, el ingeniero 'l'omás Amadeo escribía, en r903: "De her 
patriótico es copiar las leyes y las instituciones ele los pueblos más experi
mentados, pero hay que ser prudentes y verificar la adopción con adapta
bilidad al medio". 

Refuerza estas opiniones la muy autorizada del señor Emilio Lahitte 
quien expresa, en una de sus obras: 

"Se ha escrito y proyectado mucho aquí, sobre sociedades cooperativas; 
estamos bastante familiarizados con los nombres y las obras magnas de 
Schulze, Raiffeisen, Luzzatti, Viganó, \Vollemborg; con las funciones de 
los bancos populares, las cajas rurales, las federaciones de estas sociedades 
y el extraordfoario desenvolvimiento que comprueban las cifras consigna
das en multitud de publicaciones. Pero, al examinar estos antecedentes, 
se nota la prescindencia absoluta de referencias respecto del régimen eco
nómico, político, social y bancario de cada país y la relación de estas condi
ciones propias con el desenvolvimiento de las sociedades cooperativas, en 
cada uno, distintamente. Yo creo que esta comparación es fundamental: 
para un estudio práctico hay que distinguir los principios "generales" de 
los principios derivados y ver cómo la experiencia ha ido formando éstos. 
cómo los hechos la imponen y cómo se aplican prácticamente, conform:ín
dose a las peculiaridades de cada país. 

"Es evidente que los propósitos y la forma de la cooperación. no pue
den ser iguales en un país regido por una economía agraria, a los ele una 
nación esencialmente manufacturera; los resortes del crédito en un país 
donde existe la pluralidad de bancos de emisión, difieren de los que actúan 
por un banco único; la mutualidad, la solidaridad se impone moral y ma
terialmente en poblaciones muy densas y no tendrían razón de ser en países 
escasamente poblados, como tampoco arraigarían en poblaciones hetero
géneas. 

"El economista J. Garnier hace la definición económica del hombre en 
estos términos: "Un ser compt1esto de facultades intelectuales y físicas, 
puestas en movimiento por las necesidades que siente". Y como éstas ne
cesidades y los medios de satisfacerlas obedecen, generalmente. a las con
diciones apuntadas, encararé el estudio ele las cooperativas desde este punto 
de Yista, fundándome en los documentos oficiales que he ~onsultado. 

"En uno de estos estudios ("Le mouvement coopératif en Danemark"), 
el profesor Nielsen dice: "La cooperación agrícola tal como existe hoy, es 
de fecha reciente, tanto en lo que concierne a sus formas jurídicas como a las 
causas que las han originado. Estas causas no son todas ele la misma natu
raleza, pero es bien notorio que han sido siempre determinadas por exigen
cias urgentes de la vicla económica en toda localidad. De ahí que las coope-
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ratiyas dinamarquesas no tengan programa preconcebido; no obedecen a un 
espíritu de imitación; su programa se funda siempre en la experiencia de 
los hechos ... ". 

Sí. Las cooperati\-as y mutuas argentinas no deben obedecer a un es
píritu ele imitación; su programa debe fundarse siempre en la experiencia 
<le los hechos. 

Después de estas cita~, olwio sería agregar que, asimilando tocio lo ra
cional de la cooperación europea y norteamericana, no debemos echar en ol
dclo que hay que crear una "Cooperación argentina", no e1~ el sentido nacio
nafü:ta ele la palabra sino en el concepto económico y moral de la doctrina. 

Pero, ante tocio surge espontánea una pregunta: En las condiciones ac
tuales de nuestro medio ambiente, ¿ deben ser las cooperativas a responsa
bilidad limitada o a responsabilidad ilimitada? Contectamos: Las cnoperati
Yas t:rhanas tienen que ser, todas, a responsabilidad limitada y las rurales 
... deben serlo tambié-,1. 

Respecto de las primeras, superfluo sería comentar la categórica afirma
ción. En cuanto a las cooperativas rurz,les, es tarea fúcil demostrar el funda
mento ele por qué deben ser a "responsabilidad limitada". • 

Los agricultore~ arrendatarios representan un 70 %, del total: y la ma
yor parte ele estos agricultores arrendatarios lo son al tanto por ciento de la 
cosecha. Hay algunos arrendatarios que se hallan en regulares condiciones 
pecuniarias pero, por lo general, carecen ele "responsabilidad económica". 
Luego, aún asociados en cooperati\·as a responsabilidad "ilimitada", ¿ qné 
podrían hacer, dónde encontrarían crédito ... ? 

Y eamos ahora los agricultores propietarios. Estos no son, entre nosotros, 
como los socios ele las cajas rurales tipo Raiffeisen y \Vollemborg de c\lema
nia, Austria, Francia e Italia, pequeños propietarios de 5, IO o 20 hectáreas, 
co1l\'iYienclo todos en una sola parroquia o municipio, sabiendo recíproca
mente de sus condiciones econi>micas y morales. Allí, las cajas rurales sa
tisfacen las necesid:ldes con un adelanto de cien liras (45 $ m:n). Aquí, el 
agricultor propfrtario lo es de IOO, 200, 500 hectáreas. Bastante desconfiado, 
y con razón, se hará socio de una cooperativa agrícola mixta o ele un banco 
agrícola cooperatiYo a responsabilidad limitada porque, en la eyentualidad 
de una quiebra, perderá solamente el capital i1werticlo en las cuotas suhscrip
tas. Pero no querrá nunca participar en una sociedad a responsabilidad ili
mitada. Bien sabemos que si han fracasado muchas cooperativas agrícolas 
mixtas, ésto se ha debido por lo común a mala administración, pero que los 
fraca'-'CS iamás han asumido las proporciones ele un desastre tal como hu
biera acontecido de haberse aplicarlo el principio ele la responsabilidad so
lidaria e ilimitada de las cajas Raiffeisen y \Vollemhorg o de los bancos 
Schulze-Delitzsch. 

En las condiciones actuales ele la economía rural argentina, es una uto
pía querer aplicar a las cajas, bancos u otras cooperativas agrícolas el prin
cipio llC' la responsahiliclacl solirlaria e ilimitada de los socios, a estilo de las 
cajas rurales Raiffeisen y de las asociaciones de crédito Schulze-Delitzsch. 
Entiéndase que las bases esenciales de las Cajas Raiffeisen son, además de 
aquel principio: fondo de reserva como único capital, esfera de acción res-
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tringida, préstamos para fines reproductivos exclusivamente, serv1c10 gra
tuito de los funcionarios de la caja, prohibición de repartir dividendos a los 
asociados. 

Las instituciones de esta índole son óptimas ideológicamente, pero no 
pueden adoptarse en nuestro país porque a ello se oponen las diierencias 
étnicas y, también, la poca densidad de las poblaciones rnrales y los méto
dos técnicos y económicos de nuestra agricultura extensiva y aleatoria. 

Condiciones propicias para el desarrollo ele las caja:, Raiffeisen son: 
gran número de pequeños agricultores, cultivos intensivos, costumbres se
mipatriarcales y manejo de pequeños capitales. En la Argentina, las condi
ciones son completamente opuestas: agricultura extensiva que requiere 
graneles capitales, la existencia del latifundio y el ausentismo de los propie
tarios, el cosmopolitismo, la instabilidacl del colono. . . y tantas otras cir
cunstancias adversas. 

K ótese bien que en Alemania la tendencia de las cajas Raiffeisen es 
cristiana y conservadora; la de las asociaciones ele crédito Schulze-Delitzsch, 
anticlerical y liberal; y que en Italia existen cajas rurales tipo Raiffeisen. 
unas con tendencias netamente clericales y otras (las \Vollemborg) sin ten
dencia determinada. 

En la Argentina, cuando en un futuro más o menos próximo las condi
ciones ele! medio ambiente permitan el desarrollo ele las cajas rurales con 
responsabilidad solidaria e ilimitada de los socios, no será propio seguir a la 
letra lo que se ha hecho a este respecto en Alemania o en otros estados; para 
que las cajas rurales en nuestro país puedan extender sus beneficios a todos 
los agricultores, de cualquier partido político, de cualquier religión, de cual
quier nacionalidad que fueren, será indispensable dejarlas desenvolver en 
campo "absolutamente neutral". 

Pero se objeta que si en nuestra región de los cereales no existen actual
mente las condiciones propicias para el establecimiento de las cajas agrícolas 
a responsabilidad ilimitada, es forzoso crearlas. Entre paréntesis, el Banco 
Agrícola (proyectos Lobos y Dávila) tiende a crear dichas condiciones. 

Veremos esto en el capítulo siguiente. Entre tanto, he aquí que nuestra 
modesta opinión no coincide del tocio en este punto con los partidarios de la 
fundación de cajas agrícolas ilimitadas en la región de los cereales. Y no 
coincide porque, más prácticos y, al contrario, mucho menos teóricos que 
aquéllos, tenemos en cuenta, anticipadamente, el "sistema ele colonización" 
que habrá ele adoptarse por un Banco Agrícola de la Nación o por una sec
ción agraria del Banco de la Nación Argentina, y aún por las empresas par
ticulares de colonización compuestas· por capit::tlistas, terratenientes y em
presas ferroviarias. 

La base de este sistema <leherá consistir en hacer al agricultor propie
tario de un lote de terreno de una superficie mínima de 80 a 100 hectáreas en 
las cuales el chacarero y su famiia inicien una agricultura extensiva racional 
mixta con la cría de ganado vacuno y sobre todo porcino, mejore paula
tinamente su propiedad y transforme así, por grados, su chacra en "granja". 

Es claro que subdividida la propieclacl, implantada la granja y arraigados 
definitivamente los agricultores, se habrá conseguido su estabilidad y qt1e 
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tengan conciencia ele los beneficios ele la solidaridad, y responsabilidad sufi
ciente para apreciar la conveniencia ele unirse en sociedades cooperativas a 
responsabilidad solidaria e ilimitada. 

Empero, estas consideraciones atañen - lo repetimos - a los agricul
tores de la región de los cereales o sea los de las provincias de Buenos Ai
res, Santa Fe, Córdoba, Entre Ríos y parte del territorio de la Pampa Central, 
vale decir, de la región argentina que ha ele poblarse y cultivarse en primer 
término por ser ella el emporio de producción en lo que concierne a nuestras 
industrias madres: la agricultura y la ganadería. l\fas, como en la agricttl•ura 
particularmente, nada hay absoluto sino que todo es relativo a las condiciones 
del medio ambiente, podemos muy bien admitir que en unos pocos centros 
agrícolas de la región citada e, hipotéticamente en algunas localidades de 
las demás provincias y territorios, sea factible la creación <le cooperativas 
ilimitadas. De ahí que en las "bases del proyecto de ley ,;;obre cooperativas" 
analizado en los capítulos anteriores, hayamos incluido las referentes a las 
"sociedades a responsabilidad ilimitada". 

En el capítulo siguiente expondremos más detalladamente las relacio
nes existentes entre colonización y cooperación. Volviendo al tema de este 
parágrafo, veamos por el momento cuáles son las clases de cooperativas que 
más convienen a nuestro medio. 

a) Cooperativas de consumo.-Ocioso sería repetir las reflexiones he
chas en páginas anteriores respel'.to de los beneficios que reportarían a nues
tras poblaciones urbanas el establecimiento de "cooperativas de consumo" y 
supérfluo tam'::>ién insistir sobre las características de estas sociedades si han 
de llamarse tales y desempeñar ampliamente el papel que les corresponde en 
la eco110mía domé:otica al proveer de artículos de consumo, de vestir, de me
naje, etc., en las mejores condiciones posibles de precios. de exactitud en 
los pesos y de legitimidad y pµreza garantidas. Sólo agregaremos que las 
cooperativas de consumo deben vender "al contado" a los s0cios y al público 
en general, no pagar a las acciones un dividendo superior al 6 % y devolver 
el resto de las utilidades líquidas a los mismos socios en proporción al valor 
de los productos comprados a la sociedad. 

Además, conviene que los organizadores de las cooperativas ele con
sumo tengan muy presente estas reglas, expuestas por Francisco Medina 
en 1887: 

1°. El capital debe formarse por acciones tan pequeñas como sea po
sible, y pagaderas por partes. 

2". Estricta economía en los gastos, sobre torio al principio. 
3°. Compra y venta limitada al principio a los artículos ele uso más 

frecuente, cuya salida es más segura. 
4°. Desenvolver y ampliar los negocios a medida que los recursos 

aumenten. 
5°. Fortificar las reservas. 
6º. Vender al precio corriente a fin ele realizar beneficios suficiente

mente importantes para distribuir buenos dividendos. 

7°. Exigir un pequeño derecho de entrada a los socios que ingresen 
después ele constituída la sociedad, y con destino al fondo de 
reserva. 
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8º. Remunerar bien a los administradores o directores, acordándole:; 
una parte de los beneficios para interesarlos en la gestión y 
exigiéndoles en caso necesario una fianza bastante que garan
tice los intereses que se les confiere. 

9°. lVlultiplicar las asambleas generales para hacer que los socios 
participen de la vida activa de la sociedad. 

10. Capi:a'izar lo más posible para poder comprar en condiciones 
ventajosas los artículos de consumo, suprimiendo los interme• 
diarios y acudiendo directamente a las fábricas. 

I I . l," sar lo menos posible del crédito, comprando siempre al contado. 
b) Cooperativas de crédito.-Hay que difundir los bancos populares 

en los centros urbanos; y en los rurales donde los agricultores sean propie
tarios, los bancos agrícolas, unos y otros tipo Luzzatti. Se entiende que en 
los centros rurales cuyo ambiente se preste a ello, no habrá inconveniente 
en propagar las cajas agrícolas mutuas tipos Raiffeisen y \Vollemborg o las 
asociaciones de crédito Schulze-Delitzsch. 

Aprovecharemos esta circunstancia para fijar con nítidez las diferencias 
más notables entre las varias clases de instituciones de crédito, mediante la 
comparación sinóptica siguiente hecha por V. Niccoli en su obra "Coope
rative Rurali" (1909): 

Diferencias entre las instituciones de crédito Raiffeisen, Schulze-Delitzsch 
y Luzzatti. 

Denominación 

Objeto 

Tendencias 
políticas 
y religiosas 

Radio 
de acción 

Cajas rurales de préstamos Asociaciones de eré di to Bancos popu]ares ("Banche 

(" Darlehnskass, vereine 11
) C' \"'orchuss-Verei1:c ") <le popo1ari'') tipo l,uzz:1tti 

Raiffeisen puras o con pe- Schulze-Delitzsch. 

queñas modificaciones (\V·o-

llemborg, Haas, etc.) . 

puro o con pequeüas mo

dificaciones. 

. Mejoramiento económico Y ~Iejoramiento económico <le ::\Tejoramiento económico de 

moral de ]a, población ru- los individuos, sin tener los individuos, sin tener 

ral, exclusivamente. Es con- en cuenta sus profesiones en cuenta sus profe~iones 

dición que los socios sean u oficios, sus creencias 

de probidad y honestidad religiosas ni sus opiniones 

reconocida~. políticas. 

En las alemanas, cristi:J.na Anticlerical y liberal. 

y conservadora; en las ita-

lianas, tipo \\."ollemhor¡¡, 

ninguna; en las italianas 

católicas, netamente cleri-

cal. 

Restringido y bien definido. 

Generalmente la esfera ele 

acción se circunscribe a 

Jos límites de un munici

pio o de una parroquia 

(600 a 1.200 habitantes). 

Amplio y sin límites 

nidos. 
defi-1 

1 

1 

u oficios, sus creencias re

ligiosas ni sus opiniones 

políticas. Además, tienden 

al mejoramiento moral de 

los asociados. 

Ninguna. 

Amplio y sin límites defi

nidos, 
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Diferencias entre las instituciones de crédito Raiffeisen, Schulze-Delitzsch 
y Luzzatti. 

Res ponsabi
lidad 

Cuota perso
nal de los so
cios; dividen
dos; distribu
ción de las 
utilidades 

Los socios son solidaria e Los socios son solidaria e Limitada al importe <le las 

ilimitadamente responsables ilimitadamente responsables acciones. Cada socio puede 

ante 1 os acreedores por ante 1 o s acreedores por poseer un número cualquie-

partes iguales. partes iguales. ra de acciones clentro del 

máximum seííalado. El Có

digo de Comercio italiano 

admite que ttna persona 

pueda pO:-,CCr 1 como máxi• 

rnum, acciones por valor 

de 5. ooo liras y algunos 

b a n e os reducen r.otaLle

mcnte e::;te límite. 

l•:n el tipo p1 i111itivo lle las La cuota personal de los Cada socio debe poseer poi· 

Raifft..i~cn y \\'olle:nborg, ~ocios 1n1cde ser relativa- lo menos una accifin, cuyo 

los socio~ no pagaban cuo- mente muy alta. Por esto valor es de 25 a roo liras. 

ta inicial alguna (Geschaft- los socios desean dividen- Como cacla socio tiene <k-

l santhcilc). Pero como la clos crecidos; 10gicamente recho a un voto, sea cual 

ley alemana de rRS9 e~ta- las cajas tienen que col)rar fuere el n\1mero de accio-

tuye q:1~ lo:5 :-,111._'ios debe- tasas elevadas de interés nes que posee, predorr1inan 

rán alionar tma cuota, las por los préstamos. Se limi- los socios posee<lorcs sola-

cajas tipo puro RaiffeL•en ta la, reserva al 1 o t;-~ de mente de una acción. E5to 

(Cnil'm lk Xetl\vcid) e!Sta- las utilidades anuale-... 

lilecicron una e u o t a de 

pocos marcos ( 3 a 7) ; las 

cajas tipo Ilaa<: (l~niún de 

Offrmhach) fijaron una de 

12 a 15 marcos. Los divi-

dendos que ambas dbt;-ibu-

yen a sus socios son muy 

1 ba.jo..;., En fo.s cajas rurales 

italiana-,, al:!1 en aquellas 

qne pre:;crihcn en sus es

t~ttttos que el socio debe 

l)::!.gar u;1a cuota de ingre

~-o. l•-,ta no da derecho a 

(!ivi,!rmlo:'.1. ])icha:i cuotas 

se ~•~regan a la reserva. 

J,a re~erva con-,tituye el 

capital social. 

hace que lo"> diviclcrnlos 

sean reducidos y, en con

secuencia, módica la ta~a 

tlcl interés cohrarla por los 

p:·(,~tamos. En los prime

ros años, el 1 5 a 20 % de 

las utili(la<les líquidas pasa 

al fonclo <le reserva. Fre• 

cuentcmente, un porcenta

je ele las utitirl.a<lcs se des

tina a o b r a s <l e interés 

general y a beneficencia. 
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Diferencias entre las instituciones de crédito Raiffeisen, Schulze-Delitzsch 

y Luzzatti. 

Operaciones 

Préstamos a los socios que I Toda clase Je operaciones Toda clase de operaciones 

los de~tinen a fines exclu- bancarias. 1'.~ o vigi]an el bancarias. Se prohiben las 

~ivamente agrícola-;. Es con- destino de los préstamo,;;, operaciones aleatorias. ):o 

<lici{)tl e:--encial declarar es- pero sí invesdga,n cuidado- vigilan el destino de 1os 

tas circun::.tancias. Estricta sa y prudentemente la sol- préstamos, pero sí investi

vigib.ncia relativamente al vencia de los socios que gan cuidadosa y prudente-

destino Ue los préstamos. solicitan préstamos. I-. os mente la :-.olvencia <le tos 

Concc:...ión de créditos por prC~tamos se efectúan a socios que solicitan présta· 

todo el tiempo que necc- cortos plazos; pocos me~cs mos. Préstamos con paga

siten los socios a fin de generalmente. rés de 3 a 6 n1e::;e:::. Abren 

qu~ el objeto que 5e tiene 

en ,·ista al solicitar el pré:::

tJ.mo pueda ser co115,cgui

<lo. tas Cajas Alemanas 

prestan hasta a 20 afias de 

J!lazo cuando el crédito se 

destina a mejoras en las 

propieda .. des rurales. El má

ximum del plazo en ]as 

italíanai-, es de z aiíos; en 

poco-.:. ca:-o:-, es mayor. 

créditos en cuenta corrien

te por tiempo más largo, 

si están bien garantidos. 

Un tipo de cooperativas de crédito algunas de cuyas disposiciones di
fieren un tanto de las de las instituciones Schulze y Luzzatti, está consti
tuído por el "Banco Popular de Lieja" que puede citarse como tipo de las 
cooperativas de Bélgica. Reproducimos a continuación los principales ar
tículos de sus estatutos, publicados en el estudio "El crédito agrícola - So
ciedades cooperativas - 1907" de Emilio Lahitte: 

rº. En la ciudad de ....... y bajo la denominación de "Banco Popular 
de I,ieja, Sociedad Cooperativa", se constituye una sociedad cooperativa, 
con el objeto de procurar a sus asociados, por medio de un crédito colectivo. 
los capitales que necesiten para sus negoc10s industriales, comerciales y do
mésticos. 

2°. La duración de la sociedad será de ..... años contados desde ..... 
pudiendo ser prorrogada por resolución de la asamblea general extraordi
naria. 

3°. La sociedad podrá disolverse antes de b época fijada por el artículo 
anterior siempre que así lo resuelva una mayoría compuesta de los dos ter
cios de accionistas en asambleas extraordinarias convocadas con este fin. 

4.º CAPIT"L v RECURSOS DE LA SOCIEDAD. - El fondo social cuyo mínimum 
se fija en 3.000 francos se compone de: 

a) La cuota de entrada que ha de pagar cada socio. 
b) El capital de 200 francos subscripto por cada socio. 
c) El fondo de reserva y todo lo que componga el haber común de 

los accionistas. 
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La sociedad dispone además de los fondos depositados en sus 
cajas por sus accionistas o por terceros y de los recursos que 
pueda procurarse por medio de descuentos, reuescuentos u otras 
operaciones de crédito. 

"·º OBLIG\CIONES y DEBERES DE LOS SOCIOS. - Los socios pueden obtener 
adelantos y tienen derecho a una parte de los beneficios sociales. 

Cada socio toma parte en las asambleas generales, con un solo voto. 
6°. Los socios se obligan: 

a) A pagar una cuota de entrada que fijará la asamblea general de 
accionistas. 

b) A constituir un capital de 200 francos. 
c) A proveer los fondos necesarios para gastos de administración. 
d) A responder solidariamente por las obligaciones de la sociedad 

hasta la suma de 2 .ooo francos por cada socio. 
e) A cumplir estrictamente con lo que disponen estos estatutos y con 

las resoluciones de la asamblea general y del consejo de ad-

ministración. 

7°. La suma de 200 francos fijada por el artículo ..... podrá ser pa
gada por cuotas mensuales de dos francos, o semanales de o. 50 francos. 

8°. Los dividendos que correspondan a cada accionista serán anotados 
a su crédito hasta que haya completado esta cuota. 

9°. Las cuotas y dividendos que forman el haber social de cada aso
ciado no pueden ser retirados ni afectados en condición alguna durante todo 
el tiempo que éste forme parte de la sociedad; toda cesión, alienación o gra
vamen serán nulos y sin valor por cuanto este haber constituye la garantía 
de las obligaciones contraídas por el socio para con la sociedad. 

10. OPERACIONES. - El consejo de administración resuelve respecto de 
los adelantos que pueden acordarse a cada socio, pero en ningún caso esta 
suma podrá exceder de S. ooo francos. 

r r. Los préstamos no podrán exceder del haber social de cada socio; 
tratándose de una suma mayor se exige garantías reales o personales con
sentidas por el consejo de administración. 

12. La sociedad recibe depósitos en cuenta corriente de sus asociados, 
a plazo fijo y caja de ahorros, y realiza las operaciones de crédito que juzgue 
necesarias para llenar sus fines de acuerdo con la ley y las prescripciones 
de los presentes estatutos. 

13. ADMINISTRACION. - La sociedad es administrada por un consejo com
puesto de. . . . . miembros y vigilada por tres comisarios electos en :1.sam
blea general. 

c) Cooperativas agrícolas mixtas.-Nos hemos ocupado extensamente 
en otro lugar de esta categoría de cooperativas indicándolas como las más 
aparentes para nuestro medio ambiente. Redundancia sería insistir. Sólo que, 
remos expresar el deseo de que cuanto antes se echen las bases de una "Con
federación nacional de cooperativas agrícolas" y, por otra parte, el anhelo 
de que dediquen desde luego sus esfuerzos a la venta colectiva de los ce
reales. 
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d) Cooperativas de seguro contra granizo.--Hase visto que ele las dos 
formas de previsión. "ahorro" y "seguro", esta última se ha generalizado 
bastante entre el gremio de agricultores. 

A nuestro juicio, las cooperativas de seguros contra granizo existentes 
deberían federarse para llegar a constituir una sola mutua que, en defini
tiva, resultase la "única sociedad de seguro contra granizo" en el país. 

e) Otras cooperativas.-En la Argentina pueden desenvolverse con 
éxito otras cooperativas urbanas y rurales: de construcciones, de trabajo, 
industriales, frutícolas y hortícolas, lecherías, bodegas, de arrendamientos, 
de pescadores, etc., etc. '!'odas pueden prosperar admirablemente en nuestro 
suelo y no habría motivo para excluir una sola de ellas en razón de deficien
cia del medio. 

18.-Colonización y cooperativismo. - El Banco Agrícola o una secc10n 
agraria del Banco de la Nación - Empresas de colonización. 

Digamos, al comenzar, que el progreso técnico y económico de la agri
cultura y el progreso moral y económico de los agricultores marchan para
lelamente al avance de la cooperación rural bien entendida y juiciosamente 
aplicada en sus variadas manifestaciones. Pero los progresos de éstos y de 
aquélla están determinados por un sistema racional de colonización. De ahí 
la íntima relación entre cooperativismo y colonización. 

¿ A quién incumbe la colonización racional en la región de los cereales? 
Contestamos: En primer lugar,, a. la Nación; en segundo lugar, a las pro
vincias y, en tercer lugar, a los particulares y empresas particulares de co
lonización. Veamos la parte de cada uno. 

Desde luego, confesárnoslo sin ambajes. La Nación y las provincias poco 
han hecho relativamente en pro de esta obra fundamental para el porvenir 
del país. "Gobernar es poblar", dijo Alberdi. Y en nuestra tierra ha habido 
dos maneras de poblar. Sintéticamente: Una de ellas la que pusieron en 
práctica desde 1853 los primeros colonizadores de la provincia de Santa Fe 
- Brougnes, Aarón Castellanos, l\fariano Cabal, Nicasio Oroño, Clemente, 
Olivieri, Urquiza ... - dividiendo la tierra en lotes, con facilidades de pago, 
p10porcionando ayuda de todo género a sus colonos. La otra manera, la que 
usó el gobierno nacional, cediendo la tierra tomada a los indios en lotes de 
cuatro leguas. 

Las consecuencias han sido estas: En una buena parte de la provincia 
de Santa Fe, colonizada de aquel modo, los resultados saltan a la vista. Una 
prosperidad bien acentuada de muchos centros rurales que se ha traducido en 
la creación de las florecientes ciudades de Esperanza, Rafaela, San Carlos, etc. 
Los resultados del sistema gubernativo de colonización son asimismo v1s1-
bles. La zona vendida está poco poblada y los escasos pobladores no han 
arraigado. 

Es innegable que hemos tenido, de antaño, hombres de alto pensamiento 
y de amplias vistas eñ cuanto se refiere a sistemas de colonización. La lista 
sería larga. Bernardino Rivadavia se destaca a la cabeza con su ley de 18 
de marzo de 1826 sobre explotación de la tierra por enfiteusis. Esta y otras 
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leyes posteriores habían asegurado la renovación <le las enfiteusis; pero el 
ueneto <le 28 <le marzo de 1838 que trazó para la pmvincia de Buenos Aires 
los límites demarcados por su línea de fronteras, exceptuó de la renovación 
todos aquellos campos comprendidos dentro de esa línea. Y el decreto de 9 
de julio de 1840 obligó a los enfiteutas a solicitar, dentro del plazo perento
rio de tres meses, la ubicación y a comprar las tierras. No todos lo pudieron 
racer y tiSÍ ca(lt1có la sabia ley, después de una peregrinación de dieciséis 
años. 

Transcurrido el tiempo, ya en 1870 no sabíamos qué tierras teníamos 
ni siquiera la extensión que medía el territorio ~rgentino; el Registro Oficial 
le atribuía una superficie ele r. 549. ooo kilómetros cuadrados, poco más de 
la mitad ele la actual, y Sarmiento decía: "Nosotros no tenemos una ley de 
tierras que asegure el establecimiento del inmigrante. Esta ley se hace cada 
Yez más urgente porque a medida que las armas nacionales avanzan sobre 
el desierto, los gobiernos de provincias aYanzan sus jurisdicciones. Hay te
rritorios incuestionablemente nacionales y debemos legislar para ciar estas 
tierras al inmigrante". En Sl!I mensaje del año 1874, el mismo Sarmiento ex
presaba que hay que "colonizar, fomentar la inmigración y asegurar el es
tablecimiento permanente y la prosperidad de los colonos por medio ele la 
mejor distribución y más pronchosa explotación ele la tierra". 

La continuación ele estos antecedentes se halla expuesta en los siguien
tes párrafos ele la obra del señor Emilio Lahitte, "Crédito agrícola - La 
cooperación rural". 

"La tierra realmente poseída (en 1870) no alcanzaba a la tercera parte 
ele lo que comprende hoy la región de los cereales. En la provincia de Bue
nos Aires, no se iba más allá del Azul; fuera de esta linea, el indio estaba 
en sus dominios. Dentro de estos límites, ''no se tenía noción de los cultivos 
extensivos" que, más tarde, -fueron la causa del rápido desenvolvimiento de 
la riqueza nacional. En una extensión ele 34. ooo hectáreas ocupadas por la 
agricultura (pro\'incia de Buenos Aires), había 2. 195 chacras de una a cinco 
cuadras; 1. l 50 de cinco a diez; r. 425 ele más de diez cuadras y de estas {1 \

timas, 680 en Barracas al Sud, a un paso de la ciudacl. l'or analogía se debió 
colegir que ese inmenso territorio aún desconocido sería poblado y explo-
tado en idénticas o parecidas condiciones. Todas las leyes dictadas revelan 
esta intuición del pon·enir: "Graneles extensiones de tierras fértiles de que 
dispondría el Guhierno ~aciana! para colonizar, dividiéndolas en pequeñas 
chacras que pronto se poblarían al amparo de una Ley de Inmigración y 
Colonización que facilitara al inmigrante los medios de trasladarse al país. 
adquirir un lote de tierra, instalarse en su chacra y explotarla en condiciones 
ventajosas, cualquiera que fuere su condición pecuniaria. l.Ina parte ele estas 
tierras podrían ser concedidas a empresas particulares sujetas a la venta o 
donación de lotes a cada familia ele colonos y a proporcionar a éstas lo nece
sario para la instalación y explotación ele las chacras''. 

"En estas condiciones y dado lo poco que ya]ía y proclucía la tierra en 
aquel tiempo, era lógico creer que, tanto los gobiernos ele provincia como los 
dueños de campos se acogerían a las ventajas que les ofreciera esta ley. He 
ahí, pues, como los estadistas de aquella época han podido creer que la gran 
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obra, la obra fundamental de la colonización, sería regida por el Estado, y 
esta fué la mente de la "ley de inmigración y colonización" del aíio 1876. 

"El inmigrante busca la adquisición fácil de la propiedad territorial y 
nosotros los dueños de baldíos inconmensnrables no hemos sabido aún ofre
cérsela ... Puesto que se trata de territorios desiertos, dentro de la misma 
Nación, la cuestión primordial no puede ser sino la de su más rápida pohla
c:i011. ¿ Quién tiene mayor capacidad para poblar, la Nación o los Estados r 
Los Estados U nidos pensaron acertadamente que la respuesta debía ser fa
vorable a la Nación porque concentrando la tierra pública en sus manos ~ 
alcanzaban las ventajas irreemplazables de una legislación única". (Avella
neda, i\fensaje del año 1876). 

"Son conocidas las circunstancias que desvirtuaron los propósitos de 
esta ley. La Nación y las provincias fueron enajenando las tierras más aptas 
para la colonización y mientras se continuaba dictando nue\·as leyes siem
pre con el "considerando" de que "no basta atraer al inmigrante; es necesa
rio raclicarlo al suelo y darle tierra o trabajo a los que pueda deber su sub
sistencia y su prosperidad" ... los adquirentes de las tierras enajenadas por 
el Gobierno iban llevando a cabo la "colonización" en condiciones diame
tralmente opuestas. 

"El gran pensamiento nacional que fué sintetizado en "poblar es gober
nar", queda subvertido. El Estado fomenta la "población" por la inmigra
ción, pero la "colonización" como factor indispensable de la población; la 
colonización que se había ele realizar en tierras exploradas y clasi(caclas 
para que, racionalmente explotadas, dieran al colono un producto neto remu
neratorio y al país una base firme para cimentar la economía nacional, esta 
parte de la ley de "inmigración y colonización", ha quedado al arbitrio del 
interés privado. Se colonizan tierras para sembrar trigo, lino, maíz, avena ... 
que muchas veces no son propias para esta forma de explotación, pero así 
se "valorizan" en beneficio del propietario o dan margen a otros negocios 
aunque el colono se arruine o, por lo menos, no prospere en la medida del 
propósito nacional; y en otras donde la calidad del suelo y las buenas condi
ciones climatéricas aseguran rendimientos muy remuneratorios, los resul
tados de esta colonización son negativos para muchos arrendatarios snjetos 
a contratos onerosísimos que ellos han consentido y aún solicitado haciendo 
de la explotación agrícola un juego de azar que ninguna institución, ninguna 
ley corrigen". 

Harta razón tiene el autor que acabamos de transcribir. Y no paran aquí 
1os fracasos de la colonización oficial. Tal con la ley de 25 de noviembre de 
rg87, que creó y organizó los "centros agrícolas" en la provincia de Bue1ws 
Aires. Fué esta ley una excelente combinación tendiente a estimular el cul-
tivo de la tierra con ventajas para propietarios y labradores, pero es ele la
mentar que su mala aplicación ocasionara desastres en vez de los benéficos 
resultados que de ella se esperaban. Se desvirtuó su propósito y sólo sirvió 
como medio de obtener, con la complicidad administrativa quizá, fuertes 
préstamos hipotecarios cuyo servicio no fué satisfecho. Gravadas así las cha
cras, no pudieron ser enajenadas y no llegaron, por consiguiente, a cul
tivarse ..... 

TOMO X. - N. 0 14 
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"Enajenada la tierra pública, dice Emilio Lahitte, y careciendo el país 
de instituciones que habilitaran al colono para equilibrar su acción con la 
del "colonizador" o del terrateniente a fin de que su parte en la distribución 
del valor de las cosechas, respondiera al fin económico y social de la "coloni
zación", son los colonizadores que, al aportar la tierra, el capital y la direc
ción de la explotación agrícola, se han constituido de hecho en factores {mi
cos de esta función de interés nacional que, a no dudarlo, ha sido la causa 
eficiente del gran clesem·okimiento de la producción: agrícola; pero debemos 
reconocer igualmente que se ha falseado el concepto económico de la colo
nización a punto ele amenazar la estabilidad <le todo lo creado en este orden. 
Si el régimen legal ele la "colonización" se hubiera modificado a medida que 
cambiaban las condiciones de sus factores, atribuyendo a la colonización 
particular beneficios y obligaciones concordantes con los propósitos de la ley 
de 18¡6 y subsiguientes, se habrían alcanzado tocios los benéficos resultados 
que aquellas disposiciones legales han podido tener en vista. 

';Los terratenientes y los empresarios de colonización son muy rlueños 
de hacer con sus tierras y sus capitales lo que mejor les convenga pero, tam
bién se encuentran en estas condiciones las sociedades anónimas y sin em
bargo la ley las sujeta a la aprobación ele sus estatutos por el Poder Ejecu
tivo, o la inspección oficial y especiales disposiciones legales. Las empresas 
de ferrocarriles y otras que afectan al interés público son también regidas 
por leyes especiales. 

¿ Por qué las empresas de colonización, "la colonización particular" no 
había de estar regida por disposiciones legales pertinentes? ¿ Por qué la 
';colonización" se ha de hacer sin gobierno ... más aún, contra los propósi
tos ele! Gobierno y contra el interés nacional? Entre la expropiación ele la 
tierra como recurso extremo (incompleto, tratándose de inmigrantes y colo
nos casi siempre desprovistos de recursos) y las obligaciones <le una ley que 
también podría estimular a la colonización particular, creo que ésta consul
taría mejor las recíprocas conveniencias del colonizador y del colono; sería 
menos gravoso para el Estado y de más fácil ejecución para la administra
ción pública". 

Dentro de este mismo concepto y siguiendo el mismo orden de ideas, 
Florencia T. :Malinas publicó en 1913 su interesante trabajo "El régimen de 
la economía agrícola nacional - Legislación sobre colonización particular". 
En su obra, el autor examina la situación de los arrendatarios .al tanto por 
ciento de la cosecha. Esclarecido el punto de que "no puede existir "contrato 
de arrendamiento al tanto por ciento de la cosecha" o, en otros términos, que 
este sistema de relaciones entre propietario y arrendatario no cabe en el ar
tículo 1493 del Código Civil aunque se clasifique como "de sociedad" (ar
tículos 1648 y 1649 del Código Civil) en virtud de un modismo que la cos
tumbre ha generalizado para denominar esta clase de contrato, - 1folinas 
expresa: 

" ... Se reconoce la indefinida posición que en el proceso agrícola ocupa 
el propietario o arrendador, y no hay para que agregar que el comerciante 
que habilita a ese trabajador sin garantías de ninguna clase, se halla igual
mente en situación anormal, formando así estos· tres factores esenciales de 
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la producción un sistema enteramente individualista que se desenvuelve en 
abierta trasgresión con los principios más fundamentales de la economía 
política. 

"Conviene ante todo recordar que si la agricultura nacional, inc1p1ente 
y primitiva en sus procedimientos y en sus medios, reclama mejoras de toda 
clase, no debe, con todo, confundirse este orden de necesidades con lo que se 
considera y se ha dado en llamar la cuestión agraria, que comprende un ré
gimen de explotación por arrendatarios de tierras al tanto por ciento de co
~echa, que como representan las dos terceras partes de la extensión total 
cultivada con cereales en el país, esta cuestión asume las proporciones de 
una situación grave que es fácil inferir. El asunto, como se ve, no afecta a 
los agricultores que explotan sus tierras propias, circunstancia que conviene 
deslindar antes de entrar a analizar los hechos y medir las consecuencias. 

"Entre tanto, queda confirmada oficialmente la opinión de que el agri
cultor arrendatario al tanto por ciento de la cosecha carece de capital, porque 
como tal no puede llamarse el que ahorra para adquirir escasamente algunos 
útiles y animales de labor que complementan, por decir así, su calidad ele 
iactor-trabajo; son las modalidades del medio, la facilidad de obtener tierra 
arrendada y crédito del comerciante que le permiten convertirse en "empre
sario" sin otra responsabilidad económica que la que puede depararle la co
secha, es decir, un acontecimiento eventual con el cual compromete el fruto 
de su trabajo y los intereses de los otros dos factores. 

"Excusado es agregar que la insuficiencia de medios propios somete in
condicionalmente a este agricultor al arrendador y al comerciante, surgiendo 
de esta situación otra consecuencia, es decir, la absorción que hacen éstos de 
aquél, quien ele empresario resulta así un simple intermediario de los capita
listas, con apariencias ele independiente y sin ventaja alguna de su inYidua
lismo por su notoria inferioridad para contrarrestar la influencia ele los otros 
dos factores. 

"Y como el malogro ele la cosecha crea a este agricultor un completo es
tado de cleuclas, el comerciante sufre a su vez el golpe con tocias sus conse
cuencias, sin que pueda echar mano del único patrimonio de su deudor -
los útiles y animales de labranza - porque esto equivaldría a matar la ga
llina de los huevos de oro. 

"En cuanto al propietario ele la tierra, no obstante su condición 1egal 
de copartícipe, en virtud de la naturaleza de su contrato, cuando los pro
ductos cosechados son escasos para satisfacer las deudas del arrendatario, 
suele recurrir a la vía judicial para hacer valer el privilegio que la ley acuer
da al contrato simple de arrendamiento por precio determinado en dinero. 

"Este procedimiento es tan usual que no es necesario citar ejemplos, 
pero evidencia la falsa posición de este propietario ante la ley y denuncia 
asimismo el falso concepto económico en que se halla colocado. 

"La Comisión oficial (1) dándose perfecta cuenta de la función entera
mente pasiva que desempeñan los propietarios o arrendadores de tierras en 
las explotaciones y en el desenvolvimiento agrícola general, ha recordado 

(il De~ignada en IgI2 por el P. E. para intervenir ea 103 conflicto3 ag-rado5 qun dicroa lugar a la fo1mación de 

la Federación Agraria Argentina de Rosario. 
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en su informe que "los contratos que celebran con los colonos, al tanto por 
"ciento, no son de locación pura y simplemente, sino que participan de la 
" naturaleza de la suciedad y que deben, por lo tanto, tener presente que es 
"de la esencia de este contrato la confianza recíproca, la ayuda mutua. el 
"aporte de los capitales que solamente reunidos en amistosa armonía rea
" lizarán los fines de la convención". 

"A esta verdad irrefutable podría, además, agregarse que los mencio
nados propietarios y socios, aportando el menor capital - el importe ex
clusivo del arrendamiento -- reportan sin embargo los beneficios mayores, 
porque fuera del ele la renta que retiran del capital invertido en la tierra, 
disfrutan asimismo ele la valorización que adquiere la propiedad por el tra
bajo exclusivo del agricultor, por el mayor capital que éste invierte y por 
las responsabilidades que contrae para alcanzar esos beneficios. 

"Ese propietario, que no comparte obligaciones ni asume las respon
sabilidades que comporta su contrato de sociedad es, a nuestro entender, el 
que con su actitud pasiva ha desorientado el régimen agrícola actual, porque 
al no ocupar su preciso lugar de empresario, ha desviado la función que co
rrespondía desempeñar al agricultor sin capital, subvertiéndose así la con
dición económica de los factores y destruyendo a la vez la verdadera entidad 
responsable, que es la que surge de la asociación del capital y del trabajo, 
es decir, la explotación, la empresa" ... 

Y en otro punto de su trabajo, el mismo 11olinas añade: "Basta reco
rrer las primeras etapas de la colonización agrícola, realizada por particu
lares en el país, y cuyos resultados fueron harto provechosos, para eviden
ciar lo mucho que la actual se ha desviado de aquella ruta. En el punto 
inicial de la colonización argentina, los propietarios valorizaban sus propie
dades, colonizándolas por su cuenta y llevando ellos mismos los colonos, 
facilitándoles semillas y elementos de trabajo, alimentándoles y ayudán
doles para levantar las cosechas; cediánles asimismo las tierras, con com
promiso de venta, y el mayor número de pequeñas propiedades de colonos 
existentes en Santa Fe y Entre Ríos son el fruto de esa colonización. Los 
llamados empresarios que vinieron más tarde, personas de capital y de es
fuerzo_. no modificaron ese sistema de habilitación mediante el cual prospe
raron ellos, los propietarios, los colonos y el comercio de campaña que 
desenvolvía sus negocios con el chacarero a. base de la garantía ofrecida por 
el colonizador. 

"En aquel entonces el agricultor que no se sometía a esta colonización, 
arrendaba la tierra por dinero efectivo y contaba con capital para sostener 
la explotación de su chacra por su propia cuenta, pues el amor a la inde
pendencia impulsa a todo trabajador a conquistarse una situación personal. 
La oferta <le grandes extensiones de tierra en las provincias de Buenos Ai
res y Córdoba y en el territorio de la Pampa Central en un período de co
sechas abundosas, fomentó coúsiderablemente el arrendamiento, prefiriendo 
los agricultores que disponían de dinero arrendar 500 o 700 hectáreas en 
vez de emplear su capital en adquirir propiedades más pequeñas; vinieron 
los años malos, y las dificultades para abonar en dinero efectivo los arren
damientos, hicieron que se generalizara el arriendo a tanto por ciento de la 
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cosecha, modificándose los contratos con cláusulas por las cuales, creyendo 
el propietario o arrendador defender sus intereses, conspiraba, al contrario, 
abiertamente contra ellos, al prohibir al agricultor criar cerdos, que es ali
mentación barata de la familia para todo el año; se le ha reducido la exten
sión de terreno para pastoreo y se le imponen condiciones de trilla y entrega 
del cereal, todo lo cual motiva mayores gastos de explotación, o, lo que es 
lo mismo, disminución de ganancias para este trabajador. 

"Es fácil inferir que si el propietario ocupara el lugar de "patrón" que 
le corresponde legal y económicamente en la explotación, no solamente ha
bría proc1,1rado evitar toda causa que pudiera motivar un mayor gasto, sino 
que habría puesto además su esfuerzo e inteligencia en favor ele uno y otro 
asociado, procurando hacer producir a la chacra la mayor suma de benefi
cios, mediante una economía bien entendida y la dirección racional que es 
dado suponer de su condición de propietario. 

"El agricultor, con su trabajo y con sus elementos complementarios se 
desempeñaría como socio industrial, que es su verdadera condición, parti
cipando de los beneficios en la medida de su aporte. Así formada esta so
cieclacl con deberes y obligaciones mutuas y constituyendo una entidad res
ponsable, permitiría al comercio afianzar sus negocios y ser más liberal en 
las operaciones merced a las mayores garantías con que podría contar, y 
sería posible, por otra parte, concertar una forma de crédito agrícola a base 
ele una clientela solvente." 

Y termina con estos párrafos: "Expuestos hasta aquí los procedimien
tos y modalidades que juzgamos han dado nacimiento al problema agrario, 
y señalando al propietario de la tierra como el factor r¡ue con su pasividad 
ha perturbado el juego regular de los intereses generales, parece obvio con
siderar que es necesario legislar en el sentido de encauzar este factor hacia 
el desempeño de la misión que le corresponde llenar. 

"En nuestro sentir, el logro ele estos propósitos se obtendría mediante 
una simple modificación en el Código Civil, por la cual "todo contrato al 
tanto por ciento de cosecha se consideraría como contrato de "colonización 
particular", sujeto a determinadas prescripciones ... " 

Era de todo punto necesario citar los antecedentes y opiniones anterio
res para la mejor comprensión de por qué la cooperación, que consiste en 
la unión íntima y perfecta de los capitales, de la instrucc-ión, de las volunta
des y de las conciencias; la cooperación, que es la forma superior de la evo
lución económica y moral de los seres modernos y progresistas que quieren 
extirpar el egoísmo que encierra la especulación y premiar en sus justas 
proporciones el trabajo y la inteligencia; la cooperación, decimos, no puede 
hallar ambiente favorable para su iniciación y desarrollo. Y la colonización 
en uso no solamente es óbice a la cooperación; lo es también al cambio del 
sistema irracionalísimo de agricultura practicado hoy, la "monocultura", im
pc.~ible de modificar aunque los agricultores, individualmente, fueran arcas 
de ciencia agronómica. 

¿ Qué se puede pretender de un agricultor, arrendatario sin contrato; 
que Yive nnlamente en un rancho <le barro; que "no puede" -·· no que no 
lo quiera o que no lo ~epa, como afirman injustamente algunos - dedicarse 
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a las pequeñas industrias rurales complementarias de toda explotación agrí
cola racional; que depende del comercio "habilitador" el cual <lesa su situa
ción apremiante para tenerle sujeto tanto para venderle como para acapa
rarle la escasa o abundante cosecha que recoja? 

Cuando se trae a colacic\n el agricultor europeo o norteamericano para 
compararle con el nuestro, se olvida generalmente citar el factor más im
portante: aquéllos son proµietarios, y éstos arrendatarios en las peores 
condiciones. ~o podemos a(lmitir que los colonos que pueblan nuestros 
.:arnpos sean inferiores en cuanto a inteligencia y capacidad a los colonos 
europeos y norteamericanos. Xo, no existe tal inferioridad. Son muy inte
ligentes y muy laboriosos nuestros colonos. Pero nuestros productores, 
adn1irahles en su estoicismo y su constancia. no tienen lazos suficientemen
te fuertes que los sujeten a la tierra; carecen de ese vínculo estrecho que 
lig:i el ag,icultor al suelo que cultiva en los paísés más adelantados del 
mundo: "la propiedad". Con cuúnta razón exclama el señor Emilio A. Coni: 
"Todas las cosas muebles o inmuebles ganan en ser manejadas por sus due
ños, pero si hay alguna en la cual la proporción se eleve, se duplique, se tri
plique, ella es "la tierra". La tierra cultivada por su propietario produce 
dos o tres veces más que la que lo es por un extraño". 

Vale la pena conocer la forma en que amplía su pensamiento el seiíor 
Coni. "La tierra, dice, es una querida que no se entrega al primer venido; 
hay que amarla, acariciarla; es decir, trabajarla con cariño para que se en
tregue por completo. El agricultor de Europa no puede compararse en 
ninguna forma con el nuestro. Aquél tiene su estabilidad, trabaja siempre 
la misma tierra, ele generación en generación y la ama como si fuera la suya 
propia. El nuestro en su vida pasa por veinte tierras distintas, a legua·s 
unas de otras, sin que stt cariño pueda fijarse nunca en alguna de ellas. La 
misma cortedad de su contrato, dos, tres o cinco años, a lo sumo, le impide 
ejecutar trabajos que él sabe no aprovechará. Si bien en un año puede 
prepararse medianamente una cosecha de trigo o lino, para hacerlo debi
damente se necesitan muchos más. No hablemos ele otros cultivos que ne
cesitan JO, r 5 ó 20 años para llegar al múximo de su producción. 

"¿ Para qué plantar árboles que no darán sombra a él o a los suyos? 
¿ Para que a los cinco o diez años la aproveche un desconocido? Si esa 
tierra fuera suya, no vacilaría en plantarlos, aunque supiese que sus nietos, 
no ya él en persona, se cobijarían a su sombra. 

"¿ Para qué destruir las malezas que empiezan a cundir en el rastrojo? 
Por uno o dos años que le faltan para terminar su contrato no llegarán a 
estorbarle mayormente; el perjudicado será el que venga después; ¿ qué 
importa? Creced y multiplicaos, abrojos y cepacaballos. . . el que venga 
atrás que arree. 

"Hemos construido miles de kilómetros de líneas férreas, puertos, etc., 
para transportar y exportar nuestra "producción agrícola"; es decir que 
ella no puede quejarse de nuestra solicitud, pero ¿ nos hemos acordado al
guna vez del "productor"? ~os hemos ocupado de los "efectos'', pero, por 
la "causa" ¿ qué hemos hecho? ¿ Hemos remontado hasta los orígenes de 
ese caudaloso río que se llama la producción agrícola, o nos hemos conten-
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tado con canalizar su cauce y tener expedita su desembocadura? Y si la 
fuente que alimenta ese río se secase en parte o totalmente, ¿ para qué ser
virían nuestros ferrocarriles y nuestros puertos? 

Y continúa todavía el autor: "El 95 ;lo de las exportaciones de la Re
pública está constituido, por partes iguales aproximadamente, por productos 
de la agricultura y de la ganadería. Es decir, que la vida del país depende 
única y exclusivamente de la producción y exportación agrícola ganadera. 
Privada de esa producción, la República no sería el país que todos conoce
mos ; sería un desierto. 

"Todos los medios puestos en práctica para aumentar esa producción, 
mejorarán no sólo la situación del productor mismo, sino la de todos los 
habitantes del país, que viven directa o indirectamente de lo que los demás 
producen. 

".K o es exagerado decir que más de la mitad de la población de la· Re
pública vive directa o indirectamente de la agricultura, sin que, desgracia
damente, todos los que disfrutan de sus beneficios sepan siquiera que si vi
ven con holgura se lo deben a ese pobre colono que maneja su arado allá 
en el fondo de la Pampa. "El país debe muchos, pero muchos mayores be
neficios a la agricultura que a la ganadería, aunque nos sintamos más or
gullosos de esta útima, quizá por estar en manos que saben hacerla relum
brar". La agricultura desparrama sus utilidades entre una infinidad de 
personas, mientras que la ganadería las concentra en unas pocas. A igual
dad ele superficie, un campo dedicado a la agricultura requiere quince veces 
más personal para atenderlo que uno dedicado a la ganadería, es decir, que 
por cada persona que vive ele esta última hay quince que deben su sustento 
a la agricultura. Así, una bolsa de trigo, que sólo vale ocho o diez pesos, 
ha proporcionado trabajo y, por consiguiente, provecho, vida, en una pala
bra, a mayor número de personas que un novillo que vale quince o veintef 
veces más. 

"Las condiciones en que se desenvuelve el colono arrendatario de cua
tro años a esta parte, han cambiado enormemente, empeorándose día a día 
su situación. Anteriormente el colono tenía crédito en todas las casas de 
comercio, las que le facilitaban no sólo dinero, sino todo lo necesario para la 
vida de su familia y el trabajo de su tierra, el todo pagadero a la cosecha. 
Llegada ésta, pagaba lo que podía, sin que por eso se dejara de acordarle 
crédito, a veces durante varios años, hasta que una buena cosecha permitía 
al comerciante cobrari sus adelantos. Con la crisis que se inició en 19r2 

todo cambió. En las actuales condiciones, el colono arrendatario es nn ave 
de paso sobre la tierra, a la cual ningún cariño toma, librado sin defensa 
muchas veces a las exigencias del dueño del campo, que sólo trata de sacar 
el mayor provecho en el menor tiempo. Se le exige que siembre "mucho", 
no que siembre "poco", aunque sea "bien". Se le mezquina el pastoreo pa
ra sus animales, motivo por el cual sus caballadas están casi siempre en un 
estado de anemia perpetua, que no le permite hacer un trabajo concienzudo 
de la tierra y sí sólo arañarla superficialmente. 

"Además, sólo puede sembrar trigo, lino o maíz. Ninguna otra cosa. 
Vienen luego los riesgos naturales: piedra, heladas, langosta, sequía, i'llun-
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daciones, etc., las que se llevan muchas veces la mayor parte de su cosecha, 
pudiéndose dar por satisfecho si le queda algo para aplacar los legítimos 
anhelos del comerciante, que ha consentido en fiarle lo más indispensable. 
Si por desgracia la pérdida es completa, ya no tiene quien le fíe un solo 
centavo, feliz cuando no le embargan sus útiles de trabajo - hecho s~•lo 
prohibido en los códigos, pero no en la práctica - dejándolo en la calle 
sin medios de subsistencia. 

"El comerciante y el industrial, en cuanto ven perjudicados sus inte
reses, claman la ayuda del Estado, hacen campafia en la prensa, llaman ia 
atención del país entero hacia ellos. "El ganadero, persona ilustrada por lo 
general, tiene sus sociedades encargadas de velar por sus intereses. En 
cambio, "el desgraciado agricultor", que es el mayor contribuyente de esa 
industria, "de ese comercio", no tiene quien le haga de vocero ante la co
lectividad, a la que da vida; no tiene sociedades que lo protejan, y sus que
jas se pierden sin que nadie las recoja. Las personas que las conocen y que 
podrían hacerlas públicas, son, por lo general, las que viven a sus costillas y 
que no tienen interés al contrario, en que salga del estado en que se halla ... " 

De todo esto se desprende inclubitahlemente que no se ha desarro1lado, 
más aún, que·no se ha iniciado entre nosotros un plan racional de coloniza
ción cuya base fun(!amental sea asegurar al labrador de nuestras tierras la 
propiedad de las mismas en un tiempo próximo o remoto. "Asegurada esa 
perspectiva, escribe Antonio S. Crouzel, se habrá asegurado implícitamente 
también, por razón natural de propia conveniencia, la colaboración espontá
nea, emuladora, del sujeto favorecid(), que sabe, de antemano, que si va a 
cooperar en la obra común, va a trabajar también para sí, y ante esta segu
ridad surgen decuplicadas de su voluntad las energías para aprender, para 
trabajar y para vencer, a fin de alcanzar el premio de antemano prometido 
a sus afanes, ciando así razón a lo que ha llegado a ser un axioma en esta 
época de utilitarismo: ":N' o hay sacrificio posible si no hay recompensa re
lativa". 

Pero, ¿ a quién incumbe realizar este programa? 
Es preciso repetirlo. A la Nación, a las provincias, a los particulares 

o empresas particulares; y, dacio el momento económico que atravesamos, 
principalmente a la N" ación y a las empresas particulares. 

Se preguntará: ¿ Cómo puede llevarse a cabo una obra de tal magnitud y 
de tanta transcendencia para el país? Puede contribuir a ello la Nación, 
creando el Banco Agrícola, o una sección agraria del Banco ele la Nación. 
Pueden coadyuvar a la obra los terratenientes, las sociedades rurales, los 
capitalistas, las compañías ferrocarrileras y los bancos. fundando empresas 
ele colonización. 

Sentadas estas premisas, veamos las funciones que competen a cada 
uno: las que corresponden a las instituciones oficiales y a las particu
lares a crearse, y la manera cómo deberán desempeñarlas. 

Son tres los proyectos relativos al Banco oficial. F:l del doctor Lobos 
(r9rr), el del doctor Frers (r9r3) y el del doctor Dávila (r9r4). El pro
yectado por el doctor Frers es un banco mixto ( ca pi tales del Estado y par
ticulares), colonizador únicamente; el primero y tercero son bancos exclu
sivamente del Estado, "colonizadores y cooperadores". 
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El Senado sancionó en 1915 el proyecto Dávila, quien al fundar su pro
yecto en la sesión de 21 de julio de ese año, lo hizo en estos términos: 

"Señor Presidente: Las comisiones y cada uno de los miembros han 
debido compulsar todos los antecedentes propios y extraños que se rela
cionan con la materia del crédito agrícola y de la colonización en nuestro 
país. Los hay, datan desde épocas remotas, pero no he de referirme sino a 
las más recientes. 

"Respecto del crédito agrícola, no han podido menos que compulsar los 
proyectos presentados por el Poder Ejecutivo bajo el }Iinisterio del doctor 
Lobos, y por el doctor Frers en la Cámara de Diputados y por el senador 
Villanueva sobre fomento de la cooperación. 

"Tampoco ha podido ser olvidado el proyecto sobre cooperativas y sobre 
crédito agrícola presentado por el senador don Francisco Uriburu el año 
1905. Yo me complazco, señor presidente, en evocar la memoria de ese 
distinguido ciudadano, uno de mis nobles amigos, y como un homenaje a 
ella, dejo constancia de que él marcó con su proyecto en los anales parlamen
tarios argentinos la primera iniciativa ~n favor ele la cooperación mutualista 
y del crédito agrícola. 

"Mi criterio personal se inspiró principalmente en el proyecto del doctor 
Lobos, y seguramente también el señor Ministro de Agricultura, al preparar 
el que sometió el año pasado a la consideración del congreso, que es el que 
la comisión de agricultura ha tenido en cuenta como base de su despacho. 

"En materia de organización de crédito agrícola y cooperativas corre
l~cionadas es el plan moderno argentino el más orgánico, más concorde 
con los principios ele la doctrina y de la experiencia. 

"Y o calqué sobre el proyecto del doctor Lobos, teniendo a la vista el 
"proyecto del Poder Ejecutivo, el que tuve el honor de presentar, pero in
trocl uciendo algunas modificaciones en uno y en otro, guiado por un criterio 
de adaptación a las necesidades argentinas y fuera de detalles que no hacen 
al fondo de la materia. Puedo ::ifirmar que el despacho de las comisiones 
realiza las previsiones y las aspiraciones del senador que habla, las del 
proyecto del Poder Ejecutivo, y las del plan del doctor Lobos. 

"No así respecto del proyecto del doctor Frers, mi ilustrado amigo, por
que ese proyecto se separa de la dirección del pensamiento de la institución 
tal como la concebimos nosotros. 

"Creemos que el Banco Agrícola de la ~ ación, debe ser una Institución 
del Estado, una institución qne ap;i.rte de su visión y de sus funciones todo 
lo que sea interés mercantil, porquP- el cliviclenclo del Banco Agrícola de la 
Nación se funda en los beneficios de la colonización; es decir, en la pobla
ción y ocupación del suelo, en el fomento de la agricultura, en las virtudes 
de la cooperación; es un dividendo mucho más cuantioso que todos los di
videndos que puedan presentar las instituciones bancarias. Es un dividen
do que consiste en el mejoramiento del crédito y del lastre de la economía 
nar:ional, es decir, es el progreso argentino en su más vasta expresión. 

"Por estas consideraciones, las comisiones y el senador que habla, como 
autor del proyecto, no pudieron tomar en consideración el proyecto del ilus
trado diputado doctor Frers, quien proponía un banco de acciones mixto, de 
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accionistas y del Estado, lo que quiere decir un banco de empresa, por in
tervenir el capital privado; un banco que busca utilidades en el fomento de 
la agricultura y la clase trabajadora, lo que contradice nuestro pensamiento 
fundamental. 

"El despacho, que sostengo, que espero perfilar en el transcurso de mi 
exposición, realiza los designios que ligeramente he dejado esbozados: esto 
es, un banco para la población, un banco para los colonizadores, un banco 
para los trabajadores, es decir, un banco para la cooperación." 

·'Se ha dicho que un banco agrícola argentino no debe ser colonizador. 
''Ko comprendo la razón de un concepto tan absoluto en un país des

poblado, en un país de inmigración, en un país en que el fundamento de su 
política agraria es la afluencia de los brazos de todo el mundo. 

"Nosotros hemos adoptado ya, como un aforismo, el concepto de Al
berdi, de que gobernar es poblar. ¿ Cómo hemos de realizarlo, si no fomen
tamos la colonización? Queremos traer la inmigración de Europa. ¿ Cómo 
lo hemos de conseguir provechosamente si no propendemos a hacer pro
pietario al colono? Y bien: ninguna objeción a esos postulados debe ser 
valedera, de suerte que las comisiones están en la verdad cuando sostienen 
que- el Banco Agrícola debe desempeñar funciones de colonización, con lo 
cual están conformes los representantes del Poder Ejecutivo. 

"Pero, a mi juicio, el repudio de la colonización por un banco de Estado, 
nace de un falso concepto. l\Ie refiero al repudio de la idea en la forma 
ccn~ignada en el proyecto en debate. Personalmente yo y mis colegas de 
comisión, lo mismo que el representante del Poder Ejecutivo, en el curso de 
nuestras conferencias, hemos estado contestes en este punto: la forma de 
colonización corporativa debe ser desechada en absoluto. El Estado en 
ninguna forma debe fundar colonias, núcleos administrativos, para gober
narlos como se ha hecho hasta ahora por medio de comisarios. Esa coloni
zación es la que ha fracasado y fracasaría, si la hiciera el Banco, si heredara 
aquellos errores sin beneficio de inventario. 

"Nuestro país ha sido esencialmente colonizador desde stl origen: nues
tros hombres principales lo han sostenido. Lo sostuvo el doctor Rawson 
el año 74, y el ex ministro Escalante después, cuando propendieron a la 
compra de tierras para distribuirlas en lotes a los agricultores. Nuestra 
ley del año 76 estableció la colonización en las dos formas: concediendo los 
lotes de colonización a empresas particulares, que llegaban hasta 32 leguas, 
y creando por medio del ministerio del ramo, núcleos de colonizacii'm, lla
mados colonias, con sus comisarios correspondientes. 

"El primero de esos sistemas dió como resultado uno de los capítulos 
más sombríos de la historia de la dilapidación de la tierra pública del país; 
y el segundo, la colonización corporativa por el Estado, fué un fracaso aún 
mayor, y lo será siempre en mi concepto, porque es una burocracia de las 
ciudades trasladada a la campaña, y los comisarios, por regla general, no 
fueren competentes o fueron abusivos y se transformaron en tiranuelos en 
sus domit1ios. Esa colonización sirve para los que especulan sobre la tierra 
pública, pero no sirve, como decía Alberdi, para poblar. 
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"El banco que nosotros prop1c1amos no admite ese sistema de coloni
zac1on. La palabra colonización no es así, usada con propiedad, tal como 
yo la entiendo. 

"Nuestra colonización es la colonización independiente: no hacemos 
colonias, sino colonos. Este uanco subdivide la tierra en lotes para venderla 
al colono. Una vez que el trabajador libre ha adquirido la tierra. realizando 
sus propias aspiraciones, no depende de nadie, y no está subordinado a nin
gún resorte administrativo. 

"En esta forma el banco colonizará, y concurrirá a la población radi1 
cando a los inmigrantes con la promesa de lo que ts el ideal del hombre, el 
título de propiedad de la tierra para sí y su familia en la posteridad .... 

" ... El banco, además, seüor presidente, colonizará, cooperando con las 
provincias argentinas que dicten leyes de colonización en su propio territo
rio, facilitando los recursos y financiando las operaciones, porque todo e30 
está comprendido en las palabras: "cooperará a la colonización de las pro-

. . ,, 
vmc;as . 

"Ahora paso a la segunda parte: al crédito agrario. Si el banco de la 
cok,nización que se trata de fomentar es transcendental para la República, 
creo que el banco de la cooperación que sostengo es aún de mayor trans
cendencia para los destinos futuros del país. La cooperativa cuyas virtudes 
fueron recordadas en este recinto por el senador U riburu, hace diez aiios, 
marca, sin duda, la evolución más fecunda de la economía política en los 
últimos sesenta años. Creo que en ese transcurso de tiempo ha aprendido 
más la humanidad, en la manera de fomentar la agricultura y el crédito agrí
cola, que en todos los siglos que han precedido a su existencia desde que los 
hombres y los pueblos fomentan sus riquezas agrarias. La cooperación, 
que reune a los hombres ele trabajo, que los organiza bajo estatutos inflexi
bles, que utiliza hasta los céntimos que tienen en sus bolsillos para trans
formarlos en fuerza colectiva, constituye un manantial de savia que des
pués corre por todos los canales de la circulación, después de haber enrique
cido a la localidad, siendo tan simple y honrada como su punto de partida: 
la realización de la máxima de Cristo: "amaos los unos a los otros", frente 
a la promesa cumplida de redención y de regeneración. 

"No haré la historia de la evolución del mutualismo agrario, porque 
sería inadecuado para un auditorio tan ilustrado y que está empeñado, como 
yo, en esa gran transformación de la economía política en los tiempos mo
dernos. Solamente diré que mediante la cooperación, la organización co
lectiva, anónima o comanditaria de las clases trabajadoras urbanas y rurales, 
el hombre de la industria modesta, el hombre de la granja, sea propia o 
arrendada, puede tener el capital suficiente para trabajar, al mismo tipo que 
lo tiene el señor presidente, que es un acaudalado hombre de negocios. Si 
el señor presidente obtiene su crédito al siete por ciento, al mismo precio 
lo debe tener el campesino, siempre que se constituya en cooperación bajo 
la acción de este banco. Este es el ideal agrario. 

"Yo no traigo, señor presidente, votos doctrinarios; yo traigo la fórmu
la experimentada por el mundo desde el aiio cuarenta y tantos hasta los días 
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actuales, en un progreso permanente, y el postulado que acabo de sentar 
no es del miembro informante de las comisiones de agricultura y hacienda; 
es la fórmula económica positiya del mundo, afirmada en centenares de leyes 
que se han dictado unas después de otras, hasta aproximarse a la perfección 
del momento actual. 

"La cooperación, como digo, es hoy la última palabra de la ciencia eco
nómica en la historia de la organizaciún agraria. Fué de lo simple a lo 
compuesto, Je la unidad mínima a la opulencia máxima, desde la influen
cia del barrio hasta transformarse en 1influencia de la nación. Y en ese 
concepto, el gran mérito de este banco es haber encontrado el pun
to <le juntura, el punto de su unión, en su vinculación estrecha con 
la cooperación. Desde el nacimiento de las primeras cooperativas sean 
las de Schulze, sean las de Raiffeisen, sean las de Lassalle, correligionario 
del señor senador del Valle Iberlucea, como las de todos los otros apóstoles 
de altos ideales, a medida que fueron naciendo y creciendo, en pequeñas al
deas, como nació el :Mesías, se apoderaron de la comarca del Estado, y se 
extendieron por el orbe, por el poder de los beneficios espontáneos que pro
ducían, y se fué reconociendo, por los estadistas y congresos, la necesidad 
de darles expansión, uniendo las diferentes cooperativas, sean cooperativas 
tle crédito, sean de consumo, sean bancos populares de responsabilidad ili
mitada o limitada, sea como fuese, se reconoció, repito, la necesidad de una 
reconcentración de todas estas instituciones aisladas para darles mayor 
fuerza, y nacieron las federaciones de 2, 3, ro, 50 cooperativas regionales. 
La confederación de las asociaciones mutualistas <lió resultados maravillo
sos y de tal manera fueron impulsadas, que nació la idea de instituciones 
centrales de crédito. Ya Alemania se había acercado casi al ideal; pero en 
donde, seguramente, mediante el talento anheloso de Luzzatti, en donde 
hizo mayor progreso, fué en Italia. 

"Italia, como lo saben los señores senadores, muchos años antes había 
salido al encuentro del gran movimiento cooperativo por los bancos popula
res, y fué Luzzatti quien modificó la fórmula ele Schulze, adaptándola al 
medio italiano con un éxito más o menos favorable y que ha ido mejorando 
mediante una legislación sucesiva. Luzzatti, que había resistido las cajas 
rurales ele Raiffeisen, fundadas por el catolicismo en Italia, concluyó por 
reconocer que aquel resorte, como todos los que concurrieron a levantar la 
cooperación, constituirla y hacerla benéfica para los campesinos, era obra 
buena y realizaba el ideal .... 

. . . "Aconsejado por la experiencia, Luzzatti llegó en r9ro a una fór
mula, que es la que ha servido para preparar nuestro proyecto. I ,uzzatti, 
siendo l\Iinistro ele ,\gricultura, propuso la fundación ele un banco central, 
y yo creo que si Luzzatti hubiera encontrado el campo despejado para edi
ficar su obra, hubiera aceptado algo semejante de lo que nosotros propone
mos, operando sin trabas. 

"En 1910 Lnzzatti dió el gran paso hacia la concentración mutualista 
o de la cooperación de crédito. 

"Un expositor de esa evolución la define en el instituto de Luzzatti en 
estos términos: "Toda la legislación italiana sobre crédito agrícola y coope-
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rativas hasta 1910, tiende a localizar el crédito agrícola en lo posible, valiéu
dose de sociedades intermedias, locales, como cajas agrícolas y rurales, ban
cos populares, cooperativas de compras y demás, y a la provisión de capitales 
para el ejercicio del crédito agrícola y creación de un instituto central posee
dor y administrador de estos capitales y encargado de hacerlos llegar, por los 
institutos intermedios, a los agricultores. La experiencia ha enseñado, 
agrega el expositor, que si el crédito no se distribuye por medio de esas 
instituciones, no se puede garantizar ni el destino agrícola del préstamo ni 
su restitución íntegra y puntual. 

"El ex :Ministro de Agricultura señor Luzzatti propuso, agrega, en 1910, 
el proyecto de ley creando el Banco Central de la Cooperación y del Traba .. 
jo, por medio del cual se propuso atender el mejoramiento económico de las 
del trabajo, del ahorro, del bienestar, sin pretender por esto, substituir,;e a 
clases sociales menos favorecidas por la fortuna, promoviendo el desarrollo 
la actividad libre y espontánea, sino más bien perfeccionar y completar el 
sistema de crédito con la fundación de un instituto abierto a la mutualidad 
de todos, cualquiera que sea su carácter religioso y su programa político". 

"Nosotros tomamos la evolución a la altura en que se encuentra, como 
fundamentos de nuestro Banco. 

"Como lo he hecho notar, en todos los países, sin excluir uno solo, por
que en todas partes se practica hoy la cooperación, se ha ido de lo simple a 
lo compuesto, y mediante una serie· de experiencias de los hechos y de la 
experimentación de leyes sucesivas, se llegó a conocer la necesidad de un 
instituto central; y yo digo, señor presidente: si la experiencia ha demos
trado que la cooperación necesita de un instituto central que la cobije, la 
estimule y la proteja, ¿ por qué no hemos nosotros de comenzar por donde 
ellos concluyen? ¿ Por qué no hemos de fundar este instituto central na
cional que llamaríamos el Banco Agrícola nuestro, dándole el nombre que 
tiene en Italia, donde se llaina el Banco de las Cooperativas, o Banco de los 
Paisanos, como se le denomina en Rusia, emprendiendo nosotros la obra 
de la cooperación por el resorte poderoso de este Banco? Me parece que la 
ecuación se plantea en términos tan simples1 tan fáciles y realizables, que 
excluyen la necesidad de toda demostración. El banco agrícola, entonces, 
iniciaría la evolución que en otras partes ha terminado, tomándola a la al
tura en que se encuentra y aprovechando su ciencia y su experiencia . 

. . . "Fomentar la cooperación defendiéndola contra los enemigos natu
rales, contra la ignorancia de las masas rurales, contra la explotación de los 
malos elementos rurales, contra el aventurero y contra la falta de recursos, 
tal es la misión del Banco Agrícola. 

''La primera defensa se ejerce por una fiscalización paternal de la coo
perativa desde la hora de su fundación, enseñándole cómo se ha de fundar, 
cómo ha de ser administrada; la segunda, la defensa contra el pillaje de que 
puede ser víctima - perdóneseme el uso de estas palabras, pero que son 
comprensivas - mediante una fiscalización de su contabilidad, ele su mane
ra de funcionar, la comprobación de sus balances y del uso que hace del di
nero, y la defiende contra la falta de recursos para actuar, para hacer sus 
préstamos; porque una vez que el banco se persuada de que la institución 



- 222 

se ha fundado por hombres honrados, que está bien constituida, bien admi
nistrada, acude con sus recursos, abriendo crédito para que funcione; de 
manera que es el banco de las cooperativas y no el de los agricultores direc
tamente. :Mantiene relaciones con la cooperativa, montada su administra
ción sana, comprobada P?r autoridad competente, que puede ser el ban
co mismo. 

,'La junta administradora distribuye el dinero al agricultor para que 
compre las semillas que más le convengan, para que adquiera los útiles de 
labranza, para que se sostenga con dinero contante y al contado, obtenido 
a bajo interés" .... 

Hasta aquí el doctor Dávila. Nosotros, aunque muy de acuerdo con 
la función colonizadora del Banco Agrícola, desearíamos vivamente que las 
funciones de fomento y ayuda a las cooperativas que se le atribuye, fueran 
más amplias en el sentido de que se extendieran a todas las cooperativas 
agrícolas tanto a las de responsabilidad limitada como a las de responsabi
lidad ilimitada. l\fodificado el Código de Comercio en la forma señalada en 
el acápite 16, quedaría muy simplifiacada la tarea del Banco Agrícola de la 
)J ación y su misión de fomento, fiscalización y defensa de la cooperación, 
porque encontraría ya reglamentadas las cooperativas en los artículos 392, 
393 y 39..¡. de ese Código; bastaría tan sólo que el Banco estableciera algu
nas disposiciones para el mejor cumplimiento de su misión de fomento, fis
calizaciún, defensa y ayuda de todas las cooperativas rurales sin excepción, 
ilimitadas o limitadas, teniendo en cuenta que no hay únicamente cajas y 
bancos agrícolas tipo Raiffeisen, \Vollemborg y Schulze sino que también 
existen cooperati\·as agrícolas mixtas y las dem[1s clases que hemos estu
diado en otra parte de esta monografía. 

Es notorio que las cooperativas agrícolas mixtas por acciones, suminis
tran, a crédito, artículos de consumo y de vestir, máquinas y enseres, bol
sas, maderas, etc., en suma todo lo que necesita el chacarero argentino para 
la explotación agrícola. En vez de dinero proveen artículos. Saben entonces 
de antemano en qué forma ha ele invertir el agricultor los préstamos. 

A los agricultores argentinos 110 conviene - ni lo necesitan - el cré
dito hipotecario que se insume en la propieclad porque las tierras de la re
gión de los cereales destinadas a agricultura, 110 requieren trabajos de siste
matización general, como ser irrigación, drenaje, desmonte. Lo que necesi
tan imprescindiblemente los agricultores argentinos es el "crédito agrícola" 
como capital de explotación rural, y este crédito debe ser "personal" porque 
el plazo de restitución es breve y, por otra parte, sirve para la provisión de 
alimentos, vestidos, máquinas, etc. y para el pago ele salarios de cosecha. 
Las cooperativas, pues, tienen que ser el intermediario, el puente entre el 

Banco Agrícola y los productores. 
Nosotros no conocemos ni nos corresponde indagar las causas por !as 

cuales el proyecto ele Banco Agrícola no ha sido todavía tratado en la Cá
mara de diputados ele la Nación. Pero sí podemos afirmar, que de haber 
razones financieras o de otra índole que obliguen a postergar su creación, 
se impone cuando menos el establecimiento ele una "sección agraria" en el 
~aneo de la Nación Argentina con la misma finalidad del Banco Agrícola 
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proyectado. Se sabe que actualmente las operaciones del Banco de la Na
ción, exceptuando los contratos de prenda agraria, se efectúan casi exclusi
vamente con comerciantes, industriales, terratenientes y empresarios de co
lonización. Esa "sección agraria" desempeñaría el papel de colonizadora y 
su misión de fomento, fiscalización y ayuda a las cooperativas. 

Con la colonización oficial es menester que se desenvuelva, simultánea
mente, la colonización particular mediante la fundación de compañías de 
colonización cuyo propósito principal sea facilitar al agricultor la adquisi
ción de la tierra; el de ''hacerle propietario", en una palabra. Ningún mo
mento más propicio que el actual dada la notable desvalorización de la tie
rra. Estaría en el interés de todos contribuir a la formación de sociedades 
de esta naturaleza: en el de los terratenientes, de las sociedades rurales, 
empresas de ferrocarriles, bann s y capitalistas particulares. Si se descuenta 
desde luego que el capital invertido por las empresas de colonización pro
ducirá de 12 a 15 o/a de interés neto, ¿ es, acaso, aventurado afirmar que los 
capitales afluirían presurosos y en abundancia para formarlas? 

Fácil resulta demostrarlo, y así lo haremos sucintamente, sin mayores 
detalles que estarían fuera de lugar, bosquejando el programa de las em
presas de colonización encarado con espíritu moderno y práctico. 

El autor de estas líneas y el doctor l\larcelo Conti estudiamos y pro
yectamos, en 1913, una "Sociedad Nacional de Colonización". Esta socie
dad adquiriría en la región de los cereales vastas extensiones ele tierra apta 
para la agricultura, la ganadería y sus industrias y las subdividiría en lotes 
de una extensión conveniente entregándolas luego a familias de agricultores, 
establecidas en el país o que se traerían de los centros agrícolas europeos. 

Cada familia recibiría una chacra con casa, galpones, maquinarias, úti
les, animales y semillas; en suma, todo lo necesario para el cultivo de la 
chacra, cosecha y conservación de sus productos. La Sociedad proveería 
también a las familias de todo lo que necesitaran para vivir hasta la reco
lección de la primera cosecha. 

Con todo esto se preveía que no basta dar al agricultor la tierra a lar
gos plazos. Hay que proporcionarle desde el primer momento una chacra 
completa a fin de que pueda vender los productos de su "primera cosecha" 
en las mejores condiciones, y, consecuentemente, comprar "al contado" ( o a 
crédito no oneroso) a la cooperativa todo aquello que precise para el ejer
cicio de su industria. Si se le diera la tierra solamente, debería efectuar sus 
compras "a crédito" en las desventajosas condiciones sabidas y, en este caso, 
es claro que le sería difícil pagar anualmente con puntualidad el importe 
de la tierra (cuotas de amortización). No llegaría nunca a ser "propietario" 
o llegaría a serlo después de muchos años. 

El sistema de colonización propuesto por nosotros tendía a realizar el 
ideal del agricultor-propietario, dueño absoluto de una chacra completa bajo 
todo punto de vista; y ésto en un corto término de doce a catorce años. 

No cabe negarlo. Para que prospere un sistema de colonización, la su
perficie de la chacra debe ser, término medio, de cien hectáreas aptas todas 
para agricultura, y la explotación mixta: agrícola-ganadera-industrial. Lo 
hemos dicho en otra ocasión. Dentro de nuestra región de los cereales, ab-
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surdo es pretender implantar chacras de 30 o 40 hectáreas, pues dados el 
clima y las condiciones de nuestro medio ambiente y que se debe, en prin
cipio, mantener los animales "a potrero", es forzoso destinar, de las cien 
hectáreas, una mitad por lo menos a ganadería con el fin de obtener, prin
cipalmente, carne y leche, y la otra mitad a la agricultura ( cultivos diver
sos). Así habrá conseguido el agricultor una renta constante que, hoy, no 
le produce la ''monocultura". Y, además de la agricultura y la ganadería, el 
colono dedicará también sus esfuerzos a las pequeñas industrias de granja: 
la cría de aves, conejos y cerdos; tendrá huerta, árboles frutales y jardín; 
plantará cada año un número de árboles forestales alrededor de la chacra, 
de los corrales y de las habitaciones ... 

Realizados estos propósitos de nuestro proyecto, habrían surgido es
pontáneas las cooperativas. llabría el agricultor incorporado sus capitales 
al suelo, y como la administración de lo propio mejora las costumbres así 
como el carácter de los que la practican, inspirándoles hábitos de orden, 
de economía y de previsión y espíritu de útiles iniciativas, resultara que en 
las colonias de la "Sociedad Nacional de Colonización" los agricultores tri
llaran en forma cooperati,,a; almacenaran sus productos en elevadores coo
perativos; elaboraran manteca y queso en sus lecherías cooperativas. Que 
los hijos varones y mujeres ele los colonos formaran sociedades análogas a 
las norteamericanas: "corn-clubs", entre los niños, para el cultivo del maíz; 
"canning clubs", entre las niñas, para cultivar tomates y legumbres y fa
bricar las correspondientes conservas; "pig clubs", entre muchachos, para 
la cría de cerdos; "poultry clubs" entre niños de ambos sexos, para la cría 
de aves de corral. .. Tendríamos los "farm boys cavalier" (jóvenes agri
cultores a caballo) que son en los centros rurales lo que los "boys scouts" 
en las ciudades. 

Bajo el aspecto de los resultados materiales, en la "Sociedad Nacional 
de Colonización" a que nos referimos, el capital de los accionistas obtiene 
mayor provecho por lo que atañe al interés que en negocio alguno, porque 
empresa alguna ferroviaria, industrial, o comercial ofrece un interés tan alto 
y tan seguro como el que ciaría aquélla. Baste decir que este interés nunca 
resulta inferior al 12 %. 

En conclusión: l:-na sociedad de capitalistas que vendiera a cada fa
milia agricultora cien hectáreas de buena tierra y proveyera a esa familia 
de cuanto ha menester para habitar y explotar la chacra, conseguiría un 
interés elevado del capital invertido, siempre, bien entendido, que realizara 
obra de verdadera colonizacic'm, esto es, haciendo propietario al agricultor 
con todas las ventajas econ<'1micas, morales y sociales que, tanto para los 
productores como para la Nación, derivarían de ese hecho fundamental. 

Creemos que los mús indicados para el logro de ese halagüeño resul
tado, son: 

1.º Los terratenientes, cediendo, a cambio de acciones. parte de 
sus propiedades con clestino a la sociedad ele colonización. El 
pensamiento ele }lazzini "non bisogna abolire la propietá per
ché é di pochi: bisogna aprire la via perché i molti possano 
acquistarla", puede aplicarse admirablemente a nuestras con-

,, 
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diciones. Medite el terrateniente y verá que vendiendo a una 
sociedad de colonización, la que proponemos por ejemplo, par
te de su propiedad, aquella fracción que se reserve, se habrá 
valorizado ipso facto. 

2°. Las sociedades rurales. Si pensamos que los elementos que las 
componen son los mejores del país por su posición económica 
y social, deduciremos en el acto que las sociedades rurales se 
hallan en condiciones de contribuir muy eficazmente al éxito 
de las empresas de colonización. 

3°. Las empresas ferroviarias. Es notorio el papel principalísimo que 
han desempeñado en la colonización ele Estados Unidos los 
ferrocarriles norteamericanos. Entre nosotros, las empresas 
ferroviarias han tendido más ele 34. ooo kilómetros de línea 
en cuya construcción han invertido r. 350 millones de pesos 
oro, o sea 6. 7 50 millones de francos; pero no han empleado 
capital alguno en la colonización. De mirar sus propias conve
niencias, esperemos que, terminada la guerra europea, dedica
cán parte de sus energías a la ejecución del plan de coloniza
ción que hemos esbozado. 

4°. Los bancos. ¿ Por qué no podrían concurrir los bancos particula
res con parte de sus capitales a la obra en cuestión? 

5º. Los capitalistas. ¿ No encontrarán una colocación provechosa a 
sus capitales en las sociedades argentinas de colonización? 

En rigor, nosotros esperamos más de la iniciativa privada que de la ofi
cial. Pero, sea como fuere, hay que sacudir el letargo y obrar. Son dema
siados los que cantan nuestra privilegiada naturaleza, sus bellezas, la ferti
lidad de nuestras tierras inconmensurables, nuestras enormes riquezas, pero 
sólo para tener el derecho de despreocuparse de todo y dejar que todo mar
che a la ventura aunque todo corra hacia la ruina ... 

No. Suprimamos los optimismos exagerados y las vanas alabanzas. Es 
necesario prepararnos para que, después de la guerra, atraigamos nueva
mente la inmigración ofreciéndole tierra buena y barata, dotada de los ele
mentos indispensables para una producción variada y constante; asegu
rando al inmigrante que pise nuestro suelo buena justicia, excelente policía, 
escuelas suficientes, crédito agrario directo, buena vialidad. Todo esto no 
se halla fuera del alcance humano ni mucho menos. Volvamos los ojos al 
Canadá. ¿ Acaso el Canadá, con clima más ingrato y con tierras menos fe
races que las nuestras, no es un modelo estupendo de agricultura previsora, 
enérgica y sabiamente organizada? 

En Canadá las compañías privadas adquieren y dividen la tierra; edi
fican viviendas confortables en cada chacra; aran y siembran. Cuando todo 
esto está hecho, introducen el colono, seleccionado, haciéndole venir ele Eu
ropa con pasaje pago y directo hasta el umbral de la chacra cuya casa ha
bitará desde el primer día dedicándose en seguida a cultivar hortalizas y 
criar animales mientras ve crecer el cereal que le rendirá óptimos frutos. 

En esta forma, un nuevo factor de progreso se ha incorporado con cada 
inmigrante a la economía de ese país. Pero no es esto todo. Un banco, par-

TOMO X. - N. 0 15 
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ticular también, que tiene una sucursal donde quiera haya un mm1mo de 
treinta pobladores, completará la obra de arraigo. Protegerá al colono, le 
aconsejará paternalmente, le defenderá contra la usura mediante pequeños 
préstamos y contra los acaparadores de cosechas mediante informes füle
dignos sobre los mercados y sobre los precios. 

"El éxito, dice un comentarista de este sistema, está asegurado desde 
el primer día de la llegada, en aquel ambiente de trabajo, de moralidad y 
de orden aclministrati\·o, de la mejor policía y ele la mejor justicia de paz, 
sin cuyo amparo la colonización fracasará en tocias partes. 

"Diráse: ¿ por qué no abusan allí los colonizadores y los bancos parti
ticulares, y por qué no sacrifican al colono como ha sucedido muchas Yeces 
en la República Argentina? 

"Porque toda aquella maraYillosa acción creadora está fundada en las 
mejores leyes de inmigración y de colonización del mundo, que son las del 
Canadá, y forman un verdadero código; porque éstas definen todos los de
rechos, limitan tocias las acciones, aseguran la justicia y dan al colono una 
íuerza igual a la del terrateniente; y, porque, en fin, hay jueces enérgicos, 
independientes, que no hacen política, que no tienen más vínculos que los 
ele su deber absoluto, al administrar judicialmente la aplicación de aquellas 
leyes. 

"En otros términos: aquel sistema ele colonización prospera, porque se 
practica en un país bien constituído y bien gobernado. 

"Pero en el Canadá quedan tierras fiscales al gobierno, y sobre ellas 
sigue una política tan prudente y bienhechora como la anterior. El gobierno 
no especula con el colono sobre el precio de la tierra, ni permite que se a po
c!eren de ella los terratenientes. El gobierno se la reserva y la coloniza. 
Clasifica las regiones por su aptitud para los cultivos y divide los núcleos 
de colonización en suertes de 64 hectáreas para cada colono. Lo instala en 
rila. sin cobrarle el valor de la tierra. sino los gastos de mensura, desmonte, 
y a ,·eces de edificación y de siembra. di,·idido en cinco pequeñas anua
lidades ... 

"Esta es la llamada "ley del hogar canadiense", que ha lleYado al Do
minio cientos de miles de colonos de primer orden". 

"Los ejemplos abundan, pues, sancionados por el éxito. ¿ Continuaremos 
en sayando y errando en la República Argentina?", se pregunta el articulista 
:J final ele su comentario. 

l'\osotros creemos que no. Vislumbramos una colonización perfecta y, 
¡,ara conseguirla, confiamos en los actos de los poderes Ej ecuti,·o y Legis
latiYo; confiamos en nuestros estadistas; confiamos en los terratenientes, 
en las sociedades rurales, en las empresas ele ferrocarriles, en tocios los ar
gentinos de buena voluntad y ele corazón noble que, en presencia de los 
desgarramientos producidos por la atroz guerra europea, exclaman con 
nosotros: "América para la humanidad". 
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III 

MUTUALIDAD Y COOPERATIVISMO 

Resumen general de estos censos 

Aún a riesgo de repetirnos hasta la saciedad, afirmamos qne el espíritu 
mutualista y cooperati,,o está profundamente arraigado entre nosotros, de
bido a que la inmensa mayoría tiene la clara visión de los evidentísimos 
perjuicios morales, económicos y sociales que ocasionan los intermediarios 
en muchísimas operaciones de la vida urbana y en todas las operaciones 
agrícolas así como de los que causan los explotadores vulgares de la pro
ducción, del trabajo, del crédito, del consumo y de la previsión. Lo que 
falta es la educaci,,n e instrucción mutualista y cooperativa; una legislación 
para la ayuda racional y constante de las instituciones mutuas y cooperati
vas al propio tiempo que de vigilancia continua e imparcial. Hoy, tenemos 
seiscientos mil nmtualistas y cooperativistas. esto es, 7 1/2 7< sobre el total 
de habitantes de la Nación. Este porcentaje alcanzaría, por lo menos, a 
IO % si no hubieran _fracasado, por culpa de los dirigentes, muchas coope
rativas. 

El cuadro Nº. 32 nos da una idea exacta de la importancia de las fuer
zas mutualistas y cooperativistas argentinas, si se considera las grandes 
cifras siguientes que consigna ese cuadro: 

Numero de sociedades 
Número de socios 
Capital efectivo . 
Monto de los socorros, pensiones y 

seguros de vida pagados 
Total de las diversas operaciones 

IV 

l .301 

593. 172 

87.581.582.28 $ m 1n 

5.58 1 .175.-
62.762.569.55 

" 
" 

LAS SOCIEDADES RURALES 

En el acápite 18 del capítulo II, nos hemos referido incidentalmente al 
papel que toca desempeñar a las sociedades rurales argentinas en la ejecu
ción de un plan general de colonización y, consecuentemente, en el progreso 
de nuestro cooperativismo. Es natural, pues, que les dediquemos un capí
tulo en el cual expongamos someramente su historia, sus objetos, su im
portancia moral y económica en la actualidad. 

La "estadística de sociedades rurales" levantada por la Dirección de 
Economía Rural y Estadística del 1Iinisterio de Agricultura de la Nación, 
nos guiará en el conocimiento de la situación. 
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1.-Sociedades existentes.-Número de socios. 

Ante todo, presentamos la nómina de las treinta y una sociedades ru
rales en funciones, de las cuales dos con asiento en la capital federal, ca
torce en la provincia de Buenos Aires, cuatro en la de Santa Fe, dos en la 
de Córdoba, cinco en la de Entre Ríos, tres en la de Corrientes y una en 
la de Tucumán. Indicamos también el número de socios de cada una así 
como la fecha, por orden cronológico, de fundación. 

NUMERO DE SOCIOS 

1 Afio de ~OCIEDADES RURALES 
funtlaciún 

Ario 1913 1 .A.iio I'.JI4 ¡ :\riü 1915 

Capital Federal. 

Sociedad Rural ,-\rgentina 1866 3.06<) 3. 180 3.410 
Sociedad Rural de la Pampa 1907 250 270 290 

Provincia de Buenos Aires. 

Sociedad Rural de Chascomús 1879 215 215 215 
Sociedad Rural e Industrial de Mer-

cedes 1882 ? ? ? 
Asociaciún l{ural de ,\yacuclw 1882 210 210 210 
Sociedad Rural de Azul 1884 ? ? ? 
Sociedad .Anónima Rural ele ülavarría 1885 91 1 91 91 
Socieclacl Rural e Hipódromo de Sala-

dillo 1887 79 79 79 
Sociedad lütral de Las Flores 1891 320 320 320 
Sociedad Rural de Balcarce 1892 195 195 I97 
Sociedad Rural de Bahía Blanci 1894 92. ' 92 92 
Sociedad Rural de J uárez 1896 ljO 150 150 
Sociedad Rural de Tres Arroyo:; 1897 150 150 150 
Sociedad Rural de }Iaipú 1897 178 178 r78 
Sociedad Rural de General Lama<lrid 1898 40 40 40 
Sociedad Rural ele 9 de Julio 1905 So 1 80 So 

Provincia de Santa Fe. 

Sociedad Rural de Rosario 1895 42 5 425 425 
Sociedad Rural de Santa Fe 1902 200 250 300 
Sociedad Rural de Santa Teresa 1904 46 52 63 
Sociedad Rural de Rafacla r907 7°3 723 731 

Provincia de Córdoba. 

Sociedacl Rural de Laboulaye 1897 116 138 r96 
Sociedad Rural de Córdol)a 1901 120 129 150 
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SO(,IEDADES RURALES 

Provincia de Entre Ríos. 

Sociedad Rural de Paraná 
Sociedad Rural de Gualeguaychú 
Sociedad Rural de Concordia 
Sociedad Rural de Villaguay 
Sociedad Rural de Victoria. 

Provincia de Corrientes. 

Sociedad Rural de Paso de los Libres 
Sociedad correntina de hacendados -

Corrientes 
Sociedad Rural de Curuzú-Cuatiá. 

Provincia de Tucumán. 

Sociedad Rural de Tucumán 

Año de 

fundación 

1896 
1897 
1898 
1905 
1908 

19!0 
? 

1908 

NU~IERO DE SOCIOS 

Año 19r3 

108 
l 16 
188 
160 
82 

40 

6o 
? 

200 

.Aiio r9r4 

1o8 
123 

226 

16o 
I07 

60 i 

66 
? 

180 

Año 1915 

I08 
r6o 
201 
160 
180 

56 
? 

100 

El número total de socios de las 31 asociaciones en actividad, era de 
7.683 en 1913, de 7.997 en 1914 y de 8.402 en 1915. 

Además de las anteriores, existen 29 sociedades rurales que no remi
tieron datos porque no funcionan desde hace algún tiempo. Helas aquí: 

Sociedad Rural de Dolores Prov. de Buenos Aires 
" " " Pehuajó " " ,, 

" 25 de Mayo 
" " Tostado " Santa Fe 
" " Bel! Ville " " Córdoba 
" " Río Cuarto " 
" " Concepción del Uruguay. " Entre Ríos 

" Gua legua y " " " 
" " La Paz " 
" " San José de Feliciano " " " 

" " Mercedes " " Corrientes 
" " Concepción " " 

" " Monte Caseros. " " " 
" " " Concepción " " Tucumán 

" " Salta " " Salta 
" " " Río V " " San Luis 

Hipódromo Puntano de Villa Mercedes " " " 
Sociedad Rural de I.,.a Rioja. " " La Rioja 

" " " Jujuy " " Jujuy 
" " Santiago del Estero. " " S. del Estero 

" " :·, Catamarca " " Cata marca 
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Sociedad Rural de Camarones. Territorio de Chubut 
" " Rawson 

,. Comodoro Rivadavia 
" Trelew 
'' Deseado 
" Puente de Santa Cruz 
" Río Gallegos 
" San Julián 

" 

" 

En fin, tres sociedades rurales liquidaron, a saber: 

Sociedad Rmal 

" 

de Bragado 
" :Necochea 
" Tanclil 

2.-0trbs datos. 

" 

" 
" Santa Cruz 
" " 

" 

c\notanws a continuación las ciiras relati\·as a los subsidios que han 
recibic!c, ias :c:ociedades rurales, su capital y el monto de las entradas !-(e
nerale~. También con~ignam,is el importe total ohteniclo ele las ventas ele 
ganaclu en sus exposiciones ferias: 

:Número de sociedades 
Sociedades civiles 
Sociedade5 anónimas 
.'-Júmero de socios: 
de la Sociedad Rural Argen
tina . 
de las demás socied2-L0

~ 

Total de sncin~ 

Suli:,:iJios qtíe han recibido 
1a5 s0ciedades rurales: 
la Sociedad Rural Argentina 

Las otras sociedades: 
de la· I\aciún 
de las Pro\·it1cia~ 
Otros 

Total .subsidios 

.\ño 1913 :\iío rgq .\1-10 l ~)l 5 
----------- ----------

31 31 ~1 
,) 

17 17 l., 
/ 

L1 14 r.+ 

3.069 3. 18o 3.410 
4.614 4.817 4.9()2 

-----

7.683 7.997 8.402 
---- ------

Pesos moneda nacional 

147.96¡ 
63 · 9()(• 

211.933 

16.450 
105.317 

9.uR 

I I. JOO 

39.500 

_=io.600 



Entr~das generales de las so
ciedades: 
Sociedad Rural Argentina 
Utras sociedades . 

'l'otal entradas 

Capital ele las sociedades: 
Sociedad Rural Argentina 
Otras socieclacles . 

Total capital 

VaL,r ele las yentas. realiza
das en los locales de las 
sociedades: 
Sociedad Rural Argentina 
Otras sociedades 

Total ele las Yentas 
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Pesos moneda nacional 

297.221 
567.605 

864.826 

r.983.318 
2 .456. I..J.4 

4.439.462 

3.443.340 
18.375.961 

21.819.301 

231 .642 
588.980 

------
820.622 

-----

2.052.682 
2.557.404 

4.610.086 
----~-

3. 771 .437 
18. 913. 82(i 

22.685.263 

288. 1.34 
382.909 

671 .043 
-----

2. 122.336 
2.645.072 

.., 

4.767.408 
-------

3-799- 292 

22.721.183 

En mrn:has de las sociedades civiles los socios par.;an un:i. cnot:i. ele 
ingreso que varí:i. entre ro a 50 pesos y, en tocbs, una cuota anual qne \'a
ría de 12 a 6o pesos moneda nacional. La,: sociccbdes :i.nr'inimas 8(\11 por 
acc1011es. 

Veinticinco sociedades pagan impuestos y seis están exceptuadas ele 
ellos. 

Di\·ersas asoc1ac10nes invierten crecidas sumas en el fomento de la 
agricultura y de la ganadería y en premios. 'l'nrlas realizan por lo menos 
una exposición anual, algunas dos, y la Sociedad Rural Argentina cinco. 
Esta misma Sociedad publica bimensualmente sus "Anales"; las socieda
des rurales de Córdoba y ele la Pampa tienen una re\·ista mensual como 
c',rgano de sus intereses. 

3.-Historia de las sociedades rurales argentinas. 

La historia de la "Sociedad Rural Argentina" es la historia de tocias 
nuestrns sociedades rurales y lo es, al mismo tiempo, ele los progresos ele 
h ganadería argentina. Basta recorrer la oura del doctor Emilio Frers, 
"El progreso agrícola ele la Kación y la Sociedad Rural Argentina". pu
blicada en 1916 con motivo del 50.º aniyersario de esta sociedad. para ver 
con toda clariclacl la razón de nuestras afirmaciones. 

Don Eduardo Olivera (1827-1910) reclactú las "!\ases para la funda
ción de la Socierl:1<1 Rural Argentina". Di"eutidas y aprnliaclas est;:;s bases 
en la a:c-amhlea preparatori:, re~,lizadzi el TO de jnli() de 1f/6(,, el zicta ele ;·un
dación f tí<~ firmada p1)r lr,s primero" ,ncins. _Tas{· :\ f :i rtí ncz de H nz. Et! u arel() 
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Olivera, Lorenzo F. Agüero, Ramón Vitón, Francisco B. l\Iadero, Jorge 
Temperley, Ricardo B. Newton, Leonardo Pereyra, l\Iariano Casares, Jorge 
R. Stegmann, Luis Amadeo, Claudio F. Stegmann y Juan K. Fernández. 

Dejemos hablar al doctor Frers: "Dos meses después aparecía el pri
mer número de los "Anales ele la Sociedad Rural Argentina" y su primer 
administrador, don Angel Estrada, comentaba en ellos el hecho de la fun
dación, en un artículo del cual tomamos los siguientes conceptos que una 
vez más dan cabal idea de la claridad y amplitud ele vistas con que proce
dían aquellos hombres, jóvenes aún, y nuevos en la práctica de la vida pú
blica, pero suficientemente maduros, asimismo, para contribuir a fijar los 
destinos económicos de la República. 

"Pero el cargo serio que puede hacerse a nuestros gobiernos, decía, 
es que tampoco han tratado ele educar, de mejorar, de establecer, de ra
dicar a la tierra, a la libertad y al trabajo, el espíritu movible e impetuoso 
de nuestros campesinos. 

"No se han hecho bastantes esfuerzos para hacer efectiva la libertad, 
que no puede existir con los comandantes militares, con el 'servicio de 
fronteras, con el juez de paz, nombrado arbitrariamente por el gobierno, 
sin consultar jamás a los vecinos de la localidad, que no puede radicarse 
si no se difunde grande y generosamente la instrucción, si no se cambian 
las leyes que rigen la propiedad feudal de nuestras tierras, si no se camhía, 
en fin, la condici6n de los proletarios de hoy, en los propietarios de mañana, 
si no se ilustra su espíritu medio salvaje y si no se garante su bienestar 
material. 

"Leyes capaces de mejorar nuestra mala estructura social, de impul
sar el progreso y la felicidad del hombre, leyes para la ventaja de todos, 
es decir, legislación para la patria y no para los partidos que la dividen, 
tal es la marcha indicada al gobierno que quiera inmortalizar su adminis
tración, y tal es lo que esperamos de nuestro ~ctual gobierno de la pro
vincia. 

"La "Sociedad Rural Argentina" viene a llenar una necesidad latente, 
y su advenimiento en estas circunstancias, puede decirse providencial. 

"En momentos en que un gobierno ele gente joven y bien dispuesta 
se prepara a trabajar en el bien general, una sociedad de hombres de bue
na voluntad e interesados moral y materialmente en el bien del país, se 
rresenta ofreciendo a la campaña un centro protector e ilustrado, de donde 
partirá la luz que la ilustre, el brazo que la defienda, y el dedo 9ue indi
que a los gnhiernos sus llagas, sus dolores y sus remedios". (1) 

"Entretanto se había ya constituido definitivamente la asociación el 
16 ele agosto ele 1866, en cuya fecha se celebró la primera asamblea, eligién
dose la comisión directiva que quedó compuesta en la sigttiente forma: 
presidente, José l\f artínez de Hoz; vicepresidente. Ricardo B. K ewton; 
vocales, Ramón Vitón, Eduardo Olivera, Jorge Tempcrley, Leonardo Pe
revra, Francisco B. l\fadero, Lorenzo F. Agüero, "'.\Iariano Casares y Luis 
A~adeo; suplentes, Juan Bernabé Molin:i. Claudia F. Stegmann y José 
N. Castaño. 

(1) •Anales de la Sociedad Rural Argentina>, I pág. 8. 
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"El iniciador, Eduardo Olivera, ocupó el puesto de secretario. 

"El acta de instalación está firmada por las siguientes personas: José 
Martínez de Hoz, Eduardo Olivera, Lorenzo F. Agüero, Ramón Vitón, 
Pedro J. Alegre, Ildefonso Torres, Leonardo Pereyra, Ricardo B. :'.'-Jewton, 
Jorge Temperley, Francisco B. Madero, Jorge R. Stegmann, Federico Te
rrero, i\Iariano Casares, l\Iiguel F. Martínez, Eliseo P. Acosta, Marciano 
M. Cano, Bias Pérez Millán, Mariano Castex, }Iartín Alegre, Angel de 
Estrada, Pedro de Elizalde, Matías Ramos Mexía (hijo), Luis Amadeo, 
Manuel B. Belgrano, José N. Castaño, Apolinario Benítez, Luis Goya, Da
niel Arana, Salvador :'.\Iaría del Carril, Juan C. Malina, José Gregario Le
zama, \Vilfred Latham, Salustiano Galup, C. F. Halbach, Rafael de Cobo, 
Germán de Elizalde, Eustaquio J. Torres, Zenón Videla Dorna, B. C. Coffin, 
T. B. Coffin, Narciso Martínez de Hoz, Samuel B. Hale, Matías Ramos Me
xía, Martín Iraola, }lariano A.costa, José Díaz de Be<loya, Ramón Piñey
ro, Marcelino Rodríguez, Claudia F. Stegmann, Federico A. Martínez de 
Hoz, Carlos Villatte, Juan N. F'ernández, Isaías de Elía, por Agustín P. 
Justo, Carlos J. Munilla, Juan Sallano, José María Jurado, Ricardo New
tón, 'Enrique Harratt, Ezequiel Cárdenas, Juan Glew, Pastor Villanueva, 
N. Bethe y Hubler, Roberto Soehn. 

"Fué, pues, este grupo de sesenta y tres patriotas el primer núcleo Le
nemérito que tomó sobre sí la ardua tarea de crear y mantener vivo un or
ganismo tan expuesto a las contingencias 'adversas como tenía que serlo 
esta sociedad, que no ofrecía ningún provecho comercial inmediato, en el 
ambiente frío e indiferente, cuando no adverso, de un país mal organizado 
aún del punto de vista político, económico y social, y donde no existía, 
por decirlo así, ni el más mínimo espíritu de asociación. El porvenir ha
bía de justificar su empresa: sus nombres deben quedar incorporados a la 
historia económica del país". 

Después de la "Sociedad Rural Argentina" se fundaron las demás co
mo hemos visto en el acápite I. Así la de Chascomús el año 1879, siguien
do a ésta otras en diversos puntos de la provincia de Buenos Aires. En la 
,Je Santa Fe se inician con la de Rosario (1895) que es la segunda sociedad 
rural de la República por su importante número de socios (425) y el mon
to de su capital ($ 407 .415 m¡n.). 

4.-0bjetos de las sociedades rurales 

Propósito de las sociedades rurales es proYocar y fomentar el desarro
llo y adelanto de la agricultura, de la ganadería y de las industrias deriva
das; prestigiar toda iniciativa que pueda beneficiarlas; propender a la me
jora de los métodos culturales y de crianza; celebrar exposiciones; promo
ver estudios técnicos e investigaciones científicas; estimular la iniciativa 
privada y coadyuvar a la de los poderes públicos y, en general, proveer 
por todos los medios a la defensa de los intereses agrícolas del país. 

Aunque la Sociedad Rural Argentina haya dedicado preferentemente 

su atención a nuestros progresos zootécnicos, también ha influido en los 
de la agricultura especialmente durante estos últimos años. Respondien-
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do a estos fines, ha instituido concursos de cereales y otros y creado, en 
19w, el "Museo Agrícola". "Se constituyó esta importante institución 
con las graneles colecciones ele productos de todo el país que en aquella 
•Jcasión se formaron bajo la dirección inmediata del comisario general del 
ramo, ingeniero agrónomo don Carlos D. Girola. Es, seguramente, el ga
binete más grande de estudio que puede concebirse, y con poco esfuerzo 
puede convertirse en un verdadero laboratorio. Es, además, una ele las 
manifestaciones más ostensibles que pudiera hacer la Sociedad Rural Ar
gentina de su decidida voluntad de incorporar a su programa ele trabajo 
el estudio y fomento ele la labranza o agricultura propiamente dicha. En 
ese concepto ha continuado dedicándole sus cuidados y ha conseguido acre
ditar de tal modo su utilidad, que el número de Yisitantes que comenzó 11or 
ser de 5.000 el primer año. ha alcanzado a 100.000 en 1915. número e~caso 
aún pero que autoriza a confiar en ];e consoliclaci<ín ele la institución". 

Las demás sociedades ruralc:; se dedican casi pri\·atiYamente a las 
cuestiones ganaderas, mediante exposiciones y ferias ele ganado. 

Entre las iniciati\·as de las sociedades rurales del interior de la Repú
lJlica, merece citarse particularmente la ele la Sociedad Rural ele Raiaela. 
Gracias a las indicaciones y a los esfuerzos de su presiden te don Alíredo 
I\liles. en diciembre de 1915 se reso],:ió la crcaci,'in de un laboratorio bacte-

• riológico. Dados los grandes intereses ganaclerus en juego, este labora-
torio presta sen-icios eficaces e inmecliato.c; para el reconocimiento y diag
nóstico bacteriológico de las eniermedades cpiztJÚticas que atacan a las 
haciendas al indicar con conocimiento ele causa las medidas profilácticas 
o curatiYas a que hubiere lugar en c,da caso. De esta manera, el labora
torio secunda evidentemente a las autoridades de policía sanitaria anima·! 
desde que contribuye al esclarecimiento de las causas de las epizootias en 
el ganado. Se ocupa también ele estudiar Yarias de las enfermedades que 
:czotan con especialidad el ~ orte ele la provincia de Santa Fe, investigando 
su etiología poco estudiada o aún desconocida. Las instalaciones <le que 
dispone el laboratorio y la naturaleza ele sus i1westigaciones, le habilitan 
asimismo para efectuar los exámenes hacterioscópicos y bacteriológicos 
humanos. 

La dirección del Laboratorio está a cargo del doctor Luis Filenski, ex 
jefe de trabajos prácticos ele la Facultad de :\gronomía y Veterinaria de 
Buenos Aires, quien realizó dm·,mte dos afios y medio. enyiaclo por el Go
bierno Kacional, estudios ele perfeccionamiento en Europa. 

La creación de un laboratorio bacte~iológico propio da a la ~ociedacl 
Rural de Rafaela el honor ele la prioridad al propio tiempo que el mérito 
,le haber iniciado en el país la instalación ele un centro ele investigación 
científica a semejanza de los que poseen en Europa Yarias sociedades rura
les, para beneficio directo de sus miembros asc•z.:iaclus. 

5.-Los progresos de la "Sociedad Rural Argentina" 

·' En el mc,me11to actual la Socie,lacl Rural _\r,;·entina 
3 .4ro asoci:,d0s. :Sus oticinas son tn \·cnlacler,, mini~tcíio 

cuenta con 
de fomento 



agrícola. Su administración interna es una escuela ele exactitud y correc
ción, cuya organización es debida en parte muy principal al finado gerente, 
don Adolfo Aymerich, que durante más ele dieciocho años prestó a la so
ciedad servicios inapreciables en aquel puesto al cual dedicó todo su tiem
po y tocias sus generosas energías. 

"El Registro Genealógico sólo es toda una nsta institución. Compó
nese hoy de seis graneles secciones, a saber: el Herd-B,Jok para la especie 
bovina; el Stud-Book para la equina; el Flock-Book para la ovina; el 
Swine-Book para las razas porcinas: el Ass-Book para los asnos y, por fin, 
el Dog-Book para las razas caninas. En septiembre 30 ele 1915 el Her<I
Book comprendía 8 razas o variedades y tenía insc;-iptos 1 r r. 578 animales. 
El Stud-Book iniciado en 1907, contaba diez y siete razas y lle,·aba inscriptos 
25. 258 animales. El Flock-Book comprendía ocho razas cnn 27. 085 in~
cripcinncs: el S"·ine-I--3onk igualtncnte ocho razas cnn 1 ~ .8,;¡ i11scripL~i1¡1~r.~ 

y por fin el Dog-Book. de muy reciente formacirín, llegaba ya a 26 Yarierla
rlcs y 281 inscriptos. 

"l 'ara conformarnos a las costumbres mudtr11as, expresaremos en ci
fras los progresos que en sí misma ha realizadn la Sociedad. Surgió a la 
Yicia con 63 socios; hoy, al cnm¡:lir lús cincuenta afios, cuenta 3.015. En 
agosto de 1867 se publicaba el balance de entradas y salidas del primer 
aíio con un 1110\·imiento total ele 165. 550 pes<!:-; moneda corriente- equiYa
;en tes a 1111us 6.r;co pesos de rn1e;c:tra actual moneda nacional, y una exis
tencia de 12. 1..1-3 pesos de la primera moneda, o sea alreclecL,r de 500 pesoi0 

ele la segunda. La :1.sociaci(\n no tenía mús propiedad c¡ne sns escasos 
muebles, libros y útiles En cambio, hoy posee las construcciones ele Pa
lermo y algunos terrenos anexos, el -valor ele todo lo cual se estima en S 
1. 842. 646 moneda nacir.mal: los muebles, libros y demás existencia,; ele la 
casa que ocupa en Buenos Aires, cuyo ,·alor ele apreciación es de S jl .ü78 
m¡n. En octubre de 1915 tiene una existencia ele pesos 19j. 590 mf n. en 
eiectivo disponible en los bancos; las entradas de r9r 5 alcanzaron a la su
ma de S 288. r34 m;n. y la utilidad líquicfa a la de pesos 83.998 m¡n. 

"Cuando se fundaba la asociación, la República sólo contaba con unos 
r 2.000.000 de animales yacunos cuyo Yalor se e,,timaba en 75.000.000 ele pe
sos fuertes; con 60.000.000 de ovejas estimadas en 90.000.000; 3.000.000 

de animales caballares valuados en 15 .ooo .ooo ele pesos, y Uil:t existencia 
de cabras, asnos, mulas y cerdos cuyo Yalor se calculaba por junto en poco 
más de 3. ooo. ooo de pesos: de modo r¡ue la ganadería nacional represen
taba en total 1111 yalor ele 1~3 millones de pesos fuertes. La labranza es
taha en sus comienzos y en tocio el país la insegura estadística oficial no 
claba más que 200 ó 300 mil hectáreas c1ilti,·ar!as. Hoy la República po
see 30.000.000 ele cabezas de ganado vacuno; 70.000.000 de ganado lanar 
y 7 .000.000 de ganado caballar, tocio lo cual ¡rnede rcprese;1tar alrededor 
flc dos mil millones de pcsns moneda nacional incluidos unos 60.000.000 

de pesos en que puede estimarse el Yalor de Les ('ccnccies nn enumenclas. 
Los culti\·os de tocla ch1se cubren una snpcrficie de 2.~.000.000 de hectá
reas y el valor ele las cocccha~. podrá osci13r entre mil y mil qui11lc11tos 
millones ele pesos moneda n;icinnal. 
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"Sería tan imposible negar la influencia que la labor de la Sociedad 
Rural Argentina ha tenido en esta rápida y extraordinaria evolución, como 
dar con su medida. Todo aquel que haya asistido al desenvolvimiento d'e 
la República durante el medio siglo pasado, o que lo haya estudiado con 
espíritu ilustrado y justiciero; todo aquel que realice aµn la más ligera y 
superficial investigación sobre los orígenes de los extraordinarios, a veces 
repentinos adelantos de las grandes industrias del suelo que se observan 
en aquel intervalo, encontrará a cada momento cuando menos el rastro de 
una iniciativa, de un consejo, de una voz de aliento, que parten del seno 
de la Sociedad Rural .Argentina para convertirse en acción fecunda y trans
formadora, ora demoliendo lo vetusto e inútil, ora preservando lo utilizable 
o reformándolo para adaptarlo a las condiciones ele los tiempos cambiantes. 
Sin temor alguno puede afirmarse, por consecuencia, que a su acción im
pulsora se deben los más acentuados y firmes progresos que el país ha rea
lizado en el orden agrícola y, por lo tanto, en el orden económico, como 
quiera que, desde la fundación de la asociación hasta el presente, no se ha 
producido ningún hecho de importancia, entre los de aquel orden, en que 
ella no haya tenido una intervención más o menos directa e inmediata. 

"Es evidente que no habrá hecho todo lo que ha debido; pero es segu
ro que ha hecho todo lo que ha podido. En los años venideros tendrá por 
fuerza que dedicar su atención muy particularmente a la agricultura pro
piamente dicha, para ocuparse de todos sus factores morales y económi
cos, como ser la educación, el crédito o la cooperación; así como de la or
ganización efectiva de todos los elementos que han de concurrir a s¿t 
desenvolvimiento, y del amparo eficaz de los agricultores, para asegurarles 
todas las ventajas sociales de la administración del Estado, de la justicia, 
de la previsión ... 

"La Sociedad Rural .Argentina cuenta para ello con todos los medios 
adecuados, morales y materiales. Goza de la consideración más alta que 
pueda alcanzar en este país una institución particular dedicada al fomento 
de las industrias y al desenvolvimiento económico. En su seno se encuen
tran todos cuantos descuellan en el campo de las actividades intelectuales 
que se aplican a impulsar los progresos de aquel orden, ya sea porque en
cuentren satisfacción a sus anhelos de provecho personal o a sus ambicio
nes de renombre, ya porque consideren que el progreso y bienestar mate
rial de un pueblo es condición precisa de su progreso y bienestar moral, y 
entiendan que es obra de patriotismo bien entendido cooperar a la conse
cución del uno como medio de alcanzar el otro". ( r) 

6.-Confederación de sociedades rurales 

"Tocias las sociedades rurales de la República no forman smo unida
des de progreso desparramadas por toda nuestra vastísima campaña y vin
culadas entre sí, de hecho, por la comunidad de sus intereses. Su falta de 
unión determina que cada una de ellas obre en la actualidad por separado 

(;) Fmilio Frers. Obra citada. 
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dentro ele su respectiva esiera ele actividad. Ca1Je compararlas, en cortas 
palabras, a un cable ele arena que debería ser en realidad un cable de acero. 
Cuán provechoso sería, en cambio, si ellas trabajasen en un sentido común 
para su bienestar recíproco y el del país en general". 

En estos términos se expresaba el señor .!\liles, presidente de la Socie
dad Rural ele Raf':ela al inaugurar, el 22 de octubre ele 1916, la décima ex
posición ganadera de aquella ciudad. 

En eiecto; es necesario que las sociedades rurales del interior se confe
deren con la ''Sociedad Rural Argentina", la cual ha previsto en sus esta• 
tutos una posible confederación aI establecer en su artículo 24 que "toda 
sociedad establecida con propósitos análogos a los suyos propios y reco
nocida por ella, tendrá el derecho de hacerse representar por un delegado, 
que gozará de los mismos derechos que los socios corresponsales, mientras 
dure su mandato". 

K u estros votos porque las sociedades rurales "confederadas" contri
buyan eficazmente, con toda la fuerza moral y material que representan, 
a la realización del programa ele colonización que hemos trazado en las pá
ginas anteriores. 

V 

CONCLUSIONES 

La mutualidad y el cooperat1v1smo son factores esenciales en el pro
greso moral y material de una nación. 

l:n mutualista, un cooperativista "puro", es un hombre de nobles sen
timientos, no un sectario. Altruista, porque la mutualidad y el coopera
tivismo cambian progresivamente el egoismo en altruismo, no en virtud 
de idealismos o razones ele orden místico, sino por la conciencia de una sa
na y justa utilidad. 

Es esencia de la cooperación la fe, la educación, la sinceridad. El éxito 
de la cooperación estriba principalmente en el conocimiento ele sus deberes 
por parte de los asociados. 

La mutualidad, ha dicho Viganó, es una ley universal que constante
mente impnlsa a los hombres a unirse fraternalmente, a ser mejores me
diante la ayuda mutna y la justicia. Y bien: siendo la mutualidad y el 
cooperativismo cátedra de moralidad y de honestidad pública y factor pri
mordial en el progreso económico de los individuos y de las naciones, es 
un deber de las clases gobernantes y de los particnlares, en especial los pu
dientes, ejercer una misión ele fomento y dirección de las instituciones mu
tualistas y cooperativas por medio del sistema ele legislación y de trabajo 
que hemos diseñado en el curso de la presente monografía y que recapitu
laremos como sigue: 

1.
0 Una ley nacional ele sociedades mutualistas. 

2. 0 Reforma del Código de Comercio en lo que se refiere a las 
coopera ti vas. 
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J.º Creación <le! Banco ¡\grícola, o de una secc10n agraria del 
Banco de la Nación Argentina, con funciones explícitamente 
determinadas: "colonizadoras" y "cooperadoras" . 

. ¡.º -Cna obra conjunta de las '·sociedades de colonización" en la 
que inten-engan los terratenientes, las sociedades rurales, los 
capitalistas, las empresas ferrocarrileras y los bancos, con el 
propósito definido ele fundar colonias en las que los agricul
tores "sean propietarios" en condiciones ecnánimes y liberales. 

5.° Cna ley reglamentaria de las emprc,as de colonización. 
6.º l,'na acti,·a propaganda mutualista y cooperativista. 
7. 0 Institución ele cursos de cooperación y mutualidad en nuestras 

facultades, colegios nacionales, escuelas normales y escuela, 
de agricultura. 

Dos palabras, para terminar nuestro trabajo. Hablando Luis Luzza
tti en Roma con l\forgan, "pude presentarle resueltamente, dijo el primero 
al segundo, fronte a los millares de millones del "capital", los millares ele 
millones propiedad del "proletario" representados en el universo por las 
instituciones coopera ti vas. ¡ Oh! ¡ Si todas las cooperativas se asociaran; 
si, sobreponiéndose a las diferencias de naci0nalidad, a las divergencias 
religiosas, concurrirran todas a constituir la Gran Liga ~fondial de Con
sumidores, qué soplo de paz política y social animaría al mundo!" 

Nada mejor que estas hermosas palabras de Luzzatti podíamos hallar 
para dar por terminados estos modestos apuntes; pero acude a nuestra me
moria el nombre de Gide que, con Luzzatti, es el más grande entre todos 
los cooperativistas y mutualistas existentes. Y repetimos entonces la par
te fin-u! de su alocución pronunciada a nombre de los delegados extranje
ros en el hall de la sociedad de los "Equitables Pioneers oí Rochdale", el 
22 de julio de 1902, ante el congreso de la. Alianza CooperatiYa Intrrnacio
nal, porque sus admirables acentos repercuten hondamente en nuestra al
ma de cooperativistas sinceros y puros: 

'"Oh, pioneers ! Os doy las gracias, no solamente por habernos propor
cionado una organización que ha procurado a millones de seres humanos 
una confortación y un mejoramiento en las condiciones de su existencia y 
por haber siclo, como lo dice el economista, el único experimento social de! 
siglo XIX que haya tenido éxito, pero sobre todo por habernos daJo una 
admirable lección de modestia mostrándonos que tocia nuestra ciencia, 
toda la ciencia de los sabios y de los escritores, toda aquella que se formula 
en los libros y en las leyes, toda aquella en nombre de la cual enseñamos 
o gobernamos a los hombres, no equivale, en clarividencia y fuerza motriz, 
a la acción de algunos humildes obreros que habían simplemente vivido, 
penado y sufrido, y que no habían recibido otras lecciones que aquellas que 
puede dar el trabajo manual, el afán del pan cotidiano y la fe inquebran
tahle en el advenimiento de la justicia!" 



SOCIEDADES DE SOCORROS MUTUOS 

1913 



Número 
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NOMBRE DE LA SOCIEDAD 

L'Cnic1n et Sccours Muh:els ... 

San Cri~pín ......... . 

Tirográfica Bonaerense 

Catalana ........... . 

A:ociaciéon Es¡..añola de Sccorros Mutt:os .. 

t· n ion e e Ben evo: enza ... 

«La Fran-;aise» 

Xazionale Italiana ... 

Española de Sccorros Mutuos 

~lusical de Socorros Mutuos ..... 

Savoi:;icnne de So·,orro3 ~[utucs 

Helvecia ... 
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Sociedad de Socorres Mutuos, Empleados del F. C. S. 

Unione Opc-rai ltaliani ... , ......... . 

Sociedad de Socorros Mutuus, Ern¡·lea<lus <ld F. C. C. A .. . 

Cosmopolita de Protección ~futua ......................... . 

Socieclad Belga de Socorros Mutuos ............. , .......... . 

Colonia Italiana ....................................... . 

(o<;mopolita Musical - l:nión de la Boc.1. ................ . 

La Protectora ...... . 

Italia t·nita .... . 

Filantrópica Italiana ........ . 

Au:-.tro-Húngara de Socorros !\-lutuo:: .. 

Giuseppe \"crdi 

La Pn·vi<lcnza . 

Sociedad Portugueza 

Margherita di Savcia _ 

~I inervc ..... . 

:Oia:::chilc e femrninilc di S. ~l. Dd~1;;.no 

lºnione e Be!!~vo!cnza, Pcmminile 

Ju,·cnh11.l Católica ............. . 

Ejército y Am1ada 1 ~uci<:Jatl M1lit2r ... 

La Gio\·ir1c Italia ......... . 

Espailola de Socorros ~Iutuos de arnl_,,__1::, ~cxcs 

Círculo Central Je Obn.·ros 

Italia .................. . 

Purnr ieri \"olu1t<\l i, I3uLnu:, Aires, Bua .. _ 

l'rogrc~.o de Almagro y Cniün del Oe!:itc 

XX Scttembre .... , 

Orera i ltaliani e l"oiu11e :i.1t:rid:c11~1l•.: . 

Católica de Socorros :i.1tauc3 de San Juan E\.angr,;lbta 

Cuochi e CamL"rier i • 

Soc1etá Ligure di ~l. S ... 

Año de 

la fundación 

1854 

1856 

1857 

1858 

1859 

1861 

1862 

1865 

1869 

1871 

1874 

1875 

1876 

1sn 

1878 

1879 

1081 

1&83 

10•~-~ 

1h85 

CENSO DE LAS SOCIEDADEE 

Añc 

1'UMERO DE SOCIOS 

Hombres Mujeres J\¡ños Total 

CAPITAJ 

27-4 120 39-f 

350 80 430 

745 745 

l, 324 244 l. 563 

12 488 6. 563 3. 153 22. 20.1-

3,003 003 

151 98 •49 

2. 787 233 3.020 

595 315 910 

170 170 

85 85 

240 240 

22 867 22. 867 

2,300 2,300 

29.010 84 29. 094 

972 972 

35 35 

2. 350 50 2,400 

l, 575 99 l .674 

232 2IO H2 

2,459 848 3. 307 

¡19 72 65 866 

39º 390 

1.051 121 l, I73 

376 376 

4(-0 II5 575 

767 767 

Ól7 218 55 1.090 

2. 453 l. 739 498 4,690 

821 821 

400 400 

368 82 450 

2.:::1 32 253 

~.jf 679 l, 523 

150 150 

790 253 93 I ,136 

604 s 612 

200 200 

6o9 94 7°3 

399 95 494 

440 440 

250 250 

l ,096 l ,096 



DE SOCORROS MUTUOS 

1913 

Capital social 

:s "½, 

FEDERAL 

137 .ooo.-

Profesión 

de 1a 

mayoría de los socios 

12. :w7 .- Zapateros ..... 

102.022.- Artes gráficas ............. . 

- 241-

Nacionalidad 

de la 

mayoría de los socios 

Francesa .. 

Italiana y argentina . 

Argentina .. 

198.361.- Empleados, comerc., obreros. Espallola y argentina .. 

r. 047. 387. - Española .. _ 

244 849 

37. 203 

485.000.- Industriales ... 

158. 677 Obreros 

34. 197 

10 000,-

37 .635_-

1Vlúsico5 

Italiana .. . 

Francesa .. . 

Italiana .... . 

Española .. 

Italiana .. 

Francesa . 

Suiza ..... 

146 317 .- Ferrccarrileros . . . . . . . . . . . . . Cosmopolita 

255.:210.- Intlustr., comcrc. y obreros .. Italiana ..... . 

241 . 190. - Ferrocarrileros ......... . 

69. 326.- Empleados ......... . 

6.470.-

273. 672. ~- Obreros 

Cosmopolita .. 

Argentina .... 

Belga .... 

Italiana .. 

129,906.- Argcutina 

5,801.- Empleaclo::i ... 

:238. 244. - Obreros 

63.980.-

120.400,- l\Iarinos 

9r. 992 

51. 135 

Jornaleros ........ . 

Obreros ......... . 

u6 . ..¡.84,- Obreros y empleados 

129 452.-

99 360.-

:208 738.-

9. 450 

50 000 

8.1 37(,.-

Obreros 

OLreras 

Emp!eados ... 

Militares .. 

39. 304. - Obreros .. 

78. 823 Jornaleros. 

2 7. 790. Albañile~. 

1.19 494-.- Obreros 

102.877.-

57. 489. - Empicados . 

II3. 189.- Obreros 

96.719.-

28.804.- Marinos 

61.609.- Mozos de hotel 

74. 105. - Operarios . 

TOMO X. - N." 16 

Italiana 

Austro-húngara 

Italiana 

Portuguesa 

Italiana .. 

France:c,a .. 

Italiana 

Argentina 

Italiana 

Espafwla. 

Italiana 

Argentina 

Italiana 

. -~. 

Cuota mensual 

$ '% 

I. 50 

l. 50 

2,-

I .50 

I .50 

I. 50 

2.

l. 50 

I. 50 

l .30 

l. 50 

l. 20 

l.- y 1.50 

I .50 

l. 20 

I.-

l.---

l .50 

l. 20 

l .50 

l. 25 

I ,40 

I. 50 

I .20 

l. 20 

1.

I. 50 

2.

l. 50 

l, 20 

l. ---

r.-

1 .50 

I 50 

I. 30 

I.-

I. 20 

l ,40 

l, 20 

I. ·.:o 

I. 50 

l, 20 

Con Con 
registro 

médico escuelas 

CUADRO N. 0 1 

Socorros Pensiones 

distribuidos acordadas 

$ '% s '% 

500.-- 1,500.-

5. 131,--: 

250.- l,612.--

198.324.-- 66.523.-

36.635.- II.319.-

4.46.}.-

14.015,- 19,022 

15.278.- ro.277.-

2.600.-

500.-

3.162.-

291.919.- 91.483.-

41.133.- 8.867.-

33·.391.-

1.523.-

138.-

32.209.-

14.077.-

2,522.--

36.444.-

16.159,-

1.b28.-

8.023.-

2.461.-

6.400.-

13, 129.--

II. 34 7 • --

65. 178. ---

9. 356.--

200. ---

614 

15 320.-

560.-

15.415.-

640.-

2.517.-

7.927. --

5. 615.-

2.361.-

1.001.-

12.077.---

5.p.-

2I9.--

6,1.6.-

2.400.-

576.-

100 

3.009.-

450.-

I.]II.-



Número 

de 

orden 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

.50 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

71 

72 

7 3 

74 

75 

76 

77 

78 

7g 

So 

81 

82 

83 

84 

85 

86 

NOMBRE DE LA SOCIEDAD 

La Fraternidad ........... . 

t:nione Italiana del Caballito 

E ppur si Mu ove 

Societá Liguria .. 

Margheritese Ligure .. 

Operai Italiani di General Urquiza .. 

N u ova Italia ....... . 

Gíuscppe Garibal<li. .. . 

La Argcn tina ...... . 

Cavour ............. . 

Umberto 1 .0 ..•.... 

Societá V ene ta .... . 

Olir.1.po Argentino ...... . 

Israelite Aschkcnasi 

- 242 -· 

CaJa de Se corros de Polic!a y Bomberos de la Capital .. 

Fratellanza Artigiana ........ . 

Camilla Benso Conte di Cavour 

Española de Socorros Mutuos de la Boca .. 

La Trinacria .......... . 

I tigli della Sicilia .... . 

Vol turno ............. . 

Unión Española de mozos y cocineros 

Mariano Moreno ...... . 

Fratellanza Militare ..... . 

Nuova XX Settembre ...... . 

Cosmopolita de Socorros Mutuos, E. I. M. B. 

Española de Socorros Mutuos, Parroquia San Bernardo ...... . 

«Fraw;aise» de M. Soc. de Barracas al Norte .............. . 

Torquato Tasso .......... . 

Democrática Italiana .... . 

Mario Pagano ................. . 

Sociedad de Socorros Mutuos, Empleados del F. C. P. 

Española de Socorros Mutuos de Flores 

El Magisterio. 

La Floresta .... 

Nueve de Julio 

La Patriottica 

I 1 Risorgim en to .... 

Asociación Obrera .. 

Sol de Mayo ...................................... . 

Asociaciln de Empleados Municipales .................... . 

Fr3.ternidad Internacional ............................. .. 

Unione Gregoriana ....................................... . 

Año de 

la fundación 

1887 

1889 

1890 

1892 

1896 

1898 

1900 

CENSO DE LAS SOCIEDADES 

Año 

NUMERO DE SOCIOS 

Hombres Mujeres 

8 378 

296 

75° 

60 

Il4 

604 

710 

l .797 

l. 518 

926 

608 

84 

200 

123 

10.044 

537 

368 

484 

350 

120 

249 

36o 

I. 248 

364 

617 

400 

741 

68 

320 

453 

56 

4 801 

359 

500 

239 

131 

130 

386 

l. 815 

525 

l .936 

550 

140 

71 

II 

9 

82 

IIO 

77 

44 

2I2 

249 

lC 

22 

43 

900 

3 

59 

I .104 

81 

510 

Niños 

Iül 

Total 

CAPITA!. 

8. 378 

296 

750 

60 

IIS 

675 

720 

l · 797 

l. )18 

926 

6o8 

90 

200 

r34 

ro.044 

450 

614 

460 

120 

326 

360 

l. 248 

364 

661 

400 

953 

68 

402 

1 .400 

239 

131 

1 33 

481 

3 .455 

525 

017 

1,060 

1.iO 
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DE SOCORROS MUTUOS (Continuación) 

Profesión Naciona!idad Con 
Socorros Pensiones 

Capital social Cuota mensual Con 
distribuidos acordadas 

de la de la registro 

mayoría de los socios mayoría de los socios médico escuelas 

s '% s '% s '% s '% 

FEDERAL (Continuación) 

19. 306.- l\Iaquinistas y foguistas Cosmopolita 15 29. 39r.- 5.085.-

18.168.- Obreros .. ltaliana l. 25 555.- 150,-

104.000.- Albañiles. I. 20 025.-

1:.;,000.- r.- 450.- 180.-

29.000.- Varias .. .. 1.- 2.500.-

46.874.- I .30 3.615.-

40,902.- Obreros I .50 9.836.-

170. 705.- I ,20 15.158.- 3.970.-

242. 745.- Empleados Argentina 1.50 17.ns.- 2.059_-

151 .099,- Obreros .. Italiana I ,50 9.r75.- 1 -453.-

98 000.- Curtidores, I, 20 

9 441-- Obreros I. 20 744.-

3 000,- Cosmopolita I.20 500.- 120.-

4.980.- Negociantes ..... 4.- 3.853.-

420.047.- Empleados, agentes p., bomb .. Argentina y nat. 1.- 149.075.- 2.265.-

22.000.- Jornaleros ... Italiana I, 20 488.-

48.060.- Albañiles .. I. 25 3.942.- 678.-

49.449.- Jornaleras. Espaflc,la. I ,50 g.IIO.- 1.204.-

35.021.- Obreros Italiana 1. 50 4.7,9.-

1.500.- Marinos 1.20 400.-

41.695.- Obreros l.20 1.692.- 180,-

13 434.- Mozos y cocineros ....... Española. 1, 50 3.895.-

r97 329.- Empleados de comercio Argentma 2.- 14.215.- 2.041.-

80.000,- Obreros Italiana I.40 1.863.- 521.-

40.999.- l. 25 4.704.- 720.-

28.46r.- Argentina l. 50 3.582.-

49. 333.- Española .. 1. 25 4.820.- 1.400.-

13.332.- Francesa I, 50 479.-

44. 848.- Italiana 1. 20 405.- 2.099.-

42.638.- I. 50 J, 20 0.70 8.657.-

180.- Jornaleros. l. 20 160.-

150 000.- Ferrocarileros. Cosmopolita l. 50 75.138.-

58. 536.- Comerciantes .... Española .... l .50 2.403.- I.210.-

ro7,044.- Maestros ... Argentina 3. so 32.181,- 38.5u.-

49 823.- Italiana y argentina l.- 575.-

18. 238.- Comercian tes .... l. 20 

4 000.- Obreros .. Italiana 656.-

9. 5r7.- Tejedorc.:. . I. 50 r.- º· 50 4.948.-

I0.201.- Cosmopolita I. 50 44.6r5.- 3.,48.-

32.954.- Jornalero;:;, .. Argentina 1.20 2.944.- 1 -795.-

ro5.798.- Empleados ... r.- 2.- 3.- 40.660.-

2.070,- MetalúrQ•~os. l ,50 16.000.·- 350.-

12.000.- Jornaleros ....... Italiana r.- l.600.-
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CENSO DE LAS SOCIEDADES 

Año de Núm~ro 

<l, NOMBKE fH~ LA SOCIEDAD 

1 NUMERO DE 

Ja fundanún 1 
·

1 

Hombres Mujeres 

'J'.l 

'JI 

q¡ 

106 

107 

10K 

lü<J 

C('=-rnopolita Ue Su•,¡n,~ :'lí11!1'"" dt" \·111a U:! i'," 

La :'llulua, Hotc-k--., R,,._,1,111r,u,·.~ d<.:. 

Cosmopolita ,k ~of'Orro<; '.\luttw ,,,. \"111.1 l!..,vut,, 

Socli·d.1d d,· t .1¡,1tam.•,_ l'tctt.:., BJ-! 

Centro lLtl, ,\I 

LPntro l'rulecctlln ( 11,1·1:1, 

Lm1.l~adL,,, d1; mul ,;1:w ,¡.. ( 1nv;, y Trlé¡;r,d 

(l·n'.ro Ga\kg<> 1.k llrn i:,,, \111•-:. 

La Cíud,1iu.1 (Sí'rc1,·,11 

La l'u1(,u F~p;uinJ;i 

Ccnhu l_"11i,",n (0rn·don•-.. d,· (.{,l!Jt':-c:o 

1·111"n Gallt-g_,l l'riu11!J\,1 

La )J¡¡l1w)I<' l·1aw.;<11,(·. 

l"mún :'IJ.1:d,,1,.,,!,, 

l'1cr,,u1hd de l:1 { .-<~él. :-..1int Ikrr,1,1ru,-, 

,\-,,,ri~-1c1úu C.l1t,1ria 

11 1 a rn c,1s11tirr-, ('t p.éith-1, 1·- l" Lyre Fraternt:ti,· - l.r·c; Fní,1nt;; i 

,111 J-.:t11wri.:11•: ..i (l:1 ()i.~~,;v - - Le,; 1'1t•\·:1,.:rnt 0 ,k l':\vl·- 1 

1<)01-

lqT_) 

1i!r (t.1ifl:i;i1lt,) • . . ! lJ·H rt I<lIJ 

rVi ;i 134- Rr·clrn t ,klh· l'.it11e U,üt .. u,:Le -- 1\-itria r: La\oro -- \far;h•> 

nu di S,1\·,11.1 Ct1_,tufu1•J Co],,11:\,._; - Lago '.\fagg:1c,1t" -- 1 )•¡r a l'J"'l 

\'itl(•t:(, l:.111.11Hwk 1 !. 0 - l~r,r ,,t l'1Plro To:>dt1 - l'r:J-

(,'-.(¡ 

l. 11,o 

¡o 

liD 

r,3.!•J 

1u .. .qu 

"' 

:::14 

L,_. Jt.1lu1w .1! \']" l ,a l'anenope - l.;i. X11ov,1. I'.)01 a L'll' 14.uu<J 

It,11ia1Ja rJ1 ~l. ~ rl1 Bt'l-

l'11i,1rt• ] 1,.t!J,IIM c1l l'lc1tJ ',·,dcnL1,h) 

l 1 :, a r 44 A~t>t'1,is ,(,u ,!,-. ; r:1¡,lt•,tdo~ rn1rn;,_LL,,d, ~ ::;;,,c1,:d,ul c:o~m1¡pol1~.1 

cocht·ru~ 111,i,l ,11U t.oJc-runpol1t;, ,!,· ..; •UJrn,s :'-lu-

tum, de ~a.an ,-lr.i 1_,u.-_1.tl S,H) ~[:i.rti:, ,¡,. ;;,,, ,;r,1~ ~lu-

¡ .iLi,l ! 

1,u ..::r ¡ ~círculo:·, ,k U;;·e1u~::i en ~m-lr1 Lt l{epJbl1c,1 {~Juuta C:·ntral 

de Gul,ieuw~ r·11 l t Ca, 1:.-,: h~,1,~ral) ... .::2.930 

J~.j. 

Aiio 

SOCIOS 

Total 

CAPITAL 

14-", 

1,,,¡ 

1,:,,1 

l.)l> 

.., (>17 23, 1 ¡: 

:,,, 

I ¡,ne,,, 

:::.:.')_,') 



DE SOCORROS MUTUOS <Continuación) 

19r3 

Capital social 
Profesión 

de la 

mayorla de los sn<"'.Ú,s 

FEDERAL (Conclmiún) 

117,(/53 1 Fnn,canileros 

llu1ne:e.ticos ••. 

16,8,J•J.- Jornalero,; ... 

6,500.- ll~•tl'leros .. 

(,.ooo.- OL>re1os 

IZ.S'íu.- E1uvka,.fo;; ~ c,l;rtn,s;. _ 

I2,7•'iJ.-

'í.538.- EmpJ.-..1i!o". 

85.3:fi_ - Ch.111ffc11rs •. 

2,/7).- C:lltf'TO'> ., 

13,45,1.- l:mpleadu~. 

1.noJ,- Emµleados de }¡,·,t.-1 

1,7-L'í,- Jornalcru~ .. 

I).-;86.- Corredores d;, (:nn~11rc1,) .. 

I.),5uo .·- CorncroantP~ y cmp]Pad()<;_ .. 

57(,_2'.)1.- :\br<-tros ....... . 

41,67,L- Cuan-las y motorman; 

5.000.-

4_8,)().- Ordenanzas 

779. - Aluallile-.. 

Nacionalidad 

dela. 

mayoría de k,,; ,;onos 

E:,,paúul:a .. . 

Italiana .. . 

Cusmnpolita 

\rgr•ntina 

Cn .. 1no¡mliL1 

L-.µaüo;a 

Cosmopolita 

fapaíiola .. 

Ru'-a 

Argentina 

Cosmopolita 

E~p::lilola ..• 

Co5mül)ulita 

I.)').OorJ.- FraGccsa 

1 ,5uo.- CurnC'rc1an:e~ y •_•Lr1.:roe> . 

1 12.-i.- F.:nplcarfoc; .. I'.'-pai1ol,1. 

80.(YJV.-

300.000.-- Ita\i;ina 

150.000,-

.1.070.0Q<J,-

Cuota mensual 

$% 

0.50 ;¡ I.-

3.- a 1,J 

l.,'jtl 

3.-

, __ 
I .50 

3.-

L-

I al 5 % Je :,,ucl.JJ 

0,IO, 0,5,_,, T.

I,50, 0.5,1, T.-
, __ 
, __ 

I. )O 

l,20 

Con l Socorros 

registro Con I d1~tr1UuiJvs 

médico escuela-: 

HI\. \\:-:l --

I l:'•l.--

1.000,-

5,470.-

/.( ,,.::.--

I.l·"/. 

4 U,1 -

Pensiones 

a.r:ordadas 

:<)1,-

I),3ti(,- 4 7:2 -

5sí, 

70 

I,q/i.-

5ml.-

1111,¡.-

qj_7;r.- 41.713.

z¡o.-

381.

J6.673_-

660,-

I r:í, __ 

Su.{•Pu 

1~,1.<1<>0.-

1:5.-

-;?(){),--



Ntimero 

de 

orden 

2'7 

:21~ 

2)() 

::'JT 

:'jI 

2.p 

NOMBRE DE LA SOCIEDAD 

(¡,11,nnidad Eurnpt-a 

EspaÜ('!,1. 

:,a. A,0riac1i,n 1:-¡.,s1ií¡,],1 Lk t-c;ronus. Mutuvs 

Cui<ine e }ratell~mz,1 , .. 

Franc;,,ise de Ser(,urs Mutm·l, 

Cosmor0:it0 rk Sor.orr0s 1fút1wc.. 

Frarn;a1<Cc- c!P ~{crrnrs Mntucl" 

f'rancf"---a d1· S<'rnrrn" Mutunc. y Bencficenda 

Italia l'.nit;i_ .... 

~futuo Soccorso ,..Jtalia:o 

Operai Italiani . 

Cosmopolita . 

(,J~mopolita 

Cni(rne Italiana 

Beneficencia San Vicente de Paul 

Ce>sm,_1polita de Socorros Mutuos . 

Fratdlanrn Opcraia 

Asociaci6n E~paiiol,1 . _ 

Soccor~n M11t111i t·nionc OrNai Italian1 

Cosmopr:,hta ele Socorn,;; Mutuos. 

Italiana di ~1. S. d'orzc l'mti » . 

Cosmopolita dt- Soronfl', ~1utuos .. 

Socorroc., de San hidro 

[il.111lró¡,ica Italiana 

\ 1rtud y Trabajo 

Italiana , ... 

lJr1i,,rH~ e Bcncvolcm:a. 

r·n1r,ne Italiana .. 

Italiana Mutuo Soccorso cd Istru2h'Tif' 

G1u'.>rppe Garihalrli. .. 

A!"oriación Española 

Vnione 1taliana di ~hit110 St'ccor~o 

Espaii( la 11r So( orrn" Mu 1110<; 

Italian.1 Cnwnr~ e n ... ncvolf'n,a 

Cosmopolita dt' Sot()TTO"s M11tco~. 

Italiana l'nione e Benr·volrn,;:i 

Itahana di Mut1rn Socrorc.,o 

Italiana di ~Iutuo Sncr.mc.,r, l'nione e Benevolcnza 

E5p.iüola •.... 

Espaf:ola tle Socorros Mutuos • 

E-,pal!ola ..... _ ....... _ ...... . 

l"niDoe ltaliaua di Mutuo Soccor:::-u ed J~trun0ne 

246 -

LOCALIDAD 

l'er:.::ami11<J 

San :--:He:] 1~ 

CI.Jasrr,rnúc: 

Cliinkuy 

An1I. 

Morón 

(hivikny 

tian Vkenl1i .. 

!!olores 

~L.ir Ud Plata 

T.mtlil 

San ~la1tl11 

Cluv1lcoy 

San ~fa1 tfn _. 

General Paz 

Perganuno . 

25 de Mayo 

San I~idro . 

Arnl. ... 

San l'e-tlru . 

lharaliuco, 

fon Pedro .. 

C1micn ck Arcco 

~aladillo ..... 

1.~ de Mayo 

baladillo. 

Lolios 

!--ian PcUn., 

Las f<Jc,re:~ 

San 1-<'rnando 

I.11¡du . 

M:nrfl<: P;iz 

Luján. 

MerrC'df's 

1J.ndil ... 

SOCIEDADES 

Año 

Año 1 ~úmero <l<: ~oL:10, 

de la ---, --· .
1

--~I-~ 
fund,t- . ··-H,,mb. ~fn¡,~rr~ !\mas 

I 
Total 

186:; 

1S66 

"' 
(,(l2 

98 

358 

r 50?! 

463 1 

PROVINCIA DE 

599 

42 

37 

1,-;q 

I 4')Q 

152 

4iº, 1 --

18;0 

1870 

1~72 

¡,'s¡.¡ 

300 

:204 

124 

760 

400 

;uo 

552 

1!-175 416 

1875 IH 

1876 I. 150 

1876 300 

18?7 I6o 

1877 

1877 

¡()¡¡ 

349 

35 

'º 

Ju(, 

' 45l l 

823 ,, 
1.oúr 

]ilO 

70 

8,6 ,,, 
r.137 

"'• 

I. I)O 



DE SOCORROS MUTUOS (Continuación) 

:rgr3 

CaFital 

Social 

$11,111 

Profesión de la mayoría 

de los socios; 

BUENOS AIRES 

12.000 -

r:::0.92,¡.- (.\,merc1,111t,.,_ __ . 

::: L 1,63.- C.1mt"rc., industr., Jnrua.le1os 

61. 179_- Jornaleros .. 

:.:6.165.- A:;ricult,,1,·" e inch"tna.le!> .. 

40 000.- Jornalero~ 

33.:?'.Jb.- Agricultorc,: 

;:r_f•ou.- lr,rnalt:rn" 

zr,.G,;7,-

100. 7.¡ :¡. -- Agricultvrt'~ 

4,$24.-

3.2.0:;1 - JornakrrJ', .. 

I_'i,ouu - Empicado~. 

4_:p.- Varias .. 

R5,2:ú.- Vanas .. 

nao. - J ornalerc,:-

169. 9 :::o.·· 

60.0(•0.- Obreros 

- 247 -

Nacionalidad de la 

mayoría de los :,ocios 

.Franccq 

Eco~ aií~•la. 

Ita!ian;i 

Frnnc,'"'ª 

Argrntina 

France,;;a 

Argcn\111.1 

I1al1ana .. 

Argentl!l:i. 

\'arias. 

1b11;u1a 

Espaüu!,t 

ltaliann 

I 1 . ')'l(). - Empicado~, otrcro= ) , ( ,mer~ian ¡es, Argc-n tina 

i'io,H1r.- Vanas ... 

10 1-,--:¡.- E1npleados dr- e< mercw. 

5')() 000.

;o 000.-

50 ooo. - Agu1·ultores 

1.:rJ :::81.-

49,IO.~.- OL,rcrm, 

:¡ 507,-- Jorualer,•· 

::!'i c,oo.- .\¡;riculton ~ 

25_000.- \".trias .. 

51 500.- E1uplearl,,·, 

50, ooo. - Otreros y agriculton.:~ 

7s.oo8.- Agricultore~. 

t)4.h28.- All..iañilrs y agrk.ultrrr~ 

1.3~1.- Empleado~ .. 

50.000.- Varia~ . 

35.0(10,- Jc.rnalern; 
' . . 

5c. :oo·- ¡ Comerc1_antc~ e Lmlu~t11ales. 

52.-20.- Cornerc1antes . . .. . .... 

·15.7)0.- 1 

62.6.'\5.- '¡ Jornalero!,. 

133.45;.-

Italiana 

Itah,m:.i 

!b.Ji:i.na 

Españofa. 

ltalí.<r1a 

Argen•.ina 

Italiana 

E5pañol..1 

Ita!i;ma 

Cuota rnen- : f,on regi~tro 

$ "I, 

r.1,i: 

I .50 

,.-

1.50 

1,50 

:::¡ 
r.- 1 

I ,30 

1,25 

I.;irJ 

r .sn 
,.-

I. ~[) 

1.50 

1,25 

l ,30 

I.25 

r.30 

r.25 

médico 

i 

' 1 

' 1 

1 

' 1 

CUADRO N.0 2 

IJ!.- I 58..:.

Ji).<.'10.- ! I ,t.,,;_; -

' 1 'sOO.- 1 5ou.-

7 .:,on.- i 
r.r;7 

_'jOO 

I\i.-

>O l's' -1' l.5~)/,-

•=, .\I);__ 708,--

JO') -- 1 765.-

t. '.:'On. 

,. 19'- · ¡ 

1,.ff~O. -- Í 

1 1:,.4~7.- 1 

~ •ino,-

9(,0_-

9.116 - 11.838.

l. ~U<J.-- i 

I :t-iK.

f,.f,oo. 

'..?o.-

¡-on.-

II 3::6.- ! ]:W,-

1, 082,-

8 ()5(,.-

1 

·,. ,04. -

2 if;o.-

12.500,-

2 079.-

, C96.- I 
2.w3.-1 

10,101)-1 

7::+.-

.59;.-

450.-

/t:1-

:':.5fkl-

58.¡..-

I ♦4.-



de 

orden 

:t,;ü~1BRE DE LA SOCIEDAD 

:..::i.1i,-1i:-t'.,• ltah.1n.1 

lt;-ili;rn;'.' di Sr,rrorso :\[muo 

Itali.rn,1. ,Ii Mutuo Soccor~o 

It.iliana tl1 ~!utuo S,,,r1,rso 

It.11I:ma di ~!utuo S1,ru :;:<• Cri-,tofnrn (cJoml,o 

S,wÍt'\:;ul trance•.,1 .. 

1 l-Lil1a:1a l 1:1\,..rto l.' ,]¡ !'\lut110 ~orr:or"n 

L~¡,::rnub ..... 

;:/,(, 1 F~paf1r,L:i tk Sort,1iP!:. Mut,1os 

,•1i7 F"p.11lo!a. 

,::t,~ Jt.th,111,1 (~! ~l. S. l nwne ~ lr;dellan7,l 

::-,_, 1 F"pañnl.1 rk s .. c 11,_,s Mut:1cc-

-'7º r1.11<dlan7:1 lt;iliana ,l1 :llutuo :-,l,(Lor»u 

z¡1 '.\'a1.w1talt· lt:i.lL1u;1 Í.Íll<:r·p¡ (' Garikdtli 

z72 l'nione t· n·cirn,r¡, ;:imr,ri'. 

-'73 

zKr 

'...'•¡U 

z,,3 

295 

JS:1:ral e 111,.:wtrial 

E~pallul.1 di:! Sunirros M11t110~ 

E,,1,~11-1"!:i de ~O( orros :!\[ut1H>'-

l'niL,uC' 1; Bcnc\t•lenz,1. 

rilantr,:•1 ira lt.1]i,11w <li '.\l. S. í' Dcndtr:f"n1;1. 

Tt:,hana 1..'., Mutuo S1,1xorso 

F,;;r;i.r'ir.Ja de Soi:urros Mn lt.:c,s 

f.•.¡ ,1ñol;i ,:,, c,,J<x,rro~ _:..1tituos 

rran1(••,1 

I'rar1n•,;1 

li(>l" d1 ;,Ia;.:¡;in 

Fi,tu¡,·;.u"e Lk S1·co11r, ;111:tncJ,, 

1·111,me lt,ili.11.,1 

JJ I- w:- d1 il!ag¡;m 

l:~p;.iiiola Sor:orrn~ '.\J111uos 

l 1c1Il\ºóiÍ>-C 1k N:r.our~ ),h1tucls 

L~paücla de Socnrro"' M11t110~ 

ltal1ana (l¡ 1\11:tno S1,ar,r'-n 

lt<drnna di ::'11. S. Cnir•ne e Steil.;, d'ltalia 

o:lt,dw Lnita1 di Soccor'-O M11tuo e btruzione .. 

l.~¡,,üiula de Soc:orro<. ti-l1it!los 

E,paiirda. 

E<-paüolJ. ... _ 

- :!48 --

1 E..11.d. 
1 

LOCALID.!\D 

1 

San bidri, 

AJa,c:l!~ .. 

~alJ<lillo. 

Salto .\r~.-11tmo 

}l,11;,d<'rO. 

Las r!orc~ 

Hauch 

J-:,,1.i~ 

.lt,.in,, 

1 

:\fogrhik-u..1 

'.\frrrf'des 

, 
1 Gt·1wral Pa1 

1 r-.L:tgdalf'na _ 

1 'J r.le Ju]i,, 

1 

A\;11 ucho 

H.il1.arr·,· 

~an A11Jrq11<1 rk .\1,'" . 

'L11lllil 

Su1¡,atL;1 

Eujas. 

:\lagda!ui,( . 

Bararkr,J. 

S.111 Martfu 

J\rag.1,!,, 

GPnrral f'.,z 

Dolh.1r .. 

Hahfa ELrnr.a . 

l'1•rga11.111ri 

9 Je Juliu 

l'atag(,n('S . 

l.0ma<; rlc Z,1mora .. 

D,ihía Blan(a 

Dalcarrr. 

Az.11 .. 

CamH.'n de Ar(,ro 

fund.1- 1 Humb 

dou 

1S¡¡ 

1f¡8 

18;9 

10:',o 

1\i'o 

1C8u 

¡;:/::io 

nXr 

1.:,40 

,r,, 1 

:~: 1 

'1()) . 

2'):! ¡ 

>t 
,,, 

1 

¡ ~,. 1 

\''º 

F5 

,, 1 

'')7' 

1K8:.:: r·,9 

1b8:> 3l11 

18(L: l 751 

SOCIEDADES 

Año 

:llujnes :,,.i!lo'o I Tot-11 

PROVINCIA DE 

" 

.:'ill 

T.,¡,) 

_' 1 

rh,, 

1.1,1,, 

1 

i 8<¡4 

-- 1 ;sH 

(,h 

r;() 

lj<) 

157 2,í)0:-1 

,, 
-1 

J()~ 
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DE SOCORROS MUTUOS (Continuación) 

Capítal 

Social 
Pr,Ae-;16n de la. mayorla 

de loo SOCIO"> 

BUENOS AIRES (Continua,_-i, n) 

10.81.S .\gri( ultorc,,. 

7 uoo - Comen-iaute~ 

Jorna lrr.-.~ 

Obn•ro"'. 

AgricuJt(,1(· 

1,,¡ o()U - Ohreroc 

{¡_ ~uu.- Co1rn•rc 1a11te~ 

Jj. o.¡ S. - Agricul to1 ec-

3-t -4 •JS. -

l,o.(mo.- Jnrn,1l,·1n,-_ 

.n r1,-, 

35 00( 

f'anadcrc,- ,: ,1.:11, 11![·,re,, 

Ohrcro<; 

E111pll'a{](,s 

51 '.15;,,- 0!1rcrns 

31,.500.- Agnriiltr•r•~ 

3'i o(;,¡ -- ; Eni¡d(·ados _. 

113_35s.- j 1,,rn:1lf'rr•'-. 

1.; - Agrkultou·, 

I 1 .. ,.,o.- AgrirullPH"-

50.000 -- Ul,rer(>.~ y coml•nianit:~ 

4~_u<Ju.- J(/Jfüilt>;n;._ 

30.ouo.- AgtlLUltore~. 

to.701.-

3.':,.01"'-- AgricultLJ!:'-

2:5.1""'·- Empkatl._, 

15.t:_s.-- Agriculk1Jh 

40.000.- J,,rua:t:ro" y comcrna¡¡tcs 

33.9:.-7_- OLrrrn, 

40.4;;4_ 

170_1.20.-

:,~.ooo.- Jorn.i]('rn~ y {(,J11t•rc1antei, •. 

ICJ3.5q_-

,;9_47;:.- 01,rero,; 

17.594,- Ew¡..,lf':d, ~ 

:--'aciooa!id;i.d dC' la 

mayu1ic1 de los; <;ocin,; 

lt,t1iau.t 

Ttali,111,1 

L-1 

l1.1l11JIL 

L,¡.:i1J,,J,1 

Jt,i]ldl,d 

C¡ 

l r<,J.fh 1 

! Itahm;i 

Fram:t•,a 

lt:1!1aua 

1 F,¡,..1!Jtria. 

lr;,nu-., 

E~paií(Jla. 

1t;iliana 

Cuota men - ! Con cegHlrn ! 
SUJ] 

S m" udJico 1 

1.:::5 

l, :',O 

I.::n 

J . -~'-' 

'-1 

J -:''-' 

r • .:-.-, 

1,5,¡ 

' -
1 

l.,:'i'J 1 

J .'JJ : 

T .5() 

r.5r.,: 

1, 20 

1 _50 : 

1,50 ! 

l i -

' i 

' 1 

1 Socomx 1 ! 
(btni.;ul<lch ~ 

1 . .:,:,7_ 

(,uu.-

-\.h.W.-

3.fioo.-

:;:_o.S/.- , 

.:- .. pr.-

j.)jf>.-

5;:S,-

8 J'j!i.--

" ¿ 

-11:-

4-.;,¡,

:: -;,,,J_-¡ l l.j.l -

~.: L>;u.- , 4 17'7 

1. ¡nu_-1 

6.'-"").-

1_¡r2.-

Th.

j:/.-

1,77:;:_-

3.500.-

1)9rí.-

r9./8_'í.- i I,¡.' -

1,055_-

9 7::ú.-

I Iilj.- {¡r¡ -

4.oúr.-

2¡.4Ao.- 1.900,-

80.-

3.oq..-

2,r79,-

8y1 --

y,; -



Ktunero 

de 

orden 

102 

.'.P! 

3I4 

3I5 

3,& 

317 

3,8 

331 

33~ 

333 

335 

3:ló 

317 

3-tl 

14;:: 

NOMBRE DE LA SOCIEDAD 

Espaiiol:.l de Socorros :>lut110s 

Franc;ai-..c de Sccotirs Mntuel-; 

fspafiola de So('orrns Mutuos 

Asociación E<;p;iñola . 

Unión y Frntcrnidad 

Unk,w' e Frate1lam:a .. 

Fran<;ai~c de Secours ::.Iutueh 

Española, .. 

Socorros Mntuos E"pallola 

E!;pañola de Soeorros M11t110s 

Cosmopo !ita ...• , , , .. 

Italiana de Socorros Mutuos 

Union Fram;aic.e 

Il Leone di Caprcrn . 

Fratellan2a Operaia 

- 230 -

LOC.'i.LlDAD 

1 

B"l»u 

\h,wa1·,11t n • 

, Ayarnrho 

1 

Mac ,lel IMa .. 

La 1'1-al:.i .. , .... 

La,. l·)¡>lt"S ..•. 

Junín .. 

Marcos Pa1. 

l'llont•" , 

Gik-•, 

Rauch 

Atalaya 

Italiana di Mutuo 50(-um.(1 "11 Leone di C;1prera11. • ~lagd,1kr,a . 

France-,:;a Hnjas ... 

Española de :::.Onirroc: Mutuo~ 

F.!'.pañola de Socorros Mutuos. 

1 

Francesa tle Socorros Mutu<:" 

E!-pafic,la_ de Socorros ~!ut11( :o 

La Am<'n<-·ana . . ..... 

E)'paüola. 

E.,,pafiola. 

Espalwla de Socorre,<:. ,1i1 l m ,, 

Itali~u1~1 !\·,na Pia 

Italiana di ).f. S.. T.'nionc í' rn1('11:ima 

Soridá Jtaliana 

Cnionc Operaj ltaliani _. 

E;;pañola Je Socorros !'llutuos 

f'ra11ce;a « La t'nión:11 . 

Española de Socorros. Mutuos «La "fraternidad., 

Co~moi:;olita 

l .a France..,a . 

Fratelli l"uiti, 

F.spaiíola de Socorros !'1111\ll(''-

r:spaü.ola de Socorros MHtno-; 

17nione Italiana di Mutuo SocTor,-" 

Espaiiola de Sricorro~ MuhH''-

Cosmupolita 

CM,ni,1r,r,lit.1 

ltalian:i 

Italiana Patria e Fr:.itella1ua . 

An<lrr-. de Gi]P-

General l'm~o 

Linn>ln 

,\dolfo Abi11a 

Carlos Pdkf!rirn 

l.a Plata. 

Tn'r;íJiw Lauqu(·u 

Dolínr 

Cha~comús 

Prin~I~ .. 

Mar del J'J;:¡¡a 

Obn.rrb 

Moreno . 

~.'i de .Mayo 

Exal!acifot de la Crn1 

San hdro .. 

Cafrnd::1~ 

Ramalh, 

SOCIEDADES 

Año 

Año 1 ,: d 

de la 1 ,[ úmom I e socmsl 

h~~a- : Homb. i ~lujeres Ni0os Total 
cton , j 

Ih8:J 

üi:-,;5 

:886 

1886 

188(, 

PROVINCIA DE 

-11 ! 
'.)07 j 

389 i 

- 1 

_i 

l :'.'58 ; ¡:_7 i 
i ,1. I ~o ! 1,587 

1(15 

2,_,~ 

66 

58 

1 

'43 

63 

3. 475 

308 

,73 

(<O 

;,¡6 

1,7 

172 

''º 

7 ' 

135 

1 

-1 
6~¡ 

,, 

43 

:=, J<J8 

.. 

''"' 
43 

332 

3/{r¡ 

·1. 737 

420 

3(,o 

ó6 

s8 

753 

54 

,35 

ISO 

458 

rns 
ns 

" 

(q 

!.I.2.') 

(,o 

420 

'97 

,06 

,09 

- 1 '·'° 



DB SOCORROS MUTUOS (Continuación) 

Capital 

Social 
Profesión do la mayorla 

de los socios 

BUENOS AIRES íContinuaciOn) 

63.Ó'Jj.- \";1r1.i, 

7.lJOü.- : l'f(,pid.11ios. 

Nacionalidad de la 

mayoría Je los socios 

fo,pañrb. 

Franre~.l 

99. 959 - Espaiiola 

95._170.- (11nie1c1,.1.r1t(';:. y gan:ifkn,<:. 

184._'i1,"i.- J11rnal<'1C•' 

r3t. 190.- l!a!Jana 

7 .ooo - ·vari~,-

¡s. 602 - Empl,•ado;- de· romnrio 

31.6110-

42.:'..!.08.-

J ornalt-rn~ 

tU.7t'" -- \;;nniltoil'S. 

10.11~ - lL-1(1'ndadus .. 

ro.(ú:c;.- Uli11T('~ ... 

¡r_m,,, __ .-\grir111!(,tC''-. 

11 7¡;:: - \",\TLl~ 

21,790.- <..:umc,-c¡anle~ 

,4.9.045_- Todas 

14.uoo - I'anadcrm-. 

17.uuo.- Coo,eJTi~1ntt-" 

13.uou.- Ewpkadu~ 

rro.r;o,; - Comcrdante~ ~ ,1i:;tir11Jt,,1es. 

15, rn10.- .\¡;ri,;ultore'-

5 í. 1,,,1 .-- fJ,•¡,.--.11,lir•nte;;, de cnmcrcio 

3 T _¡,¡ .~ V;,.ri.1~ 

J ornakro~. 

:\gnciiltorts .. 

Ol,rf'rr,'> 

76. ooo - ToU;_h 

:::1 .31~ -- Chc1c .. irero" . 

5r,_44:.:_- ('omcrciantes 

6.000.- Jornak·ru~ 

4,804.- Obrnros 

40.000.- Comcn:·iautC'"- y agricultores 

62.(,47.- F.mplt"'~rl,,.,, 

27_ 218.- \'ari;l~ 

18. 150.- Com,.rriantes 

8o.ooo, 

4 500 Jornalero~. 

I 5uo .-\,::1J1:11]\rJres. 

14 orJo - Cornerruntes ., . 

Franr0=;:1 

: Eo,pal1ola. 

: .-\n!('Illlll:t 

! Ita~ldil,i 

/ I'raurt"a 

· lt~tllana 

l r;:inrr~a. 

E<opa110la. 

Espaiiola y arg<•nlin,1 . 

Franrt>~a 

E:-,1iafiola. 

Argenti11;1 

l:.c1•<1f,,,J., y ;ng, 11i111..t .. 

]tali.1nJ. 

Espaüula. 

Frau<:e~a 

Espallola. 

Argentina 

Franu,,,a 

Italiana 

Española. 

Jtaliana . 

Españob. 

Argentin;i. 

Cuota. men

sual 

,.-

r .sn 
,.-

r_::-5 

I.'.\(1 

2.-

1.50 

1.50 

'w 

1.50 

1.25 

l .50 

1.--

1.50 

l 50 

l.5(l 

I. 50 

1.20 

1.50 

,.-

Con rcgi;;tro 

médico 

1 
1 ~ 

Socorros ; 

ldistribuídos § íf 

1 $ '% 1] 

(,rl,.-

()no,-

3.010.-- So -

1,376.- 1.51-3 

;u,J.-

5.1t11.

(,1I.-

l.\í>ll-

¡1,; 

¡r,n -

,,13.-

rfin.--

(,¡(, -- r.uSu.-

r.;,Su.-

f,!H>.-

Son.-

K. :!')I. 

y¡o -

4_70¡.-, 

Z.lM.-· 

5_000.-

t.3_15.--

1.435.-

555,-

3.500.-

1.t\'.)Ü -

I (q1 - 1 

u;•,-1 

tní,.-

44'.-

10(, __ 

180,-



?\Omero 

de 

orden 

343 

3H 

345 

346 

351 

y,: 

\l><J 

3¡0 

3¡: 

373 

37-1 

375 

376 

3i7 

378 

37'J 

31'.(u 

NOMBRE DE LA SOCIEDAD 

Fram:e,;a .•.• , . 

Suiza <le ~lar del Plata 

Española .... 

Española .. 

Franccs;a, Sui1a y Belga. 

Italiana di M. S. Amore e Carit:i.. 

SuLza de Socorros Mutuos . 

Francesa ...... . 

Socorros Mutuos Gent!ral San l\lartfu 

Cosmopolita de Protección Mutua 

Co1:,mopolita <le Proll'cción 

FrauC<'!>a 

l ta liana di Mutuo Soccorso 

Española «La Frakrnidad, 

Francesa ... 

Fratellan1:a Italiana 

"fonotti Garibaldi 

Fram;aist' de Secours :\lutueb 

Espa1lola .. 

L'l:nioJl. Frau~·abL' 

E,;1iailola. 

E>-paiíola. 

Fram:.e:,,a 

ltaliaua di !\l. S. cd lstmziom· «Roma, . 

i:ltalia, di ;I.Iutno Soc .... or<:o ed lstnu:ione. 

Espaíi.ola de SGcorr0s Mutuo,: La DPtnocriitka .. 

ltaliaila Roma Intangihilr. 

Italia ... 

Italiana Roma 

Fran<;aise de Seco11rs MuLueb 

Esr,;iñola de Socorros Mutuos 

Jtaliana di Mutuo Soccorso 

Club tle I Comercio 

}ta liana 

Italiana 

Franr:e!-ia 

E5ópañola <le Socorros Mutuos . 

Socorros :\lutuos de Tolosa 

Tipo~ráíica 

.1~Z' E~paiiola .. ,, 

1•~3 FilantrÓJ.•Ít"a ltaliaua 

GIO\"IUl' 1 talia di }.h1tuo Soccori;o .. 

1'rotn·tura de Jo" Pobre:- . 

- 252-

LOCALIDAD 

Balda Blam:a , . 

Mar dd Plata 

Pnán 

Salto. 

La !'Jata. 

Campaua 

A\"e!lani:-cfa 

Trcnqnr. I.auqt1('U 

San Jnsto .. 

(arnwn <le Arcco 

Cornm~I Pringlcs 

Campana ... 

Ayarudw 

OlaYarria .. 

La l'h1ta. 

Dulur.---. 

Moreno. 

General AhT.1r. 

Tre,; Arroyos 

A,t'llam:Ja 

Mercedes . 

Uii\'ikuy 

Bartl•lurnt: '.\litr(• 

E:,,tubar 

E};.a!t.arión el,, lrl (rn7. 

!\r-rnr.lwa .. 

Arlo]fo .\h,ina .. 

I.as Hnas .. 

f;impana . 

Th·lPn •.•. 

Tn•s Arroyo:: 

Lujim. 

f'ebuajú . 

Tolorn ... 

La l'lata. 

GuamirlÍ. 

~lirauiar. 

Año 

de la 

fumh.-

d6n 

SOCIEDADES 

Año 

!\'limero de ;;ocios 

Homb. I Mujeml N;oos I TO>tal 

1 
1 l 

PROVINCIA PE 

154 

136 

CJZ 

Il'io 

39 

J<_>/ 

~-\7 

311 

118 j ;/J 

il>U i 
.::.::.1 

170 

i9 

¡35 

,)6 

107 

70 

5J 

59 

,s 

ljU 

'J.: 

¡1, 

700 

180 

1.::5 

9-1•'> 

7.¡7 

.¡oo 

;u 

151) 

ho 

l.J..) 

J;:o 

107 

70 
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DB SOCORROS MUTUOS (Continuación) 

Capital 

Social 
Profesión do ta mayoda 

de los socioo 

BUENOS AIRES (Continuación) 

60.uuu.-· 

i5.uou ---

22,UO().-

Pintores y <.ilL.Jldles .. 

Comen:., ,·11:pka<los y jor11alf'ru, 

:-1.918.- :\g-nniltc,n·~. 

17_~,,¿,_- Q1wh.irP1,-, ,1,,1;1:,qj('.-,,;. 

:::o.:~,-11,_-- 1 Todas. 

r3.5on.--

Il.000.

~{i_oon. -

Jornalt-rno- .. 

:\c:rind lor~-

4_71,1,.- Obrero,; 

7_qb6.-- l'n>1•1da11,_,~ \' ,1uruall·n,:, 

41. 400. - · Je rua 1, 1 '-'". 

:p.;:\_;_- .\i.:rirt1l1'·11·-

30.("'"·- Obrero~,_¡,. l111l1:'-trla~ .. 

4,i.000. · - ( 1:1n•n,,-

1::. 300, l'n,pll·larwo- _.- nm:eruault:c. 

1t.,("' - LaL,r::idun..:· \ r,·111crr:iaull~. 

z.o~C,.- L11,¡, 1,·.:i,1,,-

71.uuu.-· Uhr, 1(--

2,J.500.- .-\g1in1lt.·,r('~ 

tt.(J/.' Jornalc-r,,. 

t s.orn, 

1<1.mm_- Ofiri·. ,iinro-<J~ 

16.f/io - \E,!rin1lt::re~ 

57 ,rn,11 

E111¡,l,_.;_i_,_¡,,_ ,¡, r,,JH(•rci,_. . 

Alktfiil,_•· 

b:.>.3uu.-, l,,:,"·-,,.u11l(·, 

' 2,;_fl!_lf).-1 

Jr,rn:,'.,-r,,• \ ;1:.!n1·11lti1n·!-. 

1 :?J,,,.-,_ - Ai,;ric11lt, ,n·-

8::. :::5 l 

3- ººº· 

J11rn;1kr 

OLn·r-·." 

1_300. - Lr.tfu e·, 

34.0(,(,_-- Jurnali·r,·• 

IZ.uuo.--

10 ~ · J,_.rnali.:r " 

)Ü:~:·:I::.·~ 1 

•·111¡,lea<lu~ . 

Nacionalidad de la 

mayorfa de los socios 

l lrar,cc-.,1 ~,111a y belga. 

Suiza .. 

F"-pa1iol;i 

Ar;.:.,·ntiua 

ltaliar:.1 

lJuiza 

r,¡,,1J1cla. 

Italia11;1 

¡:fdlJl(.'é-a 

E~¡•almfa. 

tr:i.wY~.1 

Eo-pat.1 l,i 

Italiar,;t 

l·1a11,_,_. 

lta!ia1,:i 

/\r;.:r·nt11,., 

llali;,1u 

Franu·,;i 

b,pall,,L1 

Ar;.:eJLliua 

E5-pa!J,,l,i 

ltalia11._¡ 

Ar~(•Jltin,1 

Cuota men

sual 

l.),i 

: ,,, 1 

¡_ u, 1 

l.:.!.\ 1 

l . ..:5 

l ,4<, 

1.50 ' 

I .50 

1.5(, 

Con registro 

médico 

' 1 

! ~ 
~ Socorros E 
~ di:;tribufdos 1 ~ 
• $ "h 1_ ·=-~ 
8 

.z.::.:+.-

·.::.: = 1 

6. QO. r _ .:_;o. 

5{1::.--

5, :,yí, .¡.,'-fl 

:.!,O.!! 3S.:, --

1. 7.¡5,- 1,711,

.!.0J&.-

t.I/f>.- tí,o.-

¡,¡_975 .- -

4,200.-

r. l ~/ .· 1 .)ÍN. 

'°)I,_).-: 
r;;:o_ 

I.RI;;:, 

l. 236, 

ll)_MSr.- 7,f,¡-.2.~ 

930. 

1.153.-

1.suu.--

1.300.-

9/:11-::i.-

83~.-

' ,9'J'!, 1 

7¡., 

,,,;-,-



Nlmlero 

de -

393 

395 

307 

4r,1 

405 

.¡uú 

\"7 

.¡oh 

,po 

-\ll 

41.:: 

. ¡I'J 

.¡17 

pti 

420 

NOMBRE DE LA SOCIEDAD 

La «Prolectora11 de Socorros Mt1tuos;. 

\·ntorfo Emanuele de Estacfr,n R(,c:1 

Lspailola ..•.•.. _ •.... _ .. 

1 

Fiatellar11a ltah tn I d1 MlltUO ~OCCOt!>O 

ünwnc ltaliana .. , ... 

F,,;;panrda de :-:ie,oon0c; Mutuos • 

Italia rnita, Prima di Mutuo Scccorso . 

La Gauloi:-e . 

« P. di );apoli11 ltaliana di Mutuo Socco:rso .•.. 

E!=parlola de Sornnif.'- Mutuos .... _ ........ . 

LOCALIDAD 

La Plata. 

Junin .. 

General Las JI.-rns 

San ~11¡..;uel 

Coli,n 

l.11icol11 

!llorón 

Ho~p1tal !\tra. Sra. de LuJi.m, llrma>'. de los 1'01,rp;; L11ján .. _ 

Li\,era Italia di Mutuo Soccon,o . ! Avl'l!anctla 

ótclla del Sud11 Italiana di S. M 

CuarC"llta para uno, •.•••.• ,. 

=Hclvetia» Asociación de Socorros l\lútuos . 

Francesa ............. . 

Francesa l.'nion et Fratcmité 

Austro-Húngara .. 

Austro-Húngara de Socorros Mútuo,;; . 

Esrallola. 

Francesa 

La h·3t('rnclk 

«ItaJJ¡¡;,,, di ~lutuo Soccorw 

C. !](' S. de San Vicente de Paul 

Espafü1J;i. 

Frantafae l:-nión et Patrie 

Haliana di Mutuo Socoorso 

Operai ltaliani di Mutuo Soccorso. 

Fr,uu;e!>a ...•.•...•........ 

Italiana t:nione Meridionale rrance<:co Crispí 

Cosmo})Olíta de Socorros Mut.uo" . 

Logia 7 Je Junio 

La E .... ¡,eranza , , 

Espaliola H. B. al Sud. 

Clulo Co:,mo¡.>• .. d1ta t.le Barracas al Sud 

Su ita 

fü,paiiola .. 

Vnione e 1-·q1tella112a .. 

EspaüoJa de Socorro!> Mutuo!> 

l'ráct1c0s del Puerto .•.....•. 

Danficld ... 

l.omat:: de Zamora .. 

' Bahía manca . 

Hartolom~ Mitre 

1 HartolonH\ l\htrc 

1 

Taud1l 

1awlil 

: ( apti,n San1:1t"11\u 

: Tr<"nqm· L;n1,¡ue11 

11\ .. :u,; 

1 Cormw I Dr:i nd 71'n 

1 Biap<lo 

! Cuioud ¡,¡¡ug·k~ 

Cha~umUs .. 

General }Mgrauo . 

F.n~nada. 

Morón 

Olavarrfa ... 

Mar del Plata 

Mar del Pfat::i 

QuilmP~ ... 

AYell:irwda 

A\'eLaneila 

Ba1a<lrr0 

Campaua . 

Cbh·ih uy 

c._,mcral L:irnadri.-1 

En~erwlla .. 

Ita liana di M. S. Unione e Dc11c, olf'n7,1 . 

L1 Tutdar de San Kir:olás .. 

; C,.·moJlülita de Socorros ~Iut11,,-, 

Monte. 

San Nicul..ts 

'\faipú. 

. ........ ¡ 

.... 

AOo 

dti la 

funda-

dón 

¡:-,,,,_, 

SOCIEDADES 

Año 

Número de socios 

Homb.¡ Mujeres! 1'iüos I Total 

312 

~() 

PROVINCIA DE 

,o ' 

:,o 1 

b6 

:_¡'i 

So 

J;i(, l~)D 

1S.-"1 I. l''º 

1:i9n 

¡,\<¡u 

11',,r, 

J/;o)Q 

il\!)l 

" ! 
l.)I 

:::: 1 

13 

i 
'i 
,, 

2<..> ' 

- ' 
1 

4-15 

40 

3' 

" ,. 

170 

q.n 

93ü 

65 

10,,1 1.:7 1~7 

18'./l 1 .0;4 l .U.-:'.~ 

18(,11 l .O~f) l .O::f) 

1:<,¡2 

2Ij 

J(lj 

¡::\¡ 1 

'º+ ! 

2f, 1 

- i 11,3 

,,, 
u8 



DE SOCORROS MUTUOS (Continuación) 

Capital 

Social 
Profesión de la mayorla 

de los socios 

BUENOS AIRES (Continuaciún) 

150 uoo.-- Empleados 

14 000.-- Aericultores. 

23 031 .- Jornaleros. 

17, 297.-

15. 388 

557 

I 8. 085 

Rurales 

Comerciantes . 

Jornalero:-. 

20.133 ~ VariJs ... 

-ººº 
23. 000 

150 000 

3:'í ·ººº· 

J ornalcros. 

Comerciank"' 

Obrcro:c; 

5 3. 999 En general 

.ooo.- Comerciante~ 

4,503.-

I~.000.-

9,000.- Hacendados ... 

2. :::3 r. - Obreros y comercian tt,,-

3.368.- Vanas ... 

1+. 246. - Agricultor<."s. 

13 088.-

13 410.-

12 .500.- Jornaltros .. 

10 000.- Varias ..... 

70 000.--

15. 215.-- Industriales y agricultorc:-

37 453.- Jornaleros .... 

28.066.-

8.000.- Comcrciante:3 .. 

10 000.-- Obreros 

42.745.- Jornaleros. 

000.- Comerciautt,~ .. 

3.689.- Jornaleros. 

133.000.- Obreros .. 

1+4,532.-

25.000.- Comerciantes y agriculton~ 

13. 500.- Jornaleros ... 

10.uoo.- Agricultores. 

35. 55l1 • - Empleados e.le comercio 

2. ooo. - - Prácticos .. 

8.973.--

Agricul torcs. 

J orna !eros .. 

- 255 -

Nacionalidad de la 

mayoría de los socios 

Argentina 

Italiana . 

Española. 

Italiaua 

Española. 

Italiana y arg(•11ti11a 

Francesa 

Italiana 

Espafiola. 

Argentina 

Italiana 

Suiza 

France:,,a 

Francesa 

Austriaca 

Espallola. 

Francesa 

Italiana 

Varias. 

Espaíiola. 

France:,,a 

Italiana 

Francesa 

Italiana ... 

Argentina 

Cosmopolita 

Todas ..... 

Espafiola. 

Suiza 

Espaüola. 

Italiana . 

Española. 

Argentina 

Italiana . 

Argentina 

Cuot:i men-

!lól!lll 

$ ':\í 

2. ---

I.· 

l. 25 

I .20 

l, 35 

I. 30 

I. 25 

l .50 

I.-

l. 50 

I. 50 

l. 50 

I. 50 

l .50 

l. 20 

I.

I .20 

l. 50 

l .30 

l.-

I. 50 

1. 50 

I. 50 

I. 50 

I. 50 

l. 50 

1.---

l ,10 

I. --

ig 
Con regis !ro ] 

!1 médico = 8 

Socorros 

distribuidos 

$ '% 

ll, 294 ,--

32 5 

324 .... 

2. 307. -

. 697.-

197 .--

1,4-15.-

l .037 .

ÚOO.--

1. 918. --

15. 920. 

12 000,---

400.-

400.-

278, -

250, --

G65 .--

208. --

l. 541. 

738.--

5. 270, -

794.--

2.003.--

7.\6. 

l. 233 

373. -

36,--

694,--

680. --

302.--

J. 
8 .. 
:¡J 
= ¡¡.; 

·m ~ .. 
.& &; 

120.--

100 

337, 

8,464, 

781. - -

100,--

29, 

1 73, ---

880.-

82.-

792. --

156, --

10, 637 .- - 2.289.--

ro.637. •- 2.035. 

768.-

2.700. -

II8 

20.-

1.092.--

3,636.-

798.-· 

241. --



Námero 

de 

orden 

4 2 9 

4 30 

431 

432 

433 

434 

435 

436 

437 

438 

4 39 

440 

44 I 

44 2 

443 

444 

445 

45º 

45 1 

45 2 

453 

,154 

455 

456 

457 

458 

459 

NOMBRE DE LA SOCIEDAD 

E~pañola de Socorros Mutuos ... 

Espaüola .. 

Francesa 

Cosmopolita Lle Socorros Mutuos ..... 

«Ossario di l\fontana» Italiana di M. S 

Italiana di S. M. e lstruzionc. 

Italiana Prindpe di Napoli 

Italiana . 

Frarn;1.isc ele Secours Mutueb 

Italiana .. 

L'nión Espaf1ola 

E::.pallola. 

XX di Scttcm bn· 

L'lhlión l~rarn;aisc c1c S. ~I 

Espaiiola de Socorros l\Jutuos 

Europa 

' U nione e 13cnevo len za. 

(<Sacli Carnotii ele Sccours Mntucls 

Española Lle Sccorros Mutuo~ 

Italiana ((Arnor Patrio,) .... 

Italiana cli l\lutuo Soccor~o 

fr,paíiola ele Socorros Mutuo.e:. 

Italiana \'C'nti Sc-ttembrc .. 

Argcnti1Ja (k Socorros Mutuos .. 

Artesano:-. de la Colonia Cosmo¡,olita <le S. l\l. 

Argentina ck Socotros l\Jutuos ... 

Filan trópica . 

Pace e Lavoro de Fra11ci:--co l\Jadcro .. 

:Francc:-.a de SrJcnnos l\.lútuo:-. 

Francc~a de Socorros ~Jutuus 

Biblioteca de Pulida y de Socorros l\Iutuo:-. 

Italia trnita 

Italiana .. 

Fra1Jccsa de Socorros l\Iu tuo~ 

Fraw;ai:-.c de Secours l\lutuels 

Argcn tíua de Socorros l\Tu tuo:-, . 

Unión Ausi.ro-Húngara de Socorros Mutuo::. 

«Libera Italia,) di ).h1tuo Socrorso ... 

Espafiola de Socorros Mu tnos 

Cosmopolita de Protcrción Mutua 

Espaüola. 

Espaüola. 

-- 256 -

LOCALIDAD 

Maipú. 

G<:ncral Bclgrano . 

Lincol11 

Barad('ro .. 

G(•nLTal Pinto 

Coronel Suúrcz 

Las Hnas . 

l\Iorém 

Olavarrfa 

Lomas de Zamora 

La Plata. 

Tapalqul· 

Azul ..... 

Saan·dra, Pigm'· 

Suiracba .. 

25 de l\Iayo 

Tand1l ..... . 

Coronel Su{trc·z. 

Carlos Ca:-.ar('s 

l)(!lon•...; 

Lobcría 

l\lcrlo 

1IagUakr,a 

(JuilmP~. 

S¿:n l\la1tí11 

Tres .\rroyo:-

Pl'lrnajó .. 

Tr('S Arroyo:-

Juniu. 

La Plata .. 

Baleare(' . 

.A,rroyo Corto 

Colón 

Ta¡ialqm·· 

Sau Fn11a1J(lo 

13. ).litrt.', Gral. \'iarncnte . 

Gral. Alvear, l\Iirarnar 

Haedo 

Gt•1wral \'illrgas .. 

Lomas ele Zamora . 

9 de Julio .... 

Año 

de la 

funda-

ción 

SOCIEDADES 

Año 

Número de socios 

Homb I Mujeres! Niños I Total 

150 

162 

6r 

I'.20 

50 

391 

52 

52 

350 

140 

18¡ 

220 

155 

170 

201 

120 

210 

105 

!l·19 

1 75 

3+ 

33 

51 

950 

87 

:205 

79 

100 

127 

610 

45 

PROVINCIA DE 

91 

150 

51 

39 

117 

108 

II 

75 

73 

se 

150 

162 

6.j 

200 

50 

39 1 

52 

52 

500 

90 

1..¡o 

2.: 

279 

535 

'.220 

181 

l 21 

IIO 

<J.jl) 

218 

.¡u 

33 

51 

(¡:o 

87 

93 

100 

45 



DE SOCORROS MUTUOS (Continuación) 

Capital 

Social 

s '% 

Profesión de la mayolia 

de los socios 

BUENOS AIR'.ES (l':on1inuad.'.,n) 

15,000.-- Cuale,;qnif'ra .. 

36.078,- Jonrn!eros. 

- 257 -

Nacionalidad de la 

mayoría. de lo:, SOCÍ()S 

6.000.- Francesa, suiza y belga,. 

5. I-15. - Jornülerus, Ar¡.;entma 

14,000.- Italiana 

40,000.- ]o!"nalerrn::. 

I.6o6.-

62,000.- t\f!rkultore:< .. 

8.500.- HerHTO::i ... 

20.000.- Con<:..tructorcs 

2.635.- Ohrrros .... 

12,000.- Frnpk.;idc,s de con1cr<.il> . 

15,000.- Jorna.lt•ro~ .. 

20.333,- \'¡_uias., .... 

IO.S!JÓ,-

5,000.--

28.000.- lndustibk::,. 

18,856,- Agricultores, 

67.3¡z.- Jt'fp;1Jeros y C'm¡·le•'.dus. 

39,0(>0.- \';:ri;i_~ . 

26,062.- Jorr:akn-,1'. 

23.000,- \';.1.ria;.. 

II .4 15-- Comerc., Üpl'r. 

9- 156.-- _J,_.ruak·roa-,. 

9.ú17.- C\,1vcce1os. 

23.083.- Ern1-1kaliu:, 

33.8!iS.- 1\;:'.1kn!torc·s 

20.000.- Tl·(:,'.i<; . 

597. -- Ac:::rict!l:-Orc-3 

45.uoo.- c,-,rnf'rc1autcs y Agr,culton:~ .. 

11,19~.- F.rnpl. y Ag(ntcs <.fo l'o!i,::ía .. 

25.uuu,-- .\~rin1Jtorc-: 

I.íJUI.-

5.505.- Obll'l'l,~- \' I::11,rlcad,,~ 

8,'.:!i¡o,- H.?.c{'mbdos 

6o.oon.- l-:mpk;i~]ns y JL'lllale1u~ 

t!.851.-- 01:ircms .. 

12 .. \00, -

7.uuu.-

17_ i<J0.

~8.907.-

Jornakro~. _ 

Comen.:iant.1=:, y Agr¡cultorc·,, .. 

Empkado~ •. 

1:.50,000.-1 Comcrci;1utc~ 

3.6oo.- .-\grlcll!torcs 

TOMO X.-N. 0 ,7 

Italiana _ 

Españda,. 

lt~di,ma 

f"1ancc,sa 

Espaímla. 

Irafürn,1 . _ 

Ee-paüui:.., 

li::di.:u:a 

r.~pa f1(1la y an.:(:. tm:t . 

Jt;;lia11.-1 

..l..f.\;Cntin~ 

1:r.1m:e.~a 

Italiana 

1.\rgc11lii1a 

lt3lbua 

l"rancí'~a 

Argn:tiua 

.-\11,;;tiiara . 

Jtali8.lla 

L~paüola. 

lL1\i;ina 

Esr:1fiola .. 

Cuota mon- l Con registro 

sual ¡ 
$ '¾i médico 

I .50 

,.-

l.,25 

,.-

,.-
r,-

l..50 

r.-

r,-

r. 2n 

I,20 

I. 5n 

I, 50 

l., .. .u 

I.5ü 

r.su 

I.50 

r.-

I .2) 

l.,'¡U 

I .5u 

1.50 

1.50 

r,-

r 

i .~ 
1 ~ ~.oc0rros 1 l6 

rl!strilmJdos I j 
$ "'fi '~ 

I.'.:!00.-

:::.166,-

340. __ 

2_ 755 ,--

2.500,-

3.uuu.-

r.¡53.-

535_-

650.-

2.839.-

177,-

8::9.-

2.6-10.-

2 .. ¡07.-

76_-

:c.616.

L!,I')S.-

r.r.1::.-

400.-

..::04.-

55.-

.j(J!).-

3'i0,-

230.-

50.-

1 r.¡fíj.

~-5ºº-
T _04.}.-

t. 531 .--

:-.3,B. 

92.

r.68.¡..-

- i 
i 

(;_4i5.-

376,

J_¡;c3,-

253,-

7d,

u.016.

-155--

J.j'.'fl.-

500, --

258, -

,1rn.--

7_ 556_--

5•,.-

.135--

ru5.

S53.-



NWXlero 

de 

ordou 

472 

473 

-174 

.¡75 

476 

477 

4').:! 

493 

494 

495 

496 

◄ 99 

501 

:'-,02 

503 

50.1 

505 

506 

507 

508 

509 

510 

srr 

5'3 

- 238 -

NOMBRE DE LA sOCIBDAD 

1
, Co~mopolila U.e S. !\J. 1:Protcrtcra del Hogau . 

Cosmp. lle S. )f. y mrjora,;cnlrcol,rcro~alba1'uk-. 

' Circolo \'ctcrani e Militari lic .. 

XX Scttí'rnbrc, Hallar.a Ji )1utuo Srn,rnrso .. 

Espatlola de Sl'rnrrn~ l\lulm•c-

S. !\l. 1'1;rnce,.t 

Fra11te~a 

Franct•::,,t 

Espaúul,1. 

Patria e La\~,ru 

Cni(,ne Italiana . 

Dam:i.s de Caridad 

E:epafiola. 

E~paÍL,)la. 

BwuUcros \'olunt.ario-; 

XX Scttembre Italiana di Mutuo Socc,Jr:oo 

n,,mheros \'uluulatlos 

Cosm,1p~•lita del Pilar l.¡,.' Sut:u1ros Mutuos ... 

Patrón S.in R(,quc Lk SuCl.'Hu::, Mutuos 

O¡wra.i ltaliani. 

XX di S(•ttrrnbrc 

Cosm111,olita d'- Sorono"' )lntnos 

E,.paíiola de Sot(1rro" '.llntnrh 

Bombcro,o Yul. y de \!rl!llerus au:ulio:, 

Fransc:;a, Patria y Hmuaui<lad 

Itali,ma Prinnpe di Xapc1li 

Logia Alt,arcllos 

E"p-tñola de Aj6 

,\1f'u,:ina t·nión. 

Fcu,111iuik lta!tana l'rinci¡,c di ".'\ ,1 p.-, 1i 

E~p,1ñvla de (.;(•w.:ral l'iriln 

Espanola dt: S,!((,l'J\'" '.\!utu(,; 

•La Fratr1m1» lL.111;i11a 

Cosrn,,p,_,li1n 

:\rgtntina 

E'-paiwla de Coronel \'1tl,d 

J.'iJantrópc.a Fran,r,a 

:\lu~it-al L'11iú11 Arlc~anos 

ltalianJ. Cuute <lj Torino . , 

ltali,ma \'1tturiu Emannclc•, de Fre11di 

Fra.ncesa 

Españob. 

LOCALIDAD 

J)oJ01cs 

La Plata .. 

La Plata ... 

Gt'nt'ral \ iamcntc 

Ge1w1a! \"i,l111onte 

Capit:1ll S.11rnie11tu 

Bata(!s·r,,. 

H.aEiallv. 

Geucwl \ itlt-;,:a~ 

Ccnr•ral Hu<lrigt1cz 

.\21d 

\arle,"- Casares 

s.m Mar,fn . 

S..in F<'rnando 

(;eneral LamaJrid 

Ene,t>naJa .. 

P1lc1r 

Sr1n l\,J11_, 

Gcnrral l'ir,,n 

Avelbnt'(L1 

?.!a1pú. 

J.ujúu. 

Las Cuucbas . 

General Lavalk . 

Corone·! Suárf'Z 

L1 Pl:ita .. 

I'iril.n 

Corn1.el \'1d.1l 

Alloerti 

llurhgbaui 

LuLo-,. 

Pf"lrnaJú .. 

Quilmro;; __ 

9 de Jnlio . 

rrench .. 

S,rn Martfn . 

Francic,co :\ladero 

1 

Mio 

de la 

funda-

1 dóo 

ri\<_¡(1 

r8r¡6 

SOCIEDADES 

Año 

N'úmoro do WClO's 

Homb )!ujece,I N>ños I Total 

r15 

300 

34 

(,ú 

So 

75 

1(,,, 

IOJ 

lJZ 

300 

175 

JrJO 

ll 

PROVINCIA PE 

rn6 I 

37 

]4 

l,úOZ 

35 

25 

1 

30n 

15 

rn3 

7.5 

160 

1.26 

l ¡u 

75 

34 

180 

So 

157 

I,00:Z 

300 

II4 

542 

173 

95 

398 

400 

34 

179 



DB SOCORROS MUTUOS (Continuación) 

S ":'ri. 

Profesión de la mayoda 

de los socios 

BUENOS AIRES (Continuación) 

4. 914. -- AgricultorC'$ . 

:20. 168.- Albañil('~ .. . 

8.000.-- Obreros .. . 

14. 173_- Jornaleros,. 

36.000.- Labradore~ y Jornaleros . 

1. 985. - Comerciantes 

4,8:.-?9.- Agricultores 

II.000.-

10. 500. - Agricultores _ 

7_455.- \'arias ... 

18, 500.- Obreros 

131.000.-

50,000.-- Varias . 

90,000.- Obreros 

30.000.-

23.884.- Albañiles ... 

- 259 -

Naciooalidad ele la 

mayoría de los socios 

Argcntlna 

Italian:i 

Espaüola .. 

F'rancesa 

Española .. 

Italiana . 

Argt>ntina 

Es¡,3ñola .. 

Cosmopolita 

Italiana 

Empl., Obreros. y Comerciantes . . Cosmopolita 

5. 350, - Comerciantes 

:::.690.-- Jornalero!;, .. 

2.214.- Obrei-os .. 

J5,ooo.- Jornaleros. 

9.000.-

II.595.- - \'aria~ 

!0.000.· 

64,424.- Comerciante~ 

7. 895,--

5.000.- Jornaleros. 

1.000.-- Todas .. 

10,875_- Empleados 

15.000.-

9.222.-

22.6o7.- Jornaleros .. 

41.587.-

41.100.- Jornaleros. 

14.000.-• 

15.046.-

I 5. 300 . -· Panaderos. 

30. ooo. - Jornaleros. 

7.000.-

25.000.-

::?o.ooo.- Jornaleros y Agricultores 

9.071.-1 
::?0.070.- Agricultores 

Italiana 

Argentina 

Italiana . 

Argentina 

Española .. 

Argentina 

France;;a •. 

Italiana . 

Toñas .. 

fü;pañola .. 

Alemana 

Italiana , 

E~pailola. 

ltaliaua 

Co~mopollta 

Argffitina 

Espaii.ola .. 

Frau~sa 

Argentina 

Italiana 

Italiana y Argenlina 

Francesa 

Española. 

Cuota m~n-

sual 

$ 11\1 

1.zo 

,.-
l.20 

1.50 

I.50 

1.50 

1 50 

1.-

•.-

1.50 

I.50 

1.-

1.-

1.-

1 •. ;:o 

I. 25 

1.50 

1.-

1.-

Voluntaria 

:r.50 

I.20 

2.-

1.

:r. so 
,.-
I. SO 

1.50 

I, 50 

1.50 

1.50 

I.-

I.50 

I.:20 

I .20 

I.20 

I, 50 

1.50 

C.on registro 
~ 

l médico 

8 

Socorros 

distribu1dos s.,, 

8.191,-

7:.9,

I.IO.J,-

522,-

1,140.-

673.-

326.

:r.500.-

L 
~ 
1 
. 3 
a 
~ 

,El,: 

-á .. 
.¡,¡ 

391,-

6o.-

,2.-
35,734.- 5.Soo.-

8,324.-

3.823.-

(,02.-

399.-

2.827.-

34-6.-

300.-

7.¡7.-

3,100.-

485,--

99,-

500.-

500.-

1,550,

.po,-

7,624,-

642.-

2,633,-

267.-

5.800,-

1,-466,-

1.500.-

I.I20.-

3.767.-

4.000.-

134,-

I0-3.-

57.-

::: = 1 39.-



- ~tlO -

NOmero 

de 

ordeíl 

NOMBRE DR LA SOCIEDAD 

~X ~lkmbn·, lt,.:• 111,1 ,l1 '.í11111n Socror~o 

J" ['allola de Soc(,r1, ~ \r•1tt!> 

LOCALIDAD 

Coronel Dorrt'_ 

Alh·rti . 

c,-,,;m0polit2 rk ~ :\1 ,Li liumanil.• de (,,wlii1,b (.\md1itas 

rentn, C.1 ll••~T,-, . 

Frcmp1~(• d..: S M. et (k lhrnfLs d'.1trÍL•t1q11C'". 

Lauwb.-13,.l 

5;:,:: .l::,¡_,Jl1<.J,1 Lk Sww,_,n __ , ~;u1t,, 

~,2 l · 1'~¡,1.Jl, b <k Secor• , '-'1,t11,-,~ ~Unión» 

53' 

533 

534 

515 

5.>7 

539 

54u 

54, 

542 

511 

SH 

5·1-5 

516 

547 

548 

549 

550 

551 

55.; 

5'1 

554 

55.'í 

556 

557 

Centro l'.nil,n .-\rc--,n¡, 

Cu•,mop,-,!il.1. Ol n·ra tle C.w11,a11a 

Stt'lb di l Lal1a t2i Mutuo Son, 

l_mLertu 1, 0 •• , 

F~r,~1lola de Socorn,c. ?,!11t11r,, 

l'atria e 1·nitá, Jtal!ana <l1 :'lhlt110 Sncr.or~(' 

E~p.1ñoh (11• Sororro~ M11ltws 

SlKÍtcl.:d de )laeo,tros dt, la l'ronm :.1 

H.oma inl:.rngibile di l'a:>SO. 

ltail.in,1 \ 1\haiu l:.u,;rnudc III 

P11w .. i1c Aniorc-. 

l1stl1;ina clí :\(utn,, 

\ ;·1b1-rto I. 

(· hhuzione 

.\11111'0 Scwror..,o ll¡,li;n:;1, l~omit 

Cntlrc, C,m.n, i:tl e Jndt:;,tnal 

C•!"ll)()JA 1]1ta 

Ol-rn.1. 

I ,1 ! ratcll;m,:a. 

f·.¡ ,úiula. 

.\r:,,-ntina ... 

1 · nwrn~ e Pmgrcs~,, 

1:~1iai.nl.:i rl<' S,-,rorrns j\; ;t1J(,~ 

Co..,mo¡,0)ita (k S1,r'(11ro<, !\h11w~. 

CPc-mt,p¡1Ji1a de ~- M. 11T.a rratf'rn1d.:i.c,, . 

ltali.11..: d1 .M. S e rrotc1ir,nc ~ La l'a u iottir:i:r, 

1·1...tlL'.lan¿a Alla lt,1!1,1 

rrns Mutuo~ d,. lü111.c:·, ~l(·jia 

~,¡,allc.Ja. 

t·nii1~ S;:iu l'.1blv 

T:11,¡,];·arl.-,~ c'.c- (uilLClCW 

1:nmn1--la ch Sr,con0s ~lutuo~ 

A1c!l,1w:da 

C,_,11_,q,•; S 1 ll('l 

n:il-:;, Dlanra .. 

Carmí'O d,: AH·1 , 

Qnihu(•">.,. 

!lit·r!o 

Gem:ral La:, Huc1.,, 

~!c1r l'.tl l'Ld.1 

Gt'm'1al HL>drfr,ucz 

L~, !'Lit~, 

.\n,1::L:nu 

C;irr,pan.1 •. 

Chi\·ikny 

Cnrorn·l \"i(lal 

N°(•rr,<h0 ·1 

~J:trtflll.'Z 

l'i¡,ül: 

l'a~~o . 

S3ltn . 

J'1:nla Alta . 

]t.nín 

J.¡\{'1;( 

R::11.t,::, )l•:JÍ.t. 

(,_1muC'I L'l,fl(;(, 

j ( ,,•1..f'JJ dtc ArC'CO 

1

1 B.:I ', J\l,,nca 

( t,.!L1 ('~. . 

: :--. )1 }~¡{!¡-(, . 

SOCIBDADES 

Alio 

::a¡ •~-¡~, 
functa- 1 füimb l\iujeres N1!:.os Tot.i' 

rión 1 1 

1 1 ' 

¡',,¡<) 

(>1)0 

3•t 

18()'1 1¡n 

Iti<ifJ 4/l.'.! 

1:-:,19 r .055 

l~J'-'U 

J<)'H> 

1900 

19uu 

r<¡UL> 

1'.}'-'I 

1</•JI 

1901 

l'/Ul 

l',ül 

;:95 

70 

453 

::.5,} 

b¡ 

1~0 

PROVINCIA DE 

:z.¡2 

'5 

Í'''' 

l.J•-• 

il I 

I ,5ú5 

1 .199 

70 

85 

,1'-'t 

,, 

439 

99 

,ss 
270 

su 

II9 

145 



DB SOCORROS MUTUOS (Continuación) 

Capital 

Social .. , ,n 

Profesióa de la mayoría 

de los socios 

BUENOS AIRES (Continuación) 

13,7:16,-~ J'\gric11ltorcs .. 

20. 287 .- Comerciante~ 

9.67.::.- Jornalero5. 

6T.Ji!).-

í,.ooo.- Comerciantes 

~q. 120.- Obreros .. 

5,265.- Agricultotes 

13,000.-

II,430,- Jorn.iforo:-. ... 

15.000.-- General 

- 261-

Nacionalidad de la 

mayorla de los socios 

Italiana 

Española. 

Algcntina 

Española .. 

Fninc<'~a 

Española. 

Argcntin;:i 

Esp..iñola. 

Argentina 

37 .698.- Jornalt:ros y Obreros . . Italia.na . 

63.905.- Mecánicos, Ernpl., Jornaleros,,.. Ar¡;entina 

9,000.- Agricdt.orcs 

S,::'!oo,-~ 

3,700.-

9,3¡0,-- Comerciantf's 

3.6o5,- Jornaleros,,. 

11.665.- Comerciantes y Jornaleros 

I00,000.- Maestros 

7,000.-- Agriculto~ y 0bffros. 

1.157,- Obre-ros 

26.39_~--

16,000.- Jornnlero:-. 

7,500,-

2.500,-

r 5. ooo. - Comerciantes 

30, ooo. - Agricul torcs 

18,000.- Jornaleros. 

15.ooo.-

7,3n.- Varias 

28.832,- Jornaleros .. 

5 . ooo. - Obreros .. . 

9,659.-- Todas .... .. 

3,250.- Carpinteros .. . 

6. 318. - Jornaleros .. 

58.301,-

4 .000.-

:28.000.- Jornaleros e lnclustríale~ . 

:28. 099. - Comerciantes 

:2.000.- Hacendados .. 

8,556.- Empleadof:. de Comercio 

14,000,- Varias ... 

2.000.- Q11ehaceres domP.stkos 

Italiana 

Espafiola,. 

Italiana 

Española. 

Todas 

Italiana .. 

Todas . 

Crn:-mopolita 

Argentina 

ltaliana 

Española .. 

Argentina 

Italiana . 

fü:pañola. 

A1gmtina 

Italíana . 

Espafiola .. 

Argcnti.t.a 

Espaüola y Arg~utina 

Española .. 

Argentina 

Cuota meo-• 

sual 

s ffl' 

" 

l..';0 

l.50 

l,20 

,,-
1.50 

1,5() 

1,50 

,,-

,,-
I.20 

I. 25 

I,-

,,
T.-· 

1.50 

1.50 

I,-

r,50 

1.50 

r.50 

r,50 

I,-

1,30 

I,-

I .jO 

I.::m 

~ 
Con registro ] 

médico i . 
8 

Socorros 

distribuidos 

$ ~';, 

381.-

2.036,--

1.000.-

1.288,-

900.-

2.80().-

281,-

1.450.-

1.313,--

1.120,--· 

L 
2 
~ .,,_ 
,3 ,li .. a 
:!'. ,/!l 

347,-

5,4II,- 223.

ZT,/!)2.- 4,781.-

400.-

200,-

2.00ú.

(>(10,-

5,532,-

361.-

18.003,·-·· 

591.

óo6.-

583,-

I ,'40íJ.--

5,228,-

2()0,·-

200,-

.¡.18.::,-

3.015.-

558,-

596,-

3.291.-

1.127.-

2,961,-

410.-

260.-

203.-

4,239,-

150,-

22.-

62.-

142.-

:Z,000,- l,000,-

26o,-

400.-

200.-

200,-

1,414,- 1.524,-



K~cro 

do 

orden 

NOMBKE DI! LA SOCIEDAD 

Española de Sornrros Mutuo~ .. 

Italia ........... . 

Cnión (05mopolila de Lanú::; .. 

Cosmopolita de Socorros Mutuos. 

_Junutud Unida, Re!.SeatiYa ~- de S, M. 

Sociedad Argentina de Socorros Mutuos 

Cos111opolita 

-:!(i:j-

LOCALIDAD 

\'ela 

Tamlil 

Awlkm<·lla 

Nccocl.ica . 

-:5 dC" Mi\yo 

J_d,os ..... 

GenNal Pinto .. 

\"Hla Efüa _ 

SOCIEDADES 

Año 

Alio I Número de-socios 

de la \ 

lumla- Homb.[ Mujer..! Niños I Total 
ción ¡ : ¡ 

1901 

.3ou 

l<JO;:: 7b 

190;:: 

T!)02 

PROVINCIA DE 

300 

8, 

150 

400 

(,5 

/:!O 

160 

558 

559 

560 

561 

56:2 

563 

564 

565 

566 

567 

568 

569 

570 

571 

572 

573 

574 

575 

576 

577 

578 

579 

580 

581 

582 

583 

584 

585 

586 

587 

588 

589 

590 

591 

592 

J.a Fratcrni1é ..... 

fn~mopolita "La Fratcmidadz . 

Italia l'nita <li Mutuo Soc('rirrn 

\'itt0rio Eman11elc 1 JI .. 

Tr('nqtw Lauquen . . . . . . . 19oz 

159 

13-4 

103 

79 

3' 

138 

7; 

2.¡S 

Il1 

Tl5 

"7 Italiana t!e Ajó ........... . 

Protectora de la Educación 

Riwrgimento 

Española de \'edia ... 

/\rgc-ntina de Socorros Mutuo:-_ 

fo~mopo\ita •La Unión de Balfo~kr=,. 

E!:pañola cfo Socorros Mutuos 

Orif,ntal clC' Socorros Mutuos 

E~rai10la de Socorros Mutuo.$ 

:XX di Settembrc .. 

La L'nión Española de Socorros Mutuos 

L'nione 011craia ............ . 

Alla llaila 

1-'rnm;abe lle Secours Mutucb 

Italiana XX Settcml,rc •.. _ 

Ceo.tro Comercial e Jndu~lrjaJ 

Cosrnnpolita de Socorros Mutuo5. 

Ilaliana e:Figli d'Jtalia». 

Cosmopolita de Sr,corros Mutuos , . 

E~,¡,aiiola d1i ~- M. rnión de- Brandleu 

Frau~abc de Ser.mtrs Mutnch, 

l'uione Italiana .. 

La Honradez . , _ ........ . 

Italiana di Mut110 Sor:cor~o 

593 Cm,mopolita de Scir.orros Mutm,s de Olivos 

594 :. Italiana di Mutuo Soccorso XX S(]ttcmbrc. 

5'.)) Naziouale Italiana .•... 

Monte. 

Gi·ncral Lavallt· .. 

Ilakarr1• _ 

Bolh:ar., 

\'cllia 

S. Antonio de Arce.o . 

\'illa Ballcstcr 

:::=-1tn rt:ruando 

C¡•nrr.i 1 ATf'nales . 

fi<·n<·r:il Arenales _ 

Quilnws., 

Puerto Dahfa Dlanrn . 

Tm1peI!r.y .. 

Dakarr.t>. 

Drag:at!o , 

A\'ellaneda 

Adrogué ..• 

Castclli. 

Tres Arroyos 

(nrnm•l Hr,md7.cn 

Cornn<·l !'ringles 

Dairr:i11x. 

(aS('fOS .. 

M:iipú. 

Olivo,;. 

TrPnque I.auqncn. 

l\e<:ochl'il .. 

596 Italiana «Eppur si Muov:Jl J;awallo . 

597 l'nióu de Mozos de Socorws Mutuos de B. Dlanca. llahfa BJ.:uu:a .. 

598 · J:ranco-Bclge-Sub!:ie de Socorrt's Mutuus.. Záratc 

599 Ar¡;:;c111ina de Socorros Mutucs . Záratc ... 

6oo l"ran~ai~e de Bicuic~ et de Sceours Mutueb Lapri<la. , 

190:2' 

1902 

11)02 

190.:: 

1()03 525 

It)O,l 

H)04 

,,, 

JOJ 

145 

357 

230 

115 

2¡8 

(,o 

33º 

"º 

,,, 

40 

'" !]f, 

,, 

rs 

" 138 

75 

180 

45 

(,7 

31 

180 

70 

255 

!, 1/18 

450 

-- 1 :::30 

! •· IJO 

~-'l'l 

330 

60 



DE SOCORROS MUTUOS (Continuación) 

Capital 

Social 
Profesión de la ma,,-uda 

do los soci.-., 

BUENOS AIRES (Cm~tinuaciQn) 

:z,ooc.- Curncrcfantcs 

10.000 - J,,1u~1lcros e lü<lus:11,des 

:ZI, 200 - 0brrro,; .. 

NacL,ualida<l de la 

mayoría de los ¡;ocios 

E~1¡ailola. 

Italiana 

30.000.- EspÚH•L.1. 

r3. 200.-- Jornaluo~. 

2;4_-

6.000.-

3-473 -

II,91('.- .'\griL'-dtores 

10.785,- Labradon~ 

3.31°0.- Todn~. 

1.637,- Jomakro 

1.87:::_- Propicl,1rio'.> y O1ml'rciantcs. 

5.476.- Carpinteros, Alklli. y herreros 

5.000 JGrnJ.lero-,,.,. 

5.00,¡ - J(,d:l·~ 

tl.00u - ]L'luak1os, 

3.o,1í'l.- (omrn:iauk;; 

7 661. -· r.rnplc,1rlo,; y C,_.i11l'rd..t11lb _ 

J.74().- Ol,rt'HS 

iz.ooo.- Comenm:1les y :\¡,:rk11ltorc•"' 

4 • 50, •. - _h fllD.]ClcJS .• 

8.rns.-, Frnr!cados 

3.0()(¡ (Jl,1rrm: •. 

3, 70,) c,_,nictc., indu::,trial., l;•:111_•1.11~ • 

1' 8_3(, - AgrirnltuH'C 

3.9:::0,-- Comen., inrlw,t1i0lcs, J-->l('l-'id. 

7.ouo.- EIT'pkarl0~ rlr. Cr,rrc-1cio 

3.500,-

13.550 - Jorn0lcros .. 

17. G22 - ( n11·nciantC's 

6.41¡,- Agri1ullOTC'S 

10.000.- Jornakrm,,. 

Itl.Ooo.- Ern1-,lc-ados 

35.ono.- Agrk11ltLrü:> 

41:. 150,- Cornf'1nant<'s 

l:Z.OOD 

l0.00l' -

:23.001°.- A,é,Ii<:ullores 

1.500.- Mows 

5.368.- Operarios. 

:?o.ooo.- Empl1•a<los 

3,000.- Comcrri:ln~es 

l\1;:cntiua 

Cosmop(1!1lct 

Frnncí's;1 

Argentin,t 

Italiana 

ArgC'ntina 

Tod;is _ 

lla]i;111a _ 

Espafiol,1. 

Arg~ntin.\ 

France~a 

E~¡xiüola,. 

t·r U!~llll) a 

I1:d1;,1ia 

E::.paíiola 

Italiana 

ltaliana 

Co~nwpotirn 

Arg"Ciltina 

ltaliaua 

Espa1)ola. 

Franccs,1 

Ilaha11a 

Co~mopo!ita 

Ilahana ... 

E~,pafi,_-]a 

Argentina 

1 
Cuota men- : Wa regio:;tm 

sual j 

$ '\, 

r.23 
,._ 
I .50 1 

0.50 a 5 

0.50 a r ,;,,1 

'-'º 1 
r.:::5 

I,)ll i 
I.50 ¡ 

1.2(> ! 

r _20 

1,25 

1.50 

r.50 

1.-

, __ 

1.50 1 
1.20 

I a l..)0 

LSO 1 

médico 

~ 

1 . 
8 

1 
Socorros 

¡distribuidos 

$"¼ 

1,311,1.-

J ~!iS. -

:Z, 700 -

r,871~ -

r,S:-,tJ.-

1.334,-

1.050,

I.:ZSú.

I.7-D,-

1 •• 117.-· 

2 r¡,,o.-

1.t.'00.-

:::.5ú0.-

58:1.-

L 
~ 
8 if' 
. 3 ,¡¡ • a ,& et 

100,-

400.-

J:?].-

400.-

ISO.-

.JO.-

95.-

nlo.-

--1Jlí7.- .03& -

3<JO,-

900.-

1.7.':lr..~ 

2_950.

:::,096.

:::.I70.-

500.-

.2.515--

174.-

2,7,¡9.-

]CO.-

I 6n.-



N4mero 

de 

orden 

tioz 

603 

60., 

605 

606 

607 

608 

llro 

6n 

617 

6,B 

6.?2 

6.14 

635 

636 

637 

E:,paiíola. 

.'\-rgPntina 

NOMBRE DB LA SOCIEDAD 

La Protectora ,:kl Ifr•gar 

Jtaliam. 

Italia Cnila. 

Fr;:iw;ai~e de Surn1rs ~futuels 

Jta!Í,ifül l'nionC' e Lil ertá • 

Logia Doming{) r. Sarmiento . 

Italia .... 

t:nión Frann•;:a ... 

E~pañola Mar dd Pbta 

L,paiiola de s,·.corrv, Mutuos 

Ifp\\·{,tica .. 

Española de Roque Fércz . 

Espaiiol.1. rl<' TI<'n1tti .. 

Arg<•ntina de Socorro:; Mutuos _ 

Cn~uJCl]l(..•lila <le Socorros Mutuos «La Rr.al» 

Circ:nlo Oíiciakc; <le :-.:ar. 

Logia M,,~t-11ira Y') de 1\oviemlirc .. 

2G! -

1 

LOCALIDAD 

Laprida. 

Azul. ... 

Gkw 

La Plat;i_ 

I.un1as <le Z,tmt r,i 

Lima .. 

i Yilla Balle~kr 

Pihn. 

GC'1wral Lamadrirl .. 

Mar dd PIJ.trt 

J\,l]f'grini . 

Chacalmrn . 

Roque l'ú~z . 

Br-1utti .. 

C1;ivilcoy 

D(•ri~!'O .... 

1.a Plab .. 

Itali;rna rli M. S. e Prntcziune «La Patriottica• . , G('1wral \"i!lcp~. 

Sociedad Espaüol.1 Arroyo Corlo 

Co::m □polifa .. 

L'Halia de Socorros ~lutuos 

Israelita . 

Esp,111(,]J. <lo Tres Lomas 

T:~p:niola rlr; s .. ic,no~ Mutuos 

rranc0.sa de S(:tcir(,~. Mutuos 

Jtali,in;i rk Sol.'orros Mu!uos 

Italiana dr; Sacorro<:. Mu ti1os 

E:>patiola do Socorro!; M1Jt11os 

Patronato de J.a J1ifanr.ia .. 

Ar¡::entina 

l'atria e Ln-oro 

E,,pafíe:/a 

l'hilanthropiqut:! Frarn;aisc et <le Sc('oun; .Mutucb 

Cmone e l:'Iatellan1.a ...... . 

F 0 t,aiiola <le S•JCorros Mutuos 

'.\fas611iq1, l'111t'm y Con~tarwia .. 

Cnión Argentina .. 

Fibntrópica F1aucba y de Socorrn~ Mutuos .. 

Damas d,~ Caridad d•· S. Vicente de Paul 

1 
E-.pariola de C:1charf . 

Argentina ......... . 

Coronel Vit.l.Jl 
1 • 1 • 

1 

R1~·aca\·1a,. 

Su3.rc•z ... 

: Tres Lomas 

;-:;iaY<·rlra .. 

rdle¡;rini .. 

~al!iqueló .. 

l'dh ... Frini .. 

Salliquelú 

Jla},ía Blanr ,L 

Tapalqut! , 

Acevedo 

Puán 

Salliquelt, 

V. Abina 

Hivadavia. 

Junfn .. 

f arrn('n rk Ar, cu 

C11amir,I. 

S¡1\to. 

C1chari .-\ziil 

Eoj;i~ .. 

Afa, I 
de !a 

funda- 1 H b 
1 om 

ción ! 

l<_)<.,J 130 

l<Jf>~ i0 

l()Dj 

J(J().) 11) 

1905 .j0 

r9ri5 8:: 

l ~)" _', 

j{¡{¡{i 

1qn7 

H)Oj 

r66 

49'i 

.17 

85 

160 

i-1 

166 

90 ., 
160 

34 

Ro 

45 

SOCIEDADES 

Año 

N'ómen, de socios 

Mujmsi Niños I Total 

PROVINCIA DE 

1 

11¡3 

50 

I.O9O 

37 

67 

83 

79 2,064 

40 ,, 
170 

495 

7, 

37 

78 

.p 

'"º 

80 

62 

47 

ID 

q6 

ns 



- 265 -

DE SOCORROS MUTUOS (Continuación) 

Capital 

Social 
Profesión de la mayorla 

de los socios 

BUENOS AIRES (Continu:i.ciún) 

:.:3.9,'.)3,- Comrrciantes 

2,400.-• Empleados 

1.700,- Ohrnr,c; •. 

N'Kiooalidad de la 

mayoría de 

E"'pañola. 

ArgcoJna 

los socios 

s. 500.- Italiana 

4_994.- Jornaleros .. 

5.000.-

rn.ooo.- 1\¡;rin1ltores 

100.000.- Cc:;mf'rc1antes 

871.- Agricnltores 

9,844,- Hacendados 

1S4,5l8,-

4. 899.- Ccmcrciantes 

Roo.- Comerciantes y Jurnalc10s 

T .500.- Agricultores 

15.36r.- F.n general 

Francesa 

Jtalirrna 

Argrntina 

lta1iana 

Frnnce~a 

E~pallola. 

S11i::a. 

Espafiola. 

Rr-nti<:ta"i, Emr1ed. y Jc,rnalcros . Arg~ntina 

13.511.- Obrcws ........ . 

(J5,ooo.- ühciales de la Arn1ada ... 

12.000.- Abog. escribano,- y obreros. 

9.500.- Jornaleros. 

;-83.-

6.000.-

r2,ooo.-- Yarj;i_,; 

r.103.- Comnd;mt s 

r4.ono.- Jornalero!", .. 

4. 750,- Comerciantes 

n. 664 .- Agricnlt1_,rc.; 

JO. 139.- Jornalcrc,cc, 

T4.500.-

:Ji.DOO.- Cmll('rdantes 

s.222.- Jcrnaleros, .. 

(o'.,mopolit.a 

Argenlina . 

Ar¡;:-ent., espaii. e ita!, 

11aba11a. 

E 0 pa1·1ola •.• 

Co.-mc•polita 

Hal.ana 

Rma ., . 

E"pafinL-i 

ltaltan::i 

E~pañola . 

ArgPntina 

2,000.- Italian.'l 

1.350.- Comerciantes y Jornaleros 

900.- Jornaleros. 

3. 579.- úhrer.os 

6 .ooo.- Em¡:,karl.os y Obreros 

7,073_- Comf.'rciantf's 

4. 1t.4 .- F.mpll'ados 

2.500.- Agrirnlt01rs 

z8.coo.- Enipk;:iCos 

:::0.867.- lJ;io"rndad0"i 

14.000.-- \'.arias 

Española. 

Fran esa 

Italiana 

fapañola. 

1 
Italiana . 

Arg"ntma 

Franre!.a .. 

Argentina ... 

E-.pa!Jula,,. 

Ari;entina 

Cuota men-

sual 

$ " 

I, 20 

J, 20 

I ,50 

,.-
1,50 

1, )O 

L-

T .50 

,.-

,.
I .50 

I. )O 

,.-
2, 40 

J' 50 

I. 50 

0,50 a 

,.
l .50 

1.50 

1,50 

I - .~O 

1.-

1 ,50 

r. 50 

l. 50 

1 . 
' C.On regi-. trn l 

médico ~ 
" 8 

Socorros 

1.fatribufdm 

$-,; 

1.7.::0 -

I. 800.· 

600.-

1,020,-

7,000.-

~))1,-

1 
¡¡ . 
. 3 
E 
~ 

¡,<: 
.ij .. 
.a 

r.¡.3.-

400.-

5(,~.- I,57I.-

1,151,-

99,-

200.-

916.-

20.-

1.o:2_1.-

2r.590,-

800.-

300,-

6/1.-

,::¡.I::Ü.-

I y¡q,-

140.-

2.072,-

46,()i)(),-

676,-

300,-

400.-

180.-

733.-

235,-

2,400.-

6.:6.-

4,000.-

roo.-

132.-

zoo.-

192,-

72_-



.Náillero 

a, 
orden 

65r 

NOMBRE D!! LA SOCIEDAD 

l;mbcrto I Re d'Itali;:i 

Cnión Israelita fürnh 

Frincipe di Pierr](_1nk . 

Sociedarl Bclgrano . , 

Española. 

Fram:e;,a rlc Socorrns 1-lutuo<: 

lt<iliana di M. S. XX Sdtembrc 

LLa Francea de S<'coms M.1tuels 

Centro OLrero <le L11j;1n. 

rnione Italiana XX :-"'.r·t1011Lre di M. S. 

Española ... 

Cosmopol i la 

Espallola ... 

Asistenci 1 Métlica 

Centro Empleaclc» de Comercio 

Círculo de Periodistas 

66o Philanthropique Framaise et de S. M. 

(,61 Italiana di Mutuo Succur..o 

662 C0!-m11polita df Socorros Mn tuos 

663 La Bcnhmla de Socorros Mutuo~ . , . 

664 Ftance..,a 

(,(~ ArgenliI1~ de Ca:-rcru-. 

()(,t:, E.;paiiola de Srconcs ~lut\!os 

607 San \"ict>nte de P;,,, i 

6f,fí Civil l'ro Educ.ición n.utulumé Mitre. 

669 Logia CL:.1111-'rrro Obcrdán 

670 Mutua 1-cuucarrikrn 

67r Asociación fü,pañola 

672 Jtaliana 

(,n lla.liana 

ü74 E"'pañola. 

(,75 E=,pañola. 

ó/6 Italiana di Mutuo Soccorso .. Arte e Lavoro» 

677 Cosmopolita de Scc(")rros Mt1tuos . 

678 Española de Socorros Mutuos 

679 Cristoforo C'nlomLo e Garibakli .. 

(,8l• Italiana di Mutuo Scccor,;0 «Patria e Lavor<'• 

ó8r hraelita de Dc,n Tct1 Uuro Hrrtzl 

r,&::: israelita de Cole-nía ~l,1t:iiuo 

683 t~¡,;ific,Li ele L,gun;i. Alsi1ta .. 

684 Israelita Chewah l...:.(•cLusece , 

685 Socicd«d E:.-pafirla , .• 

686 Sonr(\1d (0-.11:opolita •. , 

- 266 -

LOCALlll.-\D 

Ro¡as .. 

La Plata. 

Berutti .. 

RoJas .. 

F. \'¡:irda .. 

Loberfa 

Las Flores. 

Coronel Dorr<'go 

Luján 

Zárate . , . 

Dair<"aux .. 

Trl.'S Lomas 

Riv.ichwia .. 

Bailía Dl:mra . 

Junín .• 

La l'lata ... 

Francisco Mad('ro 

Quiruga 

GPneral M adariaga 

F. V;:i.rc!:t 

San Pedrn . 

Tomquist 

San Antonio rk /urcn .. 

l\lar del Pk::i 

La Plata. 

La l'Jat;i,. 

l'1mt.1 Alt:. 

Rawson 

\'ela ... 

Bonifado . 

Quiroga . 

Tres Loma~ 

(J de Juli0. 

Mú1am..-~ 

Co!C·u ••.• 

Caseros. 

Lomas d<' Zamo1;, 

Car1os Cai::ar<'"' 

Guamini 

Babia Dlan~a . 

I\lonte Granada 

José C. I'az , 

SOCIEDADES 

Año 

Año Número de socios 

de la 
1 

1 1 
furnia- . 

. Homb. :\-ínjeres, Ntños Total 
CIÓn 1 1 

• 1 ' 

190¡ 

1910 

1()10 

1910 

1910 

1910 

19ro 

IfJIO 

1910 

1910 

1910 

1910 

1910 

1910 

1º ,, 
30 Í 

I(Í4 

1 
154 

1 .~ 1 

4' ¡ 
,,, 1 

I:'.!o 

r l l~: 
75 

::-00 

90 

so 

2'j(J 

,s 
So 

58 

75 

PROVINCIA DE 

1 

'1 
33 

82 

38 

6o 

31 

'º 

'º 

,6 

:.z4u 

bo 

G9 

,09 

,36 

48 

100 

,50 

790 

94 

•06 

1.652 

b; 

bo 

,r, 

86 

247 

'º 
53 

hn 

i-,7 

ó0 

'" 
30 

•64 

:::q 

'º 
l(,ü 

77 

8o 

200 

90 

su 

250 

18 

80 

73 

75 



DB SOCORROS MUTUOS (Continuación) 

191a 

Capital 

Socia! . .,. Profesión dei la mayorla 

de los socios 

BUENOS AIRES (Continuación) 

I.Joc,.- Agikultorcs 

7,000 - lom<'rcian>.eo-

;.01::.- Agricultur<'S 

652.-

8.000.- Jornaln,,,:;. 

;oo.- Ag1-ir.11lton; 

2.000.- Jornalen,~. 

I.668 -

2. 300.- ]oruakn,:,. 

52.435.- 01,ruos 

I _y,o 

Frn¡,i1',1rlos y pfon<'~. 

.r~•fll;J]('r{l<:. •. 

6.67:: - J:n g<ní'ril\ 

10.000.- Emp1earlos y lcrnaleros 

r. ::!oo,- F111plt-atlo~ u~ Comercio 

52.061$.- l'l'riodbtas. 

Soü.-

4. :2oq. - OL1·cro~ 

5.78(>.- \"atas . 

r. 5f'io. --- ,\grknlton.::,. 

66,<;_- ('omnda¡¡t1··· 

2.000.-· Conductc•n" 

5,598.- Emph!ado~ \k l<:i!,n•irJ 

350. - Propietario~. 

15,375.- Henfü,tas y '.'l!J•.·,111,~. 

1 .ooü - Cornorciautes 

3.92ú.- Empicados .. 

4. no.- Jornaleros .. 

2. 500 - Agrícti!tores .. 

6oo.-

4,000.- (n11l'rriantcs 

3.000.-

9:u.-

800.- Jomala~s. 

4.000.-

x:.:.ooo.- OLrcws 

182.-

2.500. -

7. 700. - Agricultores. 

3.5O0.-

I I _077. - Comcrciautes. e lndu~triales 

r. 030 - J omaleros. 

I, 150. - Lmpkados •. 

2G7 

Nacionalidad de la 

mayoría de los socios 

Italiana . 

Rusa. 

Ttali:ma 

Co!-'mopolita 

Espaii.ola. 

Francesa 

lüll.<Hl<I 

Arg<·ntina 

Italiana 

E~pafü,]a. 

Arf:enl1ua 

E'.>yall<•IJ. 

Argc-11t1n.1. <' Ha llana .. 

bpaflola. 

Argf"nti11.1 

1tahana 

\'arias ... 

ltaliana 

1-'rance~a 

• .e.rg(•ntiua 

Es1·ai10Ja .. 

Argcnt,na 

ltalw.na 

( 0$.flJ opol Í \ ,l 

E'.>r,aimla 

Hafüma 

E~r,aiiola. 

Italiana 

A1gcntina 

Es¡iañola. 

Italiana 

Rusa .. 

Rusa ~- Arr,1:ntina . 

Esraii,,Ja. 

Rusa. 

E<:.paíi.ola. 

ArgeutÍ11a 

Cuota men-

sual 

$ 'V, 

I 50 

o 50 

I .SO 

1,50 

I ,'.iO 

,.-
1_.)C! 

r sn 
1 

"ú,lunla.1;1 

O, /5 y I .50 

1.20 

I. ,'iO 

,.-

,.-

1.25 

Con r(lgistro .! 
11 

mé-dico ~ . 
8 

Socorros 1 ! 
distribuídos ! .~ 

~ S% 

',:-¡ 
70.-

779.- ¡ 

485,-; 

I . .:::So_ 

586.- 1 

1.030.

~- 150. 

72 -

&XJ.

(,33.

r:¡_877.-

85.

I.o6o.-

230.-

3,3q,-

400.-

500.-

[.(194,-

1 . .:::3-4,

I::!. 130,---

4,10 -

1,492.-

665.-

150.-

l:\50.--

825.

l,50.-

1.Boo.-

150.-

e': 

.. 
-á .. 
.g 

951.-

700.-

45,-

174_-

2 y,.) -

3úo.-



- :!GR-

Nómero 

de 

orden 

NOMBRE DE LA SOCIEDAD 

Haliana de Socorros Mutuo;; 

S. M, Escandinava Norden _. 

Masónica «La Acacia> ... , .. 

Cosmopolita -,;La Unión de la. Colonia> _ 

De &-neficcncia y Socorros Mutuos 

Española. 

Italiana Vittorio Emanuclc III . 

Príncipe di Pkmon te .. 

Sodetá I .aliana ... 

Cosmopolita de Socorrtl'~ Mntuo:, 

La Cosmopolita,, ...... . 

Cosmopolita de Ajó ... . 

LOCALIDAD 

C<:,lón 

Bahía Blanca .. 

Las Flores ... 

Lamadrirl 

Rauch 

Carlos Tejedor .. 

Carlos Tejerlnr . 

Genera1 l'a1. 

A!Lenli. 

General Gui<lo 

Chi\'ilcoy 

GC'neral Lavalle 

J ta lia di Mutuo Soccorso Laprida 

700 

70, 

ltaJiana di M. S, XX Settemhre «Patria e Lavoro" Tornquist 

705 

706 

¡07 

¡c,8 

¡mJ 

¡rn 

/11 

71.:: 

713 

714 

715 

71h 

Italiana di M. S. e lstruzionr. ,:c]talia» 

Española de Alberdi ....... . 

Italiana dj M. S. «La Giovine Libia~ 

Cosmopolita rle Socorros Mutuos .. 

Socorros Muluos. Fraternidad Argenlina 

Euskal Ecbea de Socorro~ ~Iult1os 

Española de Socorro,; Mntnnc. y lkncficC"ncia 

Fratelbnza O¡,eraia 

Asociacíón hraclita , 

Hermandad Cosruopoh ta. 

Sociedad Cosmopolíta .. , 

Italiana di Mutuo Soccorso 

E::,pañola de San Miguel. .. 

Cosmopolita de Arroyo Corto 

Española de Socorros Mutuos 

Española de Socorros Mutuos 

iI7 a ¡23 Asociaciones Españolas de Puerto Bahía BiJ.11(.a -

Lobos - San Antonio de Areco - Sac Jsidro 

- Valentin Abina - 25 de Mayo - Vilh 

]ris - (calculad0) , . 

724 a 727 Asociaciones Francesas de Socorros Mutuos de Dai-

reaux - San ~fa1tíu - San Pedro - Vela -

(calcul:i.do}. 

728 a 741:i Italiana, Bartolomé Mitre - Italiana, Cachad -

Italiana, Capitán Sarmiento - La Patriottica, 

F. \'arela - Italiana, Gen<'ral Alvcar XX d1 

Settembre, General Viamontf' - XX Setiembre. 

Guerrico - Italia, Lima - I'atrL1 e Lworr,, 

Ar.ul. ... . 

All1erdi .. . 

General Madariaga • 

Coronel Il1 amlzen 

A,clldncda 

Coronel SnárC'z 

La Plata. 

Tallen;,-

M~<lano~ 

Zár::ite 

Huanguckn .. 

Tornquist 

San Miguel ..••. 

Arroyo Corto 

Las Conchas ..... 

Dartolomf Mitre 

SOCIEDADES 

Año 

Número do socios Mo 

de la 

funda-

ción 
Homb.1 Muje,e.,! Niño, 1 Total 

1911 

50 

l ~) 

,, 
n1 

1 1 

PROVINCIA DE 

,6 

'º' 
30 

,r 

50 

150 

56 

243 

l()l:C I 17_; l. '.::OJ 2.380 

"3 
,36 

II4 

558 

105 

43 

97 

So 

1912 1GR 

133 

n.¡ 

4út~ 

·U 

1912 405 

T'JTl 

I!)IJ 

r913 

rgr:¡ 

IgOI 

,j>: 

3.000 

I.000 

'" 

53 

88 

IIo 

125 

63 

215 

181 

3,000 

I .000 



DB SOCORROS MUTUO;; \t,'oodnwidón) 

1913 

Capital 

Social ,.,,, 
Profesión de la mayad.a 

de los socios 

BUENOS AIRES (Continuación) 

50.- Comrrrbntb 

497,--- lmlustrb,s>s 

4.t82,- Ul.Jrcrns 

2.160.- Jornalcrc•~ 

300.- \'aii;is . 

3,9I5.- Jlfamiak~ 

2.000.- \'aria!> . 

2,000.- Jnm,1l"tt,~. 

3..!.174.-

4,519 --

J0.000.-

3.821.-

330. C011'('CC1<l11tes 

a:oo.- Varias 

Jornalcr<•· 

5_455,-- \'arias 

57,559,· Jomalere;_ 

Olm::ru:.. 

6¡.-

1. ooo. - J ornalcrc,~. 

1.200.-

3,100.- Varias 

15.000.- Obreros 

I .:.:ou. 

41 ·ººº· 
14.000. 

60.000,-

50,000.-

Jornal ro~ 

- ~G9 -

NaeioaaUdad de la 

mayoria de los liOcios 

Italiana 

E,-carnlma,a. 

I:n g,,neral 

Co!>mopolil;.i 

Argentina 

Espallola. 

lt.>liana 

Argl!ntiua 

ltahana 

Argculi .,1 

Italiana 

Espai,r,la. 

Italiana 

Varjas 

ArgenJnn 

Espaüola y Fr:incc;;a 

ll!>11aüo!a. 

lt.i.llana. 

RusJ. .... 

Co~mor,olita 

Esr,añola ..•.. 

Cuot, mon-1 Con ce~tro 
sual 

S"\; 

'·'º 1 
L-

r.50 1 

r.50 

I ,,"iO 

l.,"iü 

1 

médico 

' ! 

j 
l! 
e 
8 

Socorros 

distribuídoo 

s '% 

3.no,-..-

1.:::3,.-

946.- ! 

L!O.-

50.-

350.-

8 ~R7 

1,565.-

1. 15~. -

387,-

5,000.

l.íS -

500.-

5').--

~ 
~ 

~ .,; 
·~ ~ .. 
-· .g 

300.-

300.-

1,50 ~--~.::.::: -

0,5,) - u.;-5 

y ' 

1.50 

l .50 

J.--

1.50 

43,059.- - \ .:,w.-

72.-

/00 

1.-1-00.-

(i.om1.-

5.000.-

280.-

300.-



-- :270 -

Nllm= 
de 

orden 
ll'OMBRB DB LA SOCIIIDAD 

Loberla - Figli del Lavoro, Lomas de Zamora - 1 

Giuseppe Garibaldi, Mar dd Plata - ltaltana, 1 

Médanos - Italia l'nita, Mf'ldwr H,,m{'ro -

XX ScttcmbrC', Monte Grande - Italiana, Puán 

- Duca degli Ahnini, Hamallo - Stclla tl'Ita

li.1, Saan.'dra - l\'uoYa Roma, T('mr:crley -

XX Setteml.Jre, \'t>tiia - Giuseppc Garibaldi, 

Villa Iris - Anita Garibaldi, Zárate - {c-al

ndado) 

749 a 7(,7 Soóc<la<l Centenario, Accvedo - Soder.lad 25 

de Mayo, Acevcdo - La LC'alt;id, Colina -

Cosmopolita, General Con~a - Los Unidos, 

General Mansilla -- Cosmopolitc1, Í.('nnal Pir~m 

-- Fratcrnitlad l:ruguaya, Ccrr,n{'l Sn;'lrf"z -

Obreros Unidos, Ingeclle10 Budge - Co,.mopnli

ta, Juárez - Cnión Argentina, Las Her,.:,, -

Villa Linch de Socorros Mutuos, Villa Lmch -

Sol de Mayo, Monte Grande - Cosmopolita, 

Morón - Socorros Mutuos y Recreativa, .N. d(.' 

la Hiestra - Cnión Obrera, 9 cle Julio - La 

Argentina, Quilmes - Asociación Belgrano, San 

Antonio de Areco - Cosmopolita, Valentin Al

~ma - lTnión ·w1lde, Wildc - - (calculado), 

LOCALIDAD 

Mo 

de la 

IUllda-

cióu 

1913 

SOCIKDADES 

Aiio 

Ndmero de socias 

Homb.¡ MuJ•ml Niños I Total 

1 1 1 

PROVINCIA DE 

7,500 

6.000 6,000 



DE SOCORROS MUTUOS (Contlnuac!Óll) 

1913 

Capital 

Social 
Profesión de la mayoda 

da los socios 

BUENOS AIRES I Conclusión) 

300.000.-

190.000,-

- ~71 -

Nacionalidad de !a Cuot:t. wen--
.... 1 

mayor1a do 101 eoci°' s"' 

Italiana ............... . 1.20 

Cosmopolita .... , ...... . 

i Socorms t 
Con registro i ¡f-

~ distribufdos -~ ~ .. mldico a 
8 s '% et .(l 

24.000,-

25,000.-



Nllmero 

d, 

ordon 

770 

771 

i7~ 

771-

776 

777 

778 

779 

79 2 

7'.JfJ 

800 

.801 

bo6 

807 

808 

fo9 

NOMBRE DR LA SOCIEDAD 

T._l¡üouc e &llC\c.kuz:i. 

l'.11 10n(: e Bvucvolc-nza .. 

A•·gr,ntin.~ rlf' Socr,rros J\kt: ,- -

Cnwne e Th·ne\1•!(•11:;, 

Suiza Guillenno Tell 

l"nioue e BenL'\Llf"rEa 

l'uiC>n Fraw;aLc 

LTnionr e Arnto ..•. , .•.. 

Co'>mopolita de Socorros Mutuos .. 

Arge11tin:i. clt' Fmplcados y Jornale-ros . 

Unione e I3t>nevolenza, •. 

Cnione e Hene'- c!L·n1a .. 

f'ictro l\1icca .•. 

Italiana di Mutt,o Scccu:r,o 

Orií'ntak;;; de Socorros ,'.l,lutuo-, 

Tta]i;:in;¡ 

Unic,ne e lknnokn7a .. 

Artie1i e A¡;ritc,Jtnri .. 

ltaliaua l'uiPm' e Bencvo!en1.a 

lt.flliaua <l1 )lut1,t, Soetcr-,o 

L~pañr:,la .. 

CosrnopolitH 

Co::im( 1I :-,Jit;i 

E~vaüt'!a . 

l"u1•_,¡¡,; c lkn,-,y0Jco1a. 

\·ith,ri'-' Emanm.lc 111 

\'ittorio Emamit'2e 11 

lta]iana di :,I. S. Hc,rna No~tra. 

l'nionc e Hc-u•.·h kn;-a 

E~p.n·,,:L1. 

I.;11i0ne e r.,•1ievvkn,;,1. 

AlfrC'do C:tpp¡:·iluu . 

A,~nrullori ltaliani 

L1 l'revoyantc 

t".~¡.'<.ui.ub. 

TtJ.Jiana di Mu:u, '.-, 

F1,.;.tei.:.i U'll:i.li.1. 

l·11i,,n,• t' Bene\olcn7d. 

- 272-

LOCALIUAD 

H.oo-aiio 

n,s,uir) 

Santa r~~ .. 
I::-,rt-ran1.1 .. 

ca~ilila . 

Sanli.1 Fe .. 

S.'lll 

S<i!lb ll' 

fañ,1tb .-le G,J11.c-,1. 

Coronda .. 

Pilar .. , 

S . .!l!urlin d,, l.1, F 

Ho~;ul11 

San CJrlo~ C1·1.trn 

Call;.iJa <le \T.,:1n, 

San Ja\·itT 

S,tll C:i!:,.., Sucl . 

\'cnac],, 'J 1wno 

'..;, .J~cl dr l-1 E:qwn.~ 

Col0nia 17\'ltu" 

R,tf,l('b 

¡ Santa Fe 

i Las l{o~,1.,;. 

1~>! •l'l':lll7:l 

S lrn ·1.d,·, 

San Cd·,t¡',ba' 

San Crliano 

Ctff,\"'Jl1.\ 

SOCIEDADES 

A~o 

Mo 

de la 

funda-

Número de socios 

ci6u 
H ,mb I Mujecesl Niños I T0tal 

PROVINCIA DE 

I86I l. ~¡j"<l, 

T1'/0 80 

1k7n 1176 

r1-j71 ~9S 

1573 • '154 

,, 

188] I .(,j2 lJ~ 

50 

1.:;.·85 

I,Ój:: 

1,'10 

r5 

1:i,¡o 

ruú 

UÚ 1!6 

rrn 

:3 " 
,, 

:: 1 

193 ;_¡3 



DE SOCORROS MUTUOS (Contin1U1ci6n) 

Capital 

Soc;aJ 

'11\í 

SANTA FE 

Profesión do la m i¡yorf.a 

de los socios 

~3r,737.- 'jcrr,:i.lr•ro~ .. 

300. 523. - Ul:,rrrr,~ 

15.0,.1,,_- Imh:,·tri;1:1-~ 

:, .ooo.- .-\:..:r:,_-u!torr~ 

3J. r10.- Jo,r:,1lnc,~ 

40.'loo.- Ern¡,lta!io~ 

100.- _\.'.rl•~ul:ores 

17t,_o,~,o.- 1 Ol,1cu,s y I:.mpki!do;; 

151,.5uo.- Emr,Ie:idos y Jornakn..'c; 

59.t\05.-

9.1.50.-

12 .395.-

3.000,-

:;u,Or>".-- \':idas 

10,uüo.- Agricultores; 

4.u0u.--

e-. 500.- :','.re.'1,,icos 

l"J.OOO.- .\::ric:iltorcs 

/ .. \}().-
28.0,.,-.__ \'ari.:..s 

l ~, Od(), -_ ¡ _l,:,n10.!cros .. 

~--~ 00(/. -

lU,C•('() 

/,:",l7 

I ~ .000, 

4, ~l.:O 

\', ¡-

Ohrcrns 

.\¡:;ricultcn_s 

r.1.00u.- .\;_;;icnitorcs 

7 .0,)0.- \'cLflclS .•. 

::6.cc.51.- Ernplt-,ichs 

6.ron.- Agrfr:ult0r~,; 

6,.p2,-

8.500.-

4,300.-

15.uou.-- ;\gricult(1:·L'.~ 

TOMO X. - N,<> 18 

:Xac!ocalidad de la 

mayuda dl!l los socio'\ 

Arpcntma 

!(.,li.1:::l 

Itcdiar:a 

lu1un.1 •. 

,\r¡...~n~ina 

Italiana 

l::.1b\:,,ya 

Itali.1na 

Ee.pañola .. 

Co~n!Gp<:'lita 

r ;·,dwla ... 

Italiana 

Italiana 

1 
E~paliul,L 

ltalia:J.! 

1 ,;l'Í.71 

1 ;t~Ji,;m,:· 

i 1 

1 

Cuota men- '-1 Con reg_ istro 
sual 

S 11'\'.i ¡ m~dico 

, __ 

I, Z5 

L)O 

r.-

1. 70 i 
t.:C,'i 

' 1 

,.-
I. :~-) 

, __ 

,.-

' 1 

CUADRO N. 0 3 

~ 

] . 
8 

1 
~ 

Socorros "' 

ilistdb,~dos 

1 

¡ 
$ '% ~ 

-- ¡ .13.107.-

1 23-5.1.~-- I,656.-

382,-

·1-4'):2.-· 

-- 1• 1 po -

r5_n7.-

1 1,5110,-

10,-1-76.-

0.0;:;t,.- I.1"i0,-

3.000.-

500.-

I ,r,~,n. -

:2.500.--

1. l~-1-. · 

,,,-1 
'i·J.- i 

r.y,n,-1 

1::; .-

:: .:200.--

400.-

•1'1/. 

¡e';.-

45::.-

100.-

4uu. -

l,ooq_ 

995.--

íF--



Nmnoro 
ele 

ord1m 

Sto 

8u 

8,z 

8,3 

s,. 
815 

8I6 

817 

8I8 

8t9 

s,o 
8:::r 

ª" 

85, 

NOMBRE DB LA SOCIEDAD 

Umberto l 

Stclla d'Italfa ... 

Cosmopolita de Obreros Albañiles·. 

Provincc <l'Ital1a . 

Roma - 1ta!ia. 

La Stdh (kl Charo, . 

Giu<;f'ppe ~fanini 

Española. 

Bella Italia .. 

Espai'íula. 

Italia •.....•.... 

Unione Italiana .. 

Sch uveizer-Verein ...•... 

Unione e Benevolenza, .. 

Italiana di Mutuo Soccorso ... 

Suiza ..... , ..• , ....•.•..•. 

Esp;i.iiola ....... ,, •..... 

t.:mbf'rt0 I 

ltalianct 

Italiana 

Gniom· ,-. Fr,11C'lLm,a ......................... . 

Cosrnr•¡)(ilita 

Colonia TtalLllla .. 

Patri:-t P Lavnro 

Vittorio r:n,anue!P l!I . 

I:c;pañola,, 

Itaha . 

Vittorio Emanuele II! . 

Española. 

Vittorio Eman11clc III . 

Vittorin Emanudc Jll . 

Giuseppe Garilmldi., 

Unión ..\rtt•-; y Ofüio'i .. 

t7nion1: Jt;ili:m.1 . 

Cr.ntro l'a:rí>n"'i Carpin t;anE 

Italia 

E!<-pa:-1rJla 

Aus!ri<1•,1 

ltali,n'..a 

E:.F<.uiola. 

lng-C'ukros, Arquitr.ctos y Constructores 

lrabajo Libre de Ol>rcn.-~ 

Fratclbuz..1 

- 274-

LOCALIDAD 

Carmen 

Rosario 

Arroyo Si:co .. 

Villa Con.:titndo'in. 

Ls To'ica~ 

Carl<Js l'cllegrini 

Rufüw 

Elortoudo 

Santa Fe . 

Paz ..... . 

San Greg:orio 

Cañada de Gómcz 

Santa Tere-,,a .. 

Sant-1. Fe 

S. Gerónimo Norte . 

S. José de la füquina .. 

Rosario 

San Cri:ctUl.Jal 

San GcnJ.ru 

Rufiao . 

San (;rrünimo :-.orte . 

Carcarali.t 

Sa P,:r(·U"a 

Ro-,,a11,, 

Tcodolina 

/\foorta .. 

Chanar 1.adeado 

El Tr<1Lol 

Teodolina 

.AIYare;,; . 

Ro~:iriu .. 

\'ill.1 Ca:"i.1~ 

Vilb C<111 t1twi:l!I 

Corr('a 

Santa Fe 

Ros.ariü 

Santa Fe . 

San Jorg~ .. 

A&, 

de la 

fUDda-

clóo 

189.~ 

1895 

1895 

i:895 

i:895 

i:895 

i:895 

1895 

189.5 

1896 

1896 

1897 

1897 

1897 

1897 

1898 

1898 

1898 

1898 

1898 

1898 

i:899 

1S99 

1900 

''"" 
l')OI 

I')Ot 

rgor 

r,:¡nr 

l()'l::! 

r902 

1902 

1902 

190,; 

1!)04 

1')04 

1904 

1905 

1906 

l<_J')] 

If¡')] 

1r¡17 

I'P7 

SOCIEDADES 

Año 

Ndmero do socios 

Uomb.\ Muj-1 Niños I Total 

1 1 1 

35 

700 

488 

35° 

n5 

3' 

6, 

I66 

:?20 

i:.063 

133 

65 

49 

º' 
501 

56 

,6o 

54-0 

SI 

70 

17,2 

95 

.¡o 

35? 

40 

')2 

1') 

65 

90 

675 

,,, 
36 

IÚU 

7' 

.58 

13') 

165 

157 

1t,u 

PROVINCIA DE 

35 

4' 

35 

700 

488 

350 

,, 
63 

I66 

r.063 

133 

65 

540 ,, 
70 

95 

40 

40 

9% 

,, 
675 

,,, 
36 

" 
58 

,30 

165 

157 

,Go 
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DB SOCORROS MUTUOS (C011tinuación) 

Social 
Profesión. de la marorla 

de los IOCÍO!l 

SANTA FE (Continuación) 

3.690.- /\gricultorcs _ ... 

r2,ooo.- Varias , , 

16.000.-- Albañilee; .. 

20.000.- Varias 

l:?.ooo,-

471.-

3.000.-

Agricultores 

6r.955.- Empleat.los 

w.ooo.- AgricultorL'S 

43,695.-

1,104.- Agricultores 

2.:.:.23.-

12.000.-

14,891.-

¡S.837.-

6.000.-

1..¡.ooo.-

Va1ias 

Obreros 

Agricultores .. . 

Jornaleros .... . 

46.49_1.- Operarios y :Emplr,ados ... 

z.500.- Obreros 

7 .ooo.- Varias 

13.169.-

3.000.-

15.000.- Artesanos 

:.:.349,-· Varias 

4,800.- Obreros .• , •..........•.••••.• 

15,000,- E¡npleados .... 

:zo .ooo.- Agricultores 

4.500,-

20. 000.- Empleados 

600,- :\;;ricnltores 

3,000.- \'arias ,. 

42. 300.- Obrero~ 

310.- - Varias 

30.000.- Cowcrc:iantes 

~.370_- C:upinteros ..... . 

15.000,- Agricultores ... 

30. ooo. - Empleados .. 

Soo.- \"aria~ 

3.665.- Agrirnltorcs 

4,000.- l::mpleadM de C<,mNc:L-, 

Nacionalidad de la 

mayoda de los soci~ 

]taliana 

Española .. 

Italiana .. . 

Española ... , .. 

Italiana 

Suiza 

Italiana 

Su ir.a ...... _. 

Española,., .. . 

Italiana 

Co:rnopolita 

Italiana 

E~paiíola .. 

Italiana 

Española .. 

ltaliana , . 

Cosmopolita 

lta!iana 

Española. 

Austriaca . 

lt.aHana , . 

E~·1,a1-1ola y Argentina 

;4.~St.- lur:(·11 .. Arquit., Constrnctorc:,:. . . Jt,:iliana y Espa:iob .. 

3.099.- lfrrreros 

19.000.- Agric11ltor~s 

Italiana 

CUota mm-

sual 

s.,. 

l.:,m 

I,50 

l.:m 

1.:5 

r.

t.zo 

r.-

,.-

,.-
I.2,'í 

l.

I. 25 

l,-

I. Z5 

l,

I.50 

J. 2j 

r ,5ú 

t.50 

t. 25 

3-

I,~-

I.5(l 

~ 
Con n,glstio ] 

médico ~ . 
a 

Socorros 
dlstribuidos $.,. 

5,000.-

8,401.-

400.

t.6oo.-

80.-

404.-

2,446.-

1,56o.-

t 
B '¡f. _, 

,¡¡. 
~ 

r:t -8 

r¡,6:o.- r.470.-

1.000,--

500.-

267,-

1.8.10.-

2.578,

qo.-

5.101.-

350.-

1,500.-

400,-

218.-

68.-

:_300.-

450.-

155_-

4,355,-

76-1,.-

1,500.-

:50.-

452,

:05,-

:So_-

5,(,.;(i.-

1,333.-

1.260.~ 

180.-

80.-
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Ntmero 

de 

ordoo 

86o 

861 

Ft,.:: 

b,1 

ES3 

NOMBRE DR LA SOCll!DAD 

I'rim:1rc di l'icrr:ontc .... 

Suc1etc! lt,1lianc Rt>unile 

Co~uw¡ rlit., 

Orr¡1:rcn;il ,.k l H'kl·•:.'.,u :.\k.ti.a ... 

Lnkrw ,. I',, 11ndu:1J FrJ.h'!lÍ cl'Italia .. 

ltaliarn 

\"itlori() Lrn;im:d,_· 11] 

Co~mo¡,t,l1t;1 

E'"'pafü,;.1 

Espa1-wla .. 

E~paiwla ... 

I::spaüub. 

Cuswopol1ta ... 

Vittono EtT.anuck Hl •. 

XX Scttr-mhre. 

Uni6n (o<:m0p0litn .. 

'.E!óópafü 1.1 

Italiana 

l'1Ltr l'uertu San Martín -

Ri::L\ H1d111•' - S:m CiistóJ-,al - 8antaI~a-

¡,-¡ T,,1 ,r.,~ - \"il:., í._,nstit11ción 

8h4 a b•J'.J t·111-Prto 1, [a,1!rb - Ealiana, Cc¡e¡'.a -- l,í,/)1r• 

;\l,1n-,r-li. C'1•n ,, - 1 · ni ,n~ ~ fleae·,oi~11La, C•·ws 

1talian..i., Lrrn:it - XX Sdt!:'111hre, Lac:. l';-,n'1ac; 

- 1';1triJ. e Lavoiu, Lt'bu:ann - {'raklll t:ni11, 

L~,, \!uuqrnudrn~ - ltalia11c1, 1'u•.>rtn S:m \L:r

b1 - }ratdL:mza J\lilitare e Rf',kri íldle l'J.tu,~ 

H:i:ta,c•l1e, h'c, 0,:irio - Itali:in;-,, San Ju~to - - lt_.i-

!i,,1 .. ' r~.11,~1 - S1L"in Pcl!icn, Sarmícntu 1 

-- :-::\. ~,:ci;,1!;,· T,,,ta('.,, - l:nione e Bou<:-

l'11:1ci¡,e c!i ~a¡;uli, T.li~. 

900 a. 9m La Fra\•111<1! ,in.\, :;,H:ta l't! -- L'mVn Ju

:\r'--•:utina, Ls~;4_ra11za -

¡ r•lit.i, l L!rtt:k - Stdta, Ri~by 

S.i11 l..1rl o. Centro - CO<inin

~ ulira, S;m J11~t'! - Ge!ll r.d !-'.1n ;ll;irtfn, S:!n 

l ,,•T·1170 - C-1;,1;1opulit:i J(; 01,r(r"'· ~;;n Cr\,;111:, 

- Oh1crn<; t·nic!u~, St·1;d1~~¡,._ (r,~r::c¡.,oL:a, 

Zt'nún l'<.re_1-ra 

LOCALIDAD 

Zenón f'ereyi.t . 

San C1liano 

(;:il\f:Z 

Rosa1io 

\'C'ua,lcl Tlwrtv 

Cañ::1rh Rch'711Ü1 

higoyrn 

Cal,·li,iq11i 

Can1,<•1, 

Akorta ., .... 

Firmat .. 

\'ena<lo Tucrt;; 

Arequifo 

W;..;liy •. 

Ro''ario 

Gcu,:rJ.! L 

Ma:~:~l{,lo 

Atali1,1 

SOCIEDADES 

Año 

Ndmero de !IOC:ios 

1 
::. 

funda

¡ ci6n 
Homb.l Mujeres! Niños I Total 

1 : 

I~)(J7 

1qu8 

11¡0) 

1908 

l<JIO 

Il)I0 

J f)~ I 

Hll! 

1~113 

173 

75 

31 

3,!'J 

97 

98 

97 

44 

75 

I ~O 

3.00<} 

1901-1" lUO 

!0'.)l 

I•JO') 

(diez 

~or.i~rl.! :i.ooo 

(-,ei; 

~ut·id.) 

1.500 

1 1 

PROVINCIA DE 

'4 

1¡8 

75 

<>7 

48 

'90 

57 

390 

r:7 

.).000 

3.000 

l.5'JO 
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DE SOCORROS MUTUOS {Continuación) 

Capital 

Social 

s"' 
Profasión de la mayoría 

de los sociO!I. • 

SANTA FE (Conclusión) 

6.¡'l-4.- Agricultort;'; 

6.l')OO.-

r.236.-- Varia!. ..... 

ú.90S.- '.\Ilí.~icos •... , 

4~_578.- Obrerm; ... 

10. zfü,.- .·\gr1!'ultorcs 

5,030.-

2.000.- V:i.ri;u; •... 

17,730.- Empleados 

2.800.- Jornaleros, .. 

2.065.- Varias .... 

4.000,-

r.768.- Jornaleras .. 

s. 793,- Agricultore,; 

60.5.-

7,450.- Varias .... 

300.- Empleados 

7,500.- Agricultr-re5 

t•J<).-

100.00<J.-

I0.000.-

50,000,•~~ 

Nacionalidad de la 

mayor.fa de los ;ocio, 

Itali.ma . , 

Co;;mopolitn 

Italiana .. 

Cosmopolita 

E;;pañola .. 

Argentiaa 

Italiana .. 

Co~mnpolita 

E!-pañc-la .. 

Italiana 

Esrañola ....... , ....... , 

Fran,_:.esa .............•.. 

1La.lia.ua .•...•... , .•..... 

Diversas ................ . 

1 
Cuota mcn- ' Cou registro 

,ual 

s "\, 

r. 25 

1.-

1.50 

1.25 

r.so 

r.:,o 

I.::!O 

I. 5'' 
1.50 

r. 5') 

I. 25 

I.50 

I ,50 

T .~O 

r. :::5 

r.50 

I,:m 

1 
médico 

!l 
~ 
~ . 
8 

1 Sown~ 
¡ilistribuid03 

s "' 

93$.

n,o.

r.596.-

6o.-

2,557_

]9.1,

.1(,7.-

199,-

lIO,

I.II8.

-1Ó1.-

58<),-

22.¡.-

I. 725. --

180. --

::::;;o.-

I0.000.·--

600.-

15.000.-

5.lOO.-

~ 
i .... . 
·i ~ .. 
~ ~ 

75--

30.-

::::y).-



NOmero 

de 

ortlen 

1}!2 

<)TJ 

NOMBRE DR LA SOCIEDAD 

Asociación Es.pañob , . 

Brc,:,cia di Porta Pia 

l~nionc e Benevulenza. 

Hcl\"l"t'Ía 

Sot·ii'lt' han<;aiw , 

E"¡,;Hiola,., .• , • , . 

lta'.1ana , ., ..... . 

GH1o<·prc Garibaldi .. 

As, ciaci6n Ecpaifo!a . 

uuionc e Brncvokn1a. 

Patria e T.a v()ro .. 

Gnionc e Fntcllanza 

Obreros Panaú:ros 

A,0ciaci6r1 Española .. 

9:.,3 Jt.cdi;ina ......... _ 

9::G XX Settembre e L1voro .. 

~¡::7 L'nione e Bencvolen:za, 

<128. Italia 

(J::::'.J E'-'paiio1a. 

,:)C• Frauccsa 

9.'H 

935 

/))') 

94') 

952 

l'rrncipcssa Y<:land,1 _ 

Lnr,ro e rratcfüm1,1. 

Lr,:s Hijo~ del Tral c1j, 

F.~pai'u,J,1. 

Lavoro e l'r:i.t('llan7a .. 

Cu~mo1-•c1lila 

,\1,:cnti11a .... 

{'ni,·,ne e Bcnevoc11za. 

C1:úi1c..<i de Socorro~ ~íutt1_, 

L._i-Jaiíc,!a .. 

LiLcd e l"niii 

Italian:i. 

Itahaoa .. 

Giu.-cppr· :\iazzi11.i . 

l\•llk Alir;bicri 

S1'.l7d •• , •• ••,. 

E~raf1n1.i. 

E.;r,úir,la. 

Rema C.irit:d~ d' Jtali:i 

- 278-

LOCALIDAD 

Córdoba ••.•. 

Rio IV. 

Lrnz Alta 

\·rua María ... 

~fa::cüs J u.in·r. 

Le<)nt"". 

Córdül!a . 

J ahoulayc . 

Jk!I Villr. ..... 

S:,n rrancisco 

Sant;,. E11k11iia • 

C.cn;i]<; 

Lal•c,1.l.ln:! 

La C .. rkta .. 

l 'uc lJlo ltaLiano 

j,·~ú,; ~farfa 

J,at,oulayc 

San f1él:1c1-c,J 

f)Pvoto. 

S,1n Frnnd~co 

E,-:!-\"ille, 

Mac lwnna 

Ünrativo ... 

.\l,ircu,- ]ltárer. 

}'¡Jrtcúa 

Villa Doluc:.:-, 

\'ib l)o],.,r,:~ 

Al!o 

de la 

fUDda-

ción 

SOCIBDADIES 

Ali• 

Nihnero daaocios 

1 1 1 1 

PROVINCIA DE 

1S7z t.--¡70 19S 1,568 

200 

5.14 

8o 

1872 

rStiS 

rS96 

~c¡,,r 

x91.1r 

IQOI 

19' :, 

I•)•:, 

r•.i:•7 

HJlll 

JCJll 

J(¡TI 

54-f 

So 

541 

,8 

80 

130 

,¡ ~ 

1:0 

3"' ,, 

¡o 

5n 

230 

z3o 

1.10 

544 

,8 

80 

,, 
45 

932 

"º 
130 ,, 
'.:F'º 

78 

So 

l.::'O 

Gs 

33 

IIO 

70 

86 
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DB SOCORROS MUTUO~ \C-dnuaclón) 

Capital 

Social 

CORDOBA 

Profeti6a de la mayada 

de la, socios 

u6.ooo.- Ohreros 

Nacional.id.ad de la 

mayorfa de los &oelos 

E~paliola .. 

15,6oo.- Jtaliana .. 

i'.5.483.- \'aria!; 

18,247,- Slliza 

70,000.- Varias 

4:::,000.- Ernpltados 

3=:.7üG.- Varia.; .... 

15.000.- Agricultores 

1r6.(ir5,- Varias •.•. 

25.000.- Agricultort"3, 

35.000.- , Varias 

36,292.-

1.850.- 1 Panaderos ....... . 

52.595.- Vari~s 

37,000.-

34.351.-

30.000.-

5,7::0,-

Agricultores 

\'arias 

15.ouo,- Comex.ciantC'.; 

3.500.- Agricultores . 

J.;:8S.- Comerciantes 

9.657.- \'arfas 

12.000.- Varii!"i 

13.000.--

900 • -- J orna foros 

6.000.-• Agric11ltores 

1.500,- Jornaleros .. 

12,000,- Ganaderos .. 

9.000.- Agricultore:, 

35:::.-

5,000.-

8.000.-

1.500.

:r.ooo.-

Obrero~ ..... 

Varias . , .. 

A~ricultores 

\"arias . , .... 

6oo. - Agricultores 

4,000.- Comerciantes 

7.:mo.- Obreros ... 

4-5.15,- Jornaleros., •. 

Francesa .. , , .. , 

Espa1iola .••... 

Italiana ..... . 

Espafmla ... . 

Italiana ... . 

Ccsmopo!ita 

Española ... , . , , , ..... , , .. 

Jta!iana 

Espaiiula .. , .......... . 

Francc~a 

Espaii.OIJ., 

Italiana .. 

lta.liann .. 

Espatiola ........... .. 

Italiana 

Co,amopolita 

Arg<'ntina 

Italiana 

Esrañola .. 

Italiana 

Suiza 

Española 

l Italiana 

Espaiiola 

Cuota mea-

suaJ 

1 '1h 

1.50 Y 2.

I.20 

r.50 

,.-
2.

r,50 

I,50 

1.-

r,50 

1.50 

I ,50 

I. 20 

l,_"jO 

l.-

J ,50 

r.50 

l, 50 

o.so y I.--

1,:::u 

,.-
i 

l.5':.1 1 

1.- 1 

1,50 1 
I.-

l, 25 

I.5'.l 

,.-
T. 50 

1.50 

,.-
r.50 

I. 25 

Con regbtro i 
médico i 

~ 

8 

CUADRO N.0 4 

Socorros 
distribuidos 

'"' 

10,500.-

900.-

1,071.-

502,-

2.489,-

3.800.-

502.-

499.-

3.082.-

215.-

1.900.-

930.-

3.350.

r.4(>0.-

7,S73.-

T ,000,

:::64,-

J'.j2.-

.f.994-

¡oo.-

900.-

50.-

.j.,000.-

r93.-

3.15.-

300,-

500.-

284.-

800.-

¡0.-

15¡.-

132,-

123,-

250.-

120,·· 

85,-

t 
! "' .;, -1l• 1 -8 

733.-

173,-

602.-



N'Orut:ro 

de 

ord'"' 

95-l-

NOMBR.R DB LA SOCIEDAD 

Cr>tl,: ;d Colon 

Cu11lt' Ji Toriuc 

A:.oc1;1r:.',n T. ¡,.1;,( !.t ,k S 

Soci(•'.é rran~·.1;.,• 

9ó:: él 972 ,Se,d1-:,1 H~d!,lll:1 . 

SCJc1dá ltali:.m,l. 

Vni(,ne ltafüuu . 

Sncit:tá lt..1lian,t . 

S1v.:wta It.1li.ma _ 

Ro1i'Olu ••.. , . 

ltc1lian.1 

ltai1a11a . 

Italiana 

Itali..i¡¡a 

ltaJí ![l,1 

9¡3 ~ 9;5 Cuiún v J';.,1~1\'• 

Cú~ll.Lf'ulita 

Aestw-llúu '.a:.1 
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LOCALIDAD 

Cún.loL,.:i. 

¡-H'\lt' 

He!:-\ir,• 

S.m Í'r.1n, 1 

A1 

Caüac.la \'er .:e 

.lames Craú 

Juvita ,. 

L.1Loula·,e 

La C.i.duta 

Laguna L:u:~-1 

Las Llelne; 

;\i<Jldi:~ 

~Iurtcr , 

C'.,r\,,l,J. 

SOCIEDADi<:S 

Año 

Nfunero do soeio,; Allo 

de la 

funda-

ción 

--¡ 1 1 

Homb.i Mujt!Ies ~1üns · Tvta! 

r,¡::: 170 

rrJL! 1 l ¡O 

I•)I] 

t9or 

1 913 

tfi!)t----f)O') 

1901 

ZO.f 

800 

1.500 

400 

PROVINCIA DE 

170 

I ¡o 

1ú8 

-s,¡o 

T ,500 



- ~81 --

DE SOCORROS MUTUOS (Continuación) 

Capital 

Social 
Profesión de la m.ayorla 

CORDOBA (Conclt1si,ln) 

J.-t~O,- \'.1ci:J.s; , ... ,. 

6.50.- ?\Iuw~ de Café, etc. 

11,300 A..:ricultnes 

36.90•:.-- \'arias 

30.000.-

I0,000. 

120.000.-

Il.000,-· 

Nacionalidad de la 

mayada de los 50cios; 

Cu$1U.Opolit.a 

Argentina 

Italiana .. 

fü,paiiola .. 

Italiana . 

Dhers:tS. 

Cuota m•o-1 C,u ,..Istro .! 
! 

,u.J i 
S % ; mldico a 

8 

1 0,50 )' I 

1 '· so 

SooonClG 

dlstribuidoa 

1% 

00.-1 

.:o.oou,-

"' -1 
1 
1 

! 
! ~ 
] ~ .. 

.,! d! 

6or.-



NOme,o 

de 

o,don 

99 2 

993 

9')-t 

995 

996 

9!J7 

lPl-11-

1uo7 

I003 

IOO() 

1013 

H>lf 

l () ~ / 

NOMBRE DB LA SOCIBDAD 

E~rañola de Socorros Mutuos 

S0( itté Fran~afrf" de Socorros Mutuos., 

Espafiola K O 7 

Nazionak Italiana .. 

Italia 

Espaiiola. 

Caridad y Soconos Mutuos 

La Bene,·olP.n1a 

De Bcw:-ücencia y Socc,rros Mutuos ... 

Sud Americana , ••..... 

E<;pañola ........••.••....... 

La Concordia, ..... . 

I:aJ¡ana •.•.•.. ,, ... , .....•. 

\"ittorio Emmanuele 11 ...... . 

l'nione Garibaldina .... . 

[,,i'añola c'lc Scmrros Mutuos 

EspaiwJa de Sr,rnrro,; Mutl:u,; 

Espailüla Ji.: Socorros Mutuos 

E.sraíiola de Surnrro,;; '.\fol\1,1<, 

t'nionc e Beue,·olenza. 

Fran,;r·c.n de Socvrn.,:; ).~utuoo- _. 

neneficpnr•.ia y S,K:ono:::. Mt.:titO!; 

Italiana di :O!. ~- Gk,Yir1e ltalia . 

rrnnc;i.i~" (ll' S(,co11cr,, Mutuos 

. \.:ricoJtc,ri Ttaliani , 

l'rancesa ..... 

L~paüola,,,, .........• , 

A1p,utll1a ............••.•.•. 

De BenC'Jicend::i y Sncorros Mutuos , 

ltal1ana ... ,. ............... . 

Prvtcctora de la Infancia .... ,. 

S11i1a t'.c ~oc:orros }lutur,:;. 

I .a Ikw:.>> lki,cia Suiza 

Co~morclit.i 

Unir-ne Mu:diunale . 

Itall:mi l"niti. 

Jtafüma 

De lkncllccncia y Socorro~ ~íutuos _ 

S1..1ia de Socorros Mutuos. 

:\1':l'ntina .. , ..•....••...... 

Oriental de Socorros Mutuu~ 

l\.cdud dalle Patrie Battaglic . 

- 282-

LOCALIDAD 

Paraná ................ . 

Vict0ria. 

Gual;-guay . 

La l'az. 

Uruguay 

Guakbuaychll . 

Victoria ..•... 

Concordia .. . 

La Pa7. ..... . 

)Jogoyá .... . 

Villa.guay .. 

Concepción de] Urnguay .. 

Conccn..li.l. 

Guakgu.iy . 

G1.:1k;i:ayc!:l! . 

Concrr,'.1a 

1 

Alío 

de la 

funda

! cióo 

Ti:,út 

1◊7.2 

IbJ¡ 

rS77 

rSSo 

C0ncepuún C:cl Umg1.uy_. 18S1 

(;11aleg11ay .•... 

\ illa San Ju:::to . _ 

Gu::Lie,;uaychú . 

Guakguay 

Uiamante. 

Concepción del Urugaay. 

c,.Jün _ 

Colun . 

Gualegu.:ycl:ú . 

Cohin 

l'aran:'t 

Concordia 

Cualeguay . 

l◊'.J\ 

SOCIEDADES 

Año 

Número de socios 

Homb, 1 Mujmsl Nhico I Total 

. 1 

1 1 1 1 

PROVINCIA DE 

375 

77 

z.-:ú 

533 

470 

16o 

517 

359 

'IS 

4.10 

r,o 
25 

~ I 7 

95 

9') 

40 1 4.¡ 

95 

70 

.155 

.S: 

50 

375 

77 
:?:?6 

533 

470 

180 

517 

335 

065 

~62 

141 

90 

156 

J59 

93 

óu 

Gu 

890 

84 

95 

75 

:::8 

l::ÍO 

130 
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D11: SOCORROS MUTUOS (Continuación) 

lgIJ. 

Ca:;pit:11 

Social 
Profesión de la mayorfa 

de los aoclos 

ENTRE RIOS 

I:2O.OQi1_- Oh;cros 

32.7nc,_- OhrC'ros y f'(fffrciantes. 

29.:::GG.- Tnc11htrialf's y comt>rciantes 

70_000.- Artr~anos 

60. ílri,1. - Colonos 

33.06-~.- Comt'rci,rnt(·~ 

18.oon.- llacend:1d(--, 

65.000.- (lLr<·ros y ct•nierci.intt·-. 

300. oou .~-

JornalC'rc-·, 

200. oc"-'. - Empkad, ,., 

68. 437. - Jorn;ilrrn.~. 

48.964.- Cnmrrciantes y agrirultr-res 

26.000.- Ccmncianfrs 

I7, 5.11). - Agrirnltcn·c, 

Nacto11aUdad de ta 

mayoría de 101 10ciol 

EF-pañola y ,ugt'ntina. 

Francr~a. 

E~paiiola y argentina. 

Italiana y argentina .•. 

Italiana. 

E:.paii(,r,, 

. . Aq;eut;na 

1tali.1na ..•. 

Co~morolita 

Arg<'nt111a 

Jtalfan;i 

31.4!'):c.- E,i¡:af:'--:,:. 

47. 837. - Joma!(•1os. 

36. 500, - ü_,mcrcia11fC", 

22.tluo.- .Manuales .. 

21. 1d:. - \'arias ... 

15 .01"' - Obrc·rcs 

5,üút•.-

2.000.- A~ricuitorf'<;. 

15.117.- C .. nie-n:iantcs 

5.orJsi.-- Agriculton·, 

5_(,;5 l'rnpidarioc,. 

35.-t69.- 01.rercs 

31. 3r,.1. -- Jornakros y empleadcs 

61 ,0::(, Co1iit1ciaI1tl'' y cJ,n:rc~ .. 

8. y,1,. -- OLn:rus 

71.3(1::.- Ccmt.·rci.11:tc-s 

G,ocu, -

6, 33--1-.-- ¡\rtcs?.llOS •.• 

7. 0'./' - OhrC'rn!'< 

57,751.- J.--m.1kros, obrcrcc, yt·rr:plea¡k.~ ... 

4.500.- Obrercs .•.. 

:20,30C,.- Ag-ric.ultcn:s •.•.. ,, .. 

':M. ')71 1 Empleadcs 

15.0,,,,.--1 . . ..... 
:207 _ - ~lilitart-;-: Licenciado~ 

l ltali:,,, . : .. : : : 
FraneP.ºi• 

1 
~1:i1.1 y ;i:r;:r·nt111:i 

Italiana 

France;a 

Italiari~: 

l::~¡•;;,JwJa y ar~n,tina 

Argu;tlua 

Argentina :--· (".\.<1<11:_iLra 

Itali:in;t 

ArgC'nt11:a 

Sniza 

Ar¡;~r;t'.r,a 

It.:i.Jiar.., 

Arbtutiua 

Argcnt.in.i :, ,ui;.:a . 

Argtntina 

Urugu.:iya 

ltaliana ... 

Cuota men--

•ual 

s" 

1,50 

1.-

1.50 

r _50 

l.50 

I __ >¡o 

I,50 

l. 50 

,.-

I.:,u 

I. 50 

I. 50 

l .50 

,.-

,.-

' -

0.50 

1.So 

1.-

,.
I.-

I.-

Con r,gbtro i 
máiico M . 

8 

CUADRO N.• 5 

Socorro, 

distribuidos 

s" 

5.704.-

163.-

~ 

~ 
! ll' .;¡ l• a 
el! -1! 

1.93.4.-

1_95,t_- 367.-

6.876.-- 1.615.-

,'\.300,-- gou,-

713.- 27I.-

.7',000,- ~')'í.-

7 .. 177.-

5-477.- 1 

28.::18.-

3.6,i1.-1· 
.::!,ll+.-

1u1. 

39ú.-

600,-

121,--

359.-- ' ;.?.j_-

580.- .120.-

s. 4t7 .-·· 

T.Sfo.-

376.

::!,8oo.--

~00 .. ! 

300.-

2.350.-

7_06:,.-

8_7(,r .-

8,992.-

708.-

10.-

25!,--- 3.312.-

66+.-

G1,i.-

9,829.-

7.853,-

')00.-

8. 973. 

I .200.-·· 

635.-· 

1.280.-

I,4J2,-: 

- 1 

1.1(,8.-



1018 

lOI9 

1023 

1025 

!026 

10:.:9 

1030 

1031 

rn3::: 

1033 

1034 

1035 

1036 

1037 

IO.p 

NOMBRB DB LA SOCIEDAD 

Italiana di M. S. , •• , ................ , . , .. 

Patriottica Italiana XX Settemb1t~ ...... . 

Rcgina Margherita. Femminile 

Italia Unita ... . 

Italiani Uniti. ........... . 

Esp:..fiola de Ss:corros Mutuos 

Liga Argentina .......... . 

~lutuo !:iocco~o O¡:crai 

Espaiiola, .... 

Roma lntangil>ile •.•••••... 

Kueva Sociedad Es,poñola de Socorros !lfutnos, .. 

l.Inione Itali.ma ... , , ... , , .. 

.-\rgen tina. de Socorros Mutuos , 

Ar¡;cntinu . 

C0:;rnorolita ..... 

Italiana , . , 

Argentina de Socorros Mntuos . 

Entre argentinos y orientales .. 

Ar.gcntinos y Orkntales , .. 

A~ucinción E::pat:ola .... 

Cosmopolita Fondo Comunal 

lsraclita .. , , , ........... . 

Jstaelita ..... 

Jl',raclita, .•.•. , . 

Sociedad de S. M ... 

Unión Uruguaya .• 

- 284-

LOCALIDAD 

Ro~ario Tab. 

Parani .... 

C.ua\~guay . 

\ ºii!a Liberl:id 

l';¡r;.m.i 

Diamante. 

Concordia .. 

Paraoá. 

San José ñe Fc<i<>iaa:> 

Concorrlia .. 

Victoria. .. 

::O.Iansilla 

Para.na 

Nogoy;i. 

\'i'la San Ju~lc! . 

Parnn:.i ... 

Diamante 

Gnalt>guayehú 

Villaguny .... 

La Paz 

.San Salvador 

Colonia Clara. 

Unsavilba!óO •. 

Villa ~!nntt-rn 

\'illa San José . 

de la 

funda

ción 

1896 

1901 

I')07 

T')08 

19:2 

1901 a 

1913 

J90I 

1901 a 

J')IJ 

SOCIEDADES 

Año 

Ndmero de socios 

Homb, 1 Mujeres! Niños I Total 

~17 

501J 

50 

320 

6o 

50 

1 1 

PROVINCIA DE 

3uo 

r.;.6 

lo 70 

50 



DB SOCORROS MUTUOS (Continuacl6n) 

Capital 

Social 

'.,,. 
Profe~óo de la mayoda 

de los wcio, 

ENTRE R!OS (Conclusión) 

33 950 - A!.(ricullores y artesano:-

- 285 -

Nacionalidad de la 

mayorfa de los aocios 

Jtr:liana y argeuti11.1 

660. - lt,1liana 

18.ouo OL,n:•1,:i;, 

6.8yo.- V;uia~ .. 

:;:~_ouo.-

27. 616. - Comerciante, 

:5.000.- Obreros 

s.9i9.-

1.106.- Comerciant,'.'i 

7. 26ú. - Empleado~ . 

4.000.- A~rit..ullore,; y comerciante~ 

1.::00.- A~ril1•ltorcs .... 

8,5.1n. Em:¡_,!eados <le ccniuv,_, .. 

&.54ú.- lmlu~triales. ,, 
60.01)(J_-- OL,rer:r, 

1,;;¡;:_-

420.- VarÍ.7.'i. 

I()..OOO.-

40,000, -

5,000.--

Espai'lola 

t\rgc-ntina 

lt.iliana 

fü:pailoLt .. _ 

Itafümot 

r.~;-,;;uiola y .:rgenfna 

lt..1:1.ma 

. .\r¡;t:-1,tíua 

J:,-,\jdll,l 

Art-:cntiri:'c 

E;:paiioia, .. 

Diver;;as 

Vrngu:i.1·:i. 

1 = Cuota men- ¡ Con registro 1 
sual 1 ¡j 

$ ~ 1 médico . 
8 

l.-

,.-

l, :!,, 
T.<r, 

,.-

,.-

I. ~O 

i 

1 

L- ! 

Socorros 

distribu.ídos 

$% 

400.-

4. :!OO. 

16~¡.-

3.soo.-

150.-

1.200.

r.l\oo.-

1.545_--

90.

:!b6.

úvr.-

39(,.

br;7.-

37\.-

1.000.-

c,._,_oo.-

300.-

i 
~ "' ~ .. -~ 

~ 2: 

360. 



- 28G -

N-ámero 

de 

ord .. 

1044 

1045 

1046 

1047 

1048 

1049 

1050 

I05I 

1053 

N0KBRII DB LA SOCIBDAD 

Unione e Fratellanza _ 

San Vicente de l'aul 

U nione e Benevolenza. 

Española ......•...............•................ 

Española .. ,,.,,, .....• , .•.•. , ... ,••••••·· 

Unione e Benevolcoza ......•. , .......•••.. 

Italiana ............... , , ............... . 

Española ..•••• , 

Union Frantaise . 

Española ..... 

1054 Uuione e Benevolenza ................... . 

rnss ~spañola, ...... _ 

1056 Beneficencia y Socorros Mutuos 

Española ............••....... 

LOCALIDAD 

Corrientes ... 

Curuzú-Cuatiá. 

Paso de los Llbres 

Curnzú-Cuatii 

Esquina ... 

Gaya,,,. 

Corrientes ... 

Esquina 

Paso de los Libres , . , 

Gaya .••.•.•. 

Cl!nnú-Cuatü . 

Santo Tomé . 1057 

1058 

1059 

ro6o 

1061 

1062 

1063 

1064 

1065 

1066 

1067 

1068 

1069 

Beneficencia y Socorros Mutuos .. , ... , . , ..... , . . . Paso de los Libres , 

1070 

1071 

107:l 

1073 

rn74 

1075 

1076 

1077 

J079 

1080 

ro.Sr 

1.uS.2 

r0S7 

Unione e Benevolen:za .. , •• , •.. 

Umberto 1° .. _ ... , .......... , , . , . , .. , , . 

Beneficencia y Socorros Mutuos , , •.. , ... , . 

Española, ..... . 

Espaiiola ....... . 

Beneficencia y Socorros Mutuos ..... 

Unitá Italiana ...... . 

Centro de Artes,mus .. 

Espaiíob. .. , .•....... 

Española ..... 

Artes y Oíicios ......... . 

Cosmopolita de Socorros Mutuo:, _ 

Fralcrnidad de :!-.Iaquiuistas y Foguistas. 

Italiana ..... 

Patria e Lavoro . , 

Madres Argentinas 

C"ruguaya 

Centro de Obreros ..... 

Obrera. 

Pan de los !'obre:; 

Ita.liana .. 

Oriental de Socorros 

Artes y Oticios 

Unión OLrc1a 

Oriental . 

Es_¡x1íí(da. 

Uruguaya 

Fluvial .Argentina 

E~pa.iiola .. 

ltaliJ.ll3. . 

Monte Caseros 

Bella Vista .. , .. 

Mercedes ..... 

Monte Caseros 

Corrientes ... , , . 

Mercedes . 

I'dC>O Je los Lil,rc:. 

l3dla Vista 

Saladas 

::\fercedcs 

Í.óy:1., •••••. 

!\Ion te Caseros 

5.anto Tomé ... 

~krcetle~ , , , . 

Curu.:ú-Cuati<l . 

Santo TvmC 

Bella \"ic-ta .. 

Cunientcs ... 

l';i1;c, r':c los Ulm:-s . 

Sauce .. 

Curuzú--Cua tiá 

:"1-frrcr,dc,s •••. 

Curnzú-Cnatii1 

Paso de Jo;; Libres 

S;_rnce .. 

.\krcct.les .•.•.. 

, Corrie11 t(cs 

1 Ahe:, . :: : 

[ .\Iuulc Ca;;erna 

Mo 

do la 

funda-

ción 

1870 

1875 

1876 

1878 

188o 

1881 

188z 

1883 

1884 

1836 

1887 

1888 

1889 

1891 

1893 

1::l97 

1899 

1900 

Il)OI 

1902 

190_1 

T•)06 

;,)13 

SOCIEDADES 

Año 

N6mm:o de socios 

Bomb. 1 Mujo,e,I Niños I ToW 

,,. 
IZ3 

9; 

75 

,56 

95 

,75 

Bo 

,7 

24 

70 

HO 

40 

65 

37 

6o 

" 
104 

6o 

" 
1;;;5 

:29 

43 

380 

1'.>8 

(,5 

38 

6, 

33 

bo 

1(, 

'7 

,46 

7(i 

,6o 

uS 

38 

'º 
65 

50 

50 

70 

PROVINCIA DE 

'º' 

51 

73 

55 

104 

rn7 

58 

95 

347 

80 

,s 

73 

9' 

6o 

94 

77 

w6 

6o 

50 

125 

'2.') 

43 

33 

81 

l~O 

65 

_su 

70 



DK SOCORROS MUTUOS (Continuación) 

JfIJ 

Capital 

Social 

CORRIENTES 

Proftsióo de la ma:,otfa 

d• los soci~ 

8.000.- Obrero; 

:.:: . .i67 - Emplr.ados, 

- 287 -

Nacionalidad de ta 

mayorfa do loa liOCI09 

Jtaliz1u.:. 

A1.::-cntina 

50. QoJ<J. - Empleados y comerciantes . . . . • lta!iana 

r8.oou.-

,40. ooo, - Empleados de comercio 

33.000.- Artesa.nos .. 

67.820,- Olireros 

3'). 151,- Comerciantes .. 

5.56S.- Comerciante~. 

550,-

fa,pai':iola y argenhua 

Española ........... . 

Italiana. ........... . 

Italiana y argentina 

Española 

Francesa 

Española .. , 

17.000.- Comerc., in<luslr. y agricultores. Italiana ,, 

7 300.- Comerciantes ..... . Esp.i.üula. 

18.17:.- Hacendados .................. , Argentina 

11.741.- Comerciante:;, 

:::1,124.-

l..:. ooo. -- Obrcrc,5 ..... . 

'-0.0{X),-

(,(,_.¡;;2,- Cumerciaotes. 

6. 138,- Empicados ¡)e c:omnrio . 

20.183,-

11.191.- Industriak"'. 

:.500.- Empleado:. ... 

5.000.- Comercian!es y agncultorcs 

19.354.- Empicados. de comercio ... 

28.000.- Empicados y comerciante.; 

10.361_- (Jhr('.ro.; ...•••••. 

'.\far¡1Jinistas •.•. 

5.L11.>v.- Capitalistas ....• , 

5. ~uu. -- Albaiiilcs .•...•...•. 

1.3,.1;,.-

!',.ooo - c,,merciantes .... . 

1.500.- OlJrero~ .... . 

Cocineras . 

1.4b'.).- Comerciantw,, 

E.spafiola .. 

A..rgcntina 

ltaliana 

Arg('ntina 

r:~p;i_fl,1la .. 

E<.pañola y argentina . 

Argentina 

Italiana ...•.. 

Argentina .. 

Española y argentina. 

Española 

Argentina 

lt;i.lu.na .. 

Argentina 

1_:rnguaya 

Ar¡,cnttna y extranjera 

Argentina ... , •... 

2.200.- Italiana y ar~cntina 

8.3:').- HaceuJaJ(,~. 

z. r ¡ú.- Car~,intcw~ 

8:_:¡.- ULrcrus 

5. ooo. -- lI,tCt"nd.1J..,,, . 

z.ooo.-

5.000.- C0n1croantcs. 

r. jOo. - Pi ..ict1e:os de do; .•. 

3 000 --

3.000.-

2.000.-·· 1 

L:ruguaya. 

.\..rgentína 

Uruguaya 

Española 

L'xuguaya 

t\r_>;cntrna 

Espaüola. 

It.1liaua . 

Cosninpolita 

Cuota. mm-

sual 

S"Jló 

I,

I,-

I,-

1,50 

I .50 

!.-

I.

I.

I.

l.50 

1,50 

o.so 

0.50 

J.ZO 

I.-

10.-

1,30 

1.50 

I.5'J 

J.-

2.15 

I.-

o.so 

1.50 

I.-

0. so 

I. IO 

r.50 

2.-

,.-
1.-

,.-

~ 
C<>n ngt,tn, 8 

médico ll 
a 
8 

- i 

1 -

CUADRO N.• 6 

-dm trib uldoo 

$% 

1.500.-

25.-

3.000,-

500.-

60:!.

I.506.

I.408.-

144.-

z8o.-

750.-

3.770.-

3-t7.-

4.'J◊U.-

600.-

691.-

! 
11 a 
.3 
~ 
e!! 

... 
,¡¡ • 
.a 

540.-

816.-

rso.-

530,-

20.-

100.-

460,-

17.000.- 6.Soo.-

6o,-

1.473.

.:.q::.-

'30•J.- ! 

Io4 - , 

300.-

6or.-

6o.

r.3r6.-

360.-

1.::00.-

50.-

(1,0 -

3no.-

300 -

3')0.-

::60.-

IUO.-



Nórr.erc, 

de 

orden 

1092 

1103 

Il04 

rrn5 

1!07 

lIOS 

1101) 

1113 

lll4, 

1115 

u16 

TII7 

tllS 

NOMBRE DE LA SOCIEDAD 

E;·pafiola. 

L"nione e Fralell:rnza .. 

Liga tlc::l 1.lal:!,i!<lcrio . 

Sociedad <le S. !,I. .. 

llcud;ccucia y de S. li, 

Extranjl'ra <le S. 1í. .. 

Ar.r;cutiua ele S. M .... 

Espmlola .. 

Italiana 

Frnnr.csa 

Centro de Socorros Mutuos , , 

Centro <le Tralia.iadorcs ....•.••• 

l"nión 'l'ipográfü:a de S. i1 ... 

t:mh.~rto 1° . 

Sucit..'dad Progn:,o . 

ItaliaM ~li M. S. 

Artesano,; Argentino. 

Argentina de S. :\L 

Unión Siria 

Espafiola .....•. , .•.. 

Obreros .Argentino: 

Unionc Jtaliana . 

Emplearlos de Comercio y Obrcroj ... 

Cnión ObICra . 

E~paiiola .. 

XX Sdlembre . 

Olirervs di;: C;).fayate .. 

• -.\.rgeutiua de S. ~L , 

General Bclgrano .. 

Italiana di M. S ... , 

Empleados de Comercio . 
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LOCALIDAD 

i Santiago. 

Colo!l.ia Dnra 

Santia¡;o .•. 

Tcc:.uuán •. 

A¡;uilar,. 

)lonleros. 

Tuclllllán .. 

Concc¡,dúu 

Villa Alt·nti .. 

La Woj:i . 

Catamarca 

S.1lt.1 ..•. 

Cafayate 

Salta .... 

Cafayatc 

Sa.lta. 

SOCIEDADES 

Año 

Alio Número de socio:> 

de la ¡ 1 1 
funda- Homb.l Mujeres¡ füños I Total 

ción I i 1 

1S6S 

I57 

130 

75 

60 

Ü;77 JI:) 

1t,7.'3 I. 2:::) 

190.¡ 

f'.J0(1 

1S87 

l'YJ-~ 

l•p] 

í,So 

153 ,, 

31 

50 

57 

,13 

495 

~57 

335 

82 

úo 

73 ,,, 

PROVINCIA DE 

157 

18 

PROVINCIA DE 

153 

SI 

J(I 

'º 

PROVINCIA DE 

45 

PROVINCIA DE 

51 

57 

495 

'57 

PROVINCIA DE 

75 

60 

3u 

73 

&, 
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DE SOCORROS MUTUOS (Continuación) 

Capital 

Social 
Profesión d& la mayoría 

de los socios 

SANTIAGO DEL ESTERO 

Nacionalidad de la 

mayorla d& los socios 

36. 968. - Española ................•• 

17.102,-- Agricultores.,.,............... Italiana ................. . 

1.403.-- Maestros , . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . Argentina ............... . 

1.000.- Agricnltores .. . . . . . . .. .. .. . . .. . Cosmopolita ............. . 

2.150.- Argentina ••.............. 

TUCOMAN 

30.500.- Comerciantes.................. Italiana ................ , . 

Obreros ................... , .. 

205,260.- Comerc., artesanos y oficiales 

140,000.-

103.329.-

832.- · Varias ...... , ................ . 

I,900,--

6,502,-

800,-

ll 

Tipógrafos ................... . 

Varias •......... , ............ . 

Argentina 

Argentina y española ..... . 

Italiana ..•............... 

France~a ................ . 

Argentina 

ll 

• 
Italiana 

1.500.- Obreros ................... ,, . Argentina .... , ..... , .... . 

, LA RIOJA 

r. 255. -- Comc-rciante,;. . . . . . . . . . . . . . . . . . Italiana ................. . 

16 000.-- Artesanos .................... . Argentina 

692.- Obrero.; .................. _ .. . " 
750.- Comerciantes.................. Otomana ................. . 

CATAMARCA 

600.- Empleados ................... . Española. .. .. .. .. .. . ...... 
5. 6oo. - Empicados, comerc. y obreros .. Argentina ..... .. .. .. ... .. . 

15,000. - Comerciantes, ................ . Italiana . .. ., .. .. .. . . . .... 
861,- Obreros y artesanos m ........ . Argentina ... .. . . .. . ........ 

4 . ooo, - Artesanos en genera 1 . . ....... . " ..... ' .. .. .. . .... 

DE SALTA 

1 54.000,- Comerciantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . Española ................. . 

30.~o.- Obreros ..................... . 

I.002,-

25.672.-

585.-

Albaiiiles ..................... . 

Elllpleados y olirero~ ..•........ 

Comerciantes ................. . 

ll 

500. - Dependientes 

TOMO X. - N. 0 19 

Italiana .. , .... , ......... . 

Argentina ................. 
ll ................. 

Italiana 

ll 

Española, ............... . 

Cuota m&n-

sual 

s~ 

1,50 

1,50 

1.-

I.-

2.-

1.-

2.-

r.50 

2.-

1.50 

I.-

I .20 

1,50 

1,-

1,-

I.

l,

o.5u 

1.-

I.50 

r.50 

1.-

t.-

r.-

2.-

1. 50 

1.-

2.-

2.-

1.-

2.-

i Con registro 

1 
1 
1 
1 

médico 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

1 

I 

l 

I 

I 

r 

1 

I 

I 

I 

l 

l 

I 

-

~ 
o ::, 

~ 
el 

8 

I 

I 

I 

1 

CUADRO N, 7 

¿, 

SoCOITos 
§ 
¡¡ ¡f. 

<lis tribuidos 1 '5 ~ 
1 "á 'O .. 

$'% ¡i! .a 

t.6os.-

418,-

535.-

250. --· 

5,879,-

12,700.-

515. ·-

4o6.-

980,-

6.502.-

400.-

225,-

375.-

800.-

101.-

100.-

65.-

52.-

87.-

437.-

600.--

1.500.-

zoo.-

56.-

1.032.-

542.-

3-17--

54.-

¡85.-

1.568.-

138,-

36.-

190,-

165.-



Nl'llnero 

de 

orden 

II22 

1123 

1126 

IL'7 

¡r;)l 

1 I 29 

n31 

II33 

1134-

1335 

rr37 

1138 

ll]') 

1qo 

1141 

Il,p 

II45 

1q6 

I L\7 

u.¡8 

IT 19 

II'.)l 

1152 

II53 

lIS•l 

II55 

NOMBRE DR LA SOCIEDAD 

J le¡:arL1rnr·n tn de Pulicfa ........................ . 

:,fagistrrio Sa lteüo .............................. . 

nenefic,,ncia y S. :,l. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 

Tipógrafo, ..................................... . 

S. :,L l'll tre Muz u,, CucinPros y Anexo, .......... . 

Eq,ai,ola ele S. :,l. 

Esp.ifü,l:i de S. :,l. 

SocieLi Italia11e H.iu11it,, ................... , ..... . 

E,;p,üiula de S. :.l. .................... , ........ . 

La l'a trié1tica ....................... , ........... . 

I-klvdicci ...................................... . 

Suckdad Arte,:mo, .......... , .. , ............... . 

L'nióu Empicados de :,[ercad,_>,, ................. ,. 

Ebani,L1.s, Carpinteros y Allcxus ............ . 

Liga de Dcfen5a Comercial e Iud11st1ül . , .. 

Centro del Prugr6o ...................... . 

Dnca de¡)i A!Jruzzi , ............... , ....... , .. 

Fr:i.nce;;a di, S. :\l. 
E,paf,Dla de S. :,l. 

!'a Lrona lu La vuru e Jndustria .................... . 

L'11io11e ltaiiani di San T~aíaPI ................... . 

Socorro$ :-i1t1t110,; de :\k1v~o7.,: 

Sor.iedarl l'rntectora rfo l';an. Obr ................ . 

Espatiola ele Socorrns )lutuoc: de San E'.1hcl ..... . 

Socorros l\h1tuos de S;.n 1,afael ................. . 

Cnión Empleado,; de C<,u:err;iu .................. . 

Sot:orros ;\1utuos <lr: Lct;, lk:a:,_ .................. . 

Sororru~ ;\luti;u;, de Sar, :,L:u-ti11 .................• 

Ita liana 

Ohrcrn, <lt-1 I'or\"l·nir ................•........... 

Español;._ ...................................... . 

lt¡¡iiana ....................................... . 

Sanjuanina (le S. )l. ........................... . 

Luion Fran~·ai-t! ............................... . 

Siria de S. l\!, ................................. . 

LOCALID.W 

Salta .... 

S,111 Lui~ ..... , ...... . 

San L11i,_ 

:llerccues ........ . 

l\•.dC"rncr.a 

Ayac11cho ........... . 

:.fcrc,~Gco ....... , ...... . 

!\!endoza 

" 

San l{af.1r:l . · ........... . 

:\kndn1a .............. . 

G11aymall(n ............ . 

San Ratai:I ............ . 

" " 

San )Lulín .•............ 

" " 
Guduy Cntz ........... . 

San Juan .............. . 

" 

Año 

do la 

forub-

ción 

" 

I')C1(, 

I ') 1 I 

" 

188r 

rll83 

1901 

1907 

r~,o~¡ 

" 
I<)IfJ 

IíJI I 

J¡ 

1')13 

" 
" 

1875 

1871¡ 

11:l:Sz 

í)U 

55 

7r 

118 

70 

lDI 

17 

144 

877 

/Üll 

87 

75 

170 

r¡íi 

110 

60 

57 

IuO 

2]2 

450 

zú¡ 

1 59 

32 

71 

SOCIEDADES 

Año 

Número de socios: 

Total 

PROVINCIA DE 

PROVINCIA DE 

4 

55 

75 

IIS 

74 

22 

70 

28 

101 

17 

70 

PROVINCIA DE 

9 

r,x 

JO 

144 

886 

75 

úS 

180 

180 

140 

6o 

57 

100 

PROVINCIA DE 

232 

450 

264 

159 

32 

7I 

i • 



DE SOCORROS MUTUOS (Continuaci(,n) 

'4.pital 

Social 

DE SALTA 

rrofec;ióo. de la mayoría 

de los socb; 

r. Co-nclusiún) 

9,079.- A~(•nh~" rlc policía .... 

58+.- ::.b.Pstrn,; . , ...•.•.• ,, 

3()(),- Qut->lucrrr-s domésticos 

Tip6grafos . _ 

Mozos, cocineros y n1:f•.:os 

SAN LUIS 

I I, 008, - Comcrciantl' 0 

6.IlZ.- Industriales. 

10_,J<>o.- C<JUH:'n-i.:mtes ••••• 

:20.oc,o.- \-anas. 

:::S.ooo --

5-Vl.-- AlJ,aJ1ilc-:,. 

9fi6. - Carpinteros ••.....•. 

Oó::.- Comtrci;mtcs ..... 

-- 291 -

Kaciona!idad de la 

marorla de los socios 

:\r¡;entma 

ArRt'ntina y C)(tranj(!ra 

Argentina •. 

Espafwb .. 

Itdli,rna 

1·.~rafiola. 

Tt:iliana 

Sui;:a 

,\r¡;enlina 

I.ioo,- Cos.mopol1tc1 

6.::::50.- Comeroantes 

too.- Educadores y agric·1lt0r(',;. 

S.ooo.- .\griculton.'s y Corr.cn:ianks . 

MENDOZA 

22,466,- \"arins .. 

202. 8.p, - Empleados y orirrrn;; .. 

7}.l'(JrJ.- iJL11•:10~ 

1S 000.-

.;oo.-

rnn_,,.,,, __ 

li.0on.-

25O.-

;?oo,- Ohrcros 

ro.ooo.- \'if,ntC'ro,; 

'SAN JUAN 

3.934,- AltJaüiles. 

44.390.-

34 . ..¡L18.-- Artcqnns 

3.500.- (!,nl('f('Í¡¡Hte5 •..•... 

4./00.-

Ir:-d1c1u..i •. 

Argentina 

Ttnliana •. 

Francesa .. 

E~raiiola ... 

ltcdnna 

.-\:-rc-n:in.-1 v,·\_ 

cr-.~m0pol1t.i 

Italiana y ar¡::entma 

Cosmopolita 

It;ilian:i. 

:\rgr.ntina 

i:~pmiola .. 

11:tLan;i 

A.r~entm., 

Ovm1;in.1 .. 

CuoU mc:i-

sual 

s '% 

1,

L-

2.·-

r.-

r.50 

1.50 

1,50 

1.-

2.-

1.-

I ,'iü 

r.su 

r.50 

T ,50 

1,-

I ,50 

I, 50 

I.)U 

I.50 

1.50 

1,-

j ~:::tro 1 i 
a 
8 

1 
Socorros 1 

distribufrlos, 

s '% 

I ~7;_ -

000.-

l._~')'-' -

:'P -

375. -

2.000,-

I.¡0.-

5n_-

J,/1'HJ.-

200.-

~.115,

:é,:é[Jt.-

I 7t')-

i 
a ¿, 
.e 

~ .. 
~ .J 

3-'.-

420.-

/<lO,-

400.-



Ndmer,., 

de 

ordon 

uGo 

1161 

11(,:.: 

NOMBRE DE LA SOCIRDAD 

St:na . 

Femmcmile Ausoni,1 . 

Femenil de S. M. 

M.J.est.us lit· la l'rovincia .. 

b-patiola. 

Ita!Jana ...... . 

Italiana de S. :M. 

Der,eficencia 

01.ireia <le S. M . . 

Femenina 

Italiana 

-· 292 ..... -

LOCALIDAD 

Sao Juan .... 

JuJuy ...... . 

Humahuaca 

Jujuy ... 

Allo 

de la 

funda-

ción 

I')OO 

")"4 

1905 

1889 

1890 

1')06 

,go8 

1909 

19,1.2 

SOCIEDADES 

Año 

N llmero de SOCIO~ 

Humb.! Mujeresl Niños I Total 

PROVINCIA DE 

50 'º 
5• 5• 

Ij<) 139 

50 6o 

PROVINCIA 

IOS .es 
65 65 

65 6¡ 

39 'º 
44 44 

25 25 

65 65 



DE SOCORROS MUTUOS (Continuación) 

C,apltal 

Social 
Profesión dl!I la mayorla 

de los socin9 

SAN JUAN (Conclusión) 

:;:¡.ocu.-

:?:!.nuo.-

1::.306.-

I. 5.16.- Educacion1stas. _ 

DE JUJUY 

18.000.- Cor;:.erciautcs . 

500.- AglicultL>rcs. 

"I.:?00.-

5.764.- Empleados 

::..130.- OLrercs 

700.- OUre1a~ 

-· 293 -

NacionaUdad de la 

mayoría de los socios 

~i.:iza y argcut.ua. 

Atgentina 

Esr,añola, ..•.... , ...... . 

1ta!iana •. 

Ar¡zcntiua 

750. - Italiana 

1 Cuota men- l úm ,egistro 

1 
sual . 

11( : mbiic.o 
1 $ .11 

1 

I.

I,-

,.-

0.50 

I.

,.
,.-

' 
~ 

Sooorros gi 

distribuidos ¡ .~ 
$ 1% : ::i 

j~ 

.)'JU.-

1.269.-

55,-

100.-

4,;01.-



N!lm.erv 

de 

orden 

1167 

NOMDRE DE L.\ SOCIEDAD 

O¡,er,.ü ltaliani 

II68 E:,p;1i1, · h 

n(") Mutw·:k ~LaL11ik·;iu .. 

rr;-o 

1:;¡r 

ll/:! 

ll74 

H7S 

Jtali:rn,1 di :!ti. S. 

Sod,,dad dC' S. )1. 

S. M. para {'nfr-m,, ,<, 

Sociedad de S. ~1 •.. 

Cosmopolita 

Espaf:ola. 

1176 ! (('utro Obreros ... 

1177 l 1nir,nr (' n,•tw\olcnza .. 

rI¡!:l Em1Jlcados dt' Comf'ICH1. 

1 r 7,¡ l'atria e Lavoro 

rr ,c,o E~,1Jafiola .. 

rrt;r Italiana .. 

11/12 Cml,rll(, 1~. 

:r183 ltali,ma 

u8..¡. Espaf,ul.1. 

u85 Esp;ifH,la de S, l\I. 

II.S6 Italiana .. , .. 

rrt7 Crn11c1nantcs y 1\rtc~auu~ . 

nbS E:,paiiola. 

L"nü,ne Il:1ii.in.1 

E~pa!J,la 

Patné,[1, a :\rgn1tiJ,,1 .. 

E~raííola 

Bcncfir.(•rri.1 Y ;-,;. M. _ 

Co:sn:c11'1J!ita (!r S. !\1. •. , , , . 

ltaii:i.na X X S,\ttcm brc 

J.::.,.railola. 

- 29±-

LOCALIDAD 

Rcsiskm:i:J. 

Raw;.on 

'freli:w . 

Rawsun. 

~anruentu . 

1 Formosn . , ... 

General :\d,:i ... ..... . 

Dt-p,ntamento S<-¡.:ttnc-lll . 

Santa Ro"'a 

S::mta Rosa de Tony 

Tuay ..... 

\ Jctoua 

~\fac.1chin 

Geuc1.i.l l'1co 

Macacldu . 

D<'partanicnto Tc1u·1,¡ 

Qucmú Qucmú 

] l('parL1mf:nto Sc~uwlu 

(l'H'ltlÚ Q,!G!llÚ. 

Drp;;rtamento Cuarto 

Posad2c,_ 

1 

1 

SOCIEDADES 

Aiío 

Aoo I N ómero de socios 

de i• i 1 

fuml.t- 1 ·1 

ciju Homb. ¡ J.1ujeres
1 

:,;-iño; Total 

TERRITORIO DEL 

I89! 

1 ':! 1 
-, I 

--

1 

70 

1,,10 l!J3 

191.2 ,, 

TERRITORIO DEI. 

H)OZ 98 0.S 

I9ofi ,98 ,7 ::.:5 

19m 58 5,'1 

16, ljO 

1~1[''; ,06 

'º 56 

TERRITORIO DE 

1908 l ,, 1 - 1 - 1 
,, 

TERRITORIO DE 

t.':ir¡0 35 35 

180:H rso 150 

IS-! 15.¡ 

1900 

Hp¡ óo 6o 

l'.J'l7 9' 92 

1r¡o'l rn3 Ic:3 

6o 00 

Iu1¡ 109 

1909 90 90 

37 31 

I')Ij 75 75 

Ól t1 

108 108 

41 ,, 

TERRITORIO DE 

r~':k¡ 9' 99 190 

r,,,s Z.)6 236 

I.'Í'):l ó5 65 

11)02 l]t ,3, 



DE SOCORROS MUTUOS (Continuad6n) 

Ca¡,it3.l 

Social 
Profes\60 de la mayoría 

da la; r;ocios 

CHACO 

;.ooo. 1 Vadas.. . 

4,500.- "' ...... . 

.;C,1 .- fodustnalcs .. 

···· ¡ 

CHUBUT 

15.000.- Jr·,rnalcros.,. 

Nacionalidad de la 

m:1 y orla da los socios 

lla!.iau:::i 

EsFJ.Ü;.,la 

Frau1:•:~,• 

ItalLnn 

w.ooo- Ec.;pañola .. 

.2.100.- Cornerdauks. 

5, 71;,.- EspaC1ob y argenr:n;-i 

2.200.- Fmplr:1dos. 

33z.- Jornaleros .. 

FORMOSA 

507. - [ Obreros 

LA PAMPA 

5- 500.- Agric11ltnrC'~ . 

50.ot10.- E1:1¡1l(·.1dos de c·,111wrcio . 

16.000.-

7.:?.107.- Vanas .. 

3,500.- Cmncrciantc5 

8,(1'>0.- A:~rirnltores. 

9.500,-

10.058.- Jornakroi:. 

l.J.000,-

7.0óü.- J,1rna!Pros .. 

13.067,- Comerciantes y artesanos 

5.000.- Varia~. 

Argcntir.a •... 

E~pallola .. 

.... _. . 1 Cosmopolit; 

ltaliaua . 

Espaií0l.1 y argentin::i. 

Italiana 

Espaf1ola .. 

Italiana 

Italiana y argentina 

E~pñola. 

Italian;-, 

J•'.<epaiH}la .. 

l'oo.- It.,li,1n;i 

Co0.-

I. 09z. - EmyJ1'arlo~ 

500,- \"arias, 

I.000.-

MISIONES 

3,653,-

8.070.- Ernpk•;idn!. .•. 

9. 800. - Comerr.ian tes . 

Ee.pañola 

Argentina 

Argcntiua y C5paiiola _ 

Argentina 

18.061.- Comerciantes e imlusl¡i;ú~s 

Italia.na. 

Española. 

j 1 ' 

Cuota meo- 1 Con registro \ 

CUADRO N. 0 8 

~ 1 
] 1 . Socorros 
~ , d1stribuídos 1 sus\ 1 . 1 

1 $ '% médico I g 
~ 

:::!,- y 
:;~J 
1.50 

1 . .=;o 

1. 50 

1.50 

1.50 

,.-

1.- 1 

T .50 

I .50 

l, 50 

I .. 'i'-' 

I, 'íU 

I,50 

I.:,u 

l, JU 

' 

-

1 1 

1 - 1 

-

I.2vo.-

700.-

265.-

I.Zuo.-

50_--

)L10.-

500.-

S(h).·-

400.-

81R.-

1,_'\'.?!,-

T.(,T.'Í 

S50. --

2UO.-

1 

n.-
180.-

IOo.-

2.100,-

200.-

49,-



Nlhneru 

do 

-,rdoo 

NOMBRE DE LA SOCJE.DAD 

1193 ·¡ &.:ciet:l di .\f. S .. 

1199 \ Sociedad de S. 1r· 

- 29G -

LOCALID.',.D 

.. • ] Neuquén ___ _ 

. _ .. , Confluentia. . 

r ;:oo I So\:icdad de Socorros Mutuos y Recrt>-a.tiva ..... . ¡ Viedma 

~f. S. di Operai e Soc. Un1one e Fratellanza 1 

S. 11. de Comerciantes (.-\socíaClón Esp;i.ño!,1), ..... . 

1 

,'\ño 

de la 

funda-

ción 

t·J0<) 

r91.:: 

1913 

"'°' 
J')06 

1 

SOCIEDADES 

Año 

'.\:úmero de ~OCIOS 

TERRITORIO DEL 

35 i --

1 1 80 1 ·- - bo 

TERRITORIO DEI. 

,30 1 -
1 

IJO 

TERRITORIO DE 

'º l -

1 

50 

3ro - 3ro 
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DE SOCORROS MUTUOS (C011tinuadón) 

Capital 

Social 
Profesión. de la mayoría 

de los sc:cios 

NEUQUEN 

7,000 - \ 

700.- [ Ohreu-1,, 

RIO NEGRO 

:!.13~.-- \ Jornalf'ro<;, 

SANTA CRUZ 

6.500.- ·1 Obreros ............... . 

zs.ooo.- Comcrc1auk:, y •.:rnp!~;:i,io~ . .•. 1 

Nacionaiidad de la 

mayoría Je los socios 

1 
Italiana ........... . 

E~p.ñola y arge11~1113 . 

ltaüana , 

E~1<1ill•LL. 

1 

1 ! .! 
1 Cuota mon- ! Con ,egi,tIO 

,u.u 1 1 ':tí médico 
$ ' 

. 
8 

,.·- [ 
::!.- 1 - l 

,.- [ - 1 - 1 

Sooorro, 

distribu.fdO:!I 

$":'b 

200.- '¡ 
150.--

63,.-1 

,.- 1 

r.50 ! l 700.-1 
2,000,-

l. 
~ 
_¡ lf'. 

~ 
,¡i. 

!: ~ 

40.-



Nacionalidad 

de la 01.1.yorfa dti los socios 

Argentina ..•.•.... 

At.:.s;fro-11 úngara 

l3elga •. , , . , , ., .•.• 

Cosmopolita (.ndmúo::, Cln:u-

Jo~ <le Obreros) ..... 

r:!';raiiula ..... ,. 

Frauccsa .. , ••. 

ItaliallJ . 

PortuguPSa 

Rusa •.•. 

Sufaa ......•... 

Todas las Socie<la<les •.. 

Ar!,entina ..... 

Alemana .•.... 

Austro-Hll11¡;:a1a 

Cosmopolita •. 

Esl,lall'.Jb .. 

E:.c:lllLliuava .. 

F1ancc,;a 

Jt,ilia.uo. 

Rns;; .••. 

Suirn •.... 

Un.guara 

Todas las Sociedad('§, .. 

- 29S-

SituaciUn al 31 de Diciembre de 19I3 

¡ 
-~ . 
~ 

2 Hombres 
~ 
~ 

23,:zo8 

39º 

35 

2\úmcro de !>ociu~ 

:Mujeres Niños Total 

J,¡6 

soci.11 

SOCIEDADES 

CAPITAL 

Ejetcicio 19;:3 

Entradas 

I\,r CO[lC!!pto de 

Rentas (I) _Cuotas men

suales (2) 

5.;0,537 

7.020 

Totales 

S •• ,. 

9!> 116.9::.3 9.173 131.635 :::.o:::o.46o IOI.0:::3 1.69G.u;- I.?97.140 

l6 27. 184 3,153 40,054 1_7b8,74:;: L\9.437 ~51.04:, 9..¡.0.-180 

10 3.145 fr:?O 55 9_.'fao 515.l:h5 :::s.7~5 81.198 106.993 

ó0 -14.78::: 5_,y,6 793 51.SH 4.171.,1&,1 ::uti.573 I.017.b6¡, 1.226.Ho 

4(,0 575 6,900 12. 724 

r r30 130 13,500 67.5 r.5(>0 2.235 

11 1 24o - - 240 35.63j 1,tlS:::: 3.456 5.338 

2.I4 216.487 25,727 13.320 255,534 ll,084,622 554,231 4,206,Il8 4.76o.349 

So 1 

1 
11,919 ! 

1 

38.941 

30 

(1,173 

5,205 

1,671 

7. 512 

160 

I94 

208 1 (15.0-13 I.).59t) 42') 

(, 1 580 ' 

5 1 375 :::(, 

l ! 45 ! 
--¡---,---1---

553 ¡ 140,-493 ! 28.889 : 783 : 

129 

13.590 

46. 647 

¡9.<>71 

587 

'º' 

::::.058.8971 

15,000 i 
14,450 1 

573.0:12 

4.919.:.w.1 

130 

880. :267 

,i.991.65r 

:::9,447 

6ó. rn9 

7_661 1 

1 

rn, ::: 1 

722 

28.65, ' 

215.9(,0 

6 

PROVINCIA D& 

332.i62 

300 

2.3"?2 

194. 705 

767, ¡61 

3óo 

1n.6ou 

435.107 

1.110 

3.04-4 

223.357 

I ,013,721 

:?,¡9,582 1.185.555 1,4,5,137 

1,472 7,.~2~ 8.996 

3.305 6.256 9,563 

3S3 675 1.05$ 

(1) Calculadas en un 5% dd Capital So· ial 

(::!) Suponiendo que todos los Socius haya.u sa.tisfecbo su im¡Jortc 

{3) En otros se mdn:i,t;n las cuot.:.s no paga.das por lo$ Soci()$: y el suptrávit que ,·a a fondo de r~rva {calculados). 
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DE SOCORROS MUTUOS 

FEDERAL 

CUADRO N. 0 9 

________ E_ier_ct_· c_io_,9_,_, ________ , ~nero de sociedades hrndadas Cla~ üicación de las 

sociedades segón 

Número do 

soci<...-dade,; con 
S.tlidas 1 · 

------·-------------- dc,de 

qS 

1,432.276 

281 . .5r3 

.w.963-

sz3. 294-

6.400 

500 

J. lh2 

<I' ff'' ... 

dJ. 43~ 

J.guu 

55,797 

Totales 

de ambos 

2,57.J 

1_573.9_<0 

3112,, 9~ l 

.5.1,bf,3 

57'),L'!;ll 

6,400 

500 

3.162 

Ca,tos de 

.aCmim»tl:itión 

r utr .. -.. (:) 

2 7.~ -4')3 

rn.46(, 1 

6u5 

571.529 

52. 130 

647.349 

é.32.~ 

.L,ljb 1 

eu d1.'<.'ellio 

'~'1'~' ¡,~, 
1SSu 1890 1900 

'" 

desde 

190.;. 

importe de la cuota 1-3-,--

__ ru_e~~~_:_ ~ 
hasta 

1
S u.5P:$ ! .30: $ 2 o 

l!P3 ¡ ñ ! a 'arril,a ";j, 

;s T.25 $ T )<1 ::,:; 

'" 

343-479 2.969.442 1.790.9071 

' - - - ' - 11 -_ ' -

II i I9 27 40 II7 I5I 46 17 184 21 

BUENOS AIRES 

705 

98.277 

402.1,2 

54.262 

I,222 

'º' 

-1-'.\70 

38.86.1 

2,500 

'º 

5ti.632 

612.417 

3.722 

1.638.037 

2.134 

105,;;:;d 

:563.071 

366 

tL2.720 

5,274 

6 24-b 

73'.' 

,, 

31 

34 

37 

49 

55 

36 ,, 

'" 

ll 

71 

49 121 141 22-4 3:::2 206 

CUADRO N,11 10 

,, 

J' 

25 370 ,, 



,'Jacionalidad 

,Je la mayoría de los s•xios 

Argentina .. _ ... . 

Austro-Húngnra .. . 

Cosmopolita . , . 

Espaüola. 

Francesa , . 

ltali:ma . 

Suiza ....•.. 

lirnKuaya ..... . 

- 300 -

Situación al 31 de Diciembre de 19r.3 

j 
; 
1 , Hombres ,, 

l 

,s 
28 

8+ 

3,')60 

2,494 

7 ,6!37 

NWD.e:ro de socios 

MuJ= 1 xw~ 1 

8ro 

r4 

Total 

~-494 

9.099 

C-apltal 

social 

800 

:286 57.0M 

IJ.937 I.441.63.~ 

226 

180 50,000 

SOCIEDADES 

PROVINCIA DE 

Entradas 

j Por concepto de ¡ 

l
. Rentas (i) '. Cuotas men-1 

1 
suales (,) 1 

s "',; ' 5 '% ; 

19,106 

4,500 

¡2.082 

2. 865 

~-5ºº 

52. ¡5.; ,,, 
36.ro: 

I..16.012 

5 .036 

265,494 

:z,7r2 

Totales 

¡1. 058 

156 

,40.ÓOI 

1S; .314 

7.8% 

337. 57\.J 

5. 577 

5.740 

--------------1----1-----1-----------
Todas las Sociedades, .. 1 143 1.050 6oz 656. 808 

Argt'ntina • 

C~mopolita 

F...srañola .•••••. 

Franct:'sa •. 

Italiana 

Su11:a. 

Todas las Sociedades. , 

Argentina ..... 

Cosmopolita 

Española. 

Francesa 

Ji.alía.na 

Sufra .... 

Crnguaya 

Todas las Sociedades. 

35 

65 

,, 
,3 

24 

836 

1.06S 

3.830 

,6o 

5.350 

rr3 

H.457 

3 .020 

5I5 

2. ::::73 

j;'I) 

6,359 

314 

8r5 

2IO 

571 

167 

883 

I. ISO 

1.068 

4,152 

26o 

5- 3.i'J 

lIJ 

1. 835 

725 

/.:q2 

II . 207 

28.270 

47.::. 245 

85.720 

498.840 

19, :47 

'º·''' 1 
340.e-oo 

Gor. 154 

68 • .¡5:: 

642.640 

I.4IJ 

2J.ÚL! 

4. ::i86 

:z.1,.9.p 

96z 

5.1 775 

I]. 362 ! 

17.000 

30.0~8 

3.422 

J:2. lJ:2 

PROVINCIA DE 

to.912 

If,ofl'I 

7t ,956 

5.49o 

83. 393 

I, 356 

188.018 

15.824 

95.568 

!J.776 

1CJ8. 835 

2. 315 

243,793 

PROVINCIA DE 

55 .308 

fl. ;oo 

46.914 

9,012 

99_41Z 

7fi_972 

12 -+24 

IJI.544 

+ 180 1bo 5;.640 1.8b2 :2.310 4,192 

:2: 180 - -- 180 :20.0('0 I.ono 1 2.9+0 3,~.¡.o 

--- --_, ___ ----- - ---- ____ ! _____ -------
1 68 12,897 ! 2.652 15.549 2,057.uS 102,85(i ! 2:2:4 . .596 327.452 

(1) C:1.Jcu~:1.clas ,m 1:n 5% Jd Capital Su(,i,1I. 

(2) Si.q:onicndo (1_11e tcdos. los Scóos h:iyan satisfecho su importe. 

( 3) .En otrcs se incluyen !<1-!o cnota.<: no pa g:i.das 1;or los Socics y el sLpt:•avit que va a fondo de reserva (calculados) 



DE SOCORROS MUTUOS 

SANTA FE 

Ejercicio 1913 

Salidas 

1 
Socorros Pensiones Totales 

distribuidos 
1 

&:;ordad.s de ambos 
$ ., 

,ff 1 s '% $ '% 

I,1 .718 12.176 26,89+ 

205 - ZC-5 

10.892 75 ro.967 

72. 713 1_7c,5 ¡4.41S 

2,350 - 2.350 

137,035 2, 3~8 IJD,363 

96, 1 
- 9úz 

2,0:CYI - :.,500 

241.31.s !6.284 257.659 

CORDOBA 

4,994 6o2 5- 596 

6,2IO 6,210 

26. 677 I.J.:j4 2B.on 

3-753 ~- 753 

38, 52/ I73 38,700 

63' 

~-J 
634 

80,795 Sz. 904 

ENTRE RIOS 

44.A5r 5.827 50.478 

fi.{,00 6.000 

53. 765 3.610 57-375 

6.453 I44 6.597 

61.735 5.384 6¡.n9 

z.453 2.-453 

I.7IZ 5' I,]6::, 

1'76.769 15.016 191.785 

- ;!01 ·--

CUADRO N. 0 II 

N'limero de soci.tdades fundadas. Clasificación de las Número de 

sociedades segtln sociedades con 
en decenio 

desde desde importe de la cuota 
8 

Gastos de mensual de :íl 1854 190.:. 
administración hash ·:· 1·~· 1·~· basta S 0.501$ 1.301 S 2 

E 

~ . 
y otros (::il 1870 r913 a a 'E> } 

1880 1:890 i900 arriba 
$ '% ,SI .25,S I .50 "' "' 

44-964 I - 2 - I 2 2 - 3 -,, - - - I - I - 1 -
29,634 - - . I I5 17 I -· 8 -

II2.89ti I - 2 5 'º ,, 8 1 16 -
5.536 - 1 - 1 I I 2 - ¡ -

198.213 2 4 12 37 ,, 69 '3 ' 55 6 

4.615 - ¡ - 3 - 4 - - 3 I 

;\.2,10 - - I - - - . - , -
---- ------- ----

399. 149 4 6 Iy 47 67 U2 28 3 •• 7 

CUADRO N. 0 12 

5.876 

9,614 6 

67. ~57 ,, 
6.oz3 

70.135 24 ''. 6 

1.684 

----3----:-1~1~ -:· --.-----
16o.889 6 so 6 

CUADRO N.o 13 

zz. 192 u 

19.700 

19.597 

s.837 

b4.425 IÚ ,6 

1-739 

2.177 

------------------
135.667 17 16 I9 43 19 42 
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SOCIEDADES 

PROVINCIA DE 

Situación al 31 de Diciembre de 1913 Eje..:cicio 19;3 

Nacionalidad 

de la mayoría de J.y; socios 

A1gentina 

Cosmopolita 

Española ....... . 

Francesa •.•... 

Italiana ... , , 

L7ruguaya •.. 

Todas las Sociedades ... 

Xúmero de socios 

Hombres 

I.l<)J 

·, 

46 I 3.733; 7ss l 

Capital 

1 To~! 

social 

161 -55--1-

:2,000 

J:utrarla.~ 

l'or coocepto de 

! Rent:c, Ir) ;cuotas men-: 

1 1 suales (2) 1 
1 $'¾ i'% 

8,078 

l') 'JJl 

31,63:: 

840 

13. 8_~1 

Totales 

39.7ro 

94.0 

;.:q.,784 

rfl 5.5(,S 1 27,S 21(1 4'.14 
1 

1.1¡5 •, 2~7.000 1 1:::._150 IS .. 80-t 28.15t 

41~ 1 28.329 r,41ó J.Q·¡í) 5,352 

j 4.491 1 663 ro7 ! 33_155 66.279 99-434 

PROVINCIAS DE: SANTIAGO DEL ESTERO - TUCUMAN - LA RIOJA - CATAMARCA 

Argentina ... 

Cosmopolita 

Espaiiob, 

Fiancesa , .. 

Jtaliaua , , , • , .. 

Otomana. 

Suiza •.. _ .. 

30 

'1 

Toda.o, las Socic<la.1,k;;. . 77 

3-951 

3~9 

68 

3.745 

353 

4,182 

3.061 

ro;;,500 

6qJ,¡9 

497.17:; 

5.,}5') 

54,1 

6.441 

:;. 125 

30.6tl5 

ó.465 

:'!j . .'s:','Í 

56.R80 

4.914 

7i.436 

5,9:::.z 

.5.3.952 

I.I/0 

- ---:---------~1---1----
1 JI.79I I.477 4651 73.873 ZOO 5441 

10.039 

108.121 

1::.387 

¡0.Sro 

:'.'.)l 

TERRITORIOS NACIONALES: CHACO - CEUBUT - FORMOSA PAMPA CENTRAL 

/\i-gc-ntin:i 

(r,,;mopolita 

Española., 

Francesa 

Italiana 

Todas las Sociedade;.:, _ 

(r) Calculada, en nn 

5 1 602 ll'J 

, 
1 

(,q 

n :C..I-::/J -i:: 

'4 

738 

¡- 36 1 3 55, 

del Capital S,,rL1l. 

(2) Supon1eml•.J que tc:dos ]oca Sor.io, hny:rn sat1,fu:ho sn importe 

::: I(o 

3.697 

:4.;.._1¡.¡ 

.1L1 

95.r,no 

356_ 457 

q) En otros :et: mclnyen las cuotas no pa:;;idas ¡vJr los Socios y::: .-•.wer.wit <..J!.l.C va a f .. md.J de:- rc;~f"!n·a (c;,.lculados), 

3'). 326 

,'::\53 

51.f\¡9 



DE SOCORROS MUTUOS 

CORRIENTES 

Ejercicio r9r3 

Salidas 

-
Socorros Pensiones Totales 

distribuidos acordadas de ambos 

s '% s '% s "'/4 

3I. 248 8.276 39, 524 

300 - 300 

8.256 700 8.956 

r44 - 144 

5. 3r4 540 5. 854 

3.716 260 3.976 

48. 978 9,776 58,754 

- 308 --· 

Número de sociedades fundadas 

1 en decenio 
desde desde 

Gastos de r854 1901. 

administración hasta 187, r88r 189, hasta 

y otros (3) - - -1870 I9I3 

s '% r88o r890 1900 

r86 - I 3 3 9 

640 - - - - I 

IS. 828 - 2 4 4 2 

350 - -- I - -
22.300 2 - 5 I 3 

I, 376 - - - - 5 

-- --- --- ---
40. 680 2 3 I3 8 20 

CUADRO N.'' r4 

Clasificación de las Número de 

sociedades según sociedades con 

importe de la cuota 
8 

mensual de :a 
-<> 
8 

$ 0.501$ r.30 ~ " $ 2 .; 
a a ºff " arriba fil ,s r.25,$ r.50 . r,: ~ 

II 2 3 6 3 

I - - - -
7 5 - 8 --
I - - - -
9 I I 5 -
3 2 - 3 -

--- --- --- -----
32 IO 4 22 3 

CUADRO N. 0 IS 

SALTA SAN LUIS - MENDOZA - SAN JUAN JUJUY. 

30. 653 7,404 38.057 25. 264 2 3 20 20 5 17 4 

550 550 9,489 3 

19 515 3,012 22. 527 85. 594 4 6 3 2 9 2 IO 

805 805 II,.582 2 2 

25,027 700 25. 727 53. 083 8 3 ro I.5 6 I3 

360 400 76o 688 2 2 

23 23 268 

--- --- --- --- --- --- --- ---
76. 933 II ,516 88.4491 r85 968 1 7 19 II 39 43 24 IO 45 5 

CUADRO N.0 I6 

MISIONES - NEUQUEN - RIO NEGRO - SANTA CRUZ. 

22. 273 ,3. 345 35. 6r8 3. 708 3 2 3 4 

853 

14.JII 569 15,280 36. 569 ::--5 2 I2 3 12 

438 

4, IIO :Z. II3 6. 223 I2. 093 4 7 3 6 3 6 

·--- --- ------¡------- --- ---
41.094 16-027 ~ 57. 121 53 66, - - 2 7 27 8 22 6 23 I 
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SOCIEDADES 

CLASIFICACI0N SEGUN NACIONALIDAD 

a) 

Situación al 31 de Diciembre de 1913 Ejfü•cicio 19r.3 

-8 
"' Número de socios '1:) 

PROVINCIAS " 
Y TERRITORIOS 

·g 
" '1:) 

~ Hombres Mujeres Niños 
s 

•;;l z 

Capital Federal ··········· 19 23.208 3.790 146 

PJ ovincia de Buenos Aires So 17. 244 5_205 16o . . Santa Fe .... 4 3,960 123 -. . Córdoba ····· 3 836 314 -
» , Entre Ríos ... 15 3.020 815 -. . Corricn tes ..•• 16 1. 294 623 -

Demás Provincias .......... 30 2.902 843 -
Tenitolios Nacionales ..... 5 602 I03 -

Totales ........... 172 53.066 II.816 306 

Capital Federal ........... 98 II6.913 5-549 9- 173 

Provincia de Buenos Aires 46 II. 9r9 l. 671 -. Santa Fe .... 18 2.494 - -. Córdoba ..... 6 1.068 - -. Entre Rfos ... 6 515 210 -. Corrientes .... 70 - -
Demás Provincias .......... 5 285 68 -
Territorios Nacionales ..... 69 - -

Totales ........... 181 133.333 7.498 9.173 

Capital Federal ··········· 16 27. 184 9.717 3. 153 

Provincia de Buenos Aires ,35 38.941 7. 512 194 . Santa Fe . ... 28 7. 687 810 602 

» Córdoba .. 16 3.830 322 -. Entre Ríos ... 13 2.273 577 -. Corrientes .... I2 834 62 -
Demás Provincias .......... 13 3-953 229 -
Territorios Nacionales ..... 17 2.118 42 -

Totales . . . . . . . . . . . 250 86. 820 19.271 3-949 

(1) Calculadas en un 5% del Capital Social. 

(2) Suponiendo que todos los Socios hayan satisfecho su importe. 

Capital 

social 

Total $ '% 

27. 144 2.293.572 

22.609 2.058.897 

4.083 382. 123 

I. I50 II. 207 

3. 835 347. 232 

l. 917 161. 554 

3-745 128.829 

705 15. 515 

65. 188 5.398.929 

131. 635 2,020,460 

13. 590 573.032 

2.494 89.996 

l .068 28. 270 

725 31º ·ººº 
70 2.000 

353 102. 500 

69 507 

150.004 3- 156. 765 

40.054 1.788.742 

46.647 4,919.204 

9.099 826.036 

4- 152 472. 245 

2.850 Go1.154 

896 218.656 

4. 182 613. 679 

2. 160 244 -374 

II0.040 9. 684. 090 

Entradas 

Por concepto de 

Rentas (1) 

$ 1% 

II4.679 

I02.945 

19. 106 

560 

17. 362 

8.078 

6.441 

776 

269. 947 

101. 023 

28. 652 

4.500 

l .413 

17 ·ººº 
100 

5. r25 

25 

157.838 

89.437 

245 .960 

41. 302 

23. 612 

30.058 

10. 933 

30 685 

12. 219 

484.206 

Cuotas men-
Totales 

suales (2) 
$ "),í 

$ '% 1 

540. 537 655. 216 

332. 162 435. xo7 

52. 752 71. 858 

10.912 II,472 

55. 308 72.670 

31 .632 39_710 

56.880 63. 321 

3b.550 39.326 

l.II8.733 l .388.680 

b) 

(lncluídos los 

l,696. II7 

194.705 

36. IOI 

14.411 

8.700 

840 

4.914 

828 

1. 956. 616 

8.51. 043 

767. 761 

146.012 

71. 956 

46.9r4 

13.85r 

77 .436 

39.630 

2. 014. 603 

l. 797. 140 

223.357 

40. 601 

15.824 

25,700 

940 

ro.039 

853 

. 2. n4. 454 

e) 

940. 480 

r.013,721 

18;. 314 

95.568 

76.972 

24.784 

108.121 

51. 849 

2.498.809 

(3} En otros se incluyen las cuotas no pagadas por los Socios y e:J surerfi.vit que va a fondo de reserva (calculados). 
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CUADRO N.'1 17 
DE SOCORROS MUT00S 

DE LA MAYORIA DE LOS SOCLGS 

ARGENTINA 

________ E_i'_"_ic_"'_'º-'-'--------1~neru de ~nc11ó<L1des tuod_,J,._., j C.:lasif1ca,ción <le l.a,51 Número de 

1 1 1 sociodadcssc-pin :s;cx;Í(\!.vle~ c,;n 

~.1Jida3 Jt:-Ül.'. ! c-11 ,!.,,:.-1uu '<le~Je irr,porte de 1.i en }t,1 1--c-, - --

Socorrvs 

distr1l.>uiLh.>~ 

S .,,,1 

I'cn~iune, 

.u::ordadas 

s ".\', 

Totales 

de a.ml.H-'~ 

! "\-. 

1 _____ ', ~ 
i ¡!j54 1 1 - l'..)Ol : --- Illl'Il~11,i_l ,ie .:::; 

1 1 E 
«d111iabtrac1:'.i, 1 h.1~t.1; ,·,71 ! rS~r 1f.9r ha<;ta '$ 0 Sn,$ 1 _.¡n .S .'.! .., 1; 

otros () 1 ,:;¡,1 ¡ - f - ¡ - 1913 a I a -~ 
[ ! 11:lSo ! Jd')O ! HJt'O IS 1 ."i $ I 

Ga"'lu:. do 

----- --- --------- ------

32~ 889 

;;48,4~7 

14.718 

4-9:i4 

41,G.5I 

31.2't8 

30.653 

22,-i.3 

822.853 i 

COSMOPOLJ.T A 

.11.:_;;9 

00.: i 
1 

¡,40.¡ i 

1 

142.693 1 

Círculos rlc Gbreros) 

1,432.270 

98,277 

I0,892 

6.2ro 

6,00!) 

jOO 

550 

1,554 505 

ESPAJWLA 

2t!r,5r3 

4u2.412 

72,713 

26.677 

53.765 

8.:::56 

161. 551 1 

t:7.438 

4d.23K 

l . .)3-J. 

----- ------ 1 ~ 

l 1d.u79 

L 716.056 

1úd.95r : 

,150.úy, ! 
:-1.41'): 

_:7,375 

879,562 146.6061 r.026.163 

TOMO X. - N," 20 

18fi 

~5.264 ! 

::!2j. J~¡o 

Iü,~ • .:!70 

2').ÚJ,t 

'),6r.¡ 

1 

'1 
1 55 ,, 

- 1 

3' 
., 81 IOJ , J2 

3 1 90 1 9: 

'.-l- 1 36 

31 

'1 

------: 
14 156 i 

'1 
159 i 

3: 1 '~ 1 
,: 1 

'1 
,; 1 

' 1 

;:o; ,,, 

' ¡ 

z¡ llo ,, 
CLADRO N.'' 18 

9.2 ! 

3' 

CUADRO N.') r9 

'~~ i 
,, i 

;-! ! 

ó lí ' i h , '~ 3 " 

-- 1 1 

26 5:.: 51 1 U2 I05 lJl I t4 j 182 



J'ROVII\CJAS 

Y TLHRlTORlOS 

C..:ap1tal rcJero1l 

) 1rodncia de nucnus Anc, 

• S,1nta Fe 

fmdol,a 

Entre Rir's 

• Cur-rwntc.., 

Demás Proviw .. ia::

TurJtorios Nac1P11ak-. 

Capital Federal 

Pro\'incia df> Bt1encs AiH-.,. . 

Santa Fe 

, Cónl,bi 

; Entre Rfo~ 

i Corncntcs 

Demás Proviocia ~ 

"!"erritorios N;:i, Í('11;1J,, 

Totakc 

Carital Fed..:ral 

Santa re 

COrdoba 

l:utre Jdu, 

<:orrien(f'. 

Dema!> Pronnr i"" 
Territorios Naunn;,J,. 

Tot;,r, 

- 30G -

SOCIEDADES 

C'LASIFICACION SEGUN NACIONALIDAD 

é) 

Situacióu al 31 de r:,¡ciembre de lf}!; 

f Hombres 
,§ 
z 

.).J.¡5 

6,173 

370 

l I l7 

1 3 1 3,9 
1 ,, 

Xúmero de socios 

~lujeres );iños Total 

620 3.8:~ i 
j .U3'·' 

l4 

32,¡ 1 

Capital 

s ~l'I 

515,895 

:-iOo.267 

57.000 

C.8.45;: 

5_5(;ti 

1 

E~tcicio 1913 

Entrada~ 

Por concepto de 

i Rent..i.s (l) :Cuotas men

suales (2) 

:25. 7~5 

44.01,i 

::?,850 

4,286 

3,,f22 

278 

6.46,s 

:23 : 

81.198 l 
111.000 i 

5.03(, ' 

9,01: 

Totales 

106.9~,3 

l 5~. l'r 3 

7.E86 

9. 776 

J.::.434 

494 

12.3b7 

438 

1-;~1---::-: I.666 ss \ 12.3u j 1.74z.6ss 1 &7_132 I 218.8891 306,021 

ó(, 

::oi:i ,, 
5,93(., 

1 3-~99 

101 

7931' 
4:::g' 

51.511 ! 
79.071 1 

17.937 

5,350 

4.171.4(i4 

4.991.(51 

1 _4-.p.63-4 

49S.840 

44.;.Sz 1 

65.043 1 

17.831.1 

5.35n 

6.359 

1,103 

2.934 

1,175 ..-:47.000 

126 1 3.0ú..:: 4'.)7.172 

738 1 738 ---1- _,I __ ! ______ -----

463 1 144,145 ! 20,719 : J. 222 1 166. 080 

l 255 

1.173 

4>0 

1'3 

''" ,,, 
i 1:::0 

"' 
,;9 

i ~ 1 :852 --156 -

1.212 

UJ 

¡{.o 

4_oot 

12.:;86,001 

1J2.7y7 

10!:S.100 

11).247 

9,640 

::S.3:?9 

5.990 

208. 573 

:249,58:: 

7:.:.082 

1.:::,350 

,.,,858 

4,780 

629.299 

14. 724 

6,638 

5,405 

962 

2.882 

I.41Ú 

1.017.867 

I.185,555 

265.494 

83,8:_13 

99.412 

15.804 

53.95..:: 

13.53G 

e) 

1.2:::6.440 

1.435.137 

337.5;6 

108,535 

131.~44 

:::e. 154 

7b.81,) 

1) DIVERSAS 

l'.J,356 

17,499 

6.1(18 

1,3:;6 

5,250 

3,()JÜ 

1.440 

1 
55.005 1 

34.080 

24.137 

ll.573 

2,318 

8.132 

5,3.52 

I -739 

, 1: Calculadas cu un 5 % del Cap1tal Sc,cial. 

(2) ~upouicndo que todos los Socios r.ayan safüfecbo ~11 irn¡·t•rte. 

(:,} Eu otros se incluyen las cuotas no r,.ig.i<la,;; poi lu, Sol'ic:,, y d HJrer.-.\it que \;i a for,do d-: r~:,,tn·.1 (calculado:,,). 

(4) 1 AlemaníL -· 5 Au~tro-Hl!ngara'-. - 1 Ddga, - 1 Ec;c.,m:iio,a - 2 Otc.n.~n:i.~. - 1 Pc.•rt,1gue~a. - 7 Ru&as. - 17 Suizas.. 

- ~J L'rueuayas. - Tvtal ◄ 4 



- :¡07 -
CUADRO N. 0 20 

DE SOCORROS MUTUOS 

DE LA MAYORIA DE LOS SOCIOS 

FRANCESA 

Ejercicio 1913 1 Numero de sociedades lundada.s Clasiticación de las Ntunero de 

Salidas 

Socorros Pensiones 

distribufdns acordadas 

1 ";,; ª"' 
5C1,9()3 3,900 

54.262 4,370 

:::.350 

3-753 

6_453 '" 
'44 

Bos 

118. 730 8,414 

ITALIANA 

523.2(),1 . ! ,s.797
1 573-553 38,86< 

137,035 2,328 ; 

38_527 ,73 

6r .735 5.384 ¡ 

5,314 

::: 1 25.027 

4,IIO 

·--~:_1 
1,368,5951 105.899 ¡ 

NACIONALIDADES: (4.) 

12.0:iB 

s.9-48 

3.667 

746 

::,745 

,, 

Totales 

de ambos 

$% 

54,863 ¡ 
1 

58.632 1 

2,350 

3,753 

6,597 

'44 

805 

127,144 

579,091 

612.,417 

139,363 

38.700 

67.119 

5.8.54 

;:5,727 

6.223 

1,474.494 

l.:!.774 

8,693 

3,667 

634 

4.216 

Ga~t,,~ de 

admini~tración 

y otros h} 

s '\, 

52. 13(· 1 

96.981 1 

5_536 ! 
ó,0::3 

5-~37 

550 

11,582 

438 

178.877 

647-.)49 

822.720 

198.u3 

;o I;l5 

64.425 

:::::.300 

53,083 

12.093 

I.690.318 

?I .306 

r5.444 

7.906 

1.684-

3.916 

26o : 3.!)76 1.376 

1 

1 desde 

1854 

hasta 

,870 

,7 1 

63< 

4 .16.5 

3.716 

383 40(1 ! ¡83 95,; 

-~:~1--~:-,: - ~2 58~. -

sociedades según ~ociedades con 
en decenio 

desde importe de la cuota 
8 

1871 1 188J 

,90, mew.11.i.l ¡]p :í! 
1 1891 hasta '$ o so 1$ , s 

E - 1 
- i 

1 •.,oi S ' 
'ji 1913 1 a a .:!: 

18:10 1 1890 1 1900 ' arriha ¡j> Jl S 1 .z.~:$ "' 
1 1 

': 1 

3 ! 
23 'º '" 3' 30 

27 24 28 35 

3 '1 ' 
so 1---;¡~ -~ 

CUADRO N." n 

,. 
23 1 46 

;: 1 

55 '3 

32 43 49 1 78 '" ,46 

37 29 69 " 55 

24 '3 
,. 

4 16 

'5 '3 

4 7 1 3 6 3 

------
__ ¡ __ 

---- ----
1 ,661 54 I 96 ,30 3'2 137 '4 320 29 

CUADRO N. 0 22 

7 ¡--71 ,4,-,-6--:--3, 
,. 1 '1 
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SOCIEDADES 

EN LA REPURLICA 

Situari,,:1 .d ~; de Didmnhre de Il)T.\ 
1--------

C:1pital Fedc1al 

Provinc11 ele Buenos Aire, 

Sant:i. f,'¡! 

lón.lühl 

Eiltre Rfo3. 

Corriente~ 

lJew..i.s Prcvincias, , .. 

Tc-rr1t•.11ws NaClouak~ 

Totales .. 

Arg('nttnt ... 

Cno;mor,0l1ta, (incluidos J,.~ 

Cfrc:u!m, dt> OLrcrn~) 

Española, 

Francesa 

I1allanc.1 

Dive1sa~ Nacionalidades 

f1.'<las las Sociedad,:-~. 

:,'',J: 

i '131 
1 ú51 

i od j 

c.5. ,,7 1 

lf0.-l')J 

1.::.0(;_' 

rr.1:;7 

3,733 

3,5",I 

ir 202: 431.806 

53.006 

i 
l~I I I ',3 3:!J 

1 ::!~U I b6. 820 

1 •1.:: 1 ro. ~í'Jº 

! 4f1.) ¡ q4, 1.15 

3.!H2 

:r.202j 431.Soó 

(1) Calculadas f:n un 5% del Cap,ta! Social 

~ J.mcr:, de soc:io, 

.:i.8S,; 

!.OSO 

636 

2,652 

758 

l . .::G::i 

rr.Srtí 1 

7,4)·'.:> 

1'.} Z7L 

1,66(i 

2u.)I<) 

1 

6t. r.26 ¡ 

60.:: 

') 173 

) 'J-1'• 

(i) Suponiendo qt.;e todos los Socios hayan satisfecho ~u imporle. 

Total 

170.161 

L!,O'JJ 

15.5-19 

4. F}l 

Eotradas 

I'ur concepto de i 
·------"-: social 

s '% 
: Eentas. (r) Cuohs rucn- 1 

, ¡ suale:, (.:) 1 

$ 11\'1 $ "\í 1 

rr.084,.62.J 155.i.::qr 
r J . .'í"í5 8.~8 677. 7,¡o 

,:.901-.889 1.15.:Zü 

l.US 52') 55,775 

2.u57 118 102.856 

6(13.107 3.3,155 

~ . .::u6. II8 

rSS.ord 

221.yih 

66.279 

fvta les 

4.7,Jü,3\') 

U,7'/I I.17].465 zuo.54,1. 

3. 2.~7 .072 

656,808 

.l-13.793 

327.452 

·)!).4H 

27.\_p7 

110.73J 1.G;7 : 35ú.457 17.,)23 

-- -- --- - --------

507 .637 1. 660. 748: 8.099 3.59 9. 760. 107 

CLASIFICACION SEGUN NACIONALIDAD 

150.004 

110.0-10 

12. ,11 

1(,6.u86 

4.nn,'i 

s .. 10s.9,9 I 

3 156 765 

!) 60 ¡,090 ! 

I .742.6::,8 

I2.50l•.OOI 

1,¡(1.5,;2 ¡ 

33.215.035 

269.r¡47 ! 

157.l:!;S, 

4-ó¡.:uh ;¡.,;,·¡ 
".;:9_ 29~¡ 

3:'..3:t, 

I rr8.]33 I,380.68L 

!.956.616 2.II.1.451 

'".01~.t.lO} .!,493.80(, 

21:;.S::19 106.0.u 

-'-735. 5r :¡ l 364.Kr;; 

~s.oos 1 07.~11 

1 

8.09~1-;;ÓO~I-O/ 

(·3) En otrus se incluyen la.s cuotas uu paga<lH por los Socio:. y el superávit que va a fon.Jo ele reserva (e.1.lculados). 



DE SOCORROS MUTUOS 

ARGENTINA 
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CUADRO N. 0• 23 

________ Ejercicio_,_9'_3 ________ 1 ~nero de l.ncieñades fllll<l.i.das : (las~ir.aci6n de la~ j N"ámero de 

1 
'¡ 1 soc1c<l.a.des segú:1 1

1
~,Jcierlade~ con 

S.1lid,lS ri,sdc Cll tl,_.,_,:lllt' , ,J,:,de I importe de la cu0\;i - -;..---

Socorros ! !"t-n~iones 

distribuidos ac ~>1 J ~das 

:!. 625. ~¡ÍJj 313-479 

1.482.871} 1~5.r58 

241 .375 16.2~4 

Bo.795 2,101) 

1¡6_769 15.0l!) 

48.978 (),77(, 

76.933 11.51(, 

41,094 rú.0:7 

'fotales 

de ambos 

$ '% 

2.969.442 

1,638.037 

257,6_c9 

~2 .í)ll.j 

8!3,41r¡ 

."7.J..CJ 

G,,tus de ¡ ,s.,, i 

I 
I ---- 190• 1 _ rnon 1,i no ~ 

admi11i,,tr;ición !J:i.sta I Jf;~¡ l~I 1 189r hal-ta '$ 0 00 '5 I :: 0 1 ., f. 

Y u'.Po (~) 1 .:.870 1 - - 1913 : a I a ! -

3 1'"\ 1 1 J/19() 1900 $ T 2 ~1, T ~ C:::: 

i 
1 ;--,¡0.907 i 
J _(,49,035 

399.149 1 

160.889 

135.667 . 

40.6fo Í 
1 

1!i5.9G8 i 

_,¡3,6Gr ! 

to 1 

1 

,, 
,,, 

'9 

,, ,, 
13 

'9 

,¡o i tt7 

l,¡I i 22• 

1 

,,, 1 t', 1 ,, 

:; 1 ': 1 3:: 11 '3 47 1 

44 

l() 43 Y() 42 

:W 32 IO .221 
39 4) 2.; 4 5 1 

7 ' ,, i 8 ' '.1 1 

--~--- ----,----- ----- -- ! 
___ ¡_._I __ -- --,--'--
! 275 : 559 ¡ 755 1 374 . 73 : 824 1 57 

DE LA MAYORIA DE LOS SOCIOS 

I.554-,505 

879.562 

J18.730 

1.368.595 

30,541 

161 ,55r 

qú.006 

8.414 

105.8w; 

4,202 

T. 71f,.05G 

I o::6. I68 

1.474.494 

-----1----- -----
569,365 1 5.344.1~1 

39~.398 

I 47:2,(,.p 

17R.R77 

1.l190.318 

~:2, 58S 

4' 

,, 

ro7 i 

,6 

54 

no 

CGADRO rz. 0 24 

TI] '. ,ú 

159 ! 
i 

rn 1 

I,jCl 

'º' l)I '4 1 
18:: 

35 50 i 7 11 52 i 
312 , 137 ! I,i . _{:O 1 -Z') 

1 
12 I 1 20 1 

i 1 ] 1 

1 1 1 -

;55 i 374 : 73 1 824 : 57 
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CUADRO N,0 25 

SOCIEDADES MUTUALISTAS DE RENTAS Y DE SEGUROS SOBRE LA VIDA 

Año 1913. 

DE'.\(,~!f'.':A.CJON DE LA SOCIEDAD Sede 
IJ 
' " 1 1 ~ ~ Va<ones 

I 
Mujeres . T,;t;i.l 

¡:;! 

X úmeni d(• socio~ Capital 

Si"lCÍ.'.ll 

1 1 
j Pcn,ione~ i Seguroe, 

1

1 acordadas 

1

1 "aga<lu; 

s -:"ñ s ~/? 

r Coja Internacional )!útua de ¡,eusion,,.
0 

! Capital Fedmt. 1901 

1 

36.3.i,2 12,665.6~.< I 150,;159 ! 
! 

2 Sociedad ,mitar - cC,gurn de vida , .. ¡ 

:::~::,dcoe,,c¡'. ;:,~:::::"ª:.:•:!~ ::':~ í 
__ ___:_ __ ,_·~~'---- -~ 

Tvtale, .. 38. 343 
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DENOM!N,\CION 

Pano) Esrn]ar ,\r;_:t:ut11111 

Banco }'¡,..\·1L,1r dt' ,l.h, ne, 

4 ! I3ancu l'a!1•ll1c11 

~ i nan<'D El',,ui,11,,r•,, :\,.2,~ut1·:•• 

: ! :::::: ~~:~·i;¡.iL~~r~:,I11::,lll' 
Bani:o P,-1¡>ubr 1.a J.'lilta .. 

n.1nro E•co'~1 .'\rge11tino dd h:0~<1nu 

F. I Hogar O1-rcrci _ 

La Carn Popt1b1 Prnru 

Cooperatin1. ,\rtc, y fl'J~i"~ 

D:mr,o E1 Hr1,::1r l-'rnp1t1 

Cooperativa El T'uc! lo J n r::1. el I 'u, ! lo 

La CooJ)f'r:-itiva Pop11Lr 

16 : Coop("rall\"a de Consumo!> entre empkadt•"' dd F. C'. P 

:7 Coc::mopollta Cooperatirn de Cor.sumos 

J8 llefen!:ia Cooperativa 

19 j La f'ergamir..en.;c.. 

La F errocanil<'t:i 

Cooreratiwi <1<' Conc;umidorr~ ... 

22 ~ocicdad ur rrra lo0r{'rativa dP: ¡ .11i • 

2.'l Lo:; Hijo·, dtl Trnliajo . 

2.1 t:nión Cor.(·11tin"l. 

:15 Coor,crahv:, f. ( C !': 

:,6 L1 Coornat:,a o,, H:irendado:.. 

27 Cart.C"Jnercs Fnido" 

'..l-l Drngue1 fa Amclici'lnrt 

20 Coopt>rat1vn de Sa..,tre,; y anexo:-

SOCIEDADES COOPERATIVAS 

DOMICILIO 

"1,_,vin. i;, rli: n. /\Í¡r~. 

l-'r0\ in• in rlc S. Tf' 

B. :\litre 3¡n . 

M¿jir,(l 1863 

\'icforia 7fi8 ... 

f~lllC'Ta!<fa 690 , . 

Morrno 14~-: . 

San :r-:icolft.~ 

La J'bta 

]{n•;,rio 

Afto 

tll'!a 

funda-

ti6n 

Año 

l. - BANCOS 

l()l ~ 

1903 

1904 

H¡o6 

II. - COOPERATIVAS 

í J( nnn.1 i!f' B. Airt'". 

~lar.in Garda ,¡f5 

Victoria :non. 

Gazc6n 1372 . 

PPrá 375 , . 

Cang2llo 1372 .. 

Hahia Blanca 

2.Ro7 

JIJIO 

III. -COOPERATIVAS DE 

Capital ..... 

PrO\·inda rlc R Aire<:.. . Campana . 

Cl:>acahuto . 

Per~andrn1 • 

Junfn. 

lni;eniero Wh;te 

l'roYmua <le '.:;;;nla }e Rosario , •. 

Pwvímia dl' Cónluh,1 Laboulavc 

l'rc,v. de Có!neHlr.s CDn:Pntes 

PH v, dr T11oun:'rn Tncum."m . 

IV. - COOPERATIVAS PARA 

Carital : I Ju ida 175. 

1<. Peüa 201;1 . 

P. de Juhn 679 

LUTia 13c> 

1901 

LA VENTA 

1~01 

H)06 

u¡nS 

19u 

,70 

'99 

400 

I, 161 

30 

J.200 

83 

DE 

,,s 
Jl9 

6;r 

,oo 



EN LOS CENTROS URBANOS 

Capit,1.l: $ 11\, 

Sub,;c.riph Realizad() 

-31:3-

Fonct0 

rlf! r~rva y 

previ~ión dr.--t.\<> 

,_ 
1 lm¡w!ftl' d1· J.1'-

1
:ventas de art.kn!,·, 

de cnnc;urnn 

v de yestir, y de 

(,trn<; pnxl11d,1; 

~ 11:.~ 

CUADRO N. 0 26 

Operacione-, 

\'alor 

de los productns 

~bbor:irlo~ 

c1é,lit, ,~ en rfcr;tivn 

y cnn clc•,;tinn 

-------------------------------------------

COOPERATIVOS 

TT l'.'00.000 1 Hl. 0,T). J()o 

,ino.ooo j ;:¡,1•1,_,:,90 

.'i.rmo.ooo j ó5fi.4r,o 

7M 00\1 •ifig.4,¡o 

6oo.<YX! 

240.0,10 

1,000 (X>('I 1 

1 

3'i0.000 i 

397,040 

86u.()5O 

.115.800 

Tí'. ji J. ).'O 

6p,820 

17 lid 

706.330 

301 .13~ 

DE CR!l:DITO Y EDIFICACióN 

.jOD,OUO 

2(.,0,000 

4,?'>81 ,500 

100 OOL~ : 

2.~.'i4, 200 I 

376_6oo 

4,61)7,400 

30.000 

340.2~3 

130. 500 

Z,571',1!)3 

CONSUMOS Y DE PRODUCCION DE PAN. 

100.000 

rn.nno 

.:u.ooo 

16.000 

100.000 

500.000 

24 .000 

51 .of.o 

1,500 

30:. 000 

l.Z.000 

JI0.000 

4.;>oo 

I ,990 

42,500 

2;1,568 

l, ~oo 

)5.ooo 

9,670 

32,000 

1no.ooo 

·~9;,,44.1 

84,850 

l \.7,12 

6. 8~2 

3.3K2 

I'i 4H 

2_54r 

';f _37() 

-l0.481 

,í.2K6 

15.107 

237,301 

3.1.00 

1.-,,i{10,7r_q 

448. JJf, 

656,5(,2 

]57.62'7 

3,~9.977 

218,216 

757 706 

3P .619 

r3n_500 

2.808,494 

29,375 

4,JM 

42,500 

25,468 

46,204 

I 300 

40.')00 

10.006 

"!'>. roo 

12.000 

35.000 

70,000 

96,000 

:;:¡Q.1..>00 

26.2.w 

17.¡,::oo 

6oo.ooo 

DETERMINADOS PRODUCTOS: <le la ganadería, carbón, drogas, paño,;. 

:2,00'l,000 

100.000 

900,000 

1.756.000 

36,700 

6,10.000 

130.000 

I 756.000 

36 700 

fr.29.000 

II5.009 

984.183 

:2T ,703 

2?.JM 

:.? 740,1F-3 

58.,w'.~ 

658' ~00 

JI~ ,000 

68o.ooo 

1.570.000 

150,000 

65.000 

:o.ooo 

31,43t-->,7.p 

622.onr 

688,625 

147,385 

3117.46.1 

1.559.05,1 

510.051 

966.882 

I,381,8:25 

~4.000 



DENOMINACION 

j 
z 

30 Coopen.tiva Te:letóuica . 

31 Cooperativa Artisti~ .. 

32 J.ecberos Unidos 

33 Cooperativa de Ioigación dr Cboele-Cboel . 

34 Sana torium Caride 

35 Cooperativa de fabdcación de cal 

36 Cooperativa de Lctberfas 

37 Cooperativa de Albañil~ . 

38 Coopetativa Federico Mefae1s 

39 t: nión Gremial, de Seguros .... 

'º La Coaoordia, de Segur<>l- .......••.. 

SOCIEDADES COOPERATIVAS 

Año 

Aiíu 
' B 

DOMICILIO 
de la 1 -~ 

Ca¡,ita! 

Provincia de il. Aires. 

Prov. de Santa :Fe ..... . .. 

fnnda- ~ 

cióa 8 

ª ., 
z 

V. -COOPERATIVAS 

1 Cangallo ,:86 .. 18H7 

Corrientes 655 . 1903 

l{. Falcón 2381. 1903 

Suipacha fi8., ¡r¡O') 64 

M. de Oca 1051 19¡3 

La Plata .. 1003 '"' Il)H 

Bahía Blanca , 1903 

Es¡,eranza ... 1878 ro 

Ro:,,ario 1908 

1908 



EN LOS CENTROS URBANOS 

1gr3-1914 

Nominal Subscripto 

INDUSTRIALES Y VARIAS 

2.500,oco 

.-.00,000 

400,000 

Goo.ooo 

2.000.00C 

T00.000 

200.000 

3.000.000 

1,000.000 

2,000.000 

2,500.000 

tSo.ooo 

1. 190.uoo 

50.000 

154,000 

I .. f.27 

3,000,000 

500,000 

800.000 

Capital: S l\'.i 

Realizado 

:.? 500.000 

18o.ooo 

130.900 

57,440 

1_,79.(.>05 

50,000 

lH,UOO 

1,527 

3.000.000 

200,0vO 

6oo.ooo 

- :Jl~ -

Fondo 

de reserva y 

previsión 

13. 500 

8.0~I 

93,420 

21,'\'.,465 

Total 

Capital efectivo 

2.500.000 

I~0.000 

qa,900 

57,HO 

l. r,9.6o5 

63,500 

1.54,000 

9_578 

3.093,420 

4r5.465 

00-0,000 

Importe de las 

ventas de artículos 

de consumo 

y de vestir, y de 

otros productos 

Operaclooes 

1 
Monwdelos 

Valor 
l•cr6ditos en efecthlllf' 

de los productos 

1 

y con destino 
elaborados 

a construcciones 
$ '\ ~ 

i s .• 

u.500 

r .000.000 
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SOCIEDADES COOPERATIVAS EN LOS CENTROS URBANOS 

a~if cación de las Scciedade~ . 

·1m('sO de Socios . , 

CAPITAL !:-OCl.i\L 

¡;ita nomi11ai .. 

sm,c.rirto .. 

r..:.alizadr. . 

-u<l<' de reser,·a y pH\·i~ión 

,tal Capital tJeC"tirn .•.•. 

OFERAC.101\ES 

iportt de la,; "·ent,1s de artJculos <l~ 

wnsumo, de ,•f'stir y (li>: ottos pc

:lueto.;. 

1lor de Je,:, prodntlm; f:'laborados • ,, z 

mto de los C'ré~itoc f'n eil:'ctivo y e.en 

1 

Bancos 

C.1...\Qperativos 

Ib, 135 

1.f.037./90 

l3,481 .OIT 

5,520.Ih) 

dPstio0 a construcriene., 

tai de ('Stas ope1acJOI1es .. 

11:: "" 42.835.31(, 

4L.8J5,34G 

Año :rg13-1914 

¡¡ 

Co0pcrativss 

<le 

c.r&lito y 

edificaci61, 

5.5Rr.500 

8. r58.2nn 

4.047.799 

2 57.(191 

4,3o5 493 

102. 239 

4 .8!12.4.)1 

4 .954.670 

I1I 

Cooperativas 

de 

de 

¡•rodm:d6n 

,]e pan 

l. 280.tl('O 

334 .(l(,C 

294. 902 

35 O&ú 

329 ~(,8 

T. 21'.>5.439 

169.coo 

l.434 .439 

1 

}\' ! 

Coo¡x-rativa·c ! 

1 rara la venb. df'I 
dctnminados 

1 

pr0dnctos: , 

ie 1.1. ganv'lr-rb. 1 

rnhón, 1 
clrngas, paños 

I. TJ,'i 

3.200.000 

2.;;62.700 

2.536.700 

r ... ,35. 186 

:'J. 5iI. 1:\,3(, 

2.4co.ooo 

50.ucu 

CUADRO N." z¡ 

V 

Co{.)pcrativas 

in(lustriales 

variac; 

20,j 

12.300.noo 

R.Ro4. ITi 

F.053,472 

330.436 

8.3&3.908 

l .Oll .:',UO 

5b3 .389 

l .57! .869 

40 

27 .Ól·I 

41.687.5Ga 

~3.896.867 

:.:~ ·1 T'J,864 

7,173 501 

1,230.:.,00 





ClasiiiC4ción de las So¡jedades .. 

Núme1 o de Sueios , .. 

Ca¡.,ital nvmiual . 

~nscripto . 

nominal de la;; Mutua<; 

1eafüado ... 

f"ondcs de re~rva y prevh.ión 

- :ns-

CAPJ'fAL SOClAL 

Total capital eftctivn ... 

OPFRACIONES DE COMPRAS, VENTAS, CREDITOS EN EFECTIVO, ETC. 

lm1,>0rte de las wmpras colectiyas de maquinas, arttwlos de con~w:no. etc. . ..... $ % 
In1porte de las ventas colf'Cth'US de cettales, t::ibaco, vino, ele .. , , .. , . , ...•.•.•. ll i: 

Importe de !os crklitos f'D e(ectivo a los socios 

Importe de •.,tras operaciones . 

Númt.IO de a;;egurados . 

~wnerc. de póli.tas 

Ht"Cl.i.reas aseó'l.l.'"arfo.s , . 

Valor asegurado , .•.. , 

Impvrt::- de las primas . , .. 

Total de estas opi;;racirne'> 

SEGURO CONTRA GRANIZO 

lmpo1 te de las indemnizaciones , ••. , , . 

~ úwero de pólizo1s .•.. 

Valor de los seguros 

Primas cobrada:> ... 

Sioieslros ¡;agados .. 

SEGIJRO CONTRA INLENDJO 

. $ "¼ 

. .. » » 

SOCIEDADES COOPERATIVAS 

' Cooperativas rurales 1 

ccn,un.u 1 

450.ow.

r78,6.io.-

174,6:m.-

6.294.83 

180.')I4.i;1 

5(6.210,32 

55 

196.6¡9.-

15.905.01 

4,616,58 

Año 

]] 

Cooperativas 

agrícolas mixtas 

3' 

5.5_16.-

3 . .¡75.000.-

1.309.245,-

I, I66,o8I.9:J 

63,227.:.:9 

r.229,309.28 

.i. 87S, 68:2.4b 

.z,147.209.6-4 

64.692,;:o 

1,798.62 

5.0~2.78i.9z 

1.018 

1.018 

95,774 

3.191.:i99.-

130.6ó6,l4 

71,148.32 

,o 
lJJ.2l0.-

7.J]6,6o 

9.190,-



Y MUTUAS AGRICOLAS 

JII 

i 
)fotuas Cooperath·th II 

de 

S('gtJros y Cré<líto 

9 571 

835.000.-

356,096.90 

1.192.770.44 

1,548.867.J-1 

1 89.793.-

358,643,77 

548.436.i7 

-4.1,io 

5.507 

836.89.z 

Z4./01,482,80 

1.::n5,980,21 

701.4.p,49 

1 

IV 

Cooperativas 

Yitivinfcolas 

100./)()(.l_

?fi.ooo.-

51,040.-

V 

Cooperati\·as 

de irrigación 

ó73 

::,300.000.-

1.795.150,-

Vl VII 

Mutnas Cooperativa;; Ci.Jas rurales tipo 

en las Colonias de la Raiffeisen, funda(Ja;; 

•Jewis.cb Colonization por la 

As~ociation:a •Liga Social Argentina• 

f,S9.6ou.-

439.38q_--

150 coo.-

171',_014 -

lbl. 547,30 

33/. '.:-61,30 

437.1.-:4.51 

188.502.51 

253.300.-

463.381. 7') 

1,642.308.81 

70.6o (?) 

70.óo (?) 

6.186.-

287,572,77 

2:13.758,77 

CUADRO N. 0 ,s 

Totales 

7.0~4.6uo.-

3.1Soo.39s.-

985.000.-

3.655.266 . .S:: 

t.4az3.910_4b 

5,079 177,28 

3,bb8 403.19 

Z.!)2?,.2S4.92 

507.985.w 

623.8.i4.18 

S.143.-497.59 

5.r58 

5.525 

935,úó6 

27. 892. 681. 8o 

1,346.646, 35 

772.~90.81 

8, 

309.~S9.-

23.olh.6r 

13.~•6,58 
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SOCIEDADES COOPERATIVAS 

DENü~IINAClON DE LA SOC!EDAD 

Coopcrati\·a Agrícola 

Liga ,\~raria Villa his 

Cooyerali\:a de Conswuo «Acdóu:11 

Liga Agrklila Ganadcld .... 

Co,.1p..:ra ti va A;;dcoJa •.. 

Coor,crativa Mutua de Consumo ~La RuraJ,, . 

Liga de Gremios «La Aliauza» .. 

Liga de ddcnsa entre agricultores 

Coopwrativa At,ricola ... 

Ecouoo.úa Agrkola 

U.ui.ón Agtfc,.,Ja ..• 

Cooperativa General de Consum,) ... 

El PialliOLlte •.. , ... , . 

Sodedañ «Concc.rdia» .. 

Agricult.ore~ Unidos 

C uión y Progreso .. 

L.i Culoni:l.l 

Co0pt:rali;·;l Agdcola tle Consuwu 

(.oopc;.,iativa Geueral de Cousuruo .. 

El Trabajt) • 

La Agrícola 

La Aurora .... 

Cooperatirn Colonial. 

La Coopera~iva Jtalia11.1. 

Cooperativa Agrícola •..• 

Coopcrath·a General de Consum<:> 

Cooper.1.tin. Agrícola 

La Asdcola Regional .... 

La f'rnkmitl.J.d {Pchu:1Jó Sud) 

La M1,t11al 

DOMICILIO 

Ciudad o pueLlo Ft!nucarril 

Ilara<leM,, 

llahfa. lllam:a •... -~. 

Cowud Vuneg\l 

,luulu .. 

I.0bos. 

l-'clicmá. 

Pii:;th~ . 

Tres Arroyos 

z5 de 11layo 

Caúl<la .. 

Las l'oscas . 

Hsfacia .. 

Ramona ... 

}'. C. C. A. 

F. C. S. 

F. C. P. 

F. C. S. 

F. C. 1', 

F. C. S. 

l•, C, C, A 

F. C. S, r'.. 

F. C. CA. 

F. C. C. C. 

San Gerúnimn Lrtr. Tima"', FC.S.r. 

S ... n Jurgt>.. F.C C./\. 

S. :M:.nlindelasEscol>a~. AYeua, l'.C.C.A. 

Sastre,... .F,C.C.A. 

ScrodJnu .. 

Hu1nl.>1.;1to 1°. .. ¡ F.C.S.F. 

Dl.c\'Oto .. 

1··1cyn: , . 

Uout!S ... 

!>larull 

l\loldc5., 

Morrisón 

Morteros 

Río Cuarto .. 

1 Crespo ... . 

1 L:uroque ... . 

I LHca.s Gonzálcz .. 

! 1-".C.C.C 

F.C.C.A. 

P.C.A.~. 

F.C. P. 

F.C.C.A. 

1 F,C.E.X. 

1 • 

(r) En las Caja;; Agrícolas Mutuas la focha se refiere a su im.cripción en d RPgistro de Comercio. 

A. -CAPITAL 

! _ 1 Numemltle sac,09 

o.!:, 

~] Dt:las l>e las 

0 il .coo¡,.,crat1-lc,uoper.1ll-
g. ·;' 1 vas por vas 
i:: i: ' 
~ ~ 1 acdones I mutua,; 
·¿ ~' ¡ 

I. - COOPERATIVAS 

1909 1909 

1904 I906 

191:.: 

1915 

I9I3 1913 

190(, 1907 

](JO/ 

191.¡ 

l(JlJ 

1913 

1!)13 

19!4 

1915 

191.5 

1914 

1914 

191:! 

19tI 1 

1913 ! 
1915 1 

1:)1~ i 

l!,113 

•9'-3 

1~!5 

1915 

1915 

1914 

1914 

1912 

,9rn 1 ,9rn 1 
1915 -

!909 1909 

5" 

'º" 
"' 

,7, 
1. 3l5 

203 

Provincia 

HÓ 

Provincia 

1 
Il~ I 

"' 

P,ovincia 

r6o 

2IZ 

'" 
49 

2::0 

4' 
2.2-1-

Provincia 

4: 1 

496 



Y MUTUAS AGR!COL'!..S (.Mí.o rQ:4-1,:¡r5) 

SOCIAL 

- 3~1 -

CAP•·; \ L SUCIAL: $ ".',; 
-----~ 

ACRfCOLAS !,·lUTTJAS 

de Buenos Air-e:1 

2'.) ! I 3 

!<l'l I(>8 

2~0 1 ..:50 

,5(.J,J i 500 

:~ 1 

de Santa Fe 

100 

ILJ/J ! 

~: 1 

50 

k Córdoba 

roo 1 

,, ! 

50 1 
'º 

'ºº 

so 

:k Entre Ríos 

IDO I rno : 

~. ~o 1 

<;o.orn) 

<o_c:üO 

i..'Y.i.COO ¡ 

50.000 

T 25.ocu 

100.oon 

')'}Q.000 

50.000 

...:uc.>,1.J<:O : 

-'"'·º"º 1 

.'JO.Oou i 
'º·ººº ¡' 

-¡,,()_0,)0 

:'.OÍJ'.000 I 

1)0.0,)() , 

1 

,[ó.Oú\J ¡ 

:oo.oo,i i 

H!c>_OOO 1 

'''°·°"º 1 

2:.~)01 

ÓO. ~,,,, 

3- :.:¡:, 

~.O.l,vC> , 

i 

27. s:s.;. ! 

13r.46o 

27 .42) 

73.100 

00.200 

49,000 

L2+500 

T,•,o • ~.:'iiJ 1 

tÍ2, 0i5 1 

(,o.ooo 

65,0(J() : 

9.5w 'I 

8.J Ouo 

5\.-150 

7. Cr.:•. 

:G.,¡oo. 

:::7,.53¡,-

;,,.800 -

7_;.:.::,Jo.-·-

01i. 200.-

¡•, '"'º· -
A.ooo.-

.~u . .a96.·-

,.,_,0.250.-- : 

39.900.--

1io.oon.·

·l:'i-ºi'°,-

;-3,000 -

3~_::;(,5 -

;6.8üo 1 ;3.;00.-- [ 

150.ouo r33.350, -- : 

:, o:;o. 79 r~,1.000.- rr .909.75 

J .2:.7.2;--J 

5')9,8~ 

r. i'].r.56 1 

.,.,,,.-1 
1 

;•77.¡7 1 

!,44.03 1 

3.o::~.::~ 
1

, 

! . 70:s.90 

! 

~1;,1. 75 

1.1,s u 1 

.:.:-.973.89 

(2) VJ.lor real o actual, es Jc·clr valor nominal de la .i.cción rn:1.--; d premio o rnenos el quebranto. 

TOMO X. - N." ·21 

CL-ADRO N.,) 29 

.::8,r53.SS 

151,.¡óo,

JI .. ;67 .se 
79.l:lou.~ 

73.zoo.-· 

il.277-17 

w.640.0.:; 

\ 108.27.~.28 

¡ 64,683.0(, 

39-~00.-

6o.ooo.--

1::.000 -·

~- 353. 55 

7J.ooo.-

3S.ió5.-

9.160.9; 1 7S o,S. '.' ! 
- 156.:8.il,J 1 

I l .<)O'). 75 
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VOMIGLIO 

DENOMINACION DE LA SOCIEDAD 

---------------------···-----·-· 

Vuión .\gricola 

C•-opt:ra1.i\"a Agríu.Jla hegio1: 0 ' 

La Con.111," 

lJrcul(I ULnu, ... 

Ür.w',n entre .,\f'.ricHltrn·..,. 

La L0'--r1.01 "ht, 

((,c,p,·n1t1\"a T,,lac.;:.:tih. 

Coo¡•Na li Ya A;;dco!a 

C0operat1va 1:armlia; 

B.111co CorncH:ial Agrkob 

'.'.lau~illa .. r.c r. 1: 

r·.l C.( 

e e 

Ca. I\.fa. Ddt'·u . ! n.a;c 

1: c.c .. 1• 

SOCIEDADES COOPERATIVAS 

A. -CAPITAL 

: l~'-' 

: l~)l 

l•"'i l':,07 

Provir:1.:ia 

_"ju : 

..!j 

,,, ¡ 
49 i 
Su i 

I'rcvir.da 

C5 l 

Provincia 

Territorio 

II. -BANCOS 

1 Ti'.)oS "Bancos 

Provinc:c1 

!.!15 

III. - COOPERATIVAS Y M.UTi!AS 

l'nL·n cutre Agncullores y Gó'\n;-ifkro.-; 

La Ec011cmfa Agrnrb 

La l'rutcctora 

Ll hogreso Agr ícda 

Unión Agrícola 

Trill.i.do~ Unid(,;. 

La Mutua:klaJ i-'uarjcn~r' 

La l'«•\i,;;k,11. 

Ct1arnin: 

l'1glfr 

Pnán 

Tre-=. Arroye..,; 

-'1) Lu !;is Cajas Agrlcolus Mut\las l.1 :, L'.;:,, !:.C refiere a ,,u m::,c i1 uún en E·l R•!¡;1~~u L!c: l :.,¡.,c·rc1c,. 

· 19, ~ 

l'.)02 1 IJ07 

l•Jll l 1914 

U/<_11 1 I~,n_:; , 

a) 

Provincia 

2,)0 l 

b) 

P::ovincia 

S.II5 
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Y MUTUAS AGR!COLAS (Año 1914-:915) 

SOCIAL 

Valor de las f 

acc.i.oncs 

CAPITAL SOCIAL: $ 1%i c'l. 

D6 las cooperativas por acciones 

Nominal Subscripto 

Eft!Ctivo 

Realizado 
1 

Fondo 

de reserva v 

( pr~visi6n . 

Azrlcolc.s M.¡tuas (Condu~~•in) 

Ce '2:-:.tre Ríos (C'oncimión) 

'° 
1 

5 
1 

:o 

5•) 

1 

'.:!o) 

::::5 

'º 

ro 

50 

'º ,, 

10.000 

50.000 

I0.000 

100.000 

50.000 

100.000 1 

de Snntiago Cel Estero 

50 ! 50 1 50.000 : 

del Chaco 

roo [ :roo f 20.000 , 

Z.020 

770 

3.000 

I,6oo.-

770.-

2,691.69 

8.150 8,150,-

22.100 22,IOO,-

::o.ooo 

'·ººº 1 1.000.- 1 

II.fioO ¡ 10.IOO.- Í 

AGR!COLAS COOPERATIVOS 

IJ,-,:.;ul:::.res Lu.::zatti") 

de Buenos Ai.·cs 

1 
190.20 ¡ 

6. !?9.45 ! 
2u.5S i 

1 
3.000,- ¡ 

480.-1 

.:.::5 1 .:.::5 i 3.000.000 1 650.000 1 587.525.- 1 76,318.931 

DE: SEGUROS Y CRED!TOS 

Cooperativas 

de Buenos Aires 

lOO 1 100 i 100,tJUO 1 71.000 ! 64.000.- 1 11.364.- ¡ 

]l;iutuas 

r1e Bc1encs A::-es 

1 

i --

De las cooperativas mutuas \ Total del capital ckdivo 

EfC"ctivo ! De las 

~omina.1 eooperat1vas 
'¡• Fomlo ¡• cooperativas De la~ 

Realizado I de reserva y por mutuas 
, previsión acciones 

,.6oo.-
770.-

28.:2"99.45 

4,686.58 

;5.7.50.- ¡ 

:..ooo.- ¡ 

10.58o,- : 

: 663,843.93 ! 

81,3~.-: 

:10.000.- 30.000.- 66.::::!'H-7I 96,294.71 

190,294,77 

84.339,32 

roo.000.-

65.000.

-f0,000.-

50.000.-

100.000.-

J00.000.- 90.294_77 

65.000.- 19,339.32 

-:i2.480.6o , 3,398.91 

8,788,7ó 1 226.92 

IG0,000,- 962.875,5{, 

, 25.879_5¡ 

1 
9.o:r5,68 

1.062,875,56 

(2) ValOl' 1cal o actu:.11, es dccix, .,.-alor nominal de la ac..:1ón m.is d premio o meaos el quelir:inW. 
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SOCIEDADES COOPERATIVAS 

A. - CAPITAL 

~ ! !\"°lJJ!!("!"í) d,· ~ . .,~I•>· 

1,:nrrrn rn 1 e ~ ,:,-

La l'rotectora 

Coope1:1füa Fructicofa. 

Cooperativa ª1::1 1➔ oruento Frulícülc1.i 

Dodega Coor('r;ltiD CJ.. Ruca 

Cooperativa ele Irrigacióu, Ca. General Roca .. 

C00r-crati\·a (k riego al Este de la Ca. Grnl. H0n 

i v~\"IJ~<) , 

1 San Jt1an 

Mcndoza 

Allen ... 

1 
Ido Nr"a·r_-

> > 

Cornpaüfa l'.nid.:i de irrigación del Cbubut I G;iim:m 

Soc. Coor. de trabajo e lrrig"ación de la Col. Cilu'hnt 

Coopeta.tiv::i. AF;rfocla "B:m.:,n Hir~ch, : Rivera 

La Muba Agrícola [ ~foisés V1!10 • 

--. o 
. : ._,, 
;:: .. 

-
h:; ,··1n1I 

,¡( (.1011<·, 1 ·1.1:111;¡-.; 

Coo:'erat!·:as y Mutuas 

],) 

Provincia 

" e.e e 1 l<)I4-: I'.,!l 85 

Provincia 

; r c. r. 

IV. - COOPERATIVAS ,FRUTICOLAS 

! F.C.E.R. 

l' C, P, 

r.c.s 

l F.C.S. 

1 

rr¡r3 [ r,n1 

Provincia 

Prvdnch 

Territorio 

' 25: 

V. - COOPERATIVAS 

19r,7: 

1n11 j 

l'.lI ~ 1 J '.)1 :! 1 

' 1 ' 1 1 ,_)' J 1 1 <¡ ¡ ~ 1 

Tcr!'!torio 

Territorio 

227 1 

"' 
VI.-COOPERATIVAS MUTUAS (en las 

Provincia 

! F.C.P. 1 19ro I I'J ro ! 

Provinci.a 

. ! F.C.S,F,. 1 Tl)n'l ! r,iu<¡ 1 .,, 1 

( r} Eu IJ.s CJ.jas Agrícolas Mutuas la fecha se refare a su inscripci6n en el Registro de Comerci0. 



Y MUTUAS AGR!COLAS (Año 19,4°1915} 

S:JCI.\L 
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CAP 1T AL SOCIAL. S '% e/!, Vak>" de las 1 
acciones De las cooperativas por acciones De las cooperativas mutua~ 

i 1 

1 

i 
= 1 - Nomllld Subscripto 

§ i ] 
,: "' ' 

ele Seguros y Crt:ditos \ Conclmión) 

Mutuas (Condusi¡jn) 

lle Córdoba 

San Juan 

1 
Efectivo Efectivo 

1 

1 

1 Fondo 1 Fondo Nominal 
Realizado de reserva y Realizado de res~r:vª y 

previsión previ!;16a 

Total del capital efectivo 

De las 
De las 

cooperativas 
cooperativas 

por 
mutuas 

acciones 

-1- ! 100.000.- 1 31.000.- 1 30.000.- j 1 61, 000,-

Y VITI-VINICOLAS 

de Entre Ríos 

JO ¡ 10 1 30.000 : 

de Mendoza 

,.ooo 1 

del Río Negro 

l,000 1 I.000.- 1 

1:.780 : :r.780.- J ,30.17 1 

sºº 1 sºº ¡ ]ºº·ººº ¡ 1ºº·º'-'º l ss.136.37 : 

DE IRRIGAClóN 

ele] Rio Negro 

:: 1 :: 1 l :::: 1 

del Chubut 

150 l l'º. I 
25 2;: 

900.000 1 
100.000 

795.050 1788.S4,.- ! 
242.500 242.500.- ¡ 

¡3¡.5501 70~ ?72,931 - 1 
23. 500 2,350.- l. 194,41 

colonias de la "Yewisch Cclonization Assodation") 

de Buenos Aires 

'º 1 66.0(10 ! 64.aao l 33 .ooa.- 1 16.000.- [ 

de Santa Fe 

rn 1•1.zs 1 50.000 43,430 1 4r.790.- ! z9.557.<]~] 

(2) Valor real o actual, ~s tlt'cir, '\·ak,r nominal de: la acción más e] prcruiu o menos el qutbranto. 

l.000.- 1 

1.910.1¡ 1 

1 88.,36.37 1 

l 788.84I.-1 
242 . .500.-

1 
702.772.93 1 

3.5◄ 4.41 

49.000.- l 

: ¡1.347.9:; 1 



DENOMINACION DE LA SOCIEDAD 

Sociedad Agrkola Israelita •Colonta Lucieovíllcs . 

Fondo Comunal e.le la Colonia Clara .. 
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DOMICII.IO 

Ciudad o pueblo Ferrocarril 

SOCIEDADES COOPE~ATIVAS 

A.-CAPITAL 

Núm.ero de sncios 

,s_ 1 
] ~ Delas De las 

§ _::¡ ·-

l H :::¡::: 
VI. - Cooperativas Mutuas (en las 

Provincia 

1 
Basavilba~o ... . 

Dorninguez .. . 
1 F.C.~.R. 1 19co 119061 

1904 190(, 

,,, 1 
76.~ 

Territorio 

Unión Cooperativa Agrícola •Col. Narci5se Lewen, .. 1 Bernascow ... 1 !'.~.!•. ...... 1 1911 1 1,,. 1 ,70 1 

VIL-CAJAS 

(Cajas rurales cat6Ucas-tipo Raiffeisen-

Caja Rural lle . , , . 

Caja RuI"al de .. 

Caja Rural de .... 

Tot;iiles. 

Cbacabuco ........... · 1 F.C.!', 

C.onchi-tas {Quilme:.) .. . 1•.c.s. 
San Jo:!,é de Quilancita 

(Loterfa)..... .. . . . . • 

Accb:ü .... 

Artcaga 

Colonia Ana .. 

El Trébol 

Roldán. 

Cabrera 

La Playosa . 

Sa.mpacho . 

F.C.C.A. 

F.C.C.C ... 

F.C.C.A. 

F,C,C.A. 

F.C.S.F. 

F.C.P. 

(I) Eo las Cajas AgrfcoJai Mt:.tuas l;:I fecha se refiere a la inscripci6n en el Registro de Comercio. 

Provinda 

¡ 1915 39 

11,,, ,7 

1 1915 I()I5 <6 

Provincia 

I<:F5 r9r5 18 
rgr3 r9r3 36 

I()I4 r9r5 38 

-r913 19r3 ,5 

1912 1912 70 

Provincia 

l '9'31 1 9'3 27 
19r5 1915 .z8 

i 191; I r913 _ - _____ 13 

! -- - IO 864 II 487 



Y MUTUAS AGRtCOLAS (A:'fo rs14-r9r5) 

SOCIAL 

V,dor de las] CAPITAL SOCIAL:$ m.;; c/1. 

acciones ¡----))-,-,-ª~-. -,oo-pc---,,-,;-\•a-,-,-m-, -acc_l_ones _______ D_e_l_as_coo_pc_,-"a-,i-va-,-m-o-1,-,a-,--- Total J,-[ capital ekctivo 

Nominal SulJ5cripto 

Efectivo 

Re:::i~1.h 

¡ Fo1,,!,) 

1 de reserva y 

1 previ,>'.,n 

~()minal 

Colonias <le la "Yewis!:h Co:onization Associatio:1'') (C'oncluúón) 

Entre Ríos 

10 1 IQ 1 

IO 18.25! 

150,000 : 

5·~0. ººº ! 
do:: la Pampa Central 

4l•ººº 
=.4T.236 ! 

44.000.- 1 

67.00:J.- I 
1 

43,130,- 1 

65,165,25 1 

10 : lJ ¡ 31. 580 31,530 1 18.080.-, 16,46,9 07 

AGRlCOLAS MUTUAS 

fundadas por la "Liga Social Are-entina") 

de Buenos Aires 

1 ·-· 

de Santa Fe 

-- 1 

- 1 -

1 

de C6rdoba 

- i 

Efoctivo 

Realizado 1 

Fondo 

de reserva y 

previsión 

' 1 

De las 

cooperath·as 

po, 

aedones 

'1· 87. 130.

IJS. 165. a:5 

De las 

c::oopcrati vas 

mutuas 

i .· ... . •.. . . . .. ! 1 .. • 

¡-:~:;so 1 -:73;~1~ 1:-:95-~3-~l-3~-::-;-;35-~~.=- 36p79.Hius,s93 ,~!:48 4,9 ,sj ~~;;~;.~ 

(.!) VaL1r real o 1ctual, e; decir vak,r n0mina! de h acción CJ.;j,s el pr11mi,J o mewJS el quebr.1uto. 



DE!>OMINACION 

DE LA SOCIED!.D 

L\:0f,ernti\·a :\¡::dcc,la 

Liga Agraria Vilia J'."i3 

C001·•·rativa de Col!':urno .-A.x1L-;1-

T ir;~ Agrfcola Ganader:1 

Cooperajva Agricola 

Coc,per;djva Mút1_1a Con;,u!Lc, La Hnr:,i~ 

J.ira ele Gren:Jo<= ~L.:i ,\liaH1::tz 

l.i;~a de Ddenc;, <'ntre Ag :ic111t,1re~ 

Coopcr;i tiva Ag1 frn:a 

Ec(,nu:1,fa Agrfro1« 

UIUOn .A!;rícc,la 

Cooperativa Gem:r:a.l de Comumo. 

El Pfomonte , ..... 

Sor:fr,:-1_,ri «COllt"ú!"Ui.:~ .. 

Agricultores Unidos 

Lnión y Prngn:•<;o .. 

La C,oloniJ.l . 

Co1...,yur.J.ti1.·a Agricr,la ele Cun~t,l!:v 

Co(,p_·i a tiva Gt"rn:-r:d de C .. nsumc. 

El Trrth1jo . 

La Agrkola 

L.1 Aurora ..... 

Coo¡ot,rnt.iva Cclo·•fal ..... 

l.a Cooperativa Haltan:i. 

(Mperativn A;;rícola 

Cooperativa Gcner;.l <le Consumo . 

Cooptrativa Agrícola . , 

La Agric0la Regicm,1! . 

La Fraternidad (Pelmajó Sud) 

La Mutual 
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SOCIEDADES COOPEFAT!VAS Y 

B. - DISTRIBUCIO\J DE LAS 

DOMIClLlO 

C:udad o puelü, 

1 Bara·Jeu. 

Jl,i!da Blam..i 

1 
C,.ronC'l Doncr~•-· 

Jnnh ........ . 

L0ho'> . 

l't:licur/1 

1 l'i,.:ué ...... . 

1 Tr~s Arioro~ 

:2<; de ?Ita:,(' 

Casi!Lla . 

I<amr,na 

S:m C.,:r6ni,1 ,, 

S:ln Jorg<· 

PuTrl('.-.rril 

F C. l' 

1 F.C..'.--

j F.C.I' 

I l .C.S. 

1--_c.C..\ 

F.C.ST. 

F.C C.A. 

1:_c .. c.c. 
Lss 'l\,," 

F.C.C..\ 

S. l\b.rt:n de ia." f>cnba" . ,\vrn:i, 1.-.C.(. 

S.,s,re . 

~.('rL'dill') 

, Humh·1 to 1.0 • 

Devoto .. 

Fre3-TF 

l.f'OlleS 

\!arull 

' :\foldc.s 

¡ 1forris6n 

1 J\lontcra:.. 

1 Río Cnartr:. 

1 
C,espo . 

Larruqt..~ .•.... 

Lucos Gcnzale, 

F .C.C.:\ 

r.c.s.F 

! F.C.C l .. 

1 F.C.C . .-\ 

i 
1 F.C A.'

F.C.P. 

F_C.C .. \. 

! F.C.L H 

Dividendo 

!.- COOPERATIVAS 

Provincia 

r.tu. 39 l5 

:i- 53<; . .:3 :-;! 
4,8w,~-

Provincia 

-u,oti..¡: _70 11:J 

4. 96'.;. Br J 8 

3-9')0.--· 

4_0:;:!J.--

6.531'.l,-

:;:;.;20.-· 

,¡0'1.· 

sl 

cS 

I.3lJ.75 3-35 

Pl"ovincia 

31 .411:,. 1ri 1 32 

I..:.461_:c;- i ::o 

J.(,02.y, 

Provinc;ia 

8. r.,;-

15,470, 

p) A la comi.;ión din'cti\·a, s.íuditl', gt-rtnie y empl<'adv~, amortizaciones, m.1.cel,lc~ y üül1.:~, cte., SFgún cstatutvs. 



'MUTUAS AGRÍCOLAS (Año 1914-1915) 

UTILIDADES LIQUIDAS 
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DISTRIBUCION D'.'·: LAS CflLiDADES LF}Ulf).'\.S 

En \.13 Cooperativas por ;i.rrionc:o. 

Devuelto a lo~ i 
socios eu pro~:rc:ón : 

a las opcracwnes 1 

~"\; 

R<;scrva 

previ"-1Ón 

s •, 

AGRICOLAS MIXTAS 

rie Buenos Aires 

-- i 

de Santa Fe 

:cr.5:¡2,35 

I .083.75 

.:01. 17 o,; 

<le Córdoba 

¡-,_ 

d• Entre Ríos 

¡-

::!r.24 

9.:2 5.;. 

f.50,-

10,335.52 

11.ir.3:, 

900.45 

,;,37.,!0 

1.269,87 

4,420.-

A 

(r) 

I ,954,<,f, 

T.(140,-

l l , I~)6, 9} 

1(,r.sú 

:z,ó77,3!l 

3.384,41 

46.:.5 

1 Tutsl 

i delas ut.li,Lllk~ 

:1r.:4 

10,454,¡6 

6.';CU,-

1,006.18 

85. 129.50 

5.231.37 

-~ 07)- 75 

5_n;6,

(1.:VJ4,i3 

rS.004.81., 

92.;.,89 

56.:.59 1_876.34 

7I,2(' 

5.\4 10 

' º" 83 1 

:.210,-

y1.019.89 

14,::::41,43 

2.3;3 . .So 

22.100,-· 

,,. 53.'!,50 

E:1 las Cooperativas Mutna. 0 

A 

pr~visión 

.$ I"',¡ 

S,¡8.65 ! 

Tot:-i 1 

delas 

ut.1:,.1aue~ 

5,180.-
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SOCIEDADES COOPERATIVAS Y 

B. - DISTRIBUCION DE LAS 

Dml!CILIO 

DENOMINAC10N 

DE LA SOCIEDAD 

Unión Agrícola . , .............. . 

Cooperativa Agrícola Regional .. 

La Comuna .. 

Círculo Obrero ....•....... 

Vni6.u entre Agricultores ..... 

La Cosmop6lita ..... 

Ciudad o pueblo 

1 '.'IIansilla ... 

San Salvador . , 

Santa Anít.i 

Unlin:3.rr.llu. 

Villaguay ,. 

Ferrocarril 

F.C.B.R. 

Dividendo 

s'% % 

I. - CÓOPERATIV AS 

Provincia 

1.105,--

329.30 

Provincia 

Cooperativa Tabacalera, . [ La Cocha ... 1 F.C.C.C ..... . 

CooperaJv3. Agt1cola .................•............ j La Banda .. 

Coopctativa Familiar .. ¡ Colonia Ma. Belén , . , . , , 

Banco Comercial Agrícola ...... , ...... _ .. __ ..... , , .. Pcrgam.in'J ... 

Unión entre Agdcultores y Ganadcr::,s •.............. 1 Carbué .. 

La Economía Ag:rarid 

La Protectora , ..... 

El Prop;reso Agrícola 

Vnión Agrfcola .... 

Trilladores Cnidos .. , .. 

La Mutualidad Puanense 

l.a Previsión , .. , . , ... , 

Guaminf. 

Ju.i.rez •.. 

Pigué .. 

Puin 

Tres Arroyos 

1 I',C,C.A. 

{Chaco) ... 

1 F.C.C .• \ ... 

Provincia 

Tccrritorio 

11. -BANCOS 

(Tipos "Bancas 

Provincia 

111.-COOPERATIVAS Y MUTUAS 

a) 

Provincia 

1 F,C.S. 7,366.58 1 

b). 

Provincia. 

F.C.S. 

(1) A la coutlsi6u sli.roctiva, s!ndL::o, gerente y empleado::, amortizaciones, muebles y útiles, etc,, s.eg"Wl estatutos. 



JIUTU AS AGRICOLAS (Año :i:914-I!PS) 

UTILIDADES L1QTJ!DAS 
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DISTRIBUcrox DE LAS GTlL!DADES LIQUIDAS 

___ E_n_~_,_eoo_~_._ca_ti_v~_s_ro_,_•~_ion_~_. ________ ··===1--·. -----------------
Devuc:to a !,i·,. 1 Re~rv:i 1• 

A Total 
socios en proporr:16u I Y I Dividendo 

1
1 v a r i os de las uti. lidadcs ll a L1.s operJ.cioue-s previsión 

(<) 

SIIJíi : w I S '% $ "'"h 

AGRtCOLAS MIXTAS (Condusi,'..n) 

de Entre Ríos (Concluc;ión) 

- ! 

3.535_37 4 i _¡ 

de Tucumán 

1-1 
de Santiago del Estero 

1-i 

del Chaco 

i-1 

627.10 

66.::?0 

r.003,20 

266.:.0 

AGRICOLAS Y COOPERATIVOS 

populares Luzzatti") 

de Buenos Aires 

1-1 

DE SEGUROS Y CR~DITOS 

Cooperativas 

de Buenos Aires 

Mutuas 

de Buenos Aires 

-· 1 

- 1 

G. ~70_ G7 

661.70 

s ".tí, 

E:, l:.s Cooperativa:, }lutuas 

H.cscrva 

pres..isió□ 

s '%· 

l .3II.8I 

r6,645.6o 

146. 54 

A 

varios 

(I) 

6.80J. 15 

r1_,¡_.¡-"., 

Total 

delas 

t:tilidades 

75.590.63 

16,645,60 
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SOCIEDADES COOPERATIVAS Y 

Il. - DISTRIBUCION DE LAS 

DO~HCILIO 

DEN0::-.1:I~AC10N 

DE L_.\ SOCIEDAD Ciudad o pueblo 

Soried;H] Agricda '\fnb::i. de Seguros contr:i. Gr~niz0.. 1 Devoto . 

La Protector ,l [ San Ju.rn 

CooreraliYel FrucHccl,1 . , ... 1 Cuncc,rdi;i 

Coopt'r:1liva 11:EI Pomento Fruticob» 

Bodq.;a Cooperativa Colonia Ruci.l 

Cooperativa de Irrigación, Colrmfa Gcne!al Roca •. 

Cooperativa de Riego al Este ele !J. Col. Gral. Roca 

j l\fendoza 

1 Allt!n 

1 Río Negrt) 

1 ' 

Cornpallfa Unida de Jrrig:ir.ión riel Chubut l Gaimú11 

&x:, Coop. <le Trabajo e Irrigación dr! la Col. Chubut .. 1 ,;, 

Cooperativa Agrícola ~Barún !Ur,,ch, 

La I\httna Agt ícob . 

Soci"Cla.d _.,_gricula Israelita ~colonia LuclenYill(•< 

Fondo Corm1n:i.! rle 1a Colonia (lc1ra 

: Rivera 

1 
n.1q\yi\haso .. 

Dum.ln¡:;11E1. .. 

Divide-ndo 
Ferrocarril 

TIL-COCPERATIVAS Y 1".IUTUAS 

Provincia 

: F.c.c.c 

Provinci:I 

1 F.C l' 

IV. - COOPERATIVAS FRUTI COLAS 

Provincia 

1 F.C.E.I: 

Provincia 

1 F.C.V. 

Territorio 

1 F.C.S. 

V. - COOPERATIVAS 

Territorio 

1 F.~.S. 

Territorio 

i Chubut .. 

1 

VI.-COOPERATIVAS MUTUAS (<n las 

Provincia 

1 F.C.P. 1 8 

Provincia 

1 ¡.·.e S.} 3.800. 

Provincia 

[ F.C.E.1' 

1 

(I) A la corubiün di1e~th·a, síndico, gucotc y empleados, amortiz~ciones, muebles y Otilt,;, etc., Stgún estatutos, 
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MUTUAS AGRICOLAS (Año Ig14-1i;p5) 

UTILIDADES LIQUIDAS 

DISTRlBUCIOX DE LAS UTlLIDAVES LIQUIDAS 

En las. Cooperativas por a<'Óunc,:, 

Devuelto a fo3 1 

socios eo proporción 1 

a los ºP""''°'"'' 
S'% 1 

y 

previsión 

A 

\·arios 

(tl 

DE SEGUROS Y CRÉDITOS (Conclc~,i,'.lll) 

de Córdoba 

- 1 

de San Juan 

i-i 

Y VITI-VIN!COLAS 

de Entre Ríos 

de Mendoza 

del Río f\cgro 

1-

DE !RRIGAC!óN 

del Rio Negro 

i::: 1 

del Chubut 

Total 

de i.l.o, uulid.1JL':, 

.$ '\, 

colonia;- de la "Yewisch Colonization Association") 

de Buenos Aires 

n.945.79 J , [ 7.963.81 J 22.549,62 

de Santa Fe 

1-1 900.- 541.93 1 

de Entre Ríos 

1,764,08 

1Ji1,1dcndo 

$ '% 

En I i-. Cno]-X'rat1vas :-.tutua.:, 

J:cscrva A 

var i tic 

previ~ióu 1,1 

5,413,2r 

8,500,70 4.oou,30 

Total 

delas. 

utilidades 

12.501.-



DENOML'iACION 

DE L.~ SOCIEDAD 

rnióa Ctop. Agrico!a ~Cvlonia ~arcissc Lcwcm 

~-::i¡a Rura1 tle • , _ 

Ca:a Rural (le , . 

- 334 -·· 

SOCIEDADES COOPERATIVAS Y 

B. - DISTR!BUCION DE LAS 

DOMICILIO 

Ciudad o pueblo 

¡ Bcruasconi . 

! ChaC3 buco ...... . 

Dividendo 
F,m-ocarril 

VI.-COOPERATIVAS MUTUAS (en las 

1 F,C,l'. 

F.C.!'. 

Territorio 

VII. -CAJAS 

(Cajas C.!.t6Iicas-Tipo R::i.iííC!sen

P:-ovincia 

i Couchitas (Quilme-,;) .. .. . . . F.C.~. 

! S. Jo-,:é de Quil:mlita (LoL.). 

Acebal .. 

Arteag.1 •. 

Colonia Ana . 

El Tt~bol 

: fü.k!an 

1 
Caoma .......... . 

~a Playo~a ..... , .. 

! ~arr:p.tcho ..•.... , . 
1 

! 

F.C.C.A .. 

F.C.C.C .. 

F.C.C.A, 

F.C.C.A. 

F.C.S.i' .. 

F.C.P. 

'fot.tles 

Provincia 

P:·ovincia 

{i) A la com.isióu ilireetiva, filntlico, gerente y empleados, amc,rrizacioo.cs, nrncblcs y útiles, etc., según e~talutos. 



MUTUAS AGRfCOLAS (Año 1914-19:5) 

UTILIDADES LIQUIDAS 

- 335 --

DISTRJBUCIO:--; DE LAS UTILlDADES L~QUIDAS 

En la.s C,or,P.rativas por :i.cdones 

Devuelto a los Rc:,;crva 

s.-;.cia<, en propon:;óu : 

a. lii!i operaciow:·, previoiéu 

A 

\·arios 

1,1 

To tal 1 ! DividcwJ-, 
tlc: la, utilidad...-:s 1 

1 

s !f''{¡ 1 ~- ";;, 

colonias de la "Ytwisch Cclonization Association") (Cr1nclusi 'm) 

ele la Pampa Central 

AGRICOLAS MUTl:AS 

Funrladas por la "Liga Socid Argcnt'.:~:1") 

Buenns. Aires 

cic Córdoba 

! ____ ¡ __ _ 

l 4.3-347-4 2 l 

Rcse:\'a 

57.:w6.z1 

A 

$ "'. 

Total 

de las 

utilidades 



DBNOMIXACION 

DB LAS SOCIBD.<DES 

(,,,,1pf•:ativa :\~¡:Cola 

L1,;.1 .\grarb \' !lb Iri.;; 

Li 0:a AgrfcoLl Canadcr 1 

(.u,)::•Tativa :\~r::cola 

(.uop,.r:.HJ\·,1 :\Iutu,1 r:c CoJ.1St111,u 11:La Ru::.;j» . 

Ll~a de Grt':fr1; ~La :\111:iza., •. 

Li~:i. ck• Dde:1-,.1 cnLrc \_,r!cultor,~~ 

CVJj.'<:'L'.~na Agriwl L 

Cnr6n AgTf,,o]:: .. 

Coopcrati\a Cl'nUd J,:; lomm:10 .. 

I.l f'i:i.montc 

A_;_:riculton-<; Unido~ 

l.:niin1 y Pr 

L1 Cu!oni,11 

Cooi,ieicillva A&'Tk,,Ia de Lunsm.w 

Cooj)('rati\a G1!11eral ,k t>n.~umc, 

J:l TraL3jo 

La A,;rkl):a 

J., .\urora. 

Cr-,cp¡ rati\'a C );,mi;d. 

La L•A'I-Jt..cr.i.tiva lla!i;1n;i, 

(c,J¡,crativa A_;rkola 

(ooµcrati\-·a Ger.cral d,· C ~)S\lll, 

Coopt:raii\ a ,\gríco:.:i 

L.1 Agrfco!a }fr¡;10nal . 

I 8. l ratern«l.1rl Welni-1,jó Sud¡ 

- 3:1(} --• 

SOCIEDADES COOPERATlVAS 

C. - Operaciones 

IMPORTE DE COMPRAS, VENTAS, CREDlTOS, ETC, 

;~:::e:::~j ~~ 1 cl;i::t~::as~ _c_,_&_'l_lo_s _ª_los_s_oc_h_,_ Otea; 1 

l. ~:~:~:~:, "',::::~~• j rum~:•dss 1 ,,,~:vo 1 , ,e;.Clones 

artfr.ulos dl: vii1''", i $ '% 

(""'orno. c·c ~ ••; (,) $ '% 

Impürc~ 

total <le <'~i.;s 

L - COOPERATIVAS 

ztu. 503.t;1; ' ~J. 52.3 -

::--;.. 350.ts3 

3::Lj.U4.H.• 

T');'.•'ü<J.-

U,-!39,71 

r44.5s;G.4,_,¡ 

-;:_'Q,000.-

s.S9,8.'B,8l 

:csr .!138.70 

Provinch. 

ti~4.o.:.8,6! 

r 1-. :;~o .83 

;:r;;¡..rq,ro 

l(Jj.r,0().-

Provinci.1 

ur.2:,9.;r 

r.z79.59U.,10 

U1m.033,76 

410,000,-

107.250,;6 

J)O.ooo.-

6ro.ovo.-

30.000.

.1.cu.ono.-

Provrncí1 

5S9.t:,33,8:t 

:.5r,8yl.70 

4:2.9::iz.50 

Provincia 

316,555,I5 

(r) Lu 1 :~ C;,.jac; 8.gdcol..i~ mutuas lús valore~ ::se rdil'rrr al monto de h; d,'¡Ó•itos. 

; ·1 Meno~ Jus crt!<lit(1~ f•n rncrc.i.d,'rias qui.: ~e induy<.:n ._n la cdumna comrra, colccth·,:6, 



Y MUTUAS AGRICOLAS (Año I9I4-r9r5) 

de las Sociedades 
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SEGURO CONTRA GRA:,;JZQ 

.g 
I! Hectáreas Valor Importe Importe de las 

t ¡¡ 

?. 
-8 -8 aseguradas ascgnr;ido de las primas indenlllizadones 

~ .§ 
z Y. $ ffl' ., $'% $ '% 

MIXTAS 

de Buenos Aires 

TI,¡ 4,:0:l8. - 8.353 .. 1° (,_751.10 

de Santa Fe 

de Córdoba 

de Entre Ríos 

~.180,--1 

TOMO X, - N." 22 

SEGURO CONTRA INCENDIO 

de trilladoras, parvas, etc. 

I Valor !'rimas Siniestros 
,1l de los seguros cobradas pagados 
¿ .. 
z s '% s '% $ •• 

" 

1 
9 h50 -¡ 6II -



DE~O;',,JINACION 

[JE LAS SOCIED.-\DES 

La )!ntL::il .. 

La c~1mun a . 

Círcul<> o:,1cro _ 

Uuión ,_·ntn: Agrir1il1 

l.:, C0smopnl:'.:i 

Cc,(•r,rrativa F.i.r.1i!1a: 

L"mú11 .\r,no: 11.',,: v G;,11·1.J.:r,,. 

f . .-t ),'r.,,11u1r :., \~.1r:.1 

La Frotf'ct,:1 .1 

- 33S 

SOCIEDADES COOPERATlVAS 

C. - Operaciones 

f~IPORTE VE co:-.rPRAS, \'E.STAS, Cl\.EDITOS, ETC-
1--------

Por !as com-1 Pur fas \Ul- CT"édito.:; a 1 ~"- ~, <..1 ,,; 

pra,coil'<''t\ 1 tas col u l!\ as 

/ d.: m,tq11- 1 de ccredcs, 1 En En 

1 n.i", bolsas, 1 tabacos, 1 n ercaJerias efectivo 

1 artlt:ulos de ) \"ino.;, fn1tas,, 

cons1m10, ele -1 i ~ m11 ' S m~ 

:.J). ~; 1 

i Otras 

! npf'r;'!.r,10¡-¡c<; 

lrnf)<lrte 

total de (';tJ.~ 

$ '\, 1,1 

I. - COOPERATIVAS 

Provi~cia 

ji_)_ 1;,-:. :'i.i 

Provincií\ 

5-3']'1,.¡5" 

Provinch 

Territori~ 

II. - B!dJCOS 

rJipos bancos 

Provincia 

' ---¡ 

Il!. - COOPERATIVAS 

a) 

L) 
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SEGURO CONTRA GRANIZO 1 ---------------------------
Valor 

.g asegurad::.:; a,:,egnr.ido 

MIXTAS (Conr:h:· ic",:1) 

de Entre Rlos (Condu,,i,.í11) 

l-.).:,.:-.-

de Tu::t~mán 

-1-1 
de Santi¡,.go del Estero 

del Ch::co 

- 1 

AGRICÜL,\$ COOPERATlVOS 

Popul2res Luzzatti) 

de B~1{'n as Aires 

-1-i 

Y MUTUAS DE SEGUROS Y CRÉDITOS 

Cooperativas 

de Buenos Aire!. 

Mut'!..las 

ele Bucr:.03 Aires 

! ,, 

1 
;.:.:11.--·: ,1.7,¡z --

lmport<' Importe de la,; ¡ ~ 
d(': las prh..:ms 

s ')¡, 

imlenini2.1doncs 1 
j 

$ "¼ z 

2.1 ·º' .')0.ÓO 

1-

: - i 

i - ¡ 

::1.1.;;· 

S,'.),lY-, _¡ 

SEGURO CONTRA l.NCEXCIO 

de trillador;,.,,, pan-,l~-, etc, 

Vahr 

delo-

i 
¡ 

:ros 1 

! 
I'ri1:1a:: 

c,:,l,rJdas 

SirJe,0 tr--~ 

:-. .• ;01_, ... .s 
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SOCIEDADES COOPERATIVAS 

DENOM1:,.;ACION 

DE LAS SOCJED.\01!.S 

El Prc:,:nso ,\píc:oh 

l'11i<m .\!tícol.i 

Tri1L1,'." es C111,1 

La :\:,1t1wli,bcl l'u~.newc 

L1 l'r("visión 

L.1 PJl>tC<.:tor., 

(nnrerat1v,1. ,i¡ In ic_.t< ¡,ju Cnl(111!,t ,_;,-;,!. Roca . 1 

CooJ·Pr;1tn:i. r:1- Rie,,o :1; ¡,_,,!(: ,w l., . t;. Er_,,:,t 

Com¡,.11Jii. 1·r1id:L Jp l!!lb,ición •l~l Clml.11l 

Soc CoD¡,. (k 'lral,:tJ<> ~ Irr:~. de]:, C,,l. l!.uLut 

1 

Uf PORTE DE COMPRAS, VE~T\S 

Por ! is co~- : Pur las \ <'n 1 ( ré<:1ik,s a lo, '-'()(,1 h 

pr><:culcC'tna;, tas crlccll\,b 1 

1
1 ,,, nHQHI- de m<'aks I E" E, 

na.,, ,__ Isas, . 'aloacL , ) men .Hleda;, 11 rfu· n,o 

1 artkul,i-; di! \111<),, frnt.1~.' 

' ,consumo, etc. di'. i e::. inn (1) , S ffl¡'.¡ 

(., l . l /~¡. ,e,> i 

fr) En bs Cajac; c1.,.;tíu,li1c; rr1ulu:1" !CJ<; Yak¡~:; ~e rdi,.rcr. a, monto Lle lo-; <H->pó~itos. 

(-~) i!,mm; }¡,., rr,'.llit, - r.;1 ni• 1 ,i•lcr!as qne ,·e 1..:du:;cn ,·:1 'a cr1!.1111ua co np1D.s cckcl1vas. 

C. - Operai;ioncs 

Ci{EDITOS. ETC. 

$ 1'.',; 

Jrnp,,rt<' 

tut.1I <le t•,,L.1~ 

o¡>t·.r;...tiout':,; 

s "« (,) 

III. - COOPERATIVAS 

bl 

Provincia 

Provinc:i,1 

Provmcia 

1 V. - COOPBRATIVAS 

Provinci:t 

Provind.1. 

100.n,.19 

Territo1io 

V. -COOPERATIVAS 

',, '°'·' ,.1 
3').<10') - ¡ 

:?J.9. 19.,(•11 
,¡:8.-

Terrítono 

'·' 10:Z.(J<¡ 

Te.ritorio 
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SEGURO CONTRA GRANIZO 

.g 

e ., ,. 

Hectáreas 

asegurada-; 

Valor 

a~egurado 

1 

lm[X)rle 

de \<1S prima~ 

1 Jmpono <le las 

1 

imleu:,i,:i aucs 

Y !vlUTUAS DE SEGUROS Y CRÉDITOS /L',_,i;du'-i,ln) 

Mutuas ( C,.J11L·'.mión) 

<le Buenos Aires ¡ Cn1:du"'i('.,11 l 

]<ll . .'<)i. W,l 5.8)~)./.j 

(,o.-;.=,¡, .:.1u~.{1_57,5u 

!J.ül~. 6,.¡3.6/ó.-

de Córdoba 

<').500. 

de San Juan 

r. 

·a 
c., 

"" 
El 

"" ,. 

(,59.-1 
(YiÜd~) 

339.99°.--¡ m~¡ - 1 

FRUTICOLAS Y VJTI-VINICOLAS 

de Entre Ríos 

1 - 1 1-
de Mcndoza 

-1 -1 
del Río Ne gro 

-1-1 -1 
DE IRRIGACIÓN 

del Río Negro 

= 1:::: 1 

del Chubut 

=l=I 

SEGURO CONTRA IXCENDlO 

de trilladoras, parva"-, etc. 

Valor 1 Primas Siniestros 
1 

de los segnrr• 1 cobndas pagados 

s '% s "!,; s '% 

1S1 .7 rt-.-- II.(\~·\.08 



D11.NOMINACION 

DE LAS SOCIEDADES 

(;)•)pt>rati\':t .-\~tic,,Li ::Uan)u fli-.;cla 

J.;, '.\fntua Agricol;i _ 

Svd~dad A;.:raria hrae!iia r:Coloni,i Lucienvillci . 

!-mulo Comuna! de la Cdu1;ia Cbra 

SOCIEDADES COOPERATIVAS 

C. - Operaciones 

1 rnPORTE DE COMPRAS, VENTAS, C!\EDITOS, ETC. 

1 Por las com-1 P.:.,r fa; v.:-n- i Créditos a lo,; soc:1-:is 

lprascokcti\·as·ras ~,-,kctivi:$..~ Otras Imr,c,;rn 

1 

de máqui- de r.f're;ilcs, ! En En (,;-,c-r:v:lrirn'~ total de e;;L-.s 

nas, boL'QS, _ ta~Jacos, _ , merca<lerfas eit.~U,·o oper;i,·i,mes 

artículos tle vino;;, íru1:1s,, $ 11t~ 

/cün:,umo, etc. ('te. ! ~ ",''n (1) $ ~ $ '% (J) 

1 ' 58.000.-ír. 500.0110. - : 

1 úu~uo -1 ,;u ""' -1 

VI.-COOPERATIVAS MUTUAS (en las 

y1,OO0. -

I::?7, 577. :.¡: 

1 ::;:-o.o:m.- ¡ 

1 t. 12I 

Provincia 

Provind., 

Provinci.1 

7uu.oc1n.-

Territorio 

Cni)n C.10r, . .-\grkol.1 «Colonia K::itcisse Lev;en:,:,. 1 11ti.i'i6-{,:!i•;: 36_5.,oon,~--: .17<.J,6')4.l::i 

VII. -CAJAS 

(Cajas Rmales Católicas-tipo Raiffciscn-

C:da Rural t.lc CJia.",.at;.uci, ...•... 

Concbitai (Quilu1t.-:,;) 

~ S. José de Quilancita (Lobcda) .. 

Caja H.urJ.l de Arcbal 

Artcag-a 

Colonia ~,na 

El Tr~~bol 

Holr'lii.n. 

Caja Rmal d~ C1h:·era 

La l'lavo,:;a_. 

,, Samp:icho 

·1otales •.... 

- 1 1 
4500- -

- 2IÍI 0')0 - 1 

1::.000_-·- 55.000.-

6. 12::,81 ::?I, 135.')5 

3. 399. · ::?".). :c,c;ó. 4() 

2::.4,i7_ ;3:: . .;.7¡,,y1 

37,4+S.5ó 6.5.3!4. 181 
Ó,Q9'}.79 'í7.664.7I1 

J.L50'J.- 56)L::7,61! 

! -- -----

:s.297.878.03 5.049.7u,66/ 

Depósitos Cajas Agrícolas mutuas . 1 

MHlt 4tlH dt· 
p6s1ttsd,11snJ1s 

llr: :::·~-1 
::~:ooo:-.. 

1 
1 

1 
4- 500. · 1 

.:=o.oon, ¡ 

30.suu.-! 60.00<),--

,,~00 -I 
! 

-----~'-~º- 1 
98r, r46. 72 I. 370,795. ni 

----1 
1 

61,500 -¡ 

(1) En las Cajas ,;tgricrJlas mutuas, los Yalorcs se refieren al monto de los dr:pósitm. 

/::z) Menos los créditos en mercaderías que se induyen en I:i. columna compras colrctiYas. 

Provinci-1 

q.,000. 

Provincia 

55,511'. 1l 

r~7.5,,o,-

;7,:5~_76 

38,6!:i~.4') 

::5¡,8::i4,50 

Provincia 

1•,7 ;6J..74 

ti1 .fif>o.5-0 

;r .327 .61 

I/5.J3LJ-4 !I -95$.2!6.80 



i Y )-1UTUAS AGRICOLAS (Ailo 191.-I•:91.s) 

~e la.> Sociedades 

' ' 1 

s ~,; ; 

cvlor,:r,s J~ l:.i "Jewisch Colonization A;~ocic!t'.on·') 

C.c Et:c::io,c; Aires 

de SantJ. 

de Eutre E!.os 

- 1 

1 

1 

Je la Pampa Central 

AGRICOLAS MUTUAS 

fundadas por la ''Liga Social Argentina") 

de Buenos Aires 

1 

1 -

de Santa Fe 

de Córdoba 

=I 
1 

--¡ 
7.136¡ 

1 - , I 

1 ~ 1 

1 -

1 

-1~, 
~.0::::::::,(.,,1 :,;,,1 '1•_5.(,;,¡ 

d,i tril;.-,rlora:-. 1-

\'alor 

S\'(t.:.: 

!()~' ()<)(.>_ I t.¡¡ (Jr)i.-

f,ll ~1, .· ,~1. 84 



- 3+-t -

C.\l-'IT,\I :-,('l"L\L 

Capit.,1 n.-,n-iinal . 

n•;¡li1.1du .. 

Fo111_lt. 1J¡• ri•<;Prva 1 }'11_·1·i~i/:n 

l'utal C.1vic1l dP1 ti1 ,-, 

H.EPAh'.TJCIO'.\' JYE L.\S T'TJLJllAIWS Ll!_~l'TD.\:=: 

]lP\'UP\to a k,~ ,u<:1r,,- Pll rwporc1ón a bs ,,¡·-.-·1ar1n1il·~ 

TuL1l u,_. la~ 11tili,b(k,; líq1wb• 

(JH-:h.\UUXLS DE CO)fI'R-\:..;, \'E.!\T.\::., (_ REDITOS LX EFFtTl\·1¡ Y C< 

\!T:HC.\DEW.\S, J;LI'OSlTOS, l~Tc. 

Importe- d¡: la:- compr,1" rrilt·ctiv:t'- (k n1:iqui11aé', l:oba~, artín1l0'i di 

Jn1pon<.· de !as Vt'Ilt:t•; c,,l¡>rti,·c1s ,k, ,·,·rcak~. t;il.-,wn. vino, fn1t.:i.~, r"fr. 

Importe ck lo-: crúlitr," ni 1rnTrarlcrfa._ 

l111pnrt;; ele lo~ {Tt":dito" 1·n ;•fr•cti,·ci. 

lmport¡• <k los d<=pi,,,i:,.-._ 

]111porH· ,¡,. otra~ o¡wr;¡¡-¡,-,rw; 

Tot;il ,k 1•qct, ")1\·rau1,11(·'-

X11m(•ro <le póli1a, 

H1•ctán·,1~ ;:i ~rgura•J.i, 

\·alor :1'-t>f'.111 ad,_, 

Jrllpurlf' ck L.t, vnu:a" 

], 1p·_>itc rk la" ind,_·1:i11iza('11,11• ·-

SFGCli:n (11\TH.A l\CI '\l>llJ UF T!<lLLADf>l·'..b, P,\R\".\-.:,_ l;Tl. 

\".(llor Li•_· l,!~ ~e¡;urc,~ 

Prima, ,,.],rat.la:. 

SOCIEDADES COOPERATIVAS 

Año 

l',,r :HTÍClll!'o 

1,.,¡.:::-i 

¡ .•·.·,.úuí'I 

¡ _1,:-.,¡_i,.'1 

'11. ·,(h).(") 

.p 

.¡..:: • .Si,:, l'i 

.:::-,fJ.•¡S_, b; 

.:! 1H•~ ;•!·\, 07 

:;_uc,o. 

·,;o. 

(,. 'J'_¡f _ 7 ...... 

'J.'':'iº-

Jl 

HaHCO'- Agr!C(,];)<; 

{'001wrat1vo•, 

Tipo J. c1aotti 

1\-,r accknf·,:, 

I JJ¡ 

_;_,·1r1n . .-"''°'-
!,:,o.,_.r,o 

td•3_,c;_0.'13 

3.::1.+-:\tJ 

3- ~q. JÍJ 



Y MUTUAS AGRICOLAS 

111 

11 !,,.¡ 

71 000.

!.: J • .:h~). :,IJ 

I, f~•), /1) ! , 1 q 

l. fi.ll. Ll(, j ';'; 

7,:/,(1_51-i 

J.:.>lq. 

I.3'>t;1.Ó_)(> 

40,516.t-\<¡1),(,¡ 

J _985,J_~,'-;- 70 

1 -17'! _¡73, 9) 

94 

-Vl6. 7I8.

Jl ,CJ6l .f!.2 

l I, -!]9. 84 

Coopt·ra ti \'a" 

l'rnlknl;ic. ,- \"iti

\ 'nkola,;:, 

!:/, 

10.:. /.S(, .

'JO. <¡J(>, .\7 

r.111. t; 

]>¡,¡",l('CÍColl(''-

r. 7(1.S_/., ,,, 

r. 7.)h. -1'•' 

\'l 1 \'JI 

1 
Cip" .--\.:.;-rfL·o!aj :\iu -

Cnop. Y !\lut. •·JJ l,i-. . tuas-C~1p-. H.l!r:\\¡-,;.: 

I ro!onias ele- 1ª _ 1 C1tullr<v-. • tipo 

l
"'\M\h1hrlol \~-.,,... 1 R;ii t 1 ,i 1 -fundaJ1-. 

! ( l J lf'.;l &Jl t,11 

J'ir H flPTil, ¡ \-,-'.<'t)t!llcl,: 

377 

"-i\<>.-

Jr ,CH.'l-?1) 

7t,7. ,,o 

1,1 .1uu.-

) \, l -· ~ ).'j 

'I 31 ',. 1_,_,; _ "") 

T_',I 

1.-,;_.-,,-.. 1.--

1 r¡.¡ 

CUADRO N.v 30 

TOTAU'.S 

·1. 7 37 

(, (1'1'). 501 5.l 

J84 ()l<J . .?•) 

UU,'.',~J.6j 

¡<¡¡. p5.1r 

•,.11\()_ 71 l ¡,¡, 

,,., 1 _ r ¡fJ_ 7 .! 

1 ;/0 . 7<J5. 7¡-

(,!.\•"·' 

l J, 'i;'i5, ~ 1, :-.q 

7 13 1, 

7. 7t 1 

,jl .(1¡(i. 1,l>IJ.6.¡ 

l.j,%. (,5 

.:t,u 

(,11.360 --

3.i- 711> 



SOCIEDADES COOPERATIVAS Y MUTUAS AGP.ICOLAS 

l-1, - .\:;rkol.1s 'l.;1,.ta' 

I'.:.11(',_,<; \;::rír.))J-:; ( ,,pc·rati,, ITip, , B;:ui 

P·,!• 1lr,y('-; T l'?,,1ct1~; 

\,,c1p('r;:\tiy.,c Fnl11:n: ,<:. y \·1·· , :r:i,·L•I~t• 

Co 0 ,;wr,1lÍ\·:1:· ,;,, 1•n.é',1Ci1·,1· 
1 

foopt>rat;Y,I'• )l• . .1l1L;•~ t>n L•° C.,k,:1· 

a:Yew1-d1 1."uloni,.at•<>n A,;s,,, 1.,t1c11~ ¡· ! 
Ca)ct.o. r11; ,]r•; ,·<l~i,)i, 1':, t1¡_"l l(::i[/,-i½t·n 1,1 rn'.;ul:-. 

rr,r b ,.Li:;,t Snri, I .\1~í'11:i:,.•~ 

T,1la! Ud Cq1ibl ,~, liw, .. 

créilil,:-~, en t'frr.ti\u, drpó~J\{• , i::tc 

:'.°\ll!Jl(i 

.'\Últ:<.ll' ,l ,,,:,::., ·· 

C1 :,ECl·':o l'OX.i'L\ "!:\:CE:'.\T!1J) 

VE "litli.;,.\l.-11.Lu,:; L\1-:.\'.\S, r.;c 

)-;úmt•re dt· púlir.a~ 

Yalor ele lo~ »e¡..:un,,i . 

l'ri1ra'- ('C'lir;i(i,.• 

:3 '1', 

'~ .. 1 . ' 

.\)10 .\T,r, 

.\ 

(,, 

; . "-' ! . ·'; 1 (. ~ 

í_ (,.1,0 ·\,'J''·:;·71. 

.::.:¡.3-¡b,,_,;, 

¡:;.:¡n 12 O;..: . ~ 

CUADRO N. 0 3I 

>!, ..¡r 

~. 1 ., 

_-;3.;1f, h..: 

1 

i TUL\LES 

!,So,'- , 'flt.1-JfJI'i 

3~4.t,~1 ;<,!)'.).4..j. 

, ..:.¡..!.81;_ 13 

J ,(JOf) 

j.•)TI.i<J/.

' ~-' .456. '-;q 

r<iJ.687. ,~') 



CUADRO N." 32 

SOC!EDADC:S MUTUALISTAS Y COOPEHATIVAS 

EN LA REPÚBLICA ARGENTINA 

RESUMEN GENERAL 

]:,;• 

(\[y1·r-,b 
e r. \ ~ í F I e.\ e 1 n \ 

1,l,•,i!,,¡• ,•"'"' 

~ "',, 1 .-; m,¡ 

Socic,'L'lrlo<; chi S,·,r., ,:- ·,. \fu rn · ! . ~n:? y,:; 

Soded.1tle:,; '.'llutua:1 ,¡,. t c.ob:,· 

l.1 vid.1 (.--\1-w z, 11;, 

,, 1 

·• 1:;•11:;;-.:·, 

Tot.1le~ 1 30I 5 58r. r75. 



FINANZAS 
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VARIACIONES l!AEIDAS EN LOS PRESUPUESTOS DE LA NACIO;, Y PROVINCIAS, EN LOS 

VEINTE A~OS COMPRENDIDOS ENTRE l895 Y 1914 

Difc:-.::c1t'iit con el nño 
a1itr::liur 

liifo:-;_•ncia cn:1 d año 
anL:ri,,r 

AÑOS ¡I PR~st:L·m;;s·ros ________ ¡ AXOS 

Absoluta ¡ Rdativa .\ 1 )~,i!:it,i. Rda. iva 

---'-------""------'----'------------------
¡ 

La Nación P~ovincia de Buenos Aires (Cor.clu~i<"m) 

veinte. J.t1u;; 1t-·1,,';9:; l'!L ~·::-.::,,;,y b ¡,cJ])!aci/,n en 

9•) %, 

1~95 , $ 1.::7,664.7;-o,0;¡ 

1S')ó j., 134.033.4¡-5,orj + 
189¡ j,, 136.Sn.508,.::61 

1S98 1., 155.529.643,2.: -i-
1899 160.650.~_:;(,,, .. ~ 

l90l• q9,.:95.4(iu,4<J 

;- • ().::9 . .¡.¡,), ;_, ¡ ..!. 
0.3G8.¡04,94j -

;;:, ;-88, I2J,..!5i + 
,s. ;-08.044,91>' 

1901 j,, r50.318.90;,·,-,----, 1.023.44(,,l.io, 

190.c /,, 180.890.3J9,5..¡ ,30,571...¡3;:,5.¡¡ 

J()uJ ! ., 1G8.3u7.594,bf-l 12 . .:;8.2 - 7-t-1,81, 

23.089.9G;,16¡ + 
21. l lO. 764,J (ji 
.:4.I,H,273,IL" 

;;~1.(,99,828,3( 

2. 0C.S.108,1fj 

I .978.603,-¡ -

1.023.509,· 

ó.5b5.555,2v 

2. 989. :rn¡,~o¡ 

-- 4- 497--102,001 -:-

1911 

19!..! ~~.0;-o.rJ1,o,
1 

rn13 (;.:.0::8.945,9_,: 

.. 58 :.:,;u. (,S: ,:.J 

0z5, 668,u7¡ 

l ;'. jC..!. t f<_,, 

l •55,),3.p,·,<¡¡ ¡-

t,, !~8.J:\11,~9: 

Provincia de Santa Fe 

o .. 

I.¡. .. ., 

3 " 

190.i 

lQO.~ ,_ .18.807. 17¡,4::-'· + El prcsq,ucc'.to de la P;·ovincia de Santa Fe ha 
I9C(, : ,. .:JT ,.)-.f4,496,5: ...:..._ 30.45J.400,.::t, 

1907 ! ,. 2.:8.91.i.8~5,8:- - 2.(,29.610,t,~ 

·'> " a11ci:.:ntadu en k,s veir·tc atu)s !f95;:9r.¡ en Jl'2 r;;"o y 

1a pvLlaci!Jn c:1 1 _,1_, ,., , 

HJT r 

J()/2 

¡,, ..-3n.r98.5;8,7:!: 

, ,, ..-,57.:?30.413,.:, 

1 ,, 26¡.038.098,31 

:_ :2j,0Jt.834,.¡.;::l 1 + 
..:.. 9.807 (;85,11· -1-

11) 4:.:?5.395,,;:Gt,,;:('j :-r5S.:137.1ti2,9~: 

¡.:) 4.v>.061 .Goo,4r¡ + 
l.;': 4.l(J,99_:;,369.3-'¡ -· r~.nr;G . .::3I,ol<; -

_;) .¡...:¡9.c;41. 1 , ~·-L' -:- ..!~.(,..¡-, 

Provincia de Buenos Aires 

;ri " 

l,:J p;-cc,upunto de la l'ruvinda de Bttf't1Cb \ircs ha 

aumentadt> en lo, Yt'.int-' 

¡ 805 : $ 

,~,:i6 1 ,, 

189~ 1 " 

18!)'.l 

1 3. 861 

1 :-.• 53,: 8 ut,--

l 'j ,<JOO, '""-' 

1 J Incluido::; $ 

,(JI.; 

,-_,1,.rJ.'I•'"" 

.¡. 1 7 ." ,Ol1,',,u8 

;gr,. ~, 

:-:._;;- • 71;3,5,) 

1 .::; • I.ÍJ0,; S 

1n2 .. ¡93 

1 
1 .. ! 

t8()j 1 $ 

1 8<;0 ! ,. 

18w¡ ! ,, 

lf)U! 

¡qr•', 

1')'.' 

1.~58,268,-

.•. ~33 ,056,-' -

..¡ •. !Ul. 7 l~,;li 

4.87~.-~r_io,-, 

G;;-. ;uc,-¡ 

;-55.Rno,--! 

754.92¡,-1 -r-
476.788,-j -i

l'-',-141 - -

-470.5.¡.j,--l4i + 
R,3.,¡¡rJ,-[...L 

¡-8, I 00, 

7]2,120,-1 -- ,::,3.680,-¡ 

5.~_;;-.937,(,R i·J:3.t:.:7,98! 

5.839 . .3¡~,:2 1 1.41,),2.1' 

.. ;Q.f. 95:, r :' 589. 71;7, T.~ 

1, .. :'J.i,tJ:;2,1:..: 

R.1::: .. 'l'.:,- + 1,65;-.:::30,8/l. 

rn.b17.8G4,(i,, 302.JIO,:l.? 

l.'./~4-9!0,R_: 1.967.046,:s, --

12.7?.4.9rn,8s/ 

1.2.78.¡ .910,85¡ 1 
),o_: + 

l,;ijos ¡1úblico-, y $ 

en tcÍé•(".ivo y S 1.'.2;0.,_.('') en o;i;i-.;;,i.: qnc•-, y t1·.11 1 

dl.' :;;uh,;;idio,, y l,,,.:1ciic.::m.:i;t. 

3) Incluid(,-, $ m:n, 65.¡c:¡;.i~¡-7,t'.5 e•1 dt·cti·.-o y $ 17.,;:.:..:.;.:-; l.'~l o'i:i, :i,ioncs 

trab:tJfh públii.:o,; y $ 15.or,1.800 ,ut-idio:; y l--u1,_.;·1ct":-:da.. 

~) Incluido~ $ rn 11n. óI.245.4_:.:.·1~ en c::.!cÜvo y $ ~.~._~1J'J,•.· ,u e;: üLlig-acior-,,- y '.iltdos dc 1 

U:rajos J'úLlko;:. l y S : 1;_3::3.cr,o ¡i;i:·a -.,'-,si.\iu·, y ÍJC;1(: :1u·::ci;1. 

l[ ,. 

l(, " ,, 

,1 ,. 

,8 

L (Tr.1-
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VARIACIONES HABIDAS EN LOS PRESUPUESTOS DE LA NACION Y PROVINCIAS, EN LOS 

VEINTE AÑOS COMPRENDIDOS ENTRE 1895 Y 1914 (Continuación) 

A5:0S PRGSUrt:füsTOS 
1 

Difort.:ncia con e1 año 

a11lt!rior 

------~, AÑOS PRESUPti~Sl'OS 

Difcrcuda con el año 
~111lcrior 

Ahso1uta Hclativa 

Provincia de Entre Rí:os 

l~l ;·,:e:=up'.1f-•,tn de la Provilicia de Entre Ríos ha 

aumcnta<lo l'tl los Vl'i:: e ;:;.iio~ 

la pob!aci,'.,n ('!1 -P <.-(. 

189¡ ¡ ,, 
1898 I ·· 
1 ~99 1 ,, 

I')U.) 

!()\•.; 

lfp)<) 

I9I2 ! ,. 
l 9 !J i , 

-1,.279,5~8.-¡ + 
4-5,L5,(,r..¡.,-! -1-

3.308.3.1¡,-! 

J.109.194,-J 

3--l~,-,. Jt"nJ,801 + 
::-.;l::) ... pu,-¡ 

::::~ .. ~_;;,:;;¡: 
::.;-;8 s--JI,·-1 ---
3.595 ;-12,.10! + 
3 .76::. l,'J(, 1 00¡ + 
4.od.L.i.:,.~,¡21 + 
4,382.559,5:21 + 
5. ::$2. I 66,88 i + 
5. 41_·•~· -.s6::,::8¡ + 
5 .7 ! ; · 3,, .• ,¡.,.¡ + 
s.s,~.s.sª'·--l--1,1 + 
(,,¡¡4 . .39:2,:28: + 
7 .. ¡98.U,9,6:; 1 _:.._ 

'e;. ,,s,-¡ + 
256.02(,,-¡ + 

1 .227 . .;:67,-¡ -

199.t53,-! -

:170.,¡15,Soj + 
(.c¡r~. (,()9,801 -

96.611,801 + 
120.134,751 -

221.615,551 -

~1-;. 171,401 + 
1uG.9-+S,20¡ + 
245 .;95,121 + 
374, ro3,8oj + 
899. Go7,3(; +-
180. 195,40 + 
..:-:;1.<J-1",4+ + 

9-1 .::-07,72 + 
965. 881 ,8-1-: + 
¡24 .277,37' 

Provincia de Corrientes 

27 •• 

6 " 

J ., 

4 " 

9 " 

4 ., 

l(, .. 

It ,. 

Absoluta Relativa 

Provincia de Co,::ient~s (Ccinch1~ión) 

11¡,:J 

; . <Ji<;-._:, J, 

:,00_1.4,:;~.'-•5: 

497 · 50J,2I 1 + 
f,55. L'-J.,221 + 

Provincia de Córdoba 

17 tt 

.20 .. 

U prec11pu,;,to de la P:·oyincia de Córdoba ha 

:1t111",Pllt:.i11o (']) hh \'tÍlllc ~:úo,., 1895 101--1 el 350 s·b 
fa po1il:ici ·1n t.'n (,6 

~ ~,¡i_, : " 

: l<9¡ 

1898 -·.,::;.:.94_L 

1899 .:.;03 . .::.::;,,,¡' 

1 ,,, __ 8 

r~r.9 

II % 

+ 3 " 
+ 11 ,. 

+ 
+ 

i " 

+ e+ " 

+ 

J 3 " 

El JJ<t'~upue~tll ¡]{' b 

:.i.ttmC'nta,:,_, r"1 lo.~ veinte 

Prodnda de Corrientes ha ! l 'l' u 
1 

' i 
+ 

il-qq 

IQOI l .. 
l~l(l2 ! " 
1 qu_; 

1906 1 ., 

HJ07 ! ,, 
r908 

)')''9 

1910 

af";u,;; 1l'-r¡j'19-1 en --'II l".(- r ;91¿ 1 + + 4+ 

0 .:::7 1 · 57" J,:':' 

19:.i 

+ 
+ 

Lt9 · 49G,96I + 1 3 % 
12/ .9..¡;,04¡ + 10 ., Provincia de San Luis 

.,pI.l)_:í8,-

I .4rr .95:-:,-¡ 

1.i1r,riss.-¡ 

1.41 ¡ .958,-! 

I.(ir14.J12,3GI + 
l .(J¡r.1Rt,fl81-

1.613.r1.~u.-1-

L654. ,u;. 141 -f-
1. (,_:;4. 186,4..¡. 

t. (,5.1. 186,4.1¡ 

1.;·09.~ufí,44) + 
r.¡nr¡ 5(",l,,..¡,1] 

I.;,.0 y,(,, ¡..¡.I 

.;:.J.1--1-.1-1.1.9_d + 

282.354,36' 20 •• 

2.J. L.'8,28' 

~;--. _:,3..;.,08 

1 
55.3.:w,-! + 3 " 

El ¡,rc·,1:;.,1c-sto rk 

aumC"11tailn ,·u hi" y, 1 

l :,.:q3 : $ 
1896 

1r.'('.) 

52 %-. 

l '•.1. 1G9 . .::c! + 
,j-1').:J; . .:" -

113.719.Fc,:-

+ 

4.20.042 . .:.'i -
4e6.o+.1.~¡ + 
"''. ''"'" ¡ + 

d,: S:..in Lui!'I ha 

11 .49¡,4(,i + % 
170.f,;5,~-: - 7 " 

5.Rr.:,-101-

1 
27. l 56,20¡ + 
47.771,501- .10 " 

3. 1(,.::,251 

5.101,75[ + 
9913.75 j 
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VARIACIONES HABIDAS EN LOS PRESUPUESTOS DE LA NACION Y PROVINCIAS, EN LOS 

VEINTE A~OS COMPRENDIDOS ENTRE r~95 Y 1914 (Continuación) 

1 

Diferencia con el a1lo 
anterior 

Diferencia con el año 
anterior 

AÑOS! l'RXSUPU&STOS ___________ ,AÑOS P.B.Jl;SDPURSTOS 

Absoluta ¡ l{cluliva Abso,lute. Relativa 

Provincia Je San Luis ! C'mxlu~i.Sn) Provincia de San Juan 

.;; 3 -791,--1 -i--
47.1.794.-1 

656 .. iSJ,-· + 

.,¡1,.;-51,25: !- % El presupuesto de la Provincia. de San Juan ha 

aumentado en los veinte ;11los 18-95[i9q en II6 % y 

18.::.(,?9,- + 39 .. la población en 51 %. 

1910 

11)11 

1912 

191:<, j ,. 
1914 1~) 

I.I67.-F.~-,--: + 
I.OI4.3/::,-1-

L0•4-37'• -¡ 
()00,006,- -

i.348,7.10, -: + 
1 

1.348. 7.J.0,-¡ 

2.4;-(,. 15r,90¡ + 
2. 4¡6. 151,90¡ 

5rn.94::,- + ;8 

r53.053,- -

1q .. 3ü6,- -

448.;-,1..¡,- + 

l .L!7 .• p1,9•.., 

•3 

ir ,. 

49 ., 

Provincia de Mendoza 

El presupuesto Je la Provincia de ~lendoza ha 

aumentado en los veinte a!J0:,, 1!'./fJ, ,,,1.+ 1,;11 971 •;;, y 

Ia población en 14 9 % . 

1895 "$ 

1896 

1897 

1898 

1800 

1900 

1901 

1902 

1903 

1904 

19(,5 

1906 

H.)07 

1~08 

1909 

19 lo 1 

J91I 
1 •• 

1912 ¡,) 
1913 ¡ .. 
I~JI4 ¡:,) 

915.(2(),,19 + 250,606,37! + .17 % 
r.189.785,64 + 274.r59,15j + 30 

1.381.871,g(i + 192.08(.3.::I + 16 

I.518,U52,04 + l:-;6.180,08 + JO ,, 

1.307.oPo,-

I. 42_¡ • .'íOQ,72 + 
1.781,137,80 + 
r.(,X1.081,9..c1-

1.639.n86,rG¡ -

J .950.;ó0,37i + 
2.0•.'. .¡72,3, i + 
2.388.775,,351 + 
J .959.934,961 + 
4.334.275,g_~, + 
6.361.83..¡,5~1 + 
¡.087.123,3/¡ + 
~.580.34-1-,54! + 
8.580.344,54, 

9.812.5_,1,9~¡ + 

21 O -97 .::,04 

n7.429,;-2 + 
35ó.G28,08 + 

,Jl,9%,761-

311.r,R_,,.c1J + 
1u.1.;u..:,q1¡ .;-

334. 303,04! + 
l .57r · l 59,(,1 ! ·!· 

3;4.34-, ... 0:;il + 
z.o.::7.~_:::.l-!,6nl + 

725.288,821 + 
r .493.221,23_' T 

,,4 

9 " 

05 " 

19 ,, 

16 ,. 

66 ,, 

9 " 

11 " 

.:1 " 

,, 

r) F,s el mismo p1·csupuesto <le 1913. por 

1895 

1896 

1897 

1898 

1899 

1900 

IQOl 

1902 

1903 

1904 

1905 

1906 

190¡ 

1908 

1909 

IQJO $ 

l9II 

1912 

19!3 

1914 

864 .144,961 -

í37 .804,84 

798 .079,56 

886.680,22 

886.680,:22 

628.648,66 

573. 287,50 

5¡3.287,50 

603. 648,23 

603.648,23 

845.165,10 

I.740.712,08 

1.740,712,08 

+ 
+ 

+ 

+ 

I .868. 585,67 + 
r.868.585,67 

I. 868 .5R5,071 

71.512,48 -
126. 340,12 - 14 ,. 

60.274.72 + 
88. 600,66 Jt " 

;;:58.031,56 

j5.361,Hí 

1 

30,360,731 + 5 .. 

1 
24I.516,87 + 40 " 

1 

.~.873,591 + 7 % 

i 

Provincia de La Rioja 

El presupuesto de la Provincia de La Rioja ha au 

mentado en los veinte ;i¡],)s 

pob1aciún en 47 % . 

2,IJ. 284,-1 + 
388.052,- + 
388.052,-1 

221.754,-1 -

.2.:!l,754,-

221 .754,-

2.:!7.044,- + 
226.270,- -

30. ¡40,so¡ + 1..¡ r;ó 

144.768,-1 + 59 ,, 

1 
] 66. 298,-1 - :43 ., 

1 
5.290.-¡ + 

774,-1 

2) Tncluída la lleuda pÚhlica qm.• a.,ci,·:Hh: a $ ,,,;n. 1.68.1.r:¡09,or), ~c-rvida con rcnt;,~ e~peciales que el 

JJresupue;;to no especifica y $ 1,17/.4l>u im¡,urte clcl p1c-~u11uesto extraonJinario y cuyo,; recursos tampoco 

especifica. 

3) Incluida la deuda pública q,1c asciende a $ r.463.023,r~, servida con reutas espccialc,: y '.¡; r.274,Sc,o 

importe dd presupuesto extraordinario. 

TOMO X. - N. 0 23 
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VARIACIONES HABIDAS EN LOS PRESUPUESTOS DE LA NACION Y PROVINCIAS, EN LOS 

VEINTE A~OS COMPRENDIDOS ENTRE 1895 Y 1914 (Continuación) 

Diferencia con el año 
anterior 

Diferencia con el año 
anterior 

AÑOS PR~SDPQE;STOS '-------·----• AÑOS l'RltSUPC'll.<;'rO~ 

1904 

1905 

1906 

1907 

1908 

1909 ,. 

I9l0 

l9ll 

1912 

1913 

1914 ., 

Absoluta Relativa 

Provincia de La Rioja. (Cowln~i/111) 

2n7.5on,-, --

224. 500,-, + 
2Go.ooo,-¡ + 
::!83. 000,-J + 
,135.218,-¡ T 

JL;..G.¡(,,- -

3_;.j._qr-1,-

470.::!o(,- + 
~ 7 u. :.:o u, · ' 

+ 

18.770,-1-

17.000,-¡ + 
35·ººº•-r+ 
23,000,-¡ + 
5,.218,-1+ 

~n.578,-1-

:,9.500,- + 

8 '"\ 

8 " 
15 ., 

9 " 
18 11 

6 .. 

J:2 " 

r(,6.066,- + 33 ,. 

322 .174,-¡ + Ó9 " 

Provincia de Catamarca 

El presu¡1ucsto de la. Provincia <le Catamarca ha 

::i.umcntado en lo~ vciutc aüos 1895[ 19q en 90 o/o Y 

la poblacic',n en 2z 'Jo. 

tf195 

1896 ,. 

I89¡ ,, 

1898 " 

1899 

líJOú 

1901 ¡,. 
1902 1 " 

1903 i,, 
1904 

100.s 

1906 

1907 

1908 

1909 

1910 1" 
191 l 1,. 
1912 ! ,, 
1913 ¡,, 
19t4 l" 

+ 
+ 
+ 

3::0. 890,-¡ -

32c,.?9n,-1 

354.rl':::,-! + 
369.S.íR,-i ~ 

369.848,-1 

37 5. 6,16,-1 + 
375.636,-1 

375.6,16,-1 

375.636,-1 

474.480,-1 + 
474-.480,-' 

+ 

69.556,-1 + 
33.970,-1 + 
30.¡82,- + 
44.980,-1-

,.416,-1 

1 

.:_:,910,-1-

33.298,-1 + 
~-660,-1 + 

5.788,-1+ 

1 

1 
98.844,-; + 

1 
168.367,-1 + 

1 

Provincia de Santiago del Estero 

26 % 

8 .. 

11 11 

9 .. 

10 •• 

4 .. 

' " 

26 " 

35 " 

fü presnpui:~lu ,k la provim.:ia de Santiago del Elª 

tero ha aumc"1\:td,1 l'n los Yt'inte años 1895[1914 

5;--S la polJlaci,~·n en 4-9 %. 

,395 !$ 
r?96 ¡ ,, 

574.560,-¡-

574,s60,-J 

108.990,-¡ - 16 o/o 

1 

Absoluta Relativa 

Provincia de Santiago del E~tero (Conclusión) 

1 897 

1898 ,, 

1899 

1')00 

1901 

I9"•2 I" 
1903 1 ' 

1904 

1905 

r9n6 

r9,,8 

19IO ,. 

r912 ., 

lQI,) 

6.19,940,-·+ 

835.010,-1 + 
648.810,-1-

(;48.810,-1 

G1r,052,-1-

(39.2.14,-,+ 

;-::,6,044,-! + 
1.039.9~4,49¡ + 
1.v_<9.9S.1, ¡91 

1..32;-.).;99,J1j+ 

17:,-1+ 
,.S3,.4Sc,-¡ + 
2.079.040,- -

3.2rn.684,-! + 
2.545,5¡0,-¡--

2. 978. 444,-1 + 
:2.578.852,-1-

3 .895 .499,6i: + 

65.380,- 1 + 
195.0;--o,-r+ 

18(¡.200,-' -

1 
,17.758,-¡-

28.19:::,-¡ + 
96.800,-) + 

303 • 940,49 + 

287 .91-1-,82 + 
808.272,69 + 
696.3c8,- + 
7.iJ-440,-1-

1.131.C,4.1,-¡+ 

G1i5.1q,- -

43,.874,-! + 
.399.592,-1-

I.]>6.6<,,GPI + 

Provincia de Tucumán 

30 ,. 

2;2 " 

4' 

32 ,, 

26 ,. 

54 " 
20 ,, 

17 " 

13 ,, 

J:;I ¡m:;,upu..:::,to <le la Provincia. de 'l'ucumán ha 

anme-nt:ido en ]u-; veinte aííos 1895)1914 en 210 r;, y 

la pohlaci<'n u1 _::3 ',~· . 

l9l'U 

r9or 

191,s 

,., ,,3.,47,•,41 

J.()8.1,066,-1- 20.181,04 - I % 

2.55tí.156,-1 + 573.090,- + 29 

2.;168.956,-1- 187.200,- - 7 .. 

2.58I.303,19¡ -i- 212.347,19 + 9 

Z,336,396,- 1 -- 244.907,>9 9 

z .. 105.606.-] + 
~.447.9?8,4zl + 

-8,.44_c;,~t-l-

69.210,- -'.-

42.38.:,4.:i + 
64.542,54 

JO/ .988,23 

4¡.164,49 

2 

4 

.. 
" 

rgnG 2.988.476,51 + 760. 183,35 + 34 

190; 2.988.47(\,~] 

rgo? 

1910 

1913 

1914 

4 .. ,n.8(,3,3r,¡ + 
4.549.58_,,,)4:+ 

4.909.285.9.11 + 
5.8,p.505,94 + 
5.842.505.94! 

Ó.210,/;."lO,')CJ!-/-

1 . .233.386,851 + 
32¡.722,581 + 
359.700.-! + 
93.l. ,,0,-1 + 

1 
368 ~'1s,0s! + 

41 ,, 

7 " 

8 " 

19 " 

6 " 
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VARIACIONES HABIDAS EN LOS PRESUPUESTOS DE LA NACION Y PROVINCIAS, EN LOS 

VEINTE ASOS COMPRENDIDOS ENTRE r895 Y 1914 (Condusi'J11) 

! Difrt l..'t1ciu con el año ¡' Difercucia con el uño 

-A_Ñ_O_S...;.-r-R_•_•_•P_u_•_.,_◊_,--'-11 _-_-_-:_-_-___ ª~n~lc_•_r_,.,.· o~r~~~~~~~~I-A_N_O_S-'--P-R_•_•u-•p_u_;\s_T_O_S-'-----•-n_t_cr_i_◊r ___ _ Ab::,oluta Rcláliva Abso1uta Relativa 

Provincia de Sal ta 

1 

i 
1 

Provincia de Jujuy 

El presupuec,to de la Provincia de Salta ha aumen• El presupuesto de la Provincia de Jujuy ha aumen-

taJo en los veinte años 1895¡1,)14 en 737 % y la po- fado en los veinte años 1895)19·14 en 345 % y lapo-

blaciúu en 33 ~,;;,, Lfación en 43 %, 

1895 

1896 

1897 

1898 

1899 ,, 

r900 ,. 

1901 

r902 

1903 

1904 ,, 

1905 

1906 " 

1907 

1908 ,. 

1909 

19JO 

1911 

1913 

•1--í9•38i,54! -

553-37r,nrl + 
553. 3¡1,0! 

503.573,r'io -

508. 520,87 + 
::..:8.005,n4 -l
.¡99 - 563,30 

J l i,944,JO + 
5;;J.98G,4r + 
,c:411.79¡,r_,4¡ + 
.5.¡1.852,-i

_-:09.000,- + 
73.:!.515,- + 
Sq.23.1,20 + 
954.;58,- + 

t.GS2.500,- + 
1.:=44.53.1,-1+ 

2.¡64.594,1)5¡ -f-
2.063.298,-¡

;:i.7:i4.c41.58I + 

1.s.9q,so¡

': .983,471 + 

49.;9;,.n¡-

4.947,27 + 
19.484,17 + 
28.441,74 -

1:,.381,- + 
9.u.p,r1I + 

n.8c;,li3 + 
4.942,04 -

47.154,- + 
143.509,- + 

8r .719,20 + 
1..¡o • .:;23,80 + 
127.7.p,- + 
462,0J<i-,- + 

1.2zo.ofio,r¡5 + 
701 29(;,951 -

l.í0'1,7'-f:J,j81 + 

9 .. 

4 .. 

5 " 

1895 

1896 " 

1S97 

1898 

1899 

r900 ,. 

3 n 1902 

2 ,, 1903 

4 ., 190.i ., 

1905 

9 u 1906 ,, 

24 ., 1907 ., 

II ., 1908 ,, 

17 n 1909 ., 

13 ,. 1910 ., 

42 ., rgrr 

78 J()l,;; 

.. 1 1913 
1 

.. 

8.:! ~ :,;14 

zBo.222,- + 
• 288.398,36 + 

308.116,- + 
326.926,- + 
362.059,63 + 
38u. 109,38 + 
395.540,- + 
472.560,- + 
.,90,-,n,-¡ + 
5,G.835,- + 
564.85r,- + 
620.577,- + 
627 .683,- + 
68i.959,- + 
¡z2, 507,-¡ + 

l .014.006,-¡ + 
1 .oq.006,-¡ 

¡9t.983,72j -

¡91. 983,721 

1.249.285,721 + 

1.592,-1 

8. 176,Jt•' + 
19,717,64 + 
18.810,- + 
35, 133,63 + 
18.049,75 + 
15,430,62 + 
77.020,- + 
26.917,-1 + 
27.358,-1 + 
38,016,-1 + 
,, . 726.-'I + 
7.I06,- + 

54.276,- + 
40.548. -¡ + 

29'-499,-1 + 
1 

.:.22.022,21-lj -

1 
457, J02,-¡ T 

3 % 
7 .. 

6 
IO ,. 

s " 
4 .. 

'9 
6 % 

s .. 
7 .. 

JO " 

8 .. 

6 .. 

57 " 
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VARIACIONES HABIDAS EN LOS PRESUPUESTOS DE LAS MUNICIPALIDADES, EN LOS 

VEINTE AROS COMPRENDIDOS BNTRB 1895 Y 1914 

ln.u·. neta cuu d ailu , 

PRl>.SUPUBSTOS ~A~OS 

Absoluta RelaUva 

PRESt:l''Oi>STOS 

Diferencia cou c~ uüo 
anterior 

Absoluta 

anterior 1 1 

-----;---------------'------

! Municipalidad de la Capital Municipalidad de La Plata (Conclusión) 

I::l ¡_11c<oupm··lo <le la .:'.1'.ir1i¡i¡,.1lidad de la Ca¡JÍtal 1•)u ¡ $ 
ha a11rnt:ntatlo en los veinte :il,<1-. 1t-.:.is¡1914 c:n 34~ ,_.; 191.1 ¡,, 
y la µ0LL1,·i,-1n en 1~9 '7,,. l'J.-t i" 

1895 1$ 
I(: " 

1.452.l.L,S,l::i.i!I + 
1.491.~i",.:,,8~¡ + 
1.5.iC- . ..:t'_,.Q_ -1-

192.115,fhl + 
39.750,--- + 
.¡ü,4~u,-- -L 

Municipalidad del Rosario 

15 o/o 

1896 I" 
11.514.1~0,611 + 
t3.39J.-~u,-- + 

t ,585.893,431 + 
1.879.099,j() + 
T .úlO.<J80,- + 1,;l 1-1re~upue~tu de la :V1utiicip,:didad dd Rosario ha. 

189; I" 
1898 

1899 

1900 

1901 

1902 

H)OJ 

1904 

191,5 

1906 

1907 

1908 

1909 

1910 

19n 

19lZ ., 
1913 ¡ .. 
1914 

+ 
+ 

;.>0.874.(,uc,-'1 -' 
1 

15.904.goc,-' -

,G.461.750,- -l 

:co. 75 1 .300,- + 
:7 .::.::(;.644,- + 

+ 

;'l (,15.¡<'1•.-. i· 

8.914,3(, + 

+ 

+ 
Jl.\.f<."5,7{-\-

55( .8_:;o, + 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 

1 

181 .408,591 

i,t-.+ 
1 

Municipalidad de La Plata 

12 " 

.l.) " 

05 " 

2 .. 

::4 .. 

3 " 

14 

J' 

J ,. 

Jh " 

::4 .. 

F.l presupue~to <le la :\[unid¡.,ali<larl de I..a Plata 

}.a .1llllll'llt3.do (·)l 10~ '\1._l!JI\._ auo,; ¡}'r,·' l<ll l '¡¡ 

1895 1$ 
1896 

, .:a1mentado 

ióg(, 

1897 

1898 " 

1899 ,. 

19uu 

!t)('_) 

!()<'1 

J<J05 

190{1 

1907 

1908 " 

19119 " 

l()lJ 

e:n lo:. 

917 ,,,- + 
1.r34.boo,--: + 
1.17u.890,-¡ + 
I,.:>04.320,-1+ 

l. 193 .. pu,-1 -
1.193.420,-¡ 

1.936.E1J,75j + 
1.834.4::.1,;-51-

1.800.47.:>,cl:,¡ -

2.051 .7.:-!o,-: + 
2.úuc,.590,-1 + 
2.670.300,-1 + 
2.873.l;oo,- + 
3.188.900,- + 
4.016.¡.19,;-i"I + 
J .!-136. ~; ~-'' [,_¡ 1 

1.1c9.u;-_· 

+ , 

29r.¡oo,--; + 
2<7.060,-1 + 

3(i.090,-¡ + 
::J.43v,-1--:-

1n.900,-! -

1 
1 

102.390,--

33.951,6¡ -

251.307,9::1 ---i-
5.¡8.810,- + 
G9.;10,- + 

;:03,300,- + 
315.300,- + 
s:n.849,¡i'il + 
15.:.896,1.;' -

2;2.:.'18,3t,j + 

+ 

Municipalidnd de Santa Fe 

23 u 

3 " 

J " 

J¡ " 

.:G " 

3 " 

8 •• 

1897 ¡ .. 

;.15.170,-

745,170,-

50(,.33(),-

506.;¡30,-- ' 

538.1;-n,- + 
638. 510,:.'(I 

1:1 pn.:-supuesto de la :>lunicipalidu<l de S::rnt;_i J:,'e ha 

1898 

1899 

1900 

JC)OI 

1902 

190_¡ 

1904 

1905 

1906 

190;' 

190~ 

1909 

l~)IO 

l•-111 

1,, 

481 .R45,-, -

48 1 .~-15,-¡ 

481.845,-1 

5.~::.000,-¡ -f-

5::<j.000,-1 

5¡9.4~1',-] + 
661.00(),-1 -j

¡!-5.500,-1 + 
902.698,soi l 

1. 2r.o.ooo,-¡ + 

31.8.1r,, ,+ 
100.340,..'.0i + 
156.{1(Í;',:'CI ---

1 

1 
43., ,.-¡+ 

! 
54.,;5,,,-:+ 
81.550,--¡ + 

1:.:q.5on,-¡+ 

117 198,50¡ + 
+ 

J.? ,, ! ,111rnntado en luo- veinte- a11os 1895]1<>1-1- u1 

" " 
19 ., 

·'3 " 

lü ,, 

1,-t " 
i 

,. 1 

39 " 

r9r;2 ! ,, 
190.1 1 " 

r904 

1905 

l ~UÚ 1 ., 

332.357,321 + 
JJJ.140,-1 + 
37(J. 680,-¡ + 
433.020,--: _. 

4.17-L(,O, - j 

404.(,(nl,-' 

480. 232.3 ': ·!-

490, ,88 .. 141 + 
,J(¡O, 596,89: + 
433.605,411-

456.:,81,351 + 
590. ¡ ;-. ,:-.::¡ ~ 

8,i.913,321 + 
78,.681 

43.540,-1 + 
5(>-940,-¡ + 
4.040,-1 + 

33.000,-¡ -

75.572,J.: + 
io.0_;6,11 + 

308,45 

56. 991,--18 

,, . "¡,941 + 
l 3-1 .• •r, 1 .8~' ' 

33 % 

-¡ .~ .. 

'9 
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VARIACIONES HABIDAS EN LOS PRESUPUESTOS DE LAS MUNICIPALIDADES, EN LOS 

VEINTE AROS COMPRENDIDOS ENTRE 1895 Y I!JI4 (ContinuaciOn) 

1907 

19v8 

1909 

1910 

1911 

1912 

19r 3 

1914 

Dif .'rcnci,t con el año 
anterior 

Absol:tta --¡ Relativa 

Municipalidad de Santa Fe (Conclusión) 

1$ 
1 
1 

1 

1" 

841. rg6,67[ + 
~.,,,.1;---1.,.~¡ -
955.4~tf,/-11 + 

I • 136.342,<Í(I 

1. 161 .964,(.,21 + 
t.i66.9rz.:<"I + 
r.218,SJQ,-·.1¡ + 
: .332.8,7,;.., 1 

:250. 523,45/ + 
~.[)21,9..:'.I 

II6,309,991 + 
180.857,93 + 
25.621,9.íi -t-

i 
4.947,ú{il 

51 .626,951 + 
1q. ·;F,?tl + 

Municipalidad d!!l Paraná 

14 

19 "1 " 

"i 
4 " 

9 

El presupuesto de la Municipalidad del Paraná ha 

aumenta.do C'!l los veinte afias ,89'., 111}1..f en 156 o/o. 

1895 $ 

I896 i. 
1 

dl9; l .. 
1 

·898 ! 1899 

r900 

1901 

1902 

1903 

1904 

1905 

l906 ¡ .. 
t907 

1 
1908 I" 
1909 1, 

1910 1,, 
19rr 

191z 

1913 

19.14 

244. g6o,-¡ -

219. 100,-¡ -

265.883,04¡ + 
:.65 .883,041 

265.883,041 

322.767,-1 + 
:;03 .270,-1 -

3r,3.2;0,-1 

2¡0. 099,...:.¡ -
270.099.-j 

204. ,68,-'¡ -
204,268,-1 

.:73.rno,-) + 
273.100,-1 

366.300,-1 + 
366.300,-: 

366. 300,-¡ 

465. 4on,-¡ + 
465.400,-¡ 

6z6.727,25¡ +-

41i.;P3,o.11 -j 

56.88J,t)6! -t-
19.4g7,-1-

1 

33- 171,-1-

1 

65.8:p.-r-

1 
68.832, -1 + 

1 
93.2011.-i + 

1 

1 
99.100,-1 + 

::-LJ.::!7,2) + 

:Municipalidad de Corrientes 

17 % 

11 ,, 

24 ., 

34 ., 

34 ., 

27 ,, 

35 

El presupuesto de la Municipalidad de Corriente! 

ha a.urner1ta(lo en los v1.:intt.: i1.ños 1895 · rqr ¡ en 286 

1895 1$ 99.940,-1-'- 15.79(í,-[+ 19 % 
t896 , .. 107.030,- + 7,o90,-¡ + 7 .. 
1il97 " 107.480,-1 + 450,-1 
189-8 

1 
157.840, 50.:;L,ri.-l -l- ,¡(, 

1899 1,. dlz.830,-¡ + 24,990,-1 + 16 .. 
1900 

1 
167.240,-¡- 15.590,-1 -

1901 , .. r67.z40,-¡ 
1 

l"Rlt5 U:POKSTOS 

ViL renda con el año 
anterior 

Absoluta 1 Relativa 

Municipalidad de Corrientes (Conclusión) 

rgo3 

1904 ,, 

1905 

1906 " 

i1J07 

1908 

1009 

l')IO ,, 

1<)14 

10..:.i:.:::L,, + 
197.520,--¡ + 
20.;;.300,- + 
.:3.:.800,- + 
283. 144,58 + 
289.089,rn + 
301 .250,77 + 
301.250,77 

350, 186,29 + 
365.018,- + 
301,718,- -

386 • I 40,-¡ + 
38C, 140,-1 

l~-ó.;<,,--: -t-

14,640,-1 + 
5.780,-¡ + 

49.500,-1 + 
JO.JH,581 f-

5.9+4,52¡ + 
12.1ó1,ú71 + 

1 

48,935,5.:1 + 
14,831,71 + 
63.300,---: -

84 .p.?,·--i .¡. 

1 

Municipalidad de Córdoba 

8 .. 

3 .. 

12 ,, 

4 " 

4 .. 

1/ " 

27 ,. 

i~l presupuesto <le la Municipalidad de C6rdoba ha 

aumentarlo en to~ veinte años 1895¡ 1914 303 % , 

1895 495. 533,921 + 30.190,121 + % 
r896 .. 5,8.280,-1 + 3,. ,.c.,08I + 

1897 .. 475.140,-1 - 53. r4u,-¡- lo .. 
18-98 475.140,-1 1+ 
1899 .. 562.740,-1 + 87.600,-¡ + ,8 .. 
1900 .. 567 .321,401 + 4.581,40] + 
r901 588.140,- + zo.818,60¡ + • .. 
I902 592. 259,641 + 4.119,641 + 
1903 " 603. 290,-1 + I l, OJO,J61 + 2 .. 
1<)04 665.425,- + 62.135,-1 + lo .. 
1905 688.260,- + 22.835,-1 + ' .. 
1906 " 780.868,- + 9,.608,-1 + 13 " 
1907 9.'it.286,- + 170.418,-- ·[ + ,, .. 
r908 951.286,-1 1 

1 
1909 .. I. 110.296,14¡ + 159,010,141 + 16 
IQIO .. 1 .• 145.442,-1 + 235.145,S(il + " .. 
1911 I .822, 760,- + 477.318,-1 + 35 .. 
1q1:: 

" z. 170. 180,52 + 347, 420,52 + 19 .. 
H)lJ 2. 050, 620,- - 119.560,52 - 6 .. 
IQl--1, 

" 1 .9'J~L419,82 - 52.200,,~1 - 3 .. 
Municipalidad de San Luis 

El presupuesto de la Municipalidad de San Luis 
ha aumentarlo en los veinte .años 189511914 en 169 %, 

1 895 1$ 64.540.-¡ + 2,713,201 + 4 % 
189G 

1" 73.747,-1 + 9.207,- + 14 .. 
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VARIACIONES HABIDAS EN LOS PRESUPUESTOS DE LAS MUNICIPALIDADES, EN LOS 

VEINTE AROS COMPRENDIDOS ENTRE 1Eg5 Y I!P4 (Continua,! ,11) 

l:'R_g~ül'L'SST0S 

Dikrt:ncia (.·ua u aLlo 
1 anterior 

,--¡b,olutn Relativa 

Municipalidad de San Luis (Conclusión) 

P11~S'UPU.ST08 

Dift.:rcnt':a cvn t!l año 
anterior 

------ ---~--
Absolllta 

Munieipalidad de San Juan 

U pre:,upuesto de la Municipalidad de San Juan ,Ro, 1 $ 

¡898 

1899 

73.;47,-1 

JOI. r62,- + 
l02.281,- + 

27.415,-! + L u9,-¡ + 
25.228,381-

1.150,12¡-

37 ,, l ha aumentado en los Ylinte aüos 1S95J19i4 en 426 %, 

19u1 

l'J(_,.¡_ " 

1905 

1906 

I•)OfJ 

l91', 

J')Il 

¡¡.052,{i.2-

75,\;U2,5◊ -

¡5.9o;:,,50 

57 .. ,S6,·~J-

66.3,:o,-¡ + 
t,(i,350,-i 

1 

66.650,-1·+ 
ER.8rio,- + 

103.qo,-¡+ 

tt¡.;-9_:,1(,I + 
151.;37,1,,; + 
15.5.88;-,f(< + 
155,?S7,1,ol 

16-1-,157,60 + 
1¡.¡.077,601 + 

1 
18.536,501 -

8.964,-' + 

22.,rn,-/ + 
14.::Ro,-1 + 
14,655,tG'--!-

33,942,4.1,¡ + 
4.150,-! ...:.._ 

¡ 
8,270,-1 + 
9.9,20,-; + 

Municipalidad de Mendoza 

.. ¡ 
24 ,, ¡ 1895 $ 

1896 

1897 

24 " 1898 

rG ,. 1899 

H)OO 

L~UI 

33 ., r902 

Hí ,. 1903 

1.¡ ., 1904 

29 ., 1905 

2 " r906 

lQ0/ 

s " ¡908 ¡,. 
6 " 1909 ¡ .. 

r910 1., 
1911 i 
r91.:: l .. 

191_~ i 
El pre,;upuC"!'to de la :\[unicipaliclad de Mcn<loza ha 

r91.¡ 

18{)5 319.828,28! 1 
1Fu·, 59.(,.::9.08 + I~ l¡c 

1~::S 

!~99 " 

IQOO 

l(,H:J 

190.t 

]Q('(¡ 

1908 

1909 

19ro 

1911 

.p8,03(,,-
1

-

454,481,-1 + 
4¡~.012,8!:j + 
,160 • .368,7~1-

386.~¡o,72' ---

392.0.:0,:.:7¡ + 
475.s24.n2:+ 

5;7.313,12¡ + 
592.410,811 + 
91;.740,81 + 
864. 160,81 

I .082.156,¡2 + 
1.149,995,81 + 
1, 149.995.Sr 

1.239,965,--1 + 

::1.80:,9. 1 -~ 

74.(l.2816~1 + 
75.uu¡,¡,, ---;-

70 . .:::51,b.1' -

26,,145,-;+ 

23 . .531,88,' + 
1¡ .{·4.1,1(¡: 

73.998,-

5.G79,5.5 

83.4¡3.;5 + 
101.789 .. 10 + 

,5.09;,.10¡ + 
325.33n,-¡+ 

53.580,-1-

217.995,91! + 
67.839,091 + 

1 
89.969,r9' + 

"1 
ih,G 

C. .. 1~9;- j ,, 

1898 

4 " ¡i",99 l" 
l .. 
1 

1900 

1901 

1(_)02 

¿T " 'OOJ 

2 " )()0-1, 

55 " 1 1905 
S ., rgo(; 

25 ,. ¡ 19a¡ 

6 " 1 1908 
1909 

1910 

! " 
l .. 
1 

1 

¡G.260,- -

IUG.116,- + 
11C.600,- + 
11(.,600,-

J 16.(;oo, 

95.1no.- -

95· rno, --1 
1 

102.000,-¡ + 
102.000,-1 

r19.980,-¡ + 
125.980,-1 + 
159.IOL,,-

1 
+ 

159.100.-1 

159.rc,o,-1 

205.1¡6,-¡ + 
205.176,-1 

s49.3rn,-¡ + 
,18:. 560,-¡ + 
..¡,,;- .Cljj,9.: 

,.:~:~1-
29_85G,-1+ 

10.484,-¡ + 
' 

G.900,-; + 
1 

17.98;),-J -l-
,;_uuo,-¡ + 

33.120,-¡ + 

+ 

I % 

39 

9 " 

, " 

5 " 

zg " 

70 ., 

9 " 

Municipalidad de La Rioja 

.~1.600,-J + 
5¡.(,1:0,--: 

26,770,-¡-

2(),7,r:,-i 

2G.770,-: 

:.:1.420,-1-

1;-.9.;c,-¡

;.:1,420,-1+ 

t;,460,-1-

17.460,-1 

38.;Js,-¡ + 
27.oóc.-¡

-:¡,060,-¡ 

27.060,-¡ 

33.630,-¡+ 
33.6Jo,-\ 

43.456,-J + 307 % 

30.830,-- - ~J " 

20 " 

,G 

+ 19 ,, 

3,960,-' - 18 " 

21 ,275,-1 + 121 " 

ll .675,-1 - JO ,. 

6,570,- + ~4 " 
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VARIACIONES HABIDAS EN LOS PRESUPUESTOS DE LAS MUNICIPALIDADES, EN LOS 

VEINTE A:ROS COMPRENDIDOS ENTRE 1895 Y i:914 (Continuación) 

rR:ESU.PD:SSTOS 

Diferencia con el aüo 
anterior 

Absoluta Relativa 

Municipalidad de La Rioja (Conclusión) 

lSIII 33.630.-¡ 

1 
1912 " 33.630,-1 
1913 75.660,- + 42,030,-¡ + 125 % 
:i:;914 " 75.;Eo,--

1 
+ 1;;10,-1 

Municipalidad de Catamarca 1) 

.1;1 presupuesto de la. Municipalidad de Catama.:rca 

ha aumcntalo en los veinte aftos 1895] 19-1.¡. en 486 %-

r895 

1896 " 

1897 

1898 

1899 ,. 

1900 ., 

1901 

1902 ,. 

1905 

1906 ., 

1907 

1908 

1912 ., 

1913 

21.932,22 

19.500,- -

49.840,- + 
49,840,-

5.5.880,- + 
3.2 . .203,08 -

35,930,- + 
35.930,-

35.930,-

40.090,- + 
53.0¡0,- + 
53.070,-

53.070,-

53.070,-

53.070,-

53.070,-

53.070,-

53.0¡0,-

53.070,-

12R.Goo,- + 

~.43,,,,/-
30.340,-¡ + 

1 6.040,-1 + 
.23.676,921-

3. ¡26,921 + 

% 
155 ,. 

12 11 

42 ,. 

II u 

4.160,- + II ,, 

12.980,- + 32 .. 

75.~30,-1 + 14-2 " 

Municipalidad de Santiago del Estero 

El presupuesto de la )funicipalidad de Santiago del 

Estero ha aumentado en los veinte :i.iios 1895119r4 

en 479 %. 

rS95 36.020,-1 + L620,-1 + 5 % 
1896 

" 36.020,-
1 

1897 40.700,- + 4.680,-¡ + '3 " 
1898 49,040,- + 8.340,- + 20 

" 
1899 31.740,- - 17,300,-¡- 35 " 

AÑOS PRSSUPU1'STOS 

Municipalidad de Santiago 

1900 $ 3'-740,-¡ 
1901 72.120,- + 
1902 59.520,-¡-
1903 34,260,- -

1904 .. 93.288,901 + 
;:905 ,55.66,,-¡+ 
1906 " 12¡. 695,74 -

1 
1907 .. 181.6¡0,- + 
1908 202.000,- + 
1909 202.000,-

l9IO 208.814,64 + 
1911 208.814,64 

1912 208.814,64 

1913 .208.814,64 

1914 ¡ .. :?08.814,64 

:Municipalidad 

Diferencia con el año 
anterior 

Absoluta Relativa 

del EBtero ( Conclusión) 

1 
40.380,-1 + '27 % 
12.600,- - '7 " 
25.260,- - 42 .. 
59.028,901 + ,72 .. 
62.372,10 + 66 .. 
27.965,26 1 - 18 " 
53.974,26 + 42 " 
20.330,- + II .. 
6.814,- + 3 .. 

de Tucumán 

El presupuesto de Ja Municipalidad de 1:t'uc:umán ha 

aumenta.do en los veinte años 

1895 $ 440.289,921 + 93,557,92 + 26 % 
1896 .. 519.502,- + 77.2u,08 + 17 .. 
1897 .. 588. 688,-1 + 69. 186,- + 13 .. 
1898 .. 731.610,-¡ + 142.922,- + 24 .. 
1899 .. 563.794,-1 - 167.816,- - 23 .. 
1900 .. 5<2.452,-¡- 51,342,- - 9 .. 
1901 541.132,- + 28.680,- + 5 .. 
1902 ¡ .. 560.220,-¡ ~ 19.088,- + 3 .. 
1903 

\" 
599. 380,-1 + 39.,60,-1 + 7 .. 

1904 .. 619. 100,-¡ + 19.720,-¡ + 
1905 " 601. 090,-¡' - 18.010,-¡- 3 " 1 
1906 .. 638.420,-¡ + 37.330,-1 + 
1907 709.730,-1 + 71.310,- + " .. 
IQ08 

" 77 J. 639,88 + 63. 909,88 + 9 ., 
1909 .. 935.229,15¡ + 161 '589,27 + ., .. 
1910 .. 1 - 035. 558,081 + 100.328,93 + '° 1911 1,525.09.1,,51 + 489, 535,07 + 47 ., 
1912 l. 587 .262,91 ¡ + 62. 169,76 + 4 .. 
1913 1.770.380,-1 + 183. 117,091 + II .. 
1()1,f; 1" l ,885 .343,.50¡ + If4.fJ(,J,50] + e .. 

1) La cifra que se consigna en los años 1906 a 1913, del presupuC!>tO ele esta mnnici¡ialida<l, es la 

correspondiente a 1905, en razón t.l~ no haberse recihido d prC"supuesto de estos año~. 
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VARIACIONES HABIDAS EN LOS PRESUPUESTOS DE LAS MUNICIPALIDADES, EN LOS 

VEINTE AROS COMPRENDIDOS ENTRE 1895 Y 1914 (Conclusión) 

AÑOS PRlf;SDPD1'STOS 

Diferencia con el año 
anterior 

Absoluta I Relativa 

11 unicipalidad de Salta 

El presupuesto de la Municipalitlad de Salta ha 

aumentado en los veinte años 1895¡1914 en 27l %, 

1895 103.420.-
1 

1896 147.600,- + 44.180,- + 42 % 
1897 170.722,- + 23. 122,- + '5 .. 
1898 170.722,-

1899 " 137.754,-¡- 32.968,- - '9 .. 
15tLooo,- + 20.246,-1 + 1900 14 .. 

1901 154,940,-1 3.060,-1 2 .. 
1902 153,400,-¡- 1,540,-1-

r903 15r.70□,- - 1.70□,-1-

1904 151.700,-1 

: •. 722,-/+ 1905 174.472,- + 15 " 
1906 174.472,-

1907 174.472,-

1908 " 
308.920,28 + 134,448,28 + 77 " 

1909 302.698,17 6.222,11 

1910 302.698,17 

I9II 302.698,17 

1912 " 332.990,- + 30.291,83 + 
1913 384.560,-1 + 51.570,-1 + IS " 
1914 ¡ .. 384.560,- 1 

1 

i 
! 
1 

' 

A5;ros PB.BSUPUJ!iSTOS 

Diferencia con el año 
anterior 

Absoluta Relativa 

Municipalidad de Jujuy 

TTI presupuesto de la Municipalidad de Jujuy ha 

.i.ument~do en los veinte aflos 18-9511914 en 702 o/o. 
1 

1895 22.584,59 

1896 .. 21.492.80 - 1.091,79 s % 
1897 21.492,80 

1898 :n.215.- + 5.722,20 + 26 

1899 27.:us,-

UJClQ 51.930,- + 24,715,- + 91 " 
1901 46.830,- - 5.100,- - '° " 
1902 50.600,-1 + 3.770,- + 8 " 
1903 66.100,- + 15.500,- + 30 " 
1904 75.500,-¡ + 9,400,- + '4 

1905 ¡6.;50.-1 + I. 250, 
1 I· 

1906 76.150,-¡- 600,- -
1907 76.150.-1 

1908 76.150,-¡ 
1909 92.500,- + 16.350,- + 21 

1910 99.900,- + 7.400,- + 8 

l9ll 99.900,-

1912 160.639,06 + 60.739,06 + 61 .. 
1913 161.419,65 + 780,59 

1914 181 ,276,62 + 19.856,971 + 12 .. 
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LAS RENTAS NACIONALES EN EL DECENIO 1905/1914 
(Según da.tos de la Contaduría Nacio11al) 

Af;IOS: 

,pos J905 1905 1905 1905 

1906 1906 1906 1906 1906 

1907 1907 i907 1907 1901 

1908 19o8 1908 19o8 1908 

1909 1909 1909 1909 1909 

19ro r910 ¡910 r910 1910 

1911 1911 1911 191 l tglI 

1912 1912 1912 1912 1912 

1913 1913 1913 1913 1913 

191.1 I9I4 19!4 1914 1914 

1 

!.-IMPUESTOS DIRECTOS 

A-Contribución directa: S papel 

( Parte corrc~pandienk al Gu~•icri'.l' X acional) 

Enero Enero y Febrero 

21 • .:82,09 44.261,57 

24. 094,99 5.) · 765,(,4 

37.470,86 50.371,.;!4 

33.356,49 70.322,52 

38.425,75 73.031,54 

53 • 5 54,86 99. ¡¡8,5 l 

54.67;2,91 102.857,02 

56.084,95 122.070,17 

55. 015,87 107 .494,04 

59 . .::,06,45 128,276,13 

F,n,:ro a Marzo Ent>i" a .\',ril 

70.925,G.2 96.oio,85 

91 .093,72 r :9.215,08 

SO. 532,68 5 I. 404,68 

?!I.C,':JJ,09 :6..:.13~,l!,l 

132.GJ6,44 19¡ . .:(S.C.c 

166.920,77 238.394,14 

178,827,53 24.;!.321,83 

207.605,79 287.666,3(i 1 

175.854,25 272.605,90 

224.&4812.t. 303.¡32,rs 

.C:nero ¡¡_ :-rayo ! 
133, 1¡6,30 ¡ 
152.993,43 ¡ 

53 .352,28 

221 .S;¡,9ó 

298. 169,86 

326.889,52 

377. 683,67 

379.129,98 

387.7I2,07 

Enero a Julio Enero a Agosto Enero a Scpbre. F;nero a Octubre Itnero a Nbre. 

481.7'10,52 2,059.166,84 

614.436,63 2.058.155,79 

284.996,38 690.842,39 

437.053,31 1.370, 149,06 

535.929,36 1.404.964,73 

564,428,fü I .J9t .924.05 

598.536,74 I • 2,' I •351,92 

645.747,13 1.358.062,10 

760, l:l4,94 I.554,836,09 

74r.:w5,65 1.16.:.590,66 

(Parte 

Enero Enero y Febrero 1 

1 
1 56.¡89,53 j02 ,926,68 1 
89.338,13 z33.9rt,JJ 1 

92.340,55 236.731,13 1 

IJ9.236,46 z83.096,42 1 

101.815,17 251.050,38 ¡ 

2.107.745,16 2.122.68::,¡S 

2.111.370,79 2.140.919,42 

3.666.064,80 3.755.600,41 

3 .703, 565,JC,l 3 ,768.632,70 

3.825.570,77 3.894.075,44 

3,930 .. ;12,56 4.030.799,99 

4.073,357,60 4. 162.076,29 

4.829.682,21 4.997.368,21 

5.643,875,90 5.823.9.23,80 

5.497.69.2,04 5.787.585,32 

E-Patentes: $ papel 

2, 134-34'1,54 

2. 1¡7. 162,29 

3.¡95.6t8,01, 

3.815.297,06 

3 ,933.425,86 

4.057,201,71 

4. 189. 388,69 

5,074,743,89 

5.912,875,91 

~.856.634,o! 

corresponrliente al Gobierno Nacional) 

Enero a Marzo 1 ~ncro a .\bril 
1 

Enero a Mayo 

1 
499.4r2,67 ' 1.805.419,50 1 ::i:.004.498,05 

447.954,- I. 782. 292,88 1 1.895 .480,86 

525 .902,34 2.031.36:::,17 1 2, IJI .885,87 

568.064,21 2.123 .342,68 1 2.291.026,63 

621 .598,59 2.253.872,05 j 2. 397. 088,44 

>905 
1906 

1907 

1908 

1909 

1910 

1911 

191:, 

1913 

191-4 

Enero a Junio 

1¡¡.488,65 

269, 539,34 

57 .909,86 

282.331,67 

343.287,52 

390. 807,93 

414 .583,54 

472.086,73 

544.791,15 

su.:. 191,16 

Enero a Dbrc. 

;a. 143.653,70 

2, 189.319,53 

3,824.356,19 

3.838. 265,72 

3,957.722,09 

4.098.82.2,83 

4.234.817,19 

5.110.521,35 

5,963. 839,90 

5.965.735,19 

~ncro a Junio 

2.064.506,86 

2.025.338,48 

2.314.353,68 

2. 468. 97 2,64 

2.545.655,52 



- 362 -

ANOS: 

1905 1905 1905 1905 1905 I90S 

1906 1906 1906 1906 1906 1,:;oó 

1907 1907 1907 1907 1907 1907 

1908 1908 1908 1908 1908 190S 

1909 ,909 1909 1909 1909 1909 

1910 1910 1910 1910 1910 1910 

1911 l9II I9Il 19¡¡ 19n 1911 

1912: 19u 1912 1912 191:.i' 1912 

1913 1913 1913 1913 1913 1!iJI3 

19r4 1914 1')14 1914 1914 1914 

E-Patentes: $ papel (Cor!clusiéin) 

Enero Enero y Febrero ~nero a Marzo Enero a Abril Enero a :Mayo Enero a Tunio 

64.965,10 171.23;;,40 227,363,58 487.058,37 595.3 1'.6,90 830,254,82 

90.379,25 174,7Iü,- 295.817,55 543.793,24 vu;;.750,08 99.i.2;-2,73 

¡3 .468,60 Ií9• 004,16 303. 530,72 57 3 .. rnr ,39 ~95 .620,87 977. 76.:¡,87 

95,602,- 197.963,cr .-:80,786,42 443,9uS,52 635,834,63 .3;9.41J9,38 

198.187,01 331.972,2.(i 754.422,05 1 2.978.388,GJ 3,51u.~•62,¡2 ;;.6u1.838,76 

Enero a Julio F.nero a Agosto E:nc10 a SepLre. Enero a Octulll e Enero a NUrr:, 1:ne;o a Ubre. 

2.r30.0I.',SI 2,I79.46t,II 2.225.109,29 2.26.;..861,44 2.299.317,41 z.3-i:5.633,33 

2.095.253,37 2.136.636,62 :.:.182.614,96 2.:227,09.::,.~6 2.262.977,GS 2.307.::13,22 

2.426.852,26 2.502.396,.59 2.530,9.::;3,26' 2.595.471,16 2.657.005,58 2.(Ígo,071,46 

2,539.009,99 2.600.058,87 2,641.889,11 2.692.094,16 ;?,735.917,26 =.;87.302,43 

2.Ggo.748,69 741,564,02 2.791.791,.¡4' 2.841.816,0.z .z.884.108,28 2.931,430,30 

E85.5lP,5¡ 930.308,48 981.950,07 1 1.orS.755.73 1.091.391,30 !.IJI.193,70 

982,504,.20 r.023.512,09 1.078.638,82 r.q6.7r3,.z5 1.186.195,15 1.225.826,33 

1.126.;E:1,91 1,187.207,53 1,229.902,93 1.29S.906,87 1,3Gü.097,77 1.409.190,42 

3.¡71.725,- J.867.493,72 j 3.9.35.848,61 4.005.ooG,71 4.057,731,26 4,1c8,160,11 

J.;r.2.867,50 3.775.664,99 / 3.;-95.696,66 3.843.300,Rr 3,864.3¡¡,34 3.967.608,44 

C-Bancos y sociedades anónimas: $ papel 

Enero Enero y Febrero 

53.652,80 99.417,57 

Enero a Marzo 1 

1.3,1.312,75 

J:;nero a Ahril Enern a :Mayo 

1 71 .995,93 201. 590,99 

Enero a Junio 

2Jü.OI4,67 
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ANOS: 

1po5 ISIOS 1905 1903 1905 J905 

1906 1906 1906 1906 1906 J!)OÓ 

1907 1907 1907 1907 1907 1907 

1908 19ol! 1908 1908 1908 1908 

1909 1909 1909 1909 1909 1909 

1$110 1910 l9JO 1910 1910 1910 

1911 19n 19u I!)ll 1su1 1pu 

1912 J!)l2 1912 1912 1912 19u 

1913 J!)lJ 1913 1913 1913 19:r:3 

1914 1914 1914 1914 1914 1914 

C-Bancos y sociedades an6nimas: $ papel (Conclusión) 

Enero a Julio Enero a Agosto Enero a Sepbre. Enero a Octub,e E:nero a Nbre. Enero a Dbre. 

Enero 

4.087.359,-

4. 055. 7(í6,06 

5.025.496,69 

5.785.224,68 

5.973,158,93 

6.675.607,42 

6.t..p.71:2,::J.7 

G.043, 138,63 

8.52:?.486,52 

G,353,i74,93 

Enero a Julio 

25.68.;.g28,13 

31.331.386,51 

33,71z.536,or 

36.449.658,-

38,445.086,61 

46.077.897,73 

47.233.249,57 

-48. 667. 386,25 

55.040.945,85 

36,970,729,16 

II.-IMFuESTOS INDIRECTOS 
A-Derechos de importación y adicionales de idern.: $ oso 

Enero y Febrero 

7.945,383,51 

8.324.867,79 

9.906.337,55 

JI,796.Jrn,99 

10.794.228,53: 

12.860.572,80 

u.098,0¡3,70 

12.Jzr.988,62 

16.658.295,.34 

JJ.882.701,19 

Enero a Agosto 

29.825.753,22 

JÚ. 330.67-5,22 

;;S.715.2G6,41 

41.546.217,39 

44.235.07;,13 

52,696.880,91 

54.076.<Jl2,J8 

S s. 7 to, 466, t 3 

62.:;q.6.054,13 

40.634.185,56 

Enero a Marzo 

11.950.316,48 

13.156.905,64 

14.213.297,04 

16.847.776,56 

16.505,750,45 

19.695.309,60 

19.997.647,27 

19.825.425,29 

25.4.18.526,36 

18.600.é86,76 

~ncro a SepiJrc. 

33.702.941,26 

41.032,148,56 

4,1.383.249,85 

46.358.359,39 

49.834.859,88 

58 · 794 · 393,93 

60.335.7,10,57 

62.338.878,17 

69.276.231,04 

43.Su.373.94 

E:nero a Abril 

l .:i, .?47, 388,92 

18.103.1-47,82 

19,752.391,22 

21.623.287,21 

27.271.11.:5,(,5 

2;,482.603,62 

26.991.746,75 

33,388,017,83 

23. 804. 378,61 

l~nero a Octubre 

3;. [43.370,18 

45.3!14.241,88 

47.p::.199,IJ 

51 .132.53x,8¡ 

55. 166.271,87 

64.617.¡94,4r 

66.2I/.2JJ,I6 

69.394.579,r8 ! 
75.8¡¡.199,29 1 

4(i.34¡.038,12 1 

Itnero ~ Mayo 

18.613 .. 140,13 

22,488. 733,93 

:q.088.114,92: 

26. 136.873,13 

26.g;q.42¡,2¡ 

33.576.820,85 

40.612.378,72 

28.15.8 . .550,tíz 

I~nero a. Nbre. 

40.669,056,94 

49.630,íi0,45 

51.893.1.23,38 

55.433.823,86 

60. 308. 065,28 

70.259.920,80 

71 .916.663,¡2 

75.618.121,47 

81.394.025,63 

49,I09.;4J,14 

Enero a Junio 

21,437, 639,35 

26.448.831,60 

28. 386, 928,05 

30.566.991,01 

32.010.639.93 

39 · 386 · 356,09 

39.887.691,92 

40.992. liJ,95 

4¡.354.772,0:z 

;:;2.:;55.921,31 

Enero a Dbre. 

43 .941 .330,85 

53,415.212,34 

56.661.833,69 

6a. 180.067,72 

65.963.475,33 

76.135.056,75 

¡7.862.358,rz 

82.889.;.1¡,74 

87.633.788,s• 
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AÑOS: 

IDO! 1905 1905 1905 1905 1905 
1906 1906 1906 1906 1906 1906 

190¡ 1907 1907 1907 1907 1907 

1908 1908 1908 1908 1908 1908 

1909 -1909 1909 1909 1909 1909 

1910 I9IO 1910 1910 JQIO 1910 

I9II J!)II I9JI 1911 1911 19n 
1912 19u 1912 1912 1912 1912 

1913 1913 1913 I9!J 1913 1913 

1914 1914 1914 1914 1914 1914 

IJ-De!."echos de exportación: $ oro 
Enero Enero y Febrero Enero a Marzo Enero a A!,ril l;ncro :: .\Li.yo Enero a Ju1:io 

Enero a. Julio "Enero a Agosto Enf':ro a Sepbre. Enero a Octubre Enero a Nbre. Enero a Dbre. 

1 
1.318.9.27,9z 1 1.435.809,64 T-524 .. 1,41~13 1.ü;2.894,40 2.016 . ..'_;i,90 2.239,430,89 

1 

C-Impuesto de alcoholes: $ papel 
Enero ! Enero y F'ebrero Enero a Marzo Eucro a. Abril Enero a )Iayo Enero a Junio 

'¡ 

1,336.196,21 
1 

z. 536. 263,37 J. 506.897,13 4.2 . .q.26r,08 5.4r)u 809,87 6.583.440,51 

I .282 •. ¡64,99 z.428.911,33 J .59(,.845,45 1.S83,77i,:;J 6.24~ 549,82 7,472.9~.:!,H 

1.336.697,08 z. 379. 373, 12 J.69G.z34,27 4.919.297,85 6,202 R74,12 7.381.ov8,r3 

1 .378.038,3r 2.¡44.144,38 3.919,849,98 4.955.161,J:! 6.107.519,62 7.327.028,80 

t .217.395,36 z. 164. 672,42 3.445.039,49 4.606.088,40 5.573.050,64 6.943.273,52 

r .517 .905,50 2.729.302,66 J.720.554,7! 5.224.776,58 6.196.154,19 7 .. po.428,74 

1.317.171,15 z.346.247,57 3.618.146,09 4. 857. 2;-1,01 6.325 .8rG,- 7,532,73.2,27 

I, 584.879,76 2.756.014,93 4. qr ,093,98 5,407.870,48 7.028.061,62 8.462.271,18 

I.840.98.1,rr 3 .153,318,62 4,iJJ.?.043,73 5.823.792,12 7.583.315,17 9,001.453,g¡ 

r.348,136,n 
1 

2. 25.1. 277,¡6 3.309.749,61 4, i61 ,327,46 4,967 .Ul 1,82 5- 15$,021,77 
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AÑOS: 

1905 1905 1905 1905 1905 

1906 1906 190(, 1906 1906 

1907 1907 1907 1907 1907 

1908 1908 1908 1908 1908 

1909 ,909 1909 1909 1909 

1910 1910 1910 r910 1910 

l91I 1911 191 I l9ll 1911 

1912 19r2 19t2 1912 19u 

1913 1913 1913 1913 1913 

1914 1914 1914 1914 1914 

e-Impuesto de alcoholes: $ papel (l'onclnsión) 

Enero a Julio 

;:-.755.504,B(_, 

9.039.465,::1 

8.820.731,19 

8.8-p.802,43 

8.7,:,:;.921,5(i 

~-fl/I.80.:?,94 

:u. if:5.38r,7.~ 

I O. 441, UOJ,20 

F,nero a Agosto Enero a Sepbre. 

9.4.::3.598,26 10 . .551.53.1,93 

10.J~9-937,79 11.852.8!,)1,43 

10,c8.?.080,36 !1.(19-t.059,44 

10.o;-7.758,;3 11,417.985,36 

ro.0,,2.26;,37 11 ,291.;08,88 

i 
1 u .237. Gc3,¡(I j ?l. (;65. 4o(i,J(J 

10.2811.934,7.1 1 11.;-Su._:24,6;; 

ll.812.975,49 lJ.J99,óó9,;-5 

11.577.513,43 13.2~:.¡.058,34 

v .• :.'.::J.c<_¡ ,.1.148,39 

.J::;nero a Octubre 

1r.gr7.556,i3 

13. r98.636,90 

13.46,1.3r5,86 

r3.0G2.330,4.2 

i:.:.:;:=;8.069,24 

1 -~. ¡1,4. l l' J ,20 

J::, 1 ;·¡, 4(,9,(¡{ 

i · 5 .7:; · ~ r..;., i.: 

f;nern a Nbrc . 

1,1.63.¡.8¡-8,04 

14.894. ~.18,87 

15.230.1 ¡11,;.;4 

14.797.471,24 

14. ::.:;o . . 121,71 

q.Ru;;.123,08 

r .; . 9('.5 .'.\2,('lj 

l r • ..¡i- 1 • l,';-',4 l 

l ~/J, T 5 7 ,9(, 

D-I□pue::;to de la cerv~za: $ papd 

Enero I Enero y Febrero ¡ Enero a Marzo 

1 1 
;;!37.434,1~· 541.799,,F Bc.8.E, 

391 .235,59 1 

430.:::,;1,10 

487 . .::!72,38 

563. 125,f.:9 

5t,(,. 8:,3,98 

725.(,1(i,-

591.96r,5r 

797.651,}<.! 

645 . .;.n,12 

í"93 ,,169,60 

fS( .• .Sr 4,(.,; 

990.9.::2.('7 

I. 1:.:1 .C68,74 

1, Ih5. /, 1 -J.,94 

I . .:'17. ;-29,llS 

l, ,"~T, 187,93 

1,879.045,7_; 

1.844.748,~~ 

2.266.S;,r_,03 

J. 95 ¡. 178,52 

Enero a ALril 

l. (,:.!i. 584,; 

l. 5.' ;:,ol11_.5c 

I.j..).l.5V,44 

J. ¡B,,. 9~9,5 1 

1 .gl~}.7,l.l,04 I 

; . 7;--0,;:4 1 

; 1,8.214,1 ,, 

.'. 1,97, 1 77,43 

.: .;.;C9. S.l-l>.18 : 

Enc:-o a !\layu 

l, i 2.), 4{,1,42 

1, / 12 .4L8,89 

1.9(.i5,t,o.1,1,¡-

2.:.:.1;. v9,85 

;:, :Go.42j,J.! 

:.:.4;.!S.onS,(,1 

- . (1,}(,,91 

, 3 r 9,09 

.:: . 5 1 S u_·8,6u 

19(15 

1906 

1!;107 

1908 

1909 

1910 

1911 

19r2 

1913 

1914 

Enero a Dbre. 

1 5-5:!5 ,3(,4,55 

1G.615.81_í9,8.i 

HJ.f/78.5.10,80 

1t,.999.308,.;:4 

lÚ.J54.41,8,10 

1 lJ. ,:.(ir. 48C,,9Q 

l¡. J(;J. 130,3.2 

;9.s10.ci:::,.1.1 

;Fi.:'t-t .. 13,;,-

.811cro a Junio 

l.~~ ·1. l; .), , R 

l. 8l, 1. :i5Í ,j.¡ 

.·. '.1;-0. :.:..¡0,5.' 

JCC .. 

· ;95,95 

;uS. '~--,9 r 

.::.:~. ,1).2 

( '.,(,,51) 

I:;nero a Julio ~ner,) a ,\go~lo l~ncro a Sq,Lre. l·:rn . .::·u a Octubre T~nero ;¡ :\"\¡re, "F,nero a UlJTC. 

1.91_12,803,96 

l · !'74, I.!4,9I 

..'.!.175.oq.,1:.:'. 

::. 386. 588,GS 

2.390. 185,34 

2.705.930,(,1 

2.826.056,70 1 

3.375.899,53 1 

2. 790. 763_.o.; 1 

1.992.030,35 

l. 9(,7 - :t,0.34 

2.286.17~,09 

2 .831 531,.18 

2.958.:.:.;1,u.¡ 

'-~99· p9,r.:: 

2.1¡51.~~7,89 

2.1(,7,997,25 

2.157,010,()8 

2.436.657,18 

2.677.151,;9 

3.017.21.:.1_,0 

3, IJl•, 7 5..¡,35 

3 .B:.; l .2..¡0,87 

3. 101. ;-S~1,~8 

2,409,95¡-,04 

.:: . _\()5. 3.51,..¡2 

:.:.7:9.585,~1 

3.~08.•¡iG,to 

·.c,;4.421,..¡3 

~' 3 3.2. 128, 1; 

3.484.3.>8,sr 

4,232.0.íS,91 

2.724 3(,1,32 

2. ¡ , .::L·S,12 

3 • I l 4. ~ ~7 ,Jb 

3 • ..¡r:¡ .h,9,03 

J.(,9;:.1(,3,29 

4,013 .. 191,:?l 

.¡.G9¡ .8c,1·.,(.1 

3 • ( l .; . !(),2 1 ,.p 

3 .081 .80..¡,25 

3. 128 . .24~1.,:;2 

J.5.--8.3¡_:;,~5 

3. 7 33, 288,79 

4.037.:73,2(1 

·• ,2(6 • . ;0.~.1 (, 

4.5P¡.39¡,..¡s 

5. 3;:8 .. p6,(J2 

3.920.(,;-.¡,;•. 
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MlOS: 

1go5 1905 1905 1905 1905 1905 

1906 1906 1906 :rgo6 1906 1906 

1907 1907 J901 1907 1907 1907 

1908 1908 1908 1908 1908 1908 

1909 •909 1909 1909 1909 190g 

JgIO 1910 1910 1910 1910 1910 

I9ll 19rr J9Il 1911 19Il I9ll 

1912 1912 1912' 19u 19JZ 1912 

1913 1913 1913 1913 1913 1913 

1914 1914 1914 1914 1914 1914 

E-Impuesto de seguros: $ papel 

Enero Encrn y Febrero 
1 

~nero a ).1 arzo Enero a Ahril 1 Enero a Mayo .Enero a Junio 

53.652,80 99.417,57 :r33.3u,75 171.995,93 201. 590,99 236.014,67 

53.705,32 99.z70,85 132.394,:n 171.892,66 203.741,02 238.508,02 

67.656,44 127. 127,41 172,881,47 229.121,65 282.452,57 JJI .808,63 

77 -519,92 152.432,81 ;.?09.038,88 261.326,58 321 .097,14 379.815,61 

85.019,83 15¡.909,46 209. 003,26 274.290,16 334,953,40 387 .869,66 

91 .292,56 112.798,58 233-377,77 303.001,:::8 368.261,88 426,768,70 

95.567,58 175.936,65 238. 190,8.1 325 ,209,ro 394,oog,oJ 465 .034,22 

101,164,34 181 .814,92 :;:52.062,31 33.ci- 531,.:3 407. 538,84 476.864,34 

112.299,59 213.073~43 291.721,50 391.820,56 482.545,92 563 ,321,72 

133"-399,57 ,36.468,69 320. 584,23 43.1,lí2¡,4I 522.668,32 
1 

609,528,45 

Enero a Julio Enero a Agosto / Unero a Scpbre. .!:-;nero a Octubre 
1 

~ncro a NUre. Enero a Dbre. 

1 
265.4.zS,12 295. 432,80 1 328.612,12 357 .276,4:; 384.895,79 4u.627,78 

272,048,rz 319.923,15 JSJ. 620,S,t 387 .686,6.J 424,. 921,35 462.128,26 

381 .027,58 442. ¡92,77 
1 

493 .855,,z : 538.934,82 587 .456,87 632,214,37 

43.:. 666,Rt 498.933.63 
1 

551 .337,75 604.o.16,2r 
1 

654.776,15 696 • .265,22 

460. 139,31 530.317,89 1 5¡8.819,97 633 .. pr,16 1 686.¡98,34 i37.722,14 

498.79.1,1J7 576.217,1)3 
1 

639.983,5-1, 704. ,14z,06 \ 78r .005,38 840.221,01 

536.518,98 623 .22~,63 693. 594,05 762.141,96 1 8.28.909.96 tl89.330,40 

546.¡89,,¡.l' 645 .609,04 719.153,92 793.593,91 ¡ 876.255,99 9·13, 935,38 

656.833,35 747. 637,33 S33 .137,68 
1 

925 .062,80 1 1.011.946,69 1.088.901,96 

7u3. 928,.34 790.¡01,.io 850.795,22 916.692,69 1 
1 

987.0-14,88 1.046.3~9,72 

F-Jmpuesto sobre los fósforos: $ papel 

Enero 

: -· ' ,,~- 1 
~nero a Marzo 

1 

F.nf'ro a Abril Enero a Mayo Enero a Junio 

222,500,- i 339.585,50 549.649,10 820.919,10 1.02:!.599,10 I. 180.566,54 

26.:?. 46(1.90 j -tI3. 660,90 715.670,90 ! 964.65:~.40 1.192.533,40 l .272. 153,40 1 

316.oSu,- 1 5r3.7r8,91 792. 837,49 i J, t6J .354,49 1.4;0.060,25 1.7u5.1oú,4r 

291.777,lícl 519.;:;:0(),lll ! 759.446,60 
' 

997, 4•16,60 1.295.848,16 r.492.448,16 

.0:20. JJr,,- 397, 997,36 733.849,26 i 1.01,.18.188,-16 r.191.851,16 1.480.839,60 

300.39.1,- 480.897,- 808, 567,50 : 1.; 16.3í'J,SO 1.377.327,10 r.659.106,10 

288.440,- 481.615.- 888.oSJ,- · I, n7Ú. 385,40 1.3~M.8¡2,90 1 .674.z22,90 

3.J6. 327,72 611.757,44 9JJ-937,44 1.::i.?7,017,99 T .535.156,22 1.776.521,2.? 

399.724,14 614.934,14 1.oz4.16.1,q 1.401 . .::65,74 1.813.385,54 2. 174.279,54 

352.!)17,15 618,531,80 1.041 .2$9,18 1. 3.14, 154,08 1.64.1 .5¡5,58 
1 

2.013 .011,38 



- 367 -
AÑOS: 

190,S 1905 1905 1905 190s "'ºl 
Il)-06 1906 1906 1906 1906 1906 

1907 1907 1907 1907 1907 1907 

r908 1()08 1908 1908 1908 1903 

1909 1909 1909 1909 ,909 1909 

1910 1910 1910 1910 U)IO 1910 

1911 1911 lQI I 1911 1911 1911 

1912 1912 1912 1912 1912 191:2 

1913 I!P3 l9!J 1913 l9IJ 1913 

1914 1914 1914 1914 1914 1914 

F-Impuesto sobre los fósforos: $ papel (Conclusión) 

Enero ¡_¡ Julio f Enero a Agosto Enero a Sc-p'.m:. 1 Enero a OctuLre 1 Enero a N"hre. Enero a Dbre. 

I.409,5ó6,54 l 1.628,7Jo,7(i 

2.066.05;,$1 

l-:-'.S--I--ZDS,r,-3 

1 .961 .(,91,10 

1.982.093,80 

:2.5¡9.,~r8,42 

z.4;2.c:94,88 

1 ,--1-97 .621 ,911 

2.386.855,01 

2.008.076,03 

z.050. 170, 19 

2,233, 053,ro 

2.295. 172,~o 

2.909.cs7,22 

2.685.,yir 

1.86J.IJ.',0,76 

I ,600, 129,90 

2.691 .8.::8,T 1 

z. :::-95 .1-4(,,(,0 

l-:7 .~\15,90 ' 

511 7(.3,70 i 

.2. e¡!). 1 ~,~,¡r. 

1.819.392,4u 

:z.578.79.2,29 

2.854.139,90 

2.936.047,70 

3.2u;:¡.695,76 

3.702.39.1,02 

3.319.64;-,18 

2.301 .810.36 

2.020.442,,¡o 

3.226,:.:06,63 

2.8:12.')n,2.i 

:.8.::: .. p7,01 

3 . .:01 .,.¡.12,70 

. :'4:.'. 5c.;,1i' 

2.495.655,')6 

2.2_~9.G81,09 

3.399.047,68 

3. o.:.S .826,07 

3.066.980,01 

3,418. 384,90 

3.422.652,70 

3.7G5.708,7z 

4.342,770,12 

3.773.487,18 

C-Impuesto sobre los tabacos: $ papel 

1:;nero j r:nero y Ft:brero Enero a '.\1a1:.:o Em:ro a Abril Enero a :!\.fayo Enero .'.l. Junio 

1 
r.231.039,-~ 1 r.905.134,85 3.260.668,49 4.400.PIJJ,4.:: 5.¡7S,471,7r:i 6.829.560,35 

l.~(J4 . .2".!.u,49 2.188.296,78 3.732.906,06 5,140.:.:0~,()J 6.469.;-94,78 7.88:.539,63 

1.565.911,l! 2.754.379,06 4.1q.5u,8.2 5.9.22.uo.45 7,6J3.C;-8,.¡S 9.r:.:ú.578,26 

1.:,05.513,16 3,318.374,35 5.075 .. 14u,01 G.;-.19.:-.:;9,58 8.201.989,07 9.1i8.1.204,.¡S 

l.858.491,69 3.148.402,44 5.:13.SS,J,64 7 . .267.816,36 E.9,;4.87J,I-' JO,í60,;q8,3.5 

1.974.643,56 3.362.019,G..¡ 5.1,09 Sr5,66 7.724.869,- i ;-.'<.: 'Jdl U,JJI.278,38 

2.099.93!',25 3.306._iJr,71 5.653 /70,¡S ;-.6.:9.167,83 1 9.72:. (,•,:-; 11.886.318,77 

::.,;52.269,¡7 4,884. l(II,?S 13.: ¡.:.3,63 9.39.361,.24 1 l T ,(,1 JJ . ..¡80.94.:z,44 

=.553.739,85 4,440.6.::g,:,9 ~.;1 ~15,53 9.757.490,31 1 1:.1(,_;.;-..;::i,95 14.5.:8.00::,43 

=.4.:::.:.~85,::;;;: 4.05.'<.251,(,5 ,,, 1~. r(,S,:::3 9.430.!-?36,94 l: .¡5.: .:;._; ),91 lJ.855.¡ÚJ,.p 

Enero a Julio Enero a Agosto Enero a S.:pLrc. 1-::1<.:TO a Ü<.:tubrc ¡ F.nero a Nbre. F.nero a Dbre. 

8.II0.¡~4,92 9 . .2(,(í.~72,65 I0,(,4,2.072,92 r1.39;-.955.82 13.086,826,32 14.525.::29,73 

9 . .29;.r:SG,58 1 10.8..;9.8('.),2; u.129.681,34 '_(i:S.:;,c,<;5,15 15.172.313,:18 16.700.834,90 

1u.s:!!7.4b.¡,Si.i 12.377.915,51 13.G85 . .2GJ,13 r5.::r(,.~9,:,o.1 16.677.454,66 18.2::0 .. ;88,95 

IJ.4{.;1 -4~1,I.:' lJ.174.08.~,I.) I4,8.p).Ofll,7I rl:.(,~.· . ..;..¡:. 18.440.210,3-1, 20,150,417,10 

12.(.5,1.~:<,,~9 1 1.¡.371.317,55 16.198.t,30,3S 1P.t.¡8.34~.?5 19.995.199,(,9 ::1.753.7r9,.;..: 

13. ::~8. 4Go,9~ l.'= . .:?40. 491 ,3 ';; l 7,248.81 J,.:4 r9,33::.29(,,5<1 ··;:-'2-50j,(Í.:: :3,J(J5.588,27 

q.172.208,16 16.:q5.9;-1,rü rS.4.18. 183,64 ::0.458.425,:zi <.S_:;.177,.:_~ ::5.1::8.1J.l,55 

16.357,868,42 18.82'!.i t>.,,rr 21. r91. 1~1,2¡ 

17 Jl4.899,69 19.429,.'í¡ j,79 .:J .8.:1'. I/9,flI 

::3.790 .. ¡:2,40 IC4.(l9l,<J9 
1 

28.466.902,¡9 

:q.317.30.,¡,30 ::'(, ,SC•:-'.2~IYJ 1 ::8.937.086,80 

16. 120.,828,Gó 17 .6úo. 9;2,:-~ ! ,9. ;et,. sM,.~8 .::.;-~9.0.::t,oS.' 1,~.:.51.':,sS7 ..:G.1::6.390,05 



- 368 -

ANOS: 

rs,os 1905 1905 1905 1905 1905 

1906 1906 1906 1906 1906 1906 

1907 1907 1907 1907 1907 1907 

1908 1908 1908 1908 19u8 1908 

l9f'9 1909 1909 1909 1909 1909 

19m 19ro 1910 1910 1910 1910 

l9I1 I91 l 1911 I!)II 1911 l!)U 

19u I9L! 1912 19!2 I9U 1912 

1913 r913 1913 1913 1913 1913 

l9I4 1914 1914 1914 1914 1914 

H-lmpuesto sobre los naipes: $ papel 

Enero 

II.904,27 

10.8c6,C.G 

11 .430,¿9 

17.G1J,JJ 

21.qo,03 

11.382,-

15.gd:,,6¡ 

Z2, 198,3::: 

IS ,649,-'/ 

¡ Enero y Febrero 

! 
19. 566,í,C 

18 .8~1,50 

29,59?,33 

3 :.;fb,98 

35 315,90 

_.,:,5,964,,H 

38.610,80 

41,202,92 

33. 153,39 

Enero a ~,1arzo 

25.6C9,¡..! 

,)O • .j.-l,0,66 

33.¡31,50 

45.268,33 

l--,r,5 

.:; ; • 1 l ~ ,..;9 

;;5.9..!6,80 

! ,--: • ;91,25 

Enero ;i .Ahril 

46.rg6,37 

44. 966,6G 

50.299,Ss 

59. 548,33 

57 .1.¡3,,'::,1 

81.487.80 

86.35-1,5.::: 

0.2.~Ju,G.5 

Enero a :\'layo 

61 .,156,37 

l>G.Sor,G.'i 

6(í.819,60 

;S .84&,33 

90.oi..,o,37 

S9.83u.-

81 .81;-,31 

: 1 ! .002,20 

l lJ.')5..J.,I2 

t:nerv a junio 

75 .¡20.53 

;-3.008,3 1 

76 . .:00,1(., 

9í .918,.13 

!L(J. 215,43 

1c9.9.10,94 

98,966,~z 

120.97-1,..¡6 

14v. 151,,40 

Enero a Julio Lm.:10 a Agosto Enero a SqiLrc. 1 Lucro a Octulne Enero a Nh:-f'. Enero a Dbre, 

91 .8¡7,19 

8-i.988,.11 

94.05g,51 

118.073,33 

1.37.914,43 

126.439,3~ 

151 .8z4,73 

165.64-3,60 

151.1.'L;,.;1 

103.863,SG 

97. 101,86 

106.59(í,58 

131.576,66 

162.485,l>J 

qG.535,15 

l ~7 .338,93 

193. 578,29 

I .::0.85.2,19 

I 1¡ .863,.¡.2 

125.454,94 

150.::::So,-

185.505,10 

l(J3.(,22,75 

J/.).(ti-1,17 

¡98.937,47 

::,20.9r,1,0J 

13n. (;.58,?<5 

IJO. 1,:3.;.2 

qo .. ~_í/,64 1 

1G7.800,- i 
203.170,91 

183. [j],:10 

205 ,IJJ.¡,/1 

24u,;-zu.03 

193.;ri.:>,¡S ] 

147.271,.:3 

!5i .125,97 

1~.5.290,71 

21:;.62;1,J4 

225. 102,95 

248.4!!,,(17 

266.985,t1_.; 

157.884,56 

159.342,9J 

167.732,63 

2CT .520,71 

::44.45¡,13 

:!:!fJ.676,04 

.:!45.375,90 

271.473,67 

.:::84.897,61 

21.S.853,25 

)-Impuestos sobre las bebidas artificiales: S papel 

Enero : Enero y Febrero Enero a Marzo Enero a ALril Enero a Mayo [ Enero a Junio 

1 
I .38:.::,36 ..! • .190,74 3- 2')8.uS 5-~P-~~ 5.941,8..¡. I 6.339,62 

7Gr,74 1.5I9,98 2.181),10 z.;-,:-.,.~s 3.337,3r¡ 1 3.913,77 

4.458,40 ¡.,i74,03 11.:io¡,rJS 20.;-Rs,:+ ..:!9.3;8,73 32.421,Ci¡ 

3,228,5¡ 12.84S,18 20.991.~7 :J4.IS/,P 32.088,36 4'Í . .::::11,97 

¡.94{¡,4(, 9.4,¡9/)1 ¡9.0.:.¡.,:7 JJ . .J.UU,ll 4¡.037,1~/Í 70.Q09,3Z 

20.27.::,88 27.5,19,59 45.982,ot ;-8.2¡0,7..¡. ,;tJ.825,4J q9.866,0G 

;- . 738,69 I 1 · ,164,46 .:..~ · lj::,/4 2y.1¡;,2S ! 37.úo.-3,1,9 11.849,54 

6.807,14 S.007,37 18.178,75 :>]. 'r;-.;r_, JI,:í•J<>,32 39.882,07 

7.06n,oú 11.641,88 15.58.:-,::>o 35.2(r'.,t-:2 .p .416,39 

5.:,76,86 8.541,52 i,:,.~ .... _:-,(¡,6 19.67.1,q7 j 24.:~;1,1! 29.10;,¡9 



- 369-

Al\10S: 

1905 1905 1905 1905 1905 1905 
1906 1906 1906 1906 1906 1906 
1907 1907 1907 1907 1907 1907 
1908 1908 1908 1908 1908 190S 

1909 19c9 1909 1909 1909 1909 

1910 1910 1910 1910 1910 1910 
1911 19n l9I I 19r1 1911 1911 
1912 1912 1912 1912 191.2 1912 
1913 1913 1913 1913 1913 1913 

19r4 19r..¡ 1914 1914 1914 1914 

1-lmpucsto sobre las bebidas artificiales : $ papel (Conclusión) 

J;;nero a Julio Enero a Agosto Enero a Scpbre. I•;nero a Octubre Enero a Nbre. Enero a Dbre, 

6.663,16 7.809,34 8.822,38 9. ¡94,68 I O, 330,32 11,214,77 

4.673,27 5 .332,95 6.010,90 6.719,51 6.855,87 7. 052,85 
45.123,96 61 ,303,63 81.315,36 95. 512,21 ros. 235,70 109, 136,03 
59. 584,36 64.461,06 80. 003,54 88. 562,77 95. 686,So 101.339,79 
94._;31,56 I 16. 707,09 136. 265,68 15,2,.761,91 170. 135,99 187.091,61 

118.420,41 130.:;:57,46 140. 196,94 149, 940,50 158,470,37 166.872,72 
51.227,95 57. 435,22 67.612,90 75,759, 18 79.671,39 86.769,01 
54, 246,06 60.9,r3,74 74· 153,45 81 .365,27 89, 915,84 96. 762,34 
49,057,47 49. 627,97 59' 516,07 62. 224,74 7 I. 770,59 81 .870,28 
38. 360,10 43.199,78 48.824,75 5 I.7 .:iliJO 52.199,30 58.931,39 

]-Derechos consulares: $ oro 

Enero ¡ Enero y Febrero 
1 

Enero a ~larzo Enero a Abril Enero a ~fayo Enero a Junio 

J 1 
10.955,15 

1 
l]. 187,38 1 123' 739,23 123.885,11 124. 046,25 234. 156,89 1 

247,96 
1 

50G,48 1 108.232,88 108. SII,96 108. 533,92 229. 347,62 
1 

445,21 
1 

840,19 
1 

133, 258,81 133,516,99 133.839,40 277 .300,22 
244,28 

1 
471,63 

1 
152.¡72,30 152.989,74 155,897,- 291. 745,56 

242,67 
1 

420,16 
1 

147,474,86 147,724,67 148 .032,24 316.209,85 

1 1 
352,26 

1 
705,30 184.149,50 184.415,69 184.618,43 381. 837,61 

370,78 
1 

742,80 206. 177,52 206. 614,46 207 .045,81 404. 685,83 
542,08 

1 
I .040,04 193, 956,70 194.455,58 195 '040,86 381 ,361,64 

630,97 
1 

I. 402,37 225. 168,80 225.972,28 226. 638,72 441.295,08 

533,54 
1 

I ,02,4,22 149,329,08 149.857,85 150.335,57 264. 741,21 

E:nero a Julio Enero a Agosto Enero a Sepbre. Enero a Octubre Enero a Nbre. Enero a Dbre. 

234,510,52 234, 855,44 352.944,21 353 ,333,05 353 .833,02 397 .742,70 
229, 539,97 229.675,67 325' 001,79 325. 407,80 326.129,39 326.649,91 
277,580,35 277 .!335,42 407,019,34 407 .296,03 407. 634,76 472.094,94 
291 .968,34 292,215,74 434,225,◄ I 434,427,80 434.614,50 553. 104,33 
316.560,81 316. 666,II 478,948,46 479.237,62 479.609,19 564.216,53 

382.209,90 382.593,55 539, 899,94 540.027,96 540.377,68 540.617,09 
405. 067 ,89 1 405.497,97 586.784,45 587 .306,67 587.784,96 607. 388,80 
382,0,7,18 ! 382,729,59 615.715,07 616,466,17 617.781,59 791 .320,!8 

442, 369,04 ¡ 442.874,51 624.516,20 626. 6g7,9ó 627 .346,71 628.022,53 
265 .437,25 265 .970,57 306,991,13 307. 261 ,94 307. 766121 309.317,98 

TOMO X, - N.,, 24 



- 370 --
AÑOS: 

l!)05 1905 1905 19')5 19c5 19;¡5 

1906 1906 1906 1906 1~c6 1906 

1907 1907 1907 190; 1~07 1907 

1908 1908 19u8 1908 1908 19 ,8 

1909 1909 1909 1909 1909 I\¡ ,9 

1910 1910 1910 1910 1910 l ~ 10 

19ll 1911 1911 1911 19 I I I 9 II 

1912 191.2 1912 1912 l~ 12 1912 

1913 1913 1913 1913 1913 1913 

1914 1914 1914 1914 1914 1914 

K-Visita de san:dad: $ oro 

I·:nero J Enero y FeUrero Enero a :,,.:.::?.rzo Enero a :\tri! Enero 2. 1'!ayo Enero a Junio 

1 

4.146,61 1 
8. 516,14 I Z. 7 30,80 I 6. 290,27 20. 232,(,0 24.711,28 

4. 948,95 
1 

9. 36c,2G 14.652,39 19.307t39 23. 788,~3 z8. :05,28 

4.767,23 
1 

9.G35,02 q. 5G8,63 1 20.759,81 2G.1c5,59 3u. 8G2,27 

6.238,24 
1 

13.437,17 ;:o. 141,27 25. 6,0,23 31 . .ioL,12 37. 023 ,92 

7.314,80 
1 

13. 480,24 19.741,88 2C.4:9,96 32. 568,94 38.793,48 

1 1 
7. 246,96 

1 
13.510,¡8 20. 223, 15 :?6.5~8.17 

1 
32. 198,67 39.c30,51 

7. 358,67 
1 

12,. 67 I, Ij 21.923,14 28. 428,24 
1 

35 • l 59, l 7 42. 392,53 

7 .361,58 
1 

15.060,80 22, 490,2 2 :.-:9. 2~8,31 
1 

3G. f89,s7 .',.5.G¡g,09 

8.801,¡9 
1 

18. 162,30 2¡.218,55 36. 590,21 ' 45 - 2Sí,25 53.594,40 
1 

9. _::2.3,(,2 I ;". 94;-,02 
1 

::!L. ;-0.3,39 J 5. 046,,¡8 
1 

42.¡¡;,31 5u .97 5,20 

1 
¡ 

Enero a Julio Unero a A~osto 
1 

l~nero a Scpure. 1-::~ero a Octubre 
1 

Enero a Nbre. Enero a Dore. 

1 J 
29.133,86 33.564,34 j 37. 689,74 41.9 .. p,03 

1 
46 · 334,03 50 • /74,9 I 

32.839,85 37.40¡,50 41.905,97 47.::qc,74 
1 

5 2. 396,.¡8 Ei •3~~5,29 

36.009,32 40.508,51 45.163,92 50.230,94 
1 

55.237,63 6<- .¡ l 1104 

42. 191,15 47 · 589,34 52.49(,62 58. 609,76 1 64.2.p,19 ;o. 995,44 

4~ .365,59 50.EJ/192 56.821,07 62. 257,23 68. 030,80 74.l,81,74 

45. 692,66 52. 295,49 58.893,19 65. t.32,98 ¡2 .998,1 I í9.96G,85 

48.765,45 ~ 5. 714,01 ú4.157,94 7 3. o 50,22 81. 590,04 9u. 522,38 

53. 484,91 60. 564,30 68.300,47 77. 808,58 86. 542,07 94. 896,07 

62.140,74 70.265,37 78. 785,71 87. 249,04 95. 312,68 104.951,12 

58.¡34,16 63.867,28 6¡. 829,34 72.915,96 77.7g4,20 83.252,58 

L-Papel sellado: $ papel 

Enero J Enero y Febrero Enero a Marzo !\i,ero a Abril Enero a !\layo 
1 

l~nero a Junio 

\ 

1 

1'94. 554,35 1.493.996,66 2.143.019,57 2.813.444,50 3.519.176,-
1 

4· 161. 176,50 

87 l. 058,25 
1 

1.413.607,05 2.158.720,97 2.870.655,07 3. 504. 132,67 
1 

4.459.921,12 

881. 7c6,49 
1 

1.584.680,14 2.367. 178,69 3.331.450,14 4.101.495,84 
1 

4 .840.406,34 

735. 694,- 1 
I .569.531,50 2.407.008,50 3. 289. 889,¡ 5 4.148.712,15 

1 
5.022.043,15 

¡85. 622,30 i I .6 . .p .2-t5,40 2. 597. 306,- 3.559.220,ro 4.47r .503,05 1 
5.371.327,90 

1 
1 

972.350,¡o 
1 

1.800.016,- 2.660.387,20 3.855.505,75 5. 238. 87 5,90 6.300.670,35 

1.124.733,75 
1 

2. 151 .014,15 3.418.638,30 4. 529. 557,40 5.906.738,55 7.052.846,85 

1.224.610,90 1 
2.312.144,20 3. 505. 508,45 4. 907. 828,65 6. 286. 246,45 7.536.113,65 

] .275. 161,80 2.199.7¡8,30 3.632. 101,90 5.273.798,45 6.617.654,75 7.784.060,05 

l. 205. 3¡0,80 2.347.,28,30 3. 628. 561,60 4.955 .z9¡,20 6. 171. 181,20 7. 196.790,70 



1905 

1906 

1907 

1908 

1909 

1910 

19II 

1912 

1913 

1914 

Enero a Julio 

5. 092 '38..i,1,9 

5.354.566,60 

5.776.681,44 

5.868.623,80 

6.3(12. 110,80 

¡ . .317.719,30 

8. 543. 568,65 

8.941.149,-

9.504.634,10 

8.560.612,25 

Enero 

38, 935,66 

34. 837,73 

45 .637,74 

46. 729,07 

50. 768,90 

52. 334,86 

~S. 053,03 

85.708,72 

133.327,73 

I 16. 632,50 

Enero a Julio 

259. 522,06 

349. 209,67 

377 .147,25 

388, 744,38 

365 .8g7,55 

658.316,85 

836.891,81 

999.962,96 

721.9,14,89 

1905 

1906 

1907 

1908 

1909 

1910 

1911 

1912 

1913 

1914 

Enero a Agosto 

5.816.157,24 

6.094,239,75 

6. 489. 765,84 

6.679.751,30 

7.317.513,10 

8.600.827,65 

9.725.256,05 

10, 158.913~20 

10.617.991,45 

9.,164.819,10 

J Enero y Febrero 

1 ¡ 11.5.06,62 

J 71.972,99 

100.328,08 

102.474,84 

107.653,29 

99. 145,26 

137 .208,71 

189,711,46 

271 .216,89 

Z07, 5--15,20 

Enero a Agosto 

297. 602,81 

343.417,33 

390,735,77 

418.873,21 

434.778,98 

420. 344,94 

748.720,-

970 .266,78 

l,IJ8.907,23 

785. 826,26 
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AÑOS: 

1905 1905 

1906 1906 

1907 1907 

1908 1908 

1909 1909 

1910 1910 

1911 J9I I 

1912 1912 

1913 1913 

1914 1914 

L-Papel sellado: $ papel (Cor::clusión) 

Enero a Sepbre. 1 Enero a Octubre l 
6.548.970,04 ! 7,403.536,621 

6.8~7.270,65 7.767.9~6,75 

7.071 .697,90 

8.271 .247,10 

9.574.441,80 

10.775.317,40 

11.316.018,30 

ll.868.5ll,25 

I O. 232. 62..¡.,50 

8.010.219)85 1 

8. 363. 290,45 1 

9.376.613,60 1 

1 
11.129.840,05 11 

:::-.383.635,20 

12.920.227,60 1 

13.542.888,85 1 

!1.2;7.230,45 1 

M-Estadística y sellos: $ oro 

Enero a :llarzo 

!!9,685,42 

r 20. 94G,69 

147 • I 43,0l 

l 65. 939,20 

171 .384,62 

162.200,94 

250.472,91 

297 .824,58 

417. 137,17 

332. 232,94 

Enero a Sepbre. 

331 .752,50 

38-0.667,16 

426.518,98 

463 -433,49 

479.925,39 

470, 504,44 

834. 300,20 

I. 082. J 50,02 

I .251 ,932,07 

847. 884,10 

Enero a Abril J 

1 
155.178,83 1 

1C.4.318,59 1 

207. 268,80 1 

225.152,80 i 
231. 130,63 1 

215.669,17 I 
348.100,13 1 
414.631,25 1 

572.291,22 1 

445. 953,26 1 

Enero a Octubre / 

362.0l!,88 ·1 

424. 409, Il 1 

463.875,29 1 

510.403,97 1 

525.210,78 f 

522.754,15 11 

92'5. 242,33 

1.226.124,49 1 

1.364.610,87 1 
914.487,46 1 

1905 

1906 

1907 

1908 

19c9 

1910 

19n 

1912 

1913 

1914 

Enero a Nbre. 

S.28ú.31I,72 

8. f,01.962,88 

8.865.113,70 

9.300. r30,80 

10.487.659,10 

12.50.:?.752,70 

14,800.037,05 

14.291 .610,56 

14.804 .525,-

Enero a Mayo 

193.033,86 

212.716,45 

256. 128,58 

273.703,74 

282.671,62 

254. 894,3 I 

461.748,70 

550. 228,30 

707.730,20 

542.620,45 

Enero a Nbre. 

401.131,57 

465. 330,84 

498.307,60 

550,631,31 

568. 132,41 

571.773,06 

l ,008.865,21 

1.340.831,43 

1. 458. 600,66 

98r. 648,93 

1905 

1906 

1907 

1908 

1909 

1910 

1911 

1912 

1913 

1914 

Enero a Dbre. 

9.19,: .33i155 

9.389,229,73 

9.542.393,80 

10.014.753,85 

I I. 7co. 264140 

13,538. l 78,54 

15.002.859,60 

16. 062. 365,65 

16.319.033,60 

1 3. 4 1 2, 79 5, 38 

Enero a Junio 

223. 746,88 

225.927,58 

300.455,24 

324.887,66 

335- 590,75 

314.101,60 

556 · 555,93 

G77. 288,97 

873 ,388,59 

628.495,25 

Enero a Dbre. 

434.409,91 

503.360,16 

535 ,927,79 

594.839,49 

612.445,88 

623. 928,99 

1.094.941,7:2 

1.463.361,22 

1.561 .258,57 

r.032.373,86 
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AÑOS: 

1905 1905 1905 1905 1905 1905 

1906 1906 1906 1906 1906 19c6 

1907 1907 1907 1907 1907 1907 

1908 1908 1908 1908 1908 1908 

1909 1909 1909 1909 1909 1909 

1910 19.0 1910 1910 1910 1910 

1911 1911 1911 1911 1911 1911 

19I2 1912 1912 1912 1912 1912 

1913 1913 1913 1913 1913 1913 

1914 1914 1914 1914 1914 1914 

III.-REMUNERACION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

A-Correos: $ papel 
Enero 

54z. 394,28 

605. 540,74 

686.473,69 

773.204,r5 

804.072,54 

902.007117 

9;-0.904,61 

969.879,ó7 

I. 191, /29,97 

l. 128.953,55 

Enero a Julio 

3.362.551,83 

3.889.386,74 

4. 186. 474,27 

4.740.ó19,87 

5. 054. 548,30 

5.693.045,50 

6.077.557,48 

6.591 .468,94 

7. 215. 624,35 

6. 998. 879,68 

Enero 

175.901,84 

172.368,29 

193. 276,84 

230.287,25 

221 .683,05 

312.596.85 

298. 500,45 

361 .031,61 

408. 347,24 

388.984,93 

1 Enero y Febrero 

\ 
1 

1 

1 

\ 
1 

973. 739,04 

1.090.093,01 

1.215.723,91 

1.432.936,80 

l. 600, l 61,50 

1.730.2r4,80 

l ,794.179,36 

2.090.517.88 

2,060. 280,7 3 

l~nero a Ago::,to 

3. 866. 535,28 

4.453.211,75 

4.790.861,85 

5.412.284,13 

6.487.736,91 

6.976.958,Go 

7.545. 105,21 

8. 181.413,53 

7. 794. 4-00.2:J 

¡ Enero 

1 

y Febrero 

1 

1 

1 

1 
J 

1 
1 

1 

1 

1 

327.327,oz 

335 · 7 53,05 

37 5. 798,29 

428.741,11 

43 l. 601,48 

592.783,05 

543 .642,71 

695. 408,68 

750.525,26 

738. 080,80 

Enero a ~Iarzo 

1 • 443 · 269,37 

1.645.578,53 

1.794.384,57 

2.075.917,99 

2.215. 54r,66 

2.415.670,89 

2.641.928,71 

2.743.008,26 

3.105.042,05 

Enero a Scphre. 

4.374.978,74 

5 .016.060,37 

5. 385. G80,03 

6. 087. 259,52 

6.511.558,58 

7.283.362,77 

7. 840. 5 54,87 

8.450.971,21 

9.220.767,96 

8.622.63.1,3s 

Enero a Abril 

1 • 9 l 7 • 598,84 

2. 187.703,74 

2. 423. 405,95 

2 ,746.306,37 

z.925.472,62 

3,.!60.301,38 

3- 505.287,22 

3 · 732 .474,04 

4- 17 1.941,69 

4. 109.150,51 

Enero a Octubre 

4. 89,2. 098,05 

5.605.04r,86 

6. 037. 950,88 

6. 810, 780,04 

7.268.857,44 

8.109.461,93 

s. 769. 344,89 

9.473.630,39 

10.306.720,18 

9.5ro.286,18 

E-Telégrafos:$ papel 
Enero a :\Iarzo 

48r. 817,18 

529.094,10 

560.996,59 

649.412,01 

669. 294,83 

855.837,53 

1.080.519,20 

1.147.517,56 

1.158.942,84 

Enero a Abril 

629.941,26 

700. 709,57 

756.319,72 

855. 505,70 

909. 199,95 

1.121.635,96 

I, 142,238,15 

1.419.063,11 

l. 516.866,96 

l. 509. 196,61 

Enero a Mayo 

2.413. 525,15 

2.796.414,02 

3.008.631,82 

3.401.131,25 

3.619.836,15 

4. IOS.737,92 

4. 385. 369,43 

4.693.416,38 

5. 207. ,p5, 58 

5.063.663,54 

Enero a Nbre. 

5. 414. 283,50 

6. 180.224,03 

6.66r. 385,74 

7,511,626, I l 

8.020.933,56 

8.926. r32,30 

9.655.190,57 

10.446.452,46 

11.292.463,13 

l0,3JJ.IlíJ 1 l2 

Enero a :\layo 

788. 602,38 

868 .805,32 

940 .660,76 

I .065.751,62 

1.123.249,14 

I. 392. 409,96 

l • 443 • 597,47 

1. 747 .965,79 

1 .906. 171,76 

l. 850. 783,82 

Enero a Junio 

2.871.399,27 

3.332.978,56 

3. 566. 239,62 

4. 057 .653,73 

4.315.83,,99 

4.900.414,08 

5.222.657,82 

5. 615. 2.p,30 

6.172.155,93 

6.006.606,43 

Enero a Dbre. 

6.178.935,,7 

6.997.018,56 

7.534.703,94 

8.469.670,76 

9.052.201,85 

10.004,031,63 

10.797.464,95 

11.617. 185,93 

u.507.485,15 

11.302.471,34 

Enero a Junio 

931. 767,43 

1. 029. 652,76 

I .129.958,17 

1.254.058,lÓ 

l. 335. 862,ó.:z 

l. 707. 309.34 

J .729.000,72 

2.061.543,75 

2. 246. 668, 5 4 

2. 180.094,52 



1905 

1906 

1907 

:1908 

¡909 

1910 

1911 

1912 

1913 

19r4 

Enero a Julio 

I.ü/2.848,01 

I, 194.310,1..::: 

I .309, 16;,05 

I ,458. 55~,81 

I, 563, I(,I ,27 

2.003.725,01 

2. 025. 640,48 

2.397.947,48 

2,611 .052,08 

2.528.612,93 

1905 

1~06 

1907 

1908 

1909 

1910 

1911 

1912 

1913 

1914 

Enero a Agosto 

J.221.446,65 

1. 3(,3. 838,88 

1.486.618,97 

I .65().5¡3,72 

1.778.591,72 

2.299.069,17 

2.3.35. 192,91 

2.704.756,61 

3.018.033,12 

2.F8!>.~80,o¡ 

Enero j Enero y Febrero 

1 
165.954,68 1 319.885,57 

177.720,16 1 353.064,03 

.219.351,02 
1 

417.514158 

237.411,19 471.303,32 

21 o. 732,28 400. 861,80 

224.605,35 435 .714,81 

215.669,73 409.866,16 

259.418,42 532. 799,27 

306 .494,84 586.376,74 

305. 389,82 568.6II,53 

Enero a Julio Enero a Agosto 

1.040.115,84 l .212.624,55 

1.330.548,23 l · 549. 696,47 

1.542.524,67 1.772.253,74 

1.493.372,93 1.718. 185,38 

l. 444. 723,51 1.658.362,28 

l. 536. 653,12 1.766.977,70 

l .662.861,36 1.914.776,30 

l .934.985,90 2.210.497,54 

2.2II.863,70 2.516. l 16,0J 

1. 935. 392,29 2. 150. 764,29 
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AÑOS: 

1905 1905 

1906 1906 

1907 1907 

1908 1908 

1909 1909 

1910 1910 

19ll Ig l I 

1912 1912 

1913 1913 

1914 19'4 

E-Telégrafos: $ papel (Conclusión) 

Enero a Sepbre. 

I .368.997,90 

1. 5..;.o. 538,01 

1.673.111,58 

l • 846. 943,80 

1.993.420,65 

2.616.633,93 

2.6.p.006,01 

3.0,9.327,73 

3. 418. 284,98 

3. 203. 366,80 

C-Almacenaje 

Enero a ~.farzo 

482. 682,61 

582. 43 l,37 

616. 100,55 

683.49,1,15 

638. l 14,70 

653 .067,35 

670. 314,64 

845.544,48 

912.110,35 

893. 465,26 

Enero a Sepbre. 

1. 384. 226,50 

1.749.720,71 

I. 999. 513,62 

l. 946 • 552,33 

1.856.845,40 

2.011.727,53 

2. 168.34-1,27 

2.462.068,72 

2.817.279,50 

2. 3'55. 701,17 

I~i:cro a Octubre / 

] .518.2.p,23 

1.713.4.38,93 

I. 872, 919,49 

2.048.592,60 

z.232.999,r(; 

2. 938. 468,53 

2,964. 167,01 

3.363.782,37 

3.816.008,42 

., . 5-16.906, r6 

y eslingaje: $ oro 

Enero a Abril 

619.548,28 

77 5. 590,82 

87 3. 244,72 

887. 190,37 

854. 738,22 

904. 198,95 

894. 7 36,90 

] • 110.984,11 

1.235.968,03 

1, 170,890,51 

Enero a Octubre 

l • 534 .201,53 

1.944.0¡5,IO 

2.2II .862,49 

2. 162.509,78 

:2.057.742,17 

2.257.413,06 

2.410.944,34 

2.733.569,33 

J. l JI. 034,88 

2.558.958,-

l,?C5 

,906 

1907 

J 9c~ 

19c9 

1910 

191 I 

1912 

1913 

1914 

Enero a Nbre, 

l, (,78, 59l1,54 

r.f95.220,19 

2.062.;:.0~';7 

2.257.837,84 

2. 545 .28¡,20 

3. 248. 283,75 

3.-306.574,27 

3.705.796,94 

4. I 89. l 64,47 

3.862.r1r,51 

.l.'.;nero a ~layo 

765. 280,39 

962. 092,7 5 

I .086.356,.p 

I. 080. 3 I 6,68 

I. 033. 555,22 

I, 072, 717,02 

I. 128,234,12 

1.393. 108,45 

I. 561, 224,06 

1. 418.416,06 

Enero a Nbre. 

I .693.862,,32 

2. 130.822,33 

2.413.022,3.2 

2.348.475,78 

2. 263. 362,3 l 

2.490.644,21 

2. 673 .958,40 

2.973.337,19 

3. 396. 010,72 

2.760.944,24 

l9J5 

1906 

1907 

,908 

,909 

1910 

1911 

1912 

1913 

1914 

Enero a Dhre. 

l.~él,9[f,8r 

2.089.5;-..;,85 

~ . .2;-4.0(J8,94 

2,489.319,20 

2.857.488,05 

3. 581 .717,38 

3.682.40.¡,95 

4.075.578,28 

4.628. 133,04 

4.191.206,47 

Enero a Junio 

882. 336,63 

1. !JI .885,99 

I .271.447,31 

I. 260. 5G3,76 

1. 221.720,35 

l. 303. 522,76 

r. 381. 345,74 

I . 649. 206, J 4 

1.878.545,57 

1.673.696,rs 

Enero a Dbre. 

l .850.985,36 

2.307. 169,5, 

2. 61 !. 789,70 

2.556.736,II 

2.459.627,54 

2.706.847.9.a 

2.92,2,791,90 

3.225.524,15 

3.682.994,19 

2.972.314,51 
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Al~OS: 

1905 1905 1905 1905 1905 l 905 

1906 1906 1906 1906 1906 1906 

1907 1907 l 907 1907 1907 1907 

1908 1908 1908 1908 ,908 ,908 

1909 1909 1909 1909 ,909 ,909 

1910 1910 1910 1910 1910 1910 

1911 I9II 1911 I9II 1911 1911 

1912 1912 1912 19r2 1912 1912 

1913 1913 1913 19I3 1913 1913 

1914 19 I4 1914 ¡9¡4 1914 1914 

D-Servicio de guinches y pescantes hidráulicos: $ oro 

Enero ¡ Enero y Febrero Enero a ~Iarzo Enero a Abril 
1 

Enero a Mayo Enero a Junio 

1 1 
34. 263,99 61 .761,94 90. 983,50 I 17, l 5;:,,73 

1 
144.76.¡,56 l/1. 158,57 

38. 782,97 / l, 56fl, I 1 110, 059,83 149.249,39 
1 

193, 334,03 2jJ. 340,91 

4i .4;-8,10 93. 400,9 I 133.807,82 184. 184,,7 
1 

224. 079,63 258.412,43 

.p.J.17,52 60. 14;-,35 80.681,33 11¡.099,93 
1 

154. 176t29 188.0fJj,38 

43. 982,09 84. 772,76 129.976,92 174.527,58 ! .-::15.892,62 259. 82 ¡.58 

1 
50. 843,93 95 · 4'19,77 I.:;.o. 024,72 191. 169,94 

1 
226,854,60 278.(,72,36 

54 · 745.57 99. 996,7 2 157.516,53 212.988,30 
1 

2Ci¡. 121,18 318 . 013,09 

52.7,6,63 101 .852,60 J 58. 802,22 214. 706,02 
1 

277.336,94 330 .3.p.86 

77.282,16 1.;6. 207,70 218. 124,17 294.612,¡6 
1 

370.613,51 441 . 387,43 

&8.462,11 1;8.061,51 191. 481 ,61 248.8.¡6,12 
1 

298.315,15 3 So. 007,4 7 

Enero a Julio Enero a Agosto Enero a Scpbre. Enero a Octubre 
1 
1 

Enero a Nbre. Enero a Dbrc. 

' 203.692,04 237, 330,44 2¡5.074,03 309.228,04 
1 

347.464,73 385. 670,70 

2¡4.753,02 319, 510,4..¡. 362 .483,24 40~. 6 ¡ 5,29 1 4-\3. 804,83 447. 876,84 
1 

309. 638,39 351.026,.¡9 389 .9, 3,22 430.357,29 ! 475.550,97 520.347,05 

227. 543,83 _:()3. 255,23 304. 37 3,28 348.01;,79 388. 424,60 433.845,72 

310.3.;S,55 355.051,95 403. 648,55 456. 548, .¡3 511.09J,59 563. 629,43 

330.745,28 378.072,¡4 430.896,31 483 . .160,7 4 536. 082,03 598.659,31 

375.408,39 4::7 .974,77 484. 098,76 542. 595,45 599. 148,88 658, 707,47 

391. 4 I0,49 435,007,91 514.981,41 5 82. 396,43 65 I. 081 ,64 713 .200,46 

505, 637,34 564.421,68 630.897,91 696.496,18 759.258,17 824.278,25 

403.647,25 443 • i 5-4,0..;. 474. 785,94 505. 655,67 540. 356,70 57 1. 986,98 

E-Servicio de tracción en el puerto: $ papel 

Enero 1 Enero y Febrero Enero a i-tarzo 1 Enero a Abril 
1 

Enero a .'.\layo Enero a Junio 

1 1 
35. 400,62 j 68. 868,99 102.620,92 120. 101,55 

1 
153. 328,59 189.904,37 

48. 375,60 80.302,18 130.947,93 207. 7 58,30 1 276. 222,88 335.862,15 

67. 287,83 132.602,16 203. 126,40 297 .457,01 
1 

380.354,82 442.639,58 

60. 5'72,82 131.650,58 21 l .2,60,Bg 294.027,j2 

1 

365.621,69 42S. 9¡6,48 

120. 619,77 163. ,80,87 258. l 62,29 357.527,44 453.391,- 536. 562,35 

54. 595,06 142.465,55 248.685,68 349.219,87 
1 
1 

446. 520,77 536. 340,04 

85.409,67 1¡8.¡97,48 303. 155,66 416.226,95 
1 

529.995,28 626.109,73 

52.814,66 78.373,77 150. 118,32 220,325,84 
1 330.998,49 442. 780191 

137.663,61 2H,436,6l 400.718,18 570,702,80 
1 

746. 624,80 873. 562,95 

80.417,31 176.905.73 ;,00.249,77 259. 644,45 
1 

361 .685,26 
1 

39,.655,70 



r905 

r906 

r907 

19cS 

1909 

1910 

1911 

I9I2 

Enero a Julio 

209.715,.::1 

401.947,13 

513.753,69 

498. J-14,81 

61 I .309,05 

60:. 209,7 + 
7<9. 9i 2,30 

5;8.735,66 

I. 027. 929.82 

491. 158.96 

125 .4¡0,16 

l 56. 762,20 

153. 096,68 

170. 879,42 

177.666,-

186. 880.28 

202.673,39 

201.136,75 

236.251,94 

255. 114,96 

Enero a Julio 

874.815,31 

1.301.187,45 

1. 172.262, .. p 

I. 270, 054,58 

1.193.093,76 

I .282.395,16 

1.358. 167,26 

1 • 583 ,946,56 

1 .669. 133,23 

I. 53 I. 842,20 

1905 

1906 

1907 

1908 

1909 

1910 

1911 

19~2 

1913 

1914 

1905 

1906 

1907 

1908 

1909 
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A,\JOS: 

1905 

1906 

1907 

1908 

1909 

1910 

191 I 

1912 

1913 

1914 

1905 

1906 

1907 

1908 

1909 

1910 

191 I 

1912 

1913 

1914 

E-Servicio de tracción en el puerto: $ papel (Conclusión) 

I·:nero a Agosto 

227. 7(,8,78 

450. 539,9 1 

565. 298,49 

546. 553,05 

(99.133,55 

686.(,73,96 

837. 578,10 

745.961,72 

I, 165. Lp,63 

589.2:9,(9 

Enero a Sepbre. 

2.,1.6.-492,15 

506. 094, l 6 

597.482,88 

618.386,75 

¡80.081,70 

786. 206,92 

916.219,31 

921. 137,26 

I .JOO. 127,58 

691. 129,26 

Enero a Octubre ¡ 
286.315,06 '1 

560.291,30 1 

:!: : ::;::: 11 

843. 008,32 

r 
88 5. 377 ,92 1 

1.018.346,01 1 

1.052.131,58 I' 

1.478.197,70 

7 49. 323,09 1 

Enero a Xbre. 

3 ➔ i. -402,82 

609.981,40 

ji I .002,71 

900.799,35 

983.991,10 

1.095. 135,39 

I. 182.481,56 

1.519.904,85 

819. 4 I 2 1 27 

IV.-RENDIMIENTO DE LA PROPIEDAD NACIONAL 

A-Puertos, muelles y diques de carena: $ oro 

1 Enero y Febrero 

1 
1 

1 

1 

1 

254.137,98 

325' 031,99 

308.392,36 

371. 516,12 

343. 595,79 

363.583,37 

369.902,13 

433. 250,60 

465. '47,23 

461. 010,0.l 

Enero a Agosto 

I.001 .98110S 

1.488.034,51 

1 .328.834,71 

1.411.384,67 

I. 373, l 87,27 

1.466.195,17 

I. 534.111,96 

1.804.579,43 

l .880.105,93 

1.6¡1.4711Si 

• 

Enero a Marzo 

392.712,57 

522. 480,33 

463. 965,05 

566. 770,17 

518.827,18 

536. 664,86 

598. 37 5,20 

677.579,76 

Enero a Abril 

518.772,92 

711 ,-t09,93 

662' 125,58 

755.317,85 

680. c93,24 

7:'-1 · 555,60 

772.641,25 

891 .429,13 

720.027,20 977.030,19 

680. 562,38 889. 527,54 

Enero a Sepbre. Enero a Octubre 

1.114.202,27 1.223.444,05 

1 .660.254,88 l .843.758,8+ 

1.481.774,22 1 .630. 135,64 

1. 542.079,75 1 .699. 513,89 

1.531.376,r7 1.695.341,15 

1.650.558,95 1.836.541,68 

I.725.820,41 1.895.994,49 

2.004.032,83 2.231.338,14 

2.I07.524,05 2.324.317,66 

1.815.156,84 1.944.990,41 

Enero a Mayo 

829.875,93 

939. 336,49 

841. 809,46 

902.003,59 

978.749,96 

I, 105, 274,71 

r.222.795,66 

I .099, 14t,05 

Enero a Nbre. 

1 .383.379,42 

2. 029. 640,05 

1.775 .314,96 

1.841.922,86 

1.866.446,37 

2.031 .075,30 

2.068.812,17 

2.450.804,39 

:z. 525. 490,56 

2. 080. 886,38 

1905 

1906 

1907 

l 908 

1909 

1910 

1911 

1912 

1913 

1914 

Enero a Dbr,. 

393. 874,72 

669.517,16 

741 .856,86 

755.096,22 

961. 082,30 

I. 075. 500,09 

1. 186. 634,89 

I,324.397,81 

1.616.530,q 

920. 573,74 

Enero a Junio 

747.741,87 

I, 100.094,27 

996. 036,13 

I, 108.7c3,94 

1.016.681,20 

I,c85,159,23 

I. 18¡. 207,42 

1.348.065,38 

1.447.815,13 

1.338.527,30 

Enero a Dbrc. 

1.522.506,70 

2.225.017,32 

1.929.719,39 

2.004.970,53 

2.034.506,13 

:z. 223. 468,49 

2.280.169,59 

2. 661. 419,79 

2.756,926,98 

2.212.674,75 



1905 

1906 

1907 

1908 

1909 

1910 

1911 

1912 

1913 

1914 

Enero 

25 .953,94 

30. 802,37 

3: · 517,45 

38.505.11 

39, ~130,50 

44. 813,23 

44.9c9,05 

42.88¡,99 

52.138,52 

56. 6(,9,6¡ 

Enero a Julio 

180. 9,3,99 

202.42j,87 

225. 624,97 

260. 495.42 

268.710162 

277. 627,35 

293.972,75 

321.029,59 

:.¡o. 880186 

350. 009,25 

1 Enero 

1 

1 

! 

1905 

1906 

1907 

1908 

1909 

1910 

1911 

1912 

19 IJ 

19I ◄ 

y Febrero 

53.259,90 

.57. 6zo,43 

61 .4¡9,96 

83. 222,46 

¡6. 488,¡4 

82. 633,26 

83. 322,89 

88. 585,40 

109.073,89 

Enero a Agosto 

208. 272,42 

230.496,02 

252.8¡8,96 

290.227,19 

301. 994,32 

316.457,97 

330.571,33 

363. 788,64 

4 I 9, 479,66 

379. 584,34 

Enero Enero y Febrero 

860.238,96 1.336.761,58 

910.8,4,61 r.391.519,37 

1.035.907,57 r.547.361,38 

939.724,96 1.633.319,21 

996. 258,71 1. 683. 486,50 

J. I 14. 542,oz I .930.935,IJ 

l. 357. 671 ,98 2. 194. 520,42 

1.435.649,85 2.444.594,99 

2, l 84. 160,28 2. l 84, 160,28 

-·~- 37G --
AÑOS: 

1905 1905 

1906 1906 

1907 1907 

1908 1908 

1909 l9ú9 

19IO I9IO 

1911 1911 

1912 1912 

1913 I9IJ 

1914 19,4 

E-Faros y avalices: $ oro 

Enero a ~Iarzo 

79. 600,9S 

Eg. 790,24 

92.6;7,5; 

125. 45 I ,06 

lI3.(ir3 1 28 

123.597,78 

132. 659,08 

132, 900,20 

162.097,17 

157.873,74 

Enero a Sepbre. 

233. 582,89 

258. 660,66 

281. 268,46 

319.978,68 

339,253,45 

356. ¡18,97 

372.176,88 

409,363,18 

•t/0. 078,07 

401. 395,06 

Cnero a Abril 

IúI. I 14,45 

I 32. 035,67 

I: 3. ¡23,07 

IGI .206,68 

171. 798,94 

173.1.45,25 

207. 5CG,47 

Et1ero a Octubre 

259 . .¡03,76 

292. 235.85 

312. 0/ 4,88 

356. 450,83 

3;2. 805,32 

39¡ .451,60 

◄ I/ .051 1 50 

466 .426,99 

520, l 55,35 

43r.738,51 

C-Obras de salubridad: $ papel 

Enero a Marzo 

1, 530.451,74 

r.610.323,01 

1 . i 58. 384,96 

I. 8¡o. 762,56 

2.044.528,61 

2.287.837,21 

2.749.476,67 

2.858.091,97 

2.262.847,20 

1-:nero a Abril 

2. 327. 744,62 

2.466.439,39 

2. 823. 568,52 

2,797, 343,95 

3.071.718,94 

3 .467. 187,63 

3 .950. 885,22 

4.212.893,40 

2.262.847,20 

l 9u5 

J9ri6 

1907 

1908 

1909 

¡910 

I91 I 

1912 

19 I3 

19,4 

l~ncro a :.\layo 

1254228,2:: 

LL:.5I5,63 

r(.3. 998,49 

1 9.¡. 2_::9,¡o 

195.376.¡1 

212.cr.8,19 

219. 597,05 

270 .3..::.:,92 

::8(.. 359,43 

,~25 .,~28,79 

3.42 .331,08 

390. 498,95 

408.423,15 

442. 594,79 

461. 408,97 

519. 7 47,7 5 

567 .767,3¡ 

460 .739,12 

Enero a ~rayo 

2.897.866,55 

3.038.318,38 

3.384.627,34 

3.520.484110 

3.875.215,70 

4.339.406,55 

5.013.236,99 

5. 480. 276,45 

2. 262. 847,20 

• 

1!']r5 

: ;,:,..; 

1907 

1908 

1909 

1910 

19JI 

1912 

1913 

1914 

Enero a Junio 

r 53. 233149 

1~2.406,70 

193.Go¡,-

229. 327,55 

:228. :cG,2 G 

23G. 665,76 

255.872,75 

2¡3 .820,74 

319, 763,62 

301.815.57 

Enero a Dlne. 

313.637,67 

356.487,56 

37 5, 395,63 

431, 520 1 1 I 

485. 790,78 

508. 336,83 

569. ¡¡8,40 

624. 883,29 

493, 473,21 

Enero a Junio 

3.059.784,52 

3. 197. 67 2,38 

3 • 556 .920,76 

3.752.288,74 

4· 173, 532,l I 

4.756.734,96 

E· 447. 047,10 

5.930,857,28 

2.341. 534,12 



1905 

1906 

1907 

1908 

1909 

1910 

1911 

1912 

1913 

1914 

Enero a Julio 

( 1) 

(2) 

(3) 

(4) 

..¡..~51 .6u1,I7 

4.;:::o.197,Ci3 

5. 329. 888,39 

6.050.595,66 

6. 940 . .¡¡o,86 

7.554.229,50 

4. 525, 694,39 

Enero 

487, 149,52 

713, 256,54 

733 · 943,77 

857.233,51 

992.89;,16 

849. 265,45 

Incluídos $ 

lncluídos $ 

lncluídos $ 

lncluídos $ 

- 377 -

AÑOS: 

1905 1905 1905 1905 

1906 1906 1906 1906 

1907 1907 1907 1907 

1908 1908 1908 190S 

1909 1909 I 909 1909 

r910 1910 1910 1910 

I 9 I I 1911 19 l I I9II 

1912 1912 1912 1912 

1913 1913 1913 1913 

1914 1914 1914 1914 

C-Obras de salubridad: $ paJJd (Conclusión) 

Enero a Agosto Ec.cro a Sepbre. I•:ne:o a Octubre 

4.429,769,91 4.597.480,05 5.516.188,87 

4.t:46.161,20 4.854.441,87 5.878.399,75 

5. 109.399,,2;- 5 .331 .327,64 6.319. 183,82 

5.430.568,..¡.G 

6. 1..¡.o.4.:¡5,37 

6.896.663,95 

7 .834. 628, 12 

8. 523. 339,80 

4. 5z5. 694,39 

5.o(i5.~90,1.5 

6. 370. 00..¡.,59 

7.210.758,25 

8, l 66, 090,99 

8.897.021,62 

4.604.381,31 

6. G8o. 704,28 

7.618.092,69 

8,545, 458,57 

9.742, 005,09 

10.717.394-,-

4.604.381,31 

D-Ferrocarriles: $ papel 

' Enero y Febrero Enero a ~Iarzo F.nero a Abril 

1 
1 

940. 185,06 1.447.277,49 1.946.7¡1,92 

1 
I. 323. 0ü7 141 2,035,016,16 2.705.461,03 

1 
1.383.5'40,54 2.252. 142,69 3. 194.720,58 

1 
1 . 7 78. 654,82 2.649.901,03 3. 564. 591,69 

1 
1.941.014,So 3. 086, 445,25 4.145.096,07 

1 

1 
1.651.981,37 2. 489. 792,88 3,326.417,38 

707.771,08, de la Ley N.• 3967. 

883.737,32, de la Ley N.• 3967. 

975 .856,22, de la Ley N.o 3967. 

830, 340,29, de la Ley N.• 3967. 

Enero a Nbre. 

5.956.540,71 

6.384.274,98 

6. 933. 685,3G 

7.381.598,74 

8.372.oc6,z5 

9.-131. G83,05 

l O, 64g, 2 53,38 

11,637 ,883,25 

4.60-i.381,31 

Enero a Mayo 

z.425.594,71 

3.392.¡32,52 

3 ,9¡4.144,52 

4. 490. 626,82 

5. 184.757,85 

3,973.7,19,10 

(5) Incluídos $ 897 .985,48, de la Ley N.• 3967. 

19u5 

19c,6 

1907 

1908 

1909 

1910 

191 I 

l9I:Z 

1913 

1914 

l~nero a Dbrc. 

(.;. :20.313,95 

G.789.832,31 

¡.5¡7.280,77 

8 . ..::3~ .708,23 

9,:78.956,05 

10.439.902,61 

11.812.705,34 

13.024.551,86 

5 • ~::, I 3. 408,52 

5 . .581 .053,75 

Enero a Junio 

2.950.703,86 

4.228.253,05 

4,834, 4II,3!! 

5,496.641,44 

6. z68. 189,36 

4.810.100,-• 



1905 

1906 

1907 

1908 

1909 

1910 

19! I 

191.J 

1913 

tQ!.J. 

Enero a Julio 

3. 64 1 . 861 ,97 

j. r72. 146,49 

5 · ;-95 • 804,3 I 

6.5:::9.576,1¡ 

- 37S -

Ai'JOS: 

1905 I 90j 1905 

1906 1906 1906 

1907 1907 1907 

1908 1908 1908 

1909 19c9 1909 

1910 1910 1910 

I9It I9Il I9 II 

1912 1912 1912 

19 13 1913 1913 

19q 1914 1914 

O-Ferrocarriles: $ ¡,apel (Conclusión) 

Enero a Agosto Enero a Sepbre. r•:nero a Octubre 

4.330.323,62 4.969.665,86 5.568.277,87 

6.068.800,99 G.935. I59,'4 7.7!9.359,28 

6. 775. 969,60 7 .848. 060,7 3 8. 790. 094,80 

7.643.975,71 8.782.824,02 9.9::9.026.67 

8.510.SSS.80 9.658.378,55 10.799.628,33 

6.980.577,46 8.130.230,91 9.188.089,31 

1905 

1906 

1907 

1908 

19c9 

1910 

l9II 

1912 

1913 

1914 

F.nero a Nbre. 

6.127.950,07 

8.492.946,11 

9.(i19.095,17 

l U, 905, 232,(;6 

11.7..;8.145,56 

1905 

1906 

1907 

1908 

1909 

1910 

19u 

1912 

1913 

1914 

Enero a Dbre. 

6.745.291,97 

9.228.003,33 

10.493.462,13 

11 '8.¡8. 685,87 

12.7r9.49r,93 

11.071.378,23 

I, 988, $92,22 

E-Arrendamiento y venta de tierras: $ papel 

Enero Enero y Febrero 

137.597._;2 1(,7.847,75 

158.86r.--t8 ~20. I l I,IZ 

4J,_3J(),79 IÓQ.j/I,10 

153.221,60 263 . ..¡.40,65 

455.663,70 540.093,38 

230.289,07 23.i.827,57 

140.742,24 335.54r,08 

287.713,87 469.224,97 

1SS.88r,71 426.4::4,17 

Enero a ~Iarzo 

211.9c9,¡9 

300. 158,32 

298. 165,q 

451.374,54 

704.981,65 

462. 332,77 

293. 7 54,79 

775.587,25 

630.647,19 

658.953,23 

F.nero a .\cril 

::63. 052,04 

477.284,

r .580.20-g,18 

567. 040,49 

905. 087.66 

630.912,83 

310.036,44 

1.130.965,70 

792.322,07 

941.747,45 

Enero a Julio Enero a Agosto Enero a Sepbre. \ Enero a Octubre 

407. 668,60 

I ,006.052,79 

3. 769. 596,68 

x.0.23.057,97 

1. 622. 973,53 

1.850.474,-

3.996.278,84 

I .124.741,¡9 

1.812.482,87 

742.071,06 

4. 390. 497,40 

4.107. I 16,13 

1.139.895,23 

2, 105.597,15 

7.401.531,49 

4.603.057,60 

➔• 226. 726,95 

I, z52,627,0J 

2.312.372,97 

Enero a ~! ayo 

316.923,13 

699. 982,70 

2.359,239,92 

727.361,75 

I, J2~.2IO,J4 

706. 5;-6,3 I 

321. 106,96 

I, 380, 766,0 I 

974.782,38 

1.182.524,45 

Enero a Kbre. 

Enero a Junio 

359 .801,99 

f,_'0. I l,.? 1 .j l 

2.723.32¡14-I, 

Snfi.20.3,48 

I • .:(18.4-73,77 

814. 135,78 

.'é8.c53,8-1-

1.511.S10,36 

I, 20/, 732,37 

1,263, 499,74 

Enero a Dbre. 

10.392. 549,46 (1) 10,996.941,51 

4.792.534,52 4.930.163,64 

5.799.777,90 

l. 465. 129,37 

2.5-19.847,55 

5.913.425,89 

1,802.768,17 

2.631.435,55 

(1) Lo ingresado en Tesorería General por este concepto es sólo de $ 2.520.305,09. La diferencia 

hasta completar el total de $ 10.996.941,51 ha sido acreditada a esta renta por la Oficina de Tierras y 

Colonias, pero su percepción ha sido hecha en letras a pagar en años venideros, las que quedan depositadas 

en la caja de esa oficina. 



1905 

1906 

1907 

190S 

1909 

1910 

191 I 

19 12 

1913 

191.J. 

Enero a Julio 

9·1•1. 063,46 

.¡61. 607,02 

1.764.22-4,09 

l. 517, ¡47,27 

Enero 

2.773,47 

11. 366,68 

8. 357,89 

9. 910,67 

593, 11 

11 .333,81 

5.722,07 

5, 012,7 I 

3 .708,71 

66. 504,66 

Enero a Julio 

23.219,01 

57. 142,35 

50. 752,03 

66. 125,70 

68. 2S2,02 

41.803,30 

38.833,81 

60. 629,¡¡ 

194.649,72 

333 • 057,10 

(1) Incluidos 

(2) Incluidos 

(3) Incluidos 

(4) Incluidos 
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AÑOS: 

1905 1905 1905 1905 

1906 1906 1906 1906 

1907 1907 1907 1907 

1908 1908 1908 1908 

1909 1909 1909 1909 

1910 1910 1910 1910 

I9I I I9II 191 I 1911 

1912 1912 1912 1912 

1913 1913 1913 1913 

1914 1914 1914 1914 

E-Arrendamiento y venta de tierras: $ papel (Conclusión) 

F;nero a Agosto Enero a Sepbre. Enero a Ortnhre F;nero a Xbre. 

1.069 ... p5,7r 1. 187.486,82 1.470. 102,84 1.5.,;0.:53,71 

535.212,66 627. 948,42 728. 693,06 817.876,11 

1. 996. 649,88 2. 230. 432,32 2,554. 509.21 2.890.375,51 

r.85r.oor,91 2.225.605,77 2.641.449,55 3.251 .347,18 

I .530.626,72 l. 66._¡.. I 77,39 1,946.732,33 2, 150.977,15 

F-Explotación de forestales: $ papel 

1 Enero y Febrero Enero a :Marzo Enero a .\hril Enero a :\layo 

6' 222,09 9.247,71 14. 083,29 16.3.¡7,,8 

16. 294,25 21. 074,26 30.012,09 36.215,32 

16. 379,38 17. 776,66 27.533,50 3 l. 892,97 

29.661,62 39. 932,50 47, 589,99 48.621,53 

1. 884,26 19.358,42 41.998,1,9 42. 699,76 

12.738,90 13.518,43 22.912,26 35.68.¡,41 

6.218,37 12. 134,57 15, 759,39 23. 626,71 

10. 438,09 12.309,38 13.809,12 38. 463,82 

12.964,58 50. 238,26 86.837,90 123.531,54 

114. 771, 14 185. 912,23 213. 130,17 245. 622,57 

Enero a Agosto Enero a Sepbre. Enero a Octubre Enero a Nbre. 

25.665,36 JO. J66,8I 34. 590,25 38. 908,05 

82.002,62 85.916,17 91.225,61 96. 683,31 

67 .696,02 77.799,03 92.018,80 96.992,72 

67. 326,08 67. 326,08 67. 326,08 67. 483,57 

72. 928,57 84.331,u S7.319,75 89. 200150 

63.635,- 65.307,30 70.835,72 72. 104,51 

50.335,2S 56. 539,II 65. 731,96 72. 983,79 

73 .59S,8S 76.901,49 108. 242,56 113.125,64 

2JI. 160,97 268.504,10 305.43 1,59 387 .943,34 

335.087,- 36S.573,32 413.671,- 44S.oS8,54 

$ 1.450.000,- del Art. 12, Ley N." 5559. 

$ I, 120,000 1- del Art. 12, Ley N.o 5559. 

$ 1.050.000,- Ley N.o 5559. 

$ 995.486,II,- Ley K.º 5559. 

1905 

1906 

1907 

1903 

1909 

1910 

19u 

1912 

1913 

1914 

¡
1 

Enero a Dbre. 

1 1. 629. 200,37 

](1) 2.288.502,06 
1 i (2) 4.216.933,70 

1<3) 4,655.213,97 

¡<-1) 3.227.633,82 

Enero a Junio 

18.093,06 

48. 891 ,90 

43. 609,07 

60. 628,07 

46.276,07 

38. 426,37 

29. 268,97 

58.148,35 

158.491,76 

27 5. 965,59 

Enero a Dbre. 

43.079, 19 

114.841,95 

109. 106,56 

73.423,06 

125. 139,18 

112.071,99 

82. 369,20 

123.99S,31 

474.405,37 

454.957,01 



- 380 --

Af;IOS: 

1905 1905 1905 1905 1905 1905 

1906 1906 1906 1906 1906 1906 

1907 1907 1907 1907 1907 1907 

1908 1908 1908 1908 1908 ¡ 908 

1909 19,. 9 1909 1909 1909 19c9 

I 910 1910 l!:)IO 1910 19!0 1910 

191 I 191 I I9II 1911 I9II 19II 

1912 1912 1912 1912 1912 191~ 

19 I J 1913 l 913 1913 1913 1913 

T 9 I.J. 1914 1914 1914 1914 1914 

G-Renta de títulos: $ oro 

Enero 1 Enero y Febrero Enero a lfarzo l~ncro a Abril t;nero a '.\layo Enero a Junio 

1 

¡95.484,83 795. s84,83 795 · 484,83 ;95.484,83 

Enero a Julio Enero a Agosto Enero a Sepbre. L:r.t:ro a Octubre Enero a Nbre. Enero a Dbre. 

1 .8Sr. 128,50 

1.910.750,63 

1 . .33u.433,48 

] .330.201,52 

1.330.433,48 

1.330. 158,85 

1.329.829,76 

l .329.435,14 

¡95. 484,83 795 .484,83 1. 328. 963,82 1. 328. 963,82 1. 3 28. 963,82 1. 328 .963,82 

l • 3 2 8 • 57 4,59 

H-Renta de títulos: $ papel 

Enero 1 Enero y Febrero Enero a Marzo Enero a Abril F.nero a :'.\layo Enero a J unic, 

1 

1 
34.194,44 34. 194,44 34. 194,44 75 .944,4~ 
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AÑOS: 

1905 1905 190~ 1905 1905 

1906 1906 1906 1906 1906 

1907 1907 1907 1907 1907 

1908 1908 1908 1908 1908 

1909 1909 1909 1909 1909 

1910 1910 1910 1910 1910 

19I I I9II 19II 1911 1911 

1912 1912 1912 1912 1912 

1913 1913 1913 1913 1913 

191'- 1914 1914 1914 1914 

H-Renta de títulos: $ papel (Conclusión) 

J';ne,-o a Julio Enero a Agosto I Enero a Sepbre. F,nero a Octubre Enero a Nbre. 

75, 944,44 75-944,44 107. 704,54 IOj • 704,54 

V.-RECURSOS EVENTUALES 

A-Multas y otros recursos imprevistos: $ papel 

Enero j Enero y Febrero Enero a 1farzo Enero a Ahril r:nero a llfayo 

89.979,61 182.491,26 290.973,37 396. 245,- 4¡6.735,12 

43.825,41 II2,975,19 171 .616,46 283. 063,76 389. 792,42 

65 · 354,I I I40. 505,99 224.668,17 JI 5 • 335,78 389.536,22 

78. 329,78 125 .955,81 293. 603,74 346. 658,80 399.979,76 

78. 250,74 128.373,77 199. 181,79 263.314,95 
1 

343, 243,56 

1 
12¡.313,61 215.358,73 339,876,87 443, 048,93 

1 
512. 575,01 

114. 928,39 174.628,14 272. 242,34 366. 443,31 
1 

507. 581,57 

188. 580,44 415.453,38 562,407,16 741. 883,99 

1 

982. 200,76 

190. 606,39 4rn.497,36 602.427,32 883.614,64 1.068.961,99 

246. 444,02 582. 070, 77 832.833,38 I. <>86. 45'9,82 
1 

1.215 • .271,67 

Enero a Julio Enero a Agosto Enero a Sep bre. Enero a Octubre 
1 

Enero a Nbre. 

642.653,20 738. 805,68 831. 152,98 917.268,78 
1 

l. 025. 849,52 

490.9f2,91 556.027,71 620. 156,54 688. 369,78 872, 379,86 

606. 860,98 690. 181,39 821.989,58 878,305,34 934. 323,86 

560.2ro,03 735 .298,70 865. 162,88 931 .896,60 997. 597,46 

635 .492,47 760. 827,88 880. 700,34 1.094.587,70 I, 202. 59i ,28 

771 .011,45 861.471,06 944.900,61 1 .061.764,49 1. l l 3, 5 58,02 

721. 861,83 807 .382,77 946.402,53 1. 134.540,32 l. 353. 084,28 

I. 397. 008,84 1.518.626,02 1 .662.006,57 1 • 797 • 338,54 1 .908.508,54 

I, 521. 540,4:2 1.704.115,74 1.911.936,11 2. 162.488,31 2. 284. 04<1,63 

l , 63 3, 994,23 1.826.739,91 1 .919,.n3,60 2. 104.222,92 2. 195 .688,42 

.. 

1905 

1906 

1907 

1908 

1909 

1910 

19II 

1912 

1913 

1914 

Enero a Dbre. 

565 .500,-

666. 523,98 

459,318,75 

509.318,75 

609.318,75 

609.318,75 

609.318,75 

260.842,86 

299.468,74 

3,50.000,-

Enero a Junio 

550. 353,85 

445 .404,29 

529.974,66 

479.274,01 

442.890,13 

658.691,04 

605. 47 5,81 

1.213.933,55 

1.241,481,61 

1.345 .204,16 

Enero a Dbre. 

l. 122,. 458,87 

935.361,47 

992,915,77 

1,155. 277,13 

I .302 ,4¡4,12 

1.294. 155,03 

1.471. 680,88 

2,095. 040,47 

2, 6-02. 121,44 

2. 278. 190,3~ 



1905 

1906 

1907 

1908 

1909 

1910 

1911 

1912 

1913 

19I.L 

Enero 

3.064,57 

1.852,88 

2,391 ,OI 

3,272,42 

24. 782,57 

.:?2. 498,25 

31. 6;-9,13 

21. 660,40 

l 8,95 

Enero a Julio 

l l. 83 l ,27 

I2. 7 I I,58 

13 228,32 

24. 093,08 

46. 595,03 

61. I.,'4,-P 

75.819,50 

64 .. ,88,65 

13 I. l 19,54 

Enero 

4.883.374,II 

4.501.¡21,28 

5.530. 181,13 

6.330.831,93 

6.528.078,74 

7.265.182,55 

6.755.171,62 

9,337 . ..;33,42 

';, 1 f.(1, I GJ,1 S 
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AÑOS: 

1905 1905 1905 1905 

1906 1906 1906 1906 

1907 1907 1907 1907 

1908 1908 1908 1908 

1909 1909 1909 1909 

1910 1910 1910 1910 

191 I 19u 1911 1911 

1912 1912 1912 1912 

1913 1913 1913 1913 

1914 1914 1914 1914 

T3-Multas y otros recursos imprevistos: $ oro 

j Enero y Febrero 

.¡ .45.¡,9 I 

3.195,66 

3.9.¡7,83 

4.75¡, 2 ¡ 

05. 260,SG 

1 
23. 006,89 

1 
36. 805,09 

1 
22. 14.¡,49 

1 
69,47 

1 
1 

1 
Enero a Agosto 

1 

1 
13.1¡7,26 

1 
50.205,65 

1 14.289,74 

1 
27. Lp,zO 

1 
46. 75~,94 

1 
1 

61. 409,53 

1 
76,143,13 

1 65.6-14,61 

1 
l 31. 320,67 

1 

j Enero y Febrero 

1 9.385.15(;,28 

1 9.217,187,74 

10.901 ,876,48 

12.~03.631,15 

JI ,846.762,17 

13 .974 .3.¡2,24 

13.249.589,37 

13.706.433,28 

18.255.951,93 

13, J/2. · 589,4() 

1 

1 

1 

1 
1 

1 

1 
1 
1 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

Enero a :Marzo 1::ic:-0 a .\bril 

(,,.243,20 ;" . .::;-90, I 5 

5.361,60 6. G98,68 

4, 22,g,07 i -~.JIG,94 

9. 805,28 15. 69.¡,83 

27 .867,09 34.753,33 

23. 285,63 .p.73¡,80 

37 .409,.39 56.301,55 

23. 445,90 38. 032,30 

284,63 349,04 

Enero a Scpbre. I~nero a Octubre 

I 5.219,24 16.498,05 

51 .6.¡5,19 54. 265,65 

l 6. l i3,9 I 18.724,1 I 

30.112,95 34. 823,56 

~8. 802,86 64. 276,48 

63 .26--1,77 81. 458,86 

78.7;¡,23 98. 620,25 

G5. ¡ 44,61 65. 883,37 

131 .409,27 151. 504,r5 

A-Recaudación total:$ oro 

Enero a 1Iarzo 

14,125 .377,63 

15.310.860,97 

15.819.047,55 

18. C52 .818,.32 

18.272.750,98 

21.538.523,53 

22.072.495,68 ¡ 

22.177.969,35 

28.926.179,23 

21 .032. 395,16 

Enero a Abril 

l ~ -933. 3.¡3,80 

20. l 56. 788,50 

21.973.443,90 

23.961.46¡,02 

24.287.433,26 

29.730,527,65 

30.174.213,39 1 

30.058.358,70 1 

37. 745. 099,- 1 

:6 .952 .066,84 \ 

Enero a "layo 

8.898,56 

8. 104,91 

9. 1..¡1,87 

I IJ. v¡c,33 

35,580,02 

-F . .216,93 

56.427,87 

45.71.::::,02 

130.956,74 

Enero a Xbrc. 

18.489,31 

55.394,25 

20. 233,97 

39. 140,65 

64.915,78 

81. 657,56 

99. 053,90 

69. 407,92 

151 .643,28 

Enero a !lfayo 

21. ¡80. 578,89 

25.051.242,20 

26.817. 640,82 

28.()82. 020,48 

29. 714. 840,39 

35.373.835,29 

36.923•315,85 

37. 998 · 995,42 

45-943 .402,61 

31 .96.1 .8,14,í5 

1 
1 

1 

! 
1 

1 

1 
1 

1905 

1906 

1907 

1908 

1909 

1910 

1911 

1912 

1913 

1914 

Enero a Junio 

10. 824,34 

! l. I54,49 

10.523,02 

17 .239,2I 

38. 279,73 

42. 3.;9,56 

56.848,19 

46.353,62 

131 .014,59 

Enero a Dbre. 

29.052,35 

66.230,25 

29.730,17 

41.395,52 

I13, 138,77 

85.380,62 

] 17. 106,37 

69.771,89 

ISI .681,17 

Enero a Tunio 

25.116.402,50 

2?. 611.094,44 

31 .725 .671,67 

34.024.537,99 

35.466.046,23 

43. 067. 695,48 

44.090.613,40 

45 · 744, 292,39 

53.737.061,26 

36. 964, 179,46 



1905 

1906 

1907 

1908 

1909 

1910 

191 I 

1912 

1913 

1914 

Enero a Julio 

29. 8 38. 390,94 

2,5.017.621,77 

3;.638.614,11 

40.436.514,58 

42. 459' 228,86 

50.360.173,16 

52.n:.ll29,c2 

54.235.641,34 

G2. 229. 538,09 

,.p, 237. ;u6,45 
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AI\IOS: 

1905 1905 1905 1905 

1906 1906 1906 1906 

1907 1907 190¡ 1907 

1908 1908 1908 1908 

1909 1909 1909 1909 

1910 1910 1910 1910 

1911 1911 19II 19II 

1912 1912 1912 1912 

1913 1913 1913 1913 

1914 19:.-+ 1914 1914 

A-Recaudación total: $ oro (Conclusión) 

Enero a Agosto Enero a Scpbre. Enero a Octubre ¡ Enero a ;S'bre. 

34.500.971,17 38.972.073.77 42.916.325,97 47.216.1..¡.2,09 

40.579.118,81 45.8li2.488,10 50.720.250,26 55.459.(Jii,-P 

43.143.029,75 48.430.595,52 53.246.755,80 57.880.¡5{),(,7 

46.015.079,35 51.451.601,90 56.737.:.:97,27 61.491.773,70 

~S.7;2.¡10 1 60 55.030.841J23 60.8¡9.691,05 66.538.08C,88 

.57.541.228,- 64.376.858,03 ;-o.So~,4JS,44 7¡,r::7,124,44 

59.569.521,85 Gu.(150.200J71 73.I(Jf.orS,.1,1 79 .. 4:97.286,25 

(2.003.5.¡.¡,93 69.561 .234,48 77.394.592,GS 84.327.655,45 

70.185.c30,04 78.¡1¡.617,64 SG.108.129,:?o 9:?,30-4.419,54 

4G.J95.423,91 50.081.117,.52 53.083.046,07 56.319.878,92 

Enero 1 Enero y Febrero 

E-Recaudación 
Enero a ¡\,farzo 

total: $ papel 
I•:r.cro a ~'\hril 1 

6.569.676,03 

7 .077 .988,31 

7. 671. 199,35 

7. 968. 238,35 

8.681.336,44 

9.2.p .359,72 

9. 043. 026,47 

9.f-92.g62,57 

II ,í,09.232,81 

9.5fo.775,88 

I 
1 
1 

1 

1 

1 

1 
1 
1 

1 

11. 437. 2c9,30 

12.520.-466,12 

13,720.682,63 

15.819.05.¡,91 

15.579.561,72 

15.557.412,75 

18. 633. 395,76 

19. 368. ~06,80 

17 .935 ,439,01 

F,nero a Julio 1 Enero a Agosto 

40. 666. 808,52 

48. 020. 555,38 

54. 636. 043,90 

54.801 .223,43 

59.594.577,46 

59.419.320,31 

57.747.936,50 

67.152.860,52 

70.639.564,14 1 

62.231.856,69 1 

48.213.149,86 

57, Ll7 • 721,49 

61. 890. 393,28 

63.145.165,22 

68.566.798,98 

68. 783. 848,70 

66.255.749,13 

76.954.957,31 

79.210.576,87 

68.933.449,55 

16.826.415,38 

19.139.581,65 

20. 493. 260,45 

23.2~5.415,49 

24.899.649,97 

24. 777. 62ó,61 

23. 937. 070,03 

27.586.200,16 

28.806.773,15 

:8. 2 70. 829,68 

1 
23.443.0.;7,71 

27.636.460,96 i 

31,302, 876,07 

32. 379. 502,66 

35. 093. 008,41 

31.980.002,79 

37. 587. 57 2,58 

38.489.342,37 

J9· 126.944,64 

Enero a Sepbre. Enero a Octubre 

53 .914.802,07 

65. 785 .875,62 

7 1 • 502 • 706,50 

7 2. 492. 966,30 

78.710.219,38 

79' 522. 290,18 

76. 337. 239,07 

88. 63 1. 963,67 

92. 141. 286,89 

79.998.395,41 

67.078.928,18 

73.495.772,08 

79. 765. 070,71 

So. 978. 322,40 

87 .835. 532,05 

89.618.516,08 

85.784.541,65 

99 • 681!. 402,8 l 

101.552.857,12 

87.977.151,23 

29.449.orr,08 

J...;. • ..::62.;-(;9, I I 

38.970.297,54 

39.605.693,13 

-12,6:20.:?63,11 

4.z. 191.349,01 

41. 175.061,50 

47.G~o.058,71 

47.720.193,75 

47. 290 . .¡05,74 

Enero a Nbre. 

76.331.096,84 

80.796.919.,17 

88.616.383,80 

-89.352.930,14 

96.515.264,19 

98. 825. 078,3 l 

94. 704. 825,02 

I09.715.364,93 

110.539.440,12 

95. 59,3. 322,66 

1905 

1906 

1907 

190! 

1909 

1910 

19I1 

1912 

1913 

1914 

Enero a Dbrc. 

53.076.c66,79 

(JI.616.089,Sl 

04. 527. 982,88 

68. 19¡-. 676,49 

/4, I(,j, j/4,46 

84.809.875,65 

87. 472 .152,94 

93.808.445,74 

99.297.748,44 

61 .10,3. ¡z8,G4 

Enero a Junio 

3.,. 145.068,37 

40.528.923,76 

45 · 494. 469,59 

46.459.869,58 

50.276.651,01 

50. 154.045,49 

48.616. 182,41 

56. 190.,::23,24 

58. 624. 8_39.89 

53.835.30.¡,91 

Enero a Dbre. 

84.778.282,24 

88 .835. 78,g,65 

97 • l 53 .870,61 

99. 237. 263,7 I 

1c6.607.825,89 

109.735.936,97 

Ill .728.330,98 

123. 165 .460,05 

123.622.728,14 

Ml.196.854,22 
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Al'ilOS: 

1905 1905 1905 1905 1905 1905 

1906 1906 1906 g906 1906 1906 

1907 1907 1907 1907 1907 1907 

1908 1908 1908 1908 1908 1908 

1909 1909 1909 1909 1909 1909 

1910 I9IO 1910 1910 19,0 1910 

1911 I9II 1911 1911 1911 1911 

1912 1912 1912 1912 1912 19[2 

1913 1913 1913 1913 1913 1913 

1gr, 1914 1914 1914 1914 1914 

Por matrículas y derecho de examen, se ha recaudado en 1906, $ papel 219.888 189; en 1907, $ papel 169.16-0,80; 

en 1908, $ papel 216.575,73; en 1909, $ papel 98.475,01; en 1910, $ papel 490.842,24; en 1911, $ papel 4rr.443,90; 

en :912, $ papel 343.608,n; en 1913, $ papel 375.069,83,y en 19r.i, $ papel 629.778,21.-Por impuesto de sanidad 

a los e:--pecíficos, Ley K. 0 4039,, en 1906, $ papel 68 I. 603 1 z 5 ; en 1907, $ papel 8 3 S. 3 60,45 ; en 1908, $ papel 

795.760,61; en 1909, $ papel 600.000.-; en 1910, $ papel 850.000,-, y en 191r, $ papel 1.400.000.-. Por 

perfumes y específicos, en ,1912, $ papel 1.000.000,-; en 1913, $ papel .000.000,-, y en 19r.-1,, $ papel 

1.028.29r.98.-Por tran~portes nacionaie::., en 19c6, $ papel ¡5,551,6I; en 1907, $ papel 33.00-1 184; en 1908, 

$ papel 48.7.1,0.10; en 19c9, $ papel G9.95..¡.,96; en 1910, $ papel 104.297,95; <::B 19II, $ papel 56.976,86; en 

1912, $ papel 109.899,10; en 1913, $ papel 140.481,27; y en 1914, $ papel 1;8.¡84,-. Por tasa milita1· y mul

tas de la Le~· 8129, en ;906, $ papel 166.450,-; en 1907, $ papel 188.962,-; en 19c8, $ papel 185.529,29; 

en 191~. $ papel ·272.940.-: en 1913, $ papel 310.294,95, y en 1914, $ papel 2-90.268,34.-Registro de la propiedad, 

embargo:-- e inhihicione~, etc., en 1906, $ papel 976.656,90; en 1907, $ papel 490.529,07; en 1908, $ papel 436.263,55; 

en 19<;-g, $ papel 500.coo,-; en 1910, $ papel 500,000,-; en 1911, $ papel 1.552.¡18,64; en 1912, $ papel 

1.435.8SG,85; en 1913, $ papel 1.426.458,25, y en 1914, $ papel r.2¡4.438,25.-Por patentes de invención y mar

cas de fúhrica, en 1909. $ papel 270.064,47; en 1910, $ pape] 300.750,49; en 19r1, $ papel 297.687,32; en 1912, 

$ papel 321.165.52; en 1913, $ papel 362.026,62, y en 1914, $ papel 252.221,36.-Por devoluci,'.>n de ejercicio, 

vencidos, en 1906, $ papel 1.122.325,18; en 1907, $ papel 748.54.2,58; en 1908, $ papel 872.¡64,35; en 1909, 

$ papel 1.0G4.609,78; en 1,910, $ papel _¡S.;.7¡¡,35; en 1911, $ papel 1.216.435,Só; en 1912, $ papel 1.679.672,48: 

en 19:3, S papel 1 .256.G73~70 1 y en 1914, $ papel 3.930.C.cG,05.-Por fondos provenientes <le 1a liquidación 

del Banco Xacional, en 191 r, $ papel 1. 200. 000,-; en 1912, $ papel .883. 545.7 3; en 1913, $ papel 490. 465, 17, 

y en 191.i. $ papel 410.626,7-4.-Por desnaturalizantes de alcoho1es, en 1912, $ papel 158.859,83, y en 191~1, 

$ papel 212.531,62.-Escribanía de Gobierno, en 1913 1 $ papel 14.362,50, y en 1914, $ papel 17.133,-. Por 

bebidas alcohólica~. en 1914, $ papel 3. 048. 880,36.-Recursos extraordinarios en 191.+, $ papel 3. 529. 174,46.

Casa de ~loneda, en 1914, $ papel 76.458,35.-Dirección de Ganadería, en r9q, $ papel 212.541,08.-Escuela de 

Agricultura, en 1914, $ papel 13.696,39, y Campo de maniobras, $ papel r.ro¡,80 en 1914; todo lo cual va 

incluido en el total recaudado a papel. 

Enero 

7,777.504,51 

7.619.77¡,80 

8.909.56.¡,ro 

9. 836. 898,88 

10.347 .912,61 

r1.331.429,62 

Jo.¡34. ISI,OI 

J 1. 067. 526,96 

Y4, 577. 495,86 

II, 381 ,644,52 

1 Enero y Febrero 

1 
1.;.732.811,58 

16.946.230,06 

19.864.098,83 

18.7or .85r,58 

21.366.310,70 

20,094.933,rz 

21. 905. 22j,i9 

26. 778. I 82,92 

2'1 .26..¡.. 182,55 

Recaudación total: en $ oro 

Enero a 1farzo 

21.537.895,41 

23.742.394,73 

24.8.¡6.915,59 

28. 898 ,964,08 

29.228.728,43 

32.440.810,06 

32. f.04.932,87 

34.316.043,07 

41.601.159,41 

33.471.560,22 

Enero a Abril 

28.260.677,59 

32. 33 I . 440,90 

35.763.257,14 

38. 208. 620,05 

39.728. 542,25 

44.808. 375,56 

44.245. 583,.¡6 

46.597.089,10 

54.680.409,64 

44,167 ,922,47 

Enero a ~layo 

34.¡53.711,52 

40. 144. 973,08 

43.985.172,77 

46.408.743,57 

48.467 .969,31 

53.938.251,62 

5.5. 040. 560,30 

58.960.872,79 

66. 940. 287 ,86 

52.771.613,27 

Enero a Junio 

40.158.282,83 

47. 465, 245,87 

5r.767.278,22 

54.467.125,91 

57.588.038,13 

65.135.740,30 

65.481 .990,34 

70.468.419,30 

79.531. 990,81 

60.651.740,03 



1905 

1906 

1905 

1906 

1907 

19o8 

1909 

19ro 

191 I 

1912 

1913 

1914 
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1905 

1906 

1907 

1908 

1909 

1910 

19rr 

AÑOS: 

1905 

1906 

1907 

1908 

1910 

191 I 

1912 

1913 

Recaudación toco!: en ~ oro (Conclusión) 

Enero a Julio Enero a Agosto I Enero a ::epbre. gnero a Octubre 

56. I 7 2 • 05 I ,45 

6r,¡07,355,91 

64.549.3.¡2,2.¡ 

68.681. 157,Go 

77. 521. 025,97 

83. 783, 254,54 

93.310.946,31 

69.619.923,40 

TOMO X, -· N. 0 25 

55.740.24~,.23 

65 • / 54 • 326,5 I 

70.408. r2u,18 

73,799, 285,.¡5 

78.942.464,19 

88.722.401,28 

95 .884, l JZ,47 

105,037.683,86 

1 
62.723.087,89 

74.843.050110 

79,929.585,16 

83, 3.¡8 .889,83 

89.663.753,35 

99,367. 085,59 

1 00. 238. 988,94 

108.559,766,48 

119.259.783,87 

85.280.411,50 

72.466,514,59 

83. 097. 242,36 

88.385.553,.¡7 

92,368.186,69 

99. 527, 788,93 

1 I O • .:::35, Ojj,/0 

110,913,669,66 

121 .258.016,27 

130.791,486,33 

91.792.992,61 

1905 

19c6 

1907 

I908 

1909 

1910 

1911 

1912 

1913 

1914 

Enero a :,,¡bre. 

80.842, 176,54 

91,052,973,87 

96.918.811,20 

100.807.534,75 

109.005.312,73 

120.510.680,70 

I::!J,167,909,28 

132.602.995,3:2 

r..;0.941.773,19 

98.380.940,88 ¡ 

1905 

1906 

1907 

l 908 

1909 

1910 

1911 

1912 

1913 

1914 

Enero a Dbre. 

90.423. 327,68 

IOG, j 50. ¡98,90 

107. 327. 044,82 

I I I .862, 596,50 

I::!I .073.580,74 

133. 09.¡. 267,33 

136. 633. 208,48 

148,001 ,898,48 

153.691.748,82 

Il0.0;.9,744,-49 
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1 
186.¡: 

1865; 

I 866\ 

l 867 i 
18681 

18691 
1870 

187 l 1 

1872! 

1873J 

1874¡ 

l 8751 

I 876¡ 

I f77 ¡ 
1s7s¡ 
18791 

1 

1880¡ 

1881 ¡ 
1882: 

1 

] 8831 

188-1\ 

18851 

18~(--1 
rfl.S;: 

I 888\ 

I 889: 

1g90! 

1891 

1892 

18,13 

l f'.94 

1895 

1896 

1897 

1898 

1899 

d~- LL...: r ~·t:t::-.. 

" ·t ,: ¡, ):1 :tlL· ~; 

p 

' o 

·' 
p 

o 

p 

o 

p 

' ·, o 

¡, 
1 
,o 

p 
1 
\ o 

p 
1 
,O 

r 
t 
1 o 

r 
1 
) o 

7.005.328¡ 

8 . .::95. o¡ I i 
1 

9 - 5GS. 5551
1 

l:',0.¡0.2~7¡ 

12 .. ¡,6, 126, 
1 

1..:-.67().680¡ 

14.8_-i:.3.904
1 

12,682.,551 

1S. 1;-2.38ol 

::0.217.22< 

' 15.9¡.¡.0421 

1 ;- . 206. 74;- ¡ 
13.583.6.33¡ 

1..¡..3;:q.o.g71 

l f . . )15. 898 

20.c:61 .8931 

19.594.306\ 

;::,1.3..¡.5.9261 

2fí.822,320¡ 

·'º. o 3o. 1s6, 

' 3;- · 7.=-.i. 374; 

3'}.416.1321 

..¡..::.25•Ll52! 

51. 5.'S2.4G0; 

51.1,-1-0 • ..¡.oc¡ 
¡2.903.¡57¡ 

i3. 1 5c. ~.s6/ 
73.,_,;.099'. 

497. l 21; 
10,-:.;-57.026; 

I .:q ¡.96:2: 

:? I, i-1(,, 7r,o: 
1 

;,r .86 .. i.os6¡ 

:;::::::~il 
2·;.Ro5.65rj 

29.468.174\ 
1 

32.0,2.951: 

61.035.853'. 

30.4f6. 32,I 
49.7.14.214/ 

! 3. 308. 26; 
1

¡ 

61 ... p9 .990! 
1 

45.565.673 1 

( 1 °G: Ull: 1 

PRE~UeUESTD 

1 
8 .. ~77,ct·c[ 

S. 5'.)5 

S. 1GG. 

. 8:8. 

1 .\ •• 1tC. 

tlÍ.215.388 

28 .. 622.953!1 

zs. 5:,5 .8261 

23.:783.15--11 

.?I.p8.C901 

'?:),259,(.051 

1,.cso.73 .. 1¡ 
I /. n68. 704/ 

1¡.311.614¡ 

18.6¡8.949) 

.:-0.299. 728;1 

27. 884. 0091 

3r.f>35.GC7! 

;_"4.561 . .26n! 

..¡.3. 488. 195 1 

.,1.448.799' 

...¡7.cC6.~~8) 

52. 6.¡3. 5571 

(,3.722.632¡ 

r:9 . ...¡93.0:: 1 

I I. 5 I 7. O I ~: 

53.385.83(,[ 

2Q, ('_".;) - ;-.Q9 / 

6...¡.¡CS.735! 

18.899 .. E.i'. 

¡5.97...;.rnn¡' 

15.022.8381 

87.231.,gr..¡I 

15.Su.3_,sl 
I0.¡.720.0531 

17 .099.949' 
1 

97.810.zSo¡ 

22.100.1831 
101. 19:2. '.199 

26.453.9¡,:~ 

'. 1 • r .~ ·.t l' 1 J "i -

l_'l.'l)t<) 

<:~,,t:td > 

1 
6. íG4. 52 I; 
7, ~ 99, '~.::: ;-

l.:. ~ 1)6. I 2; 1 

i 
23. f.;.1. -'o¡¡· 
::.::: . r37. c, .. p 

19. tí8n. P 5-l¡ 

:¡.,;94.:n¡: 

16.9_,2.7c31I 

I 5. _:::.i. 9 I 5 

16. 139.Gf9¡ 

16.306.803: 
1 

I IÍ. Rn9. ! (;3 ¡ 

17.818.903¡ 

25. 292.839! 

29.283.762: 

J.:". 176 . .3-'9; 

37.93.2. :.iG; 

38.3..;.6.~1 
1 

43.2C.3. 

46.004.987¡ 

34.G8.:.72S 

IÍI .8..¡.6. S.i.:-¡ 

.:8.5(6.~~2, 
1 

r.¡..21;9. 116j 

40. 339. 1% 

10 . .232.:277_ 

.;7.192.1G6: 

I..f. ['0;-'. 59711 

58.5¡9. III1 
18.,.t74.5r;-'. 

7:,.984.735! 

14 .. p9.~ss'. 
79.0:22.561 

S:: .003. 
1 

15.942.902 

93.07.:-.7.;G¡ 

20.931. 551 j 

96. 066. 208' 

21.213. 187.1 

LEY:S CP!:~IALES 
.'CUE"IJOS DE GOBIEr.NO 

•,: :)~: L: l: J 

, r ., :~ _. , 1~ - : 

l',"!>l,, l 
•~:t.;'. ¡,.J.¡ 1 

--------
1.o23. 1 S 3. - ' 35,--1 JO,-! 
9 . ..¡99.Í3/(),-i " l l /.52u,-¡ 

Ií).638 . .:;GS, --! ( .7.17.5 1,:,-

1 
f'..G-tC.3. :;·.-'. 

lu.257 . .25 '.,-! 
G.202.093,-: 

Q.GC4,349,-· (J.98!_1. I 1 t.,-

:;·;;;:::::=: : ~;::~~~j 
30.4cr.2:,,--

1

¡ 8.~SR.c,29,-1 

26.670. I~;- .-: I Q. 10,'3,:::".t.:,-¡ 
1 

::-3.1 11.1;-.;.544,-1 

I 1.392.869,-1 5.220.295,-

10.907,7¡5,-¡ 4 .. 100.o.¡.6,-

6.528.6r,:,--j 4.¡or.229,-

7.251.~4, ,-¡ G.:::6.356,-¡ 

I I.163.09;- ,-, TC, I TO.IJ2,-¡ 

11.88..:.c¡...;. 1-i 1 n.5 G2.3~ 1 ,-! 
35 4: 1~21,-¡32714.319,-l 

2C!.8:,S., 9.;,-¡ l 5,4-t/,GI l,-¡ 

3º· 95 º· ~ 1ri .. -:124- 2(í3_sos,-¡ 

18.(30.: 8'),-117.573.51..;,-¡ 

2_6 .. 333 . ...¡77 ,-¡ 16. I I I .820,-,• 

3 I ,935.;-;-8,- 1 
2 I .8;-8.356,-

4 l. ,63.4_,~,-: 29.872.r.95,-l 

Gr .5Co.92: .-, 52.5GS .. ¡03.-¡ 

.13.JG.~.:::-r'---i,- .~3.517.c,:2,-. 

r ~.638.;:1'/ ,-¡ ¡.G¡3. r;".-l 
::c.303.642,-'. ;-,J-L~.311,-¡ 

r2.~;..;.:3í.8,-I 7.812.(•;:-2,-• 

I G.7 59.005,--
1
l..~_007.573,-~ 

~n.9~0. ! J ~.-' I 5.219.2 l 2,-1 
8. 4.C91.3r4,-¡ 

!(;. ;611.72~.- 13.436.1·;3,-1 

.1.9G3.oc7,-: 1.475.C;-r,-¡ 

.:-2.orrn.9Js,-] 10.918.r:52,-¡ 

2ú.oo .. ¡.72.¡,-1 9.745.854,-¡ 

24.~;n r.7 Je,-; I 3.c99.;-82,-! 

-t 5.527. 080,-¡
1 

Jz.520.055_.-¡ 

:::-_:;;.;81),í18_:,~ l ! [ r.512,584,-¡ 

22.J~,S. l 38 ... 1 l I I :_..2¡ r,8(,2,-¡ 

3S.-108.¡62.-; 26.080.598,-
1 

6 l.l85.448,-153.888.2;9.-i 

20 . .;5S.3¡7,-1 7.956.25c,-¡ 

18.6¡1.485,-: 9.G47.633,-) 

:,i::;.931,-

12.,::17. r..¡;-,-, 

13.702.590,

r...¡.110.r.1-¡¡.

r(,.G93.4cC-. 
1 

~.;.953.431,-, 

19 .. ;39.gG;-,-; 

:::1.1Gt).::3c,-/ 
! 

..?fí.-+G2.;-SG,-/ 

;}I .('25 ,1 ;-e•,-·-¡ 

.29. 7S~. <'9(,-; 

;: : ::: : ::::=¡ 
19 .92.¡.<;t,1,-. 

1 

2,J .8.:o .9¡8,-: 

22. 523. ,,9.-\ 

:G.919 .295,-1 
zS.¿Sr .2::..;,-: 

ss. ºº'. 1 ss.-! 
R --8 \ .q.L~'.I,,)¡ ,-! 

_,,;_ c.¡o. 1!7,-1 
55. 505. CG0,-

~::::~: :;;j 
;-s. 877. r,F.::,-

1 •_¡7. Z5 I. I ,3 l ,-

95 . .3/J3. S34,-

4(i .240.058,-

21.642.427,

:S.151.2.r,~.- + 
2..¡..2,19.850,-

rS .698.911,-

19.050. I9?,-

24. rG;.239,- !-
92.122.3 .. 13,-

46.891.221,-¡ 

JJ.516.310,-¡ 

cq.21.;.764,-¡ + 
1 :9. ¡53.344.-1 

;.;.8,9.83n,-¡ 

10.¡.022.458,-¡ 

30.SGo.820 1-1 + 

114.603,-

.¡ . ..:22. 07G,-

'+· r.34,n3.3,-

2. c_,f,9. 79,,,-

4. 197. ~8·,,-

.:-.2;-C.7:;1,

.i.r.oc.c,63,-

8.484.075,-

8 . .:-90. 406,

!f). ~07. 83F,

J,). 8 I O. 05-i,-

1 I. ¿ G 1. ! I4,

~._;i.,c;.415,-

:-100.t'G.1.-

2 . ..;~5.0:0,-

l. 5C1. 2(0,-

7. o~ S. 29R 1 -

1::::.715.;63,

I 9. u89. 5 28,-

1.:;. 2 c8. 183,

IJ.55'),52E,-

34, 3-t7 · 374,

n. 212. 998,-

27. 297 .041,-

21, 145, 3c6,-

55 .605. 768,-

22. 891.88~.-

.;e.(():. :'9-',-

r3. 1(:. 1F'5,-

50.8¡2.:9:,-

8. 305. 526,-

54. 9;-.~. 9::7,-

5.640.412,

(2.654. 1(9,-

14.838.2:0,-

32. 480. +5í ,-

1. 251. 5:8,-

69. 409. 130,-

41 ,01 I, 563,-

42. Go2. 468,-

14. ¡04. 855,-
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..,ASTOS Y icECURfOS EFECTIVOS Ei! LOS ULTI'.\0S 51 A:<:iOS 

[':- .,:•:.'l,1 

¡¡:,\_'!·,,· 1 

! LEYES ESPECL~LlS 1 

¡ PnESUPUESTO ,\SUE9UOS DE G181ER:,o ·r ,:,d ,L· ,., \ 

,1•· 1:!--: r,._•í1t:t~ f :·vr ~u l'1111- -;u~·,·:- j 
i \'oltd" ~~:-~¡:,:•:lo 1·.,•a,j., ,,·:•, •,., 1 : i,la,lo ¡ 

I...¡.OI. 2I 1 ,-

1 1 ' 1 -----------

19co ,i 11 ~;~•º-13-~5~

1

: 9-1.271.310
1 

s_g.957.G:5! c~.847.907,,5 :;.51~.98,J,- 10.¡.501.6, 4.-. 

i ,i .·1•9~8., 0"1'

1 
23.819.9;-9 1 -I.09-t•4/9j r .:.550.oG.1,-· .:13.G.t.f-SlJ,-! !· 1-i.354.161,-

G.: ... ·nS.817¡ 92 . ...;66.Go,::! ,::,1.ri20.563: .·,( 3¡.555,f.~ 3., 1.3;-.555,~8. 94,658.118,--1-- · 32.339.301,-
TC;flI ' l 1 ' • 

, '' .AS.1S3.3431 26.782.r82: .r,rr.540 1 .:.Go-1.G;-7,5(":j ..:¡.Co.1. 1:í7,-· ~9.21/Í.21¡,- + 8.9C9.126,-

59.53I.ISC! ro2.57G.40:./¡ 08.3;-3.723! ).6 1~!.J:9,-[ .~.i (1..329 1- 10..¡.035.062,-, - 44,5O3.912,-

Jo,23S.779I 3.¡.137.30G/ · ·.9:9.224 ,0.720.7G6,-l;c .. 720.711¡;,-: 41.639.990,-:-l--

1_1 G5,-tC6.oo9¡ 93.965.896 93.u;-2.572 5.369.305,69I _:.3(í9.305,c9: 98 .. i.p.S7;,19 ··- 32.975.868,69 
1 (Jf'J J 

\ 0 -tC.G15.S56: 32.739. 32.139.960 .~.c:...·9.070,E:S ~,.0 1,9.u;-(,;-.;~\ -~/.r.19.031:,SS -J-

1904 ( 

9 .. ¡-16.825,12 

,;2.069,698,62 é9.9i~1.82::j ;04.531.;-95 1•JJ.U9J-443 :8.938.090,(,2 l~.~:)38,c,9c,r.•2; I:22,D31,5,:3,(12 

.' 2 --'c-1-4-'9) 2,.,97.(95¡ .:5.c,8.-1.17
1 

7.068.79.¡,10¡ 7.0,,8.794,10! .12.,,87.2.¡r,10 + 2,,.107.187,90 

, S.;:.778.2f2j :25.10S. IJ2: :;:07.~21.5.ioj -';,085.0S6,45:.:.:;-.085.c8(í,:5 r.:-~.9n6.626,-45 50.128.344,45 
I 905 ~ U 

53.o76.ül~;-; 35.354.301 31.(,14.5C6; :0.731.253,31¡5 11 .;-31.253,:r; 8 2 ,315.819,31 29 . .::69.752,31 

l 906 ) 
64.567.935,24 88.83,.789 1G9, ➔ 2S.136 15r.943.82,I r.459.897,24¡ 1..1c9.897,2,

1 

1,3.403.724.2,¡ 

!ÍI.6I6,090 29,01-4.058 26.668.9321 22.7-4._:..72;,3712.:.7.1--:.72..;,3; i 5i.413.656,3;- ...!..... 

1907 ' 

I0.202.433,63 

88.953,236,01 9;.i53,87r 16S.032.13;-
1 

r5rí.971.r;~•4: :9.135.983,crl.:r,.135.98,2,c,1, 186.107.107,01 

G4.5c7.~83¡ 2G.SG3.209 cG.318.09)¡ 3.203.3,8,51 ,.20,.31~,Sr \ 29.52r.4ro.;1 + 35,006.572,49 

1909 

'S9· 237, 2 G4! 1;-5. 132.993 164.481.361 29.364.000,89 129.364,non,~9; r93.8-1-5.3t,:,S9 94.608.097,89 

GS. 1 97.(.76 25.5G9.879 2_";.919.036 1.837.773,.p¡ 1.~3/./7.1,-!I: z_::-.7,~G.8c9,.p + 42.440.866,59 

~06.6c7.826 199,779.238 188.186.271 47.783.GS--t,09 47.;-83JjS..;,c,9, 2 35.9(,9.955,09 129,362.129,09 

74.165,574 25.907.778: 2-4.4~2.022 4-4.326.343,811.11.J2C.,:q~,8r '
1 

tR.7G8.3(j7.81 + 
,, : 1 ·c,9.¡35.937 _:,c9.c8-4.c65[ .zr,2.2-49.037 _s7.4r..¡..R8_:,39[5;- .. 11.1.R~_,.,~S' i 2_::9.C63.920,?9 

1910 
J. 1 84.809.876 28.1_~3.2961 27.-468.86S ,19.226.9,:8,07¡39.226.9,:S,n;- ('.í.(95.806,07 -!- 18.114.069,93 

5. 397. 206, 19 

1911 : P 111.7::8.331 :;G.i.;-88.3S3: 260.571.828 1 32.965.224,8G13.:-.965.22--:,SG ;:-93.5,17.052,SG 

·• 0 S7.4;-z. 1s3 ::.7.515.,::iGsl, 2;.064.00) 2;.09..::.9G2\7s¡2;-.( 92.9':2,;: 54.156.9C5,75 -¡- ~3.315.187,25 

18r .808.721,86 

..c30. 989. 406,43 

';• 

:912., p 123.165.460¡ --i27.880.11(;¡ 3;-8.915.(i:20! 25.239.2-46,43 1 2:,.2.~9.:2_;6,-1-3 40-4.15-4.866,43 

'" 93.808.4461 29.9c8.183[ 28.987,9531 4.292.n2,cs[ 4.292.3,2,05. 33.280.270,05 + 60.528.175,95 

123.622.;-28j -.:22.344.;-G9 1 380.261.723; r3.r58._17--1-,58;r3.1_::8.3;---l- 1 _~s1 393 ... po.097,58 l --- 269. 797. 369,58 

94,889.441,46 
1913 

\ o 

1914 
p !l 

' ' 

99.297.7.¡S¡ ¡ 1 4 .. ¡08.3<,~,,-1· -1--',o8.:;c0,541 4.408.306,541 + 
111.196.85-t; ~.¡9.6.p.6!9' 383.717.663¡ 18.353.CHJO,-i8[r8.333.oo(,,48¡ 4c:2.070.669.~8!""--

r,:.103.129; ¡ 7.730.332,67! 7.730.,1,1.:,r,7¡ 7.73O,332,07J + 
290.8¡3.815,48 

53.372.796,33 

La•; c:fras de 1,Sh+ a 1,..;Q2 inclu.-;;i\·,__-. r<..'pref.cntan pesos fucrtt.:-;) y a .p:t:·t'.r de n;·~.3, pL·:-:os tnoncda nac-ionaJ. 
I,n-, al)r,_ -.,i,1d1me:-. p y o f.igniti..:-an p:q>d y oro respecth,an: ... ·:1te. 

:,,;i :-,e n.'1!uc~n tas cifras el:.: la cqlum:1a h a pesos nacie)nak..; orD y :--L'. ,-,um:t:1 lne~o algebraica111enk, ,'le 

ohtiene, como dt:tlcit total, en el transcurso de los 51 nñn:-; (IK,.q a I-Jl•t), la cuntil1ad de $ oro 8rq.7Xy.745 
r~~ultantc dd tntal de los dO.:llcit (pc.srJc, oro r.21J2.8-to.291), dismiuuí<lo cu el total de los ~upcrú.vits (pesos oro 
4¡3.050.5.¡,,). 



1901 

190~ 

1903 

1904 

1905 

1906 

- 38S -

MOVIMIENTO DE LA CAJA DE CONVERSION 

Exi-;tcncia di..' or,) 

a hnl..'S dd atío 

i 
I$ 
1 

1 

I" 

i 
i" 
1 
1 

I" 

1" 
¡" 

1.463,-- $ 

2.843,44 i" 
.38.2.p,1..i¡.2.::::, 

50.3.p.63S,81 I,, 
90. 152.048,90 

1 
,. 

102.731.014,39 1 .. 
1 

105.113.871,50; 

126.721.;-.::3,95 ¡ 
172.519.897,05 

185.994.385,65 i 
189.048.627,65 

. ' 233.197.7q.,ó5 ·, ,, 

224.405.29C,G51 .. 

INGRESOS 

1 • ..¡.63,-

18.396.980,Go $ 

311,32 

2 I. ü26,49 

46.0.p ,400,50 j 

22,183.5-10,85 1" 

.. p.274.833,3..:- ,, 

28,234,151,(iO i 

Jü.655.91L,,99 ., 

.3..¡..210.c.:3,51 

' jü.!76.3..¡.S,!l~ i" 
33.9~9.59u,~ ,, 

14.431.911,- " 

39.457.53(,- ., 

48,898.007,-i" 

37.286.461,- ¡ .. 

EGRESOS 

18.398.449,60 

311,32 

18. 183,05 

7.803.nG,78 ¡ i· 
l O. 083. 049,261 

2.464.423,031 " 

15.655.186,11 ., 

28.273,059,S_¡ I ,. 

12.608.171,11 l .. 
" " - '" 1 4, 3,8 .1, .:,,- .... ¡ ,, 

20.515.11. .. ~,-1,, 
11.377.ü0S,-,,, 

5.630.033,-, .. 

38.575.822,-¡ .. 

-1G.0¡8'.S¡9,- 1 

J:gn.·:-.o de 1iapcl 

l'.11 d a!lo 

1.960,476,50 

114 .. p:8. 54b,85 

$ 

r .. 

S.: .. í16.8L,s,8u " 

l 4 .,)56. 46 l, l 9 ,. 

39.c;-C ... ;J~1,31 

iü¿.r;8(1.ltt,:,- ,. 

29.;-:2..:.8Jt.-- " 

¡ú.086.;-.;«,,-~ ,. 

36.893.8¡..¡)- ,. 

L::-, u::~ciúu 

d L· 11: l~ 1 L: a i~ Ih: 

cid año 

291. 142.489,10 

291,004.258,95 

290.;•37.960,95 

290. (44. 758,35 

292. Co5. 234,S5 

4u¡.i)33.78It/O 

490.;-5v.G5r,30 

51t:.102 . .::::u3,50 

5¡1 .. ?35.74G,

é74.321 .934,-

704. 1144 · 77.::,-

71 o. 2t!2. 435,-

78G.369.171,-

8.:3. 263.045,-

803.280.275,-
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CIFRAS COMERCIALES Y FINANCIERAS DE LOS ULTIMOS 50 AÑOS 

,\ xos 

1865 

1866 

l 867 

1868 

1869 

1870 

1871 

I 877 

18;8 

I 879 

1880 

I ~8 I 

I 882 

1897 

1898 

1899 

1910 

1.587.1011 

1.6.¡5.4361 

I .706. 159/ 

1 .769.3;-9; 

r.836.4901 

1.882.6151 

1.936.569) 

l .989.8801 

: : ::! : :;:!¡ 
2.161.639 

2,223,189 

2,287.0031 

2.353.194¡ 
1 

2.42r.827¡ 

2.492.86G¡ 

c.565.040) 

:e.639.5731 

2.716.8361 

2.797.0.p/ 

2.880.111) 

2.966.2601 

3.056.835 

3.r58.9q 

3. 265. 577 

3,377.780 

3.490.417 

3.607.103¡ 

3.729.1051 

3,856.728 

3,956.060 

4.071.438 

4.233,.907 

4,357.8031 

4. 477.8971· 

4.607.3411 

4,740.7581 

4.871.7921 

4,976.1371 

5- 103.6021 

5.289.9481 

5. 524.or7I 

5. 82 I. 8.¡61 

6. 046. 5ºº1 

6.331.417\ 

6. 586' 022¡ 

6.913.3401 

7. 147.361/ 

7 . .¡82.334¡ 
1 

7,784.6441 

c()mcrciii 

ext•-·riiir 

s (Jf() 

56,410.7451 

64. r.-1,2.267 

71.988.31.+¡ 

/ 2. I ~2, .~5: 

73.G.¡.¡.891¡ 

79. 347' 6971 

72.625.9671 

108.853.740[ 

120.832.3291 

102.368.085 1 

109.633. 59.¡I 

84. 160. 7361 

85.213.368/ 

81.282.896/ 

95.72I. 151/ 

103,916.6(,7¡ 

113.6-14.199¡ 

121.634.984; 

140. 643. 8041 

162.085.9801 

176. 101.0691 

165.243.586 

201.773.945 

228. 524.013 

254,715.239 

243. 059, 805 

170. 426. 780 

204.851.500 

190.313.787 

194.476.611 

215. 164.228 

228.965, 607 

199.458.247 

241 .258.3581 

3or.768.202¡ 

268.085.4811 

28r.675.851 

282. 525. 983 

352. r9r. 124 

451.463.494 

527.998.261 

562.224.350 

582.065.052 

638,978.077 

700. 106.623 

724, 396.7I1 

691. 508. 224 

865.244.725 

904. 857. 089 

62r. 0¡2. 041 

RL'ntas 

11:ll'ioua!<:s 

Soro 

1 

::::::::;¡ 
12.040.287 

r2.496. 126
1 

12.676.680 1 

¡.¡.833.90.¡ 

12. 682. 155 

18.172.3S0 

20.217.232 

17,206.¡4¡ 

1 3. 583. 633 

14.824.097 

18.415.898 

20.961-893 

r9.594.3c6 

2 l. 345. 926 

26.822.320 

30.950. 196 

37.724.374 

26.581.IIS 

30. 395. 792 

38. 209. 229 

34.892, 162 

38. 169,506 

29, '43. 767 

19.498.953 

32. 597. 078 

38. 389. 688 

34. 178. 105 

38.223,808 

42.008.4r5 

51-440.841 

53,158.969 

72.863.448 

64,858.210 

65.046.903 

65. 463,843 

75.455,507 

83.074.620 

90.423.328 

100.¡50.¡99I 

ro7. 327. 045 

I I t, 862,596: 

,21.073.581
1 

133. 094. 267 

136.633.208 

148.001.898 

153.691.749 

l JO' 029. 744 

n;i.stos de la 
admi11i~tra

ci,:Jn n:i;_-iona1 
$ ()f{) 

IZ, 5 I 7, 14/1 

13.¡02.5901 

q:.110.077¡ 

1 6. 693 . .¡oG 1 

1-l- 953 . .¡31 1 

19.439.967 

2J. 166.230 

26,462.786 

3r.025.0701 

29.784.0961 

28.567.861 \ 

22.153.0481 

19.924.961 

20.840.918 

22.523.159 

26,919.293 

28.38r.2241 

58.007. 158/ 

44.831.3;81 

56.440. 1371 

40.515.080 

39. 178.6581 

48,205.07, 

51.596.824 

55 .770. 588 

38.145.542 

33 .664 .842 

38.685.227¡ 

38,047.4401 

40.114.452¡ 

48.505.9211 

78,212.8171 

6t .010.3091 

!21.289.6341 

¡G.630.701¡ 

68. 580. 2371 

69.919.2071 

85.334.7161 

78.473.4551 

85.7&1- 115 

r41.704.73,4 

I18.9II.294 

J,JI.408.537 

l I l. 048, 7681 

154.995.1481 

180.947.94,1 

183.291 .2691 

211.108.412¡ 

177.5r3.1so¡ 

194.371-7591 

Deuda 

pühl-ic~ 

il oro 

1 

1 

1 

! 
1 

47.505.9861 
1 

84.265. 110¡ 
80.012.7291 

78.480.297 

77,183.4641 

82.877 .. ¡23 

86.813.5671 

82.230. 8971 

So. 649.0831 

¡7.¡38.976 

86. 3 13. !02 ! 

107.0¡5.5rrl 

124.112.684 

128,047' 2561 

122.503.0981 

113.381.8961 

117.153.961[ 

14r.717.849 

277,462.571 

295.159,833 

355.762.qr 

370.103.701 

425.470.7751 

427.806.8881 

393.395.710 

401.863.6411 

42r. 504 .885/ 

438 .282.6931 

454. 165. 102¡ 

548.930.7741 

447. 191 ,888/ 

442 .847 .Ol 71 

423.965.4881 

4,26. 407.3861 

426.553.343¡ 
1 

i'i1r cnheza de habitante 

:;_:mrc: J HL'nta,..-; f)euda 

s t)T(! il :-:, OT!J ~ uro 

35,5 

40,1 

42,I 

37,5 

54,i 

59,0 

48,6 

50,7 

37,8 

37,2 

34,5 

39,5 

4r,6 

44,3 

46,·-

5 1,7 

57,9 

6I,I 

66,·-

72,3 

78,--

71,9 

50,2 

56.7 

51,--

50,4 

54,3 

56,2 

47 ,I 

55,3 

67 ,3 

58,2 

59,4 

58,0 

5,2 

5,8 

7,0 

¡,o 

6,9 

¡,S 

G,5 

9,1 

9,8 

7,5 

7,9 

6,1 

6,4 

7,8 

8,6 

7,8 

8,3 

IO, 1 

13,4 

9,Z 

10,2 

12,4 

II,·· 

II ,6 

8,6 

5,7 

9,·-

10,2 

8,8 

9,6 

10,3 

12,1 

12,2 

25,2 

43,5 

36,7 

38,3 

39,0 

35,9 

34,2 

32,e 

34,6 

41,7 

47,0 

47,I 

43,7 

39,3 

39,4 

46,3 

87,8 

91 .4 

ros,3 

I09,I 

I 17,9 

114,4 

102,--

101,6 

384.437.2691. 

70,7 

88,4 

99,8 

101,7 

16,2 

14,1 

1 3,7 

1 3,4 

1 5,1 

16,2 

17 ,1 

97,0 

93,4 

87,0 

85,7 

83,5 

72,6 

68,7 

71,8 

65,9 

71,0 

379, 560,388¡ 

418.358.7911 

398.940.6171 

449.705.6611 

452.790.6671 

526.539.80,1 

531-498. 1091 

544,721.8191 

545' 023-4711 

100,0 

105,6 

1101 5 

1101 0 

100,0 

121,0 

120,9 

79,7 

19,1 

19,7 

20,7 

:0,5 

68,7 

76,1 

74,3 

72,8 

70,0 



-- 390 -· 

LOS GASTOS DE LA ADMINIS TRACION NACIONAL 

1SCj 

1866 

1867 
,868 

1S&9 

l 870 

l S; 2 

1874 

EN PESOS 0'.<0, 

18¡ 5 

!87G 

1877 

1S;-8 

I0i'9 

1880 

1881 

--------·••-- ..... ·-·--------·-·· ·-

DU:U,NTE LOS 

1 s:~5 

;S0G 

lTLTIMl)S 50 AflOS 

1.:::':,15 

1896 

1897 

rE~b 

;899 

1900 

l9CJI 

1902 

1903 

1904 

a-Presupuestos totales y crecimiento de la población 

1905 

1906 

1907 

19~,s 

1909 

1910 

1912 

1913 

1914 

$ 8.85.:.089; 1.5S;.101¡$22.0¡1.5::; ;.1G1.6.:9¡$31.6G4.3Co; .:.::Ct 1•.IJ: 3.::,:'..:.9:S ::-.95e,,(Jt~r:1$ 88.5l'<St,; 5.~~9.94S 

8.397.883; 1.645.436! zo.8G7.39c; z.003.189! 29.367,638; 2.966.260¡ 41.0;¡4.802; 4.071.438
1 

1or.0;9.57S 5.,c~.o:; 

8.051.1.;9; 1.;uv.159
1
1 17.583.15(.,; 2.28;.co.5/ 34.793.~48; 3.056.83_::

1 
42.4 ;5.5G3; ~-.:.;3.~r:·1¡ rno.¡22.9¡.:; 5.S21.8~6 

8.367.460; 1.7(9.3;9 1¡.580.85S; .::!.353.1941 35.286.054· 3.158.9,14~ Go.lJ)6.3(,1 ; 4.357.80.--: rc,r.:..:~;-.3;-5; C.o-:G.5O0 

9.909.377; 1.S30.-1gc 17.~3a.9G2; 2.421.827: 32.126.344; 3.2C5.5;-;-: (G.6)ú.:'.:-2; -t•-1;-;-.89;- 1:,-:;.1S1,3.j.!: G.331.4:¡ 

;4.y2r.605 ; 1.88..::.615 19.033.900 ; 2.492.SuG! 33.58c.951; 

16.7or.850 ; 1.936.569 19.-101.597 ; 2.565.040 

29.481.G-12 ; 1.989.8801 .:9.e83.2C,3 ; 2.639.5;3 

26.332.Soo; 2.0-45.0..:-8¡' 31.224.7-19 ; 2.7r6.836 

24.08-1.651 ; 2.102.2E-1i 3-1.053.48-1 ; 2.797.04.::1 

22.334.033: 3.60;.1u_.
1 

;G.é;S . ..¡:9; ..¡.8¡1.;-~L' 

28.581..3;0 · 3.729.10.~ í.;,q-i.31-; .:.9¡-C.r:;¡-

3,i.7;8.668: 3.~36.;.:·t 7r. .. pc.;-13, ;.:c,3J 

191.tL,;-.rc: ; ;-.1.¡7.3c.1 

1t5.2,:7.9,.J..; · -. ·S '. - -4 

:97.8-12,3¡3 ; ;-.;-8-1.64.i. 

r.13O.O32 ; 13,5 

1.123.713 ; 14,0 

1.010 .. 137 ; 1.:,1 .. 

i 

r. □ 9-i,879 

1.4-i6,77 r 

; I I,U " 1' 

1 9.7 

.::. 560.~90 

.::. I l ;-.l,J l 

.=.o;- 5.23;-

1 

b-Ministerio del Interior 

I..',3 
i 

l l,O ., 1 

; 1-'.0 ,, 

IlJ1 

7.592.Sq ; 2.J,0 r; 1 

.5.93.;.65',1 ; 2c,:: 

/,309.683 ; .-:I,ü 

8,117.83: ; 23,2 

;-.93r.3í3.:.-: .:.-:.t 
1 

:u.l93./;3 10,G 

.e:;· .O...'G 

9.7 

5."t95,(Ct •• ,, 1 
(. 1.::c.;.9.:?(1 9•-'r J::. :;- ,:. :'.)5 8.ü 

3.7fS.06S ; 1.2,9 " j 
', 

~¡.016.31.9; 1?.c, 

;-.G12.5(2 ; .:r_,J, 

. .135.!-,t-G 8,i ,, 
1

¡(1) o,::~.:--11 10,.~ 

l>.3Sc.~r1 ; _1_, ~ ., I 1Í.6G9,(,:::2 9,0 ,. (;~) ..:C.~,9! 1_,92; 1!,I 

2.558.959 ; IC1,6 " ! 
' 

.:\signacioncs al:--oluta', e:1 

92.u.:o 

92.().::0 

105,-i..f;:? 

I e 5-4(' 5 

I I 3.(,7 l 

I-·8 . .:-~· (, 

!ES.q.1-

189<<0 

J ,u ,, , 

,,, "i 
!,..! 

I,! ,, 

o,8 

0,4 ,, 

C,j 

c,8 ,. 1 

C.<_;:5c.713 ; ..:,c•,.i ,, ] - . . ·e;¡, _ _,( 

c-1\l[in:sterio de P..e!?.cio::es Ex.t criores 
$, y rc~~tÍ\ra,5 t.:I: o:o, 0 SCl 

!C,~).2')3 t•,~ r,~/ , .:~~-J 

121.375 

1-:..;. I I~ 

;;¡ I./Cü 

I,l 

L',7 ., ¡ 
u.;-

t,'.J" 

l',L 

e ,7 

c,.s 
l',9 ,, 1 

l,1 

:..,__:;6,..¡J:.:-

8(3.01.: 

_·9.':3.098 

_:; :::..::.7<-S 

,·,'., ·. .;.:o.G:c ; 

:.I 

l ,9 

::.I ,. 
1

1 

1,.¡ .. ¡ 

1,3 

5 ;- ..¡ .. ¡~E 

583.900 

.¡n3.( :,:¡ 

f-2).~'.J I 

: ' ~ " . 

,, 1 

1,;,, 1 

I,_; ., 
1
1 

I,.::? 

95 1.', -

1 '~ ., 1 ( -t j 2 • ...:.:--' ,'_).~ ~ 

•• • •.• ( 3) .:-._,_,;- .,; 3:,-

(1) Su t>~i ÍI:cluill~i la :--tLTJ de $ m¡n. ,;09.0.39, <~1.:e 11.: ;,,:-,igr,a d ~111-: ,v L ~'l'r;_ilJajo:, Pl:tJ1ico~)

(_·) :-.·o c,tú i1~duíd~ la :--u1:1a ,k $ m n . ..,: . · .. ;5.oou, 1¡Ut' !e a i~r:a t 1 ar:exo I.,, ('l'ral}ajos l'ú~Jlico:>). 

(3) :--.:o c:-,tá inc:uída l.t :--uma t\t· $ 111'11 . ..i.~;.i,c91,47, qcc k a:-i~;na d a:1exo L (TraL,ajos Púhlico::i). 

(..i) :Ko e:::tú inclu:Ua ia ~uc1a dl' $ mj:1. ;oo.,1üo, que !e 2>i:;na c-1 ;;.n,:xo l..- tTral,ajos PU.lilicos). 

(5) !\ o está incluida la ~un:a de $ m¡ n. 1 I 5. coo, que k ¡t.:igna el ai:cxo L (Trabajos Públicos). 

I,J ,. 

1.:. 

I,.< 

1,1 



.. Sus 

LOS G/ ... ~·,._.·0.3 DR 

1 lo,-,. 

1077 

18;8 

Asignaciones aU~olut:::;-: u1 $, y 

1.~8r ses 
1.u¡ ,~-i-P 

6.¡S.105 í,3 

G7G.137 S,o 

693.565 8,G 

698.0.¡2 8,3 

Sr;-.043 8,2 

1. 1t:!;,C35 ;-,9 

1.470.9Go 8,8 

1.606.1c8 5,.¡ 

1.¡50.65..; 9,0 

1.899.;85 i ,9 

(•/ 1 
¡(.,i, 

" 1 

1 

" : 

,, 1 

1 

"1 

91 C.1 ¡- 3 

93G.743 

940.331 

1.008. (.,oo 

I.097• I 8_; 

1.51 I. .. p3 

x.750.831 

1.985.Sró 

-- 091 ~-

I ~l 0 I I !:,CI 

1 9C·2 

el-Ministerio de Hacienda 

8,5 ~é ¡ 
S,o ' 

5,z 
! 

5,3 " 1, 

5,3 

5,3 ,, 

5.7 

5,(, 

5,S ., 1 

1 

o¡o, o sea 

r.S...;c.0,-1-

2.21 (,.24...¡. 

3,59u.08G 

5' e: ~- ( , 

7 ,S 

:,., '' 

6,3 

11,:: 

3.7 52.1 O ; l I ,z ,, 

r.-135.286 5,9 

I, 1G7.749 

1.539.183 

1.788.C r ¡ ; 

5,0 " 1 

5,4 ., 1 

5,1 ,, ' 

2.38(J,88j 

~"128 . ..:¡95 

2.7 57,723 

3.G92.390 ; 

4,5 ,·' ,, 
5,6 " 1 

4,5 

.0 .. 452.841 ; 5,3 ',', 1 

3.39c.8.p _: 3,2 

3 . ..¡64. I 5 5 ; 4,5 

3.561.5!::8 ; .;,8 

3.960.5.¡6 ; 5,0 

e-Ministerio de Justicia, Cu! ~o e Instrl!cción Pública 

1910 

191 I 

1912 

1913 

:3.79S.211 

4.215.~92 

4.gf:8.1 SS 

4-97-1-935 

6.01:S.506 

6.295. 134 

(.7 58. I 62 

8.GG9.4i6 

(1) 9.G93.2G2 

--1,2 Só 

4,1 

..¡.,9 

4,9 

5,3 

5,3 

3,G 

4,5 

5,2 

5,2 

Asignacione~ absoh:t.1-.: e:1 $, y relativas en o'o, o sea pruíV_!rd~•n sobre el pre-.upuc~to total de caC.a all.o 

39;.3.¡G 

442.2G1 

466.5,5 

654.239 

767.32¿; 

JlcS.5;8 

1.069.GS 5 

1.131.8(,:, 

1.G,9.87,, 

1.891.9;7 

4,5 ~>í 
5,4 

5,8 

;,8 

5,4 ,, '¡ 

6,4 "! 3,8 

G,3 ,, ·¡ 

7,9 1 

"' 
' 

1 .9._;2.9; 5 

1.127. :;o 

9,-1- ~;, 1 

9,3 

7,1 

6,4 

1 . .::.:q. 41 o c,,9 

1.305.57; (,9 ,, j 

L-P '..;.32..¡. 7 ,3 

3.0(.5. 1:.__G ; lü,,+ 

3 .. ~21.!76; 11,0 

._:.s..:;4.71; ; 12,2 st 1 

3.810.5_-:::· ; 1.::-,9 ,. i 
5.020.31¡ ; 1--1,"i "1 

4.55.1,0 l ; L:I,~ 

3.;:21.z-c6 

1.830,4 ,s; 

2.000 . ...¡.34 

;:.4("4.0:H.Í 

7,5 ,. 

9,0 " 

8,v,, 

f,e ,, j 

3.502.820; 9.8 %/ 
4.5;0 . ..:¡E¡ ; 11.1 

4.79/.J,(,(;r 

5.685.90-1 

5,73l,ó41 

5.854.793 

L. I9/ ,029 

I I,J 

~,4 ,, ' 
1 

8,o 

9,u "1 
8,1 

í ,¡ " 

f ,J 

7.109.142 8,o ',~ 

9.878.681 9,6 

13.59 2.7(,5 13,S 

13.490.791 13,3 

q.923.G98 13,2 

16.306.8-14 ; 13,S 

2.:!.GS3.7t8 ; 12,1 

(3) 25.017 . .¡35 13,5 

'(4) 3CJ.226.793 15,2 

f-Ministerio de Guerra y Mari1:a 
AsignJci01~cs a1Jso!n!::::: en $, y n:htiva<, c:1 o;o, o sea ¡1;·oporci,',n f,0111'l' d pre. upubto total ele c:,!:t a1-10 

2.S1ü.;;45; 31,8 ~,('.,' G.rr;- .. ¡.:5; 2-;,r ',:~' 8.047.715; 25,.t<,~.I 7.r:.c'/,7.¡1; 20,1 <;Si 11.535.C.c¡; 1,:,0 ~. 

2.815.405 J :,.:,,.::, " 

2.f9.7.502 ; 3G,o ,, 1 

3. 196.966 ; 38,2 

.3.546.486 ; 35,8 

3.840.247 ; 25,7 

4.r7c.c95 ; .::::5,0 

5.028.688 ; I/ 1 1 

5.9r:-.;-1G ; ::2,5 

5.902.899 ; 2.¡,5 

5.81f.972 ; .::;-,g 

5. 1Gv.3.S9 ; ..:-q,3 ,, 

5.2G3.33S ; 29,5 " i 

1 
5,23 I. 107 , ~no "I 
5.G.;G.923 ; ..:~i,I 

;.575.390; 2G,5 

8.c8C . .:81 ; 25,9 

8.700 . .:;G3 ; 25,C 

6.9;7.9_~0 ; .23,8 " 1 

8.376.198 ; c-1,1 ,, 1 

7.258.6¿6 ; 20,G ,, 1 

5.834.13¡ ; 18,2 ,, ¡ 
4,9G5.903 ; 14,8 ,, 1 

3.386.530 

4.842.800 

5.247.1 (,5 

5.575.4.tf 

; 14,0 "j 
; 21,6 " ' 

1 

18,4" 

16,0 " ! 

; 2 1 ,2 ,, 1 

10 . ..-;.77.019 j ~q,7 ,, 1 

q.373.SoG ; 20,5 :: i, 

; 20,5 

12.::86.(38; !9,0 

9.GSG.749 ; I "4,9 

13.750.GrS 1;-,9 

I 2. 19r. 147 I G,..¡. 

11.(,..:-0 .. iCo ; 16,..:-

(5) 

(G) 

L;.53..¡..08~ l-1t-1-

14.490.964 !4,3 

17.d39.39G 15,2 

17.7¡/,--tEJ 15,I 

19.71.~.372 

25,234.291 

2 ➔ .6cG.573 

10,5 

I3, I 

IJ,I 

IJ,4 

(1) Ko Cf:tá induírla la suma de $ m 1n. 52::.000, que le a:signa el ane:v:o I.,. ('frabajos Púl,Hcos). 
'. 1. 1 (2) ~o 

(3) No 

( 4) Xo 

( 5) :-,¡-o 

(é) :--l"o 

esta 1nc mda fo star:a de$ m:n. 210,000, que le asigna el anexo I,, (Trabajos Público~). 

está incluícla la suma de $ m:n. 2.540.000, que le asigna el anexo T, (Trabajos Púhlicos). 

está incluíUa la cantidad ele$ fri:n. 2.821.235,Cu, que le a!-ig11-1 el a,:c<o I.., (Tr~d:ajos PllLlico::.). 

está incluída la !->urna de: $ m]r/ 10,300.000, que le a:-igna el anexo E:, !,ara :ic11p..1i~irionc:-; militares. 

está inch1í<1a la sur,;a de $ 111
1

11. 6.~50.000, ,.ue J...· .'.'::,.igna el ..incxo K. par:.: ad<¡uisicioacs militares. 



1865 

1866 

1867 

1868 

Asignaciones 

3.859.587 

3.242.027 

2.777.834 

2.702.334 

3.5;8.239 

7,5.p.703 

8.281.128 

17.Ea5.199 

1.1-.4::4.712 

I L640,G50 

Asignaciones 

1.91~.fi24 

891.196 

987.737 

1.637.863 

2.323.783 

2.291.605 

:?.799.S..¡.o 

3. r I o.6 r; 

3.286.782 

3,606.182 

Asignaciones 

12¡.;-65 

64.42; 

9G.63 1 

114 .. pS 

13 r.r¡8 

12Cl.65/ 

119.680 

136.6;8 

I 52.378 
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1875 1885 

1876 1886 

1877 1887 

1878 1888 

1879 1889 

1880 1890 

1881 1891 

1882 1892 

1883 1893 

188.¡ 1894 

"·-Deuda Pública 

ab-olut~s en $, y rcl.:itivas en ºiº· o sea proporción 

; .¡3,G ~- 1 8.5 I O. I I 6 ; 38,6 %1 10.312.378 ; .32,5 "/o [ ,e 

; 38,6 "1 8.6.¡.¡.üSG ; 41,4 i ] 0.053.0.13 ; 3 ..;,z 1 "1 " 
; 34,5 " 8.211.425 ; 46,7 " I I.600,553 ; 33,3 " 1 

1 

; 3 2 ,3 " 7 .909.043 ; 45,0 
" 10.~6.5á7 ; 30,9 " 

; 36, 1 ., 8.219.001 ; 46,1 
" 9.278.236 ; :08,9 

" 
; 5o,5 ,, 8.(86.873 ; --15,7 " l:,.958.033 ; 38,6 " 
; 49,6 ,. ~.766.762 ; 45, 2 

" I 1.623.042 ; 47,9 " 
; 60,4 " 10.9;-8.856 ; 37,7 " 9.984.023 ; 44,8 " 
; 54,9 ,, ] I.297.(0-4 ; 36,2 " I I.349.733 ; 39,7 "! 
; .¡8,3 ,. 1 I I./ 53• 121 ; 34,5 ,, 15.820.393 ; 45,5 " ! 

h-Ejército 

ah5oh1tas en $. y rclath·as en º[º· o sea proporción 

; 21 ,6 t;-é 1 3. I 1 5.569 14,1 % 3.473.079 II,O~ 
1 

; ro,G " 1. 
3.433.654 16,4 3.604.731 12,3 

l 2,3 J,250, 1 I I 18,5 4.35.¡.602 ; I 2,5 

I 9,fí 3. 138.784 I 7,8 3.867.927 ; Il ,O 

; 23,4 3.397,636 19,0 3.730.346 11,6 

; 1 5,3 3.278.220 ; 17,2 3.243.515 9,6 ,, 
1 

; I 6,7 3.¡¡8.596 ; 19,5 2.069.929 8,5 ,, 
1 

; I 0 15 3.730.27 I ; 12,8 2.90I.172 I 3,0 ,. i 
; 12,9 3.558.668 ; 11,4 

" 1 3.278.598 I I,5 ,, i 
; I 5,0 3.032,285 ; 8,9 

"1 
3.47 5.7 46 ; 9,9 "1 
i-Marina 

ahsolutas en $, y relativas en º1º· o sea proporción 

I,4 % 213.402 1,0 o/o 792.363 :::,5 Sfo 

o,8 38 r.067 1,8 783.840 2,7 

I ,::? 235.379 1,3 961. 158 2,7 

1 ,4 2;6.540 1,6 1.075.42; 3,0 

1 ,3 443.065 2,5 1.441.1:::1 .¡,5 

o,8 "1 269 . .¡63 1,4 " 
1.241.661 3,7 

0.7 "1 394.465 2,0 893.347 3,7 

o,s "1 965.5 I 4 3.3 "1 1.564.459 7,0 

o,6 ,. 1 G68.992 ::?,l 

"1 
998.891 3,5 

1895 

1896 

1897 

1898 

1899 

1900 

1901 

1902 

1903 

1904 

sobre el prr:=-upuesto 

l 5 . ._;69. I j I ; 43,5 ':<-1 

15._103.:;08 ; 3;-,3 
"1 

15.707,101 ; 37,0 ": 
21.750.946 ; 35,9 "1 
25.860.984 ; 36,9 " 

1 
1 

26.SSG . .¡02 ; 41,5 " 1 

29.GS;-.552 ; 45,9 ,, 

29.108.(19 ; 37 ,9 " 
36.(52.082 ; 49,4 " 
29.243.745 ; 40,9 ,, 

sohre el presupue~to 

3.751.356 ; I 0,5 t;{, ! 
4,901.527 ; I I,9 

6.059.352 ; 14,3 

7.893.739 ; 13,0 

8.58.¡.317 ; I 2,2 

7.204.650 ; I 1,2 

5.583.3 ro 8.6 

total de 

1905 

1906 

1907 

1908 

1909 

I9IO 

I9I I 

1912 

1913 

1914 

cada 

30.9.¡5.258 

3I.7 Ll,805 

31.695.562 

31.695.562 

27.093.1S8 

28.518.788 

30.672.;-84 

32.795.594 

35.346.726 

37,116.726 

total de cada 

7.241.685 

7.495.718 

8.,36.963 

8.098.243 

9.933.561 

10.0(,1.899 

l 1.086.548 

8.886.670 Il,6 :<1) 12.814.235 

7.940. I 15 10,7 "! ,3.129.915 

7.283.049 10,2 "1 13.634.368 

sobre el presupuesto total de cada 

2.061.388 5,8 %1 4.293.922 

3.265.266 i,9 ,, 5.592.317 
' 3.697.221 8,7 1 6.397. 121 

4.575.948 7,5 6.392.¡21 

5.789.490 8,2 7.255.835 

5.081.988 ¡,8 7.715.584 

4. 103.439 6,3 8.627.854 

4.863.948 G,3 (2) r 2.420.056 

.,.;: ~ l ,0J2 5,7 ( 3) 1 r.476.658 

año 

; 34,9 % 
; 31,1 ,. 
; 3 1 ,4 " 
; 31 ,3 " 
; 23,0 " 
; 2 4,3 " 
; 16,3 " 
; I 7,7 " 
; 19,0 " 
; 18,7 " 

año 

8,2 % 
7,3 

8,1 

8,9 

8,8 ,, 
S,6 

5,9 

6,6 

7,0 

6,9 

año 

4,8 % 
5,5 

6,3 

6,3 

6,4 

6,6 

4,6 

6,5 

6,2 

168.709 n,7 "i i 10.437 2,1 
"1 

I.8 l 9. 5 5 2 5,2 ,, 1 ._¡ .337,4 I 1 6,o (4) 12.994.940 ; 6,s 

(1) ~o incluida 1a suma ele $ mln. 1 .000.000 1 que el anexo L asigna para construcciones de cuarteles. 

(2) Xo e~tú inc1uída la ~urna de
1 

$ m¡n. 882.210,34, que el anexo L asigna para construcciones y adquisicio .. 

ncs \'arias. 

Xo está inclaída la suma de$ m¡n. 2.GII.210,34, que le asigna el anexo L (Trabajos Públicos). 

Ko está incluída la suma de $ m'n. 899.210 1 que le asigna el anexo L (Trabajos Públicos). 
1 



1865 

1866 

1867 

1868 

1869 
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j-Congreso 

19uo 

I :)'JI 

190~ 

I 9UJ 

190.¡ 

190; 

19ol 

r907 

r908 

1909 

1910 

1911 

I!J 12 

1913 

r9q 

Asignaciones absolutas en $, y re1atiYas en 0'0 1 o sea proporcVn ~ohrc el presupuc$tO total de cada aüo 

2 39.4,:.3 

2.p.1c.,7 

300.; r 7 

301.614 

460.078 

434,86.¡ 

2,8 

3.0 

3, 1 

2,0 

1,8 

1,0 

1,8 ,, 1 

4 52,t>I J 

436.8¡0 

.1f6. 193 

..;: .::.0G3 

7,:9,797 

775./0-1 

9c8. r6.¡ 

2,1 

~.s 
.:,,:.:: 

2,') 

2,4 

2,6 ,, 1 

2 ,5 " 1 
1 

2,7 " 1 
1 

í/ I t ,_ J -~ l 

4o7.449 

437.:::,1 + 
547.005 

r ,9 ~;, 1 

.=-.o 

!,', 

I ,,~ ', 

l .8 

: '-~ 
I,6 ,. i 

:89.841 

;- .:7, 1,1.:' 

r," 
' 

(¡ 1 .~ · ; ~ 5 

·.i71 .(10G 1 , ~- '' 1 

J. I 03._=;.;J J ,7 

1.140.G21 1,4 

1 . .:: 12.(i!~G l ,IÍ 

1.153.9,12; 1,6 "! 

k-Pensiones, jubilaciones y retiros 

r .95!í.392 

2.0/1.863 

2. ~78.5¡ 5 

2,163.058 

I ,3 

1,8 

r ,9 

1,6 

1,7 

r,1 

I ,2 

1,0 

1,l 

Asignadone~ absolutas en $, y relativas en o:o, o sea proporción sobre el presupuesto total de cada año 

109.03.¡ 

147. 5 5 6 

r48.250 

211.835 

230,301 

318.989 

34 1.788 

397,924 

504.114 

I ,2 o/<,, i 
1,7 ,, f 

i 
1,8 

2,5 " 1 

2,J " ¡ 
2,, 
2,0 

1,2 

I ,5 

Z,1 

505.635 

517,581 

5 5 5 .802 

604.319 

305.327 

i 54. 150 

68t'. l l 5 

68.¡.2;3 

Ggo. 115 

i 23.849 

... ,,)% 
2,5 

3, r 

3,4 

1,6 

..¡,o •. 

3,5 

2,I "1 

Si 1,Sr;n 

,,86.997 

818, 1 .~tí 

948.8•7 

68,i,5~7 

634.7,,., 

40/.5;- ~ 

5 I 2.5 ;o 

645,8,,(, 

610.583 

1.8 ':-~ 1 

-,,) ., 1 

2,,1 ., 1 

2.7 " 1 

2, l 

r,9 

r ,7 

c.3 ., [ 

1,7 .. I 

!-Correos y telégrafos 

732.7 57 

r. 1-40.566 

1. r f-:8,G 57 

I .S,::.n,;:,oo 

2.2,p,517 

2.2G8.806 

2 . .;S...¡.253 

2,8 

2,8 

.1,S 

::,2 ., 

3.5 ,, 1 

2,.1 

.) '-~ " 1 

1 

3,4 " 1 
1 

2.43 r.390 2,7 % 
2.J r .5.c31 2 1 3 

3.520.coo J,5 

3.520.000 3,5 

3,816,391 3,3 

3.81C.,191 3,2 

_:;,060.000 2,( 

.5.~03.:280 2,8 

;'.,f:•J--1.,!SO J,T 

6.380.000 3,2 

Asignaciones absolutas en $. y relativas en 0¡01 o sea proporción ~obre e1 presupuesto total de cada afio 

54.r93 

62.196 

62.521 

84,06 I 

103.963 

191. 1 79 

265.366 

318.862 

461.4r3 

500.5ro 

o,6 %1 
0,7 n 

o,8 ,, / 

1,0 "1 
,,o "1 
1,3 "1 
1,6 ,. 1 

1,1 .. ·¡ 

1,7 " 1 

2,r ,, ¡ 

668.702 

597, l 68 

593.061 

488.690 

555,971 

574.771 

6r9.¡09 

828.642 

922.905 

I ,095. I I 5 

3,4 

2,8 

3,2 

I.O 19,009 

1.138.7.¡o 

J.20I.362 

2.013,7Gr 

1.727.18'.í 

1.875.5:8 

902. r96 

1.385.406 

1.385.4,¡ 1 

1.394.085 

3,2 7óf 

3,9 " 1 

.,,.¡,, ! 

5,7 ,, 1 

5,4 " 1 

5,6 1 

3,7 " (1 

5,4 

4,8 ,, ~ 
4,0 ,, ¡ 

1,536.261 

r .867.7 50 

2.(;63.623 

2,436.130 

2.704.474 

2.686.614 

z.772.434 

2.869.703 

2,995.004 

3.382.272 

4,3 % 
4,5 

4,9 

4,6 

3,8 

4, 1 

4,2 

3,7 

4,0 

4,7 

3,259.91 l 

4,075,368 

4,893.293 

4.893,240 

5.722.385 

6.633.950 

7,227.963 

8. 52 l. l 02 

9.0/1.242 

10,151,962 

3,7 % 
4,0 

4,8 

4,8 

5,0 

5,6 

3,8 

4,4 

4,9 

5,1 



LOS GASTOS DE 
l ~~; 5 

1876 

187¡ 

1 ~:: ~ 

13;9 

18:::;o 

1SS1 

1882 

1883 

1884 

- J9-± --

LA ADMINISTRACIO~J ;·ucIOKAL 
l \.! \.! ~ 1895 

18~:, • 89/J 

is·-·; I 1397 

18 s~.s 1 S~8 

1t:89 1899 

1890 1900 

1891 1901 

1892 l ge~ 

18')3 I 9U3 

1894 ] 9 0.~ 

111-Administración de Justicia 

( Co11ch1:--i,~ ;:) 

19Io 

191 I 

:914 

.\:-iinacion<:j absolut2.s 

1 1..::.z79 1,3 ':-~ 

l..'!l $, y relativas en 0 10, 
1 

o ~ea r,roporcit~1n ~ul,n.· d prcst:puc~to total de ca<la aúo 

l06.567 I.J 

99.23 [ 

130.8c9 

134.917 

138.7¡0 

1¡3.0.¡1 

: 59. 17 6 

: 65.65 e 

1,2 

0.5 

1,-f 

0,9 

l,O 

o,6 

o,0 

0,7 

" 
"1 

"1 

"¡ 

152,736 

148.8.p'j 

132.740 

159 . .¡62 

16 5 . .¡89 

I 66. I 00 

58.¡. 191 

71G.9-14 

839.8.¡G 

o,¡ 

o,S 

0,7 

c,9 

0,9 

o,8 

2,0 

C,3 

2,5" 

640.3 5 [ 

626.29G 

70G.955 

ón7.0:::r 

376.991 

415.2_0.s 
53-1-5 ¡o 

52..¡,o_:: I 

..!,I 

2,3 

-,- " i 
1,8 " 1 

I ,5 

1,8 

I,9 ,, i 
1,5 " 1 

9..¡S.159 

9,;<¡,¡Lg 

:.4Bo.973 

I ••t7 2.~::o 

r, I 59-99"-t 

r. .. p7.93.2 

1.486.: C,¡ 

l, 479-5 (,8 

1,6 7c 
2,3 

2,2 ,, 

2.1 

I ,7 

I ,~ 
" 

1,!:: ,, 

2,(J 

1 

1 

::::,o " i 

1.576.c97 

I .823.448 

z.028 . ..¡.7u 

2.422.393 

2 .739.r3:::: 

-~· l 99.23: 

4.045.2--t 'J 

..¡.. 17;-.21 ~: 

4.265.E53 

.2,'J 

2, I 

1.;-

.:,¡ 

C l 

11-Enseñanza Primaria, Secundaria y Normal 
.\::-ign.:1ciones alJ5oluta-.; en $, y relativas en º[º' o sea 11rnporcii'):1 

80.991 l ,() ~~ 1 

IC·J.9~..: I,~ 11 ¡ 
108.882 IiJ "1 
16¡.SC..: :?,O 

2CG.Su2 

267 .695 

358 . .¡67 

43 o. 69.¡ 

, 63 . .¡S2 

C67.6.¡8 

AROS 1 

I ,8 

z, I 

:', I 

2,8 

502.; 6.¡ 

45 I. 1 93 

393.uG2 

GSS,-l l I 

GoS.239 

608.239 

l. l O.:'. I ;" I 

1 

:::,..;. 11 

2,6 

3,8 

3,2 

3,1 

3,7 

4,8 

6,7 

";1 
" 1 

2.r.¡G.7.;7 G.S~(1 

2.746.52G 9.3 ,, 1 

2.¡6¡.79Ci 7,9 

2.995.521 8,.¡ 

2.738.117 

l.t,26.8,6 

850.442 

917.2.:-0 

!. r(.3.4 43 

8.5 ., 1 

-: 8 " 1 

3.,·, .·•• 1 
3,3 

:\lini:' nio 

! ---¡-
::'\linbtcrio 

de Agrictlt t1:·~~ l __ ~e-0-~1~: Públicas 
·----·•- ·-·. -- ·- ----

A~OS 

1899 $ 

19co 1 

" ! 
I gol 

190.: 

I 9('3 

:90.¡ 

1905 

19c6 

j' 5 I, L l 7 

588.8(_,o 

6.¡ l. 4J9 

1 

1, $ 

1" 
1 

I. ::::39. :::: ,'.., ! .. 
1.;60.-11g 

I . • ¡22. 3 ! S 

1.S.¡r .C,_~S 

2 .779.791 

5.030.o;ó 

: .. ¡Gg. r 76 

G.36.::.080 

.:;.2c8.ouo 

5.3.¡r.934 

l 'J l '.) 

191 l 

1912 

2.184-.032 

2.co9.763 

3. 119.GS.2 

3,2(9.3;2 

3.814.126 

4,7 " I 

4,9 " 1 

4i3 " 1 

4,'J " : 

3, 1 

4,C 

-1,I 

..;.,..;. " 
5 ,3 

..¡.0:4, 5 I 2 

5.98I.!:;/4 

G.501..¡39 

G.5cc.g.¡2 

17.954.390 

"+,.: ~ e 
,,s 
,: ,4 

6,3 

L, l 

9,0 

)linbtc:-io :).1iui~tcrio 

,le Agricultura de Okas Piiblicas 

n (2) 

l 4) 

( G) 

- ________ 1 _____________ _ 

2.:::87.3'.,1 $ 

c.28~.3G1 

2.561.302 

:: .¡-49.l::C.i 

5.908.3:::7 

i 
'" 

rr) 

Ó, 728. I c,9 ,, ( :5 ,1 

1~.8.::7 .8CS 

1: 1 .995.476 

( s) 

(,) 

. ,,, ! ...: . ~~·: 

. 1, ~ I • ¡_, I 2 

1...:. ')...: ~. SuG 

:: . '.J_¡') • ..¡9.4 

3,800.702 

En 1a pnrti(!a corr..:.:--JHJll•.liL•ill..: ::1 ~li:11:->t ... ·rio d~ 
titb.dc::; ,·uta<l<t:-- l)ar;l o1,ra:; púb~ii..':::-, (pt·...: en ai'ici--, 

(r) Ko ittL'1uída 1:~ ,..:,un1a d~ S 11~ 11 1u.2.-i1t.).,332177 
para obra& di\·er:,a:,;, 

Olira:-- I'llhlicas para d añ(, 1<J07, e:,t;\u i1H.:lt1í\las las can
aulériun·s lig-uraban en el pre~UJJUL'.:-to extraunlinario. 

...:11 títulos, que el prl'st:p11t·:,tu Lxtrnvnlinario asigna 

(2) Xu tl~11r~1 1:1 :-urna d\! :-:-, 111 ·11 I./J,~.OC·O, que el anexo L fü,igna para cdiflcacicjn (:~colar Y \!:-tplotación 
de pctr<">ko en Cumodoro l\l\·adavia. 

(,3) .N'o tig;nra la :-.urna dl: ~, m n tJ-f.{)J.)J2~,-+-+ qtH: el anexo L asigna para obras pühlicas. 
(.t) :'\o ii<ttLl la :-uma de S rn 11 1.S50.cuo, <JUí..'- k u.::;igna en anexo L (Tra1.Jajos l'úblicos). 
(S) ~o ti~ur;1n 1.l:-- :-:urna~ (i-..· :1'i m111 .5.1.2.:-9.fl)7,51 y 17.022.727 en obligaciones y tiiulus que le asig-na el ane

xo L lTrnbnjos l'úhlicu~). 
(U) Xo L".SUt iuduída la ~urna de ~ m/11 ..!.:::no.ooo que le asigna el anexo L ('frab:1jos l'üb1icos). 
(7) Xo tl~uran las sumas dt: S 1n, u .50.¡.25.1•;5 y $ .25.000.oou cu ulJ1ig-acic•1!e.;, :r títulos que le asigna el ane

xo L (Trabajos Público~). 
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LA CIRCUU-1.CION FIDUCl..;RIA EN ! __ Q3 UL_TifvlOS 32 AÑOS 

1 1 

: F~eí.lio 
1 

p ~Ji: 3l'i( 1 1 ' 1 " 

________ ·--~-~--,_,·_:ª __ :~: ore __ ,_n_8_-c_,_º_li ;e;_ 

i 
.:.¡16.836! 

1 

;;.í97.04:-
I 

.2.f::~:~.1111 

2.90~. 2Gol 

3.05ti.835, 

$ i 
.¡1.679.4.¡51 

.¡8. 14G . .¡69I 

7 .¡. 820 . .¡8.¡' 
1 

89.I9;-.51 G: 

' 9-l. (_i7u.9; 1 · 

3.1.58.91-1: r29.5u4.g71 

3, 2C,5. 57/j r63. 647 .758 

3,377 .780¡2.t5. 1 Oü, 332¡ 

3 .49c .. p7j2G1 . ..:¡0S . ..¡E3: 

3.Go;-. 10¿.¡281 ,CoS.S.Bj 

3 .729 .105¡30G.7.13 .. p ;¡ 
3 .856. 728¡298 .702. ;-1¿ 1 

3. 9_::6. 0Ga¡29G. ;-.u. 023¡ 

4.u7 r .• i38
1
295. 165.95;-I 

4. 233. 90;-¡ 292,703. 5--P / 

4. 357 .8031292. o.¡6. 815¡ 

Par 

Par 

37 

39 

35 

4~ 

91 

.:S;-

2.¡.¡ 

196 

191 

158 

$ 

41.679.4.¡5 

48,140.4691 

5.¡.613 . .¡92, 

64. I /O. 875] 
1 

(j9 .682 .201: 
1 

S;.503.359: 
1 

85.679.45.¡i 

97. C.¡9. ,34 

C7.5._;.7 •. .p1¡ 
L-1-.821.9.p! 

1 

9-! · 673 .894; 

83. 670. 228~ 

EC.262.507: 
1 

99.718.228¡ 

l C(' • 585 .4091 
: .1 

!JJ3.196.439; 

$ 

l 5 

17 

19 

21 

2i 

21 

22 

2.¡ 

24 

26 

~iduciaria 

--·---··· -------·------

19cu 

! C) I.? 

i $ 1 

...¡ .-4¡;-.S9¡ ;:,91 .3...¡..-- . ...¡.E9! 
! : 

4. (,c,7. 3 .p l 29 I. 004. 2 .:91 

...¡. , i ...j ü. /; 8
1 
::9 ü • 7 3 Í • 9 0 I 1 

1 ...i.S;-1.792:.290.G~-4.7581 

.i.9;6. 137/.:::92.005.23.:; 

5- 103 .6021407 .033 .7821 

5. 289.948
1
49u .7 50.G521 

5 • 5.: 4. O 1 7 ¡ s l 8. l 02. 803 ! 
5.821.S.¡G¡s32.159.1651 

0. u--16. 500; 571 . .:35 .746 

G.JJI .417!67..¡ .321.934 1 

1 ' 

(,, 586.0.:::.:!]iº-1 · c4-4 .77.:j 

6.913 . .340 710.282.435 
1 

7. r.¡7.361 '786. :;G9. 17 1 
1 

7 ·'182. 23..¡. '8...::3. 263 .o.~s 
1 

7. ;8.¡. 644¡803 .280 .27 si 

Prcm,o ! C:rcula,: \J1' 

Cti Oto 

I 3 I 

l .)2 

127 

127 

127 

127 

t:r $ Jro 

$ 

¡_:9 • -tt! 5 · 5 5 I 

125.975.869 

. I ..:!,3 • I 54 • 559 
1 1 

1

128. 747. 848 

r¡9.09;-.u13 

'215.932.878 

¡227.970.301 ¡ 

1...::3.;. 152.4+6¡ 

¡251.346.744' 

1296.705 . .?! 1 

309.783 . ...¡:(J 
1 
1 
J 1.2. 5.:f, l2 l I 

34G.006.587

1 
3(..:2' 240. 080 

,153.447.5621 

:¡_ 

$ 

35 

"1 

4¡ 
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LAS COTiZACtON ES DEL ORO EN LOS U L TIMOS 89 AÑOS: 1826/1914 

1 V.~LQR DE PESO VALOR DC 1 p,-fO V.\LCR f"'lr: 1 PCSO 
1 -
' 

,1.:-:;os ' ~\:\·o~ f .,\ :\·o.--5 

1 

Oro l'apel I'arll:~ 
1 

Oro Papel 
en ¡iapel en ,i)f:J en papd en urri i en 11apel en ur<1 

' 
$ papel Cts. oro $ papel Cts. oro 1 $ papel Cts. oro 1 

i826 l ,88 53,2 1Sso l 5,47 6,.¡ 1 18;-.+ 25,00 4,0 ¡ 
1827 3,53 28,2 1851 18,70 5,3 i 187 5 25,00 4i0 

1828 3, 13 32,0 1852 17,14 5,8 1876 .:8,..;3 3,5 

zS29 4:95 20,2 1853 19,.¡6 .5,1 1877 29,66 3,4 

1830 ;i38 13,6 1E S-+ 20,08 5,0 l 878 3 1,::-!7 3, l 

I 83 I G,97 q.,3 1855 21,22 4,7 iS79 32,20 31 I 

1~_::2 G,99 14,3 1856 2 I ,G9 4,6 ¡gsu 3o,55 .'d 

rS.33 í ,5 2 13,3 l 8.)/ 21,93 4,8 1881 27, e G ..;,, 

1S3~~ i,+r 13,5 1858 22,80 4,.¡ 18S2 ;;? 5,05 .¡,u 

1835 7,41 13,5 1859 z 1,97 4,6 1883 1 ,ca : (,(,,--

1836 7,-P 1 2,5 1860 21,53 4,G 1884 ltOO 1:,0,-

1837 8,18 12,.2 1861 24,83 .¡,o 1885 I,37 73,5 

1838 9,19 10,9 1862 25,56 3,9 1886 li39 72,0 

1839 1.5,88 6,3 18G3 26,(9 3,8 1887 l ,35 74,0 

18-10 23,33 4,3 186-t 28,8.¡ 3,5 1808 1,48 68,o 

18.¡I 22,ú9 4,5 1EL5 26,97 3,i iSSg 1,91 52,0 

1842 17,33 5,8 1866 25,06 4,0 i890 ::?, j I 40,0 

1843 16,58 6,o 1867 24,9+ 4,0 1891 3,87 2(;,o 

1844 14,02 ¡,1 1868 25,00 4,0 1892 3,32 30,0 

1845 I 5,55 6,4 1869 2.5,00 4,0 l 893 3,24 31,0 

1846 22,GG 4,4 1870 25,00 4,0 189.1 3,,57 28,0 

1847 21,92 4,6 187r 2.5,co 4,0 1895 3,-!4 =:9,0 

1848 22,08 4,5 1872 25,00 4,0 I 89(í 2,9G 34,0 

1849 19,13 5,2 187 3 2.=:,00 4,0 1897 2,91 34,0 
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LAS COTIZACIONES DEL ORO EN LOS ULTIMOS 89 AÑOS: 1826¡,9,4 (Conclusión) 

VALCR DE 1 PESO V~I_DR o:: 1 Pf:S0 VALOR DE 1 PESO 

.\;\;OS 1 )r, 1 I'az>el .\:\u:~ Orc1 r>apel .\\'(1:-, 1 )ru !''l]h.'l 

~· íl :¡!ll': '-'11 uro e •t :•:tpt..:'. en 1)ro ·11 papt..·l ··11 or•> 

------

1898 2,58 39,0 190.¡ 2,::!7 44,0 1910 2,27 44,0 

1899 2,25 44,0 1905 2,27 -44,0 1911 2,27 44,0 

1900 2,JI 43,0 1906 2,27 ,44,0 1912 2,27 44,0 

1901 2,32 43,0 1907 2,27 44,0 1913 2,27 44,0 

1902 2,36 42,0 ,908 2,27 4..;,o 19¡.¡ 2,27 44,0 

1901 2,27 44,0 1909 2,27 44,0 



LA INMIGRACION Y EMIGRACION 



1) 

+
-/-

+ 
+ 

1875 

37.c3,j 

¡6.332! 

GS. 277 

10. 68G! 

9. T 53 
1 

18. 236¡ 

21.2401 

25.578! 
1 

10.247! --j-

27. 88 'I --j-

58.096: + 
46.937!+ 

16.458!-'--

~- 1701 

14, 769! 

z6.878 1¡ 

23 ,90-11 

9, 1:,01 

2. 554] 

4.4II 1 

9, 1851 

8.2721 

4.0361 

1~¡6 

187¡ 

18;8 

1879 

1880 

30.9651 

36.3251 

42. 958 

13. 48; 1 

l 8. 350 ¡ 
Lt .SGn 

23.696! 

20.3¡¡¡ 

17 .4781 + 
1¡.9¡5! + 
28. 0981 + 
31,459 1 + 
21.274\ + 

6. 9501 

7. 5561 

13. s 141 
22.774) 

1 

18. 5161 

2 .700 

3.371 

3.422 

( 1) Fiebre amarilla. 

(2) Crisis económica. 
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LA INMIGRACION Y EVliGRACION 

DE LOS lJJ,TD!OS 4+ A~OS 

188, r 8E~) 1~91 

1882 iSS7 1893 

1883 1888 1893 

1884 

;885 

I 889 
1 

1894 

! 8~(~ 
1 

1893 r 9co 
--- ---

1 

Inmigr2.ción 

(Lo-" pasajeros de ~.n clase excluídos) 

47.4841 

5l.5031 

63. 24,'' 

7 7. 805 1' 

93. r r Gj 

120.842 

1;=5.6.F! 
1 

2Go.9c91 

l JO, 5941 

7 -2 9-1 

8 ( . ._¡.~ul 

s ,_, n'I 
s '. 9291 

Emigrnc:ón 

le 5 • .co5 i 
I C·.). I..tJ 1 

95 • I 90! 

1 I 1. uS., 

1 c5. 90..::, 
1 

(Los pasajeros de 1 .n clase excluirlos) 

22.3741 

8.720: 

9-5101 

'4•444! 

14.5851 

25. "ºI + 
42.78i' --l-

53.7331 + 
63.361! --j-

94. 13,1 + 

I 3. 907 i 

13. 6301 
16. 842 

40.6491' 
80.219 

81 .9,;2 

-n .8531 

4',7941 

4 1 • 399¡ 

36.820,1 

1 

3; · 4' 7: 

53-536¡: 

Gc. 24; 

Saldos de la inmigración 

79.209¡ -

107.212¡ + 
138.790¡ --j-

220 • .:::601 + 
30.375! + 

29.8351 + 
29.HJI ..L 

3'. 626 1 ..L 

89.284l-l-

47.68GI -,--

41.654[ --j-

48.8421 + 
50 -.18_~ 1 

-:-

1901 

1902 

1903 

19,)..¡. 

l 905 

! 2:. 93 r i 

91J. 

: : 2. Ci; 1 

I .~Í J • 

..:.:J. 

So.231
1

1 

;9.42¡1 
1 

; .¡. ;¡GI 

(¡,'.J • 59;-: 

4_,.700: + 
16.653! + 
37.89_,! + 
94.8.¡1¡ --j-

138.8501 + 

Inmigrantes italianos llegados de ultramar 

(Los llegados al país por la v¡a rle Montevideo, excluídos) 

20.5061 

29,5871 

37.0431 
1 

31.983! 

63. 501 ¡ 

43.3281 

67. 1391 

75.0291 

88.6471 

39.122¡ 

lj .4211 

27 .8501 

37 .9771 

37. 6991 

4 r. 2031 

' 

44. 67S i 
39,1351 

53.2951 

52.L13' 
1 

54.886! 

30.484¡ 

42.3581 

67. 598'1 

88. 9501 

Inmigran~es españoles llegados de ultr~mar 

3.444 

3.520 

5. 023 

6.832 

4.3141 

9.895 

15.618 

z 5,485 

72.I51 

13. 560 

4.2801 
5.650 

7. 1001 

8. 122' 

11 .2881 

18.0511 

18.316: 

18.716) 

19. ;98
1

'. 

1 

20 • .383; 

14. 778! 

I 2, 218j 

21.9171 

39•8511 

53.0291 

(3) Gra:i crids financiera y bancaria. 

·906 1911 

1907 1912 

r9r_,8 I9l3 

!009 1914 

19:0 T0taks 

3-15, 

103.852: 1;2.0.;1 

138.c631 172.996 

1.z7.032 19r.643 

137.508 221.008 

136,405 1 2,{22,38~ 

198.3971 + 109,581 

119.861: + 206.L~I 

176.080 17.:2,628 

I..-J.n.640 1 
- 38.349 

208.8;0' + 3.154.908 

127.348¡ 

90. 2821 
93,479 

93,5281 

102 .úI91 

' 

58. 185 

80. 583 

I I4. 2$2 

36,122 

;-9.517 118.723 

82.606 165.662 

125,49¡ 122.271 

86,,98 52.1% 

131.466; r.442.591 

E:i 1~88 entraron 12. 168 inmigrantes con pasaje subsi,Jiario, en 1889 fueron 100.2-iS, y en 1890 los inmigran• 

tes con pa:-aje subsidiario fueron 20. 121. 



1876 

18¡7 

1878 

I 879 

1880 
--

1.98cj 2. oG.; [ 

4.,. ¡ l • g~_¡t, 1 

7, .. L: 2. uc, 1 
1 

5. 6: 11 :...' · LtY ¡ 
1 

2.6 ':J 2.1751 

6941 8341 

,.~'.'~/ Sos¡ 
7~9 j 

1. º~~(¡ 1 7831 

I.2881 sss: 

5" 1 1361 

1,.1 571 

J8í 1 901 ! 
156! I .76ui 

93 '¡ 
1 

1 
879¡ 

435 ! 3731 
1 

6201 340¡ 

I. 6~~ 1 j2J 1 

6791 7171 

37G' 5811 
1 

I jS; 2311 
1 

009¡ 303 
1 

79' i 3971 

39º1 490¡ 

354 ¡ 445 
1 

221 74/ 

39 83/ 

1451 751 

.¡SI 78/ 

381 571 

- 400 -

1881 189G 1901 

188, 

1883 

r884 

I 88; 

1888 

1885 

l f'~g 

l ~')U 19ou l 9U5 

------

Inmigrantes franceses llegados de ultramar 

3.6121 4 .662¡ .: . u 1.: 1 3 .. :~r,: 8. 19_- 1 

3. 3é'21 7. o¿ t, ,.'_ .ó_: e.~, 1 
1 

4 • .:-t-:r, 1;-. Iu: 2, (; 1. 1 ~ · "19 l '¡ 

5. O,i I 27. 1; 
1 

,;::, 1u; ~ · ·lí'.l 2.gll_' 

4. 7 se¡ J 7. l<J..; ¡ ~. 4--1~ J. lLLJ J. 'i/ ~~ 
1 

Inmigrantes ingleses llegados de ultramar 

I.l--t91 l .682\ 27 21 4291 784/ 

8201 r. oJ8 ¡ 22.;1 5621 7091 

89 I 1 I. 426/ 27 s¡ G321 5601 

I. 02 I 1 5. 967 / 385/ 4771 73.;I 
I, 104 ] • 1081 3"9/ 4,;::1 1. 368. 

1 

Inn,i,:;ran tes a1.1striacos !legados de ultr3!-:::1r 

49u l. OI 5 2L.) 963 j 2. 742: 
1 

6721 2.498 I ,768 I 2.l351 

1.056/ 2.333 685 ! sn 1.3781 

l. 3:!9 i 4.225 44l' 95u 2. 237 i 
1. gSc I 1.9181 5491 2.02~1 5.346¡ 

Ir:migrantes suizos llegados de ultramar 

635/ l .284[ 3521 G79¡ 363' 
1 

943 ! 1.420¡ 3041 390 2G~ 
1 

1.2911 I · 4791 5461 2611 2· 1 ,-
l •3591 I. 571 i 5161 3431 3391 

1 1 

I .094! 95, 4651 355 l 576¡ 

Inmigrantes alemanes llegados de ultramar 

59 1 I. 131 ! 8321 I.039/ 836/ 

l, I 28 1.3331 785/ 987/ I, 0291 

l .388 1.5361 748/ 7791 I ·ºººI 
I .261 2 .5991 971/ 7321 l.1511 

l .5461 1.2711 I. 067 ! 760: 1.8361 

Inmigrantes belgas llegados de ultramar 

140 479 2411 3181 111¡ 

183 839 146 207 1481 
1 

385 3.201 2331 149/ 174/ 

175 8.666 :q8/ 139¡ 206! 
1 

973 762 2'III II7/ 2631 

r906 191. 

1907 :.912 

1908 l 9 I 3 

1909 19q. 

19:0 j 'l'otali...:s 
----·-¡ ___ -

3.6981 4.916 

4.12s'¡ 5.180 

3. 82,; 1 4, G96 

4. I2ül 2. 590 

4. 381,1 2r3,7~0 

I. 69º/ 1,730 

l.6591 3 • r34 

1.8791 2 .132 

2.201..J 1.263 

l ,825 1 51 .28s-
1 

4 4,39& 

6 · 545 

3. 8G3 

3.803 2. us ~ 
4·5421 79.897 

503 1 805 
1 

Ges 
1 

I, Oüj 

48GI 880 

7Gu 1 553 

7 10 ¡ 30. 764 

2. 1781 3 • 593 

2. 322¡ 4. 337 

2.4G9j 4.620 
1 

3.2011 2.318 

3.2821 60. 485 

230¡ 425 

2091 
1 

405 

239/ 477 

3391 
297 

349 22. 34g 



1871 

1872 

1873 

l 87 4 

1875 

sssl 
466 

523 

533 

38.¡; 

I..J .. 62(Jl 

26.2081 

~8.3821 

40.6741 

18. 53~·1 

18¡6 

1877 

1878 

1879 

1880 

4071 

8321 
2.029 

5441 

2~01 

14.53 2 1 

LJ.. 6751 

23. 624¡ 

32•7I71 

26.6431 

1881 

1882 

1883 

1884 

1885 

Otros 

864 

800 

I. 109 

632 

1 ·352J 

31.43 11 

4r.0411 

52. 4¡ 2 

49. 623 

80.618 

- 101 --

1886 l~JI 18~ó J)l.>I 1906 [911 

1887 1892 1897 1902 1~07 I~U 

1888 1893 1898 1903 1908 1913 

1889 189.¡ 1899 1904 1909 1914 

1890 189; 1900 1905 1910 Totales 

inmigrantes llegados de ultramar 

2,179 4• 590 2,504 7. 4281 2) 33 • 095 7) 32.997 

1.977 2,287 3.235 4.431 3) 23.796 8) 57.552 

2.677 r. 893 4. 416 5,077 4) 25.287 9) 48.856 

7,745 
4-2321 

6. 235 J0. 549¡ 5) 36.329 10) 17 .937 
1 

2.0ll 3. 666 5.488 1) 22.2741 6) 41.067 433 • 333 

Totales 

65.6551 28.2661 102.6731 90. 1271 252.5361 225. 772 

98.8981 39-973/ 72.9781 57.992¡ 209. 1031 323.403 

130.271 52. 067 67 .130 75.227¡ 255.7101 302.0.¡7 

218.744 54.720 84.442 125.5671 231.0841 I I 5. 3,2 I 

77 .815 6z.226 8.¡.851 I/7.ll71 289. 6.¡"I .¡ . .¡~6. r .i 3 

ne los 5. 877. 292 inmigrantes, llegaron directamente <le ultramar 4. 486. 153, y por la vía de .\l u:itcvi<lco 

1 .3c;i1.139, o sea el 23,7 r;·C dd número total de llegados, con poca diferencia como en años anteriores. 1•:...,tc coel~ 4 

~iente pucilc :-.cr enipll·:1d1, para l't1kular co1 1 g,an a.pto:-..irnali1.,n 11 1:-- illn~igrant::.-s, según nacionalirlade~, ]lega(!os 

por vía <le :duntevideo. En CÍl'cto, ~i ~stos ~on de~ignados por la inc1:gnita x, y por I los inmigrantes venidos 

de ultramar, se tient!: 

x ::..:...:. ZJ,~_( 
1 

-~ ! ) t o ~ca roo x -=--- - 2317 1 + 23,7 x, o sea 7(1
1
3 x =- 23

1
7 I, o sea x =-= '23,] 

1 
de manera que 

lUU 70,J 

bastará n1ultiplicar con ~.), 7 el nún1l'ro de inmigrantes llegados de ultratT:ar, para tl'ncr la cifra n1uy apro-
71,,} 

ximada de los qur.:: han vl'uidu por la vín de Montevideo. 

(1) Entre éstos sobre~alen 10.0¡8 rusos (mayormente judíos) y 7,085 sirios. 

(.a) Entre éstos sobresalen 1¡.424 rusos (mayormente judios) 1 ¡.177 sirios, 1.843 húngaros y 1.081 montenegrino3-

(3) Entre éstos sobresalen g. 530 rusos (mayormente judíos), 7. 436 sirios, 1. 118 portugueses y I. 220 húngarot. 

(4) Entre éstos sobresalen 8. 5Go rusos (mayormente judíos), 9. 111 sirios, 2. 083 portugueses y 934 húngaros 

(5) Entre éstos sobresalen 16.475 rusos (mayormente judíos), 11. 765 sirios, I. 651 portugueses y 649 húngaros 

(6) Entre éstos sobresalen 12. 765 rusos (mayormente judíos), 15. 478 sirios y 2 .848 portugueses. 

(7) Entre éstos sobresalen 9. 713 rusos (mayormente judíos), 13. 605 sirios, z. 575 portugueses y 1. 036 griegos. 

(8) Entre éstos sobresalen 20.832 rusos (mayormente judíos), 19.792 sirios, 4,959 portugueses y 3.375 griego,¡ 

(9) Entre "=iitos sobresalen 18.626 rusos (mayormente judíos), 19.542 sirios, 3,619 portugueses y 849 griego~ 

( 1 o) .E;nt.re é•tos sobresalen 5. 387 rusos (mayormente judíos), s. 142 sirios, r. 397 portugueses y 7 18 griegos. 

70MO X. - N. 0 

26 
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FERROCARRILES 



- 405 -

EL DESARROLLO DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS 

DESDE SUS CO~IIEKZOS JJ ASTA F!:-;'ES DE 1914 

(La extensión y el capital específicos se relacionan con la unidad superficial de 10. ooo kilómetros cuadrados) 

A¡;¡OS 

1857 

1858 

1859 

1860 

1861 

1862 

1863 

1R64 

1865 

1866 

1867 

1868 

1869 

18¡0 

1871 

18¡2 

1873 

1874 

187 5 

1876 

1877 

1878 

1879 

1880 

1881 

1882 

1883 

1884 

1885 

1886 

1887 

1888 

1889 

1890 

1891 

1892 

1893 

1894 

1895 

1896 

1897 

1898 

.-------

T Absoluta 

EXTENSION 

Específica 

Por cada 
10.000 k2 

1 

1

1 Diferencia co1 

el año anterior 
--'.----------' 

kms. 

JO 

18 

23 

39 

39 

47 

61 

94 

213 

514 

572 

572 

604 

732 

852 

865 

1.104 

1 .249 

1.384 

1. 665 

2,262 

2.262 

2.262 

2.313 

2.442 

2.266 

3- 123 

3. 728 

4.541 

5.964 

6.86~ 

7.644 

8. IIJ 

9.254 

11 .700 

12·,920 

13,961 

14.029 

14.222 

14.489 1 
14.997 1 
15. 314 1 

kms. kms. 

0,035 + 0,035 

0,062 + 0,027 

0,080 + 0,018 

0,135 + 0,055 

o, 135 

0,162 + 0,027 

0 1 2 I I + 0,049 

0,325 + 0,114 

0,737 + 0,412 

1,778 + 1,041 

2,000 + 0,222 

2,000 

2,089 + 0,089 

2,533 + 0,444 

2,948 + 0,415 

3,000 + 0,052 

3,820 + 0,820 

4,322 + 0,502 

4,788 + 0,466 

5,760 + 0,972 

7,827 + 2,067 

7,827 

7,827 

8,000 + 
8,450 + 
9,224 + 

10,806 + 
12,900 + 
15,713 + 
20,637 + 
23,764 + 
26,450 + 
28,072 + 
32,021 + 
40,484 + 
44,706 1 + 
48,308 1 + 
48,5431 + 
49,211 + 
49,962 1 + 
51,058 1 + 
54,693 1 + 

0,173 

0,450 

0,774 

1,582 

2,094 

2,813 

4,923 

3,128 

2,686 

1,622 

3,949 

8,463 

4,222 

3,6o2 

0,235 

o,668 

0,751 

1,096 

3,635 

Absoluto 

$ oro 

285. I08 

450. 300 

5;8.480 

741. 033 

785.080 

I.1I7.536 

I. 340. 130 

I. 747. 700 

5. 379. 898 

12.176.462 

13.592.831 

14.863 .904 

I G. 027. 05 I 

18,835.703 

20.983.582 

23 .958.488 

30,653.587 

40,090.359 

40,990.210 

49.534.826 

49.847.329 

59,491.430 

60.814. 152 

62.964.486 

63.772.226 

65.672.510 

Sr. 155. 696 

9"3,794.912 

122.643.671 

148.610.909 

177,797.625 

197,518.973 

249. 907. 796 

346.493.054 

373.560.225 

389.152.801 

436.422.437 

461. 865. 464 

483,859.138 

496 .426. 403 

498. 161 .304 

522.433.839 

CAPITAL 
---

Específico 

Por cada 1 Ilif';:"encia c_on 
10.000 k' el ano anterior 

1 

1 
$ oro % 

987 -
I. 558 + 58 

2,002 + 28 

2. 564 + 28 

2.716 + 6 

3.867 + 42 

4.637 
1 + 20 

6.047 
1 + JO 

18.615 + zo8 

4z. 133 + 126 

47.034 + 11 

51 .432 + 9 

55.457 + 8 

65. 175 + 17 

72.607 + II 

82.901 + 14 

106.068 + 28 

138.721 + 31 

1 141.834< + 2 

J 71 .401 + 21 

172.482 + 1 

205.852 + 19 

210.429 + 2 

217,870 + 3 

220.665 + 1 

227.241 + 3 

280.815 + 24 

324,372 + 16 

424.372 + JI 

514.224 + 21 

615. 217 + 20 

683.457 + 11 

864.733 + 26 

1,198.938 + 39 

1.292.596 + 9 

1.346.550 + 4 

1.510.112 + 12 

l. 598. 150 + 6 

1.668.479 + 4 

1.711.815 + I 

1.717. 797 + 0,3 

1.804.944 + 5,1 
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EXTENSION CAPIT"L 

A:XOS Específica Espc.:cítico 

Absoluta 
Por cada j Diferencia con 

Absoluto Por cada 1 Diferencia con 
10.000 k~ 1 el año anterior 10.000 k' 1 el añu anterior 

kms. kms. kms. $ oro $ oro % 
1899 16.399 58,568 + 3,875 538. 367. 067 1. 859. 886 + 3 

1900 16.767 59,882 + 1,314 551.515.980 I .901.¡79 + 2,3 

1901 17 .200 61,430 + 1,548 565.382.014 1.949.593 + 2,4 

1902 17. 591 62,825 + 1,395 579.716. 126 1.999.001 + 2,5 

1903 18. 603 64,131 + 1,306 597.651.655 2.060.8()7 + 3,I 

1904 19.430 67,000 + 2,8Ó9 609.019.356 2.100.0(,7 + 2 

1905 19.682 67,868 + o,868 642.177.677 2, 214.4r,5 + 5,4 

1906 20. 6 53 / I,21 7 + 3,349 695.301.620 2.397.592 + 8,3 

1907 22.045 76,017 + 4,800 854. 618. 538 2. 946.9•)0 + 22.9 

1908 23. 654 81,565 + 5,548 935.069.819 3.224.378 + 9,4 

1909 25 .457 87,780 + 6,215 1.018.609.357 3.512.446 + 8,9 

1910 z.7,713 95,562 7,782 1.099.700.353 3,792.070 + 7,9 

1911 30. 462 I 05,04 I 9,479 1.183.134.582 4.079.774 + ¡,6 

1912 32.212 1I1 1075 + 6,034 1.315.855. 122 4.537.431 
1 + ] I.2 

1913 33.478 I I 5,441 T 4,366 1 ,358.849.967 4. 685. 689 
1 

T .3,2 

1914 34.534 I 19,082 + 3,641 i 1.434.72.¡.576 4.947.326 
1 + 5,6 

II 

Pasajeros Carg-a 1-'rod uctos totales Crastos totall's Ganancins 
A:s;os transportados transporta,la 

número toneladas 
$ oro $ oro $ oro 

1857 56. 190 i 
2.257 ¡ 19. 185 12.448 G. 7 37 

1858 185.566 6. 747 54.881 33. 049 21. 832 

1859 278.881 13.244 71.121 92.377 21.256 

1860 98. 320 IOI ,210 2.890 

1861 88.419 88.114 305 

1862 387,533 18. 95.¡ 153.765 134.554 19. 21 I 

l 863 409. 120 23. 580 168. 191 127.632 40.559 

1864 601 .854 ¡o, 970 362. 368 276.152 86.216 

1865 747,684 7 I, 57 I i 563.134 438.961 124. 173 

1866 1.179.795 83.3531 I. 107.211 74t.249 3G5.9C2 

1867 1.648.404 128,818 I 
1 

1.537 .064 982.985 554.079 

l 868 1.675.844 r5r.79r j 1.738.710 l. 058. 130 680.580 

l 869 l ,907,577 206. 45 i 1 2.073. 566 1. 2 10.734 862.832 

I 870 1.948.585 274. 501 2.502.569 l. 356. 252 1.146.317 

1871 2.507.198 285.749: 3.077.924 1.689'.945 1,378.979 

1872 2.247.370 342.709: 3.409,583 1.951.414 1.458. 169 

1873 2.742.481 443 · 143 3,773.038 2.252.790 1.520.248 

1874 2.592.122 503.628 4.377.872 2.364.003 2.013.869 

1875 2.597. 103 660.905 5.178.603 3.009.707 2.168.906 

1876 2,338.160 733.989 4.586.826 2. 746. 676 1,840.150 

1877 2. 353. 406 720.683 5,174.753 3. 141 .918 2.032.835 

1878 2,474.817 733.639 5.332.912 3.155.933 2.176.979 

1879 2,605.822 812.101 5. 903. 078 3,143.407 2,759.671 

1880 2.751.570 7¡2.717 6. 560.417 3 .072. 185 3. 488. 232 

1881 3.328.679 956.580 7.094.945 3,650,735 3,444.210 

1882 3 .646.104 I. 307. 964 8.496. 165 4.527.017 3 .969. 148 
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Pasajeros Car.~a I'roductos totales Gastos totales Ganancias 

A~OS transportados transportada 

níuncro tonl'laclas 
$ oro $ oro $ oro 

1883 4.0G8.659 1 .918 .416 ! 1 o. 633. 323 5.965.601 4.667.722 

1884 4.819.013 2.421.49_¡, 14.030. 164 7. 144.937 6.885.227 

1885 5.787.299 3.050.4r8 1 
14. 298. 681 8.616.201 5. 682. 480 

1886 4.(58.674 2.948.617 ¡ 16. 158.968 9,.214.642 6.944.326 

l 887 8. 199. 05 I 3.844.045 19.516.585 10.969.373 8.547.2r2 

1888 IO. I06.J.:t2 4.410.81L 22.427. 555 12.505.800 9.921.755 

1889 11.103.986 6.6_¡2.381 19.583.832 13.566.746 6.017.086 

1890 10. 069. 606 5.420.¡82; 2G.049.o,42 17.585.406 8.463.636 

1891 I O. 820. OOJ 4.620.9¡2 20.961.603 14.328.689 6.632.914 

1892 11. 788. 398 6.037,933: 19.538.969 ll. 707. 662 7,831,307 

1893 12.8_¡3.404 7. 169.354¡ 21.Szr. 215 12.814.606 9,006.609 

1894 13.928.06r 8.143.063'1 22. 904. 490 13.081 .930 9,822.560 
' 

1895 L.¡,573.037 9.650.2¡2: 26.39,1. 306 13.846.464 12,547.842 

.896 17.248.458 10.914.293 ¡ 31.251.366 16.080.834 15.170.532 

1897 16.4ro.945 
1 28,293.081 16.558.403 11.736.678 8.981,129¡ 

1898 16.478. 058 9,429.141. 33', 24 I, 509 19. 103. 121 q, 138.3S8 

1899 18.014,503 Il.819.4971 -~9.888.0¡4 21.323. 185 18. 56.¡. 888 

19r,o 18.296 . .¡02 12,659.831 1 39.958,270 22. 63 4. oc6 17.324.264 

1901 19.689, ¡¡5 13' 988. 180 42.337.092 23.021.671 19.3 I5 ,4zr 

1902 20. 11 l. 578 r.4 . .252.q.o 43,-li'-t,818 22,898.599 20.576.219 

190,\ .2 I , 312. $-.+O 17,301.603 53,823.612 27.6.¡3.278 26. 180.334 

190_¡. 23._¡97.;-81 20,287.659 62,360.753 32' 905,492 29.455.261 

1905 26.676.320 22.770.249 i 7 I • 5 69, 793 39·· 286,933 32. 282. 860 

1906 34,221.III 26.969.208 Sr.785.909 48,330.357 33.455.572 

1907 4r.911.512 27,933.828 87.532,.¡GS 53,748.653 33.783,815 

1908 47,068.195 32.193.569 IOI. 121. 161 61.820.396 39.300.;-65 

1909 5r.c65.185 3 l. .200. 07 5 103.19S.018 61. 197. 085 42. 000. 93 3 

1910 59.8.¡9.806 32.561.520 III.4-tS,355 65.967.094 45, .¡8 r. 461 

191 I 67,960.944 34.960.601 116.055.343 7 l • 392 · 539 44.662,804 

1912 73.879.713 41,312.489 132,600.669 83.450.706 49,149.963 

1913 82,629.822 42,916.636'. q.0.802.754 88.078.338 52.724.416 
1 

1914 75.3S6.228 
1 

34,274,093 1 
I 25.6u8. 121 79.255 .36,¡ 36.352.752 



- 408 -

CARACTERISTICAS PRI NCI P1\LES 

DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS 

E::-- EL QUIKQUEXIO 1910-!i;14 

FF,RROCARRILFS 1910 191 I 

Longitud de las línc;i:,, en kilómetros 

Sud .•..................•........•..... 

( 'entra! Argentino .................... . 

Oeste ...............•••••............. 

Iluenos Aires al Pacífico •.............. 

Santa Fe .. , ...•....................... 

Central K orte ........................ . 

Entre Ríos .......... , ... , ............ . 

Gran Oeste ArgentlJ:0 , , • , ........... . 

Central Córdoba •...................... 

Tiahia Blanca y Noroes1e ........... , .. 

Compal1ia General de Buenos Aires ... . 

Kor<l E,te Argentino ................. . 

Rosario a Puerto Belgrano ........... . 

Argentino del Norte ...... , , .. , ...... . 

La Plata a !\Ieridiano Quinto .......•.. 

Central de Buenos Aires 

Mictland de Buenos Aires 

Trasandino Argentino 

Central del Chubut ............• , ..... . 

Tranvía a Vapor de Rafaela .......... . 

Totales ..... · I 

Extensión de los 

Sud ····················· .............. 
Central Argentino ····················. 
Oeste ···················· ············· 
Buenos Aires al Pacífico ·············· 
Santa Fe ...... ························ 
Central Norte ......................... 
Entre Ríos ·········· ·················· 
Gran Oeste Argentino ·················· 
Central Córdoba ·············· ········· 
Bahía Blanca y Koreste ............... 
Compañía General de Buenos Aires .... 
Nord Este Argentino .................. 
Rosario a Puerto Belgrano ············· 
Argentino del Norte ··················· 
La Plata a Meridiano Quinto ·········· 
Central de Buenos Aires .............. , 
Midland de Buenos Aires .............. 

4' 9;8.2 

..¡.281,-

2.J49,5 

;! . 395,2 

1.7_:;2,3 

2. 135.6 

1.108,-

1. ;195.8 

1 .890,3 

I. 1 ¡8,5 

954,5 

823,4 

l. 354,8 

269,-

517 • I 

I ¡8,7 

85,8 

86.-

27. 713,7 

alambres 

23. 376 

17.500 

11 .339 

15. 397 

4.518 

4.985 

2.343 

4.267 

5.2¡5 

4. 506 

5. 238 

l. 852 

3 .063 

703 

517 

::::;:.:..¡ 
2' (66,3 

2.419,-¡ 

l, í 52,3 1 

2.325,-I 

1.108,-1 

1.405,1 1 

I. E90,3 I 
1.240,5 

1.222,-1 

911,-¡ 

¡96,5 ) 

1.512,-¡ 

269,-

178,9 

85,8 

83,-

telegráficos, 

25.091 

18.907 

11,962 

15. 792 

5. 100 

7. 109 

2.379 

4. 762 

5. 651 

3.924 

5. 725 

2,167 

796 

3.625 

705 

1.093 

5. 7 5 l ,8 ¡ 
4. 84;,5 1 

2.862.6 1 

2.492,; 1 

1.8,r,G j 
2.521,-, 

1 

1.09r,3 

l. 903.7 

l .3'6,8 

1.2(,¡,-1 

I. 073,s l 
;96,5 1 

r.516,-1 

308,-j 

2¡6,1 1 

518,5 1 

178,9 1 

85,8 1 

~---~3,-1 
32.212,6 1 

en kilómetros 

26.416 

20. 044 

12' 890 

I 5 .249, 

5 .411 

7.185 

2.791 

3.995 

5.286 

3. 151 

6.150 

2. 776 

796 

3.391 

308 

719 

2.068 

5.998,41 

5 · l i213 

2.881,-¡ 

2.529,-1 

1.811,6 l 
2.846,-1 

1. 093,6 

I, 528,7 

1.908,5 

1. o¡ 5,6 

¡98,3 

1.516,-

440,-¡ 

341,1 ! 
5 18,5 1 

1,8,9 1 

6. 102,7 

5 .349,-

2.881,-

2.529,-

1.901,

,3. 235,

J .093,6 

l · 572,9 

l .908,5 

1.407,-

1.267,-

799,7 

1.516,-

5;4,-

341,1 

518,5 

178,9 

85,8 ! 85,8 

83.-¡ ___ s:= 
33,478,5 1 34 · 534, l 

27.353 27.751 

20. C78 21. 108 

13.383 13.938 

16. 797 14.585 

5.411 5.411 

8.517 9.513 

3.570 3.652 

4.075 4. 729 

6.294 7.272 

3.251 4.236 

6. 150 6. 150 

2.776 3. 454 

2.395 2. 398 

3 .391 4.098 

559 554 

719 I. JI I 

2.074 2.068 
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FERROCARRILES 1910 1911 1912 

Extensión de los alambres telegráficos, en kilómetros (Conclusión) 

'Trasandino Argentino .......... , .... , . • I 377 
80 

377 1 377 1 405 1 ,402 

80 Central del Chuhut ................... · ! 
Tranvía a Vapor de Rafaela ........... j 

Totales ...... ¡ -

Su ! So ¡ 80 ! 
_ ------~6_J ____ s6 1 ____ r_2_3_¡ ___ 1~ _ 

115.331 1 II9.169 1 128.001 1 132.633 

Locomotoras de trenes de pasajeros 

Sud ................................... 1 

Central Argentino . , ..... , ..... , ...... . 

Oeste ................................ . 

Buenos Aires al PaClfico ........ , .... , . 

Santa Fe ..... , . , , ...... , ..... , , ...... . 

Central K orte ........................ . 

Entre Ríos 

Gran Oeste Argentino ..... , , , . , ...... . 

Central CórdolJa ................ , . , ... . 

Bahía Blanca y Koroestc \ *) 

Compaüía General <le Buenos Air·c~ ... . 

X ord Este Argentino .................. ! 
Ro..,ario a Puerto Be1grano ............. \ 

Argentino del Norte ....... • .. • • • • • •. • • J 

I.a Plata a J\f eridiano Quinto .......... ' 

Central de Buenos Aires ...... , ....... . 

J\[iclland de Buenos Aires ............. . 

Trasandino Argentino ............ , .... . 

Central del Chubut ................... . 

llO 

271 

85 

87 

24 

30 

8 

JO 

39 

6 

17 

6 

10¡ 

82 

So 

87 

23 

30 

14 

lo 

39 

12 

17 

IIO r 10 

82 82 

So So 

87 8, 

23 53 

30 29 

8 8 

JO 10 

39 29 

12 12 

4 9 

2 

17 12 

Tranvía a Vapor de Rafaela .......... · ! 
------------~.-----c--:-----

Totales ...... ¡ 699 509 j 508 J .5 •3 1 

Locomotoras de trenes de carga, mixtos y de maniobras 

Sud ......... ·.· ............•.•.......• ·¡ 436 436 448 517 

Central Argentmo ..................... 301 507 506 538 

Oeste ···························· ..... 229 222 247 247 

Buenos Aires al Pacifico ·············· 367 372 392 412 

Santa Fe ···························· .. JI3 127 137 107 

Central Norte ......................... 214 281 318 358 

Entre Ríos ............................ 48 49 66 76 

Gran Oeste Argentino ················· 21Z 212 212 210 

Central Córdoba ······················· 183 204 209 238 

Bahía Blanca y Noroeste .............. 
Compañía General de Buenos Aires .... 99 99 J 99 99 
Nord Este Argentino .................. 52 52 

1 
66 68 

Rosario a Puerto Belgrano ············ 33 

1 
32 32 

Argentino del Norte ········ ........... ,48 97 90 57 

La Plata a Meridiano Quinto ·········· 1 
18 19 

Il2 

82 

90 

81 

23 

20 

40 

14 

34 

5 

12 

20 

543 

565 

581 

257 

416 

137 

358 

50 

212 

264 

99 

68 

32 

72 

26 

(*) El tren rodante del Ferrocarril Bahía Blanca y Noroeste se halla Incluido en el del Ferrocarril Bu~

nos Aires al Pacífico. 
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FERROCARRILES 1910 1911 1912 19íJ 

Locomotoras de trenes de carga, mixtos y de maniobras (Conclu::,ÍÓn) 

Central de ll11cnos ,\ires .............. . 

~-IidlanU <le Uuenos ~\ires ............. . 

Tr.:ic;anC.i:10 .\rgentino ...............•.. 

Central del Chubut 

Tranví~ a Vapor de Rafaela ............ : 

¡5 

27 

26 

4 

6 

35 

27 

4 

7 
!----~--------: 

Totales ..... · [ 2. 380 

Sud .................................. . 

Central Argentino ............... , .... . 

Oeste ................................ . 

Buenos Aires al Pací Cico .............. . 

Santa Fe ............................. . 

Central Norte ........................ . 

r:ntre Ríos ............................ ' 

Gran Oeste ..:\rgenti:10 ............... , . i 
Cer.tral Cónloba ....................... r 

B2h ía Blanca y Noroeste .. , ....•.. , .. . 

Compa:J.ía General rle Buenos Aires .... . 

~ o:·ll E5-tC A:-gentino •..............•.. 

Rosario a Puerto Ilelgrano ............ . 

Argentino del Norte ............ , ..... . 

La Plata a ,Ieridiano Quinto ......... . 

Cent:-al de Buenos Aires ............ , . , 

'.\liclland de Tluenos .\ires .............. 1 

T:-a~andino Argentino .................. ¡ 
Central Je! Chubut .................. , . 1 

Tra:1v:a a Vapor de Rafaela ........... [ 

2. 781 

Total de locomotoras 

H6 

572 

314 

454 

137 

244 

56 

222 

222 

104 

52 

54 

32 

33 

26 

6 

543 

302 

459 

222 

243 

104 

52 

45 

99 

34 

35 

27 

Totales ____ 3 ___ 0_7_9 _____ 3 ___ 2_9_0_ 

Número de coches de pasajeros 

Sud .................................. ·[ 

Central .:\rgentino .... , , . •, .. • • ... • . • • • I 
Oeste .............. , .................. · 

Buenos Aires. al Pacífico .............. ' 

Santa Fe .............................. ·, 

Central 1\.,. arte ........................ . 

Entre Ríos 

Gran Oeste Argentino ................ . 

Central Córdoba ...................... . 

Bahía Blanca y Noroeste ............. . 

Compañía General de Iluenos Aires ... . 

Nord Este Argentino ................. . 

Rosario a Puerto Belgrano ............ . 

Argentino del Norte .................. . 

La Plata a :'.'.Ieridiano Quinto ....... , .. 

Central de Buenos Aires ...•..•...••.•. 

,licl!anrl <le Buenos Aires ...•...••••.• 

1 

629 643 

553 623 

285 392 

;>48 264 

I 52 158 

123 133 

60 69 

97 104 

238 242 

95 98 

58 59 

28 

65 79 

26 25 

32 JI 

24 26 

34 34 

27 29 

5 

6 6 

2. 936 
1 

3 .078 

558 627 

588 620 

J27 327 

479 493 

160 160 

348 387 

74 84 

222 220 

248 267 

104 104 

66 G8 

44 44 

94 66 

18 21 

41 38 

34 34 

27 29 

6 6 

6 6 
-----· 

3.444 3,601 

656 786 

624 65I 

326 348 

266 280 

ISI 147 

219 206 

81 94 

106 101 

266 323 

98 98 

64 74 

29 28 

81 100 

25 25 

25 25 

31 33 

37 

39 

29 

5 

6 
------
1 

3- 2 53 

677 

G63 

J47 
497 

1 (o 

378 

90 

226 

298 

!04 

68 

44 

CI 

26 

~7 

19 

09 

6 

6 
------

3. 796 

792 

666 

348 

285 

1tí1 

199 

92 

100 

323 

98 

69 
28 

100 

JI 

J:> 

36 
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Fl(RROCARRILES 1911 

Número de coches de pasajeros (Conclusión) 

Trasandino 1\q;cntino ...... "• ..... ¡ 28 28 

Central <le! Chuhut .................... · 

T:a::..-ia a Vapor de Rafaela , ......... . 4 

I913 

28 

7 

4 
2: 1 

28 

6 

3 

Totales ..... . a.700 

4 

2. 987 3.087 3.356 1----3-_3_9_7_ 

Número de vagones de carga de todas clases, y otros 

Sud ............................... , .. ·[ 

Centra.1 Argcnti;10 .... _ ............ , ... ! 
1 

13.206 13. 060 14.051 

16.759 18' 295 18.293 

Oe~te ................................. ! 8.054 S. 186 8. 649 

Bucr,os .:\ires al Pacífico , ..... , ....... : 
1 

8.354 8.838 8.920 

Santa Fe ............................. · I 4.839 4.845 4.960 

Central l\ orle ......................... · 5.316 5. 964 6.860 
' Entre Rios ... _ ....................... j I. 182 1. 288 1.604 

Gran Oeste Argc!:tino ................ . 3. 607 3. 6.¡6 3. 648 

Cent:al CórcloLa ...................... . 4. 934 5.356 5,646 

Había P.lanca y ::-,¡oroeste ............. . 

Con~paüía General de Iluenos Aires .... . 2. 392 2. :Co 2.556 

~orcl 1•::--te Argentino •....... , ...... , .. 921 Sq 926 

Ros;¡rio a Puerto Bd:;rano ............ . 1. ego I .092 

Argcr:.tino del Korte ......... , ......... ! I .052 l .319 1.500 

La Plata a Meridiano (luin:o ......... . 725 

Central de Buenos Aires ...... . 

l\'!idland de Buenos Aires .......... , , , i 
Trasandino Argentino ........... , ...... ' 

774 :. 774 83¡ 

832 ! 870 871 

196 196 203 

Cent,·al del Chuhut .................... , 72 72 78 

Tranvía a Vapor de Rafaela ............ j 48 48 48 
----- -· 

Totales .. , . , . 1 1 72. 538 
! 

77. 221 81.467 

Trenes de todas clases, puestos en movimiento 

Sud 

Central Argentino .... , ...... , ........ . 

Oeste .......................... • ..... . 

Buenos Aires al Pacífico ............. . 

Santa Fe . , ......... , .............. , .. . 

Central Norte ........................ . 

Entre Ríos ................ , , , , ....... . 

Gran Oeste Argentino . , .............. . 

Central Córdoba . , .. , ... , .... , , ....... . 

Bahía Blanca y l\ oroeste •............. 

Compañia General de Buenos Aires ... . 

N ord Este Argentino , ................ . 

Rosario a Puerto Belgrano ............ . 

Argentino del Norte .............. , . , . 

La Plata a Meridiano Quinto . , ........ . 

Central de Buenos Aires •........ , . , .. . 

Midland de Buenos Aires ............. , 

196.510 

92. 868 

96.634 

61. 118 

49. 065 

40.469 

10.515 

39.264 

37,787 

11,401 

12.783 

4,912 

II.296 

6.332 

3. 179 

224,377 

100.244 

107.440 

60.252 

71 .244 

40.329 

12.565 

39,837 

44.660 

23.516 

20.690 

5. 163 

6.597 

15 .240 

12.932 

9. 291 

239. IOI 

99.649 

99.736 

68.009 

65.098 

45.47t 

lJ.713 

46.281 

55.896 

25.078 

35.835 

6.047 

2.509 

19.768 

1,416 

7. 176 

10' 279 

15. 200 

21.233 

9.747 

8 .806 

5.604 

6. 537 

2. 168 

3.642 

6. 960 

2.566 

r.136 

r.094 

1.829 

923 

I .016 

869 

203 

86 

SI 

- ---89.670 

273, I IO 

II7.681 

110.778 

71,278 

73.843 

50.373 

14.740 

44.613 

59. 145 

22.401 

23.386 

7.290 

3,424 

21.507 

2.774 

15. 626 

8.221 

1 

16.424 

19.632 

g. 873 

8.751 

5.9o4 

6.893 

2. 16!) 

3.643 

7.291 

2.566 

l. 294 

r.094 

1.583 

913 

I, 208 

866 

202 

88 

50 

90 · 435 

264.672 

85. 3¡9 

105. 51;:! 

61 .909 

54.590 

49. 918 

13.816 

40.334 

66. 302 

17 .833 

29.245 

6.370 

5.86g 

20,180 

2.059 

9,71i 

7.123 
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FERROCARRitES I91 I 1912 1913 

Trer.es de todas clases, puestos en movimiento (Conc1usi(m) 

Tra~an<lino Argentino .................. 1 

Central del Chubut .................... i 
Tranvía a Vapor de Rafaela ........... ! 

6.060 

! 

5. ííB 6 .329 

565 5;2 5~4 

915 I. 0~3 973 

Totales ..... · I 

Total recorrido de los trenes, en kilómetros 

Sud ............ , .............. . 

Central Argentino 

Oe::.te ....................•............. 

Buenos Aires ;-il J>ací;J:..·o .............. . 
1 

Santa Fe ............................ -¡ 
Central _\T orle ........................ . 

Eirtre Ríos 

Gran Oeste .\rgentino ................ . 

Central Córclol>a .. , , , ................ . 

Bahía Jllanca y Xoroeste ............. . 

Comp:1iIÍa General de Buenos Aires ... . 

Xonl I~~te Argentino ................. . 

Ro,ario a Puerto Tielgrano ........... , . 

Argentino del K orte 

La Plata a :\{erhliano Quinto ........ . 

Central de Buenos Aires 

Mi,!land de Buenos ,\ires 

G.489.096 

8.339.487 

4. 2G4.931 

1.283.118 

3.024.130 

5.337.367 

1.618.;95 

1.499.916 

842.562 

1.126.862 

754.051 

114,366 

13,697.458 1.¡.311.692 

13 .. ¡99.033 14.584.3;8 

7.220.264 6.987 .498 

9,689.622 8.019.302 

4,083.852 3.965.914 

.¡.819.346 5,218.316 

I. 376. I 50 1,273,749 

2.898.231 3,301.063 

5,822.877 6.aG.172 

I.411.522 1.959.681 

I .820.108 2.778.707 

S¡-7.003 I .282 . .566 

453.426 488.200 

r.853.405 2.1(ío,006 

100.531 

1. 027 ,214 886.449 

428.960 628. 337 

6.264 

594 

1. ,,:-,87 

-928. 435 

15-935 • 559 

7.451.546 

8.009.565 

4.316.760 

5.794.945 

1.870.558 

3.372.217 

2.545.SCG 

I.'"1~7•-F'7 

(i37.] 48 

2.339.05(, 

2-i¡.590 1 

1 , 1 99 · 29 5 1 

677.639 1 
Trasandino Argentino .. . . . . . . . . . . . ..... 329.892 232.1_;7F j 

Central del Chubut .................... 1 49. 148 53, 2281 

346.631 296.851 

50.470 51. 685 

61 .823 66.385 

4. 722 

547 

1.530 

847. 628 

(, 656. r3rJ 

7.458.755 

3.~86.,:;-5 

5.047."94 

7.167.~11 

J. J8 ~ .(164 

2.077 ... ;(2 

I. I G,~ .. :1. ! I 

2.oG.:.nPo 

307. 1 L I 

1.307.4~-4 

639.929 

49.(,13 

91, .'7 1 Tranvía a Vapor de Rafaela ........... · I 59.907 85. FO 
---------'----------'e-~--- ------ -

Totales ..... -1-64.197.829 83.748.265 1 74.069.41 71.437 .425 75,047.462 

Pasajeros de r.ª clase transportados 

Sud 

Central Argentino ..................... . 

Oeste 

Buenos Aires al Pacífico ............. . 

Santa Fe ............................ · I 
Central J'\orte ....................... . 

Entre Ríos ........................... . 

Gran Oeste Argentino ................ . 

Central ·córdoba ...................... . 

Bahía Blanca y J'\oroeste ............. . 

Compañía General de Buenos Aires ... . 

Nord Este Argentino ................. . 

Rosario a Puerto Belgrano ........... . 

Argentino del J'\ orle .................. . 

La Plata a :'\feridiano Quinto ......... . 

Central de Buenos Aires 

Midland de Buenos Aires 

8.780.743 

7.906.587 

4. 191. 975 

2,026.336 

2G4.é15 

311.963 

119. 128 

~c,S.203 

➔ i9. 427 

170.236 

Lp • 539 

95.433 

34. 763 

10,250.540 

9. 042. 049 

5,159.389 

2.220.920 

312.651 

365.921 

12¡.96I 

966.553 

546.714 

168.024 

173 • 133 

93. 749 

12.342 

133.150 

92 .303 

34. 170 

11.127.233 

9.816.768 

5.652.078 

2.505.459 

332.312 

408.931 

135. 080 

l. 081.406 

642. 002 

265.333 

235.122 

108.810 

18, 2/ l 

132. 101 

5.459 

82.882 

29.881 

12.481.558 

11.166.633 

6.672.4I2 

3.033.329 

392. 748 

434.686 

162.956 

1.090.169 

677.218 

294.088 

296.976 

126. I2I 

24. 730 

143.694 

14.931 

197.505 

46.622 

11. 382. 469 

Io.820.190 

5.813. 192 

2.716.858 

271. G;7 

400.235 

141.376 

790.043 

664.029 

2rn.828 

287. i.;s 

90. 297 

24.690 

120.334 

17 .720 

226. 782 

41.554 
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fl•;RROCARRILES 1910 l91I 1912 

Pasajeros de x.• clase transportados (Conclusión) 

Trasandino Argentino ................. · 1 

Central del Chubut ................... . 

Tranvia a Vapor de Rafae1a .......... . 

171 .641 

I I .253 

4.842 

H-;7 .049 

I 1,290 

5,583 

Totales ..... ·J - 25.748.622 i 29.883.491 

155.056 

ro. 8~9 

5.593 

32.-750.666 

Pasajeros de 2.ª clase transportados 

Sud ................................... ¡ 1r.358.148 

Central Argentino ..................... ! 8,431.256 

Oeste 

Buenos Aires al P;1cífico ............. . 

Santa Fe 

Central Xorte 

Entre Río$ 

Gran Oc~te ~\rgentino ................ . 

Cc::ntral Córdoba ...................... . 

Rabia Blanca y ~oroe~te ............. . 

Compañía General Je Buenos Aires ... . 

~onl Este Argentino , .... , ...... , , ... . 

Ro~ario a Puerto Bclgrano ..... , , ..... . 

Argentino del ~ arte ................ , . , 

La Plata a l\Ieridiano Quinto ......... . 

Central de Buenos Aires .............. . 

~Ii<lland de Buenos Aires ............ . 

Trasandino Argentino ........... , ..... . 

Central del Chubut 

Tranvía a Vapor de Rafaela ........... . 

3,993.174 

3,139.345 

550.661 

918.885 

202. 688 

1. 841. 558 

1.176.383 

535.869 

383. 036 

83. 767 

188. 103 

263. 604 

83.256 

Ijl.ZOI 

8.022 

13.082 

13.388.r.¡4 

8.839.~o-i 

4.496.536 

3,515.517 

59¡. !!8 

I .0G6.291 

21-4. 5GG 

z.097.629 

1.,138,_t37 

520. 839 

416.672 

I 02, 39,..¡. 

4..¡.. o...;..;. 

266. 10 I 

226. 7(.2 

r.¡8.678 

181.846 

8.470 

14. 910 

1 
13.953.146 

1 
ro.014.067 

1 
4.589.722 

1 
3.588.430 

1 
591. 4 13 

1 

1. 209. ~9G 

234.289 

1 
2.285.712 

1 
r.583.633 

1 
827.586 

1 
546.661 

1 
123.575 

1 
67.628 

1 
277.916 

1 
12. 645 

1 
200.365 

1 184. 199 
1 

1 
165.2:27 

1 9- 2 54 

1 
15. 387 

¡ 

Totales ...... j 33. 342. 038 37. 504. I 58 -
1
-~480.8si:-

Militares y empleados transportados 

Sud 

Central Argen'.i,io .................... . 

Oeste 

Buenos Aires al Pacífico .............. . 

Santa Fe ............................. . 

Central Norte ........................ · j 

Entre Ríos .......................... · J 

Gran Oeste Argentino ................ • J 

Central Córdoba ...................... · J 

Bahía Blanca y Noroeste ............. . 

Compañía General de Buenos Aires ... . 

Nord Este Argentino .................. . 

Rosario a Puerto Be1grano ..........•. 

Argentino del N orle •.................. 

La Plata a '.l.1eridiano Quinto ........ . 

Central de Buenos Aires ............. . 

'.Iidland de Buenos Aires ............ . 

Trasandino Argentino .... , , , . , , • • • • • • • I 

256.491 

179.143 

54.810 

173.828 

4.215 

15.016 

JI .ÚJ I 

12.730 

7.218 

2.667 

4.143 

3.043 

3.770 

256.066 

131.499 

.¡3. 841 

73.977 

4. 188 

34,821 

13. 182 

7,565 

491 

3. 307 

20 

32 

1.074 

302.844 

130. 591 

45.891 

66. 590 

4.908 

23.408 

30.281 

16.648 

7,539 

86 

2.846 

73 

14.088 

915 

996 

393 

-

1 

132.8¡9 

12.869 

5.7¡0 

37.407.894 
1 

15.144.2(,3 

11.306.870 

5.201 .225 

3, 9-t--1- 78._i 

648.509 

I. 33 I. 634 

292. 71 O 

2.425.343 

1,600.930 

778.856 

688. 398 

lJ9 • 158 

81. 5 17 

303.748 

35. 661 

215.646 

196.765 

131.840 

10.210 

16. 717 

44.494 .790 1 

349,459 

142.043 

46.957 

66.876 

5. 156 

25.244 

30. 377 

24. 1 43 

7.624 

75 

3.317 

14. 159 

694 

8.254 

:220 

675 

1914 

103.584 

1 I. 671 

4.8B5 
--~---

34. 139. 559 

13. 838. 366 

10.973.769 

4. 585 .823 

3,752.163 

553,517 

I. 108.002 

267.917 

r.726.245 

1 .592,965 

452. 346 

722. 545 

107. 109 

II3 .457 

264.493 

45.389 

221.205 

177, 07 I 

96. 765 

8.748 

15. 193 

40,623.088 

272.920 

12,3. 744 

37.522 

50. 5 09 

6.974 

28,555 

40.919 

18.239 

18.137 

5.131 

21 

5.322 

12. 557 

33'4 

195 

886 
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:i!ilitares y empleados transportados (Conclusión) 

Central del Chubut ...............••.. / 576 ! ,~3 / S9 i 

T:2.nvía a Vapor de Rafada .. , ........ ! -------~9 __ , ___ 39 ! J 

Totales ..... -1 
1 

573 - 295 1 648. 196 : 

Total de pasa ieros transport~dos 

Suu 

Cenu ;J .:\rgLn~iriu 

Ot..'::-,tr: 

' .!o.395.3S.: 

....... ·.1, rG.51(1.986 

S::..:nta Fe 

C\_•utr~.1 ~(u, te 

1-:11:~-e H io~ 

Cran Oe~te :\rg,._·nti:1u 

Central C/,nloli~ . . . . . . i 
·! 

L\Jmpa!1ía Cen1...·rd de Ducnu!"> .\irc".i 

'Xo:-J E~tc Argenti1:o ... 
1 

·' 
Ro'-'a1 io a Pur.:rto l1dgr;:-.:.1,o 

~.c,.9.959 

5.3:::;.5q¡ 

011;, -¼'.JI 1 

I-~--LS-~tq 

I. (¡,S. j..;.O 

,\:·1:_~c:!tit10 dvl :i\'orte ::c_.1.413 

l'::n~1 ai d~ l!lH.:Itos .\in,::. .... 

Trasandino Argentino ........ . 

Central del Chubut 

Tranvía a V~por de H.~~faela ... 

I 1~, 019 

2-1{•,(dZ 

19. E, I 

18. O I J 

9. (,~9. ;lG 

5 • ~ 1 L1 •• .p 4 

~; l J, S 5 7 

J.~118.333 

(,sG.4:S 

590. 29G 

199. 450 1 

56 . .;c6 i 
399.251 1 

321 .475 11 

182.SSo 1 

349.969 1 

25.,,83.223 

19.91.1.426 

6.160.4¡9 

9..::8.633 

1.G..;2.335 

3(í9 . .369 

3-/íJ7"-399 

2.2.;:.283 

1.1uu.45S 

781 .869 

235.321 

85.972 

424.105 

284.2.¡3 

::::L.¡..oSo 

JC0.676 

1913 

1.603 

¡2¡.138 1 

22.615.54-ó 

l l.9.20.5!'.,'4 

7.u44.9S9 

1.04t.,.413 

J. 791. 56.¡ 

455.672 

3.5.15.889 

I .uSo. 51iti 

985.449 ¡ 

1 oG. 247 

461.601 

..¡..:: 1 • • ¡.c5 

2~3.(07 

2(,5. 39-~ 

I, 480 

136 

lü •• ;.":l·, 5.'i 

ti· 5 1 ~ • 5.Jo 

S.~2.10S 

1 -5YJ.;-9,; 

2, 2/:;. l J 1 

(,i._.,~. :os 

C3 . ..;43 

218.S20 

20 I • .:!.'5 j 

2 r.~99 

20.214 

Totales •••• 1 59.849.806 
.. -

-2200 •. 554332 \. 20.242 2.;.(,82 
~ 20.ySo 22.¡.;9 i 

67. seo. 944 7~ 279: 7131 -s;-:i;;;¡ :-e-;;-, --75-.38-6-. 2-28 . 

Toneladas c!e encor.~iendas y cargas transportadas 
Su<l ... 

Ci..:ntral 

( )este 

.\rgcntino ... 

lh1t:nos Aires al Pacífico 

Santa Fe ....................... . 

Central X ortc 

l~11t~·e Río::. ... 

Gran Oeste Arge1::ino 

Central Cürdol 1 :1 •.••••••••••••.•••.•••• 

l!ahía H!anca y :,-:o, ue"'t<..: ............ . 

Com~~d-tia General de nuenos Aires .. 

::'\ord I~stc Arg;.-ntino ............... . 

Rosario a Pue, tu Bdgrano ... , .... , . • • \ 

Arguttino del ~ ort (' .......... ' 

I,a Plata a ~1LriJiano Quir~to ......... ( 

Central de Buenos Aires .............. ¡ 
:r.tidland de Buenos Aires ............. . 

Trasandino Argentino ................. , 

Central del Chubut ................... . 

Tranvía a \'0 .:ipor de Rafaela ......... . 

G.81;-.340 

."3-29-", 135 

3.10G.972 

i. S92. 999 

r.¿Ju.688 

3,L.:¡7.340 

1.:q2.120 

933,3.34 

281 .191 

4~G.9v5 

41 I. 706 

15.895 

28 .885 

23.265 

50.568 

7.460.345 1 

6.631.174 

3.9,9.S,,6 

3.61r.::3u 

I -9,)5. 6;-8 

1.769.877 

192.400 

5r9.z26 

419. 739 

74.639 

44.876 

27 .728 

55.425 

3. (_¡~'-. u.;0 

1.639.858 

;-;-y· 4/ 5 

I .(}L,L1.v/Ó 

4.4.;3.;-eti 

2.07.3.7;-6 

1.43~.90S 

347.931 

472. z14 

74.685 

366. 886 

186. 032 

25. 727 

28. 539 

51 .321 

1u.139.;-1í:! 

3.850.C78 

J.7 .. p.534 

::: . 0(,7. _?u: 

1.719,1.50 

1.312. 53,:..i 

426.612 

495.088 

151 .810 

585.817 

218.764 

18.158 

33. 245 

55.322 

7.r.38.::00 

S . ..;.p .776 

l. 564. 236 

1.¡..;55 .6..::6 

759.561 

] .. ; ] 5. 1~.t:í 

2.800.8.25 

1.oc7.8H2 

9~2.GG7 

282.285 

263.711 

379° II 1 

122.755 

461. 982 

211.036 

14.611 

26.386 

31. 361 
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FERROCARRILES 1910 1911 1912 1913 

Producto del transporte de pasajeros, en $ oro 

Sud 

Central ..Argu1tino .... , . , ......•.......• 

7.768.052 8.376.094 9.1;6.620 
1 

9.608.531 8 . .:09. 1 :S 

7. 648.772 7.855.750 8.595.uti4 
1 

9. ::- .. p,. 179 S. 5-_=:3. :;;:~l_, 

Oeste .................... • •., • • • •· • .. • • 3. 156. 598 3.4I2. O .. p- 3.52S.992 ! 3.Gc-1.9¡7 3.184,¡02 

Buenos Aires ~tl Pacífi,_·o .......... , ... . 

Santa Fe •............................. 

Central Norte ........................ . 

3,094.838 3,279.017 3.1Gr.22r 
1 

3.418.255 2, l::LJ 1. 1l:'(i 

807. 130 9 .. 42.077 993. 024 

1 
1.082.181 810. 141 

848.766 999.978 I. 177 .201 1.326.883 I, 058·. g37 

Entre Ríos •........................... 523 .353 6 II. ¡¡ 5 474.103 686.124 {l~~-725 

Gran Oeste Argentino .... , ..... • • .... • I 
Central Córdoba ....................... , 

1 .2.¡9. 7 II 1,478.736 I. 578 .928 1.713.876 1.33c.159 

l. 129.344 ] .211.531 1. 499. 865 l. 843.951 I .úS1. 1---,.4 

Bahía Blanca y Koroeste .......... , .. . 397.493 356.3.¡7 461. 169 482.374 :,(1;- • (1C..: 

Compañía General <le Buenos Aires ... . 330. 7.¡5 201 .436 336.345 388.962 3 ~u. So..;. 

X or<l Este Argenti:10 , ................ . 368.819 440.385 485.957 544.280 4.::3. E 17 

Rosario a Puerto Uelgrano ............ . 58.5.¡9 97 .416 122.422 ~ : 2 • Vl. 4 

Argentino del K orle .................. . 329.538 432.652 500.¡6o 531 .690 4-i~, I 1-(J 

La Plata a J\leridiano Quinto ......... . 13. 635 25.;-03 ~s. 3.~3 

Central de Buenos Aires ..... . 236. 295 2r5.852 188 . .210 264. '49 2.p.b1;-

~lidland de Buenos Aire~ ...... , , ...... ' 18.249 33,200 54. 130 69. 63 5 63. 8s9 

Tra:-;andino Argentino ...... , .. , . , ..... · I 

Central del Chubut ................... . 

371 .701 397.606 336.997 415.499 2(,6. 8.¡9 

14.889 15. 871 16.057 19. 158 I ¡. c~S 

Tranvía a Vapor Je Rafoela ........... ¡ 7.790 8 .599 S.S.03 9.So1 8.62.¡ 
' -- --- -~---- ---- ----

Totales ........... ·! 28.302.083 30.327.497 ¡ 32.684.497 35.494.630 1 30.789.cGg 

Producto del transporte de encomiendas, equipajes y carg~s, en $ o::-o 

Sud 

Central .Argentino .................... . 

Oeste ....................... . 

Bueno::'., .:\irc~ al P.1cífico ............ , , . 

Santa Fe ............................. . 

Central ~ ortt ............... , ........ . 

Entre llíos ........................... . 

Gran Oeste Argentino .. , ............. . 

Central Córdoba ...................... . 

Bahía llbnca y 1\' orocste ............ , . 

Compañía General de Buenos Aires .. , . 

N ord Este Argentino ................. . 

Rosario a Puerto Belgrano ............ 1' 

Argentino del K arte .................. . 

La Plata a Meddiano Quinto ......... . 

14.646.448 

17. 582. 902 

8.225.986 

10.931.339 

4.663.379 

2.834.822 

1.534.267 

3. 890. 4 2 5 

5.830.624 

2.180.126 

2.184.878 

906.412 

670.847 

15.424.924 

16.236.171 

9.269.499 

1 I .962. 402 

4.846.336 

3 .446. 197 

l. 799 · 238 

4• 160. 332 

5.782.990 

1.647. 314 

1.576.757 

l. 101.346 

354.435 

I. 104. 715 

Central de Buenos Aires . . . . . . . . . . . . . . . 717.646 663.814 

~Iidland de Buenos Aires . . . . . . . . . . . . . . 24. 580 l! 8. 27 5 

Trasandino Argentino . . . . . . . . . . . . . . . . . . 205. 254 340. 188 

Central del Chubut •................... ¡ 72 .818 85. 307 

19. 564. 057 

19.622.204 

9 .2 I 5. 719 

12.0¡0.162 

4 · 5 5 5. 7 69 

3.611.992 

1.714.855 

4.477.015 

7,070.011 

2.765.162 

2.856.307 

l. 165.314 

550.667 

1,155.437 

79.946 

711.470 

401.815 

203. 535 

'I'ranvía a Vapor de Rafaela ........... j 43.785 45.754 

-----=--'---~----é---T o tal es .••........ · I 77. 146.538 79.965.994 

87. 026 

38.343 

91 .916.806 

Otros productos de la explotación, en $ oro 

Sud •.................................. ¡ 
Central Argentino ............. • • • • • • . • j 

1.628.09.2 1 

1.531.451 1 
l. 55 !. 923 

1. 345,585 

2.309.991 

1.694.333 

18.983.180 

21 .994. 306 

9.581.801 

12. 561 .61 I 

4.947.522 

4. 078. 999 

2.255.7.w 

4.511.038 

8. 173.917 

2.538.905 

2.627.435 

l. 275 .880 

842. 366 

1.263.596 

174. 128 

1.049.259 

516.901 

134.460 

99.621 

52.960 

2.036.281 

1.494.315 

: b. 3 1;. :,, -1 

8.19:.35S 

11. !G0. o;- 4 

3.615.295 

1.923.(.4.5 

3.573.118 

6.703.3,:7 

1. Sl.lu. I ~G 

9¡4.5us 

,539 •.: l ~ 

95 u. c43 

199.556 

800.269 

45°' o5z 

72.527 

77.:!6 2 

31. 490 

79.123.612 

1,438.302 

1.258,172 
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Otros productos de la explotación, en $ oro (Conclusión) 

Oeste ................................. . 

Buenos Aires al Pacífico .............. , 

Santa Fe 

Central ~orte ....................... , . 

F.ntre Ríos ........................... . 

Gran Oeste Arge1tino ................ . 

Central Córdoba ...................... . 

Bahía Blanca y Koroeste ............. . 

Compaflia General <le Buenos Aires ... . 

Nonl Este Argentino .......... , ....... \ 

Rosario a Puerto Bclgrano ............. ¡ 
Argentino del X orte ......... , ......... ¡ 
La Plata a :lleridiano Quinto ......... . 

Central de Buenos Aire~ ....... , ...... . 

Midland de Buenos Aires ............. . 

Trasandino Argentino ......... , ....... . 

Central del Chubut 

483,572 

395.743 

,;;:25. 519 

48 '032 

204. 061 

1 39. 499 

328.] 82 

429. 290 

265.651 

57.396 

I 39, 40 I 

32.973 

12. 623 

13. 144 

6 1. 885 

Tranvía a Vapor de Rafaela . .. .. . . ... .. 3.4-20 

Totales ........ ····! 5.999.934 

483,489 536.059 

420.866 387.010 

149.028 423.246 

4G. 032 !:9. 539 

219,739 21 I. 379 

98. 030 H;4 ,990 

360.618 439.3c6 

503.051 H7. 507 

194. 670 32.¡. 481 

(.S.765 65.(71 

25.531 7G.304 

9o.3(q 118 .926 

5 .. -1-12 

90. 888 1SS.G73 

2I. 196 69. 962 

3- 859 3.G99 

77. 601 81.610 

617 1.268 

5,761,852 7.999.366 

Producto total de la explotación, en $ oro 

Sud .................................. ·1 
Central Argentino .................... . 

Oeste ................................ .. 

Buenos Aires al Pacífico .............. ¡ 

Santa Fe 
1 

Central K orte ......................... ¡ 
l~ntre Rios ............................ ¡ 
Gran Oe~te Argentino ................. ¡ 
Central Córdoba .... , ... - • , , • · • • • • • • · · · i 
Bahía Blanca y Noroeste .......•...... \ 

Compaüía General de Buenos Aires .... . 

~ord Este Argentino ........ , ...... , .. 

Rosario a Puerto Ilelgrano ........... . 

Argentino del Korte .................. . 

La Plata a Meridiano Quinto ......... . 

Central de Buenos Aires .............. . 

24. 042. 592 

26. 763. 125 

II,866,156 

14. 421. 920 

5,696.028 

3-7 3 I. 620 

2.261.681 

5.279.635 

7.288.150 

3.006.909 

2,781.274 

1.332.627 

1,139.786 

~Iicllaud de Buenos Aires ............. · I 55 .452 

Tras.andino Argentino ............ , .... · I 590.099 

Ceniral del Chubut .................... 1 149.592 

'franvia a Vapor de Ralaela .......... , .1 54.995 
1 

Totales . ........... ¡· I II. 448. 555 

25.352.941 JI. 050. 668 

25.437.506 29. 9 r 1. Go 1 

13. 1ü5.030 13.280.770 

15.6(,2.285 15.618.393 

5.937.441 5.~72.039 

4.492.207 4.878.732 

2,630.752 2. 400. 337 

5.737.098 6.160.933 

7.355. 139 9.009.182 

2,506.712 4.093.838 

1,972.863 3.517.133 

1.610.49·6 1.716.942 

438.515 7 2-1 • 3S7 

1.627.731 r.7;5. r23 

98. 993 

970.554 1. c88. 353 

182.671 525.907 

741.653 544·231 

178. 779 18-1-. 693 

54.970 48.414 

II6.055.343 
1 

132.600.669 

Suma total de gastos, en $ oro 

Sud 12.893.292 13.761.812 17.345.489 

Central Argentino .................... . 15,722,.262 15.052.150 16.599. l7I 

Oeste ................................. . 6.448.157 7,196.507 7,237.139 

Tluenos Aires al Pacífico .............. . 7,539.944 8.476.734 9.516.086 

1913 

771.328 --tC.J, 7 I J 

444.408 293.6_¡6 

74.712 240.677 

199. 149 136.253 

387.477 l 57 .J49 

124. 367 121.033 

436.169 48.1, 356 

78S.274 395.n9G 

27c.325 184. 554 

65 .813 96.536 

102.976 40.ÍJIG 

90. 508 G4.u42 

10.u39 4-443 

2Ul, 953 205 .0G2 

/O• 5 5 I ~e<· 3·" 5 

5.¡39 ; .. .pn 

88. 859 (,9.~93 

1.217 ~-S45 
---- ---

7,644.490 5- 695. 440 

30.627.992 24.GJ4-íº3 

32.734.800 28. 128.(,,2 

14.048.106 1 I .839.7;0 

16.424.274 1..¡..3..::u.896 

6. 104.415 4. GLC. l lJ 

5.605.031 4.,.po.398 

J.309.350 2.;25.719 

6.349.281 5 .024.310 

10.454.037 8.865.837 

3.809.553 2.322.623 

3.286.722 2.401.554 

1.885.973 1.494.918 

r. 01,7. 7G4 73z.438 

1 . ~~ 5. 794 I.4(,1.251 

209.870 229.337 

r.515.361 1.247.r.¡8 

657.087 54-2.296 

555.698 J4G.79G 

207. 668 1(,4,24.1 

63,978 .¡9. 1'9 

1 
140.802.754 

1 
~608.121 

17.724.861 15,347.386 

19. 135.572 16.,,S4.722 

7. 990.627 i .~] .840 

9,832.254 8. 500. 395 
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Suma total de gastos, en $ oro (Cor:.clu.c.it'in) 

Santa Fe ............................. . 

Central ~· orte ... , , ............ , ...... . 

3.436.340 

3.927.562 

Entre Ríos . , ................ , ......... 1.241.034 

Gran Oeste Argentino . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.584.789 

3.571.960 

4.C48.189 

1,397.809 

4.101.582 

Central Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4. 978. 363 5.31 o. 274 

3.919.469 

5. 63 6. 643 

1.541.258 

4.474.436 

6.837.180 

Bahía Blanca y ;-;orocste .. ,. . . .. .. . . .. 1.786.681 1.516.837 2.064.515 

1913 

3.677.265 

5.¡6g.838 

1. 795. 977 

4.507.560 

6. 580. 209 

Compa11ía General de Buenos Aires . . . . 1.384.795 1 J55.215 2.467.0681 2.423.974 

Kord Este Argenti1.o . .. .. .. . . . . .. .. .. . 743.214 923.983 1.025.816 1.220.659 

Ro~ario a Puerto IleJgrano . , , .. • . • . . • 795.791 9..;9.440 j 

,\rgentino del Korte ................... 873.329 1.292.266 1.653.154 I 
I.a Plata a :'.lleridiano Quinto . . . .. . . .. . 136.507 1 

Central de Buenos Aires ..... .. ... .. . .. 656.922 576.737 65r.578 1 

:'.lli<lland de Buenos Aires .............. ¡ 187.750 416.047 751.146 1 

Trasandino Argentino .................. ¡ 432.940 556.029 492.376 ¡ 
Central del Chubut .................... j 84.864 90.963 97.665 1 

279.965 

855.753 

700.633 

541.056 

100.433 

62.458 Tran\'Ía a Vapor de Raíaela ........... ¡ 44.856 5r.654 54.570 1 

Totales . .......... r-6S:g6µ94-~-7-1~.-3-92-. 5-3-9~1 83. 450. 706 1 88. 078. 338 1 

Número total de empleados, artesanos y peones 

Sud ........ ··.· ........................ , 22. 907 22.277 19. 132 21.999 

Central Argentino ..................... 27.866 31.087 34.128 39.054 

Oeste ······························· ··I 10.293 I I. I 18 10.(93 11.486 

Buenos Aires al Pacífico ............... 10. 088 11.559 r z.342 12.387 

Santa Fe ············ ... , .............. 4.737 5. 503 6.040 5.980 

Central Korte ························· 8.440 7.480 8. 147 7.901 

Entre Ríos ............................ 2.419 2. 504 2.988 2.959 

Gran Oeste Argentino ················· 6.364 6.283 6. 140 5.284 

Central Córdoba ················· ...... 7 .383 7.899 8.896 9.030 

Bahía Hlanca y Noroeste .............. 2.386 2.092 2. 749 3.¡82 

Compañía General de Buenos Aires .... 2. 705 3. 176 3. 633 3.232 

~Tord 1~ste Argentino ... , .............. 1.539 1. 645 1.627 I, 712 

Rosario a Puerto Delgrano ············· 1.417 958 l. 040 

Argentino del Nocte ·········· ········· l. 613 2.0¡8 2.991 2.357 

La Plata a ~¡ eridiano Quinto ·········· 594 547 
Central de Buenos Aires ···············I 1.038 I'.012 1. 585 1 .938 

Midland de Uuenos Aires .............. , 700 1. 102 I, IIJ I ,023 

Trasandino Argenti1~0 .................. 515 589 605 ,.SJ I 

Central del Chubut ····················I 74 82 78 
1 

106 

Tranvía a Vapor de Rafaela ............ ¡ 94 90 81 
1 

83 
---~- -------

Totales ............ i IIl. I6I II8.993 124.527 
1 

132. 431 
1 

Totales de los sueldos anuales, en $ oro 

Sud 11.668.433 11.334.313 10.320.030 II .498.398 

Central Argentino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13. 580. 646 IJ. 682. 834 15.549.515 17 .432 .850 

Oeste . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 5. 134. 780 5.536.5,50 5.689.656 5.987.701 

Buenos ,\ires al Pacifico • . . . . . . . . . . .. . 5.630.921 6.408.110 6.999.417 7.182.861 

Santa Fe • . . • . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 336. 090 2.660.836 2.828.592 2.924.030 

Central Norte ••••.•... ....•. .. .. . . . . . . 3.093.173 2.678.295 3. 5p7. 377 3.430.437 

TOMO X. - N.r 27 

3.198.728 

5.775.272 

2.co1.899 

3. Go9. 214 

6.5cG.439 

I , 8 3 '¡, 299 

2. 226. 203 

I .o;i2.8.t3 

íOO. 87 l 

312.051 

;59.334 

0::. 194 

3._;7 • ººº 
94 · 5 93 

59.393 

79.-255.369 

21 .243 

35.357 

10 • .312 

1 I.775 

5· 239 

6.944 

2.862 

4.009 

8.300 

2. 621 

3.117 

1. 596 

791 

2.335 

54 1 

1 .906 

990 

456 

79 
84 

120. 557 

10.707.223 

15.673.730 

5.221.461 

6.618.865 

•. 713.367 

3.247.831 
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Totales de los sueldos anuales, en $ oro 'Conclt1--.i1Ji: > 

Entre Ríos ........................... . 

Gran Oeste Argentino ................ . 

Central Córdoba ...................... . 

Bahía Blanca y N oroe5'te ............. , . 

Compañía General de Buenos Aires .. , . 

~ord E~te Argentino ....... , ... , ..... . 

Rosario a Puerto Belgrano ............ . 

Argenti1~0 del ~arte ......... , ........ . 

La Plata a ::IIcridiano Quinto .......... . 

Central lle Buenos Air<'~ , ... , . , ....... . 

:J\.!idland de Bueno~ Aire~ .............. ' 

Trasandino Argentino 

Central del Chulmt .................... ' 

Tranvía a Vapor de Rafaela ........... : 

Totales ............ 1 

e, o¡S. ¡20 

2.903.759 

3.152.272 

l .288.786 

l,O(i ➔ ,394 

.p9.320 

51 I.020 

3:?0. I 7 2 

2.¡5.496 

,14.f96 

3 l. 936 

1.05¡.4 .. ¡.I 

2.956 .. ¡97 

3.42;.899 

l. T2I. 137 

531 .053 

¡-49 . .201 

813.900 

.¡8r. 9,8 

Gc9.853 

288. t 2 ~ 

56. 1: 5 

Capital emitido, en $ oro 

Central :\rgcntino ...................... 197.315.365 

Oeste 

Tiueno5 Aires al Pacífico .............. , 133.G-46.940 

Santa Fe .. ... . . . ....... ........... ... 44.726.829 

Central Xorte . .. .. .. .. .. .......... .. .. 57.631.000 

Entre Río~ .............. , ............. 28.780.663 

Gran Oeste Argentino . . . . . . . . . . . . . . . . . 56. 700. ooo 

Central C~,rdoba . . .. .. . . . .. . . .•••.... •. 76.657.9::?2 

Tiahía Tilanca y Noroeste . . . . . . . . . . . . . . 35.532.000 

Compa!1ía General de Tiuenos Aires .. . . 43.oC'o.000 

~ ord Este Argentino .. , • .. • • • • • • • • • • • • ·1 

Rosario a Puerto Ilelgrano , ........... \ 

.\rgentino <lel Korte .................. . 

La Plata a ~feridiano Quinto ......... . 
i 

Centra] de Buenos Aires .......... , .. • I 
~[i0.1mHt {!e Buenos Aires ......... , ... · I 

23'.974.489 

3 3. 690. 142 

7. 423. 622 

I 3. 860. 000 

Tra'-a:1cli:10 :\:--gentino ............ ······i 7.410.473 

Cent,·~l llel ~huhut .................... ¡ I. 008. ooo 

Tranna a \ apor de Rafaela ......... · ¡ 420.000 

:-:-~.226.911 

213.759.393 

118.775.997 

133. 646.940 

,q,¡26.829 

5¡ .631 ,000 

30.;p7.863 

!6,700.000 

¡9.17S.323 

45.61.:-.000 ' 

45.000.000 

29.014.489 i 

30.000.000 

33. 690. ¡_¡2 

11.896.220 

15.120.000 

¡.410.473 

I. 008. 000 

420.oco 

r.319.386 

3,035.214 

4.227.:74 

1. 496. 388 

2.188.654 

576.886 

636. 320 

991.885 

141 .896 

590. 230 

6.<9. 209 

298.3~8 

5 6. 64 l 

33.335 
.. -

6I .236.583 

246. 86~ .911 

241 .(92.464 

129. 233 .997 

138.686.940 

55.641.029 

74.936.832 

32.871. 8F 

56. ¡oo. ooo 

85,918,951 

50.652.000 

45.000.oco 

29.014.489 

3¡.5co.oco 

45.063.168 

10.020. r64 

11. 896. 222 

15.321.650 

7 .• po.473 

I. 008. D00 

420.000 

1,335.824 

2. 664. 7 49 

4.496.216 

1.813.970 

1.830.315 

712.150 

53 1 -4i9 

I ,078.337 

2;6.164 

662.985 

.. 1-20. Goo 

.1c9.307 

! 58. 3,;8 

1 
33. 55G 

64. 680. 267 

247. 221. ~85 

o--.o37.-34 

137. G25. 597 

138.686.940 

55. (41. 029 

78.294.360 

37.(59.832 

56.700.coo 

92.848.593 

50.652.000 

45.c,::-n.000 

30.042.074 

3¡,500.000 

41.705.640 

14.355.000 

r 5 .424. ooo 

15 .. p7.410 

7 .. po.473 

1,008.000 

420.000 

Totales ............ 71 1-.-0-9-9-. 7-0-0-.3-5_3_ --::,---=------c----c 1.1E3.134.582 1.315.855.122 ! 1.358.849.967 
1 

Capital emitido por kilómetro, en $ oro 

Su:\ 

Oeste ....................... , ......... . 

Bueno:;; Aire:;; al Pacífico ............. . 

Santa Fe ............................. . 

Central X o:·tc ......................... . 

Ent:e Ríos ... , ........................ , 

Gran 0este Argentino ......... , ...... . 

44, 02 I ,3 I 

50.53_1,;-3 

55.797,82 

25.52.¡,64 

26.985,85 

25.9¡5,32 

40. 621,86 

42. 128,-

46. o;-f,;-G 

4-l, 5-l-7, l 2 

25,524,64 

24.787,52 

2;. 362.69 

4o.353,-

42.919.94 

49. 879,7 i 

45.145,C,7 

5.¡.839.29 

30. 12 r ,7 l 

41. 214,3; 

49.347,01 

47. 770,07 

30.713,;..¡. 

27.510.31 

34. 436.56 

37,090,33 

¡ 

1 

748.196 

r.997.oc8 

't • I,32. 474 

I • 384, 3 ♦O 

I .672.218 

563.762 

•tlJJ.5G7 

1.oG;-.707 

188. SP ¡ 

611.535 

37¡.472 

238,9(2 

57, 5 I 5 

32. 080 

57.768.197 

2/ I . fJú/. 488 

273.488.r.¡5 

q4.612.458 

147.218.0!;? 

59.241.c,29 

,8. 294. 360 

.;0.194.953 

2fJ,iGC>,000 

101.G59.9:,4 

50.G5.::.ooo 

4 5. C·CJO. C•Oü 

31_,. 04.:. 0¡4 

J7. 500. ººº 
41 .705.640 

r¡.72g,oco 

15. 424. Goo 

l 5,417 .. .po 

/ · 4 I O• 4;-3 

r.oc8.rc0 

420. oor, 

1.434,724.576 

5 I. I 28,8: 

~o. 195 .2:1 

~8.21.1.9~ 

31.163,c8 

:2 4. 202,27 

.<G. 77,4,88 

36. o.¡8,06 
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C3pital emitido por kilómetro, en $ oro I C,):·clu~i ',n J 

Central Córdoba ..................... · I 40. 553,3 1 ' 
Bahía Blanca y Xoroeste ..... , ....... · 1 

Compañia General de Buenos Aires .... . 

1\' on.1 l~ste .\rgentino ....... , . , ....... . 

30. 670,69 

45. 049,76 

29. II6,45 

Rosario a Pu(_"rtO Bdgrano ............ ¡ 
.\rgentino <lel i\-orte .... , ... , . , , ...... · [ 24 .867,24 

La Plata a :lferidiano Quinto .......... ¡ 
Cent:-a1 de Buenos :\ires ...... , , , , . • • • i 27.597,ro 

\IiJland de Buenos Aires ............ • • I 26. 803,32 

Tra~andino Arg-cntino . , , .. , , , •,,,,,, • • • I 41.468,79 

Central del Chuhnt ................... · 1 

Tra!lvÍa a Y ~po:- de Rafaela ...... , .. . 

I 1, 748,25 

4.883,72 

41. 88G,G.¡ 

36. ¡69,0..¡. 

36.824,87 

JI ,8.¡9,05 

37. 664,78 

22.281,8---1-

44, 223,87 

29. 2.¡0,-

4I ,.422,43 

I I, /48,25 

5.060,24 

1 

1 
-45. 1.32,Gr ¡ 
Jf. I i 6,,.J'> 1 

35.517,- ¡,· 

27. 020,38 

4¡.080,97 1 

29,725,04 ¡ 
:2.533,- 1 

.;3. 086,64 ', 
29. 549,95 

+' . .¡2.,.¡3 1 

1l .748,251 
5. 060,24 

1913 

35.517,-

27. 930,52 

2/. 5 I 0,3 I 

32. 625,-

45.218.41 

29. 7 34,63 

41. 422,43 

I I. 7-t8,25 

5. oGo,24 

Totales ........... · J 39. 680,74 38. 839,68 40.849,08 T----¡;;-:-588~3-

Producto neto de la explotación, en $ oro 

Sud .•.... 1 I. 149 .300 

Central Ar gen tino . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. Il. o.¡o. 863 

Oeste . . . . . . .. . .. . . .. . .. . . . . . . . 5.417.999 

Buenos Aires al Pacífico . . . . . . . . . . . . . . . 6.88r .•9¡6 

Santa Fe .............................. ¡ 2. 259. 688 

Central Korte ......................... ¡- 195 .942 

Entre Rios ........................... ·I 1.020.647 

Gran Oeste Argentino . . . . . . . . . . . . . . . . r. 694. 846 

Central Córdoba ....................... ! 2. 309. 787 

Bahía Blanca y ~oroeste .............. 1 1. 220.228 

Compañía General de Buenos Aires ..... ¡ r.396.479 

:--;rord Este Argentino .................. 1 589.413 

Rosario a Puerto Belgrano ........•... 

.-1.rgentino del ~arte .............. , ... , 

La Plata a Meridiano Quinto ......... . 

Central de Buenos Aires 

Hidland de Iluenos Aires .............. ¡-

266. 457 

329.992 

132.298 ' 

157.159 

64. 728 

10. 139 

1r.59r,129 

rn.385.35G 

5.968.523 

i. 185 • 55 1 

2.365.481 

155.892 

1.232.gn 

1 .635.516 

2.044.865 

9~9.875 

31 7, 6.¡8 

686.513 

357.276 

335 . .¡65 

393.817 

233.3¡6 

185. 62.¡ 

87.816 

3.316 

13.705. 179 

13,312.430 

(,,·1,,_r;31 

6.102.307 

1 2.052.570 

1~ í .~;-. 91 I 1 

1 
859.0¡9 

r. 686. 497 

2.172.002 

i 2.029.323 

1 
1.050.065 

1 69 l. 126 

1- 225.053 

1 
121.969 

1- 37 · 5 I 4 

1 436. 775 
1- 255 .239 
1 
1 sr.8ss 

1 87. 028 

1- 6. r56 

12.903.131 

13. 599.228 

6. u_:;;-. -1 i9 

6,592.020 

2.427,150 

- 164.807 

1 
r.5r3.373 

1 I .8 .. p .¡21 

1 
3.873.828 

1 
1.5r8.249 

1 862. 748 

1 
665.314 

1 
251.986 

1 II3.632 
1 

1- 70. 095 

1 659.608 ,- 43.546 

1 ¡.¡.642 

1 
107.z35 

1.520 

r9q. 

53.2GC.92 

36. 000,-

35. 517,

:q .. 819,95 

.¡G. 892,58 

.:7, 510,J 1 

32.000,-

29. 7 34,63 

41.422,.¡3 

rr.748,::3 

5.0(,,,,;q 

4t. 545, 1 5 

1 9.287.317 

1 
l 1 • 143.9,30 

1 4.417.930 

1 

5 .820. 501 

1.467.385 

1- r.364.87.¡ 

1 
723.82u 

1 I. -Jlj, 096 

1 2.299.398 

1 
48;. 32.¡ 

1 
1;-5.351 

1 
442.075 

1 
3 r. 567 ,- 343.442 

1- 8:Lj'I4 

1 
487 .8¡.¡ 

¡- rr2.898 

¡- 20.¡ 

1 69.650 

!- I O. 2/4 1 

Trasandino Argentino .......•......... - l 
Central del Chubut ... • • • · • • • · · · · · · · · · · i 
Tran,·ía a Vapor de Rafaela .. , , .. , , , . • I 

-.-----=---c------~---------'-------~------T o tal es ............ , 45.481.461 44.662.804 1 49.149.963 1 s•.7•4.416 1 36.352.752 



TRANVÍAS 

AÑO OE FUNDACIÓN, SISTEMA OS TRACCIÓN Y CAPITAL 

DE LAS EMPRESAS 



TRANVIAS 

Año de fundación, sistema de tracción y capital de ]as empresas 

Año 
Nacionahdacl del-----~-----------

Cuál es el capital 

Nc,mbn_· c!e la empre~a de fun- Sistf'ma de tracción 

A quien pertenece 

la empresa 

Social Subscripto Realizado 

s ~í 

I. - CAPITAL FEDERAL 

Cc,;npaíiia A:1c.;lo Argen

tina lle Tranwa ys de 

Dueno-j Aires Ltda. 18¡6 El('ctrica Seriedad Ané,nima >:ac. y Extranj 126.000.000 102,518,181 240.450.519 1) 

Curnpaii.ia Tranways La

crozt- de Buenos Aires, 

L!ndtada .. 

Comrz:1~.ía de Tranways 

Puerto y Ciudad de 

B<.1('11os Aire:: ... 

Totales I. 

Tranvía Dvck Sud {Avc

lbnC'da) 

Villa lndu~trial a Lanús, 

(Avellaw·l~a). 

Ci,rnparií<1 Tranways Eh'c

tnr0~ dd Sud (A\'clla

neda) 

Villa l)p:1dnico (.\yell.). 

Compaúia de TranYía~ La-

1905 

1.S80 

ntis-Avellancda (Avcll.) 1913 

T:anwayj Bahía Blanca, 

(B:1hía Blanca) .... 

Co1;1pc-.iifa Tranways Elec

triru"' de la Plata Ltd., 

:La Plata),. 

Cv1q1aúí.t Tranvías La 

:K"acional (La Plata)... 1911 

Trand.1s \'Jlla Turdcra, 

i'I.011ias de Zamora) . . 1910 

Trauda El{,ctrico Villa 

.-\lbcrtiua (L. de Zam.). 19ro 

Tranw.1.y Este Banficld, 

(L011:a~ de Zamora) 

Tranda J11,1n Cré (Luján) 18b8 

ETnpre-,a de Tranvías de 

1 tuzaing6 (:\iurl,n) . . . . 1914 

Fomento de ~ccochca 

(:-:ecochea) 

El(·ctrica Sc:ci(Cad An6nima >:acional 

Eltctrira ~o<'k(~ad .'-\nónima Xac. y Extranj 

II. - PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Elcctrira 

A sangre 

Eléctrico 

A sa11gre 

A sangre 

Elt'ctrica 

Elt'ctrica 

Eléctrica 

A sangre 

Eléctrica 

A sangre 

A sangre 

A sangre 

Eléctrica 

PJrticular 

. .\rn.'>nima y Colectiva 

l 1articular 

Sociedad Anonima 

Sccied.id Anó11ima 

Socictla<l Anónima 

Socicc!ad Anónima 

Particular 

Particular 

Socict'.éid Anónima 

Particular 

En Comandita 

Sociedad Anónima 

Extranjero 

Nacional 

Nacü,1:al 

!\'acir,11a1 

Nac. y Extranj 

Kac. y Extranj. 

Extraujero 

!\acional 

:r-~acicnal 

Nacional 

Xacional 

Xacional 

~acional 

:Nacicnal 

{1) En c::.ta ~tm1a e ... t:,n iw·luklas J:, 12.0 . .p. 71~ f·n Debcnturcs. 

:!_";.000.000 25.000.000 25.000.000 

151,000.000 127,518.181 265.450,519 

¡3S.000 

s.ooo 

.000.000 

10.000 

700,000 

2.0/9.509 

7.442.500 

2.000.000 

290.000 

Boo.ooo 

100,000 

25.000 

50 ·ººº 

l .000.000 

738.000 

5.000 

4.000.oou 

10.00ú 

450.000 

2.000.0L,0 

290.000 

Soo.ooo 

89,000 

25.CX}O 

25 ·ººº 

400.000 

738.000 

5.000 

Sn5. 690 

10 ººº 

300.000 

r. 943 . .:oo 

::.:90 ·ººº 

Soo.ooo 

bS . .¡60 

25.000 

25.000 

320.000 
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